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INTRODUCCION VI 

INTRODUCCION 

El régimen de los partidos políticos en México. como en el 

mundo. ha pasado por diferentes etapas de transición que van desde 

una prohibición legal en su existencia. a un reconocimiento directo del 

derecho y obligación de contribuir a la integración de la representación 

nacional. ajustando su conducta y la de sus militantes a los principios 

del Estado democrático. 

Sin embargo. así como se han consolidado fuertemente. en 

nuestro medio .. estas y otras figuras e instituciones jurídicas,. también 

han subsistido vestigios o letargos de una situación legal en torno a 

la esfera jurídica de los candidatos -tema central de este trabajo 

doctoral-. que en lugar de llevarnos por una senda en pro del 

esclarecimiento de sus derechos.. nos han llevado a arrastrar 

conjeturas y pérdidas en el ejercicio de sus potestades electorales. 

La ley electoral ot:orga una preeminencia destacada a los 

partidos políticos en todo lo relativo al proceso electoral. pues son 

éstos los legitimados para actuar,. dejando en un rol secundario a los 

candidatos a cargo de elección popular. 

Si bien es cierto que el Derecho Electoral Mexicano y 
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particularmente la legislación en la matedá; han sufrido innumerables 

cambios para una, mejor :=y 'mayor,,reglamentación de las figuras 

jurídico-electorales;, ello no, háfini~edi~o.::qu~~subsis~a,,; vestigios de 

una situación legai obtus~<,;.:~i ,torno'' a da" esfera jurídica de los 

candidatos a cargos de elección popular, 

La importancia del •candidato,, es ,tal que sin su presencia 

definitivamente no podrían efectuarse las elecciones ¿a quién se 

elegiría. entonces? Las eleccion~s constituyen indiscutiblemente una 

actividad del más alto interés público. 

Escribir sobre el régimen jurídico del candidato en México. es 

prácticamente hacer alusión a nuestra historia político-constitucional 

de más de un siglo a la fecha. es incursionar en una infinidad de datos 

legales con una enorme probabilidad de no ser exhaustivo; por lo que 

se abordará este tema mediant:e una investigación documental que 

parte del principio metodológico fincado en el análisis histórico

comparativo entre las diferentes leyes a partir de nuestro régimen 

constitucional de 1917, por ser la Constitución Política de esta fecha 

la que rige actualmente y bajo la cual se encuentran integrados los 

Poderes de nuestro Estado de Derecho; así como en el análisis legal 

de las disposiciones vigentes en la materia. Pues sólo conociendo el 

pasado. podemos comprender nuestro presente y así construir 
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proyectos·fúturos;.· 

La·· fuente documental .para la··elaboración de este trabajo se 

contiene en ·el listado bibliográfico. expuesto al final, en el que se 

mencionan diversas obras escritas. publicadas e inéditas, 

hemerografía, diccionario, legislación. etc. 

Igualmente, como corolario se enumeran las conclusiones y 

recomendaciones que se compilaron del desarrollo de esta 

investigación. que persigue como finalidad. además de cumplir con el 

requisito profesional de su elaboración, contribuir, en la m.edida de lo 

posible, a la integración de estudios en la ma1:eria. 

El tema en lo particular me llenó de inquietud pues como bien 

dijera Anatole Franca "LA CONDICION MAS ATRAYENTE DEL 

PENSAMIENTO HUMANO ES LA INQUIETUD". Efectivamente, desde 

el momento en 1987. en que el destino me hizo compenetrarme en 

la, materia electoral, permitiéndome ser miembro fundador del 

entonces Tribunal de lo Contencioso Electoral con el cargo modesto 

y altamente enriquecedor en experiencia de Secretaria Auxiliar de 

Magistrado Supernumerario y hasta ahora que mi camino me ha 

conducido a la judicatura federal. el cargo de Juez Instructor me ha 

llenado de orgullo y fuerzas para defender en la medida de mi 



INTRODUCCION IX 

cap_acidad la autonomía del Derecho Electoral y para analizar desde mi 

particular óptica diversas figuras jurídicas entre las que a mi juicio 

está la olvidada y no p.:,r ello menos·válida de "El candidato". 
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Los países l.ibres son aque1l.os en 
los que son respetados 1os 
derechos del. hombre y donde l.as 
leyes, por consiguiente, son 
justas. ROBERPIERRE. 
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DERECHO ELECTORAL MEXICANO 

El derecho electoral mexicano es una disciplina jurídico-social y 

política que ha intentado siempre adelantarse al hecho social y evitar 

ser r13basada por la realidad. Una de las premisas básicas de las 

ciencias sociales y que constituye·.la característica esencial de la 

concepción contemporánea. del derecho. es el que. se adelante a los 

hechos sociales y políticos. ' 

El Derecho Electoral Mexicano está constituído por una serie de 

disposiciones jurídicas que establecen los derechos y obligaciones 

político-electorales de los ciudadanos, así como la integración. función 

y prerrogativas de las agrupaciones y partidos políticos; además de 

que fijan la organización de las elecciones de los integrantes de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, al igual que de la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal; y delimitan el 

1 De ah:! que se establ.ezca l.a distinción entre l.as ciencias 
social.es y l.as ciencias natural.es. RODRIGUEZ LOZANO,, Amador. "El. Sistema· 
El.ectoral. Mexicano". Cµadernos dpl. +nstieutg dp rnvestigaeiqoes 
Jurídicas. México. Ed. UNAM. mayo-agosto 1988,, Ailo XII, No. S p4g. 423. 



CAPITULO PRIMERO 2 

; - ' ., ' 

sistema de medios de· impugnaCión que garantizan la legalidad de los 

actos y resoluciones de las autoridades en la materia. 

Para llegar a comprender. en cierta medida; los alcánces .de 

nuestra legislación vigente es indispensablé realili"ar 'un .re'corrido 

analítico por la historia legislativa electoral en· Méxi_co;( lo·. éual ·nos 
....... : , ..... ' 

permitirá acercarnos. en mayor medida. a una correict~:int~r'pretación 

de las normas electorales aplicables hoy en dfa •. 'j; .. :,.:·,y,r,·,.~,:.,, 
-· . ". 

Las múltiples disposiciones jurídicas elect.or,."les. ~,;l~s diferentes 

tiempos sociales de México. han respondido·:.·;,, .·::las·: exigencias 

democráticas de la época; así pues, muchas. instituciones electorales 

han quedado atrás. al ser reemplazadas por otras nuevas; acordes con 

los tiempos de cambio y con· la· intenclón ·siempre de adelantarse al 

hecho social regulador. Por eso. el legislador, actual,· al interpretar 

adecuadamente las inquietudes y preocupaciones sociales de nuestra' 

época. ha reemplazado principio.s. _ instituciones, práctica;s y. 

procedimientos electorales obsoletos; .sin. embargo.: al ,lado .de esas 

nuevas disposiciones jurídicas .. aparecen o_t:r~~· que_: han ··p~~b,~d~ 'su 
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fortaleza y su vigor a tr:i:ivés . del tiempo, por. lo que el legislador 

también ha renovado' t.y.''ifrevitalizado,.. en ocasiones, algunas 

instituciones electcir~16.~'.del.Í:>~sado; claro está, adaptándolas a las 

nuevas condici()ne·5·~61iti~a~·y\soclales imperantes en nuestra nación, 

adecuándolas· al cuerp·;,:¡Jrídico: constitucional positivo vigente. 

Por tanto cada ordenamiento jurídico ·electoral, imperante en 

determír:ada época. de rango constituciona.1 o secundario, ha creado 

su propio marco general, dentro del cual cada una de las normas ha 

tenido el significado impreso por el sistema • legal . al que ha 

pertenecido. Cada una de esas normas<' ... tiene una carga histórica, 

política y jurídica, a veces sumamente poderosa. Cada una de ellas 

tiene vida propia. Su significado actual se'ilumina no sólo cuando se 

le interpreta conforme al sistema del cual forma parte, sino también 

cuando se le contempla en movimiento, en toda su amplitud temporal, 

desde que nació hasta que se materializó en el ordenamiento jurídico 

promulgado en 1 990." 2 

RAMOS ESPINOZA. rgnaci.o y José Herrera Peila. código Federa1 de 
rnstitucignea y procedimi,entos Eleccora1es comencadg. Secretar.ta de 
Gobernación. México. i991. pág. 29. 
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ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

Con un afán preponderante mente práctico. este apartado.· se 

circunscribe a los precedentes legislativos electorales. a partir del 

constituyente de 1 91 7. 

Lo anterior no implica una negación a la existencia y validez de 

disposiciones. en la materia, anteriores a la Constitución que 

actualmente nos rige; toda vez que se reconoce la aplicación de una 

multitud de normas que datan incluso de antes de la Conquista. 

Sin embargo, envueltos en ese afán ya mencionado y apoyados 

en la convicción de que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1 91 7 (promulgada el 5 de febrero). es la que consagra 

un avance democrático trascendental en la vida de México y 

establece el actual sistema jurídico y de gobierno; es por éllo que se 

analizan las leyes electorales promulg-adas bajo el régimen de dicha 

Carta Magna. 
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Ant:es de iniciar el ·análisis de tod_as _Y cada una de las leyes 

electorales promulgadas a:_partir¿de'da· Const:itución que nos rige 
. - • ·-~--- ;-""- o..··_-_::-. - --

actualmente, se_-.. con~i~~-j~>;,~~es¡j~¡~:: ~ésarrollar, grosso modo, la 

sit:uación social y legal qlJe_m6Í~~ó y sensibilizó el terreno de creación 

y aplicación de estas disposiCi6nes en '1a materia. 

El 19 de septiembre de 1916. el Primer Jefe del Ejército 

Constitucionalista. encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, con 

fundamento en el artículo 4 reformado de las adiciones al Plan de 

Guadalupe. (vigent:es desde el 1 2 de diciembre de 1914. en la H. 

Veracruz). expidió la Ley Electoral para la Formación del Congreso 

Constituyente con la finalidad de que se verificaran las elecciones de 

Oiput:ados al Congreso Constituyente; Congreso que sería el 

encargado de tan loable función legislativa como lo fue la elaboración 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dicha Ley, sustentada en cincuenta y siete artículos de seis 

Capítulos. est:ableció claramente la división de las municipalidades en 

secciones numeradas progresivamente. cada una de las cuales 
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contenía, según la densidad de la población, de 500 a 2000 

habitantes. Además reguló detalladamente el sistema que se siguió 

para la formación del censo electoral y de la integración de las 

llamadas "Juntas Empadronadoras"; precisó la instalación y funciones 

de las casillas electorales y de las Juntas Computadoras; y especificó 

los supuestos de nulidad de las elecciones para la formación del 

Congreso Constituyente. 

Entre los medios de impugnación que estableció esta ley, 

podemos contar los siguientes: 

1 .- RECLAMACION ANTES DE LAS ELECCIONES.- A los diez 

días de que fue publicada esta ley, la autoridad municipal, basándose 

en los padrones que se habían. formado ·para las últimas elecciones 

municipales. publicó "el pacfró¡>>.c1~1 '.c:e"'so ·a1eritoral" en el periódico 

oficial del Estado, Distrito o T~i~ii;;ri~'i; ~;;·l~s,;is~.;,s que fueron fijadas 

a 1a entrada de 1as "casas. corisis~ci~ia!esi:o.v; en 1os 1ugares más 

públicos de cada sección elecioraf;.en::.;;¿,¡,1:i.~iento a lo que disponía 

el artículo 60. de dicho ordenamiento;. 
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Contra la inexactitud del_ padrón. todo ._ciudadano_,_vecino de un 

Oist:rito Electoral o répresentante_ de; un ,partid(),'pC>lítico o_ de algún 

candidato independiente aE>-todo l'>artido p;,lfti6o.-podfa reclamar ante 
- .... -. ' . ' ::..· . . -

la autoridad municipal la inexactÍtud cÍ~; padról'l; dura~te los _ocho días 
' ',' ·:~~ . . ·. 

siguientes a su publicación> -/c('i' 

La autoridad municipal~_--}6r~i-;;a ¡~los .'·interesados y resolvía 

inmediatamente si era o no,-deihacerse:_la corrección solicitada. La 

reclamación sólo podía tener:-por• objeto: 

a).- La rectificación de errores en el nombre de los -votantes; 

b) .- La - exclusión del censo electoral de las personas que no 

residían en la sección o· que no tenían derecho -a .votar, segón las 

leyes; y 

c);- La inclusión de ciudadanos que habían sido _emitidos en el 

censo· y que conforme a la ley debían figurar en él.-' 
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, Si la ·resolución era adversa al reclamante o se oponía a ella algún 

interesado. la ·autoridad municipal remitía en el acto el expediente a 

cualquier juez de la localidad. para que. sin más trámite que el escrito 

presentado por los interesados. dentro de las veinticuatro horas 

siguientes. confirmará o revocará dicha resolución. 

La presentación del escrito de reclamación. así como la 

sustanciación de ésta no estaban sujetas a ninguna formalidad ni 

causaban impuestos del Timbre o algún otro. debiendo en todo caso 

quedar resuelta la reclamación dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la en que se recibía el expediente por la autoridad judicial. 

Sin embargo. el artículo 31 de esta Ley Electoral para la 

Formación del Congreso Constituyente estableció la posibilidad de 

que. si durante el tiempo de la elección se presentaba alguna persona 

reclamando que no se le había dado boleta o que no se le había 

incluido en el padrón (no obstante ser vecino de la sección y no tener 

"tacha" que lo inhabilitara para votar). la mesa le expedía la boleta 

respectiva. siempre que estuviera inscrito en el padrón o probara. con 
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dos testigos honorables de la misma sección, su vecindad. También 

se expedía fa boletá- a fas personas ·inscritas en el padrón pero 

manifestantes de haber extraviado o. inutilizado fa que se fes había 

dado. 

2.- RECLAMACION DURANTE LAS ELECCIONES.- Los 
. ¡, -

representantes de los' : partidos' políticos y ·de los · 'c'a.ndidatos 

independientes o éuá'1quiEif";C::iudadár;o emp'i.drdn~d'O' 9¡:,. '~ s~~'ci~n', 
tenían el derecho de p~es~;,ia'r du;án't;; fáeÍeéé;¿;.,- ¡;¡~ ~ii;:C::1~~aC::i'a~·e!. 

que consideraran convenientes: las" ci:úiife,,; ~.;,bían''"~r'.éser;ta:r· por 

escrito con citación de hechos. concretos •.. siemprÉi y 'cu'anct'6< se 
fundaran en fas siguientes causas: 

a).- Suplantación de votos; 

bl.- Error en el escrutinio de Íos votos; 

cl.- ·Presencia :·de': génte" armada· ·ene ia casilla 'qua·· pudiera 

cons-lituir presión sobre 'ios vota;,tes o.sobre la mesa. 
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d).- lnc:i!f:lªC:ida~_parav()tar. p~r causa posterior a la fijación de 

_las list;;is · . _definitivas comprobada con documentos 

auténticos;· y 
.:-', ... -.. 

e).- Admisión indebida de nuevos votantes. 

-; •.. 

Dichas· .reclamaciones presentadas durante la elección, no 

admitían discusión sobre ellas, estableciendo la ley la obligación de 

incluir en el llamado expediente electoral. además de otros 

do~umentos. las protestas que se hubieran presentado por escrito. en 

contra de cualquier irregularidad notada por los representantes de los 

partidos políticos y de los candidatos independientes. quienes 

expresaban sucintamente el hecho concreto que las motivaren. 

Una vez cerrada la casilla. la ley establecía que las mesas 

procedieran inmediatamente a efectuar el primer cómputo de los 

votos emitidos. siendo hasta el jueves siguiente al de la elección, a las 

diez de la .rn·ªñ~ana •. cuando los presidentes de las casillas electorales 

debían_, r:eunirse :·en el lugar que previamente había señalado la 
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autoridad municipal de la Cabecera del Distrito Electoral. para efectuar 

el cómputo de los votos emitidos en una sección electoral; 

posteriormente se llevaba a cabo el cómputo general y después de 

haberse hecho el examen de todos los expedientes. la Junta 

Computadora (un Presidente. un Vicepresidente. dos Secretarios y 

dos Escrutadores) tenían la obligación de mandar consignar a la 

autoridad judicial competente las reclamaciones presentadas ante las 

mismas casillas. que importaran la comisión de algún delito. para que 

dicha autoridad. en juicio sumarísimo. cuya tramitación no tardaba 

más de seis días. dictara resolución que causara ejecutoria y que 

debía ser comunicada directamente al Congreso Constituyente. 

Cuando concluyó la revisión de los expedientes electorales, y se 

declararon los votos emitidos a favor de cada candidato y se 

extendieron las credenciales respectivas. se levantó el acta 

correspondiente por duplicado, en la que constaron todos los 

incidentes habidos y las protestas presentadas, para poderse enviar 

un ejemplar al Gobernador del Estado o Distrito Federal respectivo y 

otro al Congreso Constituyente una vez integrado. En los territorios, 

las actas se remitían a la autoridad municipal de la cabecera del 
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Distrito Electoral y por el conducto de ésta se hizo la remisión de los 

expedientes. 

3.- RECLAMACION DE NULIDAD.DE ,LAS.ELECCIONES.- Esta ley 
' ":. . ~;·. ·,-_ ,_ .. : 

previó la posibilidad de que todo .ciudadano mexicano pudiera 

reclamar la nulidad de una elección de Diputado al Congreso 

Constituyente. efectuada en el Distrito Electoral en que estaba 

empadronado. siempre y cuando se actualizaran alguna de las 

siguientes causales de nulidad de una elección: 3 

a).- Si el electo estaba comprendido en alguna de las 

prohibiciones o carecía de los requisitos exigidos por la ley para poder 

ser electo Diputado; 

b).- Si se ejercía violencia sobre las casillas electorales por 

autoridad o particulares armados. siempre que por esta causa la 

3 Dicha nul..id.ad. según disposición expresa de 1a 1ey mul.t.icitad.a 
(art~c:ul.oa 51 y 52), no afectaba. toda l.a el.ecci6n. sino simpl.emente 1os 
votos que estuvieren vi.ciados, pues s61o cu.ando l.a nul.i..dad pudiere 
ai!ectar a l.a total.id.ad de l.os voces obten.idos de al.gú.n Diputado. l.a 
el.ecci6n misma pod~a ser dec:l.arada nul.a por as~ mandarl.o l.a l.ey. 
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persona electa ·obtuviera la _pluralidad de votos en su favor; 

c).- Si mediaba .co~e~~o:~~~-b~;~~- o.amenazas graves de una 

autoridad en las condiciones del párrafo antedor.<: 

. . 

di.- Si había error sobre la persona elegida, salvo que dic.ho error 

sólo fuere sobre el nombre, pues en este caso, la ley establecía que 

lo enmendara el Congreso al calificar la elección en caso de no 

haberlo hecho la "mesa de la casilla electoral" o la Junta 

Computadora. (artículo 50). 

e).- Si había error o fraude en la computación de los votos, en las 

mismas condiciones del párrafo segundo mencionado. 

f).- Si la instalación de la casilla electoral, se efectuaba contra lo 

dispuesto por la ley 4
; 

4 En este supuesto. l.a l.ey misma establ.ec~a que : "Art~cu1o 37. Toda 
c:asi11a · e1ectora1 que se instal.e en l.ugar diverso del. sei'lal.ado por l.a 
autoridad municipal., o de diatinea manera. de l.a establ.eeida por esta 1ey, será 
il.egrtima y se tendrá por nul.o cuanto actuare". 



CAPITULO PRIMERO l.4 

g).- Si no se permitió de hecho a los representantes de los 

pan:idos políticos o de los candidatos independientes ejercer su cargo. 

De la simple lectura de la ley que se analiza puede 

interpretarse lo siguiente: 

A).- Las Autoridades administrativas de gobierno eran las 

que se encargaban de realizar principalmente la función electoral 8 ; 

v.gr. Presidentes Municipales y Gobernadores de los Estados; 

8).- Los funcionarios electorales como eran los integrantes 

de las Casillas Electorales. y de las Juntas Computadoras 

s La c:ua1 puede consul.carse en 1a obra de GARC%A OROZCO, Antonio. 
Ltaqi•1agi6p g1eecqra1 Mexigana 1912 - 1988, Méx~co, 1989. Ed. Adeo
Editorea, 3a. ed .• pp. 216 a 213. 

6 Entre dichas ~unci.onee se pueden mencionar l.a. de mandar cada 
expediente el.eccora1 a 1a autoridad judicial. competente para que 6ata 
conociera. y resol.viera de l.as rec:l.ama.ciones presentadas; otra función era 
l.a de mandar impr.i.mi.r tantas bol.etas electoral.ea cuantas personas estaban 
l.istadaa en el. padrón electoral. más un 25~ para l.as omisiones o 
reposiciones que hubiere; también efectuaban l.a división territorial. para 
e~ectos electoral.es. etc. 
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exclusivamente tenían. la función ·,de mero trámite:. escrutinio y 

computación de los V()tos;.' 

C).- Había inténienciÓn _de)a~ autoridade's judiciales, y.no 

precisamente como auxilia~es;;~i~ocom:o pil.;re.~. i,,:,~ori:antes en esta 

materia, pues conocían' y ,creso;1_vra'1 1;·1ás';,jie~iarliaciones que ·se 
<:;· 

presentaran al respecto. 'bien d~ere ': pa,ra ¡impLJgnar el' padrón, . el 

~~-;.'.<_;o/_>~!-' .~:'."·: ;'.';'" . 
.. -.:'º . .'e'.'-:,-.,:._ -

O).- El sistema de sanciones' pre\Íist~:· por. esta ·ley, era 
; "':. ' .· ', 

drástico, para la época. pues ·:contenía , ·:disposiciones : cuyo 

incumplimiento ameritaba el castigo como responsables del delito de 

desobediencia al mandato de una autoridad· (en caso de no. asistir a 

integrar la casilla el día de las elecciones);, el castigo con un mes de 

reclusión o multa de veinte· a 'doscientos pesos (en caso de. que el 

empadronador no desempeñara: su cometido); y por si alguna norma 

·que contenía esta ley llegare a ser.imperfecta. es decir. no tuviese 

aparejada la sanción correspondiente• :el artículo 57 .del Capítulo VI 

"De las Disposiciones Varias". a la letra decía: "Las infracciones que 
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en esta ley no tuvieren señalada pena especial y que tampoco la 

tuvieren en el Código Penal del Distrito Federal, serán castigadas con 

seis meses a dos años de reclusión y multa de doscientos a mil pesos. 

o con ambas penas, según la gravedad del hecho"; y 

E).- Esta ley distinguía claramente entre nulidad del voto, 

nulidad de los votos, nulidad del acto y nulidad de las elecciones. La 

primera se actualizaba por disposición legal con el sólo hecho de que 

un ciudadano no votara en la casilla en la que estuviese 

empadronado, además de anularse su voto se le castigaba con un 

mes de reclusión y multa de cien a quinientos pesos; la segunda era 

el resultado de la declaración judicial que al respecto efectuara la 

autoridad competente sobre las causales de nulidad hechas valer para 

impugnar las elecciones. siempre y cuando no afectara dicha nulidad 

toda la elección, sino simplemente los votos que estuvieren viciados; 

la tercera se materializaba por determinación de ley, al instalarse la 

casilla electoral en lugar diverso del señalado por la autoridad 

municipal o de distinta manera a lo establecido por la ley, toda vez 

que dicha casilla . " ..• será ilegítima y se tendrá por nulo cuanto 
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ac1:uare"; y por último la cuarta se declaraba judicialmente, cuando la· 

causa de nulidad invocada para impugnar las elecciones afectaba a la 

pluralidad de votos obtenidos de algún Diputado. 

F).- La vigencia de.esta Ley fue de seis meses y cuatro días, 

toda vez que al año siguiente .y para ser precisos .el 6.•de febrero del 

glorioso 1 91 7, se publicó la LEY ELECTORAL que .. convocaba a 

elecciones extraordinarias para Presiden1:e de la ~epúblÍca.;Senadores 

y Diputados al Congreso de la Unión. El objetivo principaL qua· tuvo 

la Ley Electoral para la Formación del Congreso Constituyente. fue, 

como su nombre lo indica, el de integrar un Congreso Legislativo que 

exprofesamente funcionara para la discusión y. aprobación del 

proyecto de nueva Constitución Política. ·,·,.,. 
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LEY ELECTORAL 

(6 de febrero de 1917). 

Aprobada que fue. en el Salón de Sesiones del Congreso 

Constituyente en Querétaro. el 31 de enero de 1 91 7. la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. se promulgó el día cinco de 

febrero del mismo año. por mandato de Venustiano Carranza. que a 

la letra decía: #Por tanto, mando se imprima, circule y publique por 

bando solemne y pregón en toda la República para su debido 

cumplimiento,._ 7 

Los artículos Transitorios de la Constitución hoy vigente. 

establecieron el régimen provisional que tenía que regir en tanto se 

decretaban las nuevas disposiciones secundarias de esta Carta 

Magna. 

Así. entre los dieciséis artículos transitorios que originalmente 

'7 V. H. CONGRESO .DE LA UN%0N. "'Conatituci6n de 1917". Las const:ituc;:ionea 
de MExieo. M6xico. 1991. p4g. 263 
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se establecieron, se encuentran ocho que tienen una estrecha relación 

con las cuestiones electorales y son los que a continuación se 

transcriben: 

•ARTICULO PRIMERO. Esta Constitución se publicará desde 
luego y con la mayor solemnidad se protestará guardarla y 
hacerla guardar en toda la República; pero con excepción de 
las d;sposic;ones relativas a las elecciones de los Supremos 
Poderes Federales y de los Estados, que desde luego entran 
en vigor, no comenzará a regir sino desde el dfa 1 o. de 
mayo de 191 7, en cuya Fecha deberá instalarse 
solernnen7enre el Congreso Constitucional y prestar la 
protesra de ley el ciudadano que resu/rare electo en las 
próxÍlnas elecciones para e/ercer el cargo de Presidente de 
la República. 

En las elecciones a que debe convocarse, conforme al 
articulo siguiente, no regirá la Fracción V del articulo 82, ni 
será impedimento para ser diputado o senador estar en 
servicio activo en el Ejército, siempre que no se tenga 
mando de fuerza en el distrito electora/ respectivo; rarnpoco 
estarán impedidos para poder ser electos al próximo 
Congreso de la Unión, los Secretarios o Subsecretarios de 
Esrado, siempre que éstos se separen de,1"r1itivarnente de 
sus puestos el dfa que se expida la convocatoria respectiva. 

•ARTICULO SEGUNDO. El encargado del Poder Ejecutivo de 
la Nación, inmediatamente que se publique esta 
Constitución, convocará a elecciones de Poderes Federales, 
procurando que éstas se efectúen de tal manera que e/ 
Congreso quede constiru/do en tietnpo oportuno, a Fin de 
que hecho el córnpura de los votos emitidos en las 
elecciones presidenciales, pueda declararse quién es la 
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persona designada corno Presidente de la República, a 
efecto de que pueda cumplirse lo dispuesto en el articulo 
anterior. 

nARTICULO TERCERO. El próximo periodo constitucional 
comenzará a contarse, para los diputados y senadores 
desde el To. de septiembre próximo pasado y, para el 
Presidente de la República, desde el To. de diciembre de 
1916. 

nARTICULO CUARTO. Los Senadores que en las próximas 
elecciones llevaren número par, sólo durarán dos años en el 
ejercicio de su encargo, para que la Cámara de Senadores 
pueda renovarse en lo sucesivo, por fl1itad, cada dos años. 

nARTJCULO SEXTO. El Congreso de Ja Unión tendrá un 
periodo extraordinario de sesiones que con7enzará el 15 de 
abril de 19 1 7, para erigirse en Colegio Electora/, hacer el 
cómputo de votos y calificar las elecciones de Presidente de 
la República, haciendo la declaratoria respectiva; ... 

nARTICULO SEPT/MO. Por esta vez, el cómputo de los 
votos para Senadores se hará por la Junta Computadora del 
Primer Distrito Electoral de cada Estado o Distrito Federal, 
que se Formará para la computación de los votos de 
diputados, expidiéndose por dicha Junta, a los Senadores 
electos, las credencia/es correspondientes. 

nARTICUL O NOVENO. El ciudadano Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la 
Unión, queda Facultado para expedir la Ley Electoral, 
conForrne a la cual deberán celebrarse, esta vez, las 
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elecciones para integrar los Poderes de la Unión. 

"ARTICULO DECIMO SEXTO. El Congreso Constitucional, 
en el periódo ordinario de sus sesiones,. que comenzará el 
To. de septiembre de este año, expedirá todas las leyes 
orgánicas de la Constitución que no hubieren sido ya 
expedidas en el periodo extraordinario a que se refiere el 
articulo 60. transitorio, y dará preferencia a las leyes 
relativas a garantlas individua/es, y artículos 30, 32, 33, 35, 
36, 38, 107, y parte final del articulo 111 de esta 
Constitución H 

8 

Mediante Decreto de 6 de Febrero de 1 91 7. Venustiano 

Carranza, Primer Jefe del Ejército Const:itucionalista, encargado del 

Poder Ejecutivo de la Nación, (en cumplimiento de lo dispuesto por el 

Congreso Constituyente en el artículo 2o. Transitorio de su Ley 

Suprema del 31 de enero de ese mismo año), dió a conocer la 

convocatoria al pueblo mexicano sobre las elecciones extraordinarias 

de Presidente de la República, Diputados y Senadores al Congreso de 

la Unión; dicho decreto estaba constituído por cuatro artículos, en los 

que se precisaba que las elecciones se verificarían el segundo 

domingo de marzo siguiente, a fin de que los mecionados poderes se 

8 XBXDEM- pp. 262 y 263 
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instalaran solemnemente el primero de mayo de ese mismo año. El 

artículo 2o. del decreto de convocatoria, expresamente señalaba que 

las elecciones extraordinarias de referencia se verificarían " ... con 

sujeción a las disposiciones de la ley que al efecto se expide con esta 

misma fecha"; por lo tanto, ese día 6 de febrero de 191 7, al tiempo 

que se daba a conocer la convocatoria multicitada, se expidió la LEY 

ELECTORAL que regiría esas elecciones extraordinarias, toda vez que 

la noble labor del Congreso Constituyente ya había concluído. 

Esta Ley Electoral constó de setenta y seis artículos distribuídos 

en los únicos ocho Capítulos que hacían alusión a la división de las 

Municipalidades, a las Juntas Empadronadoras y al Censo Electoral; 

igualmente regularon el quehacer de las Casillas Electorales y la 

manera de emitir el voto; el deber de las Juntas Computadoras y el 

sistema de nulidades de las elecciones; además de prever el régimen 

de partidos políticos y la instalación de las Cámaras y del Congreso 

de la Unión. entre otros temas. 

Los medios de impugnación que esta ley estableció no tuvieron 
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variación significativa con respecto a la Ley Electoral para la 

Formación del Congreso Constituyente del 20 de septiembre de 1916. 

toda vez que continuó el mismo sistema recursal o impugnativo 

basado en las "reclamaciones" que al efecto formularan las personas 

legalmente facultadas 9
• en contra de los actos o resoluciones 

pronunciadas antes. durante y después de las elecciones, bajo los 

mismos principios que rigieron la referida ley que le precedió. 

La diferencia esencial estribó en la estipulación expresa. en esta 

Ley Electoral del 6 de febrero de 1917. sobre los órganos ante los que 

se debían presentar las reclamaciones de nulidad de las elecciones. 

Efectivamente. los artículos 55 a 59 del citado ordenamiento legal. 

señalaron que: 

a).- Todo ciudadano mexicano. vecino de un Distrito 

Electoral. tenía el derecho a reclamar ante la Cámara de Diputados la 

nulidad de la elección de Diputado al Congreso de la Unión verificada 

en dicho Distrito, o de los votos emitidos en el mismo para dicha 

• v. xn.rra pp. 6 y s.ig. 
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elección; 

bl.- Además tenían. dichos ciudadanos, vecinos de un 

Estado o del Distrito Federal, el derecho a reclamar ante la Cámara de 

Senadores. la nulidad de la elección de Senadores al Congreso de la 

Unión, verificada en dicho Estado o Distrito o de los votos allí 

emitidos para esa elección; y por último. 

c).- Todo ciudadano mexicano tenía igualmente el derecho 

a reclamar ante la Cámara de Diputados la nulidad de la elección de 

Presidente de la República o de los votos emitidos en su Estado o en 

el Distrito Electoral o en el Territorio en que residiera para la 

expresada elección. 

Entre algunas de las características que pueden enunciarse. 

respecto a la estructura y contenido de esta ley. están: 

Al.- Esta Ley Electoral fue emitida por decreto presidencial. de 

Venustiano Carranza. en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 
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Noveno Transitorio de la Constitución de 1 91 7. la cual facultó 

expresamente y por única vez al Ejecutivo Federal para que expidiera 

leyes. 

El principio constitucional de la división del Supremo Poder de 

la Federación, para su ejercicio. en Legislativo •. Ejecutivo y Judicial, 

prohibe que dos o más de estos Poderes se, reúnan en una sola 

persona o corporación, ni se deposite .el Legislativo .en un individuo. 

" ... salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 29"; es decir, el texto original 

del artículo 49 de la Ley Fundamental, sólo preveía la posibilidad de 

que el Presidente de la República emitiera leyes, exc/usivarnenre 

cuando se suspendieran garantías constitucionales por las razones de 

emergencias enunciadas en dicho artículo 29 'º· motivo por el cual, 

10 El. art.!:cul.o 49 consti.tuciona1 de referenci.a. fue adicionado el. 28 
de marzo de 1951. para darl.e igual.mente al. Presidente de 1a Repúbl.ica. 
facul.tadee extraordinarias para 1egisl.ar. respecto a 1o dispuesto en e1 
párraro segundo de1 art~cul.o 131 de dicho ordenamiento general.. el. cual. 
hace mención a la posibil.idad de aumentar. disminuir o suprimir l.as 
cuotas de l.as tarifas de exportación e imporeación expedidas por el. 
propio congreso y para crear otras. así como para restringir y para 
prohibir l.aa importaciones. l.as exportaciones y el tránsito de productos. 
art.!:c:u..l.oe y efect:.oa. cuando 1o eeti.me urgente, a fin de regu1ar el. 
comercio exterior. 1a econom~a del paLe. 1a eetabi1id.ad de l.a producción 
nacional., o de real.izar cual.quiera otro propósito en beneficio de1 pa~s. 
Toclas 1as reforma.a a 1os preceptos constitucionales pueden ser 
conaul.tadas en l.a obra que publicó l.a entonces SECRETARIA DE PROGRAMA.CION 
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en el noveno precepto transitorio citado, por razones extraordinarias 

de única ocasión, o por "esta vez" (como textualmente se lee), el 

Congreso Constituyente otorgó otras facultades legislativas al 

Ejecutivo de la Nación, limitándolas a la expedición de la Ley Electoral 

conforme a la cual deberían celebrarse las elecciones para integrar los 

Poderes de la Unión. 

8).- Por lo tanto, esta Ley Electoral también adoleció de un breve 

campo temporal de validez, . pues · sus propias disposiciones 

estipulaban las fechas exactas (día, 'mes y• afü>) en· las que. se 

celebrarían todos y cada uno de los actos encaminados.a lievar a cabo 

las elecciones extraordinarias. Por tanto; dich~~ i-;6rmas; 'asf. como 

establecían su creación, aplicación y vigencia oblig.;;-tc,';¡a} al·mismo 

tiempo, sostenían su extinción e inaplicabilidad una vez instalado el 

Congreso de la Unión. Un ejemplo de lo anterior lo constituyen los 

artículos siguientes: 

y PRESUPUESTO. La Cgnstitución Pol!c;ca de los Estndqs Upidos Mexicanqs 
a1 travtp de iqs Regímenes Revoluciqnarios 1917-1990, M~ico, 1990, Ed. 
Tal.J..erea de l.a coordi.nación de Apoyo Gráfico de la Presidencia de 1a 
Repíibl.ica.. 
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#Articulo 7o. El dla 20 del corriente n>es la autoridad 
n>unicipal de cada lugar publicará el padrón del censo 
electoral de su correspondiente den>arcación ... # 

#Articulo 62. El dla 2 de abril próxin>o, a las 10 de la 
l'Tlañana, se reunirán en sus respectivas Cámaras, sin 
necesidad de citación previa, los Diputados y los Senadores 
que resulten electos ... " 

#Articulo 69. La instalación de an>bas Cámaras deberá, por 
ahora, verificarse el dla 14 de abril próxin>o # 

#Articulo 73. La Con>isión presentará dictan>en el dla 26 de 
abril próxin>o, en cuya Fecha, a las cinco de la tarde, la 
Cán>ara de Diputados, constituida en Colegio Electoral, 
veriFicará su segunda sesión""'. 11 

C) .- Esta Ley Electoral no estableció artículos transitorios. pues 

toda éffa era con carácter de excepción; sin embargo, el Capítulo VIII, 

último, que sostenía dos artículos. los numerales 75 y 76. 

consideraron que fa Secretaría de Gobernación sería la facultada para 

nombrar provisionalmente fa pfanta .. de.empfeados de fa Cámara de 

Diputados y de la de Sena(iforesl ·entre tanto dichas Cámaras hacían 

11 GARC:r.A OROZCO, Anton.i.o •. Le.gi.s1aci6n E1ee~·~ra1 Mexiqna. 1812-1988. Op. 
cit., pp. 220 a 224 
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los nombramientos definitivos correspondientes. 
~ 

0).- El único plazo mayor que estaba fijado en esta ley, fue el 

periódo para el que sería electo el Presidente de la República, pues se 

llegó a estipular en el artículo 73. párrafo segundo, que el candidato 

que resultare electo para dicho cargo. tendría que ocuparlo del 1 o. de 

diciembre de 1916 al 30 de noviembre de 1920. Se estableció el 

sistema de mayoría absoluta para la elección de Presidente de la 

República. 
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LEY PARA LA ELECCION DE PODERES FEDERALES 

(2 de julio de 1918). 

El XXVII Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, aprobó la 

Ley para la Elección de Poderes Federales, la cual fue promulgada el 

día 1o. de julio de 1918, por Venustiano Carranza. Presidente 

Constitucional, y no contó con vacaría legis pues el mismo día de su 

publicación, entró en vigor, por así ordenarlo el artículo 1 o. 

Transitorio, que al mismo tiempo establecía la derogación " ••. de las 

demás disposiciones sobre la materia". 

Este ordenamiento reguló la renovación, por elecciones 

ordinarias. de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, V 

precisó que dichas elecciones se celebrarían en los años terminados 

en cero o cifra par, el primer domingo de julio,.e~.los términos que 
' ' ,• 

prevenía la Constitución de 1917; es decir, en:los'":élrtículos 51 a 70 -

de la Sección 1 del Capítulo 11. Título Tercero).d.,; la·L~y_Fundamental, 

correspondiente al rubro "De la elección é.i·~~ialaclcSri del Congreso"-, 

originalmente establecieron que la · Cámara de. Diputados se 
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compondría de representantes de la Nación. electos en su totalidad 

cada dos años. un diputado propietario por cada sesenta mil 

habitantes o por una fracción que pasaba de veintemil. teniendo en 

cuenta el censo general del Distrito Federal y el de cada Estado y 

Territorio. sin embargo. si la población del Estado o Territorio era 

menor que la anteriormente fijada, aún así la Constitución preveía que 

se eligiese a un diputado propietario; y que la Cámara de Senadores 

se compondría de dos miembros por cada Estado y dos por el Distrito 

Federal, nombrados en elección directa. estableciendo que cada 

Senador durase en su encargo cuatro años. y renovándose la Cámara. 

por mitad. cada dos años. 12 

El artículo 2o. de la ley que. se analiza. disponía que las 

elecciones extraordinarias serían convocadas por el Congreso. o por 

la Cámara respectiva. seg.ún los casos. cuando hubiere vacante que 

cubrir o por cualquier motivo no se hubieren efectuado oportunamente 

las elecciones ordinarias. "En cuanto sea compatible con su carácter 

12 V. H. CONGRESO DE LA UN:ION. Las C'onstitusi9nt:P de Ms§xicg, Op. 
cit.,, pág.248 
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de extraordinarias, se sujetarán a esta ley; y los .demás puntos se 

ajustarán a las disposiciones que deberá contener.la convocatoria, la 

que señalará como base la última lista electoral aprobada" 13 

Para los efectos de esta ley en comer;to; .!;;,·R~pública. se dividía 

en distritos electorales, y no podía·. ;JEíriar,;;e.'.• 1.! :.cli:.risión. sin antes 
··... _,,-. - . ', 

haberse hecho nuevo censo. Se fijaron las bases.par¡,; hacer la división 

en distritos electorales. tomando en ~.:,·enta ,;;1··cEinsc::/general que. 

conforme a la ley y a los reglamentos. relativos .debía ,.;ace;~e .: : 7 ... en 

los años cuyo último guarismo sea cero" (artículo 3.o .. l; o sea,:cada 

diez años. 

Esta ley sólo reconocía el derecho de votar a los varones. no así 

a las mujeres,. a quienes sometía por razones de su sexo a una 

desigualdad jurídico-política. Cabe hacer la aclaración que el derecho 

13 Art.í.c:u1o 20. c:.i.tado,. de 1a Ley para 1a E1ecci6n de Poderes 
Federa1ea de1 2 de ju1~o de 1918. v. GARCIA OROZCO,. Antonio. Legislasi6n 
E1ec~pra1 Mexicana. 1812-1988,. Op. c.i.t .• pág.272 
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de voto de la mujer es reconocido hasta 1953 14
, cuando se reformó 

el artículo 0 3.0Í."constitucional ·y se abrogó la Ley Electoral Federal de 

1951 p'oda'de 1954. 

El artículo 37 de la Ley para la Elección de Poderes Federales de 

191 a, que se analiza. enunciaba los elementos integrant:es de la 

calidad de elector. como eran: 

al.- Ser mexicano ".arón mayor de dieciocho años. si era casado 

y de veintiu.no',si ·no lo era; 

b).- Estar en el goce. de sus derechos políticos; y 

c) .- Estar inscrito en el registro de la municipalidad de su 

domicilio. 

Algunas de las causas por las que se privaba del derecho de voto 

y no podían en consecuencia ser electores. eran: ser vago declarado 

en los términos que disponían las leyes; vivir de la beneficencia 

14 V. RAMOS ESPINOSA. Ignac:i.o y José Herrera Pei'ia. Código f"edera1 
de Xnotitug\gnes y Procedimientos g1ectora1es CQmentado, Op. cit.~ pág. 
42. 
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pública ·y privada; estar sujeto· a un proceso. criminal. por. delito que 

mereciera pena corporal. desde la fecha del--a,:.rtc~I- de fo_rrTl-éJí prisión; 

es1:ar condenado por una pena corporal. por ,el .1:iempo que dure la 

condena; es1:ar condenado por sentencia ejecutoria a la pena de 
..... 

suspensión del voto; estar prófugo de la justicia. desde que se dic1:ara 

la orden de aprehensión has1:a que prescribiera la acción penal; es1:ar 

privado de la tu1:ela por mal manejo de fondos o por infidelidad y estar 

exclufdo de la pa1:ria potes1:ad; · tener o haber tenido casas de 

pros1:i1:ución pública o clandes1:ina; vivir. a expensas de una mujer 

pública; sufrir dos condenas,. di_c_1: .. das por cualquier autoridad. por 

embriaguez habi1:ual o manifiesia;_,'sér 1:ahur: y estar condenado por 
,· ,,•··;;-, ' 

deli1:o de corrupción electora1,;:s_...i6~1:r~'cción o .falsificación de votos. 

cualquiera que sea la pena impuesta _por eHos.(en este caso la pérdida 

del derecho del vo1:o era por diez años).-+;;,;,, ' 

El día de la vo1:ación se fijó para el -primer do_rn,i'1go de julio, a 

partir de las nueve de la mañana y has1:a las··c;i;,co de la tarde- o an1:es 

si ya hubieren vo1:ado todos los elec1:ores de la sección. Las elecciones 

se regularon en forma direc1:a y secreta. 
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Los medios de impugnación establecidos por este ordenamiento, 

fueron los siguientes: 

1 .- RECLAMACION ANTES DE LAS ELECCIONES: Los 

Ciudadanos electores de una sección o los representantes de los 

partidos políticos. podían presentar. ante el Consejo Municipal o el de 

Distrito en donde
0

no hubiere aquél, reclamaciones verbales o escritas, 

durante el plazo de ocho días; contadcÍs·desde el día de la ll'Ublicación 

de las listas electorales de la jurisdicción. Este medio de impugnación 

tenía como objeto principal: 

a).- La rectificación de errores en el nombre de los electores; 

b) .- La exclusión de la Hsta. electoral de las personas. que· no 

residían en la sección o que no tenían derecho a votar segC:.n 

las leyes vigentes; y· 

c).- La inclusión de los ciudadanos que no figÚra.ban en las listas 

y que tenían derecho a ser inscritos:· 
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Cabe puntualizar que en este ·medio recu.rsal. eran admisibles 

tanto las pruebas documentales. como. las testi'!'oniales para acreditar 

el domicilio del elector ... 

Una vez resueltas las reclamaciones por el Consejo Municipal o 

el del Distrito. se· procedía a formar. previa citación de e los 

representantes de los partidos políticos. las ocholistas que·siguen: 

- De electores que habían muerto. 

- De electores que se habían separado de la jurisdicción. 

- De electores cuyos derechos estaban suspendidos. 

- De electores omitidos. 

- De electores incapacitados o indebidamente inscritos. 

- De electores cuya incapacidad había cesado. 

- De reclamaciones de inscripción. 

- De reclamaciones de supresión. 

Este recurso también podía interponerse por los electores que 

indebidamente no hubieran recibido la credencial ·para ejercer el 
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sufragio y si -se:cornp~obaba_,el_._m~tivo de- la reclamación, previo 

informe_ del ¡Juxiliar,;;."e ,le~--~-~~r;icjfa,_léic;:redencial reclamada. 

2.- REVISION CJF1C1osÁ·'~N~k~ DE LAS ELECCIONES.- La 

de.nominación de ~sten1~~¡~:-J~ i~p~~n~ción como ."revisión oficiosa" 

obedece a las caracterfstica·¡¡~~i:~~~---;el. recurso, mas _no por!'iue _el 
• ,•. '• .. ,,,--, :.\ ' .. :· .~· •.. ~ . • ·' •: ! :· . ' . . . 

legislador ·de 1 s 1 a ase lo haya iprecisado). en~ virtud de. que orrli_tió - · . . ~· . : ··• ; . . ' ., .• :-. ' . ' -.· ~. . ' . ' . - . . , . . . 

asignarle nombre alguno a este ~ec.'.írS.o;·~per~ ~.;-~;;;;_~_eró en _el_ artfculo -

23 del ordenamiento que se anaÍiza~:.· cii.ie,,.'con~~a·)~, fª':'olución 

pronunciada a la reclamación adversa al recla,;,~nt~ ~-ª-'El ~u~-:se 
- . 

opusiera algún individuo, el Consejo estaba facuÍtado para enviar __ de _. 

oficio el expediente al juez letrado, dando aviso inm_ediato a t~dos._los 

interesados en el asunto. 

El ordenamiento regulador de este recurso, fue. parco, ;en 

establecer el procedimiento que debía seguirs_e respect~. _d_el __ mismo, 

por lo que sólo se concretó a señalar que el juez estaba. obligado a 

resolver en audiencia, oyendo a los interesados .. y sin ·más 

formalidades que la de hacer.constar en el._expediente el hecho de 
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haberse verificado la_ diligencia _v,_de _I". coryc(Jrr~ncia _o no __ a,¡istenci.,._ de 

los interesados. 

3.- APELACION ANTES DE LAS ELECCIONES;-.~~c~-~s:C>iiue se 
.c.. . . :' - - ._, "·<-<_: .· .> -. .· 

tramitaba en una sola audiencia y procedra·contra_-_lo.:reslJelto .por el 

juez letrado en el recurso de revisión oficiosa; fijándC:.1~ c~~o ~áximo . . ' •,, - - ·. . -~. ; 

para resolver el Tribunal de alzada el término fatal del 1 5 _de_ abril. del 

año de las elecciones. 

4.- PETICION DE NULIDAD DE VOTO.- Los ciudadanos del 

Distrito Electoral o los representantes de los candidatos, podían 

presentar peticiones de nulidad de votos. directamente ante la Junta 

Computadora o ante las casillas electorales. 

Respecto de este medio de impugnación de "petición de nuli_dad 

de voto" la misma ley, incurriendo en imprecisiones. llega a 

denominarlo al mismo tiempo "reclamación". 

Esta petición o reclamación era r_esuelta por la auto_ridad judicial 
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competente, toda vez 'que:''la'".Junta' Corriputadoraf al revisar cada 

expediente electoral, la-"consign;,.ba",- a di_cha_ a.:.toridad~judicial para 

que ésta practicara la averiguación necesaria;:,ra q~e no 'podía durar 

más de quince días~_--

"--.-
5.- APELACIÓN:oeSPÚES''oE- LAS-E_LECCIONES.- Este recurso 

procedía contra 'Úi re~olÜciÓn pron~né:'ii!.dá' a ¡~ petición de nulidad de 
,. ' ' - - - " ;. 

voto, también llamada recl.:.ma.::ión. como ;.e méricionó en el apartado 

an'terior .. 

Aunque el legislador es· o'miso en precisa·r el -procedimiento a 

seguir en- este medio de impugnación, débe interpretarse·que como fa 

autoridad competente para resolverlo' era' una autoridad Judicial de 

alzada, conforme a disposiciones federales, por razón de fa materia, 

fuego entonces se trataba de fa aplicación de normas procesales 

federales vigentes en esa fecha .. 15 

15 E1 Código Federa1 de Procedimientos Civi1es vigente en esa ~poca fue 
e1 de1 16 de diciembre de 1908 que comenzó a regir el. S de febrero de 1909~ 
e1 cua1 fue abrogado por el. C6di.go Federal. de Procedimientos Civil.es pu.bl.icado 

el. Diario Oficial. del. miércol.es 24 de febrero de 1943~ que es el. que hoy 
se encuentra en vigor pero con al.gunas reformas surgidas necesariamente por 
el. transcurso de sus cincuenta ai'\os de apl.icaci6n. Cabe acl.arar que este 
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6.- RECLAMACION ANTE LAS_ CAMA~AS.~. _El legislador de la 

época previó el ejercicio-de una -ac~ión popular. P.ara reclamar ante la 

Cámara de Diputados: 

a).- La nulidad de la elección de diputado al Congreso de la 

Unión; 

b).- La nulidad de los votos emitidos en el distrito para la 

elección de diputados; 

c).- La nulidad de la elección de Senador al Congreso de la 

Unión verificada en un Estado o distrito; 

úl.timo código sdl.o ha tenido dos reformas, una mediante decreto de fecha 11 
de diciembre de 1997, pu.bl.icado en el. Diario Oficial. número 7 del. 12 de enero 
de 1988: y otra puh.l.icada en el. Diario Oficial. del. 12 de febrero de 1990. 

El. Código de 1909 fué resul.tado del. ejercicio de l.as ~acu.l.tades 
extraordi.narias conferidas al. entonces Ejecutivo de l.a Unión Don Porfirio DJ:az 
(mediante autorización dada por decretos de 24 de mayo de 1906 y 13 de 
diciembre de 1907). Este c6dígo procesal. federa1 contiene d.i.versas regl.as 
espec.!.ficas en torno a l.as figuras recursal.es de acl.aración y apel.ación a 
partir de l.os art.!.cul.o 404 y hasta el. 4~4. dando incl.uao l.a posibil.idad de 
.interponer. en su caso. el. l.l.amado recurso "d@negada ap@l.aci.ón". 

Vid. CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. México. 1908. ed. ofic.ia1. 
Imprenca de AnConio Enr:íquez:. pp. 95; CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES. México. Ed. Información Aduanera de México. 1948, pp. 466; y Primer 
cuaderno de 1a Sección de Compi.l.aci6n de Leyes de la Suprema. Coree de Justicia 
de 1a Nación, rel.ativo 41 cuaderno de 1a Secretar:ía de Gobernación. donde se 
contienen 1as referencias de todas l.as reformas que ha tenido el. citado código 
publ.icado en de 1943. 
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d):- La nulidad de los votos ·emitidos en una entidad federativa 

o en un·'distritoépara·1a·e1ección· .de. Senador; 

'-\ "l 

e).- La nu,lidad de 1a·.>1ección de Presiden1e de la República. 

:" -.:· .; ·. 
f).- La nulidad de. los votos. emitidos en su Estado o en el 

- -· ,. . 
Distrito Feder~l'o en el territorio en que esté empadronado, 

para la elección de Preside.nte de la ·República. 

La titularidad de esta acción popular la ostentaba todo ciudadano 

mexicano: 'vecino de' un distrito electoral si impugnaba la elección de 

diputados; ·.vecino de un Estado o del Distrito Federal si se trataba de 

la elección'.de Senadores; o cualquier ciudadano mexicano en el 

territorio en"que estuviera empadronado si se relacionaba con la 

·él .. cció.n présidencial. 

Es .. necesario agregar que.· a diferencia ·de otras leyes de la 

. materia ~enÚe Ías que se encuentra la hoy vigente-. esta Ley para la 
.. . . 

Elección de Poderes Federa,les de 191 a· exp~esamente en su artículo 

: 
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105 delimitaba con claridad los alcances de la "declaración de nulidad .16 

" que en ese entonces pronunciaban las Cámaras respectivas, y a la 

letra decía: 

Articulo 105. - La nulidad de que habla el artículo anterior QQ 

afecta a roda la elección sino sirnplernente a los votos que 
estuvieren viciados pero cuando tenga por causa la 
i"ncapacic:lad del electo o cuando por medio de cohecho, 
soborno, presión o violencia se haya obtenido la mayor/a de 
los votos, la elección n?isma será declarada nula, respecto 
de los candidatos que en estas condiciones hayan resultado 
electos .... 17 

Entre los puntos más relevantes que se pueden comentar de este 

ordenamiento federal, están los siguientes: 

A).- Por primera vez se señala quiénes tienen la "calidad de 

elector" -a que se hace referencia en la fracción 11 del artículo 35 de 

16 Ent:re las causas por la que una elección era. nula 6 previstas en 
los a.rt.!culos 43 y 45 del. ordenamiene.o federal que se comenta~ se 
encontraban: aquella que recaía sobre militares en servicio activo en el 
Ej6rcito Federal o sobre 1os que tuvieren mando en 1a polic~a. en 1& 
gend.armerLa rura1 o sobre fuerza púb1ica en el distrito donde se hac~a 
la el..ección; sobre Secretarios o subsecretari.os de Estado. Mi.nietros de 
la Suprema Corte de Justi.cia a menos que se hubieren separado de su 
encargo noventa dLas antes de la elección; sobre el ciudadano que hubiere 
desempeñado el cargo de Presidente de la República. etc. 

17 GAR.CIA OROZCO. Antonio. Op. cit.• pág. 233 
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la Constitución General de la República-. y es precisamente el artículo 

37 de la ley que se analiza la que sostiene que "Son electores. y por 

lo tanto. tienen derecho a ser inscritos en las listas del censo electoral 

de la sección de su domicilio respectivo. todos los mexicanos varones 

mayores de dieciocho años, si son casados .. y de veintiuno si no lo 

son. que estén en el goce de sus derechos políticos e inscritos sus 

nombres en el registro de la municipalidad de su domicilio."; este 

artículo no debe interpretarse aisladamente pues en armonía con los 

numerales 41 • 42 y 44 (para el caso de elección de Diputados. 

Senadores y Presidente de la República respectivamente) se puede 

sostener que además de tener la "calidad" de elector. debe cumplirse 

con otros "requisitos" legales para ser elegible a cargo de elección 

popular. A continuación se trascribe igualmente el contenido de uno 

de los preceptos mencionados: 

"Artículo 41.- Son elegibles para el cargo de diputados al 
Congreso de la Unión, todos los que teniendo la calidad de 
elector reúnan, además, los siguientes requisitos: 

l. - Ser ciudadano mexicano por nacimiento y haber 
cumplido veinticinco años de edad el dla de la elección; 

11. - Ser originario del Estado o Territorio en que se 
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haga la elección, o vecino de él, con residencia eFecciva de 
más de seis meses inrnediatarnente anteriores a la Fecha de 
ella. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño 
de cargos públicos de elección popular o desempeño de 
Funciones diplomáticas representando a la Nación ... 18 

8).- Se hace una clara distinción entre capacidad de goce y 

capacidad de ejercicio en materia electoral, pues esta ley señala en su 

artídulo 39 los supuestos en que los ciudadanos " ... están privados del 

derecho del voto y no pueden en consecuen.cia, ser .electores ••• "; 

entre los supuestos se encuentran_ los .qüec~~h1an .de_la benefic.e,,cia 

pública o privada, los condenados a una pena corpora.'por. .. elti.empo 

que dure la condena, los prófugos de la justicia, lo_s ,_que :Vhtan a 

expensas de una mujer pública, los tahures, etc. 

Por su parte el numeral 40 establecía la "incapacidad de ejercer 

el derecho de votar", sólo estatuyendo dos casos: respecto de los 

sujetos a interdicción judicial y respecto de los asilados en 

•• GARCIA OROZCO. Antonio. Op. ci.t .. p. 229 
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establecimientos de enajenación mental. 

Es conveniente abrir un paréntesis' en este'rubro para hacer notar 
. ~ ~ . 

que estamos frente a los indicÍos :, 1;;.g'a1~s';'q'u,e' nos permitirán con 

posterioridad sostener el sentido o los 'alcances de lo que debe 

entenderse como " .... modo honesto 'de vivir~ ... ", que ns requisito 

constitucional indispensable para adquirir la ciudadanía.'• 

Cl.- Algo que es sorpresivamente cautivador. si se toma en 

cuenta el pensamiento de los legisladores de esa época. es el 

contenido del artículo 58. que está como un elegante "parche" en el 

telar de este ordenamiento: 

"ARTICULO 58.- La votación podrá recogerse por medio de 
máquinas automáticas, sien'1pre que llenen los requisitos 
siguientes: · 

l.- Que pueda colocarse en lugar visible el disco de ,color que 
sirva de distintivo al partido y los nombres de los candidatos 
propuestos; 

11. - Que automáticamente n'1arque el número total de 

19 Vi.d. supra pág. 409 
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votantes y los votos que cada candidato_ obtenga; 

111. - Que tenga espacios libres donde los· ciudadanos puedan., 
escribir los nombres de los candidatos cuando voten. por. 
alguno no registrado; , , : . : . 

IV.- Que pueda conservarse el secreto del_voto;, 

V.- Que el registro total seflalado autornáticarnente._sea. 
visible e igual a las sumas parciales de los votos obtenidos 
por cada candidato; 

VI. - Que los electores de la sección respectiva conozcan su 
manejo ".. 20 , 

¿Qué quiso decir el legislador con todo ·ello?. ¿se referirá al uso 

del sistema de máquinas automáticas p~~~ ef~¿tt'a'/e1 c·Ómputo. es 

decir, de "máquinas computadoras"? 

A continuación se esbozan en gigantescas pinceladas los 
.. .,,, ·~ . . ·: . . ; . : ·. . '~ 

resultados obtenidos de las investigaciones que· fueron realizadas 

sobre este tópico y que permiten acercarnos un poquito a la ratio_legis 

del artículo 58 en cuestión. 

20 GARCIA OROZCO, Antonio. Op. cit .• pág. 230 
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El H. Congreso de fa Unión, a través del Comité de Asuntos 

Editoriales, de fa LIV Legislatura de fa H. Cámara de Diputados. en 

1 991 formuló una edición microfilmada de los diarios de debates 

legislativos (1821/1991) 21 • Dicha edición constata tres grandes 

épocas de los debates legislativos correspondientes a las diferentes 

constituciones: 

1 .- Primera Epoca.- Cubre el período de 1821 a 1E55. 

2.- Segunda Epoca.- Abare~ de 185.6 a 1915. 

""':'··:: 

3.- Tercera Epoca.- Reúne las actas :de IÓs debates desde la 
··<·: ·::·· ... :.-.'«. ··:' :· ': ._·: 

instalación del constituyente 1. 916/19.17 hasta fa clausura 
; ... 

de fas últimas plenarias de la .. LIV L~gisfatura, en julio de 

1991. 

21 Este documento es de una enorme trascendencia para 1a vida 
instituciona1 de nuestro pa~a. En hora buena 1a rea1izací6n.de.eate proyecto 
y coord:i.naci.6n por e1 C. Horaci.o t..a.baati.d.a.. 
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De ·fa. lectura ·de ·las· micro-fichas necesarias •. se desprende lo 

siguiente: 

En 1 91 8 la XXVII legislatura constituida en Comisión Permanente 

celebró un período ordinario de sesiones en cuya.cartera de asuntos 

se precisó el inventario de los expedientes que quedaron pendientes 

de_ dictamen en la Cámara de Senadores, al terminar el período 

ordinario de sesiones del segundo año de dicha XXVII legislatura y la 

cual se entregó a la Comisión Permanente del Congreso para su 

estudio. Correspondió al expediente número 85 contener el '"Proyecto 

de· ley Electoral para la elección de Presidente de la República, 

Diputados y Senadores al Congreso de la Unión 

que •.. (presentaran) ... los diputados Estrada, Salvador Saucedo, Valle, 

Ruiz, Bravo Izquierdo, Villarreal y Figueroa". 

Correspondió-el análisis a las Comisiones de_ '"Estado del interior 

y 2a. de Puntos Constitucionales, unidas", pero no fue sino hasta el 

tres _de -abril del mismo año, cuando. la· legislatura aprobó la 
-- , •• » ' 

proposición present:ada por el C. R-uiz Estrada para pasar ª·la Cámara 
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de Diputados la iniciativa de la Ley Electoral por él presentada. 

En la sesión del 11 de junio de 1 91 a (publicada en el Diario de 

Debates del 1 2 de junio) es aprobado en lo general el dictamen de las 

comisiones unidas sobre el proyecto de ley electoral y se pasó a 

discusión en lo particular sobre el mismo. proponiéndose a la 

Asamblea que el análisis y las aprobaciones fueran sobre discusión 

por capítulos del proyecto de ley. 

Concretamente fue en la sesión del día 1 3 de junio de 1 91 a 

(Diario de Debates del domingo 1 6 de junio 22
) cuando se discutió 

el contenido del grandilocuente artículo 58 citado. 

Antes que nada es necesario comentar que los debates 

parlamentarios del caso no arrojan mucha información al respecto, por 

el contrario nos incentivan a seguir en la bl.'.isqueda de los 

ll conau1ta.):)1e en 1as páginas 3, 4 y 15 de1 re~erido Diario de Debates 
de fecha 16 de junio de 1918, correspondiente a1 Tomo XXX, a.fto rx. ficha i, 
de 1• Tercera Spoca de l.a Bdici6n Micro~i1rnada del. Com.1.t6 de Asuntos 
Editorial.ea. LXV l.egisl.atura de l.a H. Cámara de Diputados. 1991. 
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antecedentes del proyecto de "máquinas computadoras". Sin 

embargo, a continuación se transcribe literalmente parte de los 

debates parlamentarios, por lo que respecta exclusivamente a este 

artículo 58 en comento: 

"El C. Presidente: La Presidencia hace notar que el articulo 
puesto a discusión Fue el 58, que el 57 está reservado por 
las Comisiones para presentar/o 1T1odificado. Por 
consiguiente, tiene el uso de la palabra el C. Velásquez. 

"El C. Ve/ásquez: He pedido la palabra para impugnar el 
articulo no fundarnenraltnente, porque es conveniente que 
las Cornsiones nos expliquen eso de las nJáquinas 
automáticas para ver si responden a la necesidad de que el 
sufragio sea secrero, lo cual ha adrnirido esa H. Asan7b/ea. 
Por consiguiente, no saldrla sobrando que se nos explicara 
cómo va a hacerse uso de esas tnáquinas a fin de que el 
secreto sacramental del voto no vaya a perderse y entonces 
tuviera un fracaso esta ley. Una explicación serla bastante. 

•E.1 C. Alvarez del Castillo: Pido la palabra. 

•E.1 C. Presidente: Tiene Usted la palabra. 

•E.1 C. Alvarez del Castillo: La Comisión se ve en el penoso 
caso de no poder atender el deseo del Señor Velásquez. 
Enriendo que andan circulando unos folletitos en que los 
agentes de esas tnáquinas automáticas hacen explicaciones 
sobre el particular. Ciertamente yo no he visto ninguna 
máquina autonJética y considero que no es pertinente el 
deseo del Señor Velásquez, ya que dice que no es 
Fundamenta/ la impugnación que hace a este articulo. Por lo 
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tanto, yo creo que debe tener paciencia para leer siquiera 
uno de esos folletos y orientarse sobre el particular. 
A derruis, habrá varios modelos de máquinas, no todas serán 
iguales. 

nEI C. Velásquez: Es peregrino eso, señores, quien expide 
una ley debe explicar ampliamente el uso tan complicado de 
la máquina para filar el concepto legal en que se aplican y 
no decir que vayamos a ver los Folletos que andan 
circulando; el legislador debe hacer clara la ley, este es el 
concepto más elemental de la legislación; pero no decir que 
vaya a ver a alguna otra parte para tornar datos. ¿Cómo se 
cumplimenta asl una ley? Eso es hasta risible. Aqul 
debernos saber cómo vamos a aprobar esta ley sin dejar que 
ninguno otro venga a cumplimentarla. Yo pido a la Comisión 
que se sirva penetrarse de esta verdad elemental en 
legislación. Hay que explicar. ¿Cómo vamos a expedir esta 
ley, cómo se va a usar esa máquina si no se dice de una 
manera clara y se defa al arbitrio de algunos? Que nos digan 
cómo se explica esto. Nunca se ha acostumbrado as/, esto 
es contrario a lo más elemental de la ley. 

nEI C. Presidente: La Presidencia se ve en el caso de hacer 
algunas explicaciones sobre este punto, haciendo notar que 
en el artlculo BB (sic) están los requisitos que deben llenar 
las máquinas de votar y que entre esos requisitos están el 
de que se puedan conservar el secreto de voto, lo cual 
quiere decir que deberá cumplirse esa necesidad, de manera 
que cuando lleguen a usarse, si no se ajustan a este 
requisito, no se usarán. Yo creo que con esto queda 
satisfecha la curiosidad del Licenciado Velásquez y le ruego 
que reserve sus objeciones, si las tiene, para cuando se 
presente la primera 171áquina. 

nEI C. Velásquez: Pido la palabra. 

nEI C. Presidenre: Tiene la palabra el C. Velásquez. 
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"El C. Vel6squez: Es muy respetable la opinión del C. 
Presidente,. y la respeto, corno respeto todas las opiniones, 
pero no estoy de acuerdo con lo que deba observarse sin 
decirse en las leyes y pido que se aclare. 

"El C. Alvarez del Castillo: Me voy a permitir leer al Señor 
Ve/6squez el articulo a fin de que me haga las 
observaciones al margen de ese mismo arr/cu/o, yo creo que 
es la única manera de entendernos. 

" 'Articulo 58. La votación podrá recogerse por medio de 
fl1áquinas automáticas,, siempre que llenen los requisitos 
siguientes: 

l. Que pueda colocarse en lugar visible el disco de color 
que sirva de distintivo al partido y los nombres de los 
candidatos propuestos; 

//. Que automáticamente marque el número total de 
votantes y los votos que cada candidato obtenga; 

///. Que tenga espacios libres donde los ciudadanos 
puedan escribir los nombres de los candidatos cuando voten 
por alguno no registrado,· 

IV: Que pueda conservarse el secreto del voto; 
V. Que el regiStro total señalado auto"1áticarnente sea 

visible e igual a las sumas parciales de los votos obtenidos 
por cada candidato; 

VI .. Que los electores de la sección respectiva conozcan 
su 171anejo '. 

"El C. Velásquez: Pido la palabra. 

#El C. Presidente: Tiene Usted la palabra. 

#El C. Velásquez: En unas cuantas palabras voy a contestar 
a la Comisión. Cuando en algunos paises se emplea una 
máquina, lo que se hace, seflores de la Comisión, es que se 
dice: #tal máquina-, porque entonces ya el legislador sabe 
que responde a esas exigencias. Por ahora hemos quedado 
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en la rnisrna y yo no objeto ni quiero rn6s, ni hllY nec 1sidt1d 
de explicar nada; perl'ectt1rnente, que el público, 7ue lll 
Nt1ción y la Historia juzguen quien tiene rllzón. 

"El C. A/vt1rez del Ct1stillo: Pido la pa/t1bra. 

"El C. Presidente: Tiene usted fa palabrll. 

"El C. Alvarez del Castillo: Ahora con el conflicto e. rropeo 
serla verdaderarnente diFlcl'l el recomendar un n oda/o, 

"porque la máquina serla de Factura de algunos de los oalses 
beligerantes y en ese caso podr/a sostenerse q .1e los 
miembros de la Comisión estaban anirnados de esa si npatla 
internacional, y que trataban de hacer presión en el ánimo 
de la Asamblea. Por otra parte, podía entenderse que al 
recomendar los miembros de la Comisión tal o cual n odelo,, 
equivaldría a decir que estuviese apalabrados con :iertos 
agentes de máquinas que las andan proponiendo. 

"El C. Padilla: Pido la palabra. 

"El C. Presidente: Tiene la palabra el C. Padilla. 

"El C. Padilla: Yo creo que deben desaparecer los ese úpu/os 
e"1anados del bizantinismo escolásrico del señor /ict. '1ciado 
Vel6squez, lumbrera en estas discusiones, partier do del 
principio de que es enterrnante Facultativo de los pa1 tidos y 
de los candidatos el que se use esa máquina; no es 
obligatorio, as/ es que donde no quieran usarla, corno 
seguramenre sucederá allá en Guerrero donde tienen 
arregladas ya /as elecciones, pues que no la usen. 

"Ef C. Velásquez: Pido la palabra para una alusión pt rsonaf. 

"El C. Presidente: Tiene Usted la palabra. 

"El C. Velásquez: Quiero (sic) deprimir a mi Estado ' I Señor 



CAPITULO PRIMERO 53 

Reverendo, con eso de que estarnos muy atrasados como 
es él, bien hecho; pero eso de escolástico, ni entiendo como 
es ni siquiera entiendo lo de escolástico, ni menos puede 
aplicármelo a mi. Que vea si yo he enseñado en la cátedra 
y en cuanto a que no se empleen las máquinas, no hago 
objeción, señores; perl'ectarnente, lo que quieran. 

"El C. Secretario Aranda: No habiendo más orodores 
inscritos en pro o en contra, se pregunra si está 
sul'icienternente discutido el articulo 49 (sic). Los quE estén 
por la aTirrnativa se servirán ponerse de pie .. SuFiciente71ente 
discutido. Se reserva para su votación. 

~El mismo C. Secretario: Se va a proceder a pasar lista, para 
ver si hay quórum sul'iciente con objeto de que luego se 
pueda hacer la votación por el sistema ya establecido. (Pasó 
lista/. Con una asistencia de 126 ciudadanos diputados, se 
va a proceder a la votación. 

"El C. Cepeda Medrana, interrumpiendo: No es exacto. 

"E./ 171isnJo C. Secretario: Que pruebe lo contrario e1 Señor 
Cepeda Mee/rano: no es usted {dirigiéndose al C. Cepeda 
Mee/rano/ más honorable que el Secretarlo. (Murmullos/. 

"El mismo C. Secretario: Con los dos últimos ciudadanos 
diputados que acaban de pasar lista, son 128 votos. Se va 
a proceder a la votación, por eliminación, de los artículos 
objetados siguientes: 51, 58, 62, 56 y 74. Se va a proceder 
a la votación del artículo 51. Se suplica a los señóres 
diputados que tengan la bondad de ocupar sus curules. Los 
que estén por la negativa se servirán poner de pie. 

"El C. Cepeda Mee/rano: ¿Qué articulo se va a votar? 
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"El mismo C. Secretario: El articulo 51. (Se recogió la 
votación). 

"El mismo C. Secretario: Ha sido aprobado el articulo 51, 
por 124 votos de la afirmativa contra 4 de la negativa, de 
Jos señores Avilés U riel, Bravo Izquierdo, Cepeda Medrana 
y ... ; son tres votos únicamente de la negativa. Por 
consiguiente rectifico: son 125 de Ja afirmativa contra 3 de 
Ja negativa. de Jos Señores Avilés U riel, Bravo Izquierdo y 
Cepeda Medrana. 

"El mismo C. Secretario: Se procede a la votación del 
articulo 58 que dice:... (Transcriben una vez más el 
articulo) ... 

,.Los que estén por la negativa slrvanse poner de pie. Ha 
sido aprobado el articulo 58 por 115 votos de la afirmativa, 
contra 14 de la negativa de los C. C. Avilés, Bravo Izquierdo, 
Cabrera Federico, Cepeda Medrana, Cristiani, Dávi/a, 
Malina, Parra, Ramfrez Genero, Rlos Santos, Rosas 
Velásquez. Ventura y Zavala Leobino ". 23 

Como se puede observar de todo lo anteriormente transcrito, no 

se desprenden mayores elementos que nos den una .pista para 

descifrar los alcances interpretativos del. legislador:.ordin'a~io._ Sin 

embargo sr puede analizarse la existencia de u~a ·i~tf>ridió~' 1'f>-Jislativa 

a favor del sistema auxiliar de máquinas y aparato~·electróni;;b;. para· 

23 Xdem. 
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las elecciones. siempre y cuando velen por. el invaluable secreto del 

voto y por la eficacia de las elecciones. 

· Lo que es sorprendente es el hecho de que el legislador de 1 91 a 

captara la necesidad de aplicar · el avance tecnológico de 

automatización de datos. a ciertas actividades electorales. 

principalmente aquellas vinculadas con el cómputo de votos para 

mejorar y facilitar los resultados. 

Haciendo una apretadfsima referencia histórica de las 

computadoras 24
, puede decirse que: el desarrollo social. artesanal 

y comercial alcanzado en Europa a fines del siglo XVII dió lugar a la 

aparición de la primera máquina capaz de efectuar cálculos 

automáticamente. Estamos en la época del primer diseño de máquinas 

mecánicas para sumar, restar .. multiplicar o dividir números, por lo que 

Vid. JOYANES AGUILAR, Luis. Programación BA$+C para 
mic:roc:gmputadqras, Madrid, 1990, 2a. ed .• pp.1 a 3 ; AIKEN H., BABAGE Ch .• Y 
otros. Perspectivas de 1a revg1uc:i6n de los computadgres, Madrid, 1975, Ed. 

~!~~:"· 1~~0. 6 ~~{ ~01~=in~~SAPp.co:n:l.~~-; ¡s"Aifo°f¡f.f.ciggn:iJª/:. cÍ~~;.:2~fC!: 
presente y ~uturo, México, 1986, Ed. Me Graw-Hil.l.. pp. 670; y GRUPO TEA. 
Apuntes del. curso de rntroducc:i6n a l.as Microcomputadoras Persona.1ea y al. 
Sistema Operativo MS-DOS, Centro Educacional., Máxico. pp. 4 a 7 
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el desarrollo de las computadoras modernas se inicia con las primeras 

calculadoras mecánicas. de gran tamaño. basadas en el uso de 

engranes. La primera máquina de calcular fue diseñada por Wilhelm 

Schickard; en 1 642. Blaise Pascal inventó la Máquina aritmética 

(Pascalina): una sumadora. Con la revolución industrial y con el 

perfeccionamiento de las técnicas mecánicas y productivas. surgió la 

producción en serie de diversos instrumentos prácticos para la 

realización de cálculos numéricos. En 1804 Falcón. Jciseph-Marie 

.Jacquard creó la tarjeta perforada; este tipo de automatización fue el 

elegido por Hans Hollerith. quien fue el primer americano que 

construyó una computadora (por la necesidad de mecanizar el censo 

de los Estados Unidos de 1 890). entendida como una máquina que 

leía tarjetas perforadas. en el sentido de representar la contestación 

afirmativa por una perforación y la contestación negativa sin 

perforación. En esencia. nació la codificación digital (SI. NO, "O"." 1 ") 

como soporte de información. Hollerith creó una compañía basada en 

esta nueva máquina, que en 1 924 formó parte de la famosa compañía 

IBM (lnternational Business Machines). En 1939. IBM c?nstruyó la 

primera computadora digital, MARK. 1, con la que se da inicio a la 
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pionera generación de equipos de cómputo que fue impulsada 

fuertemente por la Segunda Guerra Mundial en vin:ud de hace análisis 

de balística, apareciendo en esta época la primera computadora 

completamente electrónica: la Eniac, la que para 1946 ya contaba 

con la capacidad de realizar 500 multiplicaciones por segundo. Para 

entonces. el matemático John Von Neuman defendió la idea de 

almacenar programas en las computadoras de tal manera que no 

sirvieran sólo para una función; esta idea sirvió de inspiración de 

todas las máquinas sucesivas. En los 50'. al final del período 

correspondiente a la primera generación. surgió la cinta magnética 

para complementar las tarjetas y las cintas perforadas, y para mejorar 

la velocidad de transmisión de datos. 

Se dice que es posible imaginar el prototipo de esta primera 

generación de equipos como una serie de gabinetes enormes, de 

varios metros cuadrados, con un calor respetable alrededor, a pesar 

de los sistemas de ventilación pertinentes, y con un ejército de 

empleados destinados a programarlos y a darles mantenimiento. 
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La segunda generación de :·.computad.oras . surgió con la 

sustitución de bulbos por t'.ansistore·s en su interior.,Qicho cambio fue 

paralelo al de otros aparatos :~léct;ic¿~· como r~dios. grabadoras. etc. 

El volumen y el calor'ci'isipad~-dis.riinuy~ron considerablemente. Con 
: . : ; -< ., ·-~ ·:. :__ ,.· - ' . 

esta generación: surgió .el '·'disco magnético ·de alta velocidad". Para .· .· , .. · ,, .. _. - ' 

éon:i:prendE'.i~ mejea'r ·10·.' que ·¡¡..np1iC8 ·esta·· avance, es quizá conveniente 

comparar una cinta de comp~tadora con un cassette de grabadora. y 

un disc·o ·magnético con un disco· musical; para escuchar la última 

canción:de una~-·cint:a es· n-eCesario saltar todas las demás, mientras 

que para hacerlo en : un:· disco. basta posicionar la aguja lectora 

directamente donde ·,empieza la melodía deseada. sin tener que 

recorrer .las demás. grabaciones por medio de un reembobinado o de 

un avance rápido. 

A·principios· Í:le·:1a· década de los sesentas. el cambio de los . . . 

transistores·' por. ci.rc;:.itos :' in~egrados. miniaturizados. dió :·_lugar a -la 

llamada·· ·tercera :·generación' ,·de' los·· equipos : de cómputo. ·cuyas 

computadoras ---disminuyeron en .'tamaño, disiparon ·-menos :calor,.· y 

trabajaron a vel~ci~ades de .:;á1culo de mil IT\;uonésima,s de segundo. 
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Además. dichas computadoras permitieron el uso de lenguajes de alto 

nivel, los cuales redujeron el número de personas involucradas en las 

labores de programación y de mantenimiento, así como los períodos 

de entrenamiento del personal. 

A mediados de la década de los sesentas, miles de componentes 

electrónicos fueron agrupados en un espacio menor a una micra 

(milésima de milímetro) en un solo microcircuito, surgiendo con esta 

miniaturización en gran escala la denominada cuarta generación de 

computadoras. 

En la actualidad existe el llamado "disco óptico" de gran 

capacidad de almacenamiento de información. por lo que ya estamos 

muy cerca de la quinta generación de computadoras si se toma en 

cuenta el uso de la voz como medio de comunicación con las 

computadoras y la posibilidad futura de que el desarrollo de 

programas pase a ser historia. 

No debe sorprendernos actualmente que el uso de las 
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computadoras se aplique a ciertas .:áreas del conocimiento humano 

que habían permanecido ajanas a estos•avances de la ciencia. por el 
-,··' o---- -_o._ --

contrario. en horabuena que.· se·· permita una interrelación 

multidisciplinaria porque con ello se . .' logra el desarrollo de la 

humanidad. 

No somos los únicos con valiosas ·ambiciones de este tipo 

·aplicadas al campo electoral (concretamente en cuanto al cómputo de 

votos). existen otras legislaciones que también han regulado algo al 

respecto. la pequeña GRAN diferencia estriba en que en estos países 

es norma vigente. lo que en México dejó de ser desde 1987 25
, por 

ejemplo. en Venezuela. ·la Ley Orgánica del Sufragio señala en el 

artículo 11 8 que cuan.do· el Consejo Supremo Electoral decida la 

utilización de un sistema·.de máquinas para efectuar las votaciones. 

las mismas debe~· ~~nt~ner · elementos de identificación de las 
- . . . 

postulaciones ' similar~s. a • las del sistema de boletas electorales 

impresas. Cabe ·mericic>nar que el Consejo Supremo Electoral ejerce la 

25 ~id. ~upra. p4g~, 1.56 y 157 
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máxima dirección. organización y vigilancia de los procesos 

electorales y del Registro Electoral Permanente. gozando de 

autonomía funcional y administrativa. Por su parte el artículo 123 de 

dicho ordenamiento invocado expresa ·que cuando dicho Consejo 

adopte el sistema de máquinas de votaciones. una vez que se 

cumplan los requisitos que marca la ley para votar (individualmente. 

con identificación mediante la cédula de identidad y no afectando el 

secreto de voto). el votante pasará al sitio donde se encuentra la 

máquina de votación. el cual se acondicionará en forma tal que 

garantice el secreto del sufragio. y una vez allí procederá a emitir su 

voto. Igualmente en caso de que el Consejo Supremo Electoral adopte 

el sistema mecanizado,. los escrutinios se realizarán en la forma como 

lo determine este Consejo. La emisión del voto en Venezuela. por 

disposición de ley. es por medio del sistema de boletas o por medio 

de formulario computarizado. El Consejo Supremo Electoral con el 

voto favorable de por lo menos dos terceras partes de sus miembros. 

puede adoptar el sistema mecanizado para realizar total o 

parcialmente las votaciones. en tod~/~;¡~~.'a modificación del sistema 

de votación debe acordarse por lo meno"s con_ un año de anticipación 
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a la fecha de las votaciones. según lo ordena .el artículo~ 11 5 de la Ley 

Orgánica del Sufragio. 26 

Por último. para no desviárnos .. del .1:ema central en este 

momento, y muy a nuestro .'pesar·. (pues estas cuestiones de 

tecnología son apasionantes·;:,~y·.·~iem~re despiertan inquie1:udes y 
•'· ··:· ', .-.· 

ánimos propositivosi nos 'íimita'reri-ios a señalar que en los Estados 

Unidos de Norteaméricá .tanit:iién se encuentra diseñado un sistema 
-:: - .;' ~,' . 

computarizado de conteo de votos, el cual fue explicado ª· grandes 

rasgos por William Kimberly, · Subdirector de la Administración 

Electoral de la Comisión Federal de Elecciones de ese país. al ser 

interrogado en "Diálogo Electrónico, Vía Satélite" con la pregunta 

¿hasta qué punto es posible mecanizar los procesos electorales?. 

señalando que en los Estados Unidos se manejan dos sistemas el 

tradicional electoral y el automa1:izado en donde las máquinas para 

26 Vid. LEY ORGANXCA DEL SUFRAGIO. Venezuela. 1989. Ed. rtalgráfi.c:a. 
Caracas. pp. 112; e INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JtJRIDICAS. Cuadernge del 
Instituto df: Investigaciones Jur!,di.c:as. Sistemas Electorales, México, Ed. 
UNAM- IIJ, Año 3, Núm. B. mayo-agosto de 1988, pp. 325 a 348; y VAGNONI, 
F:i.lippo. "Si.eternas computarizados y l.oe pol.íti.c:Oe". Memorias de1 ry C'nrsg 
l;nUal Interamericano de Eleccignee, San José de Costa Rica, Ed. IIDH-CAPEL, 
1991, Tomo v. pp. ssi a 564 
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votos aceleran el recuento de los resultados y __ ei_~·-~1- pri_mer conteo lo 

que realiza una computadora y cuyos·. résultados pueden ser 

impugnados por los candidatos.. media.:;t:~;:;:)as alegaciones 

correspondientes ante la Corte Suprem~-. Willia'~' Ki;-i,'t)erly recomendó 

no utilizar un dispositivo electrónico·.,<:;l.J~.~e-sconÓ~~a :~l .votante, los 

equipos de votos no son : la . ~~n~ce~-'- ~~e, ~vite el_ fraude, _son 

simplemente máquinas que si bien no pueden· cometerlo~ tampoco 

pueden impedirlo 27 

Esperemos que México, no diste mucho de la implementación de 

la automatización de los sufragios, desde el momento mismo de emitir 

el voto, para dar resultados oportunos, veraces y confiables a la 

KIMBERLrNG, Wi11iam c. "Diá1ogo Electrónico. Vía Saté1ite", 
E1ecpiones de 19s Estªdog Yoidgs y el papel de la Comisión Federal E1ectgra1, 
Auditorio de la Biblioteca Benjamín Franklin. Londes No. 16, 3• piso, 10:45 
A.M. del d.i:a 2 de marzo de 1.993. Otro ejemplo es Brasil. cuyas e1ecc::iones 
presidencia.les de 1996, que constituyeron el. marco de instalación de la 
democracia brasileda después del. régimen militar donde pasaron 27 años sin 
elecciones directas para presidente. su Tribunal superior Electoral decidió 
utilizar la informática para acelerar el proceso electoral. el. voto fue 
escrito y después de total.izado en las juntas contadoras se llenó un boletLn 
destinado a1 procesamiento electrónico para ser digitados en l.as unidades de 
l.a federación y total.izados por municipios. mediante el. empleo de 
microcomputadorae compatibl.es con el. IBM PC/XT. Vid. LXMA ARAGAO. Antonio 
Sergio. "El. uso de l.os sistemas de computación en los procesos electoral.es". 
Merogrias de1 IV cursg Anual tnteramericano de E1ecciones. Op. cit .• pp. 541 
a 549. se recomienda ampl.iamente la 1ectura de esea obra en la que se detal.l.a 
el. procesamiento de los sufragios en dicho pa~s. 
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ciudadanía en general 28
• Imaginando un· poco el. futuro -al estilo 

Juliovernezco o de Huxley- pensemos que no e.starno~ m~y·l~jo~ de .. 

contar con sistemas computarizados. los cuales pueden ser 

empleados hoy en día dependiendo de los requerimientos .de lugar. 

modo y tiempo. amén de optimizar los recursos humanos. económicos 

y materiales. por ejemplo. pensemos tan sólo ien .lo siguiente: 

1.- En las grandes urbes. que actualmenté cüentan.con toda una 

infraestructura y equipamiento elé.ctric~ .• /~~;1l~tr~nÍco.- Veáse tan 

sólo a nivel bancario la existencia:de"urí'a.réd'd.,; cajeros automáticos. 
. . .-.·· ,,- .;· -···,· -

ergo computadoras. cuyo f..:.r;ici~narni~·,:¡:tc>'b~ede ser transplantado a 

la materia electoral yÍuegdenton~es::po~~mc>s imaginar los siguientes 

hechos: De la mism~·~~rl~~~,c~~~·~ria persona con su tarjeta de 

crédito con banda magnética y 'con clave secreta tiene acceso a un 

cajero automático. que le indica. paso a paso. los botones que debe 

28 Estos mec:anismoa auc.omatizados superan Codo l.ogro de credibi1idad que 
pueda cubrir un "sondeo de opinión'"• pues mientras que éstos son 
aproximaciones basadas sobre muestras. l.os resul.tados de una computadora son 
1a real.idad misma. sobre encuestas. muestreos y sondeos de opinión. pueden 
consul.tarse: IMSS. 10ué es una encuesta?. México. 1981, pp. 39; y l.a REVXSTA 
NEXOS. "Encuestal.ia". México. Números. isa, febrero de 1991. pp. 65 a 67, No. 
1G2. junio de 1991, pp. 14 y is. No. 163, jul.io de 1991, pp. 67 a 69. 
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oprimk para realizar la operación crediticia_ d,e _su elección; a- nivel 

electo-i-al podemos implementar lo mismo (claro_ está asesorados de los 

más altos profesionales del ramo de Ía ingeriierf~ ~n comp.J~~.;ión). por 

lo que un elector. que cuente con ~u c~e~~¡,~¡.;;,_ ~~ra;;votar con 
•"\;-·• 

fotografía que tenga la cinta especial iriag;.;ét:i;;a f.~~' di.ferénciable de 
-. .,._ -'· ' ' .• -~··: - ·: • .•.. ·,· é:" i' .; , .... 

otras credenciales. tendrá acceso a-la ca~iUa--el;,.étorafcom-putarizada 

para que emita su voto en forma secreta 30, el. ·día -de la jornada 

electoral. pues se activa_rá la, pantalla con el sólo h_echo de depositar 

su credencial de elector 31 • por lo que entonces el elector deberá 

29 Actua1mente l.a credencial de el.ector cuenta. con tramas -ul.tra 
viol.eta-.i.nvisibl.e y tramas vi.ai.bl.es para el. papel. fotográfico. así como tramas 
-ul.tra viol.eta- para el. laminado y contiene " ... en el. extremo izquierdo. 
entre el. Código de Barras y el. bl.oque de recuadros para el.ecc.iones federal.ea. 
de manera vertical.. una área de 3 cma. de al.tura por 0.4 cma. de ancho. en la 
que se l.ocal.iza una serie de números que corresponden al. O. C.R. 
CRec:onocimienc.o Opt:.ico de caracteres) que se integra por doce d.í.gitos impresos 
en col.or negro'"; el. ~usodicho Código de Barras está cubierto con una franja 
negra Cfi1tro infrarrojo}. Lo anterior se anota con el. sano propósito de 
utíl.izar 1o ya existente para que mediante la programación de computadoras se 
permita e1 reconocimiento de estas credencia1es, impl.ementando lo necesario 
para que sean empl.eadas en 1a forma como se propone. Vid. ACUERDO DE LA 
COMISION NACIONAL DE VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES POR EL Qt.TS 
SE APRUEBAN VARIANTES MINIMAS AL MODELO DE LA NUEVA CREDENCIAL PAR.A VOTAR, CON 
FOTORGAFIA. Diario Oficial. de l.a Federación. Miércol.es 30 de septiembre de 
1992. pp. 2 a 6 

30 con el.l.o quiere decirse: por un l.ado, que la computadora no registre 
el. sentido del voto mediante l.a identificación del votante, es decir. que no 
quede control del nombre del votante para efectos de cómputo; y por otro l.ado 
creando el. espacio físico suficiente para que el. elector se encuentre sol.o en 
l.a casi11a cerrada de votación. sin que sea dable la vigil.ancia de terceras 
personas que puedan atentar contra el secreto de su voto. 

31 Que al término del. sufragio se l.e devol.verá con l.a respectiva 
contrasefta de haber votado ese año el.ectora1. 
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marcar su clave secreta y a conti~uación se desplegará en la pantalla 

la boleta electoral con.todos .los·d.;,to!{~ue··actualmente contienen las 

boletas, programada de tal m~ri.;,;~:q~-~-c~da círculo que contenga el 
. 

color y emblema· partidista·se''enéuentre'a. los lados del diagrama 
:'' ,··:·.'.··.· ... .;:•7,,::;·,,··.· :"'·'· ... .:-·· . 

donde se permita coinc::'idir'con'íos'botones Co más aún actualmente 
:··.·· 

existe un sistema d;,,;r.,i:;';:,i;J~';,i;'~éo~ ·p;,rítalla sensibles al tacto) que el 
_.,--:- . ' -. . '· ~-. \ '··" ' . 

elector puede oprirni; cLl'r.o ~ani·vc,1:.;.r en la opción elegida y otro para 

anular el voto) además:d~·aq.u'311os otros botones que le permitan,·si 

se quiere. escribir el··~·~'rr,b:~e d.el .candidato. no registrado; o:·dejar ~u 
voto en blanco y pasar a la siguiente boleta electoral para.la :otra 

elección correspondiente. Podemos seguir comentando ·.31 ~especl:o_. 

pero dejamos en nuestro tintero. muy a nuestro pesár. todas las ideas 

que convergen en este magno proyecto. 

En fín. nuestra especulación. producto de la imaginación. sólo es 

una lógica aplicada y derivada de las herramientas que nos da la vida 

misma y el actual estado de cosas. Es incuestionable. que tras de esta 

proposición concreta que se comenta, debe preverse una serie de 

estudios que deberán realizarse para estar en las mejores condiciones 
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de materializar e~teproyecto y darle al suf~agk>Ja credibilidad que se 

merece. 
--'=-;--=- -- - ,-.-. 

:,~'..'. - ·¡;:·.,:_- ·."1.:.:,:~ ~~ 
·,; 

-.- ;_ ~" >~ ~- ·. 

.,.:;_-. 
-~-~· ·~"«: ~; -~·.'.""<_;:-:~:~:-~~ 

2.- En las zo,.:,.;¡s'ruralesicionde;.;¡'6tu .. Í.Tt;.n~;,¡existen cárencias de 

recursos.- Con la finalidad· de· c)ptÍrñizarlC>s~:sé; piensa e.en ·cómo. se 
- '~:,~,. . --. ; .- -.· ', .'.::·; .. · :;,_ ~ .. 

encuentra estructurado a'ctualmente''todo el sistema ~de las ·casillas 

electorales pero con la única ditár.,.ncia.;de qüeJá b61efa electoral no 

sea una hoja de papel sino un cartón bien disi.ri~ci.;'~q,~lparable a las 

"tarjetas perforadas" de la IBM (que datan~·di~'prl~cipios· del' siglo 
. . . ... . -· .. >-~t:·~~t-~:~:~~--~:_;~~\};tt''.--.-'.:~.:;·-:,- :L~- ::.-,:'.~---... · . 

pasado) donde el efector no se' concrete:.a. marcar,con·.~crayoC'· una 
,_ <§:::,~::'i~;-0:; ''.:;:'".·>-' ¡- !: ;-,··. , ... 

cruz de votación. sino a perforar Ce.;~ LJn~ p~-rt~·;;,d~ra'íTiá'íiLJái o de 

bolsillo ubicada en el lugar donde se enc¿~~~:~~;~-;:,.~~b~;a>: el espacio 
\ :•k• --~~~ :.-: ' '.-" •. ' 1;'.'" '~ 

que contiene la preferencia partidÍsta; u'n\i.. vez' IÍeC::~(): fo anterior lo 
. . ' . . . . . . ~ . . . . 

depositará en la urna _Y si.r;>ro~e~~~¿-~;;~6·,;¡~fu~~e'~ a ·devolver la 

credencial de elector y a marcár"su'ciedÓpuigár'con'la tinta indeleble, . ""' .... -·- -··-·., . 

pero a continuación no se~á ~'neé~;;ufrio·'i;Luf3nado,~de múltiples y 
. -. . '-· ::- - -. ·~ -. ~. . "- - ,. ~ >- . -. " . 

complicadas actas, sino la integración del· l:>i."queie electoral con fa 

compilación de todas fas tarjetas para ... 'u pronta ;3ntrega al Consejo 

Distritaf correspondiente, en donde existirá.. la. .terminal de 
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comput:adora que automáticamente cuente las·.tarjetas (se requerirá-

"tan sólo 300 "terminales) y leurecal, a través de esta existente· forma 

de cont:eo rápido que no es nada nuevo; los resultados podrán tenerse 

a unas horas de distancia de la jornada electoral 32, sin gastos 

excesivos y sin mayores problemas de capacit:ación. 

Est:amos conscientes de que esta idea no se puede desarrollar 

32 Los datos recabados en cada uno de los Consejos Distritales podrán 
transmitirse a otras áreas aiin distantes que capten la información (por 
ejemplo a los Consejos Locales o de preferencia. en forma directa. al Consejo 
General. del Xnscituto Federal Electoral.) de una manera rápida y veraz, 
mediante el. empl..eo de ••modems o fax-modems" u otros instrumentos tecnol.cSgicos 
que se consideren más adecuados. por ejemplo, la llamada "tarjeta fax-modem" 
que ha demostrado tener cierta superioridad respecto de sun primas mecánicas, 
pues se puede programar para funcionar de noche y sin operarios al ofrecer la 
venta.ja de transmitir con mayor c1aridad brincándose 1a etapa de captura 
óptica de1 orig.ina1. pues se pasa directamente de1 disco duro de la 
computadora a l.a línea telefónica, 1o que constituye una gran ventaja en 
cuanto al.a 1egibi1idad de loa documentos recibidoa. También hace posible que 
1os documenC:oa puedan leerae en panta11a s.in 1a necesidad de real.izar una 
impresión física. Lo anterior es posible, siempre y cuando estén encendidos 
los sistema.a de cada "NODO". programando la rn.iquina para que ~n decerminada 
hora env:!.e información a la Central que deberá estar preparada para la 
recepción de esta información de cómpuco eleccora1. 

Actual.mente existen 1on llamados "Portafolios Ejecutivos", que son 
pequeñas computadoras con un fax y un modem integrado con 1a posibilidad de 
transmitir 1a información mediante el empleo de un teléfono celular; con lo 
cual. no ea necesario implementar grandes inata1acionea físicas -de .lugar- para 
su correcto funcionamiento, toda vez que son portát.ilea. El problema estriba 
en ].a necesidad de implementar la manera de que la transmisión. vía microonda, 
tenga CERO interferencias para contar con una mejor captación de la señal., lo 
cual. se evita si se emp.lea .la 'J'Ía satélite para te.lefon.i:a; actua.lmente las 
señal.es se realizan mediante los servicios concesionados de TELMEX porque son 
más baratos. pero bien podría pensarse en que e.l Código Federa.l de 
Znstituciones y Procedimientos Electorales señal.ara expresamente la facultad 
del. Instituto Federal. El.ectora.l de contar con e.l acceso a canal.es de 
transmisión vía satélite. para ta.les efectos. v. Microwa.ve Networks. Fo.ll.etos,. 
EUA,. 1992,. pp. 9 
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todo lo ampliamente deseado. en unas cuantas líneas. pero para no 

·desviarnos más aún de nuestro objetivo principal de esta investigación 

debe decirse que lo anterior no puede ser obstáculo para que. si la 

tecnología nos lo permite. contemos con los avances que deben de 

existir hoy en día (pues hablamos de que estamos a unos pasos del 

siglo XXI). entonces. ¿qué· esperamos?. ¿dónde quedó la 

modernización? 

Estos dos proyectos urbe-rural no se oponen. por el contrario se 

complementan. se apoyan. pueden ser de utilidad al mismo tiempo. 

Por lo menos. son una humilde propuesta circunscrita a nuestros 

vagos conocimientos en materia de computación. pero. eso sr. 

basados en que: "La imaginación es la facultad que dibuja. modela y 

da color a nuestras ideas; es la intermediaria indispensable entre el 

pensamiento. el deseo y la realización. Por lo t:anto. su papel es 

importante." IRENAN) 

Después de dejar volar nuestra fugaz· imaginación· por los cielos 

del futuro. tenemos que aterrizar forzosamente en el punto preciso 
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para continuar con el "desarrollo de todas estas investigaciones ahora 

hacia otras cuestiones significativas de la Ley para la Elección de 

Poderes Federales del 2 de julio de 1 91 8. 

O).- Continuando con este ordenamiento electoral federal de los 

dieciocho • en él se reconoció también el derecho a la postulación de 

candidatos independientes. además del derecho que tenían éstos de 

nombrar representantes para presentar por escrito durante la elección 

o computación. las protestas que juzgaban necesarias. Motivadas por 

la infracción de alguna o algunas de las disposiciones de esta ley. Este 

cuerpo legal le otorgaba validez a los votos obtenidos por los 

candidatos independientes. quienes no nada mas podían ser votados. 

sino electos triunfadores. 

Además, los ciudadanos del Distrito Electoral o los 

representantes de los candidatos podían presentar directamente ante 

las .Juntas Computadoras peticiones de nulidad de votos, siempre que 

estuvieran apoyadas por pru"ebas fehacientes al instalarse la .Junta. 
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Por otra parte, los representantes de los candidatos podían exigir 

todas las garantías necesarias para la debida seguridad. de .. los 

documentos electorales. 

El artículo 1 07 de esta ley estableció que los candidatos no 

dependientes de partidos políticos tenían los mismos derechos 

conferidos a los candidatos de éstos, siempre que estuvieran 

apoyados por cincuenta ciudadanos del Distrito, que hubieren firmado 

su adhesión voluntaria en acta formal· y que tuvieran un programa 

político al que debían dar publicidad;.,debiendo en todo caso registrar 
.· ·,':'.;·.¡·-, . 

su candidatura en los plazos de ley¡'sin perjuicio de ser modificadas 

conforme a derecho e igualme~te~i::o~':i1~-:potestad de. designar 

representantes de los referidos· c;~·di~~i~'.~ independientes. 

El.- Por último, la Ley para la Elección de Poderes Federales 

de 1918 reguló el mecanismo de la "suerte" para aquellos casos de 

calificación de las elecciones en donde los candidatos tuvieran el 

mismo número de votos válidos, por lo cual "la suerte decidía a cual 

de-ellos correspondía el cargo". 
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El 22 de mayo de 1920. · Ádolfo de la Huert:a, como .Jefe 

Supremo Interino del Ejército Liber~l:Constitucionalista. emitió un 

Decreto que se comunicó por vía telegráfica a las autoridades civiles 

y militares de la República a fin de que le dieran la mayor publicidad 

posible. toda vez que se trataba de ·la aplicación del Plan de Agua 

Prieta que desconocía al C. Venustiano Carranza en el ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República. e igualmente no se reconocía 

jurisdicción ni facultad alguna a la Comisión Permanente y al 

Con'greso General sólo le reconocían aquella de nombrar Presidente 

Provisional. previa convocatoria que hiciera Adolfo' de la Huerta. 

Este Decreto también estableció. que una vez designado el 

Presidente Provisional. éste covocaría a elecciones de Poderes 

Ejecutivo y Legislativo de la Federación y fijó las bases a las que 

debería sujetarse la convocatoria respectiva entre las que se 

encuentran: la que señalaba que por esta sóla vez. las elecciones se 

verificarían el primer domingo de septiembre; y la que· expresaba que 

dentro de los tres días siguientes al primer domingo de julio recibiera 

el " .•. Consejo Municipal del Presidente del Ayuntamiento, las 
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credenciales que se deberán entregar a los electores para acreditar su 

derecho a votar. Serán en número igual al de electores registrados en 

las listas. más un cinco por ciento de ellas. para reponer las que se 

extraviaren y darles a los ciudadanos que posteriormente acrediten su 

derecho a votar .•• ". Este decreto modificó en consecuencia los 

artículos 1. 27. 28. 29. 30. 32. 33. 35 y 47 de la Ley para 

Elecciones de Poderes Federales promulgada el primero de julio de 

1 91 S; principalmente por lo que se refería a plazos y términos. 

Posteriormente Adolfo de la Huerta. ya en su carácter de 

Presidente Constitucional sustituto de los Estados Unidos Mexicanos 

promulgó el 6 de julio de 1 920 el decreto de reformas a la Ley para 

la Elección de Poderes Federales. Las reformas implicaron 

adecuaciones a las fechas en las cuales estaban programadas las 

siguientes elecciones; sin embargo el artículo 9o. de este decreto es 

de especial importancia porque obliga a los partidos políticos y 

candidatos registrados a "hacer sus boletas". debiendo los candidatos 

y sus representantes entregarlas a los presidentes municipales. y una 

vez efectuadas las votaciones los partidos políticos. los candidatos 
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independientes y sus representantes podían " ... retirar las boletas ya 

contraselladas de las manos del Presidente Municipal después del 

cuarto domingo de julio si se trata de elecciones para diputados y 

senadores, a fin de entregarlas personalmente a la mesa el día de las 

elecciones". Este mismo derecho podía ejercitarse después del último 

domingo de agosto, en el caso de elecciones para Presidente de la 

República. 

Al año siguiente, concretamente el 24 de diciembre de 1921 

·y ya como Presidente Constitucional electo Alvaro Obregón, se 

publicó• el· decreto que adicionaba la Ley Electoral• del 2 de julio de 

1 918; por cuanto a la nulidad de la elección· que recayera sobre los 
' .. '"' ··'- ' '·'- -·' .. ; 

diputados a las legislaturas IÓcale,.-, que estuvi_eran º. n.; en ejercicio, 
:- ,,"· _-,'. . .:. 

siempre que las Constituciones:_.de los) respectivos Estados dieran a 
'.-. ·' 

esas Legislaturas la facultad'.'_é!e 'i'esolver· acerca de la validez de las 

elecciones de Ayuntamientos~-::•·· 

Más tarde esta Ley 'para la Elección de Poderes Federales sufrió 

otras modificaciones• tres para ser precisos: la de fecha 24 de 
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noviembre de 1931 (durante la presidencia de· Pascual Ortíz Rubio), 

la del 19 de enero de 1942 y·1a·def::4'de·enero de 1943 (ambas 

durante la presidencia de Manuel Avila· Camacho). fechas en que se 

publicaron los decretos de ··reforma·. de. los artículos 14 y 15 

respectivos. en lo tocante a la cartografía electoral. es decir, a la 

división territorial para efectos del sufragio; el decreto que reformó 

varios artículos de la Ley para Elecciones de Poderes Federales del 4 

de enero citado reglamentó la renovación cada tres y seis años de las 

Cámaras de Diputados y Senadores respectivamente, igualmente cada 

tres años era el plazo fijado para la revisión de las listas de electores 

que tenían el carácter de permanentes. 

Estas reformas obedecieron a las modificaciones constitucionales 

que se efectuaron sobre diversos preceptos de la Ley Fundamental 

que tienen vinculación estrecha con la materia electoral, tales como: 

1 .- En 1933 con el Presidente Abelardo L. Rodríguez. los 

artículos 51 (elecciones de Diputado cada tres años); 55 (mayores 

requisitos para ser Diputado); 56 (elección sexenal de Senadores); 58 
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(requisito de 35 años cumplidos para ser Senador); 59 (no reelección 

de Senadores); 79 (faltas temporales del Presidente de la República); 

83 (período sexenal irrelectivo del Presidente de la República); 84 

(falta absoluta del Presidente de la República); 85 (regulación del 

Presidente interino). 

2.- En 1 934, igualmente con el Presidente L. Rodríguez. los 

artículos 30 (adquisición de la nacionalidad mexicana) y 37 (pérdida 

de la nacionalidad); y 

3.- Por último en el año de 1942, con Avila Camacho, el artículo 

52 (división poblacional para elegir Diputado).33 

33 SECRETARLA DE PROGRAMACrON y PRESUPUESTO. La COnstituyi6n Pol!):ica de 
1os Estadgo Ugidop Mexicapog a trav6s de 1ga R§gtmenes Rcvglucionarios 1917 -
.....J.2..2.!2.• Op. cit .. pp. 108 a 242. ~ 
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LEY ELECTORAL FEDERAL 

(7 de enero de 1946). 

Esta ley tuvo una vigencia de casi seis años, a diferencia de la 

ley que le precedió que duró 27 años y seis meses aproximadamente. 

Esta ley fue promulgada por Manuel Avila Camacho como 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el 31 de 

diciembre de 1 945 y publicada el día 7 de enero de 1 946, para entrar 

en vigor al día siguiente de su publicación. 

Dicho ordenamiento sufrió reformas durante el sexenio 

presidencial de Miguel Alemán; se efectuaron por decreto publicado 

con fecha 21 de febrero de 1949, el cuaiaf;;,ctó a diversos artículos 

que con posterioridad serán comentados •. 

La Ley Electoral Federal del 7 de enero de 1946 técnicamente se 

denominó de manera poco práctica: "Ley Electoral Federal, 

reglamentaria de los artículos 36, fracción 1, parte final,.· 60, 74, 
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fracción 1 y 97 en su parte conducente de la' Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos". 

Esta ley contaba con 1 36 artículos, divididos en doce capítulos 

que hacían referencia a la renovación de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de la Unión. a los organismos electorales. a los partidos 

políticos, al derecho activo y pasivo del voto, a la demarcación 

territorial, al padrón y a las listas electorales. a la ,preparación de las 

elecciones. al "proceso' electoral" de la elección de diputados, 

senadores y presidente. a las juntas computadoras. al cómputo 

general de las elecciones, a la calificación de elecciones, a la nulidad 

de las elecciones, y a las sanciones. 

Si bien es cierto que esta ley gozó de una mejor técnica 

legislativa que los anteriores ordenamientos de la materia, también lo 

es que no contó con un capítulo especial referente a los medios de 

impugnación o recursos que las partes intervinientes del proceso 

electoral tenían para atacar los actos afectatorios de sus derechos 

ciudadanos. 
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La L!'Y Electoral Federal de 1 946 regulaba la preparación. 

desarrollo y vigilancia del proceso electoral en todas las elecciones 

ordinarias correspondientes a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 

la Unión y también las elecciones extraordinarias en cuanto fuere 

aplicable. según los términos de las convocatorias respectivas. 

El artículo 4° de la ley en comento señalaba que la pureza y 

efectividad del sufragio constituían la base del régimen representativo 

democrático federal y, por lo tanto, la responsabilidad en la vigilancia 

y desarrollo del proceso electoral correspondía por igual al Estado y 

a los ciudadanos mexicanos. en la forma y términos que establecía la 

ley. 

Nótese en el párrafo anterior. que los partidos políticos no 

estaban expresamente señalados como corresponsables en la 

vigilancia y desarrollo del proceso electoral. como actualmente sí se 

enuncia. inclusive ya a nivel constitucional. toda vez que el artículo 

41 de nuestra Ley Fundamental confiere tal función a los partidos 

políticos al sostener que: la organización de las elecciones federales 

ESTA 
UUll 
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NO f!fBF 
BIBuOIECA 
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es una ·función estatal .que se ejerce por los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de ·fa 'Unión, con la participación de los partidos polfticos 

nacionales y ·de los ciudadanos según lo disponga el Código Federal 

de lnstituciones··y Procedimientos Electorales hoy vigente. 

Lo anterior se explica de la siguiente manera. Efectivamente, los 

partidos polfticos en México, han pasado por diferentes etapas de 

transición 34 que van desde una prohibición legal en su existencia, a 

un reconocimiento directo del derecho y obligación de contribuir a la 

integración de la representación nacional.' .. El régimen .jurídico• 

legislativo de los partidos políticos. aún a nivel mundial/h.;. pasad.o por 

diversas etapas, que van desde'.. la : pr~hibh:!~~'. la tolerl'í?r:ia: •el 

reconocimiento indirect":i .;.:• ni:Vl;!.1 '.de' ie./~~· •«ecund~rias, hasta la 

constitucionalización sea · indirecta (a través del derecho de 

asociación) o directa (reconocimiento expreso). 

34BERLIN VALENZUELA. Francisco. perecho Electoral, México, Ed. Porrúa, 1980, 
pp. 205-214: NUÑEZ.JIMENEZ, Arturo. El Nuevo Sistema EleCToral Mexicano, México, 
Ed. FCE .. 1991, pp. 76 A 103; PAOLI SOLIO. Francisco José ... Legislación Electoral y 
Proceso Político. 1917-1982 ... Las Elecciones en México. Evolución y perspectiva 
México .. Ed. Siglo XXI. 1985, pp. 121 a 194. 
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El régimen constitucional de los partidos políticos en México. a 

partir de 1 91 7. se divide en dos grandes etapas: 

1.- La constitucionalización indirecta o implfcita.- Cuando la 

Constitución de 191 7. desde su vigencia. no estipuló precepto alguno 

referente a los partidos polfticos. la existencia de éstos tuvo que 

sustentarse durante mucho tiempo sólo en el derecho público 

fundamental de asociación para .tomar.parte en los asuntos políticos 

del país. que como garantía indiV.idual se establece para los 

ciudadanos mexicanos. La existencia de los partidos políticos sólo 

estaba prevista a nivel de ley ordinaria o secundaria. 

2.- La constitucionalización directa o explícita.- Aunque en la 

legislación electoral se regulaban los requisitos para la intervención de 

los partidos políticos en los procesos correspondientes. a nivel 

constitucional no fue sino hasta 1963 cuando por primera vez se hizo 

mención expresa de ellos. fundamentalmente al establecer el sistema 

electoral para la representación de las minorías conocido como 

"diputados de partido". Sin embargo. la debida constitucionalización 
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de los partidos políticos ocurrió en 1977. como parte de la 

denominada .. reforma política".-- al reformarse el artículo 41 

constitucional. La base constitucional determina que los partidos 

políticos son entidades de interés público. lo que implica precisamente 

el reconocimiento de su naturaleza como ·sujetos de derecho público 

y de esta manera dejaron de ser simples asociaciones de carácter 

privado 35 • La Constitución obliga al Estado a protegerlos y a 

asegurarles las condiciones indispensables para que se desarrollen y 

participen en las elecciones federales. estatales y municipales . 

De esta manera. la Ley de 1 946 consideró a los partidos políticos 

corno " ... asociaciones constituídas conforme a la ley. por los 

ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos cívicos. 

para fines electorales y de orientación política."; por lo que para los 

efectos de la presente ley solamente eran reconocidos como partidos 

políticos los Partidos Nacionales. 

35 ·es por eso que la dicotomía derecho público-derecho privado ha estado 
presente en el an1'1isis y debate sobre la naturaleza jurídica de los partidos•. Nyf\aez 
JIMENEZ. Arturo. Op. cit .• pág 77 in fine. 
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Los partidos políticos. conforme a la ley. necesariamente tenían 

que determinar en sus estatutos. el sistema de elección interna para 

designar a los candidatos que postulaban en las elecciones; según 

disponía la fracción 1 del artículo 25 de la ley citada. Y.los ciudadanos 

que figuraban como candidatos a Presidente d~ la República. a 

Senador o a Diputado. estaban impedidos legalmente para formar 

parte de las·Comisiones Federal y Locales o de los Comités Distritales. 

que eran los organismos que tenían la dirección del desarrollo del 

proceso electoral. 

Según la ley que se analiza los cargos electorales no eran 

renunciables por lo que se consideraba entre una de las obligaciones 

de los electores el desempeñar dichos cargos electorales para los que 

fueron designados, vigilando siempre por la pureza del sufragio. 

Entre algunos de los derechos conferidos por la ley a los 

candidatos, se pueden citar los siguientes: 

1 .- Si dos o más partidos políticos · sostenían una misma 
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candidatura y no se hubiesen puesto de acuerdo en la designación del 

representante común, el candidato mismo podía, según la ley, realizar 

dicha designación. 

2.- Sólo podían ser elegibles, o ser postulados a candidaturas de 

diputación .. senaduría o presidencial, los varones mexicanos .. mayores 

de dieciocho años, si estaban casados, o de 21 si no lo estaban. 

3.- Los candidatos no tenían derecho a registrar su candidatura, 

sino que ésta debía ser, por disposición legal, exclusivamente 

registrada por el partido político postulante. Nótese que es este 

ordenamiento, de 1 946. el que origina el derecho exclusivo de los 

partidos políticos a registrar candidatos a cargo de elección popular, 

gestando lo que para algunos autores han llegado a catalogar como 

un derecho monopólico de dichas entidades de interés público, que se 

estudiará más adelante. 35 

38 V. Supra pég. 487 
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Independientemente de lo anterior. cabe mencionar que existe 

una incongruencia en lo estipulado por el artículo 60 de esta ley y los 

artículo 66 y relativos de la misma. que por un lado de manera 

expresa sostienen que "Solamente los partidos políticos podrán 

registrar candidatos" y por el otro, reconocen la existencia de 

candidatos independientes. es decir. candidatos cuya postulación no 

estaba sujeta a la presencia de partido político alguno. Esta 

innovación en la ley. referente al derecho exclusivo de los partidos 

políticos en el registro de candidatos. no puede entenderse como 

derogatoria de la figura jurídica de candidatos independientes. pues 

este mismo ordenamiento. regula la existencia de éstos. por lo que 

permite reconocer dos clases de candidatos: los partidistas y los 

independientes. Una interpretación funcional de todos estos preceptos 

podría consistir en que el registro de candidatos sólo era aplicable a 

quienes habían sido postulados por los partidos políticos. sin demérito 

de aquellos que quisieran autopostularse para cargos de elección 

popular. quienes no estaban obligados a registrarse y sin embargo 

podían intervenir en las elecciones. para con ello salvaguardar el 

principio de libertad electoral. La misma ley tutelaba a los candidatos 
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no registrados, que para efectos del escrutinio y cómputo, gozaban 

de los mismos derechos que los registrados, ya que los votos 

contaban a favor de los candidatos y no, como en la actualidad, a 

favor de los partidos políticos. 

A cé:>ntinuaci.ón se transcriben fragmentos de los artículos más 

sobresalientes sobre este tópico. De la Ley de 1946 se pueden citar 

los siguientes: 

WARTICULO 73.- •.•• 
11. - Sobre la boleta, el elector, de manera secreta, marcará 
con una cruz el color del candidato por quien vota, o 
inscribirá en el lugar correspondiente el notTlbre de su 
candidato si éste no está registrado. 

wARTICULO B 1. - Una vez cerrada la votación se procederá 
a nutTJerar, por orden, las boletas sobrantes y ..... . 
En seguida, el mismo primer escrutador leerá en voz alta los 
no1T1bres de los ciudadanos en favor de los cuales se hubiere 
votado, los que cotTlprobará el otro escrutador. 

wARTICULO 82. - Al hacer la cotTlputación se seguirán las 
reglas siguientes: 
l.- Si el elector vota en favor de un propietario y de un 
suplente, se computan los dos votos ... 

WARTICULO 100.- ... 
Al candidato propietario y suplente en cuyo favor haya 
recaldo la elección, por haber obtenido ITlayor número de · 
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votos, se le entregará la credencial respectiva Firmada por 
el Presidente y Secretario de la Junta Computadora. Las 
Firmas de los miembros de la Junta Computadora serán 
certificadas por el Presidente y Secretario del Comité 
Electoral Distrital. 

"ARTICULO 108.- Los Secretarios de las Legislaturas 
Locales o de la Cámara de Diputados, en su caso, 
publicarán en el periódico oficial correspondiente cuales 
Fueron las personas que obtuvieron votos para los cargos de 
(Diputados y) Senadores propietarios y suplentes, el número 
de votos que obtuvo cada uno y el nombre de las que 
Fueron declaradas electas. '" 37 

Por el contrario. nuestra actual legislación. es decir. el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. si bien es cierto 

que al mismo tiempo regula Ja existencia de candidatos partidistas y 

de candidatos independientes. ya no puede afirmarse que otorgue 

iguales derechos que antaño. pues por un lado los candidatos 

panidistas están bajo el yugo tutelante de sus partidos políticos, (sin 

los cuales es difícil que tengan una participación en el proceso), y a 

los candidatos independientes. aunque la ley reconozca que las 

boletas electorales contengan un espacio .abierto para que los 

ciudadanos inscriban el nombre de los candidatos no registrados, es 

37 GAACIA OAOZCO, Antonio. Op. cit •• pp. 248 a 250. 
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el mismo Código el·que·no le da valor alguno a los votos emitidos a 

favor de.éstos y sólo les da la solemne oportunidad de que sus 

nombres queden asentados, en un acta por separado, para la 

posteridad. 38 

4.- Cada candidato tenía derecho, per se, a designar 

representantes personales, ante los organismos distritales, desde ~ue 

su candidatura quedaba registrada. Estos representantes podían ser 

generales o especiales, su diferencia radicaba en las facultades que 

ejercerían ante los organismos electorales, pues si su intervención era 

frente a los Comités Distritales o Municipales, entonces se hablaría de 

representantes generales, y si se trataba de intervenir ante cada 

casilla electoral, entonces los facultados eran los represent:antes 

especiales. El Comité Electoral Distrital era el encargado de registrar 

las credenciales de representantes de los partidos políticos y de los 

candidatos designados para intervenir en la preparación y desarrollo 

38 Al efecto pueden consul'tarse los artículos 205 párrafo 2 inciso i). 21 S párrafo 
1. 227 párrafo 1 inciso b). 230 pitrrafo 1 inciso a) y e). 232 párrafo 1 inciso a). 248 
párrafo 1 y demás relat:ivos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 



CAPITULO PRIMERO 89 

de las elecciones. Entre las facultades que podían ejercer ambos 

representantes estaba la de presentar las protestas que juzgaran 

pertinentes. por considerar la existencia de infracciones a la ley 

electoral. 

5.- Los candidatos, si así lo deseaban. podían firmar las boletas 

para la votación y tenían derecho a que se les expidiera una 

constancia de su intervención, así como del número de boletas 

firmadas. 

6.- Cuando a la hora señalada no podía instalarse la casilla por la 

ausencia de las personas designadas para ello, de acuerdo a la ley, ni 

hubiera funcionario alguno dotado de fe pública, podía instalarse la 

casilla siempre que estuvieren conformes los partidos políticos y los 

candidatos contendientes. 

7.-También tenían derecho los candidatos a que se les expidiera 

copia certificada del resultado del escrutinio, sin que causara 

impuesto alguno. 
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8.- Hecho el escrutinio general y revisado por los escrutadores. 

el Presidente de la Junta Computadora declaraba en voz alta el 

número de votos que había obtenido cada candidato y en cuál de ellos 

recaía la elección por haber tenido mayor número de votos. siendo 

este último quien tenía derecho a que se le entregara la credencial 

respectiva debidamente firmada. 

9.- Ya no como candidatos. sino mas bien en su calidad de 

ciudadanos de la República. contaban a su vez con una serie de 

derechos que la misma legislación les reconocía. como son. por 

ejemplo, aquel referente a la consulta libre de las listas electorales de 

cada sección. para proponer modificaciones. supresión de nombres. 

etc; o bien el derecho que todo ciudadano tenía de reclamar ante la 

Cámara de Diputados o de Senadores la nulidad de las elecciones para 

diputado (por ambos principios) o para Senadores. e inclusive también 

para Presidente de la República. Este derecho era igualmente 

conferido a los partidos políticos. como bien lo expresaba el artículo 

1 23 de la ley en cita. 
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Por otra parte, los candidatos también tenían ciertas obligaciones 

que les imponía la ley electoral como son, grosso modo, la de no 

poder aceptar o propagar su candidatura para algún cargo en el que 

no fueran elegibles; estaban igualmente obligados a hacerse inscribir 

en el padrón y listas electorales, promoviendo si fuere necesario los 

recursos que la ley señalaba; así como la obligación ya referida de 

desempeñar los cargos electorales para los que fueran designados, 

toda vez que no podían renunciar, teniendo que vigilar siempre por fa 

pureza del sufragio, según lo apuntaban los artículo 42 y47 de la Ley 

Electoral Federal de 1 946. 

Los candidatos tenían legitimación jurídica, sponte sus, para 

presentar protestas, objetar y reclamar contra lo que a su juicio 

consideraran infracciones a la ley que repercutieran en la preparación 

y desarrollo de las elecciones, así como de la computación de los 

votos. 

Los candidatos, contaban a su vez con una serie de 

impedimentos legales; es decir, no podían. como ya se mencionó, ser 
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elegibles para Presidente, Senador o Diputado si formaban parte de 

las Comisiones Federales, Locales o de los Comités Distritales; y los 

Diputados a las legislaturas locales no eran elegibles para Diputados 

Federales o Senadores durante el período de su encargo. 

Se imponía multa de trescientos a mil doscientos pesos o prisión 

de seis meses a dos años, o ambas sanciones, a juicio del juez .. y 

destitución del cargo o empleo o suspensión de derechos políticos de 

uno a tres años al que aceptara o propagara su candidatura para un 

cargo de elección popular a sabiendas de que no reunía los requisitos 

para ser elegible, como bien lo expresaba el artículo 1 27 fracción XIV 

de la ley multicitada. 

Entre algunas de las notas características de esta legislación que 

merecen un comentario en particular, se pueden enunciar las 

siguientes: 

A).- La vigilancia del proceso electoral ·en las elecciones de los 

poderes· Legislativo ·y Ejecutivo de la ·Unión se encomendaba a la 
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Comisión Federal de Vigilancia Electoral con asiento en la capital de 

la Repl.Jblica. Dicha Comisión se integraba con el Secretario de 

Gobernación y con otro miembro del Gabinete. comisionados del 

Poder Ejecutivo; con dos miembros del Poder Legislativo, un Senador 

y un Diputado. comisionados por sus respectivas Cámaras o por la 

Comisión Permanente y con dos comisionados de Partidos Nacionales. 

Lo interesante de este punto es la mención en la ley, particularmente 

en lo;; artículos 7 y 1 2. de que la presencia de los partidos políticos 

no era en plano de igualdad. pues existía. por disposición íegal. cierta 

preferencia a aquellos que fueran los "más importantes" que actuaran 

en el país. de ideología y programa diversos y siempre que no 

sostuvieran la misma candidatura. Valga tan sólo transcribir lo 

conducente: 

~ARTICULO 7.-... 
Para cada elección los comisionados de los Poderes 
reunidos en funta previa citada por el Presidente de la 
Comisión invitarán a todos los partidos poi/ricos, para que 
dentro del plazo que se les señale y de cornún acuerdo, 
propongan sus comisionados en el seno de la Comisión 
Federal de Vigilancia Electoral. Si no se pusieren de 
acuerdo, Jos comisionadas de los Poderes señalarán los 
part'idos que deben enviar comisionados al seno de la 
Comisión Federal,. cuidando que dichos partidos sean los 
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más importantes de los que actúen en el pafs, de ideologfa 
o programa diversos y que no sostengan las mismas 
candidaturas. Fijarán igualmente la Fecha para la iniciación 
de las labores. 

HART/CULO 12.-... 
Si no se pusieren de acuerdo, la Comisión Federal de 
Vigilancia Electora/ hará la designación y señalará los dos 
partidos po//ticos que deban enviar comisionados, 
procurando que dichos partidos sean los más importantes 
de los que actúen en la circunscripción, de ideología o 
programa diverso y que no sostengan las mismas 
candidaturas . .. 39 

6).- Por primera vez se exigía legalmente el requisito del registro 

a los partidos políticos, el que no tenía efectos meramente 

declarativos. sino por el contrario eran constitutivos de derechos, 

pues sólo hasta en tanto se fes expidiera el certificado de haberse 

registrado ante fa Secretaría de Gobernación, fas agrupaciones 

políticas no podían ostentarse como Partidos Nacionales. ni ejercer 

ninguno de los derechos. que 1.a ley concedía a los partidos políticos. 

Al obtener el registro .que· debía ser publicado en el Diario Oficial de 

fa Federación. IOs partidos políticos nacionales alcanzaban su 

personalidad jurídica Y.gozaban de todos los derechos inherentes a fa 

39 V. GARCIA ORÓZCO~· A~tonio. Op. ctt .. pág. 243. 
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misma. pudiendo adquirir los bienes necesarios para el cumplimiento 

de sus fines. Así lo expresaban concretamente los artfculos 27 y 29 

de la ley. 

Por su parte. la reorganización de un partido polftico. obligaba 

"legalmente a sus directivos a solicitar de la Secretaría de Gobernación 

el registro de la agrupación reorganizada. 

CJ.- Esta ley al igual que la de 1918 señalaba que ningún elector 

podía firmar las boletas. ni poner en ellas signo alguno para hacerse 

reconocer. ni designar.a mayor número de personas de las que debía 

elegirse en una votación, bajo pena de nulidad. 

O).- Igualmente que la ley de 1918. este ordenamiento de 1946 

reproducía literalmente el contenido del controvertido artículo 58, pero 

ahora bajo el numeral 76, referente a que la votación podía recogerse 

por medio de máquinas computadoras. por lo que bien valen los 
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. comentarios que al respecto se efectuaron al analizar la ley anterior 

"'· El Presidente de la Junta tenía el mando de la fuerza pública que 

se comisionaba para la custodia de la Computadora. según decía el 

artículo 106 respectivo. 

El.- Esta ley de 1 946 sí estipulaba el cómputo que debía hacerse 

de la votación presidencial. pues sostenía el artículo 1 09 lo siguiente: 

"La Cámara de Diputados recibirá los expedientes que le remitan las 

Juntas Computadoras de los Distritos relativos a las elecciones de 

Presidente de la República y hará la computación total de votos 

emitidos en el país ajustándose a las prescripciones aplicables al caso 

y declarará cuál es la persona en que recayó la elección por haber 

obtenido mayoría de votos" 

F).- Algo que ha sido sumamente cuestionado 42 de entre los 

40 v. lnfra· pilg. 44 

41 GARCJA OAOZCO. Antonio. Op. cit .• pág. 250 

42 Al respecto pueden consultarse: CASTRO • .Juventino. ·control .Jurisdiccional 
de la Consth:ucionalidad•. obra inádita. conferencia sostenida en el Curso de 
Especialización en .Justicia Electoral, impartido en fa sede del Tribunal Federal Electoral 
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aspectos novedosos de este ordenamiento, es el relativo a la 

calificación de las elecciones. principalmente respecto a la 

intervención que tenía la Suprema Corte de Justicia en materia 

electoral. La Cámara de Diputados efectuaba la calificación de las 

elecciones de sus propi.os miembros y la presidencial y sus 

resoluciones eran definitivas e inatacables. igual sucedía con la 

Cámara de Senadores en cuanto a la calificación de sus miembros. 

Cuando a juicio de la Cámara correspondiente hubiera razón para 

est:imar que en la elección respectiva existían violaciones al voto 

público, podía solicitar una investigación a la Suprema Corte de 

Justicia, en los términos del artículo 97 Constitucional 43
, o turnar 

el 12 de agosto de 1992. Tema v. Segundo Módulo. Sección l. Centro de 
Documentación del Tribunal Federal Electoral. pp. 9 a 20; FIX ZAMUDIO. Hector. 
""Introducción a Ja teor{a de los recursos en el contencioso electoral". Manyal sobre los 
medios de impugnación en el Código Federal de lnstityciones y Procedimientos 
Electorales. Ed. lnst:i1:uto Federal Electoral. Instituto de Investigaciones .Jurfdicas de la 
UNAM. México. 1 992. pp. 1 3 a 1 9; V FRANCO GONZALEZ SALAS. Fernando. 
""Evolución del Contencioso Efectora! Federal Mexicano"'. obra in6diTa. conferencia 
sostenida en el Curso de Especialización en Justicia Electoral. impartido en la sode del 
Tribunal Federal Electoral el 3 de agosto de 1992. Tema l. Segundo Módulo. Centro 
de Documentación del Tribunal Federal Electoral. pp. 1 B y 1 9. 

43 El artículo 97 constitucional en su tercer párrafo menciona: 00 La Suprema Corte 
de Justicia está facultada para practicar de oficio la averiguación de algún hecho o 
hechos que constituyan la violación del voto público, pero sólo en los casos en que a 
su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso de elección de alguno 
de los Poderes de Ja Unión. Los resultados de la investigación se harán llegar 
oportunamente a Jos órganos competentes·. 
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el caso al Ejecutivo Federal, para la respectiva consignación del caso 

a la Procuraduría General de la República. La Suprema Corte de 

.Justicia debía comunicar los resultados de su investigación a la 

Cámara respectiva y al Ejecutivo Federal, para los efectos 

conducentes en la calificación de las elecciones y en su caso para la 

consignación penal que fuere procedente, Si del examen de la 

documentación correspondiente,, de, la, información de la Comisión 

Federal de Vigilancia Ele!"to~~I o' de- I~ investigación de la Suprema 

Corte de .Justicia. aparecían irregularidades que ameritaran invalidar 

una elección, la Cámara competente debía declarar la nulidad. 

G).- Por último, esta legislación no nada más regulaba la nulidad 

de la votación o de las elecciones. cuando fuera procedente, sino que 

incluso estableció en el artículo 1 1 9 que el voto de un elector era nulo 

cuando se emitía contra las disposiciones que establecía la ley. sea 

cuando hubiera incapacidad en el elector o cuando el candidato era 

inelegible, etc. 

Esta Ley Electoral Federal de 1 946 fue reformada, en numerosos 
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artículos. mediante Decreto de fecha 21 de febrero de 1949, ya 

durante la Presidencia de Miguel Alemán. 

Podría decirse que las reformas. en términos generales, vinieron 

a precisar algunas de fas disposiciones de la Ley Electoral de 1946. 

cuyo contenido en un principio había quedado ambiguo e inconcreto. 

Reguló con sobrada claridad, las atribuciones que tenían. tanto 

la Comisión Federal de Vigilancia, las Comisiones Locales Electorales, 

así como los Comités Electorales Distritales y el Consejo del Padrón 

Electoral, haciendo Jas distinciones correspondientes en varias 

fracciones de los artículos a. 13, 1 7 y 52 respectivamente. 

Adicionó requisitos para la constitución de los partidos políticos, 

además de señalar las características que debían revestir l<>s estatutos 

que presentaran aquellos que optaran a su debido reqistro como 

partidos políticos nacionales; y por otra parte precisó los órganos 

internos con los que debían contar los partidos políticos que quisieran 

se les otorgara el registro correspondiente. Modificaciones a los 
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artículos 24, 25, 26 y 28 de dicho ordenamiento. 

Reguló la denegación del registro de una candidatura y el recurso 

en contra de dicho acto, haciendo las adecuaciones conducentes al 

contenido del artículo 60 de la citada ley. 

Igualmente reformó el artículo 63 referente a los representantes 

generales y especiales que podían ser designados por los partidos 

políticos y por los candidatos, ahora denominándolos sencillamente 

como "representantes personales". 

Por último, lo que llama la atención es que la facultad de la 

Suprema Corte de Justicia, la cual deviene de la Constitución de 

1917, en su artículo 97 párrafo tercero, que había sido incorporada 

a la ley electoral secundaria, fue motivo de derogación, pues se 

suprimió la misma, para dar paso únicamente a la intervención que 

haría la Procuraduría General de la República respecto de la 

averiguación de posibles violaciones al voto público. Supresión que 

sólo fue a nivel de ley, más no a rango constitucional, pues dicha 
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facultad se sigue conservando en el texto de nuestro actual artículo 

97 de la Constitución General de la República. con todas las críticas 

y comentarios que ha merecido de parte de los constitucionalistas de 

todos los tiempos modernos. 

No debe confundirse esta facultad "indagatoria". llamémosle así. 

que tiene nuestro Máximo Tribunal. con la facultad "revisora~. 

conferida. a su debido tiempo. en la Ley Federal de Organizaciones 

Políticas y Procesos Electorales de 1 977. que será objeto de estudio 

en apartados siguientes ..... Por lo que atañe a la facultad indagatoria 

o investigatoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. algunos 

estudiosos opinan que la " .•. disposición del artículo 97 que se crea 

desde 1 91 7. ha sufrido modificaciones y supresiones. pero siempre 

se ha persistido en dejar la atribución en sus términos. Ello significa 

una voluntad firme y persistente para que. aunque sea en forma 

excepcional. se le conceda a la Suprema Corte de Justicia. -como 

integrante de los Poderes de la Unión-. una función política. como 

44 v. Supra pág. 209 
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puede facilmente entenderse de la simple lectura de la disposición 

constitucional. Insistimos en aclarar que esta intervención posible de 

la Suprema Corte. no puede ni debe confundirse con aquella 

reclamación constitucional que se estableció en el año de 1977, 

dentro del artículo 60. y que creó el recurso de reclamación ante la 

Suprema Corte de Justicia, contra las decisiones del Colegio Electoral 

de la Cámara de Diputados. Este recurso no tuvo una vigencia real, 

y se suprimió por reforma de noviembre de 1 986. que derogó al 

párrafo tercero del artículo 60 constitucional." 45 

45 CASTRO. Juventino V. Op. cit .• pág. 12; Cfr. CARRILLO FLORES. Antonio. J.A 
Const;jtución Ja Suorema Corte y los Derechos Humanos. México. Ed Porrúa. 1981 .. 
pp. 148 a 150; V CARPIZO MC GREGOR. Jorge. Estudios Constttucio.L!!ll.U. Máxico. 
Ed. UNAM, 1983. 2• ed., pp. 384 a 387. 
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LEY ELECTORAL FEDERAL 

14 de diciembre de 1951 ). 

A los dos años y diez meses, aproximadamente, de que el pueblo 

mexicano contara con modificaciones a diversas disposiciones 

elect:orales a raíz de las últimas reformas a la Ley Electoral, acaecidas 

·en 1949; en el mismo sexenio del President:e de la República Miguel 

Alemán V., se dió cabida a un nuevo ordenamiento en la materia que 

viniera a abrogar todo lo ya hecho hasta el momento. 

Efectivamente, el 4 de diciembre de 1951 fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación la Ley Electoral Federal, cuyo artículos 

primero y segundo transitorios ordenaban derogar al cuerpo legal que 

le precedió, pero dejaba subsistentes, válidas y con plenos efectos 

legales, 'todas las actuaciones, de los organismos electorales, 

realizadas con anterioridad a la vigencia de la nueva ley. 

Este ordenamiento conserva en gran medida la organización y 
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estructura de las leyes anteriores. pero incluye, a buena hora. el inicio 

de lo que con posterioridad vendría a ser. en otras leyes. el capítulo 

relativo a los recursos y medios de impugnación en materia electoral. 

La Ley de 1951 que se analiza, distinguió un Capítulo IX referente a 

"Garantías y recursos". No puede decirse que su contenido haya sido 

ejemplar. pues prescinde de muchos detalles procedimentales y 

jurisdiccionales,, en t:anto aún imperaba el contencioso mixto; es decir,, 

la participación de organismos político-electorales y de autoridades 

jurisdiccionales. pertenecientes estas últimas al poder judicial, que 

resolvían controversias en materia electoral 48
• Mas aún. este 

ordenamiento de 1951 es un de los dos (junto con el de 1918) que 

tuvieron más larga vigencia. ya que estamos hablando de 22 años 

aproximadamente de su constante aplicación en México. hasta que 

viniera a ser abrogada por la Ley Federal Electoral de 1973. 

A.6 Sobre el particular se recomienda consultar tas obras de: FIX ZAMUOIO. Hdctor. 
•1ntroducción a la Teoría de Jos Recursos en el Contencioso Electorat•. Op. Cit .. pp. 
1 a 42; y OROZCO HENRIQUEZ, J. Jesús. ·La caUficación de las elecciones en el 
derecho comparado·. obra inédita. conferencia sostenida en el Curso de Especialización 
en Justicia Electoral. impartido en la sede del Tribunal Federal Electoral el 26 de junio 
de 1992. Tema XVJIJ,. Segunda Sección. Primer MóduJo,. Centro de Documentación d81 
Tribunal Federal Efectoraf. pttg. 35 a 39. 
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Esta ley sufrió en tres ocasiones reformas y adiciones a diversos 

preceptos: 

1 .- Decreto que Reforma Diversos atículos de la Ley Federal 

Electoral.- Publicado en el Diario Oficial de fecha 7 de enero de 1 954. 

durante el mando del Presidente Adolfo Ruiz Cortinas; decreto que 

entró en vigor a los tres días siguientes a su publicación en dicho 

medio de comunicación oficial. 

2.- Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Electoral Federal.

Publicada en el Diario Oficial de fecha 28 de diciembre de 1963. 

durante la Presidencia de Adolfo López Mataos; dicha ley entró en 

vigor al día siguiente de su publicación. 

3.- Decreto que Reforma los Artículos 51. 52 Fracción 11. 

60, 67, 70. 71. 72. 77. 78. 84 Fracción 11 y Párrafo final. 93 

Fracciones 11 y VI. 94 Fracciones l. 11 y 111. 105 Fracción VI y 110 

Fracción 111 de la Ley Electoral Federal.- Publicado en el Diario Oficial 

de fecha 29 de enero de 1970, cuando Gustavo Dfaz Ordaz era 
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Presidente de la República. Este Decreto entró en vigor al día 

siguiente de su publicación. 

La estructura de la Ley Electoral Federal de 1 951 adoleció de los 

denominados Títulos. pero contó con doce Capítulos. algunos de los 

cuales estaban divididos a su vez en Secciones. El número total de 

sus artrculos ascendió a 149 exclusivamente. 

Este ordenamiento en comento. por primera vez hizo igualmente 

responsables a los partidos políticos. de la vigilancia y desarrollo del 

proceso electoral. por lo que ya no era éste exclusivamente de la 

incumbencia del Estado y de los ciudadanos mexicanos. a quienes las 

leyes anteriores habían favorecido en forma exclusiva. Lo anterior 

obedeció a las reformas que sufrieron los artículos 6 y 27 de la Ley 

Electoral Federal de 1 951 : 

~ARTICULO 6.- La efectividad del sufragio constituye la 
base del régimen representativo democrático federal, y por 
lo tanto, la responsabilidad en la vigilancia y desarrollo del 
proceso electora/ corresponde por igual al Estado, a los 
partidos legalmente registrados y a los ciudadanos 
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mexicanos, en la Forma y términos que establece la 
presente ley. 

~ARTICULO 27.- Los panidos pollticos son asociaciones 
constituidas conforme a la ley, por ciudadanos fl?exlcanos 
en pleno ejercicio de sus derechos políticos para Fines 
electorales y de orientación po/ftica. 

Los Partidos Pollticos registrados son auxiliares de los 
organismos electora/es y comparten con ellos la 
responsabilidad en el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales en materia electoral. n •

7 

De lo anterior puede desprenderse la fuerza que paulatinamente 

irían adquiriendo los partidos políticos. desplazando la figura central 

de los candidatos y subsumiendo poco a poco los derechos y 

obligaciones de éstos. 

Los organismos a los que esta ley otorgaba facultades para la 

preparación, desarrollo y vigilancia del referido proceso electoral eran: 

La Comisión Federal Electoral; las Comisiones Locales Electorales; los 

Comités Distritales Electorales; las Mesas Directivas de las Casillas; 

47 GARCIA OROZCO. Antonio. Op. e~ •• pp. 262 V 264. 
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y el Aegisuo Nacional de Electores. En dichos organismos los partidos 

políticos contaban con representación a través de comisionados, de 

representantes propietarios o suplentes, que debían ser registrados 

ante las autoridades electorales ante las que ocurrieran. 

Igualmente que la ley anterior. este nuevo ordenamiento exige a 

los partidos pollticos el registro correspondiente ante la Secretaría de 

Gobernación. para poder ostentarse como nacionales y ejercer los 

derechos que se les confieren por ley, debiendo cumplir con el 

requisito de exhibir la declaración de principios. programa y estatut:os 

-estos últimos requisitos fueron incorporados hasta las reformas de 

1 949 a la ley anterior-. 

La Ley Electoral Federal de 1951 otorgó algunos derechos a los 

candidatos. entre los cuales se encuentr"!n: 

1 .- Subsistió el derecho conferido :.a los ca_ndidatos para designar 

al representante común. ante los org-anismos electorales. cuando dos 
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o más Partidos Políticos sostuvieran una misma candidatura 48
• A los 

funcionarios electorales que se negaban a reconocer la personalidad 

de los representantes de los partidos políticos o de los candidatos y 

les impidieran el ejercicio de las atribuciones que les concedía la ley, 

el artículo 1 42 en su fracción X, establecía la posibilidad de 

imponerles una multa de trescientos a mil doscientos pesos o prisión 

de seis meses a dos años, o ambas sanciones a juicio del juez, y 

destitución del cargo o empleo o suspensión de derechos políticos de 

uno a tres años. 

2.- De la misma forma se reconoció el derecho que tenía cada 

candidato a que, desde que su candidatura qu.;dara registrada, 

pudiera nombrar representantes personales, de igual manera que los 

partidos políticos podían hacerlo. Se les exigía registrar los 

nombramientos de representantes ante la Comisión Local -si se 

trataba de los designados para intervenir en una Entidad Federativa-, 

y ante los Comités Distritales -cuando se tuviese que actuar en sus 

48 V. lnfra pág. 70 in fine. 
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respectivas circunscripciones-. Mediante reforma de 1 954, se agregó 

un último párrafo al artículo 71 de la Ley, para incorporar la facultad 

de la Comisión Federal Electoral, respecto al registro supletorio de 

credenciales de los representantes de los partidos políticos y de 

candidatos, en el caso de negativa de los organismos electorales 

anteriormente citados. Para 1 970, fue reformado nuevamente este 

artículo con la finalidad de incorporar un párrafo más que expresara 

la obligación de registrar los nombramientos de los representantes 

bajo pena de no surtir efecto alguno. 

Se entendía por "representante especial" al designado ante la 

Comisión Federal. las Comisiones Locales, los Comités Distritales y 

las Casillas Electorales; y por "representante general" al designado 

para intervenir en el proceso eleccionario en los municipios que 

integraban una circunscripción electoral. 

3.- Los candidatos podían firmar las boletas que obraran en poder 

de los Comités Dlstritales, además contaban con el derecho a que se 

les expidiera una constancia de su intervención, así como del número 
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de boletas firmadas, pero sin que por dicha firma se impida la 

oportuna distribución. 

Una vez cerrada la votación, se llenaban los esqueletos 

aprobados por la Comisión Federal Electoral. para la documentación 

del acto. debiéndose consignar los números con cifra y con letra y 

firmar por los miembros de la Mesa, los representantes de los partidos 

políticos y de los candidatos afl( presentes. En 1970 mediante reforma 

al artículo 93 de la Ley -que otorgaba este derecho-, se adicionó el 

derecho de firmar a " ... las. fórmulas de partido ... ", toda vez que 

obedeció a la reforma constitucional previa que incorporó los 

denominados "diputados de partido" y que con posterioridad se 

comentará 49
• 

Por otra parte también podían. para mayor garantía, una vez 

efectuada la computación de votos, firmar la envoltura de los 

paquetes bien cerrados que contenían los· documentos electorales, 

49 Vid. Supra pág. 132 
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para ser remitidos a los Comités Oistritales. 

4.- Los candidatos tenían derechos a estar presentes en el 

momento mismo de la instalación de las casillas electorales y si por 

cualquier motivo. la casilla no podía ser instalada (por ejemplo: por la 

ausencia de los responsables de la misma o del Comité Oistrital 

correspondiente). los representantes de los partidos así como de los 

candidatos podían ponerse de acuerdo para proceder a la instalación 

de dicha casilla. 

5 .- Los representantes de los candidatos. cuando no estaban 

incluídos en las listas electorales de la sección en que actuaban, 

también podían votar en la casilla debiéndose anotar esta 

circunstancia en el acta final. El artículo 84 de la Ley de 1951, que 

contenía el reconocimiento de este derecho, fue modificado en 1954 

para contener expresamente. y al mismo 1:iempo. el derecho propio de 

los candidatos y no sólo de sus representantes. 

6.- Los representantes de los candidatos tenían derecho a que se 
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les entregara una copia certificada del resultado del escrutinio, 

debiéndose entregar la copia después de que se hubiere levantado el 

acta, sin que en ningún momento causara impuest:o alguno. Asimismo 

tenían derecho a que se les expidiera copia de todas las actas 

levantadas en casillas, Comités Distritales y Comités Locales con 

motivo del proceso electoral, según fo señalaban los artículos 96 y 

1 03 del ordenamiento en comento. 

7.- Concfuída las labores de fa casilla los representantes de los 

candidatos podían exigir todas fas garantías necesarias para la debida 

seguridad de los documentos electorales. 

8.- El procedimiento que debía seguirse en la sesión del Comité 

Oistritaf fo enunciaba con claridad el articulo 105 de fa Ley y contenía 

el derecho de los candidatos a diputado propietario y suplente, que 

hubieren obtenido el mayor número de votos en la elección, de recibir 

fa constancia de acuerdo al modelo que aprobaba la Comisión Federal 

Electoral. El artículo referido fue adicionado en 1 970 -después de fas 

reformas constitucionales que dieron entrada a los llamados 
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"diputados de partido"-, para enfatizar que los candidatos a diputado, 

propietario y suplente debían ser integrantes de la "fórmula" que 

hubiere obtenido mayor número de votos en la elección. 

9.- Para el caso de la elección de Senadores, la Comisión Local 

respectiva, celebraba sesión el tercer domingo de julio, a la cual 

podían concurrir los candidatos o sus representantesr procediendo a 

hacer el cómputo de la votación recogida en la entidad, conforme a 

las reglas enmarcadas en el artículo 11 O de la Ley de 1 951 

multicitada. 

1 O.- Durante la vigencia de esta Ley Electoral Federal de 1951, 

se dieron importantes reformas constitucionales que más adelante se 

precisarán • 0 , pero por lo pronto sí es necesario destacar lo 

siguien'te: 

La Ley de 1 951. al igual que sus predecesoras, sólo reconocía el 

50 v. Supra p,g.13o 
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derecho a votar a los mexicanos varones mayores de 1 8 años. si 

estaban casados y de 21 cuando aún no lo estuvieran. que contaran 

con el goce de sus derechos políticos y se hubieren inscrito en el 

Registro Nacional de Electores. Así lo estipulaba el artículo 60 de 

dicha ley; sin embargo. ya para 1953. en la Presidencia de Adolfo 

Ruiz Cortinas. se reforma por primera vez el artículo 34 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. qc·e reconoce 

la loable oportunidad a la mujer de ejercer el derecho a ' otar en las 

elecciones, por fo que " ..... a los dieciocho años, varones y 1 nujeres son 

ciudadanos con voto activo" 51 ; dichas modificaciones quedaron así: 

"ARTICULO 34.- Son ciudadanos de la República los 
varones y las rnujeres que, teniendo la calidad de 
mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

l.- Haber cumplido 18 años, siendo casados, o 21 ::i no lo 
son, y 

51 LABASTIDA~ Horacio. "Las Constituciones Mexicanas•~~· JS Jurfdicos en 
tqmq a la Constitución Mexicano de 1917 en su septypgésimo guh to aniyersacio. 
México. Ed. UNAM. 11.J. 1992. pág. 400 
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//.- Tener un modo honesto de vivir. " 52 

Este mismo artículo constitucional sufre nuevamente reformas, 

pero ahora durante el mando presidencial de Gustavo Díaz Ordaz, 

quien promulga el decreto respectivo consistente en las 

modificaciones a la mayoría de edad, lo que viene a constituir el 

precepto fundamental tal y como se encuentra actualmente: 

"ARTICULO 34.- Son ciudadanos de la República los 
varones y las mujeres que, teniendo la calidad de 
mexicanos, reúnan, adel'T1ás, Jos siguientes requisitos: 

/.-Haber cumplido 18 años, y 

11. - Tener un modo honesto de vivir. " 53 

Las reformas const:itucionales, antes señaladas, oca~ ionaron que 

la Ley Electoral Federal de 1 951 incorporara a su texto los cambios 

52 SECRETARIA DE PROGRAMACION V PRESUPUESTO. Lo Cqnstlt\Jcjóo Polftico 
de !qs Estados Unidos Mexicanos al trayés de los raafmenes reyqlucionorios 1917· 
1.ll.aQ, Op. cit .• pág. 1 14 

53 ldem. 
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necesarios para adecuarla a la Cana Magna. Así tenemos que en 

1954 incorpora el derecho al voto de la mujer. y en 1970 deja tan 

sólo la mayoría de 18 años para tener la calidad de elector. 

Por otra pane. ya en lo tocante a las obligaciones que tenían los 

candidatos. se pueden citar aquellas referidas a ocupar o desempeñar 

los cargos electorales y velar por la pureza del sufragio. Los cargos 

electorales. igual que lo señalaba la ley anterior. no eran renunciables; 

sin embargo esta ley de 1 951 incorporó a su texto el que se pudieran 

admitir excusas para desempeñarlos. cuando se fundaran en causas 

graves. calificadas por el organismo que hacía la designación. 

Otra obligación de los candidatos era la de que una vez obtenida 

la constancia. que los acreditara con el mayor número de votos en las 

elecciones participantes, debían presentarla, para su rr1gistro, a 'ª 
Comisión Federal Electoral. quien podía negar el registro. si a su juicio 

hubiere habido irregularidades graves en el proces :> electoral. 

motivando su fallo y haciéndolo del conocimiento de la Cámara 

respectiva. Como el acto de la negativa de la autoridad electoral no 
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tenía previsTo un recurso específico por medio del cual pudiera 

impugnarse para obtener la revocación, modificación o nulidad del 

mismo, en1:onces enuaba en el sistema genérico de impugnaciones 

que este ordenamiento previó al consignar en el artículo 115 que : 

"En los casos en que es1:a ley no es1:ablezca recurso especial para 

reclamar con1:ra los actos de los organismos elec1:orales, los 

interesados podrán recurrir por escrito ante el organismo jerárquico 

superior, acompañando las pruebas correspondientes. El recurso 

deberá resolverse dentro de tres días, salvo que hubiere diligencias 

que practicar. Con1:ra actos de la Comisión Federal Electoral, podrá 

pedirse la revocación que se decidirá dentro de los cinco días 

siguie.n1:es a la interposición del recurso. salvo que hubiere diligencias 

que practicar" 54
• Este cuerpo legislativo sostuvo que ninguna 

autoridad, fuera de las expresamente señaladas en la ley. podían 

intervenir en la preparación de las elecciones o en la realización de 

éstas y de las operaciones relacionadas con el cómputo. si no era a 

requerimiento de tos organismos o funcionarios electorales 

54 GARCIA OROZCO. Antonio. Op. cit •• pág. 271 
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competentes y bajo la responsabilidad de éstos. 

Las candidaturas debían registrarse. Las de Presidente de la 

República se registraban ante la Comisión Federal Electoral, las de 

Senadores ante la Comisión Local Electoral de la entidad respectiva 

y la de Diputados ante el Comité Distrital Electoral que 

correspondiera. 

Subsistió el derecho exclusivo de los partidos políticos a registrar 

candidatos, quienes podían participar en las elecciones con todos los 

derechos y deberes que les imponía la legislación de la materia, sin 

embargo, incurrió en la misma imprecisión que la ley anterior 55
• al 

reconocer que se podía votar por candidatos no registrados y darle 

efectos en la computación de los votos a aquellos efectuados a favor 

de candidatos independientes, a quienes se les podían extender las 

constancias mencionadas. La ley reguló el derecho a recurrir la 

negativa de los organismos electorales a registrar candidaturas, pero 

55 Vid. lnfra. pp 84 a 86. 
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sólo para ser ejercido por los partidos poflticos, ya que éstos eran tos 

únicos legitimados legalmente para reclamar mediante inconformidad 

por escrito, fa que resofvla el órgano superior jerárquico. 

En cuanto a fa legitimidad procesal de los candidatos, puede 

decirse que fa Ley Electoral Federal de 1951, fes reconoció el derecho 

a presentar protestas por escrito, durante la preparación y desarrollo 

de fas elecciones y en fa computación. bastando tan sólo hacer 

constar el hecho y el artlcufo o artlcufos de fa ley que estimaren 

violados. En fas reformas de 1954 se adicionó el artlcufo 72 de fa ley, 

para obligar a tos secretarios de los organismos electorales 

correspondientes a recibir las protestas que se fes hubieren 

presentado. 

Los candidatos. según el artlcufo 74, podlan objetar por escrito 

y dentro de los cinco días siguientes a fa publicación, el señalamiento 

de algún fugar para la instalación de casillas. así como los nombres de 

los ciudadanos designados como Presidente, Secretario y 

escrutadores. propietarios y suplentes de cada una de ellas. 
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Cualquier candidato podía gestionar, hasta antes del segundo 

domingo de junio. ante el Comité Distrital Electoral que 

correspondiera, la modificación de las listas nominales de electores. 

por muerte, incapacidad o suspensión de los derechos debidamente 

comprobada de alguno de los ciudadanos inscritos, o inclusive podía 

formular ante la casilla correspondiente la protesta que procediera en 

el momento mismo de la elección. 

El Secretario de la casilla ante la que se hubiere presen1:ado 

alguna protesta de parte de un candidato. debía recibir la misma, y 

devolver firmadas las copias, tomando nota de los incidentes que en 

la casilla ocurrieran, que pudieran alterar la votación o su sentido. En 

1954 se reformó el artículo 97 de la ley para agregar que: "Igual 

obligación tienen respecto a las protestas que presente cualquier 

elector de la sección". Nótese aquí el ejercicio de una acción popular 

en beneficio de la. transparencia de las elecciones y de la legalidad en 

el proceso electoral. 

También existía una acción popular. es decir. todo ciudadano 
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mexicano -siempre y cuando estuviere previamente empadronado-, 

vecino de un Distrito Electoral. de un Estado o del Distrito Federal. 

tenía derecho a reclamar ante la Cámara respectiva la nulidad de la 

elección de Diputados Cante la Cámara de Diputados). de Senadores 

Cante la Cámara de Senadores) o de Presidente de la República Cante 

la Cámara de Diputados) o solicitar la nulidad de los "votos" emitidos 

para dichas elecciones. Los artículos 138 y 139 de la ley multicit:ada 

consideraba que igual derecho correspondía a los partidos polfticos y 

a "sus" candidatos. debiendo interponer la reclamación de la nulidad, 

en tanto que la elección contra la cual fuera dirigida. no haya sido aún 

calificada por la Cámara correspondiente. agregando que estas 

reclamaciones no estaban sujetas a formalidad alguna y "no causaban 

ningún impuesto". !Faltaba más!. 

Entre los impedimentos a ser elegibles se encontraban los 

siguientes: 

1 .- Los Diputados a las Legislaturas Locales no podían ser 

elegibles para Diputados Federales o Senadores durante el período de 
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su encargo. 

2.- Tampoco podían ser elegibles. salvo que se separaran 

definitivamente de su encargo seis meses antes de la elección. los 

presidentes de los Ayuntamientos de municipalidades que constituían 

uno o más distritos electorales. de municipalidades que constituían la 

mayor parte de la población de un distrito electoral. y de las 

cabeceras de los distritos electorales. 

3.- Ningún miembro de la Comisión Federal. Local o Comité 

Distrital. podía figurar como candidato. ni ser electo Presidente de la 

República. Senador o Diputado. dentro de las respectivas 

circunscripciones de aquellos organismos durante al tiempo de su 

encargo. salvo que se separasen. con noventa días de anticipación. 

a la fecha de la elección. 

Se le imponía multa de trescientos a mil doscientos pesos o 

prisión de seis meses a dos años. o ambas sanciones a juicio del juez. 

y destitución del cargo o empleo o suspensión de derechos políticos 
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de uno a tres años al que aceptare o propagare su candidatura para 

un cargo de elección popular a sabiendas de que no reunía los 

requisitos para ser elegible. Así lo estatuía la fracción XII del artículo 

142 de la Ley Electoral Federal de 1 951. 

La ley analizada consideró pertinente incluir. en una de sus 

disposiciones. aquella que establecía la sanción al abst:encionismo y 

al incumplimient:o en el cargo. pues sost:enía el artículo 140 de dicha 

ley que se impondría mult:a de diez a t:rescientos pesos o prisión de 

tres días a seis meses. o ambas sanciones. a juicio del juez. y 

suspensión de derechos políticos por un año, al que, sin causa 

just:ificada, se abstuviera de inscribirse en el padrón electoral que le 

correspondiera, o bien.. so abstuviera de votar en las elecciones 

federales o se negare a desempeñar las func!ones electorales que se 

le encomendaban •• 

56 Cabe preguntarse ¿quién era el juez competente para la aplicación de estas 
sanciones?. si por un lado Ja ley de 1951 establecía que no podían intervenir más que 
las autoridades efect:orales y por otro lado se trataba de sanciones especiales 
tipificadas en un ordenamiento federal. Nos inclinamos a pensar que la competencia 
se surtía a favor de Jos Jueces Federales en materia Penal. previa intervención del 
Ministerio Público Federal. quienes estaban facultados para aplicar dichas penas. 
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Las notas distintivas de la Ley Electoral Federal de 1 951, además 

de las ya mencionadas. pueden resumirse como sigue: 

1 .- El artículo 30 de la referida ley exigía a los partidos políticos 

que sus estatutos necesariamente establecieran un sistema de 

elección interna para designar a los candidatos que el partido 

sostuviera en fas elecciones constitucionales, sin que en ningún 

momento, consistiera en actos públicos que se asemejaran a dichas 

elecciones constitucionales. 

2.- Esta ley. al igual que la anterior. permitió el registro. ante la 

Secretaría de Gobernación. de agrupaciones reorganizadas que 

aspiraran a ser partidos políticos con todos los derechos que la ley les 

confería. Prohibía. al mismos tiempo. que cualquier agrupación usara 

la denominación de Partido Nacional. Confederación de .Partidos 

Nacionales o Coalición de Partidos Nacionales. si no reunía los 

requisitos que la ley establecía. por lo que en cada elección solamente 

tenían derecho a intervenir como partidos políticos, las agrupaciones 

constituídas conforme a la ley, que hubieren obtenido su registro en 
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la Secretaría de Gobernación, por lo menos un año antes de la fecha 

de aquella, con fundamento en los artículos 36, 40 y 42 de ley citada. 

3.- En 1 951 la ley señalaba que las boletas electorales que se 

hacían conforme al modelo aprobado por Ja Comisión Federal 

Electoral, contenían los nombres y apellidos de los candidatos, los 

respectivos colores registrados, el puesto para el que se Je postulaba 

y las indicaciones relativas al distrito y sección electorales, y llevaban 

impresas lns firmas del Presidente y del Secretario de la Comisión 

Federal Electoral. En 1970 la reforma consistió en adicionar lo relativo 

a que las boletas para la elección de Diputados y Senadores, pues 

debían contener solamente un círculo para cada "fórmula de 

candidatos" propie'tarios y suplentes postulados por un partido, de tal 

manera que no se requería, por mandato legal, más que la emisión de 

un sólo voto. para comprender al propietario y al suplente. 

Independientemente de lo anterior, subsistió el espacio necesario para 

que el elector.. de manera secreta, escribiera en el lugar 

correspondiente el nombre de su candidato si éste no estaba 

registrado. Esta ley ya no menciona la palabra de "candidato 
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independiente" salvo el artfculo 143 que en su fracción IV inclufa la 

sanción a que serfan acredores los funcionarios que por favorecer 

intereses políticos. redujeran a prisión a los propagandistas. 

candidatos o representantes de un partido o candidato jodependjente 

o sus representantes. pretextando delitos o faltas que no se hubieren 

cometido. 

4.- Sigue aún vigente. a esas fechas. lo de la regulación de las 

indescifrables "máquinas computadoras" a que hace alusión el artfculo 

86 de la Ley de 1951 57• La alteración que tuvo fue la supresión de 

la fracción V que exigfa a los electores de la sección respectiva. 

conocer el manejo de dichas máquinas. 

5.- Esta ley contenfa un capítulo exclusivo sobre la calificación 

de las elecciones. en la que al igual que la ley anterior permitfa la 

intervención de la Procuradurfa General de la República. a fin de 

practicar la averiguación correspondiente al estimarse violaciones al 

57 V. lnfra pp. 44 a 70 
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voto público. Vale la pena dar una leída exhaustiva a los artículos 126 

a 1 34 para darse cuenta del detalle que el legislador trató de dejar 

asentado respecto del procedimiento de calificación de elecciones, el 

cual fue suprimido por leyes posteriores, como se verá más adelante. 

6.- La Ley Electoral Federal de 1951 abrogó por completo la 

figura de la nulidad del "voto", que las leyes anteriores sí regulaban 

y tan sólo dejó la nulidad de votación y de elecciones. 

7 .- La reforma de 1963 efectuada a la Ley Electoral Federal de 

1951 vino a incorporar un artículo 44 bis que reconoció el derecho a 

los partidos políticos nacionales, legalmente registrados, a gozar de 

la exención del impuesto del timbre, de aquel relacionado con rifas y 

sorteos, del de la renta sobre utilidades gravables por enajenaciones 

de bienes, y del causado por la venta de impresos editados para la 

difusión de sus principios, programas y estatutos. 

8.- Por último, en 1951 aún la ley electoral no mencionaba nada 

respecto a los diputados de partido, como ha quedado señalado en 
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líneas anteriores, pero para 1970, se incorporó en la ley secundaria 

la denominación aludida, ahora sí dejando para siempre sin efectos los 

votos efecTuados a favor de candidatos no registrados o 

independientes, pues se exigió que la computación de los mismos se 

siguiera conforme a las reglas siguientes: 

LEY DE 1951 

"ARTICULO 94.- Para hacer la 
computación de votos se 
seguirán las reglas siguientes: 

"l.- Si el elector vota en Favor de 
un propietario y de un suplente, 
se cornpuran los dos votos; 

"//.- Si vota en Favor de un 
propietario o de un suplente, se 
computa ese único voto, y 

"111. - Si vota par un propietario y 
dos o más suplentes o par un 

REFORMA DE 1970 

"ARTICULO 94. - Para hacer la 
computación de los votos se 
seguirán las reglas siguientes: 

"l.- En las 
Diputados y 
computarán los 
por Fórmulas 
contándose un 
clrculo cruzado; 

elecciones de 
Senadores se 
votos en1itidos 
de Partido, 

voto por cada 

"//. - Si en la elección para 
Diputados el elector cruza más 
de un circulo no se computará el 
voto; sí en la de Senadores el 
elector vota por más de dos 
Fórmulas, no se computa ningún 
voto; 

"fil. - Si en la elección de 
Presidente de la República, el 
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suplente y dos o más 
propietarios. sólo se computa el 
voto que no esté duplicado. 

.. Las boteras serán numeradas 
por orden progresivo y se llevará 
un registro de las anuladas; total 
o parcialmente. especificándose 
la fracción de este articulo en 
que queden comprendidas. -

elector cruza más de un cfrculo, 
no se computa el voto, excepto 
que todos los Partidos cuyos 
cfculos se hayan cruzado 
postulen al mismo candidato, en 
cuyo caso se computará corno 
un voto a su Favor, en lo 
personal. 

-Las boletas serán numeradas 
por orden progresivo y se llevará 
un registro de las anuladas; total 
o parcialmente, especiF;c;Jndose 
la fracción de este articulo en 
que queden comprendidas. ,. 

Durante la vigencia de la Ley Electoral Federal de 1 951 • que 

corre a partir de esta fecha y hasta 1973. como ya se mencionó. la 

Constitución Política General. sufrió nueve reformas en los artículos. 

34. 52. 54. 55 y 58 por lo que atañe a cuestiones en materia 

electoral. 

1.- En 1951. con Miguel Alemán. se reformó el artículo 52 

constitucional,. respecto a la división del territorio con base en el 

número poblacional a fin de elegir diputados. 
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2.- En 1953, con Adolfo Ruiz Cortinas. se reformó el artículo 34 

cons1:itucional, para reconocerle a la mujer su derecho a votar. 

3.- En 1960, con Adolfo López Mateas. se reformó nuevamente 

el artfculo 52 constitucional. respecto a la división territorial basada 

en el nllmero poblacional que arroje el censo general. 

4.- En 1963. igualmente con Adolfo López Mataos. se reformó 

el artículo 54 constitucional. para incorporar la nueva figura, 

entonces. de diputados de partido. 

5.- En 1969. con Gustavo Dfaz Ordaz. se volvió a reformar el 

artículo 34 constitucional. para suprimir lo de la edad de veintiun años 

y sólo dejar la mayoría a los dieciocho. y 

6.- En 1972. con Luis Echeverrfa Alvarez. se reformaron los 

artfculos 52, 54. 55 y 58 constitucionales. respecto a la división 

territorial para elegir diputados; las reglas para la elección de 

diputados de partido; la edad de veintiun años cumplidos para ser 
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diputado, así como la edad de .treinta años para ser Senador. 

Como nota importante se transcribe a continuación, solamente, 

el contenido del artículo 54 constitucional conforme a la entonces 

reforma del 22 de junio de 1 963, que dió entrada a los llamados 

"diputados de partido", quienes formarían el antecedente de lo que 

hoy se conoce como diputados por el principio de representación 

prpporcional: 

"ARTICULO 54.- La elección de diputados será directa, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 y se 
complementará, además, con diputados de partido, 
apegándose, en ambos casos, a lo que disponga la ley 
electoral y, en el segundo, a las reglas siguientes: 

"l. - Todo Partido Político Nacional, al obtener el dos y medio 
por ciento de la votación total en el país en la elección 
respectiva, tendrá derecho a que se acrediren, de sus 
candidatos, a cinco diputados, y a uno más, hasta veinte 
co'11o máximo, por cada medio por ciento más de los votos 
emitidos; 

""//.-Si logra /a mayor/a e11 veinte o más distritos electorales, 
no tendrd derecho a que sean reconocidos diputados de 
partido,,. pero si triunFa en menor número, siempre que logre 
el dos y medio por ciento mencionado en la Fracción 
anterior, tendrlJ derecho a que sean acreditados hasta veinte 
diputados, sumando los electos directamente y los que 
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obtuvieron el triunfo por razón de porcentaje; 

"111. - Estos serán acreditados por riguroso orden, de acuerdo 
con el porcentaje de sufragios que hayan logrado en relación 
a los demás candidatos del mismo partido, en todo el pals; 

"IV. - Solamente podrán acreditar diputados en los términos 
de este artlculo, los Partidos Pollticos Nacionales que 
hubieran obtenido su registro conforme a la Ley Electoral 
Federal, por lo menos con un año de anterioridad al dla de 
la elección; y 

"V.- Los diputados de mayor/a y los de partido, siendo 
representantes de la nación corno lo establece el artlculo 
51, tendrán la misma categorla e iguales derechos y 
ob/ig8ciones. w 

58 

Esta reforma constitucional. es considerada" ... la más importante 

que ha ocurrido en materia política a partir de la vigencia de la 

Constitución de 191 7 ... " 59 ; con base en dicha reforma. el artículo 

54 establece los procedimientos para la elección de diputados: uno, 

el tradicional de elección directa por mayoría de votos. en cuya virtud 

58 SECRETARIA DE PROGAAMACION Y PRESUPUESTO. La Constitución Política 
de lqs E;stodos Unidos Mexicanos a través de los regímenes revolucionarios Op. cit .• 
pllg. 14a 

59 CAMARA DE DIPUTADOS. XLVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNION. 
Den,chos del Pueblo Mexicano México a travás de sus constituciones. México, 1967. 
Tomo VI. pág. 10. 
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los ciudadanos designan en forma personal a sus representantes; y el 

segundo. complementario de aquél. se otorga a los partidos políticos 

nacionales el derecho a un número proporcional de diputados. "con 

ello. este precepto creó una nueva fórmula dentro de las conocidas en 

la práctica democrática constitucional."' 60 

Como se dijo. mediante esta reforma se deja por completo al 

margen a aquellos que traten en lo individual de proyectarse 

políticamente. pues de ahora en adelante sólo podrá tener el 

calificativo de candidato (con todos los derechos y deberes que le 

impone la Constitución y la ley secundaria). aquella persona que lo 

haga por conducto del partido político al que pertenezca. pues. como 

dijera Jesús Reyes Heroles. "' ... recuérdese que los partidos políticos 

designan candidatos. pero es el pueblo quien elige diputados: que los 

votos se reclutan con ideas y hombres. Con penuria de ideas y de 

hombres no hay votos. En virtud de que el pueblo de México sólo 

lucha en beneficio del pueblo de México. las ideas y los hombres de 

80 ldom. 
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la Revolución Mexicana tienen la fuerza que les permitirá enfrentarse 

a cualquier competencia electoral, como si fuera la práctica requerida 

para mantenerse en forma ... No cabe duda que la política debe hacerse 

en y con los partidos políticos. Para la acción política, el hombre debe 

inscribirse en el partido que le dicten sus convicciones. La actividad 

política tiene que canalizarse en los partidos políticos •.. " 81 

Consideramos que con esta reforma constitucional de 1 963, es 

con la que se gesta el sistema representativo semidirecto .. sistema 

que posteriormente fue c~nocido como "representación proporcional". 

y al cual se le han hecho 'severas críticas, a favor o en contra, pues 

inclusive entre las desventajas que han llegado a formularse están 

aquellas referentes a la falta de identidad entre electores y 

candidatos, el desplazamiento de la decisión de los miembros del 

cuerpo electoral a los partidos políticos, minimizando el papel que en 

toda democracia deben desempeñar los ciudadanos y, 

consecuentemente, el otorgamiento del monopolio del poder electoral 

81 Intervención que tuvo en ~I Debate de la Sesión Ordinaria de la Cámara de 
Diputados celebrada el miércoles 26 de diciembre de 1962. lbidem pp. 44 y 55. 
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a las elites partidistas, transformando las elecciones directas en 

indirectas, merced a la interposición de los partidos pollticos y sus 

listas 82 

82 Vid. COTTEAET. Jean Maria y Claude EMERI. Los sistemas electorales .. 
Barcelona. Ed. Oikos-tau. 1973 .. pp. 93 a 99; BERLIN VALENZUELA. Francisco • .L2§. 
sistemas electorales en el derecho compan1do. Conferencia sostenida en el Curso de 
Especialización en Justicia Electoral. impartida en la sede del Tribunal Federal Electoral 
el 10 de junio de 1992. Tema XII. Segunda Sección. Primer Módulo. Centro de 
Documentación del Tribunal Federal Electoral. pp. 33 a 36. 
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LEY FEDERAL ELECTORAL 

(5 de enero de 1973). 

Esta Ley Federal Electoral fue publicada en el Diario Oficial de 

fecha 5 de enero de 1973 y entró en vigor el mismo día de su 

publicación, durante el régimen presidencial de Luis Echeverría 

Alvarez. Lamentablemente su vigencia no pasó de cinco años, pues 

en 1977, concretamente el 28 de diciembre, se promulgó la Ley 

Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, mejor 

conocida como la "LOPPE". 

El artículo primero de la citada ley de 1973, señaló que la misma 

era reglamentaria de Jos preceptos constitucionales relativos a la 

celebración de elecciones ordinarias y extraordinarias para la 

renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Federación, así 

como el derecho de asociación política de los ciudadanos a través de 

los partidos políticos nacionales. 
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Este ordenamiento consideró responsables a todos los 

ciudadanos. a los partidos políticos y al Estado. como forma de 

organización política de la Nación. en velar por el ejercicio y 

efectividad del sufragio y en la preparación, desarrollo y vigilancia del 

proceso electoral. 

Estableció esta ley que la Cámara de Diputados se componía de 

" ... representantes de la Nación. electos por votación directa. 

mayoritaria y uninominal por distritos electorales y complementada 

con diputados de partido en los términos del artículo 54 

constitucional" 63
• que la Cámara de Senadores se componía de dos 

miembros por c:ada Estado y dos por el Distrito Federal. efectos por 

votación directa y mayoritaria relativa, en sus respectivas entidades. 

Las disposiciones de esta Ley Federal Electoral están mejor 

ordenadas. cuentan con una mayor sistematización. se encuentran 

divididas en siete Títulos. los que se refieren a: los objetivos de la Ley 

83 GARCIA OROZCO. Antonio. Op. Cit ... pág. 280 
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y del derecho al voto activo y pasivo; los partidos polfticos 

nacionales; los organismos electorales. concepto. integración y 

funciones; el Registro Nacional de Electores; los procedimientos en 

materia electoral; la nulidad y su reclamación; y a las garantías. 

recursos y sanciones. Todos estos Títulos hacen un total de 204 

artículos más tres transitorios. 

A continuación se esbozan los puntos principales respecto de los 

que la ley confería o reconocía derechos a los candidatos: 

1 .- Cualquier candidato o su representante podía gestionar. hasta 

antes del primer domingo de junio del año de la elección ordinaria. 

ante el Comité Distrital correspondiente. la modificación de las listas 

nominales de electores. por fallecimiento. incapacidad o inhabilitación. 

debidamente comprobados. de alguno de los ciudadanos inscritos; o 

ges'tionar la inclusión,. en su caso, de los no inscritos. 

2.- Cada candidato o fórmula de candidatos a partir de su 

registro, podían nombrar su representante para las comisiones locales 
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electorales. comités distritales electorales. y mesas directivas de 

casillas de sus respectivas circunscripciones. Sus funciones eran 

vigilar el cumplimiento de la ley en el proceso electoral e interponer 

los recursos procedentes. 

Los representantes de los candidatos. en los términos del párrafo 

anterior. para ejercer los derechos que la ley les confeña. debían 

registrar los nombramientos que los acreditaban como tales, ante los 

organismos electorales. toda vez que. sin dicho registro. no surtían 

efectos. 

Los nombramientos de los representantes de los candidatos y 

fórmulas para una Comisión Local o Comité Distrital. debían 

registrarse en estos organismos a más t:ardar el tercer domingo de 

junio del año de la elección. y si se trataba de los representantes de 

los candidatos ante las casillas. se registraban en el Comité Distrital 

de su circunscripción a más tardar el cuarto domingo de junio del año 

de la elección. 



CAPITOLO PRIMERO 141 

La Comisión Federal Electoral podía registrar supletoriamente los 

nombramientos de los representantes de los candidatos y fórmulas en 

el caso de que los organismos electorales respectivos se negaban 

injustificadamente a hacerlo. Se imponía multa de trescientos a mil 

doscientos pesos o prisión de seis meses a dos años. o ambas 

sanciones a juicio del juez. y destitución del cargo o empleo en su 

caso o suspensión de derechos políticos de uno a tres años, a los 

funcionarios electorales que se negaban a reconocer la personalidad 

de los representantes de los candidatos y les impidieran el ejercicio de 

sus atribuciones. 

En cualquier acto electoral en donde un mismo candidato 

estuviera representado más de una vez. sus representantes debían 

actuar conjuntamente sin que se admitiera protes'ta o intervención por 

separado respecto a un mismo hecho. segün lo expresaba el artículo 

121 de la ley en cita. 

A diferencia de la ley anterior. este ordenamiento de 1973 ya no 

mencionó la existencia de "representantes comunes"; es decir, 
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aquellos designados por el candidato, ante los organismos electorales, 

cuando dos o más partidos políticos sostuvieran una misma 

candidatura. Esta Ley reguló a las confederaciones y a fas coaliciones 

de los partidos políticos, cuando sostenían fa misma candidatura para 

una sófa elección y las tenía legalmente como un sólo partido. 

Tampoco esta ley de 1 973 entendió lo mismo por representante 

general y especial, como la ley de 1951. pues ahora ceñía la 

denominación de "representante general" al designado ante las 

comisiones locales y comités distritales (para vigilar el cumplimiento 

de fa ley y fa efectividad del sufragio el día de la elección, en los 

distritos para los que fuere nombrado), y de "representante de casilla" 

al designado ante la mesa directiva de casilla del distrito en que se 

postule candidato (para vigilar el cumplimiento de la ley y la 

efectividad del sufragio el día de la elección en fa casilla 

correspondiente). 

3.- Los candidatos podían firmar las boletas que estuvieran en 

poder de los Comités Distritales y seguían teniendo los mismos 
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derechos conferidos por la ley anterior respecto a la expedición de 

constancias de su intervención. y a la firma de la envoltura de los 

paquetes que contenían la documentación electoral .,.. . Tenían 

derecho a firmar el acta final de escrutinio en la casilla respectiva. 

conforme a lo establecido en el artículo 148 de dicho ordenamiento. 

4.- También subsistió el derecho a estar presentes en el 

momento mismo de la instalación de las casillas electorales, momento 

en el que podían participar para la designación de los funcionarios de 

casilla, en los términos antes analizados 65
• Tenían derecho también 

a permanecer en la casilla. Podían estar presentes los candidatos, por 

sC o por medio de sus representantes, en la sesión de cada Comité 

Oistrital o de cada Comisión Local Electoral. para examinar los 

paquetes electorales y hacer el cómputo distrital o de entidad relativo 

a fa elección en su circunscripción o entidad. 

84 Vid lnfra pág. 11 O in fine, punto 3. 

85 Vid. fnfra pág. 112 punto ntirnero 4. 
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5.- Al igual que la ley anterior. también se les permitía votar en 

la casilla electoral en cuyas listas no estaban incluídos, en los 

términos mencionados al analizarse la ley de 1 951 •• 

6.- Los candidatos tenían derecho a que se les expidiera una 

copia certificada del acta de instalación, del acta de cierre y del acta 

de escrut:inio y cómputo, además de aquellas que solicitaran. lo que 

no era gravado fiscalmente, según se desprende de los artículos 130, 

145, 1 51 y 157 de la ley analizada. 

7 .- Concluídas las labores de la casilla y una vez clausurada la 

misma. los representantes de los candidatos podían exigir todas las 

garantías necesarias para la debida seguridad de los documentos. 

8.- Tenían derecho a recibir la constancia de mayoría de votos en 

la elección de diputados y senadores, ya que para eso. los Comités 

Oistritales y las Comisiones Locales debían extender las constancias 

ee Vid. lnfra p~g. 112. punto número 5. 
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correspondientes, de acuerdo con el modelo aprobado por la Comisión 

Federal Electoral. 

Por otro fado, los candidatos tenían ciertas obligaciones que 

cumplir, no nada más frente a su partido político postulante, sino 

frente a fa sociedad misma, pues debían desempeñar los cargos de 

elección popular para los que resultaban electos, porque se imponía 

la suspensión de sus derechos politices, hasta por seis años, a 

quienes habiendo sido electos diputados o senadores no se 

presentaban. sin causa justificada por la Cámara respectiva, a 

desempeñar el cargo dentro del plazo señalado en fa Constitución. 

También se reguló en un capítulo por separado el registro de los 

candidatos y de los representantes, el cual disponía que las 

candidaturas para diputados federales debían registrarse ante el 

Comité Distrital Electoral correspondiente, las de senadores ante la 

Comisión Local Electoral de Ja entidad respectiva y la presidencial ante 

Ja Comisión Federal Electoral. Estableció que sólo los partidos políticos 

nacionales podían registrar candidatos. Se permitía el registro de un 
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mismo candidato por dos o más partidos. bajo la condición de que 

existiera previo consentimiento expreso de dicho candidato (aún no 

tratándose de confederaciones o coaliciones). según lo estipuló 

claramente el artículo 107 de esta ley que se comenta. 

El artículo 109 de la Ley Federal Electoral de 1973 previó la 

figura jurídica del registro supletorio de candidaturas. cuando las 

comisiones locales o los comités dist'ritales no dieran oportuno aviso 

de los registros a la Comisión Federal Electoral o se abstuvieran de 

resolver sobre la solicitud de registro, los partidos políticos o los 

candidatos podían dirigirse a la Comisión Federal Electoral y justificar 

que el registro fué solicitado en tiempo y forma por medio de la copia 

respectiva. La Comisión Federal si procedía ordenaba aí organismo 

electoral correspondiente que hiciera el registro, o bien lo efectuaba 

dst:a supletoriamente y lo comunicaba al organismo respectivo~ 

Consideramos que esta ley de 1973, por lo que ve a la figura del 

registro supletorio, la regulaba de una manera más clara y 

determinante, no dejando lugar a dudas sobre la intervención que 
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debía tener la Comisión Federal Elect:oral. Actualmente. el registro 

supletorio ha despertado algunas inquietudes. pues el Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales no hace pat:ente el 

momento o la manera en que el Consejo General del Instituto Federal 

Electoral puede cumplir su función de registrar supletoriamente las 

fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría 

relativa y de senadores, a que se refiere el inciso ql del articulo 82 de 

este ordenamiento hoy vigente. sin que, al mismo tiempo, interfiera 

o duplique el registro que debe hacerse ante los organismos de 

inferior jerarquía, como lo ordena el inciso a) del artículo 177 de est:e 

código; por lo que una lógica recomendación sería que el presente 

legislador ordinario tomara en cuenta la redacción del artículo 1 09 de 

la ley de 1 973, para hacer más clara la mencionada figura jurídica del 

registro supletorio. 

"'ARTICULO 109.- Dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la Fecha de registro de una candidatura para 
Presidente de la República, la Comisión Federal Electoral lo 
comunicará por la vla más rápida a las comisiones locales y 
comités distritales, anexando los datos contenidos en el 
registro. 



CAPITOLO PRIMERO 148 

Las corr11s1ones locales dentro de igual plazo y forma, 
comunicarán a los comités distrita/es y a le Comisión 
Federe/ los datos de cada candidato a senador de la 
República que hayan registrado. 

Los cornitt§s distrito/es a su vez procederán del mismo modo 
respecto de las comisiones 171encionadas, rnaniFesrando los 
de tos de cede candidato a diputado al Congreso de ta Unión 
que hubieren registrado. 

SI las co"1ision&s /ocal&s o co"1ités distrital&s no di&ran 
oportuno aviso d& los r&gistros a la Co'71isi6n Fecleral o .se 
abstuvieran d& resolver sobre la solicitud de ""!11.stro, los 
partidos o candidatos podrán dirigirse a ésta y ./ustHlcar qug 
91 registro Fue soHcitado &n tielnpo y Forma por "1eld/o de la 
copla respectiva. La Co"1isi6n Fecleral si procede ordenan§ 
al oryanis"1o e/gctoral correspondiente que haga 91 registro 
o lo haTI§ supletoriarnente y lo comunicará al organis117o 
respgcüvo . .. 67 

Con las reservas del caso y sólo capturando aquello que sea 

estrictameñte necesario podría incluirse una redacción, análoga a la 

disposición arriba transcrita. en el actual artículo 1 79 párrafos 5 y 6 

del Código Federal de lnsti1:uciones y Procedimien1:os Elec1:orales. 

En cuanto a la legitimación procesal del candidato. éste podía 

87 GARCIA OROZCO, Antonio. Op. Ch: •• pág. 289 
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presentar ante la mesa de casilla. el día de la elección, las protestas 

relativas a la inclusión o exclusión de electores en las respectivas 

listas nominales de electores definitivas. de acuerdo con el artículo 

104 de la ley multicitada. Igualmente los candidatos. fórmulas o sus 

representantes. dentro de los cinco días a la publicación de las listas 

de ubicación de las casillas electorales. podían objetar por escrito 

debidamente fundado, tanto el lugar como los nombramientos de los 

miembros de la mesa directiva de casilla. ante el comité distrital 

correspondiente. quien tenía la competencia de resolver lo 

conducente. 

Ya durante el día de las votaciones. los candidatos o sus 

representantes, podían presentar los escritos que contuvieran las 

protestas formuladas en virtud de irregularidades acaecidas en ese 

dfa, que pudieran alterar los resultados de la votación y tenía la 

obligación, el secretario de la casilla, de recibir dichos escritos. 

devolver firmadas las copias, sin discutir sobre los hechos 

consignados en las mismas, además de que tenían que dejar 

constancia de los incidentes que se suscitaran en la casilla, acorde a 
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lo prevenido en el articulo 1 43 de esta ley mencionada. 

En los casos en que la ley no establecía un recurso especial para 

impugnar o reclamar contra los actos de los organismos electorales, 

los candidatos podían recurrir por escri'to ante el organismo superior 

jerárquico .. acompañando las pruebas correspondientes; claro que si 

interponían algún recurso con manifiesta temeridad o mala fe, se 

hacían acreedores a una mul'ta de diez a trescientos pesos o prisión 

de tres días a seis meses, o ambas sanciones a juicio del juez, e 

inclusive la suspensión de sus derechos políticos por un año. Nótese 

aqul que el candidato por propio derecho podla recurrir y presentar 

pruebas con la finalidad de obtener la revocación del acto ilegal en 

materia electoral. Ahora, este derecho sólo puede ejercitarlo por 

conducto o a través de su partido político toda vez que, corno se 

analizará más adelante, el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales le otorga el carácter de coadyuvante del 

partido polltico al cual pertenece. 

Inclusive, los candidatos, con fundamento en los artículos 1 76, 
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177 y 178 de la Ley Federal Electoral de 1 973. tenfan el " ... derecho 

de reclamar la nulidad de votos Csicl o de elecciones en toda la 

República." 08 

En cuanto a los impedimentos legales para que un elector pudiera 

ser candidato elegible. no hubo modificación alguna. siguieron 

vigentes los mismos principios que tutelaba la ley anterior. Se 

permitió votar y ser votada a la mujer. •• 

Por último. a continuación se hace mención de las cuestiones 

más sobresalientes que este ordenamiento de 1 973 contuvo: 

1 .- Consideró a. los partidos políticos como " ... asociaciones 

institufdas en los términos de esta ley. integradas por ciudadanos en 

pleno ejercicio de sus derechos políticos. para fines electorales. de 

educación cívica y orientación política ... ". mencionó que los partidos 

08 Según el artículo 1 77 invocado. sin embargo es'ta Ley Federal Electoral de 1 973 
en los artículos 174 v 1 75. est'ablecfa exclusivamente las causas de nulidad de la 
votación en una casilla y las de elecdón. GARCIA OROZCO. Antonio. Op. ci~. p6g. 294 

89 Vid. fnfra. pág. 131 
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políticos concurrían a la formación de la voluntad política del pueblo. 

compartían en los organismos electorales la responsabilidad del 

proceso electoral y vigilaban que éste se desarrollara conforme a los 

preceptos constitucionales y las disposiciones legales. Sin embargo. 

para que una agrupación pudiera ostentarse como partido político 

nacional. y ejercer los derechos y gozar de las prerrogativas de ley. 

era indispensable que se constituyera y obtuviera su registro en la 

Secretaría de Gobernación. con arreglo a los términos de la ley; y así 

llegar a obtener con posterioridad el registro como partido político 

nacional con personalidad jurídica propia. en los supuestos enunciados 

en los artículos 1 7. 1 8 y 26 de dicha ley. 

2.- Bajo la vigencia de esta ley de 1 973 y a diferencia de las 

anteriores, los partidos políticos tenían derecho de integrar los 

organismos electorales, con voz y voto. sin exclusión de partido 

alguno, pues era un derecho igual para todos y no sólo para los "más 

importantes" 70 

70 Vid. lnfra. pág. 92 inciso A) 
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3.- Por primera vez se les otorga el derecho a los partidos 

políticos de tener acceso a la Radio y Televisión. durante los períodos 

de campaña electoral. de acuerdo con las reglas prescritas en el 

artículo 39 de esta ley. entre las que se pueden mencionar: el tiempo 

en radio y televisión era designado por el Estado. dentro del que éste 

disponía; las t:ransmisiones versaban en torno a las tesis ideológicas 

y programas de acción que sostenían frente a los problemas 

nacionales. sin que en ningún caso se contituyeran en plataforma para 

dirimir cuestiones personales; cada partido disponía hasta de diez 

minutos quincenales en estos medios de comunicación masiva con 

cobertura nacional; este derecho podían ejercerlo previa solicitud a la 

Comisión Federal Electoral que acordaba con la Comisión de 

Radiodifusión, los canales, estaciones y horarios de las transmisiones; 

toda transmisión en estos términos era con cargo a la Comisión 

Federal Electoral, para lo cual ésta incluía en su presupuesto de 

egresos la partida correspondiente a transmisiones por radio y 

televisión. 

4.- Este ordenamiento sostuvo que la Comisión Federal Electoral 
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era el organismo autónomo, de carácter permanente, con personalidad 

jurídica propia, encargado de la coordinación, preparación, desarrollo 

y vigilancia del proceso electoral en toda la República, conforme a la 

Constitución, a la ley, a los reglamentos y disposiciones que al efecto 

se dictaren; pero entraba en receso el primero de diciembre del año 

de la elección ordinaria, quedando en funciones únicamente su 

presidente. quien podía convocar a los demás comisionados para 

sesiones extraordinarias, acorde al texto de los artículos 42 y 4 7 de 

la ley citada. 

5.- Algo que merece ser comentado es el supuesto del artículo 

135 de esta ley, que se refirió al caso en que la documentación oficial 

no estuviese en poder de los funcionarios de casilla, quienes, el día de 

la elección, podían hacer las boletas y las actas en "papel simple". 

siempre y cuando estuvieren au"torizadas por el presidente y el 

secretario de la mesa; dichos documentos improvisados tenían valor 

y plenos efectos legales aún y cuando no correspondieran al modelo 

aprobado por la Comisión Federal Electoral. Inclusive, a falta de la 

lista nominal de electores, la ley autorizaba a votar a aquellos que no 
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fueran objetados por la mesa directiva o por los representantes de los 

partidos políticos, candidatos o fórmulas. debiéndose hacer constar 

todos es'tos hechos en el ac'ta de instalación. 

6.- El artículo 127 de la multici'tada ley, establecía el contenido 

que debía llevar cada boleta elec'toral, conforme a los modelos 

aprobados por la Comisión Federal Electoral. pero ninguno se refería 

al espacio en donde el elector podía dar cumplimiento a lo señalado 

en el artículo 139 de esa misma ley; es decir, al espacio o lugar 

correspondiente en donde el elector escribirera el nombre de su 

candida'to o fórmula si éstos no estuvieran registrados. 

lndependientemen'te de esta sutil contradicción. de todos modos la ley 

no le otorgaba validez a los votos emitidos en forma distinta a lo que 

señalaba su artículo 147; o sea, los votos emitidos se computaban 

por fórmula de candidatos, contándose un voto por cada círculo 

cruzado, y si el elector cruzaba más de un círculo. no se computaba 

el voto, salvo casos de postulación del mismo candida'to, pero el vo'to 

contaba como uno en lo personal, el voto era válido si el elector ponía 

la marca dentro del cuadro en que estaban los nombres de los 
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candidatos. propietario y suplente y el emblema del partido de tal 

modo que de la simple vista se desprendiera de manera indubitable 

que votó en favor de determinada fórmula. según lo sostenía la ley. 

7 .- Siguió vigente el artículo que regulaba la votación recogida 

por medio de máquinas automáticas, pero ahora con algunas 

modificaciones: 

wARTICULO 140.- La votación podrá recogerse por medio 
de máquinas cuyo modelo sea aprobado previamente por la 
Comisión Federal Electoral, siempre que se garantice la 
efectividad y secreto del sufragio y se satisfagan las 
condiciones siguientes: 

ni.- Que puedan colocarse en lugar visible de la máquina los 
distintivos de los partidos y los nombres de los candidatos 
registrados; 

w¡¡. - Que la máquina impida el registro de más de un voto 
por elector para elegir diputados, o en su caso, de más de 
dos para elegir senadores y de más de uno para Presidente 
de la República; 

n/11.- Que permita al elector votar por candidato distinto a 
los registrados; 

,,.IV. - Que registre automáticamente en progresión aritmética 
el número de votantes en un marcador que pueda ser leido 
durante la votación; y 
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"V. - Que haga el registro total as/ como las sumas parciales 
de los votos emitidos en favor de cada candidato, 
incluyendo a los no registrados, de manera tal que sólo 
puedan ser /e/dos una vez que se haya cerrado le votación 
en la casi/la . .. 71 

Esta redacción será la última vez que se vea pues la Ley Federal 

de Organizaciones Pol/ticas y Procesos Electorales de 1977 sólo se 

limitó a señalar en su artículo 188 que "La votación podrá recogerse 

por medio de máquinas cuyo modelo sea -aprobado previamente por 

la Comisión Federal Electoral. siempre que se garantice la efectividad 

y secreto del sufragio" 72. y ya no digamos de los otros 

ordenamientos posteriores como son el Código Federal ElecToral y el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. que ni 

mención hacen de tan interesante supuesto. 

8.- Los candidatos a quienes se les expidiera constancia de 

mayoría de votos en las elecciones para diputados. debían presentarla 

para su registro a la Comisión Federal Electoral. pero esta Comisión 

71 ldem pág. 44. 95 y 127; Vid. GARCIA OROZCO. Antonio. Op. ctt •• pág. 291 

72 Vid. lbidem pág. 311 
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podía negar el registro cuando encontrara, a su juicio. irregularidades 

graves en el proceso electoral, debiendo informar a la Cámara de 

Diputados sobre los registros efectuados y los casos de negativa, 

haciendo constar respecto de éstos las causas que la motivaron y 

además tenía que hacer del conocimiento de la Procuraduría General 

de la República los hechos que considerara violatorios del voto. 

Nótese que esta facultad rnotu proprio de dicha Comisión no estaba 

basada en ninguna petición de partido político, candidato. fórmula o 

ciudadano interesado y afectado, sino que. como guardían de la 

legalidad y vigilante del correcto desarrollo de las elecciones. "podía 

de oficio.. no registrar las constancias de mayoría por haber 

encontrado supuestas irregularidades en el proceso. Contra esta 

negativa no procedía recurso alguno, "toda vez que la misma ley lo 

impedía, al es1:ablecer la improcedencia del recurso de revocación 

con1:ra "tales actos. Esta facul1:ad omnipo1:en1:e "también fue acogida en 

el 1:eX1:o de la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 

Elec1:orales y en el Código Federal Elec-i:oral. cuya vigencia fue 

pos1:erior a la de 1 973 que se analiza. 
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9.- Esta Ley Federal Electoral de 1973 estableció un capítulo 

exclusivo sobre el procedimiento de la calificación de las elecciones 

y de la declaratoria, lo cual estaba contenido en los artículos 165 a 

1 73 de la misma. Las leyes subsecuentes ya no incluyen en sus 

disposiciones aquellas referentes a la calificación de las elecciones y 

sólo se apoyan en Jos preceptos constitucionales que enuncian en 

cierta forma. y sin detallar. la integración de los Colegios Electorales 

y su intervención en la mencionada calificación. 

A continuación se transcriben literalmente los artfculos de 

referencia de la Ley Federal Electoral de 1973: 

wARTICULO 165.- La Cámara de Diputados calificará la 
elección de sus propios miembros. Su resolución es 
definitiva e inatacable. 

•para esta calificación, se observarán las .siguientes 
disposiciones: 

.,, __ En pnffler término resolverá sobre la elección de los 
diputados que hubieren obtenido mayor/a de votos en cada 
distrito electoral; 

wlf.- A continuación efectuará el cómputo total de votos 
emitidos en la República, para acreditar a los diputados de 
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partido; 

•111. - Con base en el articulo 54 de la Constitución Federal, 
determinará el número de diputados de partido a que tenga 
derecho cada uno de los partidos pollticos nacionales, sin 
deducir los votos de los distritos donde hubieren alcanzado 
mayor/a; 

,./V.-A continuación, Formulará una lista de los candidatos 
de cada partido que resulten con derecho a ser acreditados 
corno diputados de partido, anotándolos en riguroso orden, 
de acuerdo con el número decreciente de los sufragios que 
hayan logrado en relación a los demás candidatos del mismo 
partido en todo el pafs, y procederá a hacer la declaratoria 
respectiva, y 

·v.- Serán diputados de partido suplente los que hayan 
Figurado corno suplentes de los respectivos candidatos 
pTopietarios acreditados. 

"ARTICULO 166.-A las confederaciones nacionales ya las 
coaliciones se les tendrá corno un solo partido, en los 
términos de los artfcu/os 37 y 38, y les serán acreditados 
diputados de partido, conforme a las reglas y lirniraciones 
del articulo 54 constitucional y de este articulo. 

"Para los efectos del reconocimiento de diputados de 
partido, las confederaciones o coaliciones sólo podrán 
acumular los votos emitidos a favor de sus candidatos 
comunes .. 

•Los partidos pol/ticos que para los fines mencionados 
convengan en confederarse o coaligarse parcialmente, 
sosteniendo a determinados candidatos, no tendrán derecho 
a acreditar diputados de partido con base en la votación que 
reciban sus candidatos no comunes. 
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"Cuando con el consentimiento de un candidato, su registro 
ses hecho por dos o más partidos sin mediar confederación 
o coalición, los votos emitidos a su favor no serán 
computables para el reconocimiento de diputados ele 
partido. 

wARTICULO 167.- La Cámara de Senadores calificará la 
elección ele sus miembros. Su resolución es definitiva e 
inatacable. 

"ARTICULO 168. - La Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión erigida en Colegio Electora/, calificará y hará el 
cómputo total de votos emitidos en todo el pafs en las 
elecciones para Presidente de la República y declarará electo 
Presidente ele los Estados Unidos Mexicanos al ciudadano 
que hubiese obtenido "1ayorla de votos. La declaratoria 
deberá e1T1itirse dentro de los dos T17BSes siguientes a la 
Fecha en que se inicie el periodo ordinario de sesiones en las 
C6maras Federales. Esta resolución es definitiva e 
inatacable. 

wART/CULO 169.- La calificación, cómputo y declaratoria 
correspondiente a las elecciones de senadores y diputados 
de mayoría y de partido, deberán realizarse con anterioridad 
a la 'echa en que las respectivas cámaras deben inaugurar 
su prirner per/odo ordinario de sesiones, por lo menos 
respecto del número de senadores y diputados 
indispensables para reunir el quorurn reglamentario 
respectivo. 

wARTICULO 170.- Las declaratorias correspondientes a las 
elecciones de senadores y dipurados por mayor/a,. deberán 

· reali'"zarse en su roralidad antes del 15 de septiembre del año 
correspondiente al primer periodo ordinario de sesiones y las 
relativas a diputados ele partido, a más tardar el ella 30 ele/ 
mismo mes. 
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"ARTICULO 171.- Si del examen de le documentecidn e 
in,ormes que proporcione la Comisión Federe/ Electora/, o de 
acuerdo con el resultado de le investigación que se 
practique, apareciere que hubo irregularidades su,;cientes e 
juicio de la cámara respective, pare invalidar le elección, se 
hará la declaratoria de nulidad correspondiente. 

"ARTICULO 1 72. - Cuando a juicio de la cámara competente 
hubiere razón para estimar que en alguna elección ha habido 
violación del voto, dará vista del caso el Procurador Genere/ 
de le República pare los electos conducentes. 

"ARTICULO 173.- En los casos señalados en los artículos 
164 y 172, la Procuraduría General de le República 
comunicará oportunarnenre el resulrado de la averiguación 
e la cámara respectiva del Congreso de la Unión, pare los 
electos a que hubiere lugar. " 

Como se puede apreciar, de la lectura de las disposiciones 

transcritas, no se encuentran delimitadas con claridad fas reglas de la 

calificación de las elecciones, pues son confundidas con las del 

cómputo total de votos para acreditar diputados de partido; pese a 

ello, lo importante es que en fa ley secundaria se encuentra tutelado 

el principio de la calificación de elecciones que ya no abordan las 

legislaciones posteriores. 

Cuando empezamos a redactar este capítulo (ya hace algunos 
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años atrás) sostuvimos que sería conveniente que en el actual Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se incluyera un 

capítulo que versara sobre la calificación de las elecciones, 

distinguiendo con claridad las reglas a las que deben sujetarse los 

Colegios Electorales. Se partía del supuesto de que la calificación era 

una función propia del Poder Legislativo y debía entenderse como el 

procedimiento por el cual los Colegios Electorales resolvían o 

dictaminaban en una instancia polftica la validez de las elecciones, 

pues, para algunos, " ... la calificación por parte de cualquier órgano 

ajeno al Poder Legislativo mismo estaría desvirtuando el mandato 

genuino que el electorado establece al elegir democráticamente a sus 

represent'antes..... 73
; sin embargo, nunca se dejó de tomar en 

cuenta que la calificación de elecciones es una revisión en última 

instanc;a de todo lo actuado con antelación, es decir. de la elegibilidad 

del candidato y de la legalidad de las elecciones, en donde la fase 

previa la constituye el quehacer jurisdiccional del Tribunal Federal 

Electoral; y en consecuencia se pensó en una función de la misma 

73 DE ANDREA SANCHEZ. José Francisco. -Artículo 60. Comentario• .Constitución 
Pofftica da los Estados Unidos Mexicanos. Comentada,. México. 1 990, Ed. Serie de 
Textos .Jurfdicos .. Pág. 258 
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naturaleza, en manos de un órgano investido con facultades 

eminentemente jurisdiccionales, más que políticas, por lo que, en ese 

entonces estamos hablando de 1992-1 993, ponderábamos aquellas 

propuestas que se habían venido realizando para fortalecer fas 

facultades del Tribunal Federal Electoral, delegándole la función de 

calificar las elecciones de Diputados y de Senadores 74
; más aún 

considerábamos que " ... el constitucionalismo mexicano ha procurado 

armonizar el principio de legalidad con el principio de autocalificación, 

a efecto de transitar de un sistema de autocalificación libre a un 

sistema de autocafificación normada por el principio de legalidad, 

sistema en el cual se le ha confiado fa responsabilidad central al 

Tribunal Federal Electoral, órgano jurisdiccional autónomo cuyos 

magistrados sólo son responsables ante el mandato de la ley ... " 75
, 

por lo que en corto tiempo, nos dimos cuenta que esta instancia 

jurisdiccional se vió paulatinamente fortalecida, creando un vasto 

74 Vid. GALAZ. Lourdes. '"Nadie sabe. nadie supo: la reforma electoral 
empantanada•. Jueves de Excelsior 1 3-04-93. pp. 1 1 a 13; y SALDAf<'lA. Jesús. 
""Presenta el PFCRN un plan de reforma polrtica•. El Heraldo 11-04-93. pág. 4 

75 PATl~O CAMARENA. Javier. '"Calificación de las elecciones". El Nacignal. 19-
09-91. 
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campo de confianza y de fe en el imperio de la legaliqad de todos los 

actos y resoluciones en la materia electoral. que bien pudiera pensarse 

que la misma mecánica de desarrollo y la inercia natural del 

desenvolvimiento en este ramo nos llevó necesariamente a donde nos 

encontramos ahora, en una auténtica calificación de las elecciones por 

órgano jurisdiccional que vela tanto cuestiones de legalidad y que 

esperemos en el futuro sean sobre control de constitucionalidad 78 

1 O.- Por último. la Ley Federal Electoral de 1973 estableció 

también la diferencia entre nulidad de la votación recibida en una 

casilla electoral y la nulidad de una elección. señalando diversas 

causas para uno u otro caso, por ejemplo, cabe comentar que una 

elección podía llegar a ser nula. cuando el candidato con mayoría de 

votos en la elección respectiva, no reuniera los requisitos de 

elegibilidad contenidos en la constitución y en la ley. 

78 En Costa Rica .. por ejemplo .. la interpretación obligatoria de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral.. es función exclusiva del Tribunal 
Supremo de Elecciones; as( lo ha sostenido en Interpretación Auténtica del Tribunal 
Supremo de Elecciones. No. 168, 12-abriJ-1957. Solicitud de los partidos Unión 
Nacional e Independiente. Vid. LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
ELECCIONES Y DEL REGISTRO CIVIL. así como el CODIGO ELECTORAL. San .José. 
Costa Rica, 1986. pp. 1 53 que actualmente se encuentra en el acervo 
bibliohemerográfico del Centro de Documentación del Tribunal Federal Electoral. 
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Durante la vigencia de la Ley Federal Electoral de 1 973, que 

corre a partir de esta fecha y hasta el 28 de diciembre de 1977, se 

reformó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

algunos artículos que tienen vinculación con temas electorales como 

son: 

V 
1 .- En 1 974, durante el periodo presidencial de Luis Echeverría 

Alvarez, el artículo 43 constitucional se reformó para incorporar como 

Estados miembros de la Federación a los anteriores territorios de Baja 

California Sur y Quinta Roo. 

2.- En ese mismo año de 1 974. también fueron modificados los 

artículos 52 y 55 constitucionales. el primero respecto al número 

poblacional con base en el cual se elegirían diputados, y el segundo 

en cuanto al requisito de residencia exigido para ser diputado federal. 

3.· En 1 977. concretamente el 6 de diciembre, fueron objeto de 

reforma constitucional, diversas disposiciones que darían fundamento 

a la nueva ley electoral cuya vigencia iniciaría días después. 
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Se reformaron los artículos 41, 51 y 52 para dar inicio al régimen 

de partidos y al sistema electoral denominado representación 

proporcional; los artículos 53, 54 y 55 que establecían la demarcación 

territorial para elegir diputados de mayoría (300) y diputados de 

representación proporcional (100). y las reglas bajo las cuales serían 

electos los de representación proporcional. 

Y también fueron objeto de reforma los artículos 60 y 61 que 

incorporarían a rango constitucional (y lo suprimirían de la ley 

secundaria) el sistema de calificación de elecciones; establecerían el 

controvertido recurso de reclamación ante la Suprema Corte de 

.Justicia y señalarían la inviolabilidad del recinto de las Cámaras. 

Hasta aquí es lo que puede comentarse de la Ley Federal 

Electoral de 1 973. A continuación se analiza la Ley Federal de 

Organizaciones Políticas y Procesos Electorales de 1 977 y las 

mencionadas reformas constitucionales de este año que dieron origen 

a la nueva legislación. 
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LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES POLITICAS 

Y PROCESOS ELECTORALES 

(28 de diciembre de 1977). 

Esta ley se promulgó con fecha veintiocho de diciembre de mil 

novecientos setenta y siete. dos días después se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación. para qua entrara en vigor al día siguiente. 

según redacción de su artículo primero transit:orio. 

Esta ley -promulgada por José López Portillo-. mejor conocida 

como "LOPPE". estuvo vigente hast:a el trece de febrero de mil 

novecientos ochenta y siete; por lo que su duración fue de diez años 

dos meses. aproximadamente. En dicho tiempo sólo fue modificada 

una sola vez. específicamente mediante "Decreto por el que se 

reforma y adiciona la Ley Federal de Organizaciones Políticas y 

Procesos Elect:orales" publicado el 6 de enero de 1982. 

Como se mencionó en el capítulo anterior. para entrar en vigor 

este nuevo ordenamiento. hubo que modificar la Constit:ución en lo 
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conducente. 

Primeramente. el artículo 41 constitucional se reformó, el seis de 

diciembre de 1977, con la finalidad de reconocer directamente el 

derecho a constituir partidos políticos (y ya no a través del derecho 

de asociación consagrado en el artículo 9), sino ahora bajo los 

lineamientos del derecho público, pues desde ese entonces y hasta la 

fecha los partidos políticos son considerados entidades de interés 

público que tienen como fin promover la participación del pueblo en 

la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 

nacional y como organización de ciudadanos, hacer posible el acceso 

de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas. 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre. 

secreto y directo. 

Hay quienes han sostenido que la legitimación de los partidos 

políticos en el orden político fue apoyada decisivamente por dos 

fenómenos: el desarrollo del sufragio y el aumento y consolidación de 

los grupos sociales urbanos. tanto grupos medios como proletarios; 
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y que la democratización de la sociedad, produjo la integración de la 

mayoría de los partidos que hoy se conocen en el sistema polftico de 

los países, por lo que "el reconocimiento que la legislación ha hecho 

expresamente de los partidos polfticos después de la Segunda Guerra 

está asociado muy estrechamente con la regulación de los procesos 

electorales." 77 

Otra reforma a la constitución que fue la base para el nuevo 

ordenamiento de 1977, se vincula con los sistemas electorales, toda 

vez que los artículos 52 y 53 de la Ley Fundamental reformada, 

dieron cabida a la integración de la Cámara de Diputados, por 300 

electos según el principio de votación mayoritaria rela'tiva, mediante 

el sistema de distritos electorales uninominales y hasta 1 00 diputados 

electos según el principio de representación proporcional, mediante el 

sistema de listas regionales, vot'adas en circunscripciones 

plurinominales. La distribución de los distritos electorales 

uninominales entre las entidades federativas se hace, hasta la fecha, 

77 l?'BRNJUIDBZ SAEZA, Mario. "Partidoe Po1~ticos•, Diccionario g1ectoro1, 
Costa Rica, Ed. CAPEL, 1989, págs. 528 y 530 
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teniendo en cuenta el último censo general de población. sin que en 

ningún caso la representación de un Estado pueda ser menor de dos 

diputados de mayoría. En cuanto a la elección de diputados por el otro 

principio. es decir. el de representación proporcional. se constituyen 

hasta cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país, en 

1 977 para elegir sólo a 1 00 diputados. hoy en día son 200 diputados 

según el principio de representación proporcional y el sistema de list:as 

regionales y la ley secundaria establece la demarcación territorial de 

estas circunscripciones. 

El artículo 54 de la Constitución General estableció en 1 977 las 

bases a las que debía sujetarse la elección de los 1 00 diputados por 

el principio de representación proporcional, expresando lo siguiente: 

wARTICULO 54.- La elección de los 100 diputados, según 
el principio de representación proporciona/ y el sistema de 
listas regionales, se sujetará a las bases generales siguientes 
y a lo que en lo particular disponga la ley: 

,., __ Para obtener el registro de sus listas regionales, el 
partido polftico nacional que lo solicite, deberá acreditar que 
participa con candidatos a diputados por mayor/a relativa en 
por lo menos la tercera parte de los 300 distritos 
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uninominales. 

•11. - Tendrá derecho a que les sean atribuidos diputados 
electos según el principio de representación proporciona/, 
todo aquel partido que: AJ no haya obtenido 60 o más 
constancias de mayor/a, y B) que alcance por lo menos el 
1.5% del total de la votación emitida para todas las listas 
regionales en las c1"rcunscripciones plurinornina/es. 

-111. - Al partido que cumpla con los supuestos señalados en 
las fracciones I y 11 de este articulo, le serán asignados por 
el principio de representación proporciona/ el número de 
diputados de su lista regional que corresponda al porcentaje 
de votos obtenidos en la circunscripción p/urinornina/ 
correspondiente. La ley determinará las fórrnu/as electorales 
y los procedimientos que se observarán en dicha asignación; 
en todo caso, en la asignación se seguirá el orden que 
tuviesen los candidatos en las listas correspondientes. 

•1v. - En el caso de que dos o más partidos con derecho a 
participar en la distribución de las listas regionales obtengan 
en su conjunto 90 o rnás constancias de mayor/a, sólo 
serán de reparto el 50% de las curules que deben asignarse 
por el principio de representación proporciona/. ,., 78 

La reforma política de 1 977 modificó el sistema de escrutinio 

mayoritario,. dando lugar a un sistema mixto con dominante 

mayorit:ario,. bajo el cual se amplió a cuatrocientas curules la Cámara 

711 SECR.ETAR:t.A DE PROGR.AMACJ:ON Y PRESUPUESTO. La Constitución Pg11'.,tisa de 
1os ggtadqp Unidos Mexicanos a través de 1ga regímenes revo1uciqnarigp 1917-
J..222., Op. cit. pp .• 1so y 1s1 
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de Diputados, duplicándose casi el número de sus miembros, pues 

seg.:.in Emilio Chuayfet Chemor, con anterioridad México era de los 

países donde la proporción "población-representantes" era de las más 

bajas del mundo. 79 

La representación proporcional deriva de la imposibilidad del 

sis'tema mayoritario de permitir que se escuche Ja voz de las minorías 

en los cuerpos camarales; sin embargo se han sostenido diversos 

puntos de vista a favor y en contra de dicho sistema de 

representación proporcional; por ejemplo, entre las ventajas atribuídas 

está el satisfacer mejor el pluralismo democrático, propiciando la 

desaparición de los feudos políticos, y entre las desventajas u 

objeciones más conocidas está la de minimizar lo general y exacerbar 

arbitrariamente lo particu:ar. ya que los modelos matemáticos de 

escrutinio y la forma de votar representan dificultades para la 

comprensión del ciudadano común. ªº 

79 CHUAYFFET CHEMOR, Em.i1io. "E1 sistema representativo mexicano en 1a 
Constitución de 1917". Estudios Jurídiqop en tgrno a la Constituci6p Mexicana 
de 1917 en su septuagésimg guinko aniversario, México, Ed. ONAM. 1992, pág. 
422 

80 GARCIA OROZCO. Antonio. Op. Cit •• pág. 28 
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También conviene citar el artículo 60 de la Constitución que fue 

objeto de reforma en 1977, pues en dicho precepto se establece la 

integración de los Colegios Electorales con 60 presuntos diputados 

que, de acuerdo con las constancias de mayorla registradas ante la 

entonces Comisión Federal Electoral. tuvieran el mayor número de 

vot:os y por cuarent:a presuntos diputados que resultaran electos en 

las circunscripciones plurinominales que obtuvieran la votación más 

alta; por lo que a Senadores se refería, el Colegio Electoral de esta 

Cámara se integraba con los presuntos senadores que obtuvieran 

declaratoria de senador electo en la legislatura de la Entidad 

Legislativa correspondiente y de la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión en el caso del Distrito Federal. 81 

81 Margina1mente puede comentarse que para l.901 nuevamente sufre una 
reforma e•te artícu1o 60 constitucional. para sedal.ar que los 100 presuntos 
diputados que integrarían el. Col.egio El.ectoral. de l.a Cámara de Diputados. 
serían designados (60) por el. partido pol.ítico que hubiera obtenido mayor 
número de c:onatanc:i.as de mayorí:a registradas por l.a Comisión Federal. El.ectoral. 
y (40) por l.oe partidos políticos proporcionalmente al. número que para cada 
uno de el.l.oa hubiere reconocido la Comiai6n Federal. El.ectoral. por el. 
porcentaje de votación en circunscripciones pl.urinomina1es. En 1986 1os 
Co1egios E1ectora1ea se integraban de l.a siguiente manera: El. Col.egio 
El.ectora.1 de 1a cámara de Diputados con todoe l.os presuntos diputa.dos que 
hubieren obtenido constancia expedida por l.a Comisión Federal. El.ectoral.. tanto 
con l.oe el.ectoo por el. principio de votación mayoritaria rel.ativa como con l.os 
el.ectos por el. principio de representación proporcional.; y el. Col.egio 
El.ectoral. de l.a c&rnara de Senadores, t-'llltO con 1os presuntos senadores que 
hubieren. obtenido J.a decl.araci6n de l.a l.egisl.atura de cada Estado y de l.a 
Comisión Permanente del. Congreso de l.a Unión. en el. caso del. Distrito Federal.. 
como con l.os senadores de l.a anterior Legial.atura que continuaran en e1 
ejercicio de su cargo (esto úl.timo se debe a que el. art.í.c:ul.o 56 sostiene desde 
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Por otra parte. este artículo 60 constitucional. en 1977. tambián 

hizo alusión al recurso de reclamación ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación contra las resoluciones del Colegio Electoral de 

la Cámara de Diputados. Si la Suprema Corte de Justicia consideraba 

que se habían cometido violaciones sustanciales en el desarrollo del 

proceso electoral o en la calificación misma. lo hacía del 

conocimiento, con fundamento en este precepto de la Carta Magna, 

de dicha Cámara para que emitiera nueva resolución, misma que tenía 

ya el carácter de definitiva e inatacable. Dejó a la ley secundaria la 

determinación de los requisitos de procedencia y el trámite a que se 

sujetaría este recurso, como más adelante se comentará 82 

1986 que 1a Cámara de Senadores se renue~a por mitad cada tres a~os). En 1990 
1• rerorma. a.1 a.rt.ículo 60 e.ita.do permitió regresar a .la integración de1 
Co1egi.o B.l.ectora.l. de 1a CAmara de Diputados por 1oa 100 presuntos diputados 
propietario• nombrados por .los partidos politices en 1a proporción que .lee 
corresponde respecto del total de .las constancias otorgadas en .la e.lección de 
que ae trato; quedando intocable .la integración del Co.legio Electora.l de la 
c&mara de Senadores. Y en 1993 nuevamente oe rerorrna. el &rt.ículo 60 para 
conreri.r.l.e al Tribuna. Federal. El.ectoral.. el car4.cter de ~ima. autoridad 
juriadieciona.l. en l.a materia; aól.o subsiste el. Col.egio B1ectoral. de 1a C4ma.ra 
da Diputados para ca.l.í:f'icar 1a el.occión presidencial. tal. y como l.o prev& 
igua.1mente el. artJ:cul.o 74 fracción r constituciona1. Con el. decreto de 
reforma• a la Ley org&.nica del. Congreso General. de loa Baca.dos unidoa 
Mexic:an.oe, de1 20 de jul.io de l.51514. se establ.ece el. procedimiento de 
cal.ifieaei6n de 1a el.ección preaidenc:ia1 en el. art!cu1o l.9 de dicho 
orden.amiento. 

O v. supra p4g. 209 
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Y por último. una de las reformas constitucionales acaecidas el 

6 de diciembre de 1977 y vinculadas con esta materia electoral. es 

Ía referente al artículo 97 de la Carta Magna que establece la facultad 

oficiosa de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación para practicar 

la averiguación de hechos que constituyan la violación del voto 

público. pero sólo en los casos en que a su juicio pudiera ponerse en 

duda la legalidad de todo el proceso de elección de alguno de los 

Poderes de la Unión. debiéndo hacer llegar a los órganos competentes 

loa resultados de la investigación. El texto original del Constituyente 

de Querétaro se limitó a señalar " ... podrá también la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ... designar uno o varios comisionados ... 

IJnicamente para que averigüe ... alglJn hecho o hechos que 

constituyan la violación de alguna garantía individual, o la violación 

del voto plJblico o algún otro delito castigado por la ley federal" 83, 

por lo que fue adicionado en lo conducente con la reforma de 1 977 

antes mencionada. 

13 H. CONGRESO DE LA TJNJ:ON. Lag constituc:iones de Mfxico. M6x.i.co,. 199l..,. 
2a. ed., Com.:i..tá de Asuntos Bd~tori.a1es, pág. 255 



CAPITULO PRIMERO J.77 

La Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 

Electorales. en adelante LOPPE. está dividida en cinco Títulos: de la 

elección de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de las Organizaciones 

Políticas; de la Organización y de la Preparación de la Elección; de la 

.Jornada Electoral; de los Resultados Electorales; de lo Contencioso 

Electoral. 

Cabe ac,.arar que por decreto de fecha 29 de diciembre de 1981. 

se reformaron diversos artículos de la LOPPE. que serán objeto de 

est:udio en este apartado. 

Son 250 artículos, más tres transitorios. los que integran la 

LOPPE. el primero de los cuales sostenía que dicha ley garantizaba el 

ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos. la organización. 

funciones y prerrogativas de partidos políticos y asociaciones políticas 

nacionales y regulaba la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales ordinarios y extraordinarios que se celebraren 

para elegir a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. 
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La Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales 

de 1977 reconoció expresamente diversos derechos de los 

candidatos, entre los cuales pueden citarse los siguientes: 

1 .- Dentro de los 1 5 días siguientes a la publicación de la 

ubicación de las casillas electorales y los nombres de sus integrantes .. 

los candidatos podían inconformarse, por escrito, ante el comité 

distrital correspondiente, respecto al lugar señalado o a los 

nombramientos de los miembros de dichas mesas directivas. El comité 

distrital electoral tenía la obligación por ley de resolver en un término 

de cinco días (los que posteriormente mediante reforma de 29 de 

diciembre de 1981 se redujeron a tres días), y de no hacerlo dentro 

de ese plazo, el recurrente podía acudir ante la comisión local 

electoral respectiva, la que a su vez debía resolver por escrito dentro 

de los cinco días siguientes. 

2.- El Capítulo reservado a las prerrogativas de los partidos 

políticos. concretamente en el artículo 49, Sección C, inciso d) de 

esta ley. en torno a las campañas electorales y la propaganda, se 
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mencionaba escuetamente que los candidatos serían auxiliados en la 

realización de sus recorridos electoral9s, lo cual hace pensar que este 

derecho era oponible a los organismos y autoridades. no nada más de 

índole electoral sino inclusiva de carácter administrativo, quienes 

estaban obligados a prestar el apoyo necesario para que el candidato 

pudiera cumplir con uno de los fines principales de su candidatura, 

como ro es la manifestación constante de actos de campaña durante 

el proceso y la continua realización de la propaganda indispensable. 

3.- En los artículo 140, 1 43 y 151 de la LOPPE se reconoció el 

derecho a los electores, a los partidos políticos y a las asociaciones 

políticas nacionales a solicitar las modificaciones conducentes, tanto 

al padrón electoral, como a las listas nominales. por inclusión o 

exclusión indebidas. Nótese aquí que ya no se reconoce expresamente 

ese derecho a los candidatos. en su calidad de tales, (como sí lo 

establecía la legislación anterior, que inclusive lo hacía extensivo a los 

representantes de éstos); sin embargo, no puede negarse que el 

derecho de referencia bien podían ejercitarlo los candidatos en su 

calidad de ciudadanos electores. No había norma expresa que lo 
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prohibiera. por lo tanto era viable. 

4.- El artículo 1 73 de este ordenamiento que se analiza. estipuló 

de manera imprecisa que los candidatos de un partido político tenían 

derecho a acreditar un solo representan'te común, en las comisiones 

locales electorales. en los comités distritales electorales Y'. en las 

mesas directivas de casilla. el que debía registrarse ante dichos 

organismos electorales. ¿Qué debe entenderse por representante 

común para los efectos de esta ley? Existe una enorme diferencia de 

las leyes anteriores en torno a esta figura de la representación. 

Veamos. 

Por ejemplo. en la Ley de 1 951 cada candidato podía nombrar 

representantes "personales" ante cada uno de los organismos 

electorales y cuando en cualquier acto electoral. estaban presentes 

dos o más representantes de un mismo candidato. aquellos debían 

actuar unidos. Esta ley distinguía tres clases de representantes: los 

especiales. los generales y los comunes. en los términos ya 
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mencionados 84
, siendo, los últimos de los señalados, aquellos 

designados por el candidato, ante los organismos electorales, cuando 

dos o más partidos políticos sostuvieran una misma candidatura. 

En la Ley de 1973, expresamente en el artículo 11 3, cada 

candidato o fórmula de candidatos podía nombrar un representante 

ante Jos organismos electorales .. asl lo sostenía expresamente este 

ordenamiento 85
, paro a diferencia de fa ley anterior. ya no se 

mencionaba la existencia de los llamados representantes comunes, 

pues las coaliciones o confederaciones partidistas las entendía como 

un solo partido, además de darle otra connotación a los 

representantes ante las casillas y aquellos ante los organismos 

electorales. 

Por su parte la LOPPE. efectivamente sí reconoció la existencia 

de representantes generales y de representantes ante la mesa 

directiva de casilla, en los mismos términos que lo hizo la Ley de 

84 Vid. In~ra pp. se punto 4 . 

. as Vid. In~ra pp. 139, punto n\lmero 2. 
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1973. pero consideró a los representantes comunes en forma distinta 

a la Ley de 1 951. La LOPPE ya no estipuló que cada uno de los 

candidato podía designar a su respectivo representante. sino que: 

"Los candidatos de un partido po/ltico tendrán derecho a acreditar un 

solo representante común en las comisiones locales electorales, en los 

co171ités distritales electora/es y en las mesas direcrivas de casilla." 

Definitivamente que el artículo transcri'to en el párrafo anterior, 

generaba múltiples interpretaciones: 

a) Podía entenderse que todos los candidatos de un mismo 

partido debían acreditar un solo representante; esto es. designar al 

único que representaría al candidato a la presidencia. a los candidatos 

a las diferentes senadurías y aún más a los candidatos a diputados. 

tanto de mayoría como de representación proporcional. postulados 

todos por el mismo partido político. 

b) Podía entenderse también que todos los candidatos de un 

mismo partido debían acreditar a su representante común. común a 



CAPITULO PRIMERO 183 

la misma elección; es decir, los candidatos a diputados por mayoría, 

designaría a su representante, los de representación proporcional al 

suyo, y asf, los senadores al que habría de representarlos. etc. 

c) Otro alcance interpretativo sería aquel que permitiera designar 

representante común por parte de los candidatos postulados en el 

mismo distrito electoral (tratándose de los de mayoría relativa) o en 

una circunscripción plurinominal (si de representación proporcional), 

o en una entidad federativa (por lo que atañe a senadores). o bien, en 

toda la República Mexicana (de referirnos al candidato a fa 

presidencia). 

Aunque de fas tres interpretaciones mencionadas, la primera de 

ellas nos pareciera absurda y poco funcional; cabe aclarar lo siguiente: 

basándonos en el principio de equidad o igualdad ínter parres, y 

tomando en cuenta que la misma Ley señala que "El partido po/ftico 

que postule candidatos a Presidente, senadores y diputados para ser 

electos según el prfncipio de rnayorfa relativa y de representación 
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proporcional, acreditará un solo representante. . . .. 88; no nos resta 

sino aplicar este mismo criterio de interpretación al caso del 

representante común de los candidatos; sin embargo, consideramos 

que estos alcances neutralizan la loable labor del legislador (respecto 

al reconocimiento de un derecho inherente a los candidatos en sí 

mismos}, toda vez que el artículo 177, del ordenamiento en cita, 

sostenía claramente que, en cualquier acto ante los organismos 

electorales en que estén representantes de un partido político y de 

sus candidatos, deberán actuar conjuntamente, sin que se admita 

intervención por sepcirado1 lo que a simple vista se traduce en dos 

representantes del mismo partido. 

Por último, mediante reforma del 29 de diciembre de 1981 se 

modificaron los artículo 1 73 y 1 74 de la LOPPE para establecer que 

los candidatos de un partido político tenían derecho a acreditar a un 

solo representante común y a su respectivo suplente, ante Jos 

organismos ya señalados, para tal efecto era representante el que 

86 Art~cu1o 38 de 1a Ley Federa1 de Organizaciones Po1~ticaa y 
Procedim.i.e.ntos ,E1ectora1es. GARCIA OROZCO, Antonio. Op. cit., pág. 297 
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designaba la mayoría de los candidatos de un partido político que 

concurriera a la elección. Incorporó asimismo la figura del registro 

supletorio ante las comisiones locales por falta de resolución o 

incumplimiento de los comités distritales. 

5.- Siguiendo con la enumeración de los derechos conferidos por 

este ordenamiento a los candidatos, cabe mencionar aquel que les 

permitía estar presentes en el mismo acto de la instalación de la 

casilla electoral y verificar que se abrieran las urnas en su presencia 

y comprobar que se encontraran vacías. 

6.- Los candidatos o sus representantes también podían 

permanecer en el local de la casilla, a fin de asegurar la libertad y el 

secreto del voto, según lo señalaba el artículo 1 89 de la LOPPE; sin 

embargo, mediante reforma del 29 de diciembre de 1981, se modificó 

lo señalado en el artículo 1 89, con el fin de dar acceso 

exclusivamente a los funcionarios, los representantes de los partidos 

políticos, los jueces en ejercicio de sus funciones y el número de 

electores que puedan ser atendidos. 
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7.- Los representantes de los candidatos tenían derecho a firmar 

el acta de escrutinio y cómputo que se levantaba. según lo estipulado 

en el artículo 199 de la LOPPE. 

S.- Los representantes de los candidatos tenían derecho a que se 

les expidiera copias de las actas levantadas en las casillas; y 

9.- A las fórmulas de candidatos a diputados de mayoría. 

propietarios y suplentes. que hubieran triunfado en la elección, debía 

expedírseles las constancias de mayoría correspondiente. que se 

registraban en la Comisión Federal Electoral. tomando en cuenta el 

informe que rindiera el Comité Distrital. pero cuando con base en 

dicha documentación, se presumiera la existencia de causas de 

nulidad, podía negarse el registro de la constancia de mayoría y así 

notificarlo al Colegio Electoral de la Cámara de Diputados. 

Por otra parte, los candidatos tenían la obligación de desempeñar 

los cargos de elección popular para los que fueron electos; vigilar el 

cumplimiento de la ley; interponer el recurso que legalmente 
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procediera; y auxiliar a la mesa de casilla en el ejercicio de las 

atribuciones y responsabilidades que les confería la LOPPE. de 

conformidad con el artículo 11 O. apartado El de dicho ordenamiento. 

Por cuanto hace al registro de los candidatos puede decirse que 

esta ley estableció que la Comisión Federal Electoral debía registrar las 

candidaturas a Presidente de la República; de manera concurrente. 

con los Comités Distritales, los candidatos que fueran electos segl.'.in 

el principio de mayorfa relativa; y también concurrentemente. con las 

comisiones locales electorales, las listas regionales de candidatos a 

diputados por el principio de representación proporcional. Mientras 

que las Comisiones Locales Electorales registraban las candidaturas 

a senadores. 

Nótese que el registro era concurrente y no supletorio. es decir. 

este registro ante la Comisión Federal Electoral no operaba por 

negativa o falta de registro del comité distrital electoral. sino que 

claramente, como el legislador lo sostuvo, se registraban " ... tanto 

ante la Comisión Federal Electoral, como ante los comités distritales 



CAPITULO PRIMERO J.88 

electorales respectivos ... "; es decir. podía registrarse ante uno u otro 

organismo. pero no puede sostenerse que se registraran en los dos 

organismos. pues no tendría razón de ser una duplicidad de registros 

que es precisamente lo que se trata de evitar, con base en el principio 

de certeza que todo acto debe tener 87
• Estamos en presencia de lo 

que en doctrina se ha dado por llamar competencia concurrente; o 

sea. tanto la Comisión Federal, como los comités distritales (o los 

consejos focales respecto de los diputados de representación 

proporcional), tienen injerencia en cuanto al conocimiento del registro 

de candidatos. pero ambas instancias son excluyentes, si se opta por 

una de ellas, ya no se puede instar ante la otra. La oportunidad está 

dada en fa elección que haga el solicitante del registro ante uno u otro 

organismo. Por el contrario, la misma LOPPE establecía además el 

registro supletorio tratándose de fas fórmulas de candidatos a 

senadores, fo cual exigía agotar primero fa solicitud ante fas 

n Por reforma de fecha 29 de diciembre de 1901 queda eac1arecido e1 
sentido que e1 legis1ador quiso dar a esta disposición, pues sostuvo 
posteriormente que las candidaturas de " ... diputados por e1 principio de 
maycr~a relativa se podrán registrar en la Comisión Federal Electoral, o ante 
loa comit6a distritales electorales respectivos" y "las listas regionales de 
candidatos a diputados por representación proporcional se podrán registrar en 
la Condsi6n Federal E1ectora1 o ante 1as comisiones 1oca1es e1ectora1ea. con 
reaidancia en 1as capita1es que cabeceras de circ::unacripci6n 
p1urinomi.na1". 
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comisiones locales, y si éstas no registraban oportunamente o se 

negaban a regist:rar, entonces después podía solicitarse el registro 

ante la Comisión Federal Electoral. En este orden de ideas se concluye 

que: 

1 .- En el registro concurrente puede instarse por el 

solicitante en cualesquiera de las dos vías de competencia; lo cual, 

visto desde el ángulo de facultades de los organismos electorales, 

podría decirse que, tratándose de la competencia concurrente, 

aquellos designados por la ley para registrar candidaturas, pueden 

hacerlo indistintamente. pero una vez registrado legalmente ante uno, 

ya no se puede instar ante el otro. En resumen. el registro 

concurrente tiene las siguien"tes características: 

a).- El solicitante del registro puede hacerlo ante el 

organismo A o ant:e el organismo B, a su entera elección; 

b).- Los organismos A y B pueden registrar sin prelación 

alguna entre ellos; 
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cJ.- Si no se realiza el registro ante el organismo A o B 

seleccionado. o bien. se niega dicho registro. podrá recurrirse este 

acto a través de los medios recursales que la ley otorga para el caso; 

y 

dJ.- Una vez registrado legalmente ante el organismo A. ya 

no se puede instar ante el organismo B. 

2.- Mientras que el registro supletorio obliga a agotar 

primero una instancia. exclusivamente ante el órgano facultado para 

ello por la ley. y después permite ejercitar la otra instancia (que bien 

podría llamarse de competencia auxiliar). ante diverso organismo 

facultado para suplir al que legalmente debe hacer el registro. En 

consecuencia. las características del registro supletorio pueden 

enunciarse de la siguiente manera: 

a).- El solicitante previamente debe pedir el registro ante el 

organismo A y después podrá hacerlo ante el organismo B; 
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b) .- El organismo A está facultado incondicionalmente para 

hacer el registro; por lo que tiene prelación respecto del B; 

c).- El organismo B sólo está facultado a efectuar el registro 

si el organismo A incumple o niega el mismo; 

d) .- Una vez registrado legalmente ante el organismo A. ya 

no se puede instar ante el organismo B. 

e).- Si no se realiza el regisuo ante el organismo A. o bien, 

éste lo niega. podrá solicitarse nuevamente el mencionado registro, 

pero ahora ante el organismo B; y 

f) .- Si el organismo B incumple en efectuar el registro. o bien 

niega éste. entonces el solicitante podrá impugnar dicho acto 

mediante los medios recursales que la ley otorga para el caso; 

Por otra parte. la solicitud de registro de candidaturas 
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nuevamente se confiere en favor exclusivo de los partidos políticos, 

según reza el artículo 1 65 de la LOPPE. 

Entre tanto, la legitimación procesal de los candidatos se veía 

circunscrita a lo si~uiente: 

1 .- El día de la elección los candidatos o sus representantes. 

podían presentar ante la mesa directiva de casilla las protestas y 

observaciones a la inclusión o exclusión de los electores de las listas 

nominales definitivas. conforme lo establecía el artículo 1 53 del 

ordenamiento que se analiza; sin embargo por reforma posterior a esta 

ley, se derogó precisamente esta oportunidad defensiva. 

2.- Igualmente. el día de la elección. los representantes de los 

candidatos podían presentar ante el Secretario de la casilla 

correspondiente los escritos que contuvieran impugnaciones. con las 

pruebas documentales necesarias y por triplicado porque una copia se 

ent1·egaba al Presiáente de la Mesa. quien debía remitirla junto con las 

copias de las actas del paquete electoral que por separado debía 
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entregar al Comité Oistrital Electoral, otra copia se integraba al 

paquete electoral y la tercera se sellaba o firmaba por el secretario de 

la mesa y se entregaba al recurrente. Por reforma posterior, esta 

facultad quedó reservada a los representantes comune• de los 

candidatos, amén de los representantes partidistas. 

3.- Los candidatos o sus representantes. podían interponer por 

escrito. ante el mismo comité dis-rrital electoral respectiva, el recurso 

de queja contra los resultados consignados en el acta de cómputo. 

Este recurso se interponía en el mismo acto o dentro de las 24 horas 

siguientes a la conclusión de la sesión de cómputo; plazo por demás 

restringido si se toma en cuenta la obligación legal de presentar dicho 

recurso por cuadruplicado y bajo las reglas establecidas en dicha 

legislación. 

4.- Por último. los candidatos o sus representantes podían 

interponer el recurso de inconformidad contra actos del Registro 

Nacional de Electores por excluir a ciudadanos con derecho a ser 

incluidos en dicho registro y a ser merecedores de la credencial para 
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votar. El comité distrital electoral era el órgano encargado de resolver 

por escrito el recurso de referencia. 

Por otra, la LOPPE remitía a los preceptos de la Constitución 

General de la República respecto de los requisitos de elegibilidad de 

los candidatos a diputados federales, senadores y Presidente de la 

Nación, pues disponía en el artículo 1 5 que los ciudadanos que 

reunieran los requisitos contenidos en los artículos 55 y 58 de la 

Constitución eran elegibles en los términos de dicha ley, para los 

mencionados cargos. 

Los miembros de la Comisión Federal Electoral, de l•'S comisiones 

locales y de los comités distritales electorales eran inelegit-;,, .. -. para los 

cargos de elección popular, durante el tiempo de su enc.!11'-.'-'• salvo 

que se separaran del mismo seis meses antes de la fe-cna de la 

elección de que se tratara. 

A continuación se enuncian a díandes rasgos algunas de las 

características principales de este ordenamiento: 
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1 .- La Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales dió 

oportunidad a los ciudadanos de organizarse libremente en partidos 

políticos nacionales y agruparse en asociaciones políticas nacionales; 

definió a los partidos políticos nacionales de diferentes maneras a la 

par, por un lado como '" ... formas típicas de organización política" 

(artículo 20), y por el otro como "entidades de interés pública" 

(artículo 21 ). En el cumplimiento de sus funciones contribuían, por 

mandato legal. a integrar la voluntad polftica del pueblo y mediante su 

actividad en los procesas electorales. coadyuvaban a constituir la 

representación nacional. Según el artículo 20 de esta ley. la acción de 

los partidos polfticos nacionales tendía a : 1.- Propiciar la articulación 

social y la participación democrática de los ciudadanos; 11.- Promover 

la formación ideológica de sus militantes; 111.- Coordinar acciones 

políticas conforme a principios y programas; y IV.- Estimular 

discusiones sobre intereses comunes y deliberaciones sobre objetivas 

nacionales, a fin de establecer vínculos permanentes entre la opinión 

ciudadana y los poderes públicos. 

2.- Esta Ley que se analiza reconoció por primera vez la 
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diferencia entre el registro definitivo y el registro condicionado como 

formas pare que una organización pudiera ostentarse como partido 

político nacional y participar en las elecciones ejercitando los derechos 

y gozando de las prerrogativas que les eran propias; por fo que la 

LOPPE estimó en su artículo 26. el derecho de fa organización 

interesada a optar por alguno de los procedimientos siguientes: a) 

Constitución y registro definitivo. y bl registro condicionado al 

resultado de fas elecciones. Los partidos políticos con registro 

condicionado podían designar comisionados que integraran fa 

Comisión Federal Electoral o fas Comisiones Locales o Comités 

Distritales. pero dichos comisionados sólo podían intervenir con voz 

y no con voto en fas sesiones que se celebraran. 

3.- A semejanza de fa Ley anterior de fecha 1 973. fa LOPPE 

otorgó el derecho a los partidos políticos de tener acceso a fa Radio 

y Televisión. pero ahora en forma pennanente y no limitado tan sólo 

a los períodos de campaña electoral. La Comisión Federal Electoral era 

el órgano de coordinación. para el uso permanente de la radio y 

televisión. mientras que fa Comisión de Radiodifusión era el de 
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producción técnica. La duración de las transmisiones era 

incrementada, por mandato legal, en períodos electorales. 

4.- Es interesante mencionar que en los términos de esta ley los 

partidos políticos podían fusionarse con las asociaciones políticas 

nacionales, para formar un nuevo partido político; o bien, podían 

confederarse .. aliarse o unirse con el fin de constituir frentes .. par-a 

alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos de índole no 

electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes. 

5.- Esta Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 

Electorales suprimió por completo los supuestos a que se refería e/ 

artículo 1 35 de la Ley Federal Electoral de 1 973, referentes a la 

facultad que tenían los funcionarios de casilla, el día de la elección, 

para elaborar actas en "papel simple". si los documentos oficiales no 

estaban previamente en su poder. 88 

u V~d. In~ra p4g. 154,. punto s 
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6.- Con relación al contenido de las boletas electorales, la LOPPE 

no exigió que debieran llevar el espacio necesario para que el 

electorado anotara el nombre del candidato registrado, y sin embargo. 

por otro lado sí reconocía el derecho que tenía el elector para escribir 

wen el lugar correspondientew el nombre de su candidato o fórmula de 

candidatos, si éstos no estuvieran registrados. según rezaba el 

artículo 187 párrafo segundo de la LOPPE; por lo que la Comisión 

Federal Electoral debía aprobar los modelos de boletas, en los que 

pudiera darse cumplimiento a este último precepto, 

independientemente de que el artículo 1 78 no enunciara este requisito 

como contenido de dichas boletas. Más aún. tampoco la LOPPE le 

otorgaba validez o efecto alguno a los votos emitidos a favor de 

candidatos no registrados, pues el artículo 1 94 establocía las reglas 

que debían seguirse para el escrutinio y computación de los votos, 

entre las que se mencionaba aquella consistente en contar w .•. un voto 

por cada círculo marcado, así como cuando el elector marque en 

algún lugar del cuadro que contiene el círculo o emblema del partido. w 

7 .- Los votos que obtenían los candidatos de una coalición eran 
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para ésta, a excepción de cuando los partidos polfticos convenían que 

los votos, para los efectos del registro, se atribuyeran a uno de los 

partidos políticos coaligados; sin embargo, si uno de los partidos 

políticos llegaba a perder el registro definitivo, éste hecho no tenía 

efectos en relación con los triunfos que sus candidatos habían 

obtenido en la elección por el principio de mayoría relativa. Al mismo 

tiempo, dos o más partidos podían postular a un solo candidato, sin 

que mediara coalición entre ellos. pero para esto siempre fue 

indispensable el consentimiento del postulado; en este último caso los 

votos se computaban a favor de cada uno de los partidos políticos 

que los habían obtenido y se sumaban en favor del candidato, por 

ejemplo, en el caso de la elección de diputados por el principio de 

mayoría relativa y de Presidente de la República, cuando en la boleta 

se marcaban dos o más círculos, contaba el voto a favor del 

candidato sólo si los partidos. cuyos círculos habían sido marcados, 

postulaban al mismo candidato. 

B.- Pero independientemente de lo anterior, en los términos de 

esta Ley, el proceso electoral solamente comprendía las actividades 
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de los organismos político-electorales, los partidos políticos y los 

ciudadanos. por lo que expresamente estaban excluídos los 

candidatos de la mención que pudiera hacérselas en el artículo 74 de 

este ordenamiento federal, en el que expresamente se sostenía: "Para 

los efectos de esta ley. el proceso electoral comprende el conjunto de 

decisiones, actos, tareas y actividades que realizan Jos organismos 

políticos electorales. los partidos políticos y los ciudadanos"; esta 

exclusión de los candidatos en la participación del proceso electoral 

estaba confirmada. por otra parte. en lo expresado por el artículo 76 

de la LOPPE que textualmente sostenía: "El Estado, los ciudadanos y 

los partidos políticos son corresponsables de la preparación. desarrollo 

y vigilancia del proceso electoral ... ". 

9.- También la Ley Federal de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorales mencionó en su texto la existencia de las 

controvertidas máquinas computadoras. pero en forma limitativa y ya 

no con la precisión y técnica que fue utilizada en los ordenamientos 
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electorales anteriores 89
• pues la LOPPE se, concretó únicamente a 

señalar que la votación podía recogerse por. medio de máquinas cuyo 

modelo fuera aprobado previamente por la Comisión Federal Electoral. 

siempre que se garantizara la efectividad y secreto del sufragio. 

1 o.- La Comisión Federal Electoral tenía la facultad de registrar 

las constancias de mayoría expedidas por los comités distritales a los 

diputados electos por el principio de mayoría relativa; para tal fin 

debía tomar en cuenta el informe que rindiera el comité distrital 

correspondiente. junto con la documentación y los recursos de queja 

presentados. en su caso. pero cuando con base en dicha 

documentación la Comisión Federal Electoral presumiera que se 

habían dado las causales de nulidad de una elección 90
• l.a Comisión 

Federal Electoral debía informar al Colegio Electoral de la Cámara de 

6 vid. Znfra pp. 44. 95. 127 y 156 

w Entre 1as que se pueden mencionar: 1a vio1encia genera1izada en un 
distrito e1ectora1; 1as vio1aciones sustancia1es en 1a preparación y 
deaarro11o de 1a e1ección. siendo éstas determinantes para e1 resu1tado de 1a 
e1ecci6n; e1 impedir e1 acceso a 1os representantes de 1oa partidos po1~ticos 
en. 1as casi11aa de un 20'" de 1as secciones de un distrito uninomina1; e1 no 
haberse insta1ado 1as caai11as y consecuentemente 1a votación no hubiere si.do 
recabada en 1as casi11as de un 20'" de 1aa seccionas de un distrito uninomi.na1, 
etc. 
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Diputados sobre el registro efectuado y los casos de negativa. 

debiendo a su vez hacer del conocimiento de dicho Colegio Electoral 

fas violaciones sustanciafes que hubieren sido invocadas por los 

candidatos o los partidos políticos que pudieran causar la nulidad de 

una elección. Nótese que esta facultad también estaba. en sus 

términos. incorporada al texto de la legislación electoral anterior 91
• 

11 .- Como bien se dijo en el punto número nueve de las 

cuestiones sobresalientes de la Ley Federal Electoral de 1 973 92 

ésta sería la ultima ocasión en que un ordenamiento secundario 

contuviera disposiciones relativas a la calificación de las elecciones. 

La Ley Federal de Organizaciones y Procesos Electorales de 1 977 ya 

no incluye en su texto norma alguna que estableciera las reglas 

procedimentales para dicha calificación. 

12.- Es interesante observar en la ley de 1977 las causas de 

nulidad establecidas tanto para la votación como para la elección. las 

91 Vid. rnfra p&g. 157 ~ punto número e 

92 Vid. rnrra pág. 159 
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cuales variaron considerablemente de la ley de 1 973 a la que ahora 

se analiza; baste t:an sólo señalar que las causas de nulidad. bien de 

votación o de elección. tienen una mayor sistemat:izaciór:> en la ley de 

1973. toda vez que en la LOPPE. a nuest:ro juicio. se incorporaron una 

serie de supuestos difíciles de demostrar -por quienes invocaran est'as 

causales-. además de darle atribuciones al Colegio Electoral de la 

Cámara de Diputados para juzgar cuándo y en qué casos ent:endfa que 

se hubieren cometido violaciones sustancia/es. A continuación se 

'transcriben los preceptos en comento de las leyes multicitadas. 

LEY DE 1973 

TITULO SEXTO 

De la nulidad y de 
su Reclamación 

Cap/tu/o/ 

De la Nulidad de Votos 

wART. 174.- La votación recibida 
en una casilla electoral será nula: 
w¡. Cuando se haya instalado la 
casilla electora/ en distinto lugar 
del sei'ía/ado o en condiciones 
diFerentes a las establecidas por 

LEY DE 1977 

TITULO QUINTO 

De lo Contencioso Electoral 

Cap/tu/o I 

De las Nulidades 

wART. 222.- La votación recibida 
en casilla será nula: 
w¡_ Cuando la casilla electora/ se 
haya instalado en distinto lugar 
del señalado sin causa 
justiTicada; 
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esta ley; 

"//. Cuando haya mediado 
cohecho, soborno o presión de 
autoridad o particular para 
obtener la votación en favor o en 
contra de determinado candidato; 
"///. Cuando se haya ejercido 
violencia sobre los electores en la 
casilla electoral, por alguna 
autoridad o particular, con el 
mismo objeto que indica la 
Fracción anterior, y 
"IV. Por haber mediado error o 
dolo en la computación de los 
votos. 

"ART. 175.- Una elección será 
nula: 
"/. Cuando el candidato que haya 
obtenido mayorfa de votos en la 
elección respectiva, no reúna los 
requisitos de elegibilidad 
contenido en la Constitución 

"//. Cuando se ejerza violencia 
flsica o existan cohecho, soborno 
o presión de alguna autoridad o 
particular sobre los funcionarios 
de la mesa directiva de la casilla 
o de los electores, de tal manera 
que se afecten la libertad o el 
secreto del voto y tengan 
relevancia en los resultados de la 
votación en la casilla; 
"//!. Por haber mediado error 
grave o dolo manifiesto en la 
computación de votos que altere 
sustancialmente el resultado de 
la votación; 
"IV. Cuando el número de 
votantes anotados en la lista 
adiciona/, en los términos del 
articulo 185, fracción ///, de esta 
ley, exceda en un 10% al 
número de electores que tienen 
derecho a varar en la casilla, y 
nv. Cuando sin causa justiTicada 
el · paquete electoral sea 
entregado al comité distrital, 
fuera de los plazos que esta ley 
establece. 

"ART. 223.- Una elección será 
nula: 
"/. Cuando los motivos de 
nulidad a que se refiere el 
articulo anterior se declaren 
existentes en un 20% de las 
secciones electorales de un 
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Federal y en esta ley; 
"//. Cuando por cohecho, 
soborno, . presión o violencia 
sobre los electores se haya 
obtenido n7ayorla de varas en la 
elección; 
"///. Cuando se hayan cometido 

graver irregularidades en la 
preparación y desarrollo de la 
elección, a juicio de la Comisión 
Federal Electoral, y as/ lo 
determine la cámara respectiva, 
y 
-¡v. Por error sobre la persona 
elegida, salvo que dicho error 
sólo Fuese sobre el nombre y 
apellidos, en cuyo caso, lo 
enmendará la cámara respectiva 
del Congreso de la Unión al 
calificar la elección. n 
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distrito electoral uninomina/ y 
sean deterrninanres para el 
resultado de la elección; 
-11. Cuando exista violencia 

generalizada en un distrito 
electoral uninorninal,; 
"///. Cuando se hayan cometido 
violaciones sustancia/es en la 
preparación y desarrollo de la 
elección y se demuestre que las 
mismas son determinantes del 
resultado de la elección. 
Se entiende por violaciones 
sustanciales.· 
"a) La realización de los 
escrut1n1os y cómputos en 
locales diferentes a los señalados 
conforme a esr-a ley; 
"b) La recepción de la votación 
en fecha distinta a la de la 
elección, y 
~c) La recepción de la votación 

por personas u organismos 
distintos a los Facultados por 
est:a ley; 
"IV. Cuando en un 20% de las 
secciones electorales de un 
distrito electoral uninominal: 
"a) Se hubiere impedido el 
acceso a los representantes de 
los partidos polfticos a las 
casillas, y 
"V. Cuando en la elección por 
representación proporcional, la 
suma de todas las actas del 
cómputo distrit'al no coincida con 
el t:otal del acta del cómputo 
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circunscripcional y este hecho 
sea determinante en el resultado 
de la votación. 
"La nulidad de una elección 
únicamente podrá ser declarada 
por el Colegio Electoral de la 
Cámara de Diputados. 

"ART. 224.-Cuando e/candidato 
a diputado que haya obtenido 
constancia de rnayorla re/ariva o 
de asignación proporcional en la 
elección respectiva, no reúna los 
requisitos de elegibilidad a que se 
refieren la Constitución General 
de la República y esta ley, el 
Colegio Electoral declarará nulos 
los votos ernitidos en su favor. 
,.En el caso del párrafo anrerior, 
el Colegio Electoral podrá 
declarar diputado al candidato 
con votación rnás cercana a la 
del que obtuvo constancia de 
mayor/a." 

1 3.- La Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 

Electorales estableció todo un capítulo Da los Recursos. dentro del 

Título Quinto Da lo Contencioso Electoral. en el que se listaron los 

seis recursos que podían interponerse contra los actos de los 

organismos electorales y sus dependencias; tales recursos se 
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denominaron: 

a) .Inconformidad.- Que procedía contra actos ctel Registro 

Nacional de Electores y podía ser interpuesto por los ciudadanos. por 

los candidatos. los partidos. las asociaciones pollticas y sus 

representantes. 

b) Protesta.- El cual procedía contra los resultados 

contenidos en el acta final de escrutinio; y podía ser interpuesto ante 

la misma casilla el día de la elección o ante el comité distrital electoral 

dentro de las 72 horas siguientes a la conclusión del acta final de 

escrutinio. Este recurso lo resolvía el propio Comité Distrital. quien 

podía hacerlo en el sentido de declarar nula la votación recibida en la 

casilla respectiva. 

c) Queja.- Procedía contra los resultados consignados en el 

acta de cómputo distrital y contra la constancia de mayoría expedida 

por el propio comité. haciendo valer las causas de nulidad de elección 

previstas en la LOPPE. y agotando· previamente todas las instancias 
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legales que este mismo ordenamiento exigía. Se interponía ante el 

mismo comité, al final de su sesión de cómputo o dentro de las 24 

horas siguientes al término de dicha sesión. Este recurso lo resolvía 

el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados. 

d) Revocación.- Procedía contra los acuerdos de la Comisión 

Federal Electoral. las comisiones locales y los comités distritales; se 

interponía por los comisionados de Jos partidos políticos acreditados 

ante el organismo respectivo, dentro del término de tres días 

siguien'tes a aquel en que tuvieren conocimiento del ac'to, bien sea 

porque hubieren participado en su discusión, -toda vez que tenían 

representación en la integración de Jos organismos mencionados- o 

porque se les hubiere notificado expresamente. 

e) Revisión.- Procedía cuando Ja inconformidad. protesta o 

la revocación no fueran tramitadas; cuando no se resolvía dentro del 

plazo legal el recurso interpuesto; o cuando Ja resolución dictada en 

una inconformidad, protesta o revocación fueran contrarias al texto 

expreso de la ley. Este recurso debía interponerse dentro de Jos tres 
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días sigui.iintes a aquel en que tuvieran conocif!1ie11to~de la resolución 

impugnada o a partir del último.día.de,I pla~o•en:que··los organismos 

electorales competentes debían :~esoiv.:.~:.ehr~curso motivo de la 

revisión. Se interponía mediante esc~itc;>;_dir~~·;do;;_I superior jerárquico 
•• > ' ••• ). 

del organismo responsable:<:,/ i!~~·\\E'. '"':".·:.:··- ··v •· 
, ·.{·· ~ .''::. ;;~\; .. ~;~~\[~;~!\~~: :-.~·,:·-~~-{_;\::·,·':·i!··~.::: .< :> 

;"· ·, ~ . ; -3:· - ::' ~ :: .~ 

fl Reclamación/~. Este i:ecÜrso ',fue urio de. los qUe causó 

mayor polémica.e;,tre.pre>i:>!6~ 0y'extra:ño~; prncedía ante Ja Suprema 

Corte de Justicia· de laN~~iÓH;.C:~rit;~~l~~:re~o1~<'.:iones que hubiese 

dictado el Colegio ElectoraEde)a1C.ámara,de'Diputados sobre la 

caÍiticación de la elección .de su.s í!tie.;,.;bro~ P()r ambos principios; el 

recurso lo interponían los partidos)poii'ticos •.dentro. de los tres días 

siguientes a la fecha en que. el. C~Jég~'c,:·· Electoral· había calificado la 

elección de todos los 

debiéndose presentar el esc;ito recÜ;sal:·:~¡,·¡~ Oficialía Mayor de dicha 

Cámara. Antes de interponer·la·.~.;;c:1;.;...¿.c,iórl,cdebía~:cumplirse con el 

principio de definitividad, es d~ci~. t~:;;,:a~ el imperativo legal de agotar 

previamente todos los recursos ·o• medios de defensa legales que la 

LOPPE establecía contra el acto impUgnado· para, luego entonces, 
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estar en posibilidad de reclamar ante la Corte. La Cámara de 

Diputados comprobaba la satisfacción de los requisitos formales para 

la interposición del recurso. y hecho lo cual remitía a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. el escrito recursal, los documentos e 

informes relacionados con la calificación efectuada, por lo que no era 

admisible la presentación directa am:e el Máximo Tribunal. de alegatos 

u otras probanzas. 

El artículo 238 de la LOPPE señalaba que al interponer el recurso, 

el promovente debía acompañar a su escrito los documentos 

probatorios de los hechos o actos en que apoyara su reclamación, tal 

y como aparecía probado en las diversas instancias previas, así como 

las constancias de que dió cumplimiento al mencionado principio de 

definitividad. 

La Corte podía desechar el recurso si a su juicio no se satisfacían 

los requisitos de procedencia, o bien podía admitirlo y resolver en los 

1 O días siguientes a la recepción del multicitado recurso de 

reclamación. Si la Suprema Corte consideraba fundados los conceptos 



CAPITULO PRIMERO 2l.l. 

de reclamación expresados por el recurrente (por considerar que se 

habían cometido violaciones sustanciales en el desarrollo del proceso 

electoral o en la calificación misma), debía hacerlo del conocimiento 

de la Cámara de Diputados. dentro de las 24 horas siguientes y era 

la Cámara de Diputados la que debía emitir una nueva resolución. la 

cual tenía el carácter de definitiva e inatacable. 

Las primeras tendencias en cuanto a la intervención de la 

Suprema Corte en cuestiones electorales se encuentran en los fuertes 

argumentos que en su momento emitiera el ilustre José Ma. Iglesias. 

ia corriente contraria la encabeza Ignacio L. Vallarta quien en 

defini'tiva hizo imperar su criterio en el sentido de que la Corta no 

debía intervenir en cuestiones de elegibilidad de las autoridades 

porque se desvirtuaba la naturaleza jurídica del amparo; por lo que se 

~esolvió sobre la improcedencia del juicio de amparo sobre- cuestiones 

que puedan presentarse con motivo de los procesos electorales; es'te 

último criterio es el que actualmente impera 93
• sin embargo. 

93 Sobre este interesante tema pueden c:onsul.tarse: GONZALBZ AVELAR, 
Miguel.. La suprema Corte y 1a Po1$tíea, México, Ed. TJNAH. 1979, pp. 21 a 45; 
FIX ZAMUDIO, Héc:tor. '"J:ntrodueeión a l.a teor.!a de l.os rec::uraos en el. 
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recuérdese que inclusive antes de la LOPPE, la Ley Electoral Federal 

de 1 946, reguló la intervención de la Suprema Corte en estos 

asuntos. 94 

Un sector de la doctrina mexicana, ha sido más bien reacio a 

aceptar la participación de la Corte en cuestiones políticas, pues 

estima, esta corriente, que el prestigio, cierta independencia y la 

relativa eficacia del máximo Tribunal de Justicia del país disminuiría 

al intervenir en controversias políticas, por lo que optan porque la 

Corte permanezca ajena a esta clase de situaciones, además porque 

la imagen de la Corte se vería deteriorada si ésta emite una opinión 

que el Colegio Electoral no ratifique, dejando muy a la deriva el 

contencioso e1ectoral.". Manua1 aobre loe medios d~ impuqnftci6n ~n e1 C6digg 
pederal de 1neeitucionea y Procedimientos Electorales Méxic:o,·Ed. rrJ-UNAM. 
1992. pp. 1 a 42; HUERTA PSIHAS, El.íao. ''Antecedentes del. Derecho EJ..e:c:toral. 
en México•. Ml!!moria del Seminario de pivulgac:i6n del. C6digo Fed@ral de 
Ynetitugionee y Procedimientos Electorales, Toluca. México. i991. Instituto 
Federal. El.eceoral. y otros. pp. 25 a 40; y CASTRO. Juvent.i.no v. ~ 
Jurisdicg;ional. de la C'onstituciona1ida.d, Op. cit. pp. 1 a 20; MOCTEZUMA 
BARRAGAN, Javier. Joaé María rglesias y la Justicia Electoral.., México, Ed. 
UNAM, 1994, pp. 447. 

~ Vid. rnfra pág. 100 
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adjetivo de Suprema. 95 

Como corolario a la Ley Federal de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorales. puede decirse que es la primera ley. de la 

materia que sistematizó los medios recursales que podían interponerse 

contra los actos de los organismos electorales. y sus dependencias 

ante ellos mismos y sus superiores: constituyó la base para el 

desarrollo de un sistema de partidos fuerte y' competitivo a largo 

plazo. pero que esto último. al mismo tiempo; implicó la postergación 

de los candidatos. para dejarlos en adelante con una posición de 

meros espectadores en la gran contienda electoral. 
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CODIGO FEDERAL ELECTORAL 

(12 de febrero de 1987). 

Este Código se promulgó el 9 de enero de mil novecientos 

ochenta y siete, durante el mandato presidencial de Miguel de la 

Madrid Hurtado. Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

doce de febrero de mil novecientos ochenta y siete. 

El Código Federal Electoral estuvo vigente tres años con seis 

meses, pues es hasta el dieciséis de agosto de mil novecientos 

noventa cuando entra en vigor Ja actual legislación,. mejeir conocida 

como COFIPE (Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales). Pese a su corta duración, este Código tarr·bién sufrió 

reformas, principalmente con la adición del Libro Noveno respecto a 

la elección de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, así 

como la modificación a los artículo 7, 9 fracciones 11 y XI y 343, 

producto de los dos Decretos publicados en el Diario Oficial de la 

Federación del día 6 de enero de 1988. 
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Debido a las extraordinarias innovaciones que entrañó el Código 

Federal Electoral, fue necesario realizar con antelación diversos 

cambios a la Constitución General que sirvieran de fundamento. 

Tal es el caso de los artículos 52, 53, 54, 56" 60, 65, 66, _73_ Y. 

77 de la Ley Fundamental, los cuales están estrechamente _vinculados 

con la materia electoral. 

Los artículos 52 y 56 citados, aluden a la integración de las 

Cámaras de Diputados y de Senadores respectivamente. Estos 

artículos fueron reformados el 1 5 de diciembre de 1 986. Por cuanto 

a la Cámara de Diputados, la reforma implicó cambios al número de 

sus integrantes que debían ser electos por el p.-incipio de 

representación proporcional, el cual ascendió a 200. Respecto a la de 

Senadores la reforma implicó la renovación de la Cámara. por mitad, 

cada tres años, además de la adición del segundo párrafo respecto a 

que la legislatura de cada Estado y la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión -esta última para el caso del Distrito Federal

tenían que declarar electo al que hubiese obtenido la mayoría de votos 
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emitidos. 

Para la elección de los diputados según . el principio de 

representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales. el 

artículo 53 constitucional. por reforma igualmente del 1 5 de diciembre 

de 1986. ajustó el párrafo segundo para mencionar ahora a los 200 

diputados (en lugar de los 1 00 que había sostenido la reforma de 

1 977) sin variar. en lo absoluto. la formación de las cinco 

circunscripciones electorales plurinominales en el país. 

El artículo 54 de la Constitución General. fue reformado también 

el 15 de diciembre de 1986. Cambió las reglas para la asignación de 

curules. buscando una mayor proporcionalidad en la representación. 

ampliando a 40% el número de curules resultado de este último 

mecanismo. en el entendido de que ningún partido político tenía 

derecho a que le reconocieran más de 350 diputados aunque hubiere 

obtenido más del 70% de la votación. y si ninguno alcanzaba el 51 % 

de la votación. ni la mitad más uno de los miembros de la Cámara le 

eran asignados el número de diputados por representación 
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proporcional necesario hasta alcanzar la mayoría absoluta de la 
, 

misma. lo cual aseguraba el 30% por lo menos de curules para los 

partidos minoritarios y a su vez la existencia de una mayoría firme en 

la toma de decisiones; por lo que la reforma pretendió dar más voz en 

la Cámara de Diputados a la oposición, sin que se corriera el peligro 

de romper la mayoría absoluta del panido en el gobierno en el referido 

ámbito de decisiones legislativas. Es muy importante la fórmula y la 

magnitud de escaños por repartir para una buena cláusula de 

gobernabilidad 96 

Una de las más importantes reformas electora~es de 1 986 fue 

precisamente la del artículo 60 constitucional. MediElnte estas 

reformas el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados pasa a 

96 Vid. QtT.t:ROGA LAVrE. Humberto. ''El. sistema el.ectoral. como factor de 
al..imentación del. sistema pol..r.tico y sus re.1aciones con el. con:portamiento 
el.ectoral.'". Just:ig.ia g1ectoral.. Revista del. Tribuna.1 Federal. B.lectoral.. 
M~xico, 1992, Afto 1, No. i. pág. 22; CHUAYFFET CHEMOR, Emi.l.io. "El. sistema 
representativo mexicano en l.a Constitución de 1917". Estudios Jurídicoe en 
tgrno a la Constituci6n Mexicana de 1917 en su septuagénimo quintg 
aniversarig, Op. cit.. pág. 422; CARBALLO BALVANERA. Luis. "El sistema. 
e.1ectoral. de l.a Constitución Mexicana", Tentlenc~aa Cgnt:emporáneas d@l Derecho 
giegtora.l <;n e.l Mu.ndg, Memoria del. II Congreso .I:nt:ernacional de Derecho 
E.l.ect:ora.1, M6:x:ico, Ed. UNAM. 1.993. pág. 21.8 y ss;" MOLINAR HORCAS.I:TA.S, Juan. 
curso de Especial.izaci6n en Sistemas y F6rmul.as El.ect:ora1es. obra in6dít:a, 
conferencia grabada en videocasset:t:e. Centro de Oocument:aci6n del Tribunal. 
Federal. Electoral. 1.993. 9 y 1.0 de febrero. 
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integrarse con todos los presuntos diputados que hubieren obtenido 

constancia expedida por la entonces Comisión Federal Electoral, tanto 

con los electos por el principio de votación mayoritaria relativa como 

con los de representación proporcional; por su parte el Colegio de la 

Cámara de Senadores, con los presuntos senadores que hubieran 

obtenido la declaración de la legislatura de cada Estado y de la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en el caso del Distrito 

Federal. como con los senadores de la anterior Legislatura que 

continuaban en el ejercicio de su encargo 97
• De esta manera .. con 

la reforma constitucional se trata de igualar el mecanismo general 

para la integración de los Colegios Electorales de las dos Cámaras. No 

obstante las buenas intenciones de la reforma de 1 986. la práctica 

electoral y legislativa de 1 988 demostró algunos inconvenientes de 

dicho sistema. como fueron las discusiones paralizantes y la falta de 

quorum respecto de los 500 diputados interviniendo masivamente en 

el proceso de autocalificación; por lo que, en 1989 se volvió a 

modificar el artículo en cuestión para regresar a la fórmula anterior de 

n A1 respecto puede eonsu1tarse 1a nota a pie de página número 81~ en 
1a que se hizo referencia a este tema. Vid. rnfra p&g. 174 
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los 1 00 diputados. pero en proporción partidista respecto del total de 

las constancias otorgadas en la elección de que se trate; sin que 

hubiese modificación alguna respecto a los Senadores, pues ahora 

subsiste el mismo sistema que imperó en 1 986 98 

Por primera vez, a nivel constitucional, se establece Ja 

corresponsabilidad, del Gobierno Federal. de los partidos políticos y 

de los ciudadanos. en la preparación. desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales. El artículo 60 que se comenta señaló 

expresamente la existencia de medios de impugnación para garantizar 

la legalidad y constitucionalidad de los actos de los organismos 

electorales. toda vez que remitió la regulación de los mismos a la ley 

secundaria, para darle a su vez competencia al llamado Tribunal de lo 

Contencioso Electoral; las resoluciones de dicho tribunal. por mandato 

de la Ley Fundamental. tenían el carácter de obligatorias, definitivas 

e inatacables, salvo aquéllas que podían ser modificadas por los 

Colegios Electorales de cada Cámara. por lo que a la calificación de 

99 DE ANDREA SANCHEZ, José Francisco. "Artícul.o 60". Conetituci6n 
Po1jt;f,ca de 1qe Estados unidos Mexicanos. comentada. México, Ed. X. X .J., serie 
de Textos Jur~dicoe, 1990, pág. 259 
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las elecciones se refería. 

La creación de lo contencioso en materia electoral a partir de 

esta reforma constitucional y de la expedición del Código Federal 

Electoral., const'ituye sin duda, uno de los más importantes avances 

en materia de derecho electoral. casi tan importante como el paso 

que, en Ja prehistoria.. tuvo lugar cuando la administración de Ja 

justicia dejó de estar supeditada a fa fuerza de los particulares en 

litigio y se hizo intervenir a la autoridad como responsable del orden 

jurídico y de la solución pacífica de los litigios 99 

También los artículo 66 y 77 fueron objeto de reforma 

constitucional en el año de 1 986; es la única reforma que hasta la 

fecha se ha registrado desde el Constituyente de Querétaro. El 

primero. respecto a la duración de los periodos de sesiones que por 

mandato fundamental no podrán prolongarse más que hasta el 31 de 

diciembre del mismo año y el 1 5 de julio respectivamente. El segundo. 

99 DB LA PEZA MUÑOZ CANO, José Luis. ..Ju.scicia y JUrísprudencia en 
Materia B1ectorai•. Revi•t• d•1 Tr:lhuna1 de 1o Contancioao K1ectora1 ••dara1, 
1989, ~o 1, Vo1umen x. Pág. 9 
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o sea el artículo 77. fue modificado con la finalidad de precisar cómo 

serían cubiertas las vacantes de los miembros de la Cámara de 

Diputados bajo el principio de representación proporcional, que sin 

necesidad de mediar convocatoria para las elecciones extraordinarias, 

serían cubiertas las vacantes por aquellos candidatos del mismo 

partido que sigan en el orden de la lista regional respectiva. después 

de habérsele asignado los diputados que le hubieren correspondido. 

Por último. resta tan sólo mencionar el artículo 73 constitucional, 

el cual sufrió reformas ya estando en vigor el Código Federal Electoral, 

pues fue hasta el 10 de agosto de 1987 cuando se incorporó al texto 

de la Ley fundamental la creación de la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal. como un órgano d~ representación ciudadana en 

el Distrito Federal. integrada por 40 representantes electos según el 

principio de votación mayoritaria relativa. mediante el sistema de 

distritos electorales uninominales y por 26 representantes electos 

según el principio de representación proporcional. Esta reforma 

constitucional mereció posteriormente la adición del Libro Noveno al 

Código Federal Electoral. esto es. con fecha veintiuno de diciembre de 
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1 987 se promulgaron las únicas adiciones y reformas acaecidas a 

dicho Código (publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 6 de 

enero de 1988). entre las que se cuenta la incorporación del Libro 

Noveno concerniente a la elección de la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal. 

Paralelamente debe hacerse un breve señalamiento de los 

artículos transitorios de Ja Constitución que también fueron objeto de 

las reformas en 1 986. como son los adicionados: Décimo Séptimo. 

Décimo Octavo y Décimo Noveno. El primero respecto a Ja duración 

en sus funciones de los Diputados a la LIV Legislatura del Congreso 

de la Unión; el segundo por cuanto hace a los Senadores a las LIV y 

LV Legislaturas del Congreso de la Unión; y el tercero referido a la 

integración de Ja Comisión Permanente. con 37 miembros, a partir del 

primer receso de Ja LIV Legislatura al H. Congreso de Ja Unión. 

El Código Federal Electoral se encuentra dividido en nueve Libros 

sobre disposiciones generales; organizaciones políticas; Registro 

Nacional de Electores; proceso y organismos electorales; elección; 
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resultados electorales; recursos. nulidades y sanciones; Tribunal de lo 

Contencioso Electoral; y Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal. Todos estos libros se encuentran contenidos en los 406 

artículos que comprende este Código. 

Las disposiciones del Código Federal Electoral se entendieron de 

orden público y de observancia general. pues reglamentaron los 

artículos constitucionales relativos a los derechos y obligaciones 

políticos electorales 100
• de los ciudadanos; a la organización. 

función. derechos y obligaciones de los partidos políticos nacionales 

101
; y a la elección ordinaria y extraordinaria de los integrantes de 

los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Federación. 

Respecto a los derechos y potestades conferidos a los 

candidatos. a continuación se enunciará la regulación. que sobre el 

lOO Segiln .la redacción de1 art:.ícu.l.o i • de este ord~miento que se 
a.na.1iza.. puede hacerse una diferenciaci.ón ent:re 1• materia pol..ítica y 1a 
materia e1ectora1, como se estudiar& en .los c:ap.ítu1oa siguientes. 

1º1 Bate Código s61o d.:i.6 ca.b.idll a 1os partidos po1.íticoa con. registro 
defin.i.tivo, toda vez que abrogó .la ~igura jur.ídic:a de1 registro condicionado 
que ba.b.ía preva1ecido en .la Ley E.lectora.l anterior. 
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particular. establece el multicitado Código Federal Electoral de 1987. 

1.- Los candidatos podían someter. a la consideración de la 

Comisión Federal Electoral. peticiones y consultas relativas a la 

integración y funcionamiento de los organismos electorales, al 

desarrollo del proceso electoral y demás asuntos de la competencia 

de dicha Comisión. quien estaba obligada a dar respuesta en los 

tárminos del artículo 1 70 fracción 11 de ese Código 102 

2.- Igualmente tenían derecho los candidatos a que se 

investigara. por los medios legales pertinentes. cualesqu;era hechos 

relacionados con el proceso electoral y de manera espe•>ial los que 

hubieran denunciado los partidos políticos por actos violatorios por 

parte de las autoridades o de otros partidos, en contra de su 

propaganda. candidatos o miembros; sin embargo. cabe aclarar que 

por mandato expreso del artículo 1 70 fracción XXIII. esta acción de 

investigación correspondía ser ejercitada por el partido político 

102 Este derecho de peti.ci6n en 1a mater:i.a. e1ectora1, igua1mente se 
reconoci6 por 1a 1ey. .f"rente a 1aa Comisiones Loca1es y 1oa Comit4Sa 
Diatrita1ea E1ectora1es. 
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interesado. mas no por el candidato afectado, lo cual merma en cierta 

forma la intervención directa que pudiera tener el candidato como 

parte en la conducente indagación de hechos. 

3.- Subsistió el derecho de los candidatos de estar presentes en 

el acto mismo de la instalación de las casillas electorales. para 

verificar que se abrieran las urnas y estuvieran vacías 103
• Si por 

alguna causa la casilla no podía ser instalada en la hora que la ley 

establecía (8:00 A.M.) debía seguirse el procedimiento fijado en el 

artículo 253 a fin de asegurar la pronta instalación de dicha casilla; en 

este procedimiento se preveía que en ausencia del presidente de 

casilla y de su suplente, el comité distrital debía autorizar la 

instalación de la casilla por un "auxiliar electoral". quien nombraría a 

los funcionarios correspondientes. y sólo en caso de ausencia del 

auxiliar. de común acuerdo los representantes de los partidos políticos 

y de los candidatos ante las casillas. podían designar a los 

funcionarios necesarios para integrar Ja mesa directiva. 

1m V1d. In~ra punto s de ia p4g. ias 
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4.- Además el artículo 262 del Código, señaló que los candidatos 

·o sus representantes tenían derecho a permanecer en la casilla, 

siempre y cuando no infringieran las disposiciones del Código u 

obstaculizaran gravemente el desarrollo de la votación. porque de ser 

así, podían ser expulsados de la misma. 

5.- El Código Federal Electoral ya nada mencionó del derecho que 

asistía a fas candidatos a inconformarse, por escrito, sobre los 

nombramientos efectuados de los integrantes de las mesas directivas 

de casilla o el lugar señalado para la ubicación de la misma; por lo que 

esta potestad, que estaba reconocida en la Ley Federal de 

Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, dejó de serlo al entrar 

en vigor posteriormente el Código Federal Electoral. Peor suerte corrió 

el derecho que fue conferido, por la legislación anterior, a los 

candidatos en su calidad de ciudadanos electores, para solicitar las 

modificaciones conducentes. tanto al padrón electoral, como a las 

listas nominales. por inclusión o exclusión indebidas, toda vez que 

esta potestad la reservó el Código de 1 987 exclusivamente a los 

partidos políticos, para que fueran éstos y no aquéllos, quienes 
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formularan por escrito sus observaciones de conformidad o 

inconformidad con las listas nominales de electores. al Registro 

Nacional de Electores, por conducto de la delegación distrital 

correspondiente, durante los plazos de exhibición de las listas. con 

fundamento en el artículo 1 27 de este invocado Código 104 

6.- El Código Federal Electoral ya no mencionó expresamente el 

derecho de los candidatos a ser auxiliados en la realización de sus 

recorridos electorales; sin embargo, este ordenamiento federal 

sostuvo que los representantes comunes de los candidat :>s gozaban 

de plenas garantías para la realización de sus funciones. Las 

autoridades en el ámbito de su competencia les debían brindar las 

facilidades para este propósito y únicamente podían ser detenidos 

cuando se tratara de flagrante delito o del cumplimiento de resolución 

dictada por autoridad judicial competente. lo cual nos hace pensar que 

tanto los organismos y autoridades electorales. así como 

administrativas. estaban obligadas a prestar el apoyo necesario para 

• 04 Vid. rn~ra puntos n\1meros 1 y 3 en 1as páginas números 178 y 179. 
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que el candidato cumpliera con una de las funciones principales de su 

candidatura como lo es la manifestación const:ante de actos de 

campaña durante el proceso electoral. además de aquella función 

consistente en la continua realización de la propaganda indispensable 

para dichos fines. 10s 

7 .- Subsistió el derecho de los candidatos de un partido político 

a acreditar· un representante común y a su respectivo suplente en 

cada una de las comisiones locales electorales, en los comités 

distritales y en las mesas directivas de casilla. por lo que bien valen 

los comentarios que fueron expuestos al analizar la Ley Federal de 

Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. •oe 

Cabe agregar que el Código ·de 1987 plantea a guisa de 

enunciados, los derechos que tenían los representantes comunes de 

los candidatos para ejercer sus cargos. como son: 1.- Participar en la 

IO:S Vid. Znfra punto número 2. de 1a página 178 

•06 Vid. Xnfra punto nWnero 4 pAgina 1eo 
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instalación de la casilla y permanecer en ella hasta la conclusión del 

escrutinio y computación, así como la clausura; 11.- Firmar todas la.s 

actas que deban elaborarse por la casilla; 111.- Firmar bajo protesta-las 

actas. con mención de la causa que la motiva; IV.- Recibir copia 

legible de todas las actas elaboradas en la casilla; V.- Presentar 

escritos relacionados con la votación; VI.- Presentar al término del 

escrutinio y computación el escrito de protesta como requisito de 

procedencia del recurso de queja; y VII.- Acompañar al presidente de 

la casilla. al comité distrital electoral correspondiente. para hacer la 

entrega del paquete electoral. 

B.- Los representantes de los candidatos tenían derecho a firmar 

el acta de cierre de votación de la casilla toda vez que el artículo 267 

del Código Federal Electoral, mencionaba que concluída la votación se 

levantaría el acta de cierre de votación, de acuerdo con el modelo 

aprobado por la Comisión Federal Electoral, la que sería firmada. sin 

hacer excepción, por todos los funcionarios v representantes. Igual 

derecho les asistía respecto del acta de escrutinio y computación. la 

que podían firmar bajo protesta. de ser necesario, señalando los 
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motivos de la misma. de conformidad con los artículos 273 fracción 

111 y 274 del Código Federal Electoral. 

9.- ·De las actas de instalación, cierre de votación y final de 

escrutinio de las casillas, se entregaba una copia legible a cada uno 

de los representantes partidistas y sólo en caso de auaencia a los 

representantes de los candidatos o a los representantes generales; 

esto se explica porque, como más adelante se verá, le>s partidos 

políticos eran los únicos legitimados procesalmente para interponer el 

recurso de queja en contra de los cómputos distritales y para 

impugnar la validez de la elección, sin perjuicio del derecho que tenían 

los candidatos de presentar el escrito de protesta durante la jornada 

electoral 107 

1 O.- Los candidatos podían acompañar a los miembros de la 

mesa directiva de la casilla para hacer entrega del paquete electoral 

al comité distrital respectivo, debiéndose hacer la anotación de los 

107 Pueden consu1tarse 1os art~cul.oa 283. 314 y 326 de1 Código Pedaral. 
Electoral.. 
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nombres de Jos acompañantes mencionados en el acta que se 

levantaba con motivo de Ja formación del paquete electoral. 

11 .- Los candidatos podían solicitar a los comités distritales 

electorales, con posterioridad a Ja jornada electoral, las copias 

certificadas que consideraran necesarias de los documentos que 

obrasen en poder de dicho organismo electoral (podría pensarse en 

copia de todas las actas levantadas tanto en la casilla como ante el 

comité distrital correspondiente), quien tenía la obligación de 

expedirlas. 

12.- Algo que resulta interesante es la regla descrita en el 

artículo 271 fracción 11, para determinar la validez o nulidad de los 

votos. pues se contaba un voto válido a favor del candidsto (s), 

cuando el elector marcaba más de un círculo, siempre y cuando los 

partidos polfticos cuyos círculos habían sido marcados postulaban al 

mismo candidato o candidatos, en todos los demás casos enunciados 

en el citado precepto legal, los votos se contaban a favor de los 

partidos polfticos y coaliciones. Más aún, la diferencia hecha por el 
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Código, consideramos que tiene relevancia, tratándose del 

otorgamiento de las constancias de mayoría o del reconocimiento de 

los votos por representación proporcional para asignación de escaños, 

como será objeto de estudio en los próximos capítulos; y 

1 3.- A los candidatos electos en las correspondientes elecciones 

para senador. diputado de mayoría y diputado por representación 

proporcional,. les eran expedidas las constancias respectivas en los 

términos del Código. para lo cual estaban facultados: La Comisión 

Federal Electoral tratándose de las constancias de mayoría de los 

presuntos diputados que obtenían mayoría de votos en los dis1:ritos 

electorales uninominales. así como también las constancias de 

asignación proporcional para cada partido político por los porcentajes 

de votación en una circunscripción plurinominal; y las Comisiones 

Locales Electorales por cuanto hace a las constancias de los 

senadores que obtenían la mayoría de votos en una entidad 

federativa. 

El Código Federal Electoral estableció con precisión los derechos 
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y obligaciones de los ciudadanos mexicanos, así como de los partidos 

políticos y ni se diga de las asociaciones políticas, como sujetos 

participantes del proceso electoral, a quienes les dedica artículos 

exclusivos para enunciar en diferentes fracciones dichas potestades 

y deberes; sin embargo no tiene la misma sistemática tratándose de 

los candidatos a quienes dP.be considerarse como uno de los 

principales sujetos de la relación jurídico-electoral, y ello nos lleva a 

analizar todo el ordenamiento federal invocado para sustraer de 

diversos preceptos aislados los limitados derechos y obligaciones a 

que son acreedores. Luego entonces .. podemos concluir que, si los 

derechos de los candidatos se encuentran legalmente difusos, por 

cuanto hace a las obligaciones de los mismos, pesa aún más el yugo 

de la indiferencia legislativa, pues en este terreno existen 

disposiciones aún más escasas 108 

toa Lo mi.amo sucede en Argentina. en donde 1a figura central. del. derecho 
e1ec:tora.l. 1a c:onsti.tuye el. partido pol.~tico. l.a J.ey que l.es rige regul.a 
aisl.ada.mente l.a figura del. candidato. pues al. referirse a éste. l.o hace 
e.xc:l.usivamente con l.a mediación del. partido pol.~tic:o que l.o poatul.e. por l.o 
que no se encuentran diapoaici.onea l.egal.es que al.ud.an a l.oa derechos y 
obl.igac:iones del. candidato en su cal.idad de auténtico sujeto el.ectoral.. Vid. 
CODXGO ELECTORAL NACIONAL. (texto Ordenado), Decreto No. 2.135/83 de1 18 de 
agosto de 1983, con 1a.a modifi.cac:i.onea introduci.daa por 1aa 1eyaa ndmeroa 
23.247 y 23.476~ Buenos Airea, 1989, pp. 30 
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El Código comentado aborda una de las principales obligaciones 

de los candidatos como lo es el desempeñar los cargos federales para 

los que sean electos popularmente. pero desde la perspectiva de 

deberes ciudadanos. pues lo anterior se enuncia en la fracción 111 del 

artículo 7 que corresponde a las obligaciones de todo ciudadano 

mexicano. 

Los presuntos diputados y senadores tenían la obligación de 

integrar el Colegio Electoral. en los términos del artículo 60 

constitucional vigente en los años de 1 987 a 1990 109 y 

presentarse a desempeñar las funciones que les correspondieran en 

sendos cuerpos colegiados, bajo la sanción de suspensión de sus 

derechos políticos hasta por tres años. en los términos del artículo 

345 del Código Federal Electoral. 

Por último. otra de las obligaciones que pesaba en los candidatos 

electos. una vez calificada su elección. era la de presentarse a 

109 v. rn~ra nota nümero si. 
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desempeñar el cargo dentro del plazo de t:reinta días siguientes a la 

apertura de sesiones de la Cámara respectiva 110
, ya que de lo 

contrario y sin mediar causa justificada para ello, a juicio de /a Cámara 

respectiva, se les imponía la sanción consistente en la suspensión de 

sus derechos políticos hasta por seis años. de conformidad al mismo 

teXTo constitucional citado, en relación con el artículo 346 de la ley 

electoral secundaria. 

Pasemos ahora al subtema del registro de los candidatos y su 

regulación por el Código Federal Electoral. 

El proceso electoral en 1987 se inició en el mes de octubre del 

año anterior a la elección ordinaria. y concluyó en el mes de octubre 

del año de los comicios federales. comprendiendo tres etapas 

importantes: la preparatoria de la elección; la de la jornada electoral; 

y /a posterior a la elección. Dada la efímera duración del Código 

JIO Esta ob1igaci6n. hoy en d.!a. está vigente e1 art.!.cu1o 63 
conatituciona1 que sirve de ~undamento, e1 cua1 fue modificado por decreto 
pub1icado on e1 Diario Oficia1 de 1a Federación de1 viernes 3 de septiembre 
de .1.993. 
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multicitado, podemos sostener que este ordenamiento sólo reguló un 

caso en particular: las elecciones federales que permitieron la 

integración de la LIV Legislatura del Congreso de la Unión. Lo anterior 

de ninguna manera quiere decir que este Código se considere como 

una "Ley Privativa" desde el punto de vista del artículo 13 

constitucional y las múltiples interpretaciones jurisprudenciales y 

doctrinales que existen sobre el tema, pues si bien es cierto que el 

Código Federal Electoral fue promulgado con anterioridad al hecho 

que reguló y una vez juzgado éste dejó de tener vigencia, no debe 

olvidarse que su ámbito temporal de validez se debió a circunstancias 

aleatorias que fueron marcadas por el desarrollo socio-político del país 

y que ocasionaron su pronta abrogación, mas no por predicciones 

ciertas que pudieran haber estado plasmadas en algún artículo 

transitorio que pronosticara los límites de su duración. 

Durante la etapa preparatoria de las elecciones en las que estuvo 

vigente el Código Federal Electoral, tenían cabida una serie de actos 

electorales entre los que se cuenta el registro de candidatos, fórmulas 

de candidatos y listas regionales, asf como el procedimiento para la 
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respectiva sustitución y cancelación. 

La Comisión Federal Electoral tenía la función de registrar: l.- Las 

candidaturas a Presidente de la República; 2.- De manera concurrente. 

con las comisiones locales electorales, las candidaturas de senadores 

y las listas regionales de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional o candidatos Asambleístas peor el mismo 

principio; y 3.- De igual forma concurrente. con los comités distritales 

electorales. las candidaturas a diputados electos por el principio de 

mayoría relativa y las candidaturas a miembros de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal por mayoría relativa. 

Aquí también estamos en presencia del registro concurrente y no 

del registro supletorio. por tanto remitimos en lo conducente a lo ya 

argumentado al analizar la Ley Federal de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorales 111 

111 vi.d. rn~ra pág.- 197 a 192 
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Efectivamente las solicitudes de registro estaban reguladas por 

el multicitado Código en el artículo 215, el cual señalaba que si se 

trataba de diputados por mayoría relativa, se debía presentar ante la 

Comisión Federal Electoral; si de las listas regionales de diputados por 

el principio de representación proporcional, entonces era ante la 

Comisión Local Electoral con residencia en la capital designada 

cabecera de circunscripción o ante la Comisión Federal Electoral; si de 

senadores se refería, debía ser ante la comisión local electoral 

correspondiente o ante la Comisión Federal Electoral; y si de la 

Presidencial se trataba, luego entonces se presentaba la solicitud ante 

la Comisión Federal Electoral. 

Como bien se comentó, el registro concurrente no debe dar pauta 

a que se piense en una dualidad de registros, pues partimos del 

principio de certeza en todo acto jurídico, amén de la simplificación en 

los trámites administrativos; más aún, de darse esa dicotomía 

registra!, el mismo Código Federal Electoral otorgó único valor a aquel 

efectuado ante la Comisión Federal Electoral. pues sostuvo en un 

párrafo final del artículo 215 citado, que "en los casos de las 
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fracciones I, 11 y 111. prevalecerá la solicitud presentada ante la 

Comisión Federal Electoral". Para evitar duplicidades innecesarias los 

organismos tenían la obligación de comunicarse entre sr. dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la fecha en que se hubiesen llevado a 

cabo, los registros efectuados. 

Por t:íltimo. el artículo 217 del Código Federal Electoral recogió 

aquella disposición que confiere en favor exclusivo de los partidos 

políticos el derecho a registrar candidatos a cargo de elección popular. 

Pasando a comentar algo sobre la legitimación procedimental de 

los candidatos bajo el régimen del Código que se analiza, diremos: 

1 .- Los representantes comunes de los candidatos. así como los 

candidatos podían presentar escritos ante la mesa directiva de casilla 

durante el curso de la votación. los que tenían obligación de recibir los 

secretarios de cada casilla sin hacer discusiones sobre el contenido de 

los mismos o emitir juicio alguno al respecto. 
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2.- También podían presentar escritos de protesta los candidatos 

y sus representantes, ya fuera durante la jornada electoral o dentro de 

los tres días siguientes a la misma, con el objeto de combatir los 

resultados contenidos en el acta final de escrutinio y cómputo de las 

casillas, pues era el medio por el que se establecía la existencia de 

presuntas violaciones durante el día de la jornada electoral, además 

de ser considerado como requisito indispensable de procedibilidad del 

recurso de queja. 

3.- Es interesante ver en el Código Federal Electoral que la 

interposición de los recursos durante la etapa preparatoria de la 

elección, correspondía a los ciudadanos, a los representantes 

partidistas y de asociaciones políticas, "así como a los candidatos 

registrados pera la respectiva elección federal". tal y como lo sostenía 

la fracción 1 del artículo 314. Sin embargo, este aparente avance en 

le legislación se vió notoriamente vilipendiado por diversos preceptos 

del mismo Código, pues en la regulación de aquellos actos realizados 

durante la etapa preparatoriar se ceñía el ejercicio de las acciones 

recursales a favor exclusivo de los ciudadanos, los partidos políticos 
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y las asociaciones políticas nacionales. como por ejemplo el artículo 

141 respecto a la depuración del padrón electoral; o el artículo 228 

última parte en cuanto a las objeciones sobre los lugares propuestos 

para la ubicación de las casillas. etc; por lo que el margen de las 

acciones en favor de los candidatos .. en sí mismos considerados, 

estaba muy restringido. 

Haciendo un estudio comparativo entre Jos diversos 

ordenamientos que se han venido analizando. puede concluirse que 

paulatinamente los derechos de los candidatos han venido en mengua 

de su calidad de parte interventora del proceso electoral. se le ha 

relegado y marginado. bajo la justificación del manto protector de su 

partido político. pero ¿qué no acaso son personas distintas?. ¿qué no 

'tienen derechos e intereses intrfnsecos a su calidad personal que 

puedan ser defendibles per se? Consideramos que. por justicia y 

equidad. la búsqueda de la verdad nos conduciría a encontrar el 

sentido afirmativo en dichos cuestionamientos. Efectivamente, baste 

tan sólo echar un vistazo a los antecedentes legislativos manejados 

en el transcurso de este primer capítulo y la respuesta surge de 



CAPITULO PRIMERO 242 

inmediato. Los partidos políticos y los candidatos son sujetos de 

derecho, con personalidad jurídica propia e intereses delimitados en 

el contexto electoral. donde cada uno cuenta con prerrogativas y 

obligaciones diversas. que deben ejercer y cumplir dentro del ámbito 

de sus respectivas esferas jurídicas. 

Pasemos ahora a aquellos impedimentos legales propios de la 

figura del candidato. 

La ley federal secundaria exigía una serie de requisitos para ser 

Diputado, Senador o Presidente de la República, e inclusive para una 

de las figuras novedosas en el Código como lo es el de Asambleísta; 

entre dichos requisitos podemos mencionar principalmente los que se 

refieren a la nacionalidad (variante entre el ius solí y ius sanguini 

dependiendo del caso), a la edad (que fluctúa enue 21. 30 y 35 años 

por la importancia del cargo). a la oriundez. vecindad o residencia (las 

cuales tienen límites en tiempo), así como a todas aquellas otras 

circunstancias que al est:ar configuradas impedían in aeternurn el ser 

electo (como la referida al caso presidencial de haber desempeñado 
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dicho cargo con el carácter de interino, provisional o sustituto, lo que 

le impedía a futuro ser electo a dicho nivel presidencial), o l";.s que 

eran subsanables en virtud del transcurso del tiempo (por ejemplo, si 

estaba en el servicio activo en las fuerzas armadas o tenía mando en 

la policía, sólo podía ser electo si dejaba dicho cargo cuando menos 

noventa días antes de la elección). 

Además. debe mencionarse el impedimento lega! de la reelección 

para el periodo inmediato, en el caso de los diputados y senadores 

propietarios, no así de los suplentes, quienes podían ser electos con 

el carácter de propietarios. siempre que no hubieren estado en 

ejercicio. En el caso de los ciudadanos que figurasen como candidatos 

a diputado federal, senador o Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, éstos no podían estar como candidatos a ser 

representantes a la Asamblea del Distrito Federal. 

El Código Federal Electoral tiene otra serie de notas distintivas. 

adicionales a las ya mencionadas en el desarrollo de este apartado. 

que pueden ser resumidas de la siguiente manera: 
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1 .- El artfculo 6 del Código disponía que: "Para el ejercicio de sus 

derechos pollticos electora/es, los ciudadanos mexicanos podrlln 

organizarse libremente en partidos pollticos y agruparse en 

asociaciones polfticas en los términos previstos en el libro Segundo 

de este Código ... ", lo cual de ninguna manera debe interpretarse 

como una obligación taxativa. sino como un derecho optativo por 

parte de los nacionales. tan es así que el mismo Código reconocía fa 

existencia de fas coaliciones con personalidad propia; pero ¿este 

precepto podría interpretarse en el sentido de que el efector pudiera 

ejercer sus derechos políticos de manera independiente. sin mediar 

ninguna forma de organización partidista o asociativa? Esta es una 

de fas grandes cuestiones que han originado diversos puntos de vista. 

en algunos casos contradictorios. de quienes han escrito algo en 

relación con el tema. Por ejemplo. para el Doctor Eduardo Andrade 

Sánchez 112
• existe un derecho exclusivo de los partidos políticos 

a solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. por 

112 A'C!.n y cuando sus comentarios son al C6d.:lgo Federa1 de rnstitucione11 
y Procedimiento• E1ectora1ea. 1oa mismos pueden ap1icarae a1 Código Federa1 
E1ectora1, porque ambos ordenamientos regularon de manera simi1ar 1a rigura 
de 1o que e1 autor citado ha denomina.do "monopo1io de 1oa partido•". Vid. 
ANDRADB SANCHKZ, Eduardo. C6diqg Fodpro1 do rnnpit:.usignq• y prqeodimiant:.qa 
g1oqtgre1oa, M6xico, Co1ecei6n Leye• Comentada•. Kd. Kar1a, pp. 368 y 380. 
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lo que ningún otro grupo de personas. o ningun ciudadano en lo 

individual. pueden solicitarlo; sin embargo el autor en cita no deja de 

reconocer que lo anterior no obsta para emitir el voto por candidato 

no registrado. pues basta tan sólo dar lectura a los artículos 

correspondient:es del Código .. para encontrar tal alcance .. e inclusive 

llega a sostener que " ... para que un voto sea válido. emitido en favor 

de un candidato no registrado. éste debe reunir los requisitos de 

elegibilidad exigidos por la ley ... " 113
• Esto último no lo compartimos 

por la sencilla razón del tratamiento que le da la ley a los votos 

emitidos en favor de candidato independiente. pues sin darle ningún 

efecto de nulo o válido. simplemente lo hace anotar en una lista por 

separado. 

2.- Para el Código en comento. los partidos políticos se 

consideraron formas de organización política y constituyeron 

entidades de interés público. cuyo fin se encaminaba a promover la 

participación del pueblo en la vida democrática. y contribuir a la 

tl.J IS%Dla1'.. Pá.g. 369 
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integración de la representación nacional; además, como 

organizaciones de ciudadanos •. tenían la finalidad de hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas. principios e ideas postulados y mediante el sufragio 

universal. libre, secreto y directo. 

Toda organización que pretendiera constituirse. en los términos 

del Código, como partido político, debía formular una declaración de 

principios, y en congruencia cc;m ellos, su programa de acción y los 

estatutos que normaran sus actividades. 

Entre las actividades -que para el cumplimiento de sus fines y 

atribuciones se establecían en la Constitución y en la ley secundaria-, 

estaban aquellas tendientes a coordinar acciones políticas y 

electorales conforme a sus principios, programas y estatutos. 114 

114 N6te1u1 aquí. que e1 mismo C6digo Federal. El.ectoraJ.. CA.rt~c::u.l.o 27 
Fracci6n ZZ%) hace W'la distinci6n rotunda entre l.o pol..í.tico y l.o el.ector&l.¡ 
l.o cual. noa sirve de ~undamento para sostener que e~ectivamente eatamoa en 
pre•encia de dos rama.a de derecho pdbl.ico cuyos objetivos de conocimiento •on 
diveraoa; cJ..aro eat4 sin dejar de reconocer su vasca arinidad. 
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Los derechos de los partidos políticos se encontraban enunciados 

en el artículo 39 del Código. cuya fracción IV aludía a la postulación 

de candidatos en las elecciones federales. por lo que. vinculado este 

precepto con el artículo 32 del mismo ordenamiento, condicionaba a 

los partidos políticos a que. previo al ejercicio de este derecho. los 

respectivos estatutos establecieran las normas para la postulación de 

sus candidatos. 

Los términos partidos. candidatos y representantes estaban 

estrechamente ligados. toda vez que los partidos políticos que no 

postularan candidatos en las elecciones correspondientes, no podían 

nombrar representantes ante las mesas directivas de casillas, según 

el artículo 40 del Código multicitado. 

3.- La Comisión Federal Electoral era el organismo autónomo. de 

carácter permanente. con personalidad jurídica propia. encargado del 

cumplimiento de las normas constitucionales, las contenidas en el 

Código y las demás disposiciones que garantizaran el derecho de 

organización política de los ciudadanos mexicanos, por lo que era el 
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organismo responsable de la preparación, desarrollo y vigilancia del 

proceso electoral. Esta autoridad en la materia se integraba con un 

comisionado del Poder Ejecutivo Federal (Secretario de Gobernación). 

por dos comisionados del Poder Legisla1:ivo (un diputado y un senador. 

designados por sus respectivas Cámaras o por la Comisión 

Permanente, en su caso), por, los ·comisionados de los partidos 

políticos con registro (que en ningún caso podía exceder de 1 6 

comisionados por cada partido), y con un secretario técnico . 

. ¡ 

Por su parte las Comisiones Locales Electorales eran organismos 

de carácter igualmente permanente, pero que se encargaban de la 

preparación desarrollo y vigilancia del proceso electoral dentro de sus 

respectivas entidades federativas; siendo los Comités Distritales 

Electorales los organismos de carácter permanente, encargados de lo 

mismo pero dentro de sus respectivos distritos electorales 

uninominales. 

4.- El Código Federal Electoral reguló con precisión por primera 

vez las figuras de auxiliares administrativos y auxiliares electorales. 
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Dichos auxiliares eran designados por: 

al.- La Comisión Federal Electoral para efectuar 

investigaciones y actividades para las que fueran requeridos. teniendo 

la obligación de informar a dicha Comisión sobre los resultados de las 

mismas. 

bJ.- Las comisiones locales electorales a propuesta de su 

Presidente. para actuar el día de la elección y cumplir las tareas que 

expresamente se les indicara. dentro de la entidad federativa de que 

se tratara; y 

cJ.- Los presidentes de los comités distritales electorales. 

quienes debían nombrarlos diez días antes de las elecciones y en el 

número que fuera necesario conforme a las características del distrito 

electoral y del número de casillas que se instalaran en cada distrito. 

Los auxiliares administrativos tenían las funciones que les 

asignaban los organismos mencionados. mientras que los auxiliares 
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electorales, por su parte, tenían las funciones que el mismo Código 

delimitaba en el artículo 250 como eran las de auxiliar al comité 

distrital en la entrega a los presidentes de casilla de la documentación, 

material y útiles para la elección; vigilar la instalación de las casillas 

el día de la elección, e informar al comité distrital de las casillas que 

no se hubiesen instalado y las causas; instalar las casillas, en 

cumplimiento expreso de los acuerdos del comité distrital; auxiliar en 

la recepción de los paquetes electorales en las oficinas de los comités 

distritales; además de cumplir con las tareas que por escrito les 

ordenaren los presidentes,. así como con Jos acuerdos que determinare 

el comité. 

5.- Se modificó el día en que debían llevarse a cabo 1 .. s 

votaciones, pues se estableció para esos fines el primer miércoles de 

septiembre del año de la elección ordinaria como no laborable. aunque 

por virtud del artículo tercero transitorio del Código Federal Electoral, 

se dispuso que las elecciones federales en las cuales estuvo vigente 

este ordenamiento, tuvieran lugar el primer miércoles de julio de 

1988. 
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6.- El Código que se analiza también modificó el sistema de 

medios de impugnación y estableció los recursos siguientes: 

a).- La revocación.- Procedía durante la etapa preparatoria 

de la elección, contra los actos y resoluciones de la Comisión Federal 

Electoral, teniendo dicho organismo competencia para conocer y 

resolver este recurso. El término para interponerlo era de tres días 

naturales. 

b).- La revisión.- Procedía durante la etapa preparatoria de 

la elección, contra los actos de las delegaciones del Registro Nacional 

de Electores .. 'teniendo competencia para conocer y resolver de este 

•-:curso las comisiones estatales de vigilancia. Además procedía en la 

etapa antes mencionada contra actos o acuerdos de las comisiones 

locales electorales y de los comités distritales electorales. El término 

para interponerlo era igualmente de tres días naturales. 

c).- La apelación.- También procedía durante la etapa 

preparatoria contra las resoluciones dictadas al resolverse el recurso 
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de revisión o el de revocación, teniendo competencia para conocer y 

resolver de este recurso el Tribunal~ de loºContencioso Electoral. El 

término para interponerlo era de tres días, sin mencionar el Código si 

se computaban por hábiles o inhábiles, pero por interpretación 

sistemática de dicho ordenamiento; el Tribunal llegó a considerar que 

los días debían entenderse naturales; basta tan sólo dar lectura a 

algunas resoluciones de esas fechas, por ejemplo la recaída al 

expediente No. RA/13/88 115
• Las resoluciones del Tribunal, por 

imperativo constitucional se consideraban definitivas e inatacables, 

por lo que no podían ser impugnadas o modificadas por medio jurídico 

alguno, incluyendo al Juicio de Amparo. Estas resoluciones eran 

obligatorias para las partes, por lo que el Tribunal podía fijar el plazo 

para que la responsable diera cumplimiento a tal fallo, sin embargo, 

115 .Vid. PART:IDO ACCION NAC:IONAL VS. COMISION LOCAL ELECTORAL DE 
AGUASCAL:IBNTES. Ex. RA/13/Bs. de fecha primero de ju1io de mi1 novecientos 
ochenta y ocho. Secretar~& Genera1. Archivo Jurisdicciona1. Tribuna1 Federa1 
E1ectora1. E1 recurso de ape1aci6n lo interpuso. e1 d~a 21 de junio de 1989, 
Partido Acción Naciona1 en contra de la c~tada Comisión Loca1 E1eetora1 para 
impugnar 1o acordado en 1a sesión de1 7 de aCri1 de 1988, fecha en que rue 
debidamente noti~icado e1 comisionado del partido recurrente, por 1o que este 
recureo se desechó de plano por ser notoriamente improcedente, toda vez que 
'' .•• con rund.amento en lo di.apuesto en el. artícu1o 323 del. C6di.go Federa1 
E1ectora1 e1 p1azo para recurrir cual.quier reso1uci6n de l.a sesi.6n menci.onada 
cor:ri.6 del. d.ta e a1 l.O de abri.l. del. afio en curso .. _". Cocejado l.o anteri.or con 
el. cal.enda.ri.o de 1998 podemos ver que ].os días 8 a l.O de abri.l. de 1988 ~ueron: 
vi.emes, sábado y domingo respect:i.vamence. 
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desafortunadamente, el Código· no otorgó al Tribunal medio jurídico 

por el cual pudiera exigir coactivamente el cumplimiento, por lo que 

" ... su eficacia práctica quedaba sujeta a la buena fe del organismo 

elect;oral recurrido ... ". 11 e 

d).- La queja.- Procedía durante la etapa posterior al día de 

la elección, para impugnar los cómputos distritales y la validez de 

cualquier elección, estando tan solo legitimados para interponer este 

recurso los partidos políticos; Pri:icedía para· obtener la declaración de 
_, 

nulidad de la elección de·un·distrito o de la votación emitida en una 

o varias casillas, siempre que se demostrara la existencia de alguna 

de las causas de nulidad previstas en el Código. La queja se interponía 

dentro de los cinco días naturales siguientes al señalado para la 

práctica del cómputo distrital ante el comité electoral del distrito 

correspondiente dando cumplimiento el promovente a la presentación 

del escrito de protesta previamente. La resolución. recaída a este 

recurso no era definitiva, pues podía ser modificada por los Colegios 

116 GALVAN RXVE:RA. F1av.i.o. "Medios de I~ugnac.:l.dn. en e1 Procedimiento 
B1eetora1 Pedera1"• Revista de1 Tribunai de 1o Concencigsg E1eccgra1 f'ederai. 
Op. cit •• pág. 79 · 
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Electorales. que calificaran le elección respé_cti~a, toda vez que este 

medio de impugnación constituía l.'.lnicamente,· . por. imperativo 

constitucional, le primera instancia en el procedimiento de. calificación 

de las elecciones. 117 

e) La aclaración y la objeción.- Aunque¡el Código no incluía 

en el catálogo de medios de impugnación °fa ; !a ·aclaración y a la 

objeción, tales instancias eran de naturalezanmpugnativa, toda vez 
'·'-,;',.;_, ,. 

que mediante estos procedimientos se:atacab·a la indebida inclusión 
. . .. •,',· / .·.--~::._::~ ,' -' ~ 

o exclusión de las listas nominales del;~pa_d_fón··l.'.lnico, además de 
: . -.. ,_ .. > ·,.-.-· .. ,. ,•, .... ;,,", . I 

impugnar las designaciones ·de higar···e.:;in~ .. _grantes de las mesas 
. ·-:.-. .,,. ~:-~-

directivas de casilla en lostérminos:del ordenamiento federal electoral 

invocado. 118 . .-..::. 

-,-:-,,',' 

~:. 

. .... - ~ .. 
- • •":» -~-: ~-: . - ' - . 

::_.-· .. ::_·, 

7 .- Podemos segui!' .. ~~~n':'rl'Ciarld~-:- las_ enormes_ di~erenci_as·:_en. la 

legislación que fueron· marC:adas' b';3jo ¡.;;·.;,igenC:ia'clel:,CÓdigo Federal 
. -' . 

,;J.'._; L' '.:~;::'. ;; -~-;t" ~y, <: ~ 
_" ·_ ,:_·· .... 

• 17 v. rsrOEM pág. eo. V.id. - Et.I:AS MOSJ:~_ Edníundo. ';"Zn'~tanciaa en- 1a 
ca1i.ficac:.:i.6n de 1as elecciones". B@vipta ·del.. Tribµpa1 de .. 19 · 
Elect:gra.1 Federal. Op._ C.it .• -:PP!~l.4,a 16 •. 

119 ·v. GALVAA RIVERA. Fiav~o. ·-~-- c:it~ . .:.-~·~;:;v~<~·~, ¡-2:á·3·f·~ _. ·:: 
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Electoral comentado, pero a manera de ejemplificación bástenos tan 

sólo agregar y concluir con aquella trascendente en el régimen 

jurídico-electoral, como lo fue. la"existencia, por primera vez en la 

historiá política de México, de un tribunal especializado por razón de 

la materia, para conocer y juzgar lo casos electorales sometidos a su 

consideración. Efectivamente, entre las innovaciones de la legislación 

citada se encuentra la reestructuración del sistema de recursos -ya 

planteado en el punto anterior-; y la institución, por disposición del 

artículo 60 de la Constitución, de ·un Tribunal Electoral por primera 

vez en est:e país. Como fase ·previa ._a estas modificaciones 

constitucionales y legales, se abrió una ampna consult:a, para recoger 

opiniones sobre las innovaciones políti.c~s. y'j~rfdicas que reclamaba 

la actualidad de la sociedad mexicana;; muchas de las cuales fueron 

coincidentes en la necesidad de crear un Tribu.nal Electoral de carácter 

autónomo, que imparcialmente'sirviera para' garantizar. la legalidad de 
' " 

los procesos electorales federales, por 10· que se inclinaron en la 
' ' . 

creación del mismo. para estar ac.ordes al contexto internacional de 

algunos países del orbe latinoameric:i;ino co.mci Costa Rica, Guatemala, 
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Honduras y Venezuela. 119 

El Tribunal de lo Contencioso Electoral fue definido por el Código 

como el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de 

plena autonomía, para resolver los recursos de apelación y queja; se 

integró con 7 magistrados : numerarios y 2 supernumerarios 

nombrados por el Congreso de la Unión, a propuesta de los partidos 

políticos. Los magistrados supernumerarios se ocupaban de supervisar 

y dirigir los trámites a los recursos planteados y suplían las faltas de 

los magis'trados numerarios. 

Con todo lo anterior y aún dejando en el tintero algunas 

inquietudes que podrían comentarse sobre este Código Federal 

Electoral, no nos resta sino concluir que el mismo fue un gran avance 

en el régimen jurídico-electoral de México. 

119 Vi.d. TRIBUNAL DE LO CONTENCJ:OSO ELECTORAL FEDERAL. E1eccigncs 19BB, 
Méxi.co, Ta1l.eree Gráficos de l.a Nación, 1988, pág. 7; TRIBUNAL DE t.O 
CON"!"ENCJ:OSO ELECTORAL, rnfgune de actividades del. Tribµpa1 de lo Contencioso 
E1ectora1 Federal, Proceso Electoral de 1987-1988, México, Tal.l.eree Grá~icos 
de l.a Nación, 1988, pág. 7 a is 
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A continuación pasaremos a analizar el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. con fundamento en el cual 

se abordarán los capítulos subsecuentes._ para precisar la regulación 

de la figura del candidato desde una ·perspectiva vigente y así poder 

formular algunas recomendaciones, en aras del perfeccionamiento de 

tan importante figura jurídica. 
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Yo concibo l.a pol..í.ti.ca como 1a 
ciencia del. progreso ordenado de 
l.a sociedad. WZLSON. 
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REGULACION VIGENTE DEL CANDIDATO. 

En este apartado se analizará el régimen legal al que está 

sometida la actuación del candidato como sujeto participante en 

materia electoral. 

El quehacer del candidato está regulado por las diferentes 

normas tanto a rango constitucional como secundario, e inclusive 

debe hacerse mención del régimen estatutario al que están sometidos 

los candidatos como miembros de su partido polftico. 

REGIMEN CONSTITUCIONAL. PRECEPTOS DE LA CONSTITUCION 

GENERAL APLICABLES A LA MATERIA ELECTORAL. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

fechado el viernes 6 de abril de 1 990 se reformaron y adicionaron los 

artículos 5, 35 fracción 111, 36 fracción 1, 41, 54. 60 y 73 fracción VI. 

base 3a. y se derogaron los artículos 1 7. 1 a y 19 transitorios de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Posteriormente. los Decretos de reformas y adiciones a diversos 

artículos constitucionales publicados en el Diario Oficial de fecha 3 de 

septiembre de 1993, vinieron a modificar los artículos 56. 63. 65. 66. 

74. 100 y nuevamente los artíc_ulos 41. 54 y 60 de nuestra Ley 

Fundamental 120 

A continuación se hará una reseña del contenido de cada uno 

de los preceptos antes citados: 

El artículo 5 constitucional se adicionó con el supuesto jurídico 

de que las funciones electorales y censales. que se. realicen 

profesionalmente en los términos de la Constitución y las leyes 

correspondientes. podrán ser retribuidas. Con ello se trata de evitar 

la polémica de si los funcionarios del Instituto Federal Electoral y los 

miembros del Tribunal Federal Electoral debían o no "cobrar" por la 

120 Además de l.os artrcul.os referentes a l.as garant.!as constitucional.ea 
que por e1 momento no anal.izaremos detal.l.adamente, como son l.os numeral.ea l.6, 
19 y 20, que son denominadas garantLaa de seguridad jurLdica; e igual.mente, 
medianr:e el. Decreto correspondiente a esta fecha de pu.bl.icac::ión del. 3 de 
septiembre de 1993, fueron modj.fic::ados l.oa art.!cul.os J.07 y l.l.9 
constitucional.ea. 



CAPITULO SEGUNDO 260 

prestación de sus servicios en materia electoral. pues la redacción de 

este precepto constitucional. antes de esta reforma que se comenta, 

sostenía únicamente que las funciones electorales y censales tenían 

el carácter de obligatorio y gratuito, sin señalar ningún caso de 

excepción. Es conveniente transcribir a continuación parte del 

dictamen y aprobación de las Reformas Constitucionales que en 

materia electoral llevó a cabo la Cámara de Senadores del Congreso 

de la Unión, la cual consideró que: 

"Tocia actividad que implique tiempo y esruerzo de los 
individuos debe ser remunerada. Este principio se 
vincula con la libertad de trabaío que establece el 
artfculo 5° de nuestra Constitución Política. 
Actualmente al tenor de lo dispuesto por dicho artfcu/o, 
existen actividades cuyo desen7peño es obligatorio y 
gratulco,, entre otras las funciones electorales y 
censales. 
"Se propone ahora que dichas Funciones, cuando se 

realicen en 'orrna pro,esiona/, sean retribuidas en los 
términos que indique la ley. Esta rnedida Fortalecerá la 
autonon7/a que para sus labores requiere el organisfl'la 
electoral y el propio Registro Nacional de Ciudadanos. " 
121 

121 F:EDERAC:.ZON NACXONAL DE ABOGADOS AL SE'RVIC:t:O DSL ESTADO. ~ 
Constitueiqna1 E1ectora,1 y Código Fede~al de Instituciones y Procedimientos 
E1egtgra1es, MEx~co. 1991, Ed. Porrtla, 2• ed .• pp. 42 y 43 de los Anexos. 
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Con fecha de lunes 29 de junio de .1.992 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación ·al Estatut:o. del Servicio Profesional Electoral. 

pues por disposición del artículo Sexto Transitorio del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales se le facultó a la Junt:a 

·General Ejecutiva del lnstituto·.Federal. Electoral para que. una vez 

integrada. procediera " ... desde luego a la elaboración del Proyecto de 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral.~·· 

Dicho Estatuto tiene por objeto establecer las normas· para. la 

organización. operación y desarrollo del Servicio Profesional Elect:oral; 

las relativas al personal del Instituto Federal Electoral; las 

concernientes a la aplicación de sanciones administ:rativas; así como 

las referentes a las demás · materias que el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales determina que deben ser 

reguladas por este ordenamiento (Artículo 1 J. Además señala en su 

artículo 3 que: 

#ARTICULO 3.-· El Servicio Profesional es un sistema 
del personal. de ... :carrera; integrado por Funcionarios 
electorales especializados. que tiene por objeto, 
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respecto del Instituto: 

"l. - Asegurar el desempefio profesional de sus 
actividades; 

"//. - Proveer el mismo del personal calificado necesario 
para prestar el servicio electoral proFesional; 

"/11. - Coadyuvar a la consecución de sus fines, y 

"IV. - Apoyar el ejercicio de las atribuciones de sus 
órganos." 

Por su pan:e, el artículo 35 consdtucional fue adicionado en la 

fracción 111. para enfatizar que la prerrogativa del ciudadano referida 
. , .. , 

a " ... asociarse para tratar los asuntos políticos del_ país/.:". ahora 

debía ser entendida de la siguiente manera:· " ... asociarsÉ> ·libre y 
. . -- ,-;,':~~ ' 

pacíficamente para tomar pan:e en los asuntos políticos del ·país .•. ". 

Respecto de esta reforma no se formularon mayores _razon8mientos 

y consideraciones por parte de la Cámara de Senadores, en el 

dictamen correspondiente, más que aquellas que se desprenden 

textualmente de la reforma propuesta. 

Respecto al articulo 36 constitucional se reformó. (por primera 



CAPITULO SEGUNDO 263 

vez desde su texto del Constituyente de 1917, al igual que el artículo 

36 constitucional), para establecer como obligación del ciudadano el 

inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, y señalar que los 

servicios que preste éste son de interés público y por lo tanto 

corresponsabilidad tanto del Estado como de los ciudadanos. 

La Cámara de Senadores al discutir y aprobar la reforma, 

consideró lo siguiente: 

"En un régimen democrático la emisión del sufragio 
constituye, además de un derecho, un deber de todo 
ciudadano. En este sentido para encauzar el 
cumplimiento de este deber y Fortalecer la participación 
ciudadana en los comicios, se propone reForrnar y 
adicionar la Fracción I del artfculo 36 para establecer el 
Registro Nacional de Ciudadanos, cuyo l'uncionarnienro 
es responsabilidad del Estado". 122 

El artículo segundo t:ransitorio del Decreto por el cual se 

reformó el artículo 35 fracción 111 de la Constitución, previó que en 

tanto no se estableciera el servicio del Registro Nacional Ciudadano, 

122 :CDEM. 
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los ciudadanos deben inscribirse en los padrones electorales. 

Mientras tanto, por Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones a la Ley General de Población. publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha miércoles 22 de julio de 1 992, se 

especificó en el artículo 97 que: "El Registro Nacional de Ciudadanos 

y la expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana son servicios de 

interés público que presta el Estado, a través de la Secretaría de 

Gobernación." y que los ciudadanos mexicanos tienen la obligación 

de inscribirse en dicho Registro y obtener la correspon.diente Cédula 

de Identidad Ciudadana, porque ésta es el documento oficial de 

identificación, que hace prueba plena sobre los datos de identidad que 

contiene en relación con su titular y tiene valor como medio de 

identificación personal ante todas las autoridades mexicanas ya sea 

en el país o en el extranjero, y las personas físicas y morales con 

domicilio en el país (artículos 98, 1 04 y 1 05). Cabe agregar que el 

artículo 11 2 de esta Ley reformada señala que: "La Secretaría de 

Gobernación proporcionará al Instituto Federal Electoral, la 

información del Registro Nacional de Ciudadanos que sea necesaria 
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para la integración .de los· .. instrumentos electorales, en los términos 

previstos por la ley"; por lo ,que a través del artículo tercero transitorio 

de este Decreto de Reforinas a· la Ley facultó a la Secretaría de 

Gobernación a que. medi~~te. ac~erdo (que deberá publicarse en el 

Diario Oficial de l~·,F,~~ef~.~ión) dé a conocer el Programa para el 

establecimiento. e ... Jl'1.iéiio ·_,cie,,funciones del Registro Nacional de 

Ciudadanos. ·y por a:i:tíc.'.i10' ~l-guiente cuarto transitorio, se señaló que 
...... ~.:;• .. :~;U·--~·· ~ .~'·>_;. _,., • . , 

en el proyectado est¡,¡blecim·Í;,nto del Registro Nacional de Ciudadanos . ,._ : .. ,_ .. -.]· _.,- •'-~':-; :. :~,;:. - ; ; ; __ -

se utilizará la info~m.:Oció~·:q~~ d~berá proporcionar el Instituto Federal 
•. , ..• ,,_,:_':"'_ .• _,.,,;.;._· -:.-,.,_ii-- -. 

Electoral provenienté:: del_ ~:~·:¡;'Ó·n electoral y de la base de datos e 
¡-·--·-

imágenes obtenidas con ~~ti~o de la expedición y entrega de Ja 

credencial para votar c·on fotografía prevista en el artículo 1 64 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo 

que. en tanto no se expida la cédula de identidad ciudadana, la 

credencial de efector puede servir como medio de identificación 

personal en trámites administrativos de acuerdo a Jos convenios que 

para tal efecto suscriba fa autoridad electoral. 

Respecto al artículo 41 constitucional. uno de los más 
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importantes preceptos·en la materia. fue reformado con la finalidad 

de incluir a nivel constitucional la autoridad encargada de las 

funciones electorales que competen al Estado. las cuales 

corresponden a un organismo público con personalidad jurídica y 

patrimonio propios. "Es importante destacar también que la autoridad 

será rango distintivo del organismo electoral y le permitirá ejercer con 

capacidad propia sus atribuciones. De esta manera. estará encargado 

de velar porque en las elecciones· haya, certeza. imparcialidad y 
- - .-, .. 

objetividad ... Cabe advertir. por últi!T!?>quedas sesiones de todos los 

organismos electorales colegiad·o·s ~er~0¡,:~¿~licas~ Por ot~o lado. se 

reafirma la tradición de dotar al organismo• electoral de un órgano 

técnico de carácter registrar para conformación 'del padrón electoral. 

De igual forma. tiene a su cargo la función de salvaguardar el respeto 
1 

de los derechos y prerrogativas de los partidos políticos. 

Adicionalmente estará a su cargo la educación y la capacitación de la 

ciudadanía en esta materia. A partir de la estruc1:ura del organismo 

electoral y del fortalecimiento del Tribunal Electoral ... se introduce el 

principio de definitividad en las distintas etapas de los procesos 

electorales, de conformidad con el sistema de medios de impugnación 
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que establezca la ley. Las resoluciones de este órgano jurisdiccional, 

contra las que no proceda juicio .o recurso· alguno ... " 123 en los 

términos que se precisan en el artículo 60 constitucional que también 

fue objeto de reformas. Sin embargo, la última reforma constitucional 

de fecha 3 de septiembre de 1 993, puntualizó diversos rubros en 

materia electoral: Al.- por una parte lo del financiamiento de los 

partidos políticos y sus campañas electorales lo sujetó a la ley 

secundaria; 8).- Se elevó a rango_ constitución el principio de que con 

la interposición de los recurs9_s e'n materia electoral no se suspenden 

los efectos de los actos o .r~~:oíÚ'C::ioAes··impúgnados; C).- Se precisó 
' ···>' .. · -··· , .. ,. ; - . . 

el carácter de máxima auto~ida:¡:f'ij¿;isc:U~ci~nal del Tribunal Federal 

Electoral, cuya debida integración garantiza~~!:' los poderes Legislativo. 

Ejecutivo y Judicial, pues este úl~i,;,:o:·i6te~i~ne en la conformación 

de la Sala de Segunda Instancia del J'ribunal;_'Y 0).- Se incrementaron 

las facultades d~I Tribunal Federal El~ctci~~¡_':'.~;-.éual ya no sólo conoce 

y dirime controversias en materia elect_oral sino inclusive ahora en 

materia laboral respecto de sus miembros· y los del Instituto Federal 

ID IBIDEM~ pp. 41 a 45 de 1os anexos. 
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Electoral. 

El anrculo 54 constitucional se reformó para introducir una 

serie de adecuaciones que busquen una aplicación más equitativa del 

principio de representación proporcional. Por su pane en el Dictamen 

y Aprobación de las Reformas Consti1:ucionales en materia electoral 

de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión se sostuvo al 

respecto que: 

"De esta manera, para proceder a la asignación de 
curules plurinorninales, los partidos pollticos deberán 
haber postulado candidatos en por/o menos doscientos 
distritos uninornina/es, en lugar de la 171itad de dicha 
cil'ra, corno lo establece el precepto en vigor. Se 
aunJenta el número requerido de postulaciones por 
cada partido para corresponder al desarollo de la vida 
po//tica nacional e ilnpu/sar una rna yor presencia de los 
partidos pollticos. 

"Si un partido postula un nú111ero menor de candidatos, 
revela limitaciones que deben reflejarse en sus 
oportunidades de ingreso a la Cátnara de Diputados. En 
sentido contrario, es la presencia de la contienda 
polltica la que da pie a ampliar las posibilidades de 
parricipar en la integración de ese Cuerpo deliberante. 
En la propuesta de reformas al articulo 54 se conserva 
el principio de que en la Cámara de Diputados se 
asegure una representación plural, mediante la 
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ratificación de que ningún partido polftico podrá tener 
más de trescientos cincuenta diputados, como 
resultado de la combinación de los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional. 

#Permanece la consideración de que si bien la 
representación proporcional ayuda a la integración 
plural de la H. Colegisladora, sus integrantes deben 
gozar de un respaldo ciudadano rnlnirno y se ratifica el 
criterio de que sólo podrán contar con legisladores por 
este principio, aquellos partidos que obtengan por lo 
menos el uno y medio por ciento del total de le 
votación válida emitida para las listas regionales de las 
circunscripciones plurinorninales. 

"La distribución de curules de representación 
proporcional se regirá por los siguientes principios .. · 

"- En caso de que ningún partido logre el treinta y 
cinco por ciento de la votación nacional emitida, a los 
partidos pol/ticos contendientes que hayan satisfecho 
los requisitos enunciados, se les otorgará constancia 
de asignación por el número de diputados que se 
requieran para que su representación en la CárnarB 
coincida con el porcentaje de votos que cada uno haya 
logrado. 

w_ Si el sufragio popular favorece a un partido con una 
votación de por lo menos el treinta y cinco por ciento 
de Jos votos válidos y tiene rnayar nú"1ero de 
constancias de mayor/a relativa que los demás partidos 
contendientes, le será otorgada la constancia de 
asignación por el número de diputados que requiera 
para lograr la mayor/a absoluta de los miembros de la 
Cámara, esto es, doscientos cincuenta y un d1"putados~ 
En tal eventualidad, si su votación es superior al treinta 
y cinco pero inferior al sesenta por ciento de la 
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votación nacional, por cada uno por ciento de más, se 
le asignarán dos diputados adicionales a su mayor/a 
absoluta. 

n_ Cuando un partido obtenga más del sesenta por 
ciento de la votación nacional pero no logre el rni:Srno 
porcentaje del total de curules de la Cámara de 
Diputados, podrá participar en la asignación de las 
mismas por el principio de representación proporci"onal 
hasra totalizar un máximo de trescienros cincuenta 
diputados, que corresponde, porcentualmente, al 
setenta por ciento del total de miembros de la 
Cámara". 124 

Sin embargo, las ulteriores reformas a este precepto de la 

Constitución (en 1993) dejaron claro que se mantiene el principio de 

representación proporcional como el complemento necesario al de 

mayoría relativa para la integración.de la Cámara de Diputados y que 

si antes el partido mayoritario podía tener hasta 350 diputados {o sea, 

el 70% del total de la Cámara), ahora, en cambio, se reduce a 315 

(63% del total de la Cámara), que equivale a 35 diputados menos. 

con lo cual se garantiza que ningún partido tenga una representación 

desmesurada a su fuerza electoral y ninguno pueda. por sí solo, 

•~Loe. cit., pp. 43 y 44 de 1os anexos. 
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aprobar una reforma constit':'cional. También se establece en la última 

reforma que'Íiingú¡., par'tido'quehaya obtenido 60% o menos de la 

votación nacfo~al ~odrá 6~MÍ'~r:. con· más de 300 diputados por ambos ,. :-<· :.•-:;-~;~,: ~:-:~7;:-··,::~. ·.· ~ 
principios,;·~; 'é;?~·~1i't~~;'iiri;'Íta¡;ión más a la asignación al partido 

•. .· •' ·,. ·.• •. ,· . .,;.-•. ·.-·' ··.·- - ·-;···c. . . 

mayoritario qt.;ÉÍ ;,;~¡i~;·¿~,; i~:o;quidad en la distribución de curules. ' 25 
. - . -., ~- ' ., . ., . . '""..'- -- . ·-

Por cuanto hace al artículo 60 constitucional que sufrió por 

cuarta y quinta ocasión reformas (la primera en 1977. la segunda en 

1981. la tercera en 1986. la cuarta en 1990 y la quinta en 1 993) el 

multicitado Dictamen y Aprobación de la Cámara de Senadores 

también se avocó a su estudio y consideración, por cuanto hace a la 

cuarta reforma se dijo: 

"Asf, se establece en el articulo 60 const;tuc;onal que 
ceda Cámara cal;f;cará la elegibilidad y la conformidad 
a la ley de las constancias de mayor/a o representación 
proporcional. Para tales efectos, el Colegio Electora/ de 
la Cámara de Diputados se integrará con cien 
presuntos diputados, nombrados por los part;dos 
po//ticos con base en la proporción que les corresponda 
respecto del total de constancias que hayan obten;do 

IU Dictamen de ia Comisión de Gobernación y Puntos Constituciona1es de 
~echa 23 de agosto de 1993. pp. XXIV y XXV. 
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sus candidatos o sus listas. Por su integración más 
reducida, el Colegio Electoral de la Cámara de 
Senadores, se con7pondrá por los senadores en 
Funciones y por los presuntos senadores,, que recibieren 
la declaratoria correspondiente de las Legislaturas de 
sus estados o de la Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión, en tratándose de los electos en el Distrito 
Federal. 

"En caso de que los resultados electorales no hubiesen 
sido impugnados ante el Tribunal Electora/, las dudas 
que respecto de ellos se susciten serán resueltas, 
previo dictamen, por el respectivo Colegio Electoral. 

"En la hipótesis contraria,,. la resolución correspondiente 
compete al Tribunal Electoral y en este supuesto, la 
posibilidad de que el Colegio Electoral de cualquiera de 
las dos Cámaras adopte una opinión dictada distinta a 
la resolución del Tribunal, quedará condicionada a que 
en su consideración existan razones contrarias a los 
Fundamentos jurldicos y a la motivación contenida en 
la resolución del Tribunal, o a la admisión y valoración 
que éste haya hecho de las pruebas. Pero en todo 
caso, para que se modil'ique la resolución del Tribunal, 
se necesita de la votación aprobatoria de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Colegio 
Electora/ respectivo." 126 

Mient:ras que, al considerarse la necesidad de volver a reformar 

este precepto en comento se sostuvo en el dictamen de la Comisió·n 

de Gobernación y Puntos Constitucionales. en 1993, esto es, en la 

126 Ibídem. pp. 45 y 46 de 1os anexos. 
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quinta reforma. lo siguiente: 

~se propone la desaparición del sistema de 
autocalificación, función a cargo de las Cámaras de 
Diputados y Senadores y se asigna el análisis de la 
regularidad de la elección al Instituto Federal Electoral, 
quien tendrá a cargo expedir la declaratoria de validez 
de la rnis"1a, la expedición de las constancias para los 
diputados y senadores electos por el principio de 
mayor/a. la asignación de los diputados electos por el 
principio de representación proporcional y senadores de 
prirnera minarla. 
~Respecto del Tribunal Federal Electoral. se introducen 
cambios orgánicos y competencia/es para que pueda 
resolver en última instancia los conflictos que se 
presenten en las elecciones federales, corno 
consecuencia de la desaparición del sistema de 
autocalificación. De ahf. que se dé nombre propio al 
tribunal y se defina corno la rnáxirna autoridad 
jurisdiccional en materia electoral federal para la 
calificación de impugnaciones que se den en las 
elecciones de diputados y senadores. 
"En relación a su estructura orgánica, mantiene su 
funcionamiento en Pleno o salas, éstas últimas 
integradas por magistrados o jueces instructores; y se 
crea una instancia que sólo en aquellos casos 
trascendentes para el resultado de las elecciones podrá 
revisar las resoluciones de fondo de fas salas del 
tribunal o la asignación de diputados según el principio 
de representación proporciona/ . 
.. De particular importancia resulta destacar que en la 
integración de la Sala de segunda instancia participe de 
manera determinante el Poder Judicial Federal, el 
otorgar e la Suprema Corte de Justicia de le Nación le 
facultad pera proponer a cuatro rniernbros de la 
judicatura federal, para que sea le Cámara de 
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Diputados mediante votación calificada de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, la que los 
el(ja ... Lo anterior establece un equilibrio importante en 
el Funcionamiento del tribunal, indispensable por la 
trascendente misión que se le conF/a al ser los tres 
Poderes de la Unión los que garantizan su debida 
integración. ··127 

Asimismo, el anrculo 73 constitucional sufrió reformas. puede 

decirse que este precepto de nuestra ley fundamental e~ uno de IÓs 

que mayor número de modificaciones. adiciones y reformas ha tenido 

desde su redacción del Constituyente Originario en 1 91 7. en total 

contamos con sesenta y nueve reformas de las cuales treinta y seis 
: ''.~~. . < ;:;~,;-: ~ <· 

son modificaciones o reformas· c·propiamente dichas. veintiséis 

adiciones y siete derogaciones.· 128 

En esta ocasión (1990) correspondió la.reforma a ·la.fracción 
.. :; l ;.::·,,:.~.-~'~' .. , ' 

VI, base tercera. en donde se incluyó todo lo referente ·a la.Asamblea 

de Representantes del Distrito Federal. pues como dijo la Cámara de 

127 IBIDEM, PP· xxrr a XXIX 
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Senadores en el Dictamen y Aprobación de dichos cambios: 

n¿a Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
ha convalidado plenamente su existencia, puesto que 
en el desempeño de sus atribuciones, sus integrantes 
han estimulado la participación ciudadana y enriquecido 
a la democracia corno forma de gobierno. 

uLas reformas que se sugieren al artículo 7 3, fracción 
VI, base tercera, merecen ser ratificadas porque 
incorporan a la Asamblea, con las adecuaciones del 
caso, bases similares a las comentadas para la Cámara 
de Diputados, en tratándose de la aplicación del 
principio de la representación proporcional. 

""ConTorrne a la propuesra, en la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, ningún partido 
polltico podrá tener más de cuarenta y tres 
representantes, mediante los dos principios de elección 
de los mismos. Los criterios a que se sujetará la 
representación proporcional, son los siguientes.· 

""Los partidos deberán presentar candidaros en la 
totalidad de las circunscripciones uninornina/es del 
Distrito Federal y habrán de obtener, por lo menos, el 
uno y medio por ciento del total de la votación 
correspondiente. En la asignación de puestos por 
representación proporcional se observarán linea1T1ientos 
s;,nilares a los referidos anteriorrnente para el articulo 
54 constitucional. 

"Las controversias y dudas que puedan surgir con 
motivo de la elección de representantes serán resueltas 
por el Tribunal Electora/ y por el Colegio Electoral de la 
propia Asamblea, mismo que se integrará con los 
presuntos representantes de mayor/a relativa y de 
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representación proporcional. Dicho Colegio se regiril 
por las normas establecidas en el articulo 60 de le 
propia Ley Fundementaln. 129 

Efectivamente, la creación de la Asamblea de Representantes 

fue un compromiso ineludible para la democratización de la Ciudad de 

México y fue calificado en el seno del Congreso de la Unión como un 

avance más en el perfeccionamiento de la democracia en est:a 

entidad 130 • "También resultó ser un órgano político sui generis en 

su composición y funciones políticas. toda vez que es una institución 

de representación política nueva en la capital del país .•. Es un cuerpo 

colegiado similar a la Cámara de Diputados en su forma y 

procedimient:os para desahogar sus trabajos; sólo se diferencia en sus 

atribuciones .. 131
• Si bien en cierto la Asamblea es una institución 

en tránsit:o, que busca definir su propio perfil; también lo es que se 

129 FEDERACION NACIONAL DE ABOGADOS AL SERVICIO DEL ESTADO. ~ 
Constitucional E1ectgra1 y C6digq Federal de Instituciones y Procedimientos 
E1nctora1es, ep. cit .• pp. 44 y 45 de 1os anexos. 

130 v. SALOMON DrAz. Al.faro. "E1 Distrito Federal. Mexicano. Breve 
historia. constitucíonal.... Estudios Jurídicos ep t:orno a 1a Con9tituci6n 
Mexicana de 1917 en su septuagésimo quinto aniversario, México, Ed. UNAM-IIJ, 
J..992 • pág. 21.S 

131 I ASAMSLSA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. Perfil y Semblanza 
Po1.íti,c::a de l.a Asamblea d-: Representantes de1 Diatritp Fedpra1. Coordinado por 
Racie1 Trejo Hernández, México. 1991. Ta11eres de Arni Mexicana. pág. s 
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pensó como una asamblea de ciudadanos que colaborara con la 

administración local. y cristalizó en un órgano con facultades 

normativas. que en un inicio fueron cuasilegislativas. por lo que en su 

momento no alcanzó a ser un Congreso Local, como muchos también 

lo desearon. 132 

Mediante decreto de reformas constitucionales. publicado el 

25 de octubre de 1993. se vuelve a modificar el contenido de la 

fracción VI del artículo 73 en comento. para suprimir todo su 

conteniClo y sólo dejar la facultad del Congreso: "Para expedir el 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y legilar en lo relativo al 

Distrito Federal. salvo en las materias expresamente conferidas a la 

Asamblea de Representantes". 

El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación del día martes 26 de julio de 1 994. 

132 J:bidem. pág. 31.0. Vid. EL:CZONDO GASPERJ:N. Ma. Mac:arita. La A@a.mb1!!!a 
de Representantes de1 pistrito Federal.. Conferencia sostenida en el. Tribunal. 
de l.o Contencioso El.ect:.ora1 Federal.. Tercer Cic:l.o de Conferencias. Temas 
selectos de Derecho El.ec:toral.. Noviembre de l.989. pp. 20 a 23, tambi<l§n 
contenida en. videocassette del. acervo del. Centro de Oocumentac:i6n del. 
Tribunal. Federal El.ec:toral.. 
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donde se prevé que los órganos locales de gobierno del Distrito 

Federal son: la Asamblea de Representantes; el Jefe del Distrito 

Federal y el Tribunal Superior de Justicia (artículo 8). Dicho 

ordenamieno establece en el Título Cuarto, Capítulo 1: "De la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal". las diversas 

atribuciones; y prevé en el Título Sexto la elección directa en cada 

Delegación del Distirto Federal, de los integrantes del Consejo de 

Ciudadanos, como órgano de representación vecinal y de participación 

ciudadana. 133 

l3l Por úl.ti.mo, a través del. Decreto publ.icado en el Diario Oficial. de 
l.a Federación fechado el. viernes 6 de abril. de 1990 por el. que se reformaron 
y adicionaron l.os artícul.os s. 35 fracción rrr. 36 fracción r. 41, 54. 60 y 
73 ~racci6n VI, base 3a. ya comentados, también se derogaron l.os artícul.os 17, 
18 y 19 transitorios de l.a Coneti.tucí6n Política de l.os Estados Unidos 
Mexicanos. 

El. artícul.o 17 transitorio de l.a constit:.ucí6n fue reeu.ltado de una 
adición de eecha 7 de abril. de 1986 por el. que, en el. sexenio de Miguel. de l.a 
Madrid Hurtado, se eetabl.eci.6 que los Diputados que se el.igi.eran a l.a LIV 
Legisl.atura del. Congreso de l.a Unión, durar:tan en funciones de1 l.• de 
septiembre de 1988 hasta el. 31 de octubre de 1991. 

El. artrcul.o 19 transitorio de la constitución también fue resultado de 
adicione•, 1• primera de fecha 7 de abril. de 1986 en la que se prevera qu.e l.oa 
Senadorea que se eligieran a las LLV y LV Legislaturas del congreao de l.a 
unión, durar~an en funciones del i• de septiembre de 1989 al 31 de octubre de 
l.9941 y l.a segunda ad.ic::i6n de ese mismo aiio pero e1 15 de diciembre. 
eatabl.ec::i6 que loa Senadores que se eligieran a las LrV y LV Legial.aturaa del. 
Congreso de l.a unión durar~an en funciones del 1• de septiembre de 1988 al. 31 
de octubre de l.994. y los q\.le se el.igieran para la LXV Legis1aeura. qu.e aer~an 
l.oe nombrados en segundo lugar, durar~an en funciones del. 1• de septiembre de 
1988 a1 31 de octubre de 1991. Esta última adición obedeció directamente a l.& 
re~orma ac::aec::.ida al. art~cul.o 56 constitucional. (reforma de igual. fecha l.S-xrr-
1986), por l.A que se modificó la composición del.a Cámara de Senadores ahora 
c::on u.na renovación por mitades cada tres aiios (dejando atrás l.a antigua forma 
de renovación sexena1). 

Ya para concluir diremos que, por cuanto hace a1 art~cul.o 19 
transitorio de 1a const.itución. hoy derogado, éste fue producto de 1.s entonces 
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Además de los preceptos constitucionales que han sido 

mencionados con antelación. podemos referirnos a otros tantos que 

también vienen a regular en cierta forma, directa o indirectamente. el 

mecanismo político-electoral. por lo que encontramos cierto 

fundamento en ellos para su aplicación a instituciones y figuras 

jurídico-electorales. 

Los artículos que a continuación se citan. también sirven de 

base y son aplicables. a la materia político-electoral: 

Artículos 6° y 7° constitucional en relación a los artículos 33 

adición de fecha 10 de Agosto de 1987 en la que se estipu16 que 1a Comisión 
Permanente se integrar~a con 37 miembros en 1os términos del. art~culo 78 de 
1.a c:onstituc:i6n a partir de1 primer receso de 1.a. LIV Legisl.a.eura a1. H. 
Congreso de 1a unión. Efectivamente. el. artícul.o 78 c:onstituciona.1. que en el. 
rondo ha.b~a permanecido intacto. pues 1.a primera modificación que tuvo s61o 
consistió en determinar 1.a existencia de los respectivos supl.entea o 
sustitutos de cada uno de 1.os titulares nombrados para integrar 1.a comisión 
Permanente, por 1.o que segu~a el. mismo principio del. constituyente originario 
de integrar a dicha Comisión con 29 miembros. 15 diputados y 14 senadores; sin 
embargo. 1a segunda modificación de fecha 10 de agosto de 1987 vi.no a variar 
e1 número de miembros que deb.1an integrar 1a referida Comisión Permanente~ por 
1o. que~ desde ese entonces. hasea ia fecha, ha quedado compuesta de 37 
miembros de 1os que 19 son Diputados y l.8 senadores, nombrados por sus 
respectivas Cámaras 1a v.1spera de la clausura de los períodos ordinarios de 
sesiones. Consideramos que esta reforma numérica fue directamente proporcional. 
a. 1a modi.fic:aci6n de l.a misma natural.eza efectuada a la composición de l.a 
Cámara de Diputados, la que aumentó de l.00 diputados de representación 
proporcional. (de 1977) a 200 el.eceos bajo ese principio (1986) . 
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y 1 30 del mismo ordenamiento.~- Por cuanto restringen el ejercicio de 

la garantía de manifestación de las ideas y de imprenta a los 

extranjeros y a los ministros de culto religioso en materia política, 

quienes no podrán de ninguna manera lni en publicaciones de carácter 

religioso) inmiscuirse en los asuntos políticos del pals. ni oponerse a 

nuestras leyes o instituciones. 

Artículo 8º constitucional.- Respecto al derecho de petición, el 

que en materia política sólo podrá ser ejercido por los ciudadanos de 

la República. 

Artfculo 9º constitucional.- El derecho de reunión y asociación 

queda reservado a los ciudadanos para tomar parte en los asuntos 

políticos dol país. Igualmente se vincula con el artfculo 130 de la Ley 

Fundamental. en tanto textualmente limita el ejercicio de esta garantía 

a los ministros de culto religioso. porque no pueden asociarse con 

esos fines ni realizar proselitismo a favor o en contra de candidato. 

partido o asociación política alguna. y también están impedidos para 

hacerlo en reunión pública. en actos de culto o de propaganda 
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religiosa. Este artículo tiene relación con el artículo 35 de la Carta 

Magna, en su fracción 111, toda vez que en él se señala como 

prerrogativa del ciudadano "asociarse libre y pacíficamente para tomar 

parte en los asuntos políticos del país." 

Artículos 14 y 1 6 constitucionales.- Aunque son de los que 

más controversias han traído al campo de fas discusiones, es 

necesario tan sólo comentar que si bien es cierto que la Suprema 

Corte de Justicia ha sostenido ·que "la violación de los derechos 

políticos no da lugar al juicio de amparo, porque no se trata de 

garantías individuales ... " 134 es ·de considerar que " ... tal 

jurisprudencia se refiere a los casos: en que:se pida la protección 

federal contra autoridades que 
0eje;cit~'~ fÜnciones políticas y cuyos 

actos se relacionan direct_a y· excllisivámente con la realización de . 
derechos de la misma naturaleza; pero no puede aplicarse a los casos 

en que se pida amparo, contra determinaciones judiciales que 

imponen una pena que, si bien puede áfectar los derechos políticos, 

l:J.a DERECHOS POLZTICOS. IMPROCEDENCIA. Tesis 128. Quinta Epoca, 
consu1tab1e en e1 Ap~ndice a1 Semanar~o Jud~cia1_de.1a·Federación, 1917~1985, 
Comlln a1 P1eno y Sa1as, pág. 192. 
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también puede violar garantías individuales.•• 135 

Artículos 15 y 22 constitucionales.- En tanto, el primero, 

impide la celebración de tratados internacionales para la extradición 

de reos polfticos, o de convenios o tratados en virtud de los que se 

alteren las garantías y derechos establecidos por la misma 

Constitución para el hombre y el ciudadano. Y en tanto, el segundo, 

prohíbe la pena de muerte por delitos políticos. 

Artfculos 34, 35, 36 y 38 constitucionales.- Establecen la 

calidad ciudadana a los varones y mujeres mexicanos, mayores de 1 8 

años con un modo honesto de vivir; y precisan las prerrogativas del 

ciudadano como son concretamente el votar en las elecciones 

populares y de ser votado para todos los cargos de elección popular. 

1" DERECHOS POLZTZCOS. Tesis rel.acionada. Quinta Epoca. Tomo x. p&g. 
475. Mendoza. Eustaquio y Coags. ConsuJ.tab1e en e1 Ap6ndice al. Semanario 
Judicie.l. de 1.a Federación 19.17-.1985. Tomo Comdn Pl.eno y Sa.1aa. pág . .192: 
Igual.mente es de consul.tarse en l.a misma obra l.a Tesis DERECHOS POLZTICOS del. 
Tomo XDC, pág. 293. Cha.vez J. Manuel. Y Coags. que a l.a l.etra dice: "Si bien 
se ha esta..b1.ecido l.a jurisprudencia respec:eo de que el. amparo no procede 
contra l.a vio.1aci6n de derechos pol.~ticos, si además de vu1.nerarae ~atoa, se 
concul.caran derechos pol.~tico-individual.es. como l.o es l.a privación de l.os 
suel.doa a que tenga derecho e.1 agra.v:.i.ado. entonces cabe l.a. concesión de.1 
amparo." 
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Además de enunciar fas obligaciones de los ciudadanos. entre las que 

puede citarse el desempeño de los cargos de elección popular de la 

Federación o de los Estados y los cargos concejiles del Municipio 

donde resida y fas funciones electorales. Y contienen los casos de 

suspensión de los derechos o prerrogativas de los ciudadanos. 

dejando a la ley secundaria la manera de hacer la rehabilitación. 

Artículo 39 constitucional.- Consagra el principio de la 

soberanía nacional. la cual radica esencialmente en el pueblo mismo. 

quien tiene en todo tiempo. el inalienable derecho de alterar o 

modificar la forma de su gobierno. 

Artículo 41 constitucional.- Que como ya se dijo. es uno de los 

preceptos más importantes en la materia. pues establece. además de 

lo ya mencionado. las características del sufragio. el cual debe ser 

universal. libre. secreto y directo. además de señalar la naturaleza y 

fines de los partidos políticos. definiéndolos como entidades de 

interés público. Este precepto menciona los nuevos principios de la 

estructura orgánica electoral. prevé las autoridades que tienen 
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funciones de intervenir en cuestiones electorales y enuncia los 

principios a los que se sujeta el ejercicio d_e la función estatal como 

son: el principio de certeza. el de legalidad. el de imparcialidad. 

objetividad y profesionalismo. Además sostiene la estructura del 

Instituto Federal Electoral y del Tribunal Federal Electoral, precisando 

de este último que es la aut:oridad jurisdiccional en mat:eria elect:oral. 

Artículos 51. 52. 54. 56, 73 Fracción VI. base 3•. SO. 83, 

115 fracción 1 y 116 Fracciones 1 y 11.- Es1:ablecen la composición de 

las Cámaras de Diput:ados y Senadores, así como la int:egración del 

Poder Ejecut:ivo y la periodicidad en su renovación; igualment:e, 

consideran la int:egración de la Asamblea de Representant:es del 

Oist:rit:o Federal y demás autoridades locales. así como aquellas 

relat:ivas a los Ayuntamient:os o Municipios. Por cuant:o hsoce a los 

numerales 52. 53. 54. 73 fracción VI, S 1. 11 5 fracciones 1 y VIII y 

116 fracciones y 11, es de considerar También los sist:emas 

elect:orales que prevén, tant:o de mayoría relat:iva como de 

representación proporcional para las respect:ivas elecciones. Debe 
, _. . 

remarcarse el numeral 56 cons1:i1:Úcional, que fue objet:o de reformas 
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publicadas el pasado 3 de 'septiembre'< ·de·, 1993 ·cambiando la 

integración del Senado de la',Republic~;'~rfsegdida se transcribe parte 

del dictamen respectivo de· la~·Comúlión; ciei'GC:.bernación y Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados,·. el cual contiene datos 

históricos significativos, además de las interesantes consideraciones 

por las cuales se propuso la reforma del precepto constitucional en 

comen'to: 

"Uno de los debates más importantes respecto de las 
instituciones representativas legislativas se ha dado en 
torno a la función y a la integración de la Cámara de 
Senadores, en los últimos lustros se ha discutido 
respecto de la introducción de mecanismos que 
atemperen la rigidez que representa para los partidos 
minoritarios el sistema electoral de mayor/a para dicha 
Cámara y de esta manera, se busca generar 
condiciones que propicien una mayor pluralidad en su 
integración, sin que por ello pierda fuerza la idea 
tradicional de constituir un cuerpo garante del equilibrio 
federal. 
"No es la primera ocasión en que se plantea la 
modificación a la integración del Senado. En años 
anteriores se formularon propuestas e iniciativas, se 
hicieron foros en el Senado, en la Comisión Federal 
Electora/, en diversas instancias académicas y 
agrupaciones po//ticas con este propósito. 
"En esta ocasión se estima que además de ser válidas 
las razones que animan la reforma, se considera 
oportuno establecer una nueva composición del órgano 
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senatorial. 
"En efecto, el Senado de la República es una 

institución consecuente de la expresión federalista de 
nuestro pueblo al inicio de nuestra vida independiente. 
Contrariamente a lo QU'=! se dice a veces sin mayor 
examen, las condiciones reales de la sociedad de 
ent"Onces exigieron que el federali'sn7o fuera una Forma 
de estado y de gobierno, que implicaba inspiraciones 
de libertad, gobierno local y capacidad de desarrollo 
propio. Los gobiernos centralistas rnanruvieron la 
institución senatorial pese a haber suprimido el 
esquema federativo, mixtificándolo y convirriéndolo en 
cuerpo exclusivista. Este Fue el Senado contra el que 
reaccionó el Canstiruvente de 1857 determinando su 
desaparición. 
"La restauración del Senado culmina en 1874, después 
de un amplio deba te nacional, respondiendo a la 
canvenienci'a de esrablecer de nueva cuenta un Poder 
Legislativa compuesto por dos cámaras y de equilibrar 
la relación con el Poder Ejecutivo, as/ corno la idea de 
volver a contar can un órgano integrador de la voluntad 
nacional. 
''Seguramente por esras consideraciones ... los partidos 

pollticos coinciden en los planreamienros para la 
renovación del Senado de acuerdo a fórmulas de 
naturaleza incluvenres. 
"'La reforma propone la arnpliación numérica del cuerpo 

senator1"a/ en atención a una mejor correspondencia con 
el número de inregranres de la Cárnara de Dipurados y 
al propósito de facilitar una integración plurallsta. 
,.La nueva integración de la Cámara implica el aumento 
de 64 a 128 miernbros de los cuales, en cada entidad 
Federativa serán electos por el principio de mayor/a 
relativa v uno corresponderá al parrido que acredite la 
primera minoría. Al efecto,,, los partidos políticos 
deberán presenrar fórmulas de candidatos siendo el 
primero de la lista del partido que obtenga la prirnera 
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minoría, quien ingrese al Senado de la República por 
esta vfa. 

wExiste también consenso en lo reFerente a que la 
Cámara de Senadores se renueve en su totalidad cada 
seis años, para lo cual se propone, que por técnica 
legislativa el artículo Décimo Octavo Transitorio, no se 
incluya como tal, por lo que se propone que dicho 
contenido se traslade al articulo Tercero Transirorio del 
presente decreto, con la misma redacción, por lo que 
por única ocasión para la elección Federal de 199 7, se 
elegirá un Senador que desempeñe el cargo en·la LVII 
Legislatura por sólo tres años. 
,.Es de importancia señalar que al modificar el nlJrr.ero 
de senadores se. propone dar inicio a sus tareas con la 
mitad más Uno de sus miembros y no las dos terceras 
partes, corno ahora lo prevé el articulo 63 
constitucional. u 

136 

Artículos 55. 58. 73 fracción VI. base 3ª. párrafo décimo 

segundo y 82.- Mencionan los diversos requisitos para ser electo a 

cargos populares; requisitos entre los que contamos por ejemplo el de 

la edad, el de la residencia y oriundez y el de la nacionalidad. 

Respecto del artículo 82 constitucional cabe agregar que últimamente 

fue modificado: primero mediante 6ecreto por eLque se adiciona la 

fracción 111 de dicho precepto. el cual se publicó en el.Diario Oficial de 

136 Dictamen de 1a Comisión de Gobernación y puntos constituciona1es de1 
23 de Agosto de 1993. Op. cit., pp. XXV% a XXV%%%. 
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la Federación el día viernes 20 de agosto de 1993, para quedar en los 

términos siguientes: "111 •... la ausencia del país hasta por treinta días, 

no interrumpe la residencia"; y despúes por decreto publicado en 

dicho medio oficial el viernes primero de julio de 1 994 para establecer 

que para ser Presidente ya. no se requiere ser hijo de padres 

mexicanos por nacimiento, agregando el requisito de haber residido 

en el país al menos durante_veinté"años' 

Artículos 59, 73 Fracción IV, 76 fracción V, 83, 115 fracción 

1 párrafo segundo, 116 fracciones 1y11 y artículo 125.- Que sostienen 

e 
diversos supuestos normativos en torno a la materia electoral como 

son el hecho de que ningún individuo pueda desempeñar a la vez dos 

cargos federales de elección popular, ni uno de la Federación y o"tro 

de un Estado, que sean de elección, dejando la posibilidad de elegir, 

entre ambos, el que se quiera desempeñar. Además en ellos se 

precisan diversas hipótesis que restringen en cierta forma el 

desempeño de cargos de elección popular si de alguna forma se han 

dado las condiciones que estas disposiciones jurídicas es"tablecen, 

como por ejemplo si un ciudadano ha sido elec"to popularmente con 
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el carácter de interino, provisional o sustituto, se le impide o 

incapacita constitucionalmente a volver a desempeñar ese mismo 

puesto. 

Artículos 60, 73 fracción VI, base 3ª, párrafos 11 y 13 y 74 

fracción 1.- Aluden a la calificación de las elecciones y a la forma de 

integración de los Colegios Electorales. Vale la pena mencionar que 

por lo que hace a,.artrculo 74 fracción 1, éste fue objeto de reforma 

reciente en el cual se precisó la subsistencia del sistema de 

heterocalificación de las elecciones, por lo que hace a la de Presidente 

de la República. A continuación citaremos la parte del Dictamen de la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales que alude a ello: 

#Se propone la desaparición del sistema de 
autocaliFicación, Función a cargo de las Cámaras de 
Diputados y Senadores y se asigna el análisis de la 
regularidad de la elección al Instituto Federal Electora/, 
quien tendrá a su cargo expedir la declaratoria de 
validez de Ja misma, la expedición de las constancias 
para los diputados y senadores electos por el principio 
de mayoría, la asignación de los diputados electos por 
el princi"pio de representación proporcional y senadores 
de primera minarla. 

"La iniciariva forralece la transparencia, certeza y 
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legelidad de los procesos electorales Federales, 
reafirmándose la Facultad de la Cámara de Diputados 
para erigirse en Colegio Electoral y calificar la elección 
de presidente de los Estados Unidos Mexicanos, siendo 
sus resoluciones definitivas e inatacables. Con ello se 
reafirma la atribución prevista en la Fracción / del 
articulo 74 constitucional. 
"La elección de Presidente de la República se deriva de 
un proceso electoral nacional en que intervienen los 
ciudadanos ernpadronados del pafs, que hicieron uso 
de su derecho y emitieron un voto a partir de sus 
preferencias pollticas. De manera simultánea, también 
ernitieron un voto para elegir un representar;. te por cada 
distrito electora/ federal, con los cuales se integrará 
una representación nacional federal, cuya suma de 
votos aportará un nú1T1ero de representantes por la vía 
proporcional. 
"De acuerdo con esta integración, se formará una 
legislatura en la Cámara de Diputados que 
corresponderá a una representación nacional plural 
conForrne a la preferencia de los votantes. 
"Constituida esta legislatura en la Cámara de 
Diputados, de acuerdo a las disposiciones legales en la 
msteria, se establecerá un órgano deliberativo con 
Facultades expresas sobre las cuestiones del pafs 
primordialmente con la atribución de conocer de la 
elección del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
"'La calificación camera/ desde un punto de vista 

jurldico, es un acto constitutivo por el cual un presunto 
pasa a ser electo, con base en un procedimiento de 
calificación por una representación nacional legislativa,, 
principio presente en nuestra historia desde 1857. 
""Por lo que es de estimarse que la facultad exclusiva 
de la Cámara de Diputados para erigirse en Colegio 
Electoral no debe suFrir cambio alguno, en prevalencia 
de una opinión plural y de mayor amplitud que 
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configura una decisión mayoritaria y representativa de 
carácter nacional. " 137 

Los artículos 65 y 66 constitucionales que se refieren a los 

períodos de sesiones ordinarios en los que se deberá reunir el 

Congreso de la Unión. Estos artículos fueron reformados mediante el 

Decreto respectivo publicado el día viernes 3 de septiembre de 1 993 

para señalar que: "El Congreso se reunirá a partir del 1° de septiembre 

de cada año, para celebrar un primer período de sesiones ordinarias 

y a partir del 1 5 de marzo de cada año para celebrar un segundo 

período de sesiones ordinarias" y que "El primer período no podrá 

prolongarse sino hasta el 1 5 de diciembre del mismo año, excepto 

cuando el Presidente de la República inicie su encargo en la fecha 

prevista por el artículo 83, en cuyo caso las .sesiones podrán 

extenderse hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. El segundo 

período no podrá prolongarse más allá del 30 de abril del misrrio año." 

Y los artículos 73 fracción VI, base.3•; párrafo segundo. 76 

137 Vid. Diccamen de 1a Ccmi.ai6n. 1993. Op. cit.• P,ág: XXXX. 
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fracción V, 77 fracción IV y 84 párrafo primero.- Regulan los casos 

de las elecciones extraordinarias; establecen la forma y términos en 

que serán cubiertas las vacantes de los representantes populares; y 

señalan los supuestos de la desaparición total de los poderes 

constitucionales de un Estado. 

Con toda intención hemos dejado para comentarios finales el 

artículo 1° constitucional. Definitivamente Bs viable.citarlo; ~or~ue e,n 

él se declara el principio general de que. en·: lo,;. __ ·-~s~'.ad~~¡. Unidos 
-. . , "~ . 

Mexicanos todo individuo goz~.r~ r;ie las gararitras c¡.j.;'~t(,~r1~ la,~isnia 
Constitución. las cuales·n;;•:µ¡_;.;de;;'ré~triiigirs'e ni'su.~pehderse.::sino 

". ·:-,"---:··, •• _, - •• • < -

en los casos y con las. concÍÍ6ÍorieJ qu'e.la.IB'y.fundamen1:ai establece. 

Podrá argumentarse ¿y qué objeto tiene citar este precepto si 

los derechos políticos no·sé:m:.garantfas·individuales?. 

Sin tratarnos de· desviar : del tema ·central de estudio, • no 

podemos pasar inadvertidos ·de. esta siempre látente polémica e 

interesante discusión/ que dividiremos a su . · vez - • en dos 
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cuestionamientos trascendentales: 

a).- ¿Qué son los derechos políticos y. cuál es la 

disciplina jurídica que los estudia?; y 

b).- ¿Oué relación guardan con los derechos humanos y 

con las garantías individuales?. 

Estamos conscientes de que penetramos a un campo difícil y 

controvertido de la gran mayoría de los tratadistas. quienes tienen, 

opiniones encontradas al respecto; sin embargo, las siguientes líneas 

sintetizan una más de las muchas inquietudes que pueden vertirse en 

tan apasionado ámbito jurídico. 

Tomando como criterio orientador al propio legislador federal, 

tanto a nivel constitucional como secundario, y basándonos en los 

instrumentos de carácter internacional que se han suscrito en relación 

con est:os tópicos, apuntaremos a continuación algunas notas 

explicativas de nuestras tendencias personales. 
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Analicemos primeramente los llamados derechos políticos, los 

cuales tienen dos acepciones. una genérica y otra restringida, las que 

a continuación pasaremos a explicar. 

ACEPCION GENERICA DE LOS DERECHOS POLITICOS.- Por 

un lado, los derechos políticos en su acepción más amplia. se han 

tratado de identificar como aquellas prerrogativas de los ciudadanos 138 

que se configuran en ciertas formas de participación de los individuos, 

bien subjetiva o colectivamente. en los procesos de formación de la 

voluntad est:at:al; aparecen, por tant:o. como derechos funcionales (de 

participación) que se reivindican frente al gobierno; además de que a 

través de su ejercicio se procura influir, directa o indirectamente, en 

las decisiones del Poder. Para Carl Schmitt 139
, son derechos 

ciudadanos esencialmente.démocrát:icos, que parten de considerar a 

la persona como ciudadan~_d;l_Esta·d·~ v.no, simplemente como un ser 

libre que vive en _estado é!~'l1_;;°t"u;~_leza; esta· idea encuentra sust:ent:o 

·-:·,~;. - <··(--

233 

138 ozc:czoNA.R.Io :sLECTORAz. .. ''S~ri_JO'S<i!.,'cOsca R.:1.ea. i~ss .. __ Ec::'-'." ~EL .. pág. 

139 Citado por GONZAL~:Z _· i't~~~z .. :,_··:Juan:"car1oa. "Derechos y ri~berea 
Po1i:ticoa". Dis;sionarig S:1§st:gra1.,-,·0p. Cit.,, pág. 233 1 
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en la concepción expresada al respecto por Jellinek quien consideró 

estos derechos como atributos esenciales del status de ciudadano en 

su actividad como tal (Status activae civitatis) 140 

Con es"te criterio amplio, el moderno constitucionalismo 

expresa como derechos políticos aquellos derechos subjetivos y los 

deberes propios del ciudadano en el ámbito del derecho público. es 

decir. son conceptualizados como el conjunto de condiciones que 

posibilitan al ciudadano a participar en ra· vida política; la nota 

dist"intiva de estos derechos es Ja de constituir una relación entre el 

ciudadano y el Estado, un diálogo entre gobernantes y gobernados; 

representan, luego entonces. todos· ros instrumentos que posee el 

ciudadano para participar, configurar y decidir sobre la vida política 

del Estado Entre algunos ejemplos. que en estos momentos 

pudiéramos citar serían: los plebiscitos. la iniciativa popular. el 

referendo. etc. 

140 XDEM. 

141 XBXDEM, pp. 233 y 246. 
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La polftica es la actividad humana destinada a ordenar la vida 

social de una colectividad, de ella deriva el gobierno de /os hombres 

en la comunidad organizada y consiste en acciones ejecutadas con 

intensión de influir, obtener, conservar, crear, extinguir o modificar el 

Poder, la organización o el ordenamiento de la comunidad. Y por 

tanto, por vincularse al poder, la polftica se refiere al Estado. que es 

una forma de poder polltico, pues según Surdeau, el Estado es "una 

forma de poder político. de acuerdo con el orden social que los 

hombres pretenden hacer prevalecer. es decir, la institución en que s.e 

encarna el poder polftico. • ' 42 

Oe ahí que el Estado como una forma de poder polltico sea el 

objeto de estudio de diversas disciplinas, cada una de las cuales 

estudia el fenómeno político y pretende darle alcances específicos que 

a su materia corresponden. Así se piensa que hay razones que hacen 

necesaria una división dentro da las ciencias sociales, porque cada 

t4 Citado por FA'YT, Car1os. S. perechp pg1ítico, Buenos Aires, 
Argentina., Ed. De Palma, i9S8. T. x. 7a. ed .• pp. 9 y 10; consú1tese además 
a SARTOLZNI, s. y otros. Ha:pual. de Ci!!!nsia Pol;{t:íca, Espai\a, 1991, Ed. 
A1ianza, pp. 29 a 35; y .DUVERGER, Maurice. rns;itucípnes Po1;{tieae y Derecho 
Copseitucional., Barcelona, Ed. Arie1, 6• ed., pp. 30 a 34. 
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una do ellas atiende a intereses específicos do observación y análisis. 

sacando sus propias conclusiones. Esta posición milita en contra de 

la idea de la integración de una sola ciencia que comprenda con 

amplitud todos los enfoques referidos a la política 143
• Surgen así. 

las disciplinas políticas fundamentales que consideran al Estado 

íntegramente, pero bajo puntos de vista diversos: La Filosofía Política. 

la Historia Política, la Ciencia Po-lítica, la Teoría del Estado; y las 

disciplinas políticas específicas que estudian partes o capítulos de los 

estudios políticos fundamentales, como son: la Sociología Política. la 

Economía Política. la Psicología Política, el Derecho Político 144 

Dos son las disciplinas que llaman más nuestra atención. pues 

se relacionan directamente con cuestiones de índole política. y son 

precisamente la Ciencia Política y el Derecho Político. ambas son 

disciplinas políticas. una fundamental y la otra específica, según la 

clasificación a que so hizo alusión. Efectivamente, la Ciencia Política 

143 Vid. e.ERLrN VALENZUELA. Francisco. peragbo g1ec;t9ra1. M6xico, Ed. 
Porr<1a. 1980, pp. 25 a 46 

1" Vid. GONZALEZ ORIBE, Héctor. Tegría Pq1Jtiea. M6x~co, Ed. Por.rda, 
1982, 4a. ed •• pp. 30, 34, 60 y 61. 
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como disciplina política fundamental se ocupa del estudio del Es1:ado 

en términos genéricos, buscando una descripción empírica, una 

explicación causal y un enjuiciamiento valorativo de todos los 

fenómenos poUticos, su finalidad es obtener una interpretación 

racional de las realidades políticas, es efectuar un análisis crítico y 

sistemático del fenómeno político y de las instituciones que origina, 

entre ellas el Es1:ado y las demás sociedades políticas, lo que 

llamamos descriptivamente la vida política. De hecho se cataloga 

como la base teórica necesaria y orgánica del Derecho Pl:iblico 

General, apoyada en la observación de los hechos sociales, 

encaminados al establecimiento de un orden político 145
• Por lo 

tan1:o, " ... la Ciencia Política sólo puede tener la función de ciencia si 

se admite que es capaz de ofrecernos una descripción, interpretación 

y crítica de los fenómenos políticos que sean verdaderas ... " 148
; de 

ahí que la Ciencia Política se encargue de formular un estudio 

'""vid. SBRRA ROJAS, Andr6s. Ciencia Po1ítiqa, M6xico, Ed. Porrlla, 1993, 
11a. ed., p&g. 97; GONZALBZ URZSE, H6ctor. Teoría Poltt:ica, Op. cit., p4g. 25; 
y ANI:>RADB SANc:HEZ, Eduardo. Xncroduccí6n a 1a Ciencin Pol!ticn, M6xico, Bd. 
Har1a, 2a. ed., pp. is a 30. 

J46 Vid. HXLLER, Herman. Teorja del gscado, M6xico, Ed. FCE, Sa. ed., 
1963, pág. 20 
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sistemático del Estado. su concepto. su composición. sus elementos. 

sus fines y funciones. su personalidad. su organización. analice las 

formas de gobierno. la democracia. el presidencialismo. la monarquía. 

etc .. 

Respecto del Derecho Político como disciplina política 

específica. correspondió a los tratadistas españoles. el haber 

desarrollado los estudios de lo político denuo de esta disciplina 

denominada así: "Derecho Político". la cual es una parte del derecho 

público que tiene por objeto el fenómeno estatal y es definido como 

" ... el conjunto de principios y normas que regulan la estructura y 

acción del Estado. Estas normas tienen por finalidad mantener la 

coexistencia y cooperación del Estado con las demás entidades 

públicas y privadas." 147
• El Derecho Político. es el coronamiento 

147 Vid. SER.RA ROJAS. Andrés. Op. cit. pág . .140; y BERLZN VALENZUELA. 
Francisco. D§re~ho E1ectora1. Op. cit .• pág. 42. Sin embargo. hay al.gunoe 
otros autores que se han pronunciado sobre la autonom~a propia del Derecho 
Po1ítico como discipl.ína política. para Manuel. Casorio en el Diccionario de 
Ciencias Jurídicas. Pol~ticas y Sociales. el. Derecho Político es la rama de 
l.a ciencia del. Derecho que estudia el. origen. funcionamiento y fines del. 
Estado. A partir del. constitucional.ismo escrito. el. estudio de.l. Estado se 
convierte en el. estudio del. Derecho Constitucional.; por eso para Sá.nche% 
Viamontes. el. .Derecho Po1~tico es e1 Derecho Constituciona1 anterior a 1as 
constituciones escritas y e1 Derecho Constitucíona1 es e1 Derecho Po1ítico 
u1terior a e11as. Vid. OSSORrO. Manue1. Diccionario de Ciencias Jurídicas 
Pg1gticag y so~ia1es. Buenos Ai~es, Argentina. Ed. He1iasta, 1989. pp. 797; 
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normativo de la Ciencia Política. 

Así pues. el Derecho Político es la rama.del,Derecho Público. 

que tiene como objetivo central el estudio de lo's.dérechos políticos en 

tanto son entendidos como aquellas · preáogatiVélS. ·ciudadanas o 
;,-: 

conjunto de condiciones que posibilitan al individuo a participar en la 

vida política estatal. Los derechos· polfticos como punto medular de 

análisis del Derecho Polftico constituyen una relación entre el 

ciudadano y el Estado. un diálogo entre gobernantes y gobernados 

148
; representan, como ya se dijo, todos los instrumentos que 

por otra parte 1a ENCICLOPEDIA JURIOICA OMEBA. Ed. Driaki11. 1979. Tomo vrxr. 
Der-Diva, nos señala que •• ... el Derecho Constituciona1. en América. debe 
exceder e1 aná1isis y l.a interpretación de 1os textos y util.i.zar l.as 
enseftanzas del. Derecho Pol.~tico o de la Ciencia Pol~tica, sin descuidar el 
Derecho positivo, que es el punto de arranque de sus razonamiencos y 
concl.usiones. incl.uao de aquellas que sirven para modificar el. Derecho 
positivo o para crear uno nuevo." (pág. SB): Vid. LUCAS VERDU, Pabl.o. ~ 
de Dereeho Po1~tico. España. 1986. Ed. Tecnos, 3a. ed., Vol. rr pp. 22 a 68; 
y MONTERO ZENDBJAS, Danie1. Derecho Pglítico M.~xicano, México, Ed. Tri.1las. 
1991, pp. 17 a 49. 

Desde 1946, en la Facultad de Derecho de Buenos Aires, Argentina. se 
inauguró .la cátedra de la asignatura de Derecho Político, la cua.l trataba 
sobre •• ... el régimen Jurídico del Estado en tanto que el Derecho 
Constitucional se basaba en la interpretación de las constituciones y leyes 
fundament:a1es. lo que se hací..l. patence en los diferentes métodos. Para 
investigar el derecho público o6lo cabe el método jurídico, en tanto que para 
el derecho político. por lo mismo que comprende lo político y lo jurídico, lo 
social y lo económico. tienen una mayor amplitud metodol.6gica." FAYT. Carl.os 
s. Derecho Pql.íticg, Op. cit., pág. 41 

148 De ahí que el O:ICCIONAR:IO RAZONADO DE LEGrSLACION y JURISPRUDENCIA 
MEXICANAS, de Joaquín Escriche, México. 1994, señala en el vocablo "Derecho 
Político": "El conjunto de leyes que arreglan las re.laciones entre .los que 
gobiernan y los que son gobernados; lo mismo que Derecho Constituciona.l y 
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poseen los ciudadanos para participar;c· confi.gúr¡;¡r·y c;fecidir. sobre la 

vida política del Estado. El Derechf>'~ol'cti~o~debi3 sfa;;,::¡~~e lncii~~rse al 

estudio de las organizaciones· v 'grupris:·é:ie p~éslón;· a iél panicipación 
, .. .":;.··· . ;o -

intercameral, a la constitución d~J'lii'si grupos parlamentarios. a la 
- "''-"'·- ,, 

participación del ciudadano e~ el·g,,"bier.rio·y en la administración. al 

análisis normativo de los derÍ;,cho;.··~r,;icos plebi~citarios, de iniciativa 

popular. de gestoría representativa. etc. 149 

ACEPCION RESTRINGIDA DE LOS DERECHOS POLITICOS.-

Por otro lado, los derechos políticos tienen otra acepción más 

restringida en comparación con la citada párrafos arriba. En strictu 

Derecho P(il)1ico" (pág. 450) 

149 La xniciativa. Popul.ar es e1 derecho de 1a ciudadanía a presentar a 
la asamb1ea legis.lativa un proyecto de .ley; Rer•rendum es el derecho del. 
electorado para intervenir directamente en la formulación o sanción de leyes 
(constitucional.ea u ordinarias); Pl.ebiacito es e.l derecho a la ratificación 
y aprobación de un acto pol.ítico ya sea constitucional. o gubernativo. Se 
diferencia del. referéndum es que esee úle.imo sólo se aplica en maeeria 
legislativa o normativa. Las anteriores son 1as formas de democracia 
semidirecta más usuales, pero existen también otras. como son: Revocac~6n 
Popu1ar que es e1 derecho del particular para solicitar la destitución o 
separación del cargo de funcionarios electos popularmente y que han dejado de 
cumplir con su mandato o han perdido la conf.ian~a en ellos depositada <podría 
pensarse en la acción popular a que alude el último párrafo del artículo 109 
constitucional); y la Apelación de Sentencia& como el derecho del gobernado 
para participar en el control constitucional de las leyes. Es un medio de 
control popular para que las leyes ordinarias no contradigan el espíritu de 
la Constitución. Vid. HUERTA PSIHAS, Elías, "Democracia y Representación. 
Tendencias y Perspectivas", Tendencias Contemporáneas del Derecho Electgral 
en el Mµndo, Memoria del II Congreso Internacional de Derecho Electoral. 
MExico, 1993, Ed. UNAM, pág. 97 
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sensu, el grueso de lél.doct:rina l"laciOnal e int:ernacional ha considerado 

como derechos e pofo:icO.s.·c~·:: dbs 'pot:est:ades jurídico-políticas por 

antonomasia: er· ~ius:3su.frá.g;?. o.>sea el derecho de part:icipar en las 
"-"···-· 

elecciones. de elegir y'.ser_:elegido y el "ius honorarum" como el 

derecho a ocupar éa.~g;~s· :¡,>.;f11p1e6s públicos que lleven anexa 

autoridad o jurisdicciÓrV"Yª ·se'a por elección o po.r nombramiento y 

siempre se conceden a .Jos, nacionales; y: entre. éstos.· sólo a .los que 

tienen la calidad de ciudadanos. Por lo que; los derechos potrt:icos en 

este limitado sentido. son entendidos como aquellas prerrogat:ivas o 

potestades de participar en ·el gobierno del Estado. pero sólo en 

cuanto se refiere a elegir y ser elegido y a desempeñar funciones 

públicas 150 

Efectivamente es más limitada la acepción de los derechos 

políticos. pues en este contexto sólo•son entendidos en tanto tienen 

vinculación con el sufragio. pasando por alto cualquier otra forma de 

ISO Vid. MARTINEZ BETANCOURT. :Oar;[o. "E1 Dereeho.:Po1;[ti.co". ~ 
Par1amcntarig rberoamericano. Méx~c:o •. Ed •. Porrúa., 1987, p~g. 178; ESCRICHE 
MEXICANO. Diccionario Razonado de Legis1a.c~6n· y Jurisprudencia Mex.i.eana.s. Op. 
c:it. pág. 450 . 
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participación ciudadana. Las elecciones· .tienen .. funciones básicas 

porque a través de ellas·se·busca'lá legitimación del poder. se fijan 

canales para organizar. la· repr.OsentaciÓn popular y se integran los 

cuadros de gobierno 151 

· Los derechos políticos para Jellinek y para Kefsen tienen 

connotaciones distint:as (pero dentro de fa misma acepción restringida 

a fa que .se .est:á hacif>;,do~. r.i.ferencia en. este apanado); Jellinek los 

considera com'o prétensiórÍ de ser'admitido para el desempeño de fas 
' . • . -- -· .. 1 .• , - ' 

funciones orgániC:a~. •/K~lse~ .:,.;rTi~ ~I desempe~o de tales funciones. 
. . . . . ~ ;."_.< ·:::_'·. - . -· 

cuando' éstas c'iie,:;den;'•·di~"'.c~~--- o. indir~~tamente, ·.a ,la creación de 

normas jurídic~s ;,g~t:;~ct~~: 1s>'. 

Así tenemos. en este· orden de ideas, que los ·derechos 

políticos se relacionan- obviamente con cuestiones electorales (voto 

151 Consú1tese sobre e1 tema a GARCXA LAGUAR.DIA. Jorge Mario. 
"E1ecc:iones. Derechos Pol.íti.cos y Transi.c:i.ón a la Democra.c.ia". Tendencias 
Cgntemporáneas del Derechg El.ectora1 en e1 Mundo Memoria de1 rr Congresq 
rnternacional. de Derecho El.ec:coral. Op. cit .• pp. 49 a 63 

152 Ambos citados por GAR.CI:A MA.YNEZ. Eduardo. rpcroducci6n al. gscudiq del 
~. México. Ed. Porrúa. 1961. 10• ed .• pp. 256 y 257 
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activo·o_pa~ivo); cuyoj;,jeréiC:io·e;.:tá lleno de caracterfsticas especiales 

que ·ataflen-solamen_t~~-'' dichás"cí..iestiones electorales (separándolas 

de otras de cará~ter pi;i'itido erig'eneral) y que requieren de un estudio 

preciso y circunscrito á·este·cah1po jurídico.·por lo que para algunos 

'tratadistas constituyen el_ objeto de estudio"' espec(fico del llamado 

Derecho Electoral, entendido--'éste como las " ... determinaciones 

jurfdico-positivas y consuetudinarias ·-que "regulan la elección de 
.. . . 

representantes o personas· para: l_os :·cargos públicos. El derecho 

electoral es en este caso,· el co,,-¡~;.,tc; de nÓrmas jurídicas que regulan 

la elección de órganos represe.ntaÚvos" .. 153 

' '~~~ < .... ~~:~:~:~-~}----\;:-~: ·/::-~~' -_', ___ ., 

,.:.;.-,~~: ~,,:. ' . !:. .· _,, ' .·.":~ ._ ,_ •.. 

No es nada nuevo :el que Ún, sector de la doctrina trate de 
--.;./ 

sostener la autonom"ra· del Derecho ·erectora/ como rama del derecho 

público; ya desde_' 1 946 S_antos Jiménez Rafael; en su obra "Tratado 

de Derei::ho:Electoral" sostuvo la autonomía de.esta disciplina pues. 
e•~~ 

a su juícib,: ,;;. regula en un orden . jurídico especial •. con ·-:reglas y 
. ~ .. 1 '."' , " 

princípÍo.técnlcos propios, los cuales no puede,," se~ regl'.:,;,;·s ni por 

UJ V.id~ DJ::CCI:ONARIO ELECTORAL. Op .. cit.• pág. 211 



CAPITULO SEGUNDO 305 

disposiciones, ni por principios generales del Derecho Administrativo, 

ni por la referida Ciencia Política y mucho menos del amplísimo 

Derecho Constitucional, claro, sin dejar de reconocer la relación 

estrecha que guarda el Derecho Electoral con otras ramas del 

conocimiento jurídico 154 

El autor en cita expone una serie de ideas que permiten apoyar 

su convicción en torno a este tema, las cuales se transcriben a 

continuación: 

"Resulta verdaderarnente extraño que, hasta ahora 
155 no se haya considerado la autonornla del Derecho 
Electora/, el que siernpre se ha relegado a un plano 
inferior, estimándose por algunos que sólo es un 
capitulo del Derecho Constitucional. 

"La generalidad de los tratadistas de Derecho 
Administrativo, no lo han tornado en consideración, 
refiriéndose sencillamente a la forma electiva de 
ingreso en la función pública y fijándose en la 
legislación positiva reguladora de las elecciones. Otros 
autores han considerado la existencia del servicio 
electora/ corno prirner servicio jurídico fundarnental del 

154 Vid.SANTOS JZMENEZ, Rafael.. Tratadg de pereyho E1@ctoral. Habana
CUba. Ed. Lex, 1946 pp. 14 a 16 

1.55 Reeu6rdese que eacamoa ha.bl.ando del. afio de 1946. 
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Estado, y consiguientemente han estimado el derecho 
regulador de ese servicio corno parte integrante del 
Derecho Administrativo. 

wSin ernbargo, se ha dicho con razón que la Ley 
Electora/, después de la Constitución, es la norma más 
importante y fundamental con que cuentan las 
colectividades representativas modernas para su 
adecuada organización polltica, y constituye la mejor 
salvaguardia de los pueblos. Dicha Ley tiene una esfera 
de acción propia porque regula la organización, 
funcionamiento y comprobación de las elecciones. 

wsi ello es asf, sorprende en verdad que el Derecho 
Electora/ se haya relegado a un segundo plano en los 
estudios de las ciencias jurídicas. Pero ello obedece, 
segurarnente, a los obstáculos que los Poderes 
constituidos han puesto a la celebración de las 
elecciones y a la determinación del alcance de sus 
preceptos reguladores, tratando por todos los medios 
de impedir el libre examen de los principios básicos en 
que se asienta la soberanfa popular y de los sistemas 
y procedimientos que le dan efectividad a esos 
principios, para de esta nianera impedir el avance de 
las libertades públicas y el ejercicio de los derechos 
í"ndividua/es necesarios a la plena consagración de Is 
personalidad humana . 

...... La autonornla del Derecho Electoral, resulta, 
realmente, factor poderoso y universa/ de progreso 
polltico y de bienestar colectivo, ya que al examinarse, 
detenidamente, con rigor cientlfico, las instituciones 
electora/es se palpan sus deficiencias, se anotan Jos 
errores, se ponen de manifiesto las arbitrariedades, 
resaltan las injusticias, y al señalarse los remedios 
aplicables, y considerarse sus resultados positivos en 
otros paises, se siembra en la conciencia de Jos 
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pueblos el impulso necesario para adelantar por el 
camino del éxito. n 

Hauriou ha tratado el Derecho Electoral en su obra de Derecho 

Administrativo; Duguit por su parte en su obra de Derecho 

Constitucional; por lo que " ... en resumen: EL Derecho Electoral ha 

venido constituyendo. hasta fecha reciente, un capítulo de relativa 

importancia en las obras de Derecho Constitucional y de Derecho 

Administrativo, pero sin reconocérsela su indiscutible autonomía." 

••• 

Es de reconocerse que" ... las ramas del derecho público se han 

multiplicado de acuerdo con las necesidades actuales, algunas ramas 

se han vuelto autónomas. como el derecho fiscal. que antes se 

encuadraba en el Administrativo. el Bancario en el Mercantil, el 

Familiar en el Civil. etcétera." 157
; luego entonces, ¿por qué no 

pensar en la posibilidad de que exista un Derecho Electoral, como 

156 rsroEM, Pág. 16 

U 7 V. CARPIZO MC GREGOR, Jo:rse .. Egt:udiqs conptitycignalea, Op. Ci.t.,. pp. 
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rama autónoma del Derecho Constitucional?. Lo anterior debe ser 

producto de serias y severas reflexiones ··que . nos conduzcan a 

sostener la autonomía del Derecho Electoral. ·v.no como producto de 

consideraciones intempestivas y sin razón .. Coincidimos con Carpizo 

en que la división del orden jurídico no tiene carácter universal sino 

que cambia según tiempo y lugar. por lo que es probable que 

cualquier hipótesis de trabajo que al respecto pueda presentarse. 

resulte en parte o en mucho superada dentro de poco tiempo 158 

En México. existe una corriente, que ha sostenido desde 

tiempo atrás la autonomía del Derecho Electoral. Efectivamente. en 

la década pasada. concretamente en··:t 980; el Doctor Berlín publicó 

su obra intitulada "Derecho Electóral" 159
• (y prologada por el citado 

abogado argentino Carlos S. Fayt). en la que dedica varios apartados 

sobre las fuentes primarias del Derecho Electoral en México. el lugar 

que ocupa éste dentro de la Ciencia del Derecho y su significación en 

ua :tBl:.DEM'. pá.g. 268 

159 Vid. BERLJ:N VALENZOELA.,. Franc:Lsco. Deregbp E1ect:gra1,0p. Cit., pp. 
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la integración de las estructuras del Estado contemporáneo; dedica 

varios capítulos al contenido del Derecho Electoral y a la relación 

existente entre los sistemas electorales y políticos, como la 

estabilidad, el sistema de partidos, la legitimidad y participación, etc.; 

además de que en dicha obra el Doctor Berlín analiza las relaciones 

entre el Derecho Electoral y el Derecho Constitucional, por lo que 

trata de establecer el marco teórico de referencia que sienta las bases 

de la estructura temática de lo que, a su juicio, forma parte de la 

Ciencia del Derecho Electoral '"°. 

La finalidad y contenido del Derecho Electoral se ve precisada 

en tanto busca como propósito el aseguramiento de la representación 

de los electores en la constitución de los órganos de gobierno y en 

garantizar que los elegidos se desempeñen en el cargo, conforme a la 

160 A este respecto pueden tamhi..Sn consul.tarse l.as si.guientea obras: 
MORENO M .• Manuel.. La Organización Po1itica y Social de 1os A;t~cas y otros 
~- con~erencia: ''El. Derecho El.ectoral. y l.a Evol.uci6n Pol.1.tic:a de 
M6Xi.CO". :Imprenta Roa, Ciudad JuArez, Chih .• l.971., pp. 230; MOYA PALENCIA, 
Mario y otros. Derecho Electoral. M~xicano, M6xico. Ed. UNAM, Serie Perfil.ea 
Juri.dicos, 1992; DEM:I.CHELANDRE ET FRANC:I.NE, proit El.ectqral, Parí.a, Librairié 
Oal.l.o::e, 1973; R:I.VER.A. PEREZ CAMPOS, Jos6. MAs sobre e1 peres;ho Electoral., 
Periódico "Excel.aior", diciembre 1.1. de l.9Bl.; y SANTOS J:IMENE:Z, Rat:ael.. ~ 
de perechg E1ectgral., Habana, Cuba, Ed. Lex. 1946. Todas estas obrae están 
citadas en l.a de BERLl:N VALENZUELA. Francisco. Teor;{a y práxis Pol!tica
El.sctoral., Op. c~e., pp. 299. 
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voluntad de los ciudadanos 161 

El Derecho Electoral es entendido como " ... la porción del 

derecho objetivo constituído por un conjunto de normas que regulan 

el fenómeno del sufragio. como medio democrático para acceder al 

poder público. cabe distinguir (tal como lo apuntó el pensamiento 

lúcido de Carnelutti). que esa normativa electoral. puede englobar las 

reglas materiales. que establecen derechos subjetivos. imponen 

obligaciones y determinan los requisitos del mandato jurídico que 

tiene como propósito la composición de manera directa de los 

conflictos. que entrando en el campo electoral. están en relación con 

las votaciones o sufragios para elegir a los titulares de los poderes 

públicos. Las reglas sustanciales señalan quiénes tienen las facultades 

y aquellos que estarán sujetos al deber jurídico. indicando la solución 

jurídica que debe darse al litigio que hipotéticamente surja." 162 

1151 RrVERA PEREZ CAMPOS, José cit:ado por BERLIN VALENZUELA, Francisco. 
Tegria y Práxis po1itíca-E1ectgral., México. Ed. Porrúa, 1983. pág. 56 

162 FLOR.ES GARCIA. Fernando. "El Derecho E.1ectoral. Me.x.ica.no. Breve 
panorama y ref.1ex.i.ones". Tendencias cgntempgráneas de1 peregho E1egtora1 en 
el. Mundo Memoría de1 rr congrego Int;erna.cígnal. de perechq E1estgra.l., Op. 
cit .. pág. 638 
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Para el Doctor Flores García, el Derecho Electoral aún puede 

analizarse desde una perspectiva sustantiva - y otra adjetiva, pues 

" ... es de aplicarse al tronco común;' del ·derecho electoral, la 

subdivisión entre el derecho electoral material, sustantivo o primario, 

y derecho electoral instrumental, adjetivo; procesal o secundario, a 

pesar de que no haya entre:ese'·birÍomio ·una separación legislativa 

más o menos marcada. tal como: opera·- en . otras áreas jurídicas. a 

semejanza de como ocurre, p.or ejer;:,plo;-:enlas materias civil, penal 

o administrativa, sino que la mayor parte, por no hablar de la totalidad 

de los ya numerosos catálogos legales electorales nuestros, han 

contenido una composición mix'ta, un entrecruce de normas 

sustantivas y adjetivas, cuando no, con el agregado de preceptos 

orgánicos, creando y ordenando cuerpos administrativos; y 

últimamente, de órganos jurisdiccionales (desde el punto de vista 

material, aunque no formalmente judiciales) electorales." 183 

163 l'.BZDEM. pp. 640 y 641 
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Para Silva Michelena 1114 " ... el ·derecho electoral es el 

conjunto de principios y reglas que rigen la designación. mediante el 

voto, de los gobernantes y principales funcionarios. y la resolución. 

también mediante el voto. de los asuntos públicos trascendentales." 

Por su parte Manuel Barquín Alvarez, a nuestro parecer 

confunde en su definición al derecho político con el derecho electoral. 

de acuerdo con las consideraciones expuestas al inicio de este 

apartado, pues este autor sostiene que " ... el derecho electoral es la 

rama del derecho constitucional que. dotado de un alto grado de 

autonomía, regula los procesos a través de los que el pueblo, 

constituido en electorado, procede a la integración de los órganos del 

Estado, a la periódica sustitución de sus titulares. así como aquellos 

procesos en que el mismo electorado interviene en fa función 

legislativa o en la definición de una cuestión crítica de la política 

nacional, por medio de la iniciativa, el referéndum o el plebiscito, 

164 C~tado por BER.I..%N VJU..SNZUELA, Francisco. Tegrto y Pr4¡sie Pg1it1sa
E1egtgz=a1, Op. cit., p4g. 59 
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según sea el caso" 185 

Sin embargo, adicionalmente a todas las novedosas opiniones 

que apoyan la existencia autónoma de esta disciplina, deberán de 

valorarse aquellas otras que juzgan prudentemente sobre element:os 

característicos, que si bien es cierto se circunscriben a otro ámbito 

como el procesal, también lo es que pueden válidamente ser de gran 

utilidad para transplantarlos a esta naciente rama del Derecho Público, 

como lo es el Derecho Electoral. Efectivamente, el Doctor Cipriano 

Gómez Lara ha desarrollado dentro de la "Sistemática de los Tres 

Planos", diversos elementos, por demás interesantes, que 

analógicamente nos permitirán integrar el concepto y encontrar las 

fuentes del Derecho Electoral 188 

lM CJ:"r. .INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURI'DJ:CJ\S. Diccionarig Jyr!;dico 
Mexisanp, M6xíco. Ed. Porrlla. 1992, sa. ed .• pág. 986 

US6 Vid. GOMEZ LAP..A. Cipriano. "Derecho Proceea1. Concepto y Fuentes". 
Conrerencia impartida durante el curso de Especia1izaci6n en Justicia 
Electoral, Tribunal Federal Electoral. 7 de agosto de 1992, Segundo Módulo: 
Teor:ta General del Proceso y Derecho Procesal. El.ectoral. Federal. Mexicano, obra 
in6dJ.ta, apuntes recogidos de la clase pero que pueden consultarse en 1a 
versión videograbada que obra en e1 Cenero de Documentación de1 e.ita.do 
Tr.ibuna1 Federa1 E1eccora1o Igua1mence puede consu1Carse de1 m.ismo autor su 
obra Sisternl,eiea Prgegsa1, Tesis de Grado de Doctor en Derecho, obra inédita, 
1998, pp.274; y Teorja Genera1 d@1 Proeepo, México. Ed. Har1a, 1990, e• ed. 
pp. 100 a 116. 
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En el PRIMER PLANO de lo conceptual nos encontramos con 

un conjunto de definiciones que paulatinamente se han ido formando 

por quienes han incursionado en investigaciones sobre cuestiones 

electorales. Anteriormente hemos transcrito algunas de ellas, dadas 

por diversos tratadistas, que nos permiten tener un panorama global 

de lo que esta disciplina significa. Sin embrago, con el riesgo que 

entraña toda propuesta, no podemos mantenernos al margen de 

formular una propia,. por lo que a continuación trataremos de enunciar 

el género próximo y la diferencia específica que el concepto de 

Derecho Electoral debe abarcar. 

Cabe aclarar que este término puede ser entendido en un 

sentido amplío y en uno estricto. El Derecho Electoral en sentido 

amplio es la disciplina jurídica que atañe al ejercicio de las 

prerrogativas y deberes ciudadanos para la integración de los poderes 

de un Estado, que se realiza mediante el sufragio universal. En sentido 

estricto el Derecho Electoral es la rama del derecho pt:iblico que tiene 

por objeto el estudio de los principios y normas referentes a la 

prerrogativa y el deber da votar y ser votado mediante un sistema de 
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partidos; al control,:v_igi1
0

anc:_i_a y_organizacíón de las elecciones y a la 

función jurisdicciona1;·',;'tra"vés -d~I ~stablecimiento de un sistema de 

medios de impl.lgnació~.::~ar~nte ;:ie1 principio de legalidad. 

··.,;,,, ' 

Ahora : bien, _el_ -~riio"iu.e ·de. esta disciplina no es meramente 

descriptivo y .analítico/, sino; que, por·.'. el contrario. dicho. enfoque· del 

fenómeno eleé::to_ral preterida: ser~:;igur~s ... m~nte científico e integral. 
. :·· . '·,,•.· '·.·· ·::-'· ·. ,_ 

no solamente analizando -: sino -: sintetizando ·v :- estructurando la 

construcción sistemática del mismo, así como su esencia y finalidades 

187 tanto a nivel nacional como·_ a nivel internacional, pues hoy en 

día se realizan con cierta periodicidad diversos Congresos, 

Conferencias, Cursos, Diplomados, etc •.• que versan específicamente 

sobre el "Derecho Electoral"; por ejemplo, desde 1987 los cursos 

interamericanos de elecciones que año con año realiza el Instituto 

Interamericano de Derechos Humanos; el "1 Congreso Internacional de 

Derecho Electoral" efectuado a principio de 1991, a iniciativa del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y de la Universidad 

167 C~r. GOMEZ LAR.A,. CJ.p~.:lano. Tegrio Genera1 de1 Prgsepg,. Op. c.:Lt.,. pp. 
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Veracruzana. que se realizó en la Ciudad de Jalapa, y fue un evento 

al que asistieron distinguidos especialistas tanto nacionales como del 

extranjero; posteriormente a mediados de 1992 se realizó el "11 

Congreso Internacional de Derecho Electoral" ahora en la Ciudad de 

México. bajo la iniciativa de la Cámara de Diputados, el Instituto 

Federal Electoral. el Tribunal Federal Electoral y el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas. y ni qué decir sobre el meritorio Curso de 

Especialización en Justicia Electoral que tuvieron a bien realizar el 

Tribunal Federal ~lectoral y el Instituto Federal Electoral, amén de 

otros eventos de actualización del Derecho Electoral que 

constantemente están llevando a cabo diversas Instituciones de 

Educación Superior como son la Universidad Nacional Autónoma de 

México y la Universidad Autónoma Metropolitana. la Universidad 

Autónoma del Estado de México y la Universidad Autónoma de 

Durango, etc. 

A nivel internacional existen conceptos que 'tienen un mismo 

sentido para todas las naciones. es decir, entre los diferentes países 

que integran la comunidad internacional existen vocablos con 



l.l.2 

CAPITULO SEGUNDO 3].7 

significados unívocos que constituyen fos conceptos categoriales del 

Derecho Electoral, como·-' son·- SUFRAGIO;' ELECCION;' SISTEMAS 

ELECTORALES, CANDIDATOS· y PARTIDOS POLITICOS. "Toda 

categoría es. por ·tanto;' un" concepto que rige y gobierna. en un 

sentido lógico, a otro grupo de' conceptos;' Toda ciencia tiene sus 

conceptos básicos o categoriales, de los cuales se deducen los demás 

conceptos que a· través de" esa ·ordenación sistematizadora 

constituyen toda disciplina 

científica encontramos ', ' un i ' conj..;m.;~,,/be 'dichos conceptos 

fundamentales o categoriaies',•· lo~-;c¿~Íe~·-'¡e~árquicamente y también 
<. .. ":;'.: " ~ ·-

sistemáticamente son supe~iO~-:s' a'' todos' los' demás' conceptos y los 

Efectivamente, de los_ anteriores conceptos fundamentales se 

desprenden los siguientes: -~¡.\.: De SUFRAGIO: puede pensarse en 

sufragio universal. sufragio libre, sufragio secreto. voto múltiple, voto 

1~ Vid. GOMEZ LAR.A. C¡priano. SistemAtica proeeaa1, Op. cit .• p4g. 28 

169 Vid. GOMEZ LAR.A. Cipria.no. Teor!,a Genera1 del Proeesg, Op. cit.• pág. 
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función, voto censitario, voto válido. voto nulo. voto único 

transferible, voto limitado. etc.; bi.- De ELECCION: elección directa, 

elección indirecta. elección a una vuelta, elección a dos vueltas. 

campañas electorales. padrón electoral. autoridades electorales. 

procesos electorales. calificación de elecciones. delitos electorales. 

etc.; c).- SISTEMAS ELECTORALES.- sistemas uninominales y 

sistemas plurinominales.. sistema de mayorfa relativa,, sistema de 

mayoría absoluta. sistemas de representación proporcional. sistema 

de listas electorales. fórmulas electorales. etc.; d).- CANDIDATOS.

candidatos independientes. candidatos registrados. candidatos por 

elección popular. candidatos por nombramiento. fórmulas de 

candidatos. candidatos electos. etc.; e).- De PARTIDOS POLITICOS.

partidos políticos de cuadros. partidos políticos de masas. partidos 

políticos nacionales. partidos políticos locales, partidos políticos con 

registro definitivo y con registro condicionado. etc. 

El sentido de todos estos términos se circunscribe al ámbito 

electoral. por tanto no son analizados ni por el Derecho 

Constitucional. ni la Ciencia Política. ni el Derecho Político. ni menos 
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aún por la Teoría del Estado; deben ser por tanto conceptos que sean 

el objeto de estudio de la Ciencia del Derecho Electoral. 

Con todo lo anterior bien podría pensarse en que los 

diccionarios especializados en derecho o las diversas enciclopedias 

que hasta ahora existen en México, abran un espacio para incorporar, 

entre las múltiples voces o vocablos, el del DERECHO ELECTORAL. 

dado que aún no cuentan específicamente con este término. Por 

ejemplo la Enciclopedia de México "º. no se refiere en lo absoluto 

al Derecho Electoral y sí por el contrario incluye en un apartado 

especial al "Derecho Marítimo" y peor aún· al "Derecho lnquilinario"; 

o bien. otro ejemplo es el Diccionario de.Política 171 en el que no 

existe la palabra Derecho Electoral 172
• En. la Enciclopedia .Jurídica 

170 SBCRETARZA DB EDUCACION PUBLICA. Enci.e1gpodia de Mfxieg,. M~ico. 
1987,. Tomo I:V. 

17• .BO.BBJ:O • Norberto y otros. pic:cionarig de Po1h;i.ea. MExico. Bd. S.i.g1o 
xxr. 7a. ed. 

172 Hay que reconocer e1 enorme avance, en este sentido, que ha hecho e1 
Centro rnterameri.ca..no de Asesoría y Promoción El.ectoral. (CAPEL) • del. l:natituto 
Interamericano de Derecho Humanos. pues en 1989 en una primera edición dio a 
conocer el. DI:CCIONARI:O ELECTORAL. Op. ci~ .• pp. 694 



CAPITULO SEGUNDO 320 

Omeba 173
, no se encuentra el Término de "Derecho Electoral". 

Caso meritorio es el del Diccionario .Jurídico Mexicano 174
, obra 

coordinada por el Instituto de Investigaciones .Jurídicas, el cual sí 

abrió un espacio concreto al vocablo de º'Derecho Electoral", sin 

embargo su contenido. comentario y definición se desvfa más al 

campo del Derecho Político y la Ciencia Política, que del Derecho 

Electoral en sentido estricto. 

En el SEGUNDO PLANO de lo normativo. encontramos que el 

objeto de estudio del Derecho Electoral es el conjunto de normas o 

disposiciones legales que regulan esta materia; es decir. est:amos 

frente al derecho objetivo que norma la materia electoral. Así 

encontramos desde fas disposiciones concretas a nivel constitucional 

que regulan el fenómeno electoral. hasta todos y cada uno de 1.os 

cuerpos legislativos que son promulgados exprofeso para reglamentar 

como normas secundarias los mandatos constitucionales. y de ah(, 

173 ENC'%~PEJ:>IA Jt1RIOICA OHEDA. ap. C.it: · 

174 C~r. INSTITUTO DE ZNVESTZGAC:ZONES JtlRIDZc:AS, pi.seipnoríg Jur!diep 
M§xisnng, Op. cit., pp. 996 a 989 
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aplicando la pirámide Kelseniana. podemos encontrar todas y cada 

una de las leyes. reglamentos. estatutos. acuerdos y resoluciones de 

observancia general, y llegar así a la norma jurídica individualizada 

como. por ejemplo, la resolución emitida por el Tribunal Federal 

Electoral o por el Consejo General del Instituto Federal Electoral al 

resolver recursos de apelación o revisión respectivamente, ello a nivel 

federal, pues a nivel local también contamos con un número de leyes, 

códigos y reglamentos que igualmente rigen en la materia electoral, 

además de la existencia ·de· los 'Tribunales Electorales Estatales y 

demás autoridades electorales qüe·cont~olan y vigilan el desarrollo de 

los procesos electorales en cada Entidad Federativa. 

El abanico de ordenamientos mexicanos que rigen el fenómeno 

electoral, puede representarse gráficamente de la siguiente manera: 

A NIVEL FEDERAL 

1 .- NORMAS CONSTITUCIONALES.- Constitución General de 

la República con las reformas·.- a diversos artículos en la mal:eriá 
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electoral publicadas en los Diarios Oficiales de la Federación. 

2.- LEYES FEDERALES.- Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; Código Penal en el Título vigésimo cuarto. 

3.- REGLAMENTOS.- Reglamento para el Financiamiento 

Público de las actividades específicas que realicen los Partidos 

Políticos Nacionales como entidades de interés público (O.O 5-IV-

1991. adiciones en el O.O. 26-1-1993); Reglamento Interno de la 

Comisión de Justicia CD.O. 29-V-1991 ); Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral (O.O 29-Vl-1992. con Fe de Erratas en el O.O. 

30-Vl-1992)); Reglamento Interior del Tribunal Federal Electoral (O.O. 

22-Xll-1993); Reglamento de Sesiones del Consejo General del 

Instituto Federal Electoral (O.O. 26-IV-1995). 

4.- ACUERDOS Y NORMAS ESTATUTARIAS.- Acuerdos 

Generales del Consejo General del Instituto Federal Electoral; 

Estatutos de cada uno de los diferentes Partidos Políticos Nacionales 

o con registro condicionado a nivel Nacional. 
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5.- SENTENCIAS Y CONVENIOS.- Resoluciones del Instituto 

Federal Electoral y resoluciones del Tribunal Federal Electoral 

(Remitimos a la consult:a de la Memoria 1991 del Tribunal Federal 

Electoral, para que puedan apreciarse dat:os estadíst:icos de dichas 

resoluciones; Convenios de apoyo y colaboración que celebran los 

Gobiernos de varios Estados y el Instituto Federal Electoral; Convenios 

de coaliciones, frentes o fusiones de los partidos políticos (por 

ejemplo el Convenio de coalición entre el Partido de la Revolución 

Democrática y el Partido Popular Socialista para postular candidatos 

a senadores en las entidades a que alude la publicación en el Diario 

Oficial del 11 de junio de 1991. 

A NIVEL LOCAL 

1 .- NORMAS CONSTITUCIONALES LOCALES. Constituciones 

de cada una de las Entidades Federativas. Por lo que atañe al 

controvertido Distrito Federal, rigen hasta ahora las disposiciones 

constituciones generales. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 

al parecer es la norma suprema local, y con ello no se trastoca el 
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principio de supremacía contenido en el mandato del numeral 1 33 de 

la Carta Magna. porque. dicho Estatuto establece en el artículo 42 

fracción IX. todas y cada una de las n:iaterias en las que la Asamblea 

de Representantes tiene facultades para legislar. entre las que no se 

encuentra específicamente lo electoral por lo que se entiende 

reservada al Congreso de la Unión, por cuanto resa el artículo 73 

fracción VI de la Constitución General: "El Congreso tiene 

facultdea ... VI.- Para expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal y legislar en lo relativo al Distrito Federal, salvo en las 

materias expresamente conferidas a la Asamblea de Representantes." 

2.- LEYES ORDINARIAS LOCALES.- Leyes o Códigos Federales 

Locales de cada uno de las treinta y un Entidades Federativas. Cada 

Estado ha denominado en forma diversa a sus ordenamientos 

electorales. por ejemplo "Ley Electoral del Est:ado de Nayarit". "Ley 

de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del Estado de 

Oaxaca ", "Código Electoral del Estado de auerétaro ", etc.""; en 

l?S V.id. TRrSONAL FEDERAL ELECTORAL. Reyigta d¡Q1 Tribupa1 dp 1g 
Contcnsíopg E1ectq;ra1 Federa1. Op. cit., Tomoa Z y XX. 
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cuanto al Distrito Federal, cabe aclárar que hasta el momento, el 

Código Federal de lnstituciOnes 'y-e. Procedimientos Electorales, es 

aplicable por las consideraciones,élntes me.ncionadas y de acuerdo con 

el artículo 344 de dicho código· 178 

. : < 

3.- REGLAMENTOS:·- En algÚnas entidades federativas se han 

promulgado reglamentos a 'sus leyes electorales, por ejemplo el 

Reglamento a la Ley Electo_ral del Estado de Sinaloa. 

4.- ACUERDOS-Y NORMAS ESTATUTARIAS.- En este caso 

cabrían todos aquellos acuerdos de las Comisiones Estatales 

Electorales y por otro lado deberán contarse además los documentos 

básicos de los Partidos Políticos con registro estatal, que participan 

en las elecciones locales en ·cada Entidad Federativa, etc. 

5.- SENTENCIAS Y CONVENIOS.- . Cada Estado de la 

República, cuenta hasta la fecha con sus respectivos Tribunales 

176 " Anteproyecto de re:forma po1.!tica par& 1a capita1" . EL NA(!XOHAL. 
Mi6rco1ea 23 de junio de i993. primera p1ana y p&g. 10 
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Estatales Electorales o en algunos casos varía su denominación a 

Tribunal Estatal de lo Contencioso Electoral; y con sus autoridades 

locales electorales como las Comisiones Estatales Electorales. las 

Comisiones Distritales Electorales y las Comisiones Municipales 

Electorales. 177 

Con todo lo anterior puede apreciarse que al igual que el 

Derecho Penal. el Derecho Civil o el Derecho Procesal. en el Derecho 

Electoral se cuenta con un volumen numeroso de ordenamientos 

reguladores del fenómeno electoral. los cuales establecen diversos 

supuestos normativos que rigen las conductas de los sujetos 

participantes en esta materia. 

Ni qué decir de las otras fuentes del Derecho Electoral como 

sería. por ejemplo. la jurisprudencia. la que se inició en fecha reciente. 

pues fue precisamente a nivel ·federal con el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales cuando adquirieron 

177 Vid. ELZZONDO GASPERZN. Ma. Maearita. "Tribuna1ea de 1o Contencioso 
E1ectora1 de 1oa Estado• y su participación a nive1 municipa1" Boviata de1 
Tribµna1 dn 19 contsnciopo E1ectora1 Federa1, Op. cit .• pp. 69 a 72 
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· obligatoriedad ·las resoluciones pronunciadas por el Tribunal Federal 

Electoral, en los térmi.nos de tos an:fculos 337 y siguientes de dicho 

ordenamiento·, electoral. Se trata de jurisprudencia especializada en 

función de la· ·materia, pues el Tribunal es un órgano jurisdiccional 

autónomo en materia electoral y no está obligado a aplicar las tesis 

o jurisprudencia firme sustentadas por el Poder Judicial Federal o por 

otros Tribunales, según se desprende del siguiente criterio de 

interpretación sustentado por el propio Tribunal Federal Electoral, que 

a la letra dice: 

TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL. NO ESTA 
OBLIGADO A APLICAR LA JURISPRUDENCIA FIRME 
NI LAS TESIS SUSTENTADAS POR EL PODER 
JUDICIAL FEDERAL O POR OTROS TRIBUNALES.- De 
acuerdo con su autonornla funcional que se desprende 
de los artículos 41 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos y 264 párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
el Tribunal Federal Electoral no está obligado a aplicar 
las tesis o jurisprudencia firrne sustentadas por el Poder 
Judicial Federal o por otros tribunales ... sin que ello sea 
óbice para que en el ejercicio de sus atribuciones y 
potestativarnente, pueda acudir a los precedentes 
jurisprudencia/es o a cualquier otra fuente formal del 
derecho para dirimí(' las controversias electorales que 
se sometan a su conocimiento. 

SC-/-RA-003/91. Organización denominada Partido Renovador. 9-11-
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91. Unanimidad de votos. 

En el TERCER PLANO de la Sistemática referida, encontramos 

los hechos y los actos jurídicos, nos encontramos en el plano fáctico, 

de la realidad misma del fenómeno electoral, de los comportamientos 

y conduct:as concretas que se desarrollan entre los diversos sujetos 

participantes de las relaciones jurídicas que se dan en el Derecho 

Electoral. Cuánt:as y tantas situaciones fenomenológicas ac~ntecen. 

en el campo de lo electoral que deben ser tomadas en cuenta, 

analizadas y valoradas por el mismo Derecho Electoral. V. gr •. todos 

los actos de campaña o de proselitismo político que son un vivo 

ejemplo continuo y reiterado de conductas determinadas tanto por 

parte de los militantes partidistas, de los candidatos, de los propios 

partidos políticos, así como de las autoridades en el ramo. En materia 

de documentos básicos partidistas. principalmente el programa de 

acción (o bien la plataforma electoral) ven los problemas nacionales 

y la vida social para encausar sus acciones concretas y abordar las 

posibles soluciones a los fenómenos políticos y sociales que así lo 

requieran. Por ejemplo. la autoridad electoral del Estado de Guerrero 



CAPITULO SEGUNDO 329 

ha efectuado una pormenorizada evaluación de los hechos o 

fenómenos sociales en su entidad y consecuentemente ha adoptado 

diversos criterios para contribuir a la transparencia e imparcialidad de 

los comicios, así es el caso del criterio sustentado en coordinación 

con las autoridades federales. para no generar confusión o inseguridad 

en los votantes en período electoral, por lo que " ... se confirma que se 

ha observado el criterio que se plateó a las Autoridades Estatales y 

Municipales de que los funcionarios federales no realizarán giras de 

trabajo de carácter público a lo largo de las campañas electorales" 

178 

Otros ejemplos de lo anterior. serían los controvertidos casos 

de las elecciones locales para las respectivas gubernaturas de San 

Luis Potosí y Guanajuato de septiembre de 1 991. se efectuaron bajo 

un esquema polémico y de gran participación ciudadana 179
• De ahí 

l78 "Criterios de .la Autoridad E1ectoral. de Guerrero". EL QNryERSA.L, 
Mé>ti.co, Domingo 21 de febrero de 1993, primera sección, pág. 20 

179 Bn ei caso de l.as el.eccíones de San Luis Potos.í, l.os partidos que 
enfrentaron aua fuerzas el.ectoral.ea principal.mente fueron e1 Frente C.ívico 
Potosi.no cuyo candidato fue Sal.vador Nava Mart:..ínez y el. Partido Revol.ucionar.i.o 
Institucional. con Fausto Zapata Loredo, este úl.timo "triunfador" en l.a. jornada 
e1ectoral. y quien tomó l.a protesta correspondiente como nuevo gobernador de 
1a Enticla.d Federativa en presencia de1 C. Car1os Sa1inas de Gortari, entonces 
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la dinámica de la Ciencia del Derecho Electoral. pues está influido 

considerablemente por los cambios políticos, la vida social y el 

desarrollo económico del país. 

En fin. haciendo un poco de retrospección histórica. no muy 

lejana sino de hace aproximadamente tres décadas atrás. lo que gestó 

fa transformación del sufragio masculino a un sufragio universal y sin 

distinción de sexo. fue precisamente la participación de la mujer en la 

vida política. por lo que el fenómeno social de la liberación femenina 

y la igualdad de derechos, influyó en cuestiones electorales y definió 

el perfil de participación de este sector de la sociedad. Otro ejemplo, 

por último. sería el caso de la enorme movilidad social que se da en 

algunos países, principalmente europeos que han ocasionado el que 

se le permita votar en elecciones nacionales a extranjeros. 

Presidente Constituciona1 de l.os Estados Unidos Mexicanos. Vid. CADENA B. 
Antonio. E'L FINANCIERO, 27 de septiembre de 1991. piig. 33. Mientras que en l.as 
e1ecciones para gobernador de Guanajuato. la situación fue diferente, toda vez 
que e1 candidat:.o el.ecto Ramón Aguirre .. renunció" a. tomar la protesta como 
gobernador el.ecto de dicha Entidad Federativa. por así establ.ecerl.o l.os 
•intereses partidistas"; en este caso sus competidores de campaña eran: por 
e1 Partido Acción Nacional: Vicente Fox. y por e1 Partido de la Revo1uci6n 
Democrática: Porfirio Muiioz Ledo. sin embargo. 1a decisión de la Legis1atura 
Loca1. aunque ampliamente cuestionada. fue designar al preoidente municipa1 
de eatracci.ón p•nista. car1oa Medina P1~scencia. para ocupar 1a gu.bernatura 
interina de Guanajuato. Vid. ZAMORANO, rsabe1. EL UNIVERSAL. os de septiembre 
de 1991. Pri.mlll!!lra p1ana; y ALVAREZ SUBERZA. Joaqu.in. UNQ MAS tlNQ. 6 de junio 
de 1991, pág. 07 
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Ahora sí, de ésta . manera regresamos a nuestro punto de 

partida, que fue el que no;s. ci.blig.Ó a.desviarnos enhorabuena de esta 
:~ - . _, - . 

forma. Tratamos,, co'n todo'.·:,~. ::.--anterior,, de acercarnos a dar una 

respuesta, a nuestro juicio' váii.~a. en cuanto a la pregunta primigénia 

que nos habíamos 'tormulá.élo.en.los siguientes términos: ¿Qué son los 

derechos políticos ·v.':·~¿á¡:;·es. la disciplina jurídica que los estudia? 

180, int:errogan'te :qu~i:-6o~;;~ideramos relativamente contes'tada con 

los comentarios ·ante~icfreS·;~decimos relativamente, porque es uno de 

los temas de· los qÚe da gusto· escribir y de los que es difícil agotar 

ideas, máxime tratándo.los en unas cuantas líneas. 

Nos resta tan sólo: proponer algunas consideraciOnes que den 

respuesta a la segunda' interrogante: ¿Qué relación ,gu.;,rda¡, con los 

derechos humanos y c,cin las garantías individuales? . 

Los derechos JC>1rf:i~o~:: tiene~ en · 1a .;.-.;tuai;c:Í",ici: una gran 

protección. Ya vimos <! _niv,;I nacional ·cómo éstos. son tutelados por 
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los diferentes ordenamientos. así a nivel internacional también puede 

decirse lo mismo, pues hasta la fecha se han avocado a su 

salvaguarda diversos instrumentos de índole internacional, así como 

diferentes instituciones de la misma naturaleza como podrían citarse 

los siguientes ejemplos 181
• 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre 

de 1948, consagra los siguientes derechos políticos: "Artículo 21.- 1. 

Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 

directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene derecho de acceso, en condiciones de igualdad, 

a las funciones públicas de su país. 3. La voluntad del pueblo es la 

base de la autoridad del poder público, esta voluntad se expresará 

mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 

periódicamente, por sufragio universal igual y por voto secreto u otro 

181 Vid. NIKKEN, Pedro. "La p:r:otecci6n internacional. de l.os derechos 
po1~ticos", Memgria de1 +r¡ Curso Anua1 Interamericagg de E1ecciones. 
Tranniyí6n democrática en Affiériga LatinA• ref1exignes ggbro ei debat§ octua1, 
san José, costa Rica. 1990, Ed. rroH-CAPEL. pp. 2s a 44 
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procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto." 182 

También en el ámbito universal 183
• el PacTo lnTernacional de 

Derechos civiles y Políticos. en su Artículo 25 sostiene ciertos 

términos similares a la Declaración Universal antes citada; en el 

ámbito regional americano contamos con la Declaración Americana de 

los Derechos y Deberes del Hombre. la que en su artículo 20 precisa: 

.. Toda persona legalmente capacitada tiene derecho a tornar parte en 

el gobierno de su pafs directamente o por medio de representantes y 

de participar en las elecciones populares que serán de voto secreto, 

genuino, periódicas y libres."; igualmente en el ámbito regional 

americano es"tá la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

cuyo artículo 23 expresa: "Todos los ciudadanos deben gozar de los 

siguientes derechos y oportunidades: de participar en la dirección de 

182 Vid. MARTINEZ BETANCOURT. Oar.!Co ''E1 Derecho Po1.!.t:.ico", ~ 
Par1amentaríq Xberoamericano, México, Ed. Porrúa, 1987, pp. 175 a 190; BORJA, 
Rodrigo, perec:ho Po1itigo y Constitucional, México, Ed. FCE, pp. 337 a 339; 
NIKKEN, Pedro. Op. cit., pp. 25 a 44; y GROSS~. C1audio. "E1 derecho a 1a 
partic:ipac:i6n po1.!.tica", Memgria del r±r Curso Anual. I:nt:eramericang de 
Elecciones Transición democrática en América Latina· reflexiones sobre el. 
debate actµal, San José, Costa Rica, 1990, Ed. rrcH-CAPEL. pp. 45 a 52. 

183 Pueden coneul.t:arse a NIKKEN, Pedro. Op. c.it., pp. 25 a 44; GROSSMAN. 
el.audio. "El. derecho a l.a participación pol.~t.ica", Memoria 1¡r curso Anual. . , 
Op. cit. pp. 45 a 52; y CARRILLO FLORES, Antonio. La Conatituyi6n 1a suprema 
Cgrte y l.os Derechgs Humanos, México, 1981, Ed. Porrúa, pp.217 a 236. 
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los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 

libremente elegidos; de votar y ser elegidos en elecciones periódicas 

auténticas, rea/i'zadas por suFragio universal e igual y por voto secreto 

que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores y, de 

tener acceso en condiciones generales de igualdad, a las Funciones 

püblicas de su pals. -; por su parte el artículo del Protocolo Adicional 

Número 3 a la Convención Europea de Derechos Humanos, dice: -Las 

Altas Partes Contratantes se comprometen a organizar a intervalos 

razonables elecciones libres con escrutinio secreto, en condiciones 

que garanticen la libre expresión de la opinión del pueblo en la 

elección del cuerpo legislativo. -; es más, la Carta Africana de los 

Derechos Humanos y de los Pueblos en su artículo 13 reconoce: 

-rodo ciudadano tiene derecho a participar libremente en el gobierno 

de su paFs sea directarnenre o a través de representantes libremente 

elegidos, de conformidad con las disposiciones legales. Todo 

ciudadano tiene derecho a acceder a la Función pública de su pals en 

igualdad de condiciones. -. 

Algunos de estos ordenamientos e instituciones internacionales 
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defensores de los derechos políticos. los acogen en su connotación 

de derechos humanos. toda vez que para ellos. son indudablemente 

potestades que tutelan la participación de cada hombre y de cada 

mujer en el desarrollo de la comunidad estatal y tiene sentido el 

afirmar que " ... al derecho internacional le interesa e importa la 

cuestión de los derechos del hombre. el modo como cada estado la 

resuelve internamente, y fa defensa auxiliar que ese mismo derecho 

internacional debe deparar a los derechos que el constitucionalismo 

insertó en el orden interno de los estados. La internacionalización de 

los derechos de la persona humana es. por eso. una fase ulterior en 

la historia de la positivización de los mismos. que denota el acceso del 

hombre a criterios de valor más amplios. y la progresión hacia una 

mayor y mejor realización de la justicia ... 184 

JS4 Vi.d. BIDART CAMPOS, Germán J. Lgs derechos del Hombre, Argentina., Bd. 
Ediar, 1973, pp. 154 y 155; por otra parte GARCIA LAGUAROI:A, Jorge, &l. 
comentar al.go acerca de l.os derechos pol~ticos y en especial. a au 
cl.aairicaci6n dentro de l.oa derechos humanos ha l.l.egado a. sostener que " •.. u.na 
cl.aairicaci6n no significa. ordenación jerárquica. de los derechos. Todos el..l.oa 
tienen una natural.eza. final. igual., y su conjunto debe respetarse como un todo. 
Loa derechos huma.nos constituyen un conjunto integral.. Su interacción, au 
i.nt:erdependencia. son requisitos para su real. cumpl.i.miento." Este autor 
sostiene que el. derecho a l.a participación pol..:ítica tiene una ~ronter• 
imprecisa pues constituye al. mismo tiempo una l.ibertad civil. y pol..:ítica. puea 
"Todo proceso de formul.ación de l.a teor.:ía de l.os derechos huma.nos est:A 
vincul.ado al. proceso del.imitación de 1os gobernantes ... " en torno al. sistema 
representativo. a 1a división de poderes. etc ... Vi.d. GARCIA LA.GUARDIA. Jorge 
Mario. "El.ecciones Derechos Pol..:íticoa y Transición a 1a Democracia". 
Tendencias Contemporáneas del perecbo E1ecegral en el. Mundo, Memoria del. II 
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.El sistema constitucional.es .a la vez jurídico, y.polí~i~o-:;r()dc>. 

el derecho constitucional. en cuanto organ.izadón de.11:1: c::o.nvi~enda: 

política. es político. Por supuesto que ·el sistema de. derechos 

humanos está dentro o hace parte del. sistema. constitucional en su 

conjunto. El sistema constitucional adverso a.los derechos humanos 

no se presenta como un factor de funcionalidad positiva para ellos. 

mientras que cuando le es favorable les ofr~ce un marco propicio. El 

atribuir a la totalidad del sistema .. constitucional el carácter de un 

marco general de un tipo político .:c,obra relevancia cuando - por 

ejemplo- atendemos a sistemas estables que. por su perseverancia. 

legitiman su propia fisonomía y la pr.eservan. El "orden" entendido 

como uno de los elementos formal~s del bien común es necesario en 

toda sociedad. Bourdeau vincula ··al 'orden con el poder y con el 

movimiento. como Hauriou lo integra en su.trilogía de "orden~poder

fibertad", pero no cualquier clase o modelo de orden sirvé a un 

sistema de derechos humanos. no fe sirve un ord.en, .. aut~rit .. rio o 

totalitario. en el que. paradójicamente, hasta se dice::q.;EJ hay}un 

congreso %nternac~ona1 de Derecho sieccora1. Máx~co, 1993, Ed~ ·ÓNAM, pp. 49 
a 63 
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disvalor {"tiranía; despotismo:- opre-.. ión'; por exceso del vaÍor poder. o 

ritualismo. por exceso del v~lo(_or{jE.r.¡:~~·-ª!i,·' 

El orden democrá'r:i6oi-é~--'~1 ril'á-r¡;;,: ó'contexto para la vigencia 

º expansión de los derechos :AHrri-~;~o.s.; ,:,;ºr sociedad democrática 

entendemos " ... una sociedad' .iJY~~::-~~mbres ·y cuya convivencia 

compartida tienen predisposiciol1~~ hacia ía Íibertad. el pluralismo. la 

apertura. los derechos personales.' ;.I _'plÜripa-rtidi-,;mo. el disenso, la 

tolerancia, etc." 188• por ende/'-¡¡-.: d~~-ocracia es la forma de 

organización estatal. o forma de estado; que instala al hombre dentro 
.,, ,· 

de 'ª convivencia polfticam~nte - org~;j-;-i~d~ con un "status" o 

situación acordes con su dignidad de 'pers-óña; sobre la base de su 

libertad y de sus derechos. Libertad·y-de-rec'116'~ humanos son una sola 

y misma cosa. identificatoria y esenciál_-·éfe··-1aid_emocracia 187 

Hay cierta razón en las palabras d~::~l"ossman;' en el sentido de 

185 Vi.d. HER.REN:DORF.. Oanie1 y Germán - J. Bi.~~~t ·· Ca~os. Pripsípiop de 
pergshog HUJnN>oa y GarantS:as., Argenti.na .. Ed.· ·Edi.a.~ .. ~· l..~91 .. _pp. ,313 y _314 

186 IBIDEM, pág. _314 

187 I..oc. ei.t., pág. 65 
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que "Las elecciones son indispensables. son un medio principal para 

la realización del derecho a la participación política. Pero además de 

las elecciones. debemos reconocer que el contenido esencial del 

derecho a la participación política es la realización de la voluntad 

soberana de los pueblos e individuos. y del derecho que tienen a forjar 

su destino. En desarrollar los criterios objetivos necesarios para 

avanzar en la realización del derecho a la participación política los 

juristas tenemos un desafío importante. Pero es asumido ese desafío 

donde se permitirá el progreso de la democracia y no insistiendo en 

la dificultad de la tarea." 'ªª; es por ello que este autor ha concluido 

que el derecho a la participación política es igual a: 1.- la realización 

de elecciones libres; 2.- elecciones libres es igual a elecciones no 

fraudulentas; 3.- elecciones no fraudulentas es igual a democracia. 

189 

Ahora bien, si la participación de la ciudadanía en la vida 

IA GROSSMAN. C1audio. •E1 derecho a'1a·partieipaci6n po1~tica•. Memoria 
ZZZ de1 curao An.ua1 Interamericano de E1eceionea. Op. cit .• p4g. 52 
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democrática de un país no es más que el ejercicio de sus derechos 

políticos. y si éstos son imprescindibles a su esencia humana de 

"zoon politicón" 190, entonces nos encontramos ante un sector de 

derechos consubstanciales 191 a su persona {el derecho a vivir en 

democracia, el derecho a la autodeterminación) que garantizan su 

participación " ... en el desarrollo de la comunidad estatal, en el 

funcionamiento de sus instituciones o en el aprovechamiento justo de 

las máximas oportunidades que ella pueda darle para su pleno 

desenvolvimiento, así en lo que toca al cultivo de su espíritu como de 

190 ''La. natural.eza arrastra pues instintivamente a todos l.oa hombres a 
l.a aaociacién pol.~tica. El. primero que l.a instituyó hizo un inmenso servicio, 
porque el. hombre, que cuando ha al.canzado toda l.a perfección posibl.e es el. 
primero de l.oa animal.es, es el. 111.timo cuando vive sin l.eyes y sin justicia. ..• 
La. justicia es una necesidad social., porque el. derecho es l.a regl.a de vida 
para l.a asociación po1Ltica, y 1a decisión de 1o justo es 1o que constituye 
el. derecho.". ARrSTOTELES. La Po1itica, Libro primero, capLtu1o r. Traduc. de 
Patricio Azcárate. co1ecci6n Austra1, Buenos Aires, 1941. Puede coneu1tarse 
igua1mente en 1a obra de MORENO. Oanie1. C16aigqo de la Ciepcia Pg1ttisa, 
México. Ed. Porríla, 1983, pág. 29 

191 En México el. Reg1amento :Interior de la Comisión Nacional de oerec:hon 
Humanos recientemente reformado precisa en su art~cul.o 6• que " ... se entiende 
que los Derechos Huma.nos son l.os inherentes a la naturaleza humana., sin l.os 
cual.ea no se puede vivir como ser hum.ano." Vid. D. O. del. 12 de noviembre de 
1992 en el. que se publ.ic6 dicho Reglamento que vino a abrogar e1 anterior 
Reglamento Interno de l.a Comisión Nacional. de Derechos Humanos publ.icado en 
el. diario Oficial. del. 1• de agosto de 1990. 

Pedro Nikken sostiene que " ... l.os derechos a el.egir y a ser el.egido, 
que son derechos democráticos. son también derechos indivi.dua1ea que se 
encuentran dentro del. enunciado tradicional. de l.oa derechos humanos y tienen 
abiertos l.oe recursos nacionales e internacional.ea para l.a protección de tal.es 
derechos". Vid. NIKKEN, Pedro. "La protección internacional. del.os derechos 
pol.Lticoa", Transi,ci6n democrática en Affiérica I .. atina · refl.exiqnee sobrn c1 
d~bat@ actua1~ Op. cit., pág. 41 



CAPITULO SEGUNDO 340 

su bienestar. su seguridad material y. en general. para el goce de 

todas las cosas buenas de la vida. Estos últimos suponen que el 

Estado tenga atribuciones que le permitan cumplir con muchas más 

tareas de las que se señaló lo que es usual llamar 'liberalismo clásico•. 

o. como suele decirse. que sea un Estado Social de Derecho" 192
• 

"Pensamos que el derecho de voto y. en general. todos los ac1:os del 

mismo grupo. presentan. cuando son ejercitados. un doble aspecto: 

son derechos políticos en ejercicio y constituyen. al propio tiempo. 

una función del Estado." 193 

En su acepción de derechos humanos. los derechos políticos 

han sido es1:udiados por algunos e inclusive se ha llegado al extremo 

de proponer la creación de un "Ombudsman elec1:oral" 194 o ¿podría 

192 CARRILLO FLORES. Antonio. La Conacitugi6n 1a suprema Corte y 1gg 
paroqhg• Humano•, M6xico, Bd. Porraa, 1981. pág. 210 

l93 GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Introdugci6n o1 Egs:udio del peraghp, Op. 
c.:l.t •• p4g. 256 

194 • •.. encabezado por un ciudadano o ciudadana de 1impia rama p'O.b1.:Lca, 
para que conozca 1aa denuncias y. aque11aa que constituyen i1~citoa 1ae turne 
a 1• autoridad competente y 1aa obras -como son 1as ra1sas denuncian- 1aa 
d.:l.vu1gue a trav6a de 1oa medios de comunicación para que sus autores aurran. 
a1 menoa. una sanción mora1. ¿Ea mucho pedir. sedares diputados?. (Not.:l.me.x)". 
GARCIA MKDRANO, Renward. "ombudaman E1ectora1". EL NACXONAL. M6x.:Lco, 30 de 
junio de 1993, pp. 1• p1ana y 10. 
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pensarse acaso en un ombudsman del elector"?. por quá no?, si 

inclusive, en otro contexto, ya ha sido recientemente creado el 

"Ombudsman del lector", o tambián llamado "Defensor del lector", 

por el Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

195 • At:ín existe cierta reticencia en México a conocer y resolver por 

parte de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y de las 

Comisiones Estatales de Derechos Humanos. los casos de violación 

al voto pi:iblico y demás actos electorales; por ejemplo el artículo 1 24 

Fracción IV del citado Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos expresa: "No se surte ~la competencia de· la 

Comisión Nacional tratándose del: IV.- Los asuntos electorales."; y el 

artículo 1 8 de la recián publicada 198 Ley de la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal que a la letra dice: "La 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal no podrá conocer 

'" "El. preaideru:e de J.a CNDH Jorge Madraza CU.el.lar arirm6 que el. 
objetivo central de1 defensor del. lector radicará en defender y respetar 1oa 
derecho• de quienes l.een loa periódicos,, empero,, ser& tambi6n una iTflPortante 
garant~a para que se defiendan 1os derechos de l.os periodista& a trav6a de 
investigaciones objetivas baaac:las en pruebas y evidencias irrefut&bl.ea.". 1Ut 
NAC+PNAL,, "Designan a A1ejandro Avilt§a como Ornbudama.n del. Lector". M~ico,, 9 
de junio de 1993. pág. 9 

196 Diario Oficia1 de la Federación de ~echa martes 22 de junio de 1993. 
Primera Seeei6n~ pp. 41 a 48 
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de los casos concernientes a: 1.- Actos y resoluciones de organismos 

y autoridades electorales;". Por tanto. estas Comisiones defensoras 

de los derechos humanos (a nivel federal y local). no fo son tanto. 

sino sólo de "algunos" de dichos derechos. entrando en contradicción 

consigo mismas. toda vez que por un fado limitan su competencia en 

esta materia y por otro lado reconocen que los derechos humanos " ... 

en su aspecto positivo son ... los que se recogen en los pactos, los 

convenios y los tratados internacionales suscritos v ratificados por 

~-" 197
; y si es así. entonces en aplicación estricta del artículo 

1 33 de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

todos los tratados que estén de acuerdo con fa Constitución. 

celebrados y que se celebren por el Presidente de fa República. con 

aprobación del Senado. serán fa Ley Suprema de toda fa Unión. 198 

197 Art.S:.cu1o 6 de1 Reg1amento Interior de 1a Comisión Naciona1 de 
Derechoa ro.unanoe. 

191 Germán B.IDART CAMPOS ha sostenido que .... . l.as cuestiones e1ectora1ea 
conexas con 1oa derechos pol..íticos y l.oa partidos. ya no pertenecen a l.a 
juriadicci6n excl.uaiva y reservada de l.os Estados parte. porque a1ln cuando 
siguen incl.uidaa en su jurisdicción interna. ~orman parte tambi~n de l.a 
juriadicci6n internaciona1 concurrente o compartida con l.a juriadicci6n 
interna". Vid. "1& Judiciabil.idad de 1ae c:uesc~ones e1eccora1es en e:1 sistema 
i:nte:ramericano" Primar Cgngr@sg Xntprpagíona1 de perec:hq filcctoral, 
Universidad Veracruzana, r.r.J., M6xico. ~ebrero 1991, Mesa II, p6g. 4. 
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Ahora bien, si _l_os derechos políticos encuadran en la 

clasificación de los derechos humanos y en consecuencia se 'traducen 

en sí mismos en derechos humanos ¿qué relación guardan con las 

garantías individuales?. 

Grosso modo 199
, sostenemos que las garantías individuales 

son un medio proteccionista de los derechos humanos; esto es, el 

constltucionalismo moderno, en el caso mexicano, ha permitido 

recoger en norma suprema diversos derechos humanos, a los que les 

ha dado el calificativo de derechos públicos subjetivos, pero no 'todos 

los derechos públicos subjetivos los incluye en el catálogo de 

garantías individuales 200, sino sólo aquellos que van directa y 

manifiestamente dirigidos en una relació_n da supra a subordinación 

l951 HUY a nuestro pesar tenemos que trazar con enormes pincela.das 1 

dirramoa brochazos, el. cuadro de apreciaciones teóricas y pragm&.ticaa sobre 
l.aa garant~as i.ndividua1ea y 1os derechos humanos, ya que este tópico es uno 
rn4a de loa que 11.ama considerablemente nuestra atención, pero una vez rn.t.a 
limita.moa por razones metodol.6gicas. 

:%00 Eduardo Garc~a. Maynez sostiene que l.oe derechoo pol.~ticoa son 
derechos subjetivos p\l.bl.icos, apoyado primordialmente en l.a tes.is de Jel.linek, 
puea concluye que l.os aludidos derechoo constituyen el •tatu• del sujeto, ya 
que "Ea 1& awna de ~acu1tadea que 1oa parcicu1area tienen frente a1 poder 
p'llb1ico, y representa una serie de 1imitaciones que e1 Estado se impone a s~ 
m.:lamo". Vid. GARC.t'.A MA.YN:EZ, Eduardo. Introducsión a1 E'atudig df!1 percsbo, 
M6xico 1 1961, l.O ed •• pp. 201 y 2ss 
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entre los gobernados y los gobernantes y cuya violación, en algunos 

casos. genera la procedencia del Juicio de Amparo. Lo cierto es que, 

la Constitución Mexicana, al establecer las garantías individuales, ya 

no dejó a los derechos humanos como principios·de valor, sino que 

los dotó de eficacia jurídica-positiva. por lo que .. " ... las garantías 

tienen, desde entonces. el alcance de prestar. auxilio al 

funcionamiento de los derechos humanos dentro del campo del 

derecho constitucional .. ". 201 
.. : 

Inclusive el artículo ~~ del Reglamento Interior de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos (en México) reconoce el aspecto 

positivo de los derechos humanos, principalmente por lo que atañe a 

normas constitucionales, y no los limita exclusivamente al capítulo de 

Garantías Individuales: "Para los efectos del desarrollo de las 

funciones de la Comisión Nacional. se entiende que los Derechos 

Humanos son los inherentes a la naturaleza humana. sin los cuales no 

se puede vivir como ser humano. En su aspecto positivo ... son los que 

201 BIDART CAMPOS, Germán. "Sobre Derechos Humanos", Estudios en Homenaje 
al Dgctqr Héctor Fix-Zamudio en sus sreinta aftgs como investigador de las 
eignyiap juridicas, M~xico, Ed. UNAM. 1988, T.r. pág. 100. 



CAPITULO SEGUNDO 345 

reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

los que se recogen en los pactos, los convenios y los 'tratados 

internacionales suscritos y ratificados por México"'. Sin embargo, est:e 

Reglamento Interior en su artículo 1 24 no surte competencia a favor 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, respecto de los 

asuntos electorales, 1:al y como lo sostiene la fracción IV de dicho 

numeral; y por otra parte. la Ley de Amparo en su artículo 73 fracción 

VII y VIII establece la improcedencia del .Juicio de Amparo trat:ándose 

de organismos y autoridades en esta ma1:eria elec1:oral. Todo lo cual, 

nos hace pensar que la pro1:ección de los derechos polí1:icos, se 

encuen1:ra res1:ringida en México, 1:oda vez que hay que remidrnos a 

la legislación secundaria para velar por el correcto ejercicio de los 

mismos. 202 

201 Aunque para a1gunos defensores de estos derechos huma.nos, no está del.. 
todo cerrado constitucionalmente e1 camino tutelar. porque "Como México ya 
ratiric6 1as Convenciones sobre Derechos Humanos aprobadas por la ONU en 1966 
y la l:nteramerica.na de 1969, sus textos han pasado a formar parte de la Ley 
Suprema conrorme al art~culo 133 y creo que su violacL6n podr~a reclamarse en 
amparo ••• ". Vid. CARRILLO FLORES. Antonio. La Conotisuci6n La. Suprema Corte 
y 1ge prireshos Humanos. México. 1981.. Ed. Porrú.a. pág. 248. Nota 9. Es 
interesante este ú1timo comentario. y deja mucho en qu6 pensar. porque ai 
promoviéramos un juicio de amparo. por violaciones a derechos po1;1ticos 
(cual.quiera que fuere el. caso concreto. apoyados. claro está en el Tratado 
::I:nternacional). tendr.íamos que invocar al mismo tiempo la .inc:onstitucional.idad 
de la propia Ley de Amparo. lo cual acarrear.ía una contrad~cción en si misma 
pues. por un l.ado, limita l.a procedencia del. juicio de garant.íaa en esta 
materia y, por otro lado, establece las regl.aa de su tramicac:i.ón. Se 
recomi.enda. la lectura de l.os sigu1.entes art.S:cul.os: de CARRANCA. Y R:rvAS, Ra1ll.. 
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Actualmente, la legislación secundaria, en especial el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente es el 

ordenamienTo que se encarga de vigilar el ejercicio de los derechos 

político-elect:orales y constituye el conjun1'.o de disposiciones 

normativas en donde se encuentran con precisión fos mecanismos 

para su defensa. 

REGIMEN LEGAL ORDINARIO. CODIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

El Código Federal de lns1'.ituciones y Procedimientos Electorales 

se promulgó con fecha catorce de agosto de mil novecientos noventa 

y su publicación en el Diario Oficial de la Federación fue el día 

miércoles siguien1'.e. Se publicó como anrculo primero del Oecre1'.o 

correspondiente. toda vez que ese mismo documento (en el anrculo 

•Los derechos pol.~ticos del. pueb1o mexicano como garantLas constituciona1es 
de1 gobernado" y de ELIAS MUsr. Edmundo. "Improcedencia de1 Juicio de Amparo 
en materia pol.Ltico el.ectoral". ambos publicados en el tnfgrme de actividadeg 
del Tribuna1 de 19 C'ontenc:Losg E1eetqra1 Federal. Procesg E1@ct:ora1. 1987-1988, 
M4ixico, 1988, Tal.ieres Gráficos de l.a Nación, pp. 91-141. 
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segundo) estableció las adiciones del Título Vigésimocuarto al Código 

Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda 

la República en materia de fuero federal. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales entró en vigor el dieciséis de agosto de mil novecientos 

noventa, según disposición del primero transitorio. 

Este Código, mejor conocido como "COFIPE", lo promulgó el 

Presidente Carlos Salinas de Gortari, para lo cual hubo que modificar 

preceptos importantes de la Constitución General, los que ya han sido 

analizados al comenzar el capítulo anterior. 

El presente apartado exclusivamente se limitará a enunciar, 

algunas características del régimen jurídico del candidato, con apoyo 

en esta legislación vigente, sin hacer mayores comentarios al 

respecto, toda vez que los capítulos subsecuentes se concretan a 

analizarlo a detalle. 
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El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de 1 990 ya no reconoció expresamente algunos derechos que habían 

sido establecidos por ordenamientos electorales anteriores. como son: 

1.- El derecho a inconformarse por escrito respecto al lugar 

señalado o a los nombramientos de los miembros de las mesas 

directivas de casilla. Pues este derecho ahora es conferido 

exclusivamente a los partidos políticos. 

2.- El derecho a solicitar las modificaciones conducentes. tanto 

al padrón electoral. como a las listas nominales de electores, por 

inclusiones o exclusiones de indebidas. Lo anterior corresponde. hoy 

en día, a los ciudadanos y a los partidos políticos. 

3.- El derecho a acreditar representantes comunes o 

personales ante los organismos electorales y ante las mesas directivas 

de casilla. Conforme al Código vigente sólo los partidos políticos 

tienen derecho a nombrar sus representantes generales y sus 

representantes ante las mesas. 
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4.- El derecho a estar presente durante la jornada electoral en 

el interior de la casilla, para verificar que se abrieran las urnas en su 

presencia y comprobar que se encontraban vacías y además para 

asegurar el secreto del voto; ya no está conferido a los candidatos. 

pues inclusive por texto expreso del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales se les impide a éstos el acceso a la 

casilla, salvo para ejercer su derecho a sufragar. 

5.- El derecho a firmar las boletas, y las actas levantadas en 

la casilla, queda exclusivamente conferido a las autoridades 

electorales y a los representantes de los partidos politices. 

6.- El derecho a que se 'les expida copias (inclusive 

certificadas) de las actas electorales, igualmente queda conferido a 

los representantes de los partidos politices. 

7.- El derecho a someter, a la consideración de las autoridades 

electorales, peticiones y consultas relativas a la integración y 

funcionamiento de los organismos electorales, al desarrollo del 
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proceso electoral y demás asuntos de la competencia de dichas 

instituciones, sin embrago, la ley electoral vigente ya no señala nada 

al respecto, limitándose a precisar que estas prerrogativas son de la 

incumbencia partidista, claro está no podemos dejar de mencionar que 

por razones lógicas de derecho constitucional, en cuanto al derecho 

de petición, éste no puede negarse al candidato, en tanto lo ejercite 

en los términos y condiciones requeridos por el numeral 8° de la ley 

fundamental 203
; 

8.- El derecho de acompañar a los miembros de la mesa 

directiva de casilla para hacer entrega del paquete electoral a la 

autoridad electoral competente, ya no quedó regulado en la ley 

vigente; y 

2o:J Para NARANJO MESA. V.ladi.mi.ro. e.l derecho a .la participac.i.6n es " ••• 1a 
~acu.ltad que ti.ene todo individuo. particu.larmente todo ciudadano, de 
intervenir en .la actividad pública. ya sea como sujeto activo de e11a, ea 
decir como parte de .la estructura gubernamenta.l y administrativa de.l Estado. 
ya sea corno sujeto receptor de .la misma. e.levando rec.lamac:i.ones o peticiones 
a .la autoridad y obteni~ndo adecua.da respuesta de parte de e1l.a. De tal. 
suerte. este derecho comporta un dob.le a.lcance: de un .lado, e.l de participar 
en el. manejo de.l Estado, o derecho a .la partic:.i.pación propiamente dicho. y de.l 
otro el. derecho de petición". Vid. Teor;{a Constitucional e rnecitµsiones 
Po1~t1sag, Bogot4, Co1ombia, 1991. Ed. Temía, 4a.ed .• pág. 428. Por 1o que e1 
derecho de 1os candidatos • partic~par •n •1 gob~•rno d• •U P•~•. que ea un 
derecho con.sagrado en norma internacional, como ya se indis6, se encuentra 
mermado en cuanto a uno de esos aspectos a 1oa que alude Naranjo Mesa. 
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9.- El derecho a recurrir los actos y resoluciones de las 

autoridades electorales ya no se confiere en forma directa a los 

candidatos, sino ahora éstos sólo pueden participar como 

coadyuvantes del partido político que los registró, toda vez que las 

partes en el procedimiento para tramitar un recurso, a que alude el 

numeral 31 2 párrafo del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, excluye al candidato; inclusive, a partir de 

las últimas reformas a este ordenamiento publicadas en el Diario 

Oficial de fecha 24 de septiembre de 1993, subsiste el otrora sistema 

de ser considerado coadyuvante, porque agrega un párrafo segundo 

a dicho artículo 31 2 en el que se precisa que "Los candidatos podrán 

participar como coadyuvantes del partido político que los registró •.. " 

especificándo las reglas de su intervención, a las cuales haremos 

alusión más adelante. 

Sin embargo, el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales señala, las siguientes prerrogativas del 

candidato a cargo de elección popular: 
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1 .- Atín y cuando el artículo 38 párrafo primero inciso e) 

menciona como obligación de los partidos políticos el cumplir sus 

normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus 

estatutos para la postulación de candidatos, correlativamente implica 

el derecho de estos últimos a ser sujetos de la respectiva postulación 

204
, la que una vez registrada 205 ante las autoridades electorales 

competentes, permite el surgimiento de diversos derechos tanto para 

el candidato mismo, como ·para el partido político que lo postuló. 

2.- Después de precisar, en el artículo 1 82, lo que debe 

entenderse por campaña electoral 208 por actos de campaña 207 

204 .Pues, 1.nc1uao. 6ate ea un derecho conatitucional.mente reconocido. 

20S En e•te apartado no se Abordar& e1 tema del. regi.atro de l.•• 
candidaturas, pues es objeto de an4l.iaia en el. cap~tul.o siguiente. Vid. supra 
p4g. 

206 "La. campana el.ectoral. para l.oa e~ectoa de este Código. ea el. conjunto 
de actividadea l.J.evad&e a cabo _por 1oa partidos po1J:.ticoa nacional.ea, J.a.a 
coa..l.icionea y l.oa candi.datos :registrados para l.a obtención del. voto." Art~cul.o 
1a2 p&rra~o 1 del. Código Federal. de znatitucionea y Procedimientos 
El.ectoral.e•. 

207 "Se entiende por actos de campafta 1aa reuniones p\l.bl.i.ca.a, aaamb1eas, 
marchas y en genera1 aquel.1o• en que 1oa candi.datos o voceros de l.os partí.dos 
po1~ti.coa ae di.rigen ai el.ectorado para promover sus candidaturas." Art~cu1o 
182 p&rra~o 2 de1 mi.amo ordenami.ento. 
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y por propaganda electoral 208 establece que los candidatos 

registrados pueden llevarlas a cabo, siempre que tiendan a propiciar 

la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los 

programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus 

documentos básicos y, particularmente. en la plataforma electoral 

registrada para la elección correspondiente. Las campañas electorales 

se rigen a su vez por lo dispuesto en el artículo 1 90 del mismo 

ordenamiento vigente. el cual establece su duración, que será a partir 

de la fecha de registro de la candidatura para la elección respectiva, 

para concluir tres días antes de la elección. 

3.- Ahora bien, los candidatos tienen derecho a realizar 

reuniones públicas. de acuerdo al mandato constitucional establecido 

en el artículo 9 de la Ley Fundamental, el cual confirma el Código 

Electoral en vigor, ya que el artículo 1 83 de este último prevé 

inclusive la posibilidad de que a los candidatos se les conceda 

208 "Se entiende por propaganda el.ectoral. e1 conjunto de escritos. 
pu.b1icac:iones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante 
l.a campafia e1ectoral. producen y difunden 1os partidos po1J:ticos, l.os 
candidatos registra.dos y sus sirnpatizanees, con e1 propósito de presentar ante 
l.a. c.i.udactanJ:a ].as candi.da turas registradas. " ArtJ:eul.o 182 párrafo 3 del. Código 
vi.gence. 
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gratuitamente el uso de locales cerrados de propiedad pública. Cabe 

mencionar que antes de las últimas reformas al Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (24 de septiembre de 

1993) se señalaba el derecho de los candidatos a solicitar por escrito 

ante las autoridades competentes, el uso de estos locales cerrados de 

propiedad pública, a efecto de llevar a cabo sus reuniones, siempre y 

cuando señalen la naturaleza del acto a re"alizar, las horas necesarias 

para la preparación y realización del evento, los requisitos en materia 

de iluminación y sonido, el nombre del candidato responsable del buen 

uso del local y sus instalaciones y el número de ciudadanos que se 

estima habrán de concurrir; sin embargo, es con las reformas 

mencionadas con las que se traslada el ejercicio de este derecho a los 

partidos políticos, pues ahora reza el texto del artículo 183 párrafo 2 

inciso b) "Los partidos políticos deberán solicitar el uso .•. ". ·10 que 

implica de nueva cuenta una modificación más en mengua de los 

derechos y su ejercicio por parte de los candidatos. 

4.- Los candidatos tienen derecho a que se les asignen medios 

de seguridad personal. Pero hay que establecer que no todos los 
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candidatos. sino sólo aquellos que así lo requieran 20
•. de acuerdo 

a las facultades discrecionales conferidas al Presidente del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral. quien podrá 210 solicitar 

dichos medios de seguridad personal. a las autoridades competentes. 

con fundamento en el artículo 1 83 párrafo 3 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. Es interesante anotar la 

reforma a este precepto legal que introduce novedosamente lo 

siguiente: '"El Presidente del Consejo General podrá solicitar a las 

autoridades competentes los medios de seguridad personal para los 

209 R•qUerir puede interpretarse, en el contexto de.l arti'.cu.10 183 párrafo 
J de.l ordenamiento de .la materia, en dos sentidos. como sinónimo de petición 
o so.licitud, y como sinónimo de necesidad, .lo cual. impl.ica dos enormes y 
distantes t6rminos. 

21º Independientemente de que l.a jurisprudencia y precedentes judiciales 
no vincu.la.n a 1.aa autoridades electoral.es, cabe recordar a.lgunos, 
exc.luaivamente por razones de orientación lógico-juri'.dicas, aei'. por ejemp.lo 
estA 1a interpretación sostenida. por e.l cuarto Tribuna.l Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer circuito que a la letra dice: PACULTADBS 
D%SCRB'C%0.NJl.LSS. OBLIGACION'BS QOB' DKBB COXP.t.IR LA A'O'TORIDJU>, CUANDO ACTtJ'A BN 
KJKRCZ"cro DB .. - cuando la autoridad administrativa actúa en ejercicio de 
facu.l.tades discrecional.es y tiene una libertad más amplia de decisión. esto 
rio .l.e otorga una potestad ilimitada. debiendo en todo caso .l.a autoridad, 
dentro de una sana administración. sujetarse en sus actos autoritarios a 
determina.dos principios o l~mites como son, la razonabilidad que e6.l.o puede 
estar basada en una adecuada fundamentación del derecho que la sustenta, as~ 
como en u.na motivación, aún mayor qUe en el acto reg.l.ado, que tiene por objeto 
poner de ma..ni~iesto su juridicidad; asimismo. debe estar apoyado o tener en 
cuenta hechos ciertos. acreditados en el. e,cpediente relativo, o púb.l.icoe y 
notorios y, finalmente, ser proporcional. entre el. medio emp.l.eado y el. objeto 
a .l.ogra.r." Amparo en revisión 1214/91.- Justo Ortega Esquerro. 13 de junio de 
1991, Unanimidad de votos. Ponente: Hi.l.ario Bá.rcenas Chávez. secretario: 
Fernando A. Ort~z Ort~z. Consu.l.tab.l.e en el Semanario Judicial. de .l.a 
Federación, Octava Epoca, Tomo IX, Octubre de 1991. pág. 181 
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candidat:os que lo requieran, así como a los candidatos a la 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. desde el momento en 

que de acuerdo con los mecanismos internos de su panido. se 

ostenten con tal carácter ... Esta disposición remite necesariamen'te a 

los est:atut:os del part:ido político; sin embargo, nos hace pensar que 

se t:rat:a del candidato elect:o en el seno del part:ido, porque ésta sería 

la Linica forma de que válidamente se ost:entara con tal carácter, aLin 

no habiendo sido registrado formalmente, en ese momento. ante las 

instancias competentes del lnstitut:o Federal Electoral, toda vez que 

es con el registro respectivo con el que surgen una serie de 

prerrogativas. 

5 .- Los candidatos pueden efectuar marchas o reuniones 

dentro de sus campañas electorales; pero si aquellas implican una 

interrupción t:emporal de la vialidad, deberán sujetarse a los t:érminos 

del art:ículo 184 del Código aplicable. 

e.- Igualmente pueden los candidatos, de conformidad con el 

art:ículo 185 del código vigente, hacer propaganda impresa. durante 
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la campaña electoral, la cual deberá cubrir los requisitos establecidos 

en el artículo 7° constitucional. No pueden distribuirse, ni fijarse 

propaganda electoral, de ningún tipo, en el interior de las oficinas, 

edificios y locales ocupados por la administración y los poderes 

públicos, pero sí podrá colocarse propaganda electoral en inmuebles 

propiedad privada y en lugares de uso común, conforme a las reglas 

señaladas en el numeral 1 89 del mismo ordenamiento multicitado 

recientemente reformado. Por lo que respecta a la propaganda 

audiovisual, mediante el empleo de radio y televisión, deberá ajustarse 

al mandato expreso de la Constitución en su artículo 6 (respecto a la 

garantía de la libre manifestación de las ideas), al cual se remite el 

numeral 1 86 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. La propaganda que realicen los candidatos en la vía 

püblica. a través de grabaciones y en general por cualquier otro medio 

se sujetará a su vez a las disposiciones administrativas expedidas en 

materia de prevención de la contaminación por ruido. 

7 .- Los integrantes de la fórmula de candidatos que hubiere 

obtenido el mayor número de votos. tienen derecho a que se les 
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expida la constancia de mayoría al concluir el -cómputo respectivo 

para la elección de que se trate. 

8.- Los candidatos tienen derecho a :·no-- ser afectados por 

expresiones que los denigren o perturben•:en:sus derechos y vida 

privada. va que los partidos políticos -- contendientes tienen la 

obligación. por mandato de la ley, de abstenerse· de efectuar tal 

conducta antijurídica. de conformidad con el inciso o) del párrafo 1,del 

artículo 38 del citado Código Federal de Instituciones -- y 

Procedimientos Electorales. 

9.- Por reforma del 24 de septiembre de 1 993 se precisan las 

bases de participación de los candidatos en el proceso electoral y 

concretamente en el aspecto conTencioso. pues se modificó el artículo 

31 2 para incluir las reglas de su inTervención como coadyuvantes. que 

son objeto de estudio específico en los siguienTes apartados. 

Por otra parte. el mismo código electoral invocado establece 

en diversas disposiciones. algunas obligaciones a las que están 
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sujetos los candidatos. como son los casos de los numerales 27 

párrafo 1 inciso f) y 39 párrafo 2, que se refieren a Jos elementos 

mínimos que deberán contenerse en los estatutos partidistas, no 

pasando por ali:o Ja obligación de Jos candidatos de sostener y difundir 

Ja plataforma electoral durante Ja campaña electoral en que participen. 

y en caso de incumplimiento se hacen acreedores a las sanciones 

administrativas impuestas por las autoridades electorales. 

independieni:emente de Ja responsabilidad civil o penal que en su caso 

puede exigirse. en Jos términos de ley, a dichos candidatos. 

Puede ser objeto de innumerables comentarios el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuanto a las 

instit:uciones y figuras jurídicas novedosas que se contienen en sus 

más de 370 artículos, máxime que muchos de ellos han sufrido 

considerables reformas, lo cual sería materia de otra investigación a 

fondo en Jo particular, que no viene al caso analizar por el momento, 

en vista de los propios límites que nos hemos propuesto. Sin 

embargo, no podemos pasar inadvertidos de algunas características 

importantes que contiene Ja nueva legislación y que no fueron objeto 
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de regulación en los ordenamientos anteriores, tales como por 

ejemplo: 

1 .- La creación y configuración de todo un organismo público 

autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable del 

ejercicio de la función estatal de organizar las elecclones, como lo es 

el Instituto Federal Electoral. 

2.- La integración y consolidación de una instancia contenciosa 

jurisdiccional en materia electoral, bajo la responsabilidad del Tribunal 

Federal Electoral integrado por Sala de Segunda Instancia y Salas 

Central y Regionales, con las características y competencias 

enunciadas en el mismo Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

3.- La obligatoriedad de los criterios fijados en las resoluciones 

de las Salas de Segunda Instancia y Central del Tribunal Federal 

Electoral. cuando se sujetan a lo dispuesto por el numeral 337 del 

multicitado ordenamiento. 
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4.- La precisión de las acciones a las que están sujetas las dos 

secciones del Registro Federal de Electores, en los términos del 

numeral 138 del Código vigente, y 

5.- La regulación de cursos permanentes de educación cívica 

y capacitación electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus 

distritos. Además de organizar y desarrollar el Servicio Profesional 

Electoral para asegurar el desempeño profesional de las actividades 

del Instituto Federal Electoral. 

En fin, este ordenamiento federal en materia electoral vino a 

establecer una serie de disposiciones que regulan en cierta medida a 

los candidatos, sin embargo, debido al auge normativo que han tenido 

los partidos políticos, muchos de los derechos de aquellos ahora están 

conferidos para su ejercicio exclusivo a éstos, motivo por el cual, son 

hoy en día las normas internas de los partidos políticos, sus 

documentos básicos y concretamente sus estatutos los que vienen a 

establecer diversos supuestos jurídicos a los que se deben sujetar sus 

militantes y sus candidatos. 
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REGIMEN ESTATUTARIO. 

Si consideramos que estatuto, del latín statuturn, de statuere, 

estatuir, es la " ... regla que tiene fuerza de ley para el gobierno de un 

cuerpo .... " 211 , es por tanto una fey, ordenanza o reglamento al que 

están sometidas las personas a las que. rige 212
; entonces tenemos 

que, en el ámbito político-electoral, su trata de un conjunto de 

disposiciones, ordenadas y sistematizarlas en un cuerpo legal que 

rigen la vida interna de los partidos políticos 2 '
3

, por lo que 

constituyen normas de carácter general, absuacto e impersonal, con 

aplicación en el plano regulador de cada uno de los diversos entes de 

interés público, pero.siempre acordes con las normas constitucionales 

y legales que les dan fundamento. 

211 PALOMAR DE MIGUEL. Juan. Di.ccíonar:io para Jurigcaa. Múico, 1981, 
Ed. Mayo. pág. 555. Vid. OSSORIO. Manuel.. Dic•::ionariq d@ c:;ienciag, Buenos 
Airea, Argentina, Ed. Hel.iaata, 1989, pág. 297 

212 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURXDICAS. pi.geipnnrig Jur;fdieo 
M§xicapq, Ml!xico. Ed. UNAM, 1989, pág. 1353 

213 Sol.amente esta el.ase de normas estatutarias .nos l.imitaremoa a 
anal.izar, por l.o pronto, porque estamos conscientes de l.a existencia de1 
Batatuto del. Servicio Pro~esional. E1ectora1 que, también puede considerarse 
dentro de un rEgimen estatutario en materia e1ectora1, sin embargo. para 1os 
fines que se persiguen en este cap~tu1o, escapa a nuestro inter6s. 
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Efectivamente, los estatutos partidistas forman parte de uno 

de los documentos básicos de dichas entidades, conjuntamente con 

la declaración de principios y el programa de acción. Tales 

documentos son indispensables para que una organización pueda ser 

registrada como partido político nacional, siempre y cuando formule 

su declaración de principios. y en congruencia con ésta, su programa 

de acción y los esta1:utos respectivos. 

Asl pues, ant:es de entrar al estudio del régimen es1:atutario 

delimitaremos las caracterlsticas de los demás documentos básicos. 

Por su parte. la declaración de principios, es uno de dichos 

documentos básicos partidistas en el que por lo menos deben 

contenerse las siguientes obligaciones: 

1 .- De observar la Constitución; dado que es la misma Ley 

Fundamental la que les da existencia y delimita su 

actuación en el contexto político-electoral; por lo que la 

finalidad de los partidos políticos es la defensa de los 

principios fundamentales de la Constitución, y no la 
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destrucción_ del ()rde..:.Jurídicfo ·Y la ·,seguridad social; 

2.- De respetar<:!~~;. - l¡i,ye~ \ e\cinstituciones que de la 

- Constitu.;,ión .,ée~an¡;,:. ... ;· tocia vez que los partidos 

políticos.- pa~~ -~.- lo~ro- de los fines establecidos en la 

propia ·constitución. deben ajustar su conducta a las 

disposiciones establecidas en la ley electoral. teniendo 

el Instituto Federal Electoral la obligación de vigilar que 

tas actividades de aquellos se desarrollen con apego al 

ordenamiento secundario y además de vigilar que 

cumplan con tas obligaciones a que están sujetos. 

' 3.- De establecer los principios idológicos de carácter 

político. económico y social que postulen; esto es. 

marcar los valores fundamentales : .. que defienden. y 

precisar la sociedad que-quieren.-:.· 

4.- De no aceptar pacto o acuerd() que.lo sujete o subordine 

a cualquier o~ganizac_ión' internacional. entidades o 
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partidos políticos extranjeros; 

5.- De no solicitar o· en·.su :caso rechazar toda clase de 

apoyo económico.: político y propagandístico proveniente 

de extranjeros o de minisfros de los cultos de cualquier 

religión o secta. así como de las asociaciones y 

organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 

personas a las que el código electoral prohibe financiar 

a los partidos políticos; este punto y el anterior buscan 

asegurar la independencia de los partidos políticos para 

evitar " •.. que, con el aprovechamiento de la libertad y el 

pluralismo existentes en el país. se introduzcan formas 

de influencia indebida por parte de agrupaciones o 

intereses extranjeros. Este deber ha de considerarse 

importante y su inobservancia constituye un 

incumplimiento grave que puede originar la pérdida del 

registro ... " 214
; y 

2 H ANDRAOB SANCHEZ.. Eduardo. - C6dígo Eedera1 de Xnptitugiono• y 
Prqgedimicnt;os E1egsora1cs. Mii!§xico. Ed~· Har1a .... 199_1., .. Pág. · 302 
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6~- De conducir sus ac~iviclade~ por medios pacíficos y por 

la vía democr~tica;. ya ,que los partidos políticos tienen 

la obligación de a~~t~~erse· de recurrir a la violencia y a 

cualquier acto .que tenga por objeto o resultado alterar 
.. --. ·-7; .- ;-:. · .• - - . •'- • ~ -- - ~ .• 

. . - - . ' . .-
el orden público, perturbar el goce de las garantías o 

:!.·.·.·:.:-.·': ;~,.e·.~~ '-.·* -~-

impedir .. el ,func.iona.mi~nto regular de los órganos de 

gobierno. Además los partidos políticos deben conducir 

sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 

conducta y la de sus militantes a los principios del 

Estado democrático, respetando la libre participación 

política de los demás partidos políticos y los derechos de 

los ciudadanos. 

Mientras que el programa de acción, que a su vez es otro de 

los documentos básicos de los partidos políticos, y que, como ya se 

dijo, debe estar acorde con la declaración d.e principios, la .ley 

secundaria determina (en forma enunciativa, mas no limitati\1al,_.los 

lineamientos a los que debe sujetarse la estructura de dicho 

documento partidista, tales como: 
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1 .- En el programa de acción se det:erminan las medidas para 

realizar los postulados y alcanzar los objetivos enúnciados en su 

declaración de principios; es decir. se concretan mediante acciones 

específicas a seguir. los post:ulados genéricos. a guisa de principios 

fundamentare... que han sido diseñados y plasmados en su 

declaración de principios. Se est:ablece el contorno de los 

compromisos políticos frente a la Nación. 

2.- En el programa de acción se proponen políticas a fin de 

resolver los problemas nacionales. ¿Qué debemos entender por ello? 

En prim .. r lugar se pretende que los partidos sostengan un conjunto 

de principios declarados explícitamente, por lo que su actividad 

política debe realizarse en función de ciertas ideas que rijan la acción 

del partido, las cuales se dan en dos planos: en cuanto a las tareas de 

proselit:ismo, preparación de sus miembros para ocupar cargos y 

obtener simpat:ías populares, y en cuanto a su posible actividad 

gubernamental 215
• Es dificil dar unai definición general de lo que 

2 lS J:DEM, PP• 301. y 303. 
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debe entenderse por actividad política. ya que es un término 

multfvoco. pues se aplica con diversas significaciones análogas. y 

como in mores et' in jus omnia generalitio periculosa est (en derecho 

y en moral toda generalización es peligrosa). trataremos pues de 

acercarnos a lo que debe entenderse por tal término; nos apoyamos 

para ello en algunas tesis relevantes emitidas al respecto por el 

Tribunal Federal Electoral. entre las que se cita la siguiente: 

"ACTIVIDAD POLIT/CA. SIGNIFICA CION DE LA. El término POLIT/CA 

derivado del adjetivo de POLIS POLITIKOS que signirica todo lo que 

se reFiere a la ciudad, dio origen al concepto aristotélico de ARTE o 

CIENCIA DE GOBERNAR; sin embargo, no estamos Frente a un 

concepto univoco que, en lógica, es el término que se aplica siempre 

con Ja misma significación; rarnpoco es un concepto equivoco en 

cuanto pueda aplicarse sie1T1pre a diversos conceptos que no guardan 

entre sf ninguna relación, sino que f!!S un término anlllogo en cuanto 

se aplica a diversos conceptos que guardan relación entre si o con 

otro principal, como el arte o la ciencia de gobernar, pero edemlls, 

como tt§rrninos secundarios, por una analogfa propia de participación, 

a toda actividad relacionada directamente con el gobierno, ye sea para 
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conquistar/o, conservar/o, tornar en él alguna participación, desarrollar 

una critica de su desempeño, proponer objetivos y medios para 

alcanzarlo. En suma, la significación de la polltica, lo po/ftico y la 

actividad polltica puede tener una gran amplitud"'. CSC-1-RA-002/91 • 

Organización denominada Pan:ido Verde Ecologista México. 9-11-91 • 

Unanimidad de votos).216 

3.- En el programa de acción se determinan las medidas para 

formar ideológica y políticamente a sus afiliados, infundiendo en ellos 

el respeto al adversario y a sus derechos',en la lucha política; esto es, 

el pan:ido político, como ya se indicÓ;'._~~i'á obligado a abstenerse de 

cualquier expresión o acción que d~n-ig~~--a' los, ciudadanos, a las 

instituciones públicas o a otros par1:idos'políticos y a sus candidatos, 

motivo por el cual siempre deberá inclinar sus actividades políticas, 

hacia el camino de la democracia y del respeto al derecho ajeno; y 

4.- Por último, el programa de acción ,de un pan:ido político 

216 TR.J:BONAL FEDERAL ELECTORAL. Memqria 1991, :f"~x.ico,_ ·?-992,. Ta1l.erea 
Gr4ficos de l.a Naci6n, pág. 237 



CAPITULO SEGUNDO 370 

tenderá a preparar la participación activa de sus militantes en los 

procesos electora/es. Recordemos que dicha participación deberá 

invariablemente darse por la vía pacífica, legal y democrática, con 

apego a los principios constitucionales de legalidad y profesionalismo. 

Por su parte los estatutos son otro documento básico 

partidista acorde a la declaración de principios formulada. Los 

estatutos son un conjunto de normas jurídicas que establecen los 

derechos y obligaciones de sus miembros, los procedimientos internos 

para la renovación de sus dirigentes, las norma~ para la postulación 

de sus candidatos, así como las sanciones aplicables a quienes 

infrinjan sus disposiciones internas y además deben contener fas vías 

de acceso a fa justicia, previendo los medios recursafes necesarios 

para que sean impugnadas fas resoluciones de sus órganos de 

dirección que se consideren viofatorias del principio de legalidad. La 

ley electoral vigente sostiene como mínimo una serie de elementos 

que deben contenerse en los referidos estatutos de cada .partido 



CAPITOLO SEGUNDO 371 

político 217,. como son: 

1 .- La denominación del propio panido. el emblema y el color 

o colores que lo caractericen y diferencien de otros panidos políticos. 

Deben estar exentos de alusiones religiosas o raciales. tanto la 

denominación como el emblema. Las leyes modernas de panidos 

exigen una forma impresa, exclusiva y peculiar,, para distinguir 

visiblemente a cada partido. Las razones prácticas se vinculan a las 

elecciones, porque por una parte. los emblemas cumplen con una 

función en la información y la propaganda electoral. encarnando el 

pluralismo de la competitividad y fomentando la identificación del 

elector con el partido. además de que los emblemas simplifican la 

propaganda y producen incentivos subjetivos en el electorado. Por 

otra parte. dentro de las razones prácticas de los emblemas. se 

encuentra la identificación de los candidatos en la papeleta durante el 

217 En el. caso de l.as c:oal.:i.c:.i.onea se pueden adoptar l.os estatutos de uno 
de 1os partii¡loa coal.igadoa o b.ien .formar otros diferentes a. los de l.o• 
partidos pol..:Cticoa en cuestión. En su caso. se debe:r4 acompañar l.a dec1araci6n 
de pri.nc::i.pioa. programa de acc:.i6n y estatutos 1lnic:oa de l.a coal.ición, a.a.!. como 
l.oa documentos en que conste l.a aprobaci6n por l.os órganos partid:lataa 
c:orrespond.ientea, segV.n reza el. inciso e) del. p4:rraro 1 del. art.:Ccul.o 63 del. 
C6d:l.go Federal. de rnatitueiones y Proc:edi.mi.ent::oe El..ec:t::ora.1es. Dichos estat::ut::oa 
1lni.c:oa de 1aa coa1ic:ionea t::ambi.6n deberAn cubrir 1oa e1ement::os marcados para 
1oa de 1oa part::idoa po1~t::ic:oa no c:oa1igados. 
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· acto de votar. Obviamente esto sirve a los analfabetos para ejercer su 

derecho a sufragar, pero además es títil al resto de la población que 

a raíz de la propaganda, identifica ·a su candidato por el emblema 

mismo más que por su nombre 218 • Efectivamente, tales emblemas 

deben tener ciertas características de forma que los separen de tener 

relación o nexo alguno con--ic:t:e~s .. _expresiones o alusiones religiosas 

o raciales, dado que una de las obligaciones partidistas es la de no 

tener vínculo con instituciones eX1:ranjeras y de caracter religioso, 

además de aquella que se refiere a la abstención de cualquier 

expresión que denigre a los ciudadanos. dado que éstos. sin distinción 

de raza. sexo, o credo, tienen iguales derechos de acceder a participar 

en la vida democrática, contribuyendo en la integración de la 

representación nacional y teniendo acceso al ejercicio del poder 

público. Veamos algunos ejemplos de las denominaciones, lemas y 

emblemas 219 de nuestros actuales partidos políticos: 

211 Vid. DZC:CIONARZO ELECTORAL. "Emb1emaa y Logotipos El.ectoral.ea". san 
Joa6, Costa Rica, Ed. CAPEL, 1989, pág. 267 

219 De 1a l.ec:tura de cada uno de l.os estatutos de l.oa partidos pol.J:.t.i.coa 
registrados actual.mente en M6x:ico, puede aprec.i.arse que algunos de el.l.oa hacen 
una diferencia notoria entre el. mabl.---. y el. di•tintivo el.eetoral. que al.gunaa 
veces denominan a este úl.timo •~ol.o •l.•ctoral., e incl.uaive, en ciertos casos 
l.l.egan a caracterizar a su band•ra. 
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- DENOMINACION: Partido Revolucionario Institucional. LEMA: 
Democracia y Justicia Social. EMBLEMA: Un círculo dividido 
en tres secciones verticales destacadas en color verde, blanco 
y rojo. de izquierda a derecha. respectivamente. enmarcadas. 
la primera y la última. en fondo gris y la segunda en fondo 
blanco. En la sección verde esta impresa en color blanco la 
letra P; en la sección blanca y en color negro • la letra R; y en 
I• sección roja. la letra 1 8n color blanco. La letra R debe 
colocarse en nivel superior a las otras dos. 22º 

- DENOMINACION: Partido Acción Nacional. LEMA: Por una 
patria ordenada y ganaros• y una vida mejor y mas digna para 
todos. EMBLEMA: Un rectángulo en color plata. en proporción 
de 1 X 3.5 crns. que enmarca una franja rec"tangular dividida 
en tres campos de colores verde, blanco y rojo 
respectivamente, colocadas horizontalmente en la parte media 
y en mayúsculas de color azul la palabra ACCION en el 
extremo superior izquierdo y NACIONAL en el extremo inferior 
derecho. DISTINTIVO ELECTORAL: Un círculo de color azul 
vivo, circunscribiendo las letras mayúsculas P A N del mismo 
color azul sobre fondo blanco, enmarcado en un cuadro de 
esquinas redondeadas. también de color azul. 

- DENOMINACION: Partido Popular Socialista. LEMA: ¡Viva 
México¡. EMBLEMA: Un águila azteca en vuelo ascendente de 
derecha a izquierda en colores café. verde, azul. amarillo. 
rodeada por el nombre y el lema del partido en colores blanco 
todo sobre fondo solferino. SIMBO LO ELECTORAL¡ Letras PPS 
de color solferino. sobre fondo blanco. encerradas por una 

220 La consu1ta a 1os estatutos ea de aque11os pub1icados en 1990, por 
1a Secretar~a de Xn~ormaci6n y Propag~ndA de1 c.E.N. de1 PRX; sin embargo 
dicha inst:Ltuci6n efeceu6 al.gunas reformas a sus documentos básicos, que 
fueron aprobad.as por el. Consejo General. del. Instituto Federal. El.ectoral.~ 
mediante resol.uci6n publ.icada en el. Di~rio Oficial. de fecha l.unes 14 de junio 
de 1993. Vid. INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. "Documentos básicos de l.os Partidos 
Pol.~ticos•, Memorias del Procesg E1ectora1 Federal de 1991, México, 1993, Ed. 
Tal.l.eres Grá~icos de l.a Naci6n, Tomo III, Vo1úmen 2. 
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corona de color solferino. BANDERA: Es de color solferino. El 
emblema y el símbolo electoral se pueden utilizar en banderas. 

DENOMINACION: Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana. LEMA: Justicia para gobernar y honradez para 
administrar. EMBLEMA: Un cuadro con esquinas redondeadas 
delimitado con líneas negras. fondo verde, la imagen del 
Monumento a la Revolución al centro en blanco y delineado en 
negro, las siglas PARM en la parte superior. y la frase: Una 
Nueva Era en la parte inferior ambas en negro. 

- DENOMINACION: Partido Demócrata Mexicano. LEMA: Por 
una democracia integral y humanista. EMBLEMA: Un gallo 
colocado en actitud de pelea sobrepuesto a las siglas PDM en 
un círculo de fondo blanco enmarcado por un recuadro rojo 
repartido en cuatro partes iguales. 

- DENOMINACION: Partido de la Revolución Democrática. 
LEMA: Democracia ya, Patria para Todos. EMBLEMA: Sol 
Mexicano est:ilizado con las características siguientes: a) Su 
estructura está formada por una circunferencia y dieciséis 
rayos de trazo ancho. ocho de los cuales son largos y ocho 
cortos; b) La distancia entre el límite exterior de la 
circunferencia y el extremo del rayo largo es igual al diámetro 
inferior de la circunferencia; e) el rayo corto llega a dos tercios 
de esa distancia; d) el emblema se complemen1:a por la sigla 
PRO cons1:i1:uida con Kabel Extrabo/d, con una al1:ura 
equivalente al diámetro interior de la circunferencia, teniendo 
las letras P y D un ajus1:e-diseño para dar sello propio a la 
sigla. Los colores del emblema son el rojo en el círculo interior 
v en los rayos cortos, el verde en los rayos largos, y el negro 
en la sigla. 

- DENOMINACION: Partido Ecologis1:a de México. EMBLEMA: 
Un tucán en sus colores naturales: rojo, amarillo, verde y 
negro; adoptándose es1:a combinación como los colores del 
par1:ido. El tucán se encuen1:ra posado sobre una rama; en la 
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bi1se se localiza una figura de trozos ondulados de color azul 
que simboliza el mar; sobre el tucán se encuentra delineado el 
mapa de la Repúbica Mexicana; el nombre del partido se 
encuentra en letras negras rodeando el emblema. 221 

DENOMINACION: Partido del Trabajo. LEMA: Unidad 
Nacional. ¡Todo el Poder al Pueblo¡. EMBLEMA: Un recuadro 
negro en fondo rojo con una estrella de cinco picos en Ja parte 
superior color amarillo oro y ocupando el mayor espacio con 
letras PT en color amarillo oro situadas en la parte inferior. y 
loa colores que carcterizan al partido son rojo y amarillo oro. 

2.- Los procedimientos para la afiliación libre y pacifica de sus 

miembros, así como sus derechos y obligaciones. Dentro de sus 

derechos deberán incluirse el de participar personalmente o por medio 

de los delegados en asambleas y convenciones. y el de poder ser 

integrante de los órganos directivos. Con ello se trata de fomentar la 

afiliación personal o individual. impidiendo por consiguiente toda clase 

de afiliaciones corpoTativas, esto es, de que una organización, 

asociación o institución (civil. mercantil. laboral, o del carácter que 

~ 1 Loa estatutos no mencionan. entre aus diposiciones. e1 1ema. Además, 
ea igua.1mente de aeaa1arae que mediante reso1ucí6n de1 Consejo Genera1 de1 
rnatituto Federa1 E1ectora1. pu.b1icada en e1 Diario Ofic:ia1 de fecha 1unes 14 
de junio de l.993, se .acord6 1a proc:edenc:i.a c:onac.ituc:iona1 y 1ega1 de 1a 
modificaciones a 1a Dec1araci6n de Principios, Programa de Acción y Eac.atutoa 
de1 Partido Eco1ogista de Máxico. modificaciones que no fue posib1e tener a 
1a vista para su con•u1ta. 
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fuere) incorpore a 1:odos sus agremiados a un mismo partido polfÍico. 

por el solo hecho de que éstos formen parte de dichas agrupaciones 

que cuentan con vínculos o tendencias partidistas. Además. cabe 

hacer hincapié en que es precisamente a través del establecimiento 

en los estatutos de esos derechos y obligaciones a los que alude la 

ley electoral (artículo 27 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Elecrorales) lo que le da ·la caracterís1:ica a los 

estatutos de ser normas legales generadoras de situaciones jurfdi,cas 

a favor de sus simpatizantes. afiliados. militantes. candidatos. 

representantes. etc 222
• Efectivamente. los estatutos son la ley que 

norma las actividades partidistas. por lo que son éstos quienes están 

obligados a cumplir y hacer cumplir dichos estatutos. que deben 

contener métodos democráticos. tanto en cuanto al funcionamiento. 

222 Por l.o general. l.os partidos pol..:!ticos reconocen que son •:l.mpat:l.•ant•• 
aquel.l.aa peraon&&1 ciudadanas. que sin estar afil.iadas al. partido pol.~tico, 
se interesan o participan en sus pro9"ramas y actividades; por a~.:ll..:l.ado• 
aquel.l.oa ciudad.a.nos que se adhieren y protestan curnpl.ir l.os documentos básicos 
partidistas; por Jld.l..1.tant•• aquel.l.os ciudadanos que estando registrados en el. 
censo correspondiente participan activamente en l.os eventos convocados por el. 
partido pol.!tico o bien integran .los órganos personal.es y col.egiados de 
dirección interna partidistas. a ea tos íil.timos también se l.es denomina 
dirigentes; por candidato• aquel.l.os ciudadanos que cumpl.an con l.os requisitos 
para ser postul.ados por el. partido pol~cico a cargos de el.ección popul.ar; y 
por r•Pr•••ntaa.t• aquel.l.os mil.itantes partidistas que cuentan con ~acul.tadea 
especial.ea que l.os ha..bil.itan a real.izar hechos o actos frente a terceros, a 
nombre de su partido pol.~tico. 
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toma de decisiones internas. como en la orientación y acción política 

del partido. Igualmente. los estatutos. deben garantizar: la apertura de 

afiliación directa. sin discriminación de etnias. sexo. credo religioso o 

condición social: la participación de dichos afiliados (propia o en 

representación). en la elección del gobierno o dirigencia del partido; 

el derecho de todo militante a ser postulado o postularse para los 

cargos públicos de elección popular. Por tanto. los estatutos deben 

ser normas que tutelen la actividad plural intrapartidista, la igualdad 

de oportunidades. el régimen de asambleas. la alternancia en el 

desempeño de los cargos directivos. y principalmente la vigencia de 

los derechos de audiencia y legalidad en todo cuanto actuare el 

partido político, para que sus propios integrantes cuenten con la vfa 

recursal expedita para defenderse de posibles arbitrariedades 

haciéndose oir ante las instancias partidistas y para hacer imperar sus 

derechos. 

3.- Los procedimientos democráticos para l!!! iot:!!9raci6n y 

renovación de los órganos directivos asr como las funciones. 

facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberán 
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contarse, cuando menos, una asamblea nacional o equivalente, un 

comité nacional o equivalente (el cual será el representante del 

partido) y comités o equivalentes en las entidades federativas. De 

esta manera se insiste en la necesidad de contar con una 

representatividad partidista en los órdenes federal y local; no debe 

olvidarse que estos grados de representatividad son los mínimos que 

la ley exige. lo cual permite reconocer que es el mismo partido político 

el que. a través de sus estatutos, pueda reconocer su representación 

a nivel municipal. o distrital, de acuerdo. ésto último. a la 

demarcación de la geografía política. Mediante reformas publicadas 

en el Diario Oficial del día 24 de septiembre de 1 993, se adicionó una 

fracción IV al inciso c) del artículo 27 en su primer párrafo. para exigir 

en los estatutos partidistas la creación de "Un órgano responsable de 

la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la 

presentación de los informes de ingresos y egresos anuales y de 

campaña ... ". debido a las modificaciones dadas al régimen de 

financiamiento de los partidos políticos y al establecimiento de las 

bases de control del orígen y monto de los ingresos y egresos 

partidistas. fijados en los artículos 49 y 49-A y demás relativos del 
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Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4.- L•s normas para la postulación democrática da sus 

candidatos. En los estatutos deberá preverse el procedimiento interno 

que el partido político debe llevar a cabo para postular candidatos. A 

este respecto cabe recordar el principio de que si el legislador no 

distingue, el intérprete no tiene por qué hacerlo, y como en este caso 

el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales no 

señala a qué clase de candidatos se refiere. es de considerar que 

tanto los propuestos para cargos de elección popular. como aquellos 

para cargos en la dirigencia partidista,. su post:ulaci6n se normará 

democráticamente. Así es que,. es conveniente hacer una distinción 

entre dos clases de candidatos a que se refieren por lo general los 

estatutos partidistas. toda vez que reconocen que tan candidato es 

aquel que ha sido seleccionado para ser electo o designado como 

dirigente del partido político. como aquel otro que va a ser postulado 

por su partido político para cargo de elección popular; luego entonces, 

tenemos que, los estatutos deberán contener disposiciones legales 

que normen los procedimientos de selección de sus candidatos. 
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llamémosles a éstos. internos o externos: 

a).- CANDIDATOS INTERNOS.- Que son los ciudadanos 

militantes. de comprobada disciplina y lealtad al partido. que cuentan 

con los requisitos de arraigo. antigüedad y credibilidad y que 

participan en el procedimiento de elección o designación para ser 

dirigentes de ciertos cargos de un partido político. Para que puedan 

ser consideradas democráticas las normas de postulación de 

candidatos a la dirigencia de los cargos de un partido político. y por 

consiguiente. los estatutos estén acordes a los requerimientos legales 

que exige el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. los procedimientos deberán apoyarse como mínimo. a 

nuestro juicio. en los siguientes elementos: 

- Las normas que señalen los cargos de dirigencia 

partidista que estén sujetos a elección o a designación. En caso de 

designación. deberá incluirse las personas u órganos partidistas con 

facultades para ellos. 
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- Las normas que lis1:en los requisitos para ser candida1:o 

a la dirigencia de cargos partidist:as. 

- Las normas que de1:allen los derechos y obligaciones de 

los candidatos a las dirigencias. Deberán de preveer las prerrogativas 

a participar en la selección solicitando su inclusión como candidato. 

a conocer los resultados de la selección y en su caso a contar con los 

recursos y medios de defensa legales. intrapartidistas, para hacerse 

oir y vencer o ser vencido.. respecto a posibles violaciones del 

procedimiento de selección. 

- Las normas que esclarezcan los objetivos que se 

persiguen con la elección de dirigentes. 

- Las normas que delimiten el procedimiento para la 

elección o designación de dirigentes, las que deberán otorgarle 

igualdad de circunstancias y oportunidades a todos los militantes del 

partido político correspondiente. Con disposiciones que regulen, como 

mínimo. las fases de convocatoria. de registro. de campaña interna 
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proselitista y de elección. Entre dichas disposiciones deberán estar 

aquellas que expresamente reconozcan a las personas u órganos con 

capacidad jurídica o facultades específicas para emitir legalmente la 

convocatoria respectiva y aquellos otros que intervengan en el 

proceso de selección. delimitando sus atribuciones. Que 

expresamente fijen una previa convocatoria para la selección de sus 

candidatos internos, la que establezca con certeza: 1 .- la fecha exacta 

en que se llevará a cabo la selección (la cual debe distar en un tiempo 

razonable a la fecha de la convocatoria); 2.- el cargo partidista que se 

persigue sea ocupado; 3.- el plazo límite para que los aspirantes 

presenten sus solicitudes; 4.- los requisitos para ser candidato a la 

dirigencia partidista o en su defecto la cita de los artículos de los 

estatutos que los establezcan (fundamento); 5 .- el o los lugares donde 

deberán presentarse las solicitudes para su registro; 6.- las personas 

u órganos partidistas que integren la comisión especial con facultades 

para constatar que los aspirantes (o precandidatos) cuentan con los 

requisitos necesarios para ser registrados como candidatos; 7.- la 
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forma como se llevará a cabo la elección 223; 8.- el lugar donde se 

efectuará dicha elección; 9.- la fecha precisa de la convocatoria; y 

10.- los nombres y firmas de quienes efectúan la convocatoria. Que 

se le de amplia difusión a la aludida convocatoria. previendo los 

·estatutos la forma como deberá ser publicada la misma. etc. Que se 

precisen los métodos y formas de selección y la manera de dar los 

resultados, y en su defecto los procedimientos recursales. etc. 

b).- CANDIDATOS EXTERNOS.- Que son los ciudadanos 

mexicanos, que en principio cuentan con los requisitos 

constitucionales. legales y estatutarios para ser postulados por uno o 

varios partidos políticos a cargos de elección popular. Esto es. ¿el 

candidato necesariamente debe ser militanteº del partido político que 

lo postula? La respuesta definitivamente es en sentido negativo. No 

necesariamente deben ser militantes del partido político que los 

postule. pues existen casos, legalmente previstos. sobre la posibilidad 

223 Ea decir, l.a convocatoria deber& est&b1ecer, o en su caso remit.:i.r al. 
funda.meneo eatatut:.a.r~o que as:! l.o regu1e. 1a. manera como se 11eva.rA: a cabo 1a 
e1ecc.ida. .. sea: med.:i..anc.e la c::onsuJ.ta a J.a.s bases mi.1itan.t:es o bi.en a 1os 
órganos (Consejos o comi.tt§sJ exi.st:.ent:ea. que cuenten con fac:u1t:ades de 
e1eec.i.6n o deaignaci.6n en su caao; med.iant:.e el. empl.eo de1 voto J!Htcret:.o o 
pú.b1ieo. directo o con represenr:ación: y con escrutinio cerrado o pG.b1~co. 
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de que un partido político pueda postular al mismo candidato 

(militante> de o'tro partido polCtico. siempre y cuando. según sea el 

caso. comulgue ideológicamente con los principios que enarbolan 

ambos partidos políticos; en este sentido podemos citar como un 

ejemplo el articulo 70 del estatuto del Partido Auténtico de la 

Revolución Mexicana, que a la letra dice: #Sin convenio de coalición, 

el Partido no apoyará a candidaros de orros Partidos#. De lo anterior, 

interp~etado a conrrario sensu, se desprende que este partido político, 

cubriendo la condición, puede postular candidatos a cargos de 

elección popular que sean militantes de otro partido polCtico, ello se 

explica en tanto que el mismo Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales vigente reconoce la posibilidad de que 

diversos partidos postulen a un mismo candidato, exigiendo para tal 

fin que medie entre ellos un convenio de coalición en los términos y 

con las caracterlsticas que la misma ley electoral menciona en el 

artículo 58. por lo que de no haber dicha coalición, #Ningún partido 

poi/rico podrá regisrrar a un candidaro de orro partido poi/rico. w 

(párrafo 5 del citado artículo 581 y de haber dicho coalición entonces 

varios partidos políticos pueden postular al mismo candidato y 
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aquéllos otros partidos que no formen parte de la referida coalición 

están impedidos por ley a postular al mismo candidato del de la 

coalición (párrafo 3 del multicitado artículo 58). 

Por otra parte. se dice que son candidatos externos los que 

cubren los requisitos que la Constitución. el Código y los estatutos 

partidistas señalan para cada uno de los cargos de elección popular. 

para los que sean postulados y registrados; es decir. nuestra Ley 

Fundamental enuncia en diversos artículos los requisitos que deberán 

cubrir quienes pretendan ser Diputados. Senadores o Presidente de la 

República. tales requisitos por lo general se refieren a la edad. a la 

nacionalidad. a cuestiones de oriundez. residencia o vecindad. y otros 

requisitos o impedimentos relacionados con cargos. empleos o 

comisiones que expresamente se señalan para cada caso. De lo 

contrario. existirá inelegibilidad en el referido candidato. 

Anteriormente el Código Federal Electoral preveía que esta situación 

de inelegibilidad fuera invocada como causa de nulidad de la 
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elección 224
, hoy en día, el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales a partir de las últimas reformas de 

septiembre de 1 993, tutela entra las causales de nulidad de una 

elección de diputado de mayoría relativa y de senador en una entidad 

federativa, aquella relativa a cuando los dos integrantes de la fórmula 

de candidatos respectiva, sean ine/egibles, afectando dicha nulidad 

únicamente por lo que hace a la fórmula o fómulas de candidatos que 

resulten inelegibles. !Artículos 288 y 289 del código multicitado) 

Para que puedan ser consideradas democráticas las normas de 

postulación de candidatos a cargos de elección popular y, en 

consecuencia, los estatutos estén acordes con los requerimientos 

legales que exige el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en su artículo 27 inciso d), comentado, los 

procedimientos deberán apoyarse como mínimo, a nuestro juicio, en 

los siguientes elementos: 

224 •una el.ección será nu1a: .... v.- CU&ndo e1 candidato a diputado de 
mayor~a rel.at:L.va, que haya obten.i.do constancia de maygr~a. en l.a. el.ecci6n 
respactiva, no red.na l.oa requisitos de el.egibil.idAd previstos en l.a 
Consticuc.:f.6n. Pol.:t:tica de l.os Estados unidos Mexicanoa." ~t~c:::u..10 337 ~racci6n 
V del. Código Federal. El.ectoral.. 
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- Normas estatutarias que listen los requisitos para ser 

candidato a cargo de elección popular. En el sentido de las 

necesidades partidistas: sea el hecho de ser militante 225 

identificado con las aspiraciones e intereses concretos del distrito. 

entidad o circunscripción correspondiente; sea el de acreditar estar al 

corriente en el pago de las cuotas al partido 228
; o en algunos otros 

casos presentar documentación como credencial de elector. acta de 

nacimiento. etc. 227 

- Normas estatutarias que rijan el procedimiento para la 

elección. dentro del partido. de estos candidato externos. Por lo 

general los estatutos partidistas se refieren al procedimiento interno 

mediante la implementación de Convenciones estatales. distritales y 

225 Aunque ya ae di.jo 1~neaa arriba que eata necesidad de mi.1ita.nci.a no 
riguroaa. 

Z26 Corno serJ:a e1 caao de 1oa Batatutoa de1 Partido Re.vo1uci.onari.o 
rnaci.tucion.a1. en e1 art~cu1o l..36 ~racci6n vrr. 

2Z'1 Bato d1timo eatA. pre~i.at~~- .eo~· ~e~i.ai.to para aer poatu1ado Como 
candi.dato a pueatoa de e1ecci.6n.popu1ar;: en e1 arcJ:cu1o Sl.. i.nci.aoa e) ·y d) .. de 
1oa Eatatutoa de1 Partido Demócrata Mexicano. 



CAPITULO SEGUNDO 388 

municipales. con consult:a. en su caso. a las bases militantes 228
• 

Las normas estatutarias que regulen el procedimiento interno de 

referencia deberán establecer claramente la competencia y facultades 

de los órganos o convenciones que intervienen para tal fin e 

igualmente deberán regirse mediante previa convocatoria, la que 

deberá contener los requisitos de certeza y precisión a los que se 

hicieron alusión para el caso de los candidatos internos; as( como los 

otros requisitos procedimentales len lo que les sea compatible) ya 

mencionados para el caso de dichos candidatos internos. siempre y 

cuando tutelen los derechos de equidad y audiencia en la participación 

de los aspirantes a candidatos. 

Normas estatutarias que delimiten los derechos y 

obligaciones a las que están sujetos los candidatos partidistas; por 

ejemplo. el de realizar campañas electorales. el de rendir informes a 

los dirigentes del partido político correspondiente. el de contar con 

226 Loa Estatutos de1 Partido Revo.l.ucionario znatituciona1. reconocen en 
sus norma• de.l. procedimientoa para I.a el.ecci6n de candidatos. 1oa •uaoa y 
costumbre• en .l.aa circu.nacripcionea donde existan etnias" • .1.o c:ua..l. ea .l.oa.bl.e. 
Art~cul.o 138 Fracción zrz. 
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recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 

desempeñar dignamente la campaña electoral y demás trabajos de 

proselitismo político. etc. 

5.- La obligación de presentar una plataforma electoral. para 

cada elección en que participe el partido político ... sustentada en su 

declaración de principios y programa de acción. Efectivamente. el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales exige 

previamente al registro de candidaturas a todo cargo de elección 

popular. que el partido polltico postulante cuente con una plataforma 

electoral que será aquella que sostendrán sus candidatos a lo largo de 

las campañas políticas. siendo actualmente la fecha de registro de las 

plataformas electorales meses antes del plazo fijado para el registro 

de las candidaturas 220 Pero. ¿qué debemos entender por 

plataforma electoral?, el nombre mismo nos orilla a pensar en el 

hecho de que se trata de una base de criterios orientadores y de 

acciones concretas en torno a la realidad nacional que propone el 

229 Artl:cu1os .1. 76 y 177 de1. Código Federa.1 de J:net.i.tucionee y 
Procedimiento• E1ectora1ee. 
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partido polftico y son llevados a cabo y ejecutados por el candidato 

durante su campaña electoral. para hacerse realidad y materializarse 

una vez que haya sido electo. "La plataforma electoral es el 

documento en el cual los partidos presentan una propuesta concreta 

al electorado para la elección de que se trate. En el Distrito Federal. 

los partidos deben presentar una plataforma específica para la 

elección de Representantes a la Asamblea (véase el art 3491. 

Independientemente de contar con su declaración de principios. con 

su programa de acción y con sus estatutos. los partidos deben 

presentar una plataforma electoral que ha de ser congruente con sus 

documentos básicos; de otra manera. podría negérsele el registro. 

Para 1 991. todos los partidos regis'traron oportunamente dicha 

propuesta. la cual sirve de base para la elección de parte de los 

ciudadanos. a fin de saber cuál es la oferta política que cada partido 

les hace concretamente para el proceso electoral de referencia 230
• 

Sin embargo hay quienes sostienen que el registrar la plataforma 

electoral antes de saber sobre el registro de los candidatos. es igual 

"° V:id. ANDRADE' SANCHEZ, Eduardo. Código &doral. d!! Xpptitycigneg y 
prqcedimientos Electora,1es CQMfillTAI?O. Op. cit., pág. 369 
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a que las ideas sean antes que los hombres 231 • 

6.- La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la 

plataforma electoral durante la campal'la electoral en que participen. 

El código electoral enfatiza el hecho que sea el estatuto partidista el 

que enumere las obligaciones del candidato, entre_ ellas la que se 

refiere al seguimiento y difusión de la plataforma electoral. Como ya 

se había comentado, el código de la materia exige que para el registro 

de candidaturas a cargos de elección popular. sea el partido político 

quien presente y obtenga el registro de la plataforma electoral " ... que 

sus candidatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas" 

(artículo 176). Veamos algunos ejemplos. En el caso de los estatutos 

del Partido Revolucionario Institucional 232 establece en los 

artículos 160 y 163 que: "Los candidatos electos en las 

convenciones. una vez autorizado su registro por los órganos 

competentes del Partido, deberán protestar que cumplirán los 

UI Vid. SECRBTARZA OE GOBSRNACXON. C6diqg Feder•1 de ¡nstitusionep y 
Proeedimientgs E1eetgra1ee Comentado. Op. Cit., pAg. 327 

uz Los documentos b4sicos pub1icadoa con ~echa 1990 y eonauitadoa en 
agosto de 1993. Op. cit .• pág. 89 
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Documentos Básicos, as( como la Plataforma Electoral Básica 

aprobada." y "La protesta de los candidatos del Partido se rendirá 

conforme a la siguiente fórmula: ¿Protesta usted cumplir y hacer 

cumplir la declaración de Principios, el Programa de Acción y los 

Estatutos que rigen al Partido Revolucionario Institucional. su 

Plataforma Electoral Básica y en caso de que el voto popular lo 

favorezca. desempeñar con patriotismo. lealtad. honradez y eficacia 

el cargo para el que ha sido postulado y sujeto a que la Revolución se 

lo demande o se lo reconozca? Los candidatos contestarán: ;Sí 

protestar.". Por su parte. en los estatutos del Partido Demócrata 

Mexicano. y concretamente el artículo 85 expresa: "Toda persona que 

resulte electa como Candidato del Partido a algún puesto de elección 

popular. rendirá una Protesta ante los Organos que lo hayan 

seleccionado conforme a la siguiente fórmula: ¿Protesta y promete 

observar y difundir los principios y metas del Partieo Demócrata 

Mexicano? ¿Protesta y promete luchar por la vigencia de los 

principios. programas de acción y plataforma política del Partido 

Demócrata Mexicano durante la campaña electoral y en su caso, en 

el puesto de elección al que ha sido postulado? ¿Protesta y promete 
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luchar por el crecimiento de la democracia integral. plural y humanista 

que proclama el Partido Demócrata Mexicano? ¿Protesta y promete 

seguir en su actuación pública las directrices que le marque el Partido 

Demócrata Mexicano a través de sus órganos competentes? A cada 

una de las preguntas. el candidato contestará: Sí protesto y así lo 

prometo. Al final quien formule las preguntas añadirá: Si así lo hace 

que su cumplimiento valga ante la Patria y ante el partido; pero si 

falta a estos compromisos. que ellos se lo demanden." Otro ejemplo 

sería el caso del Partido de la Revolución Democrática. cuyos 

estatutos. en su artículo 106 sostienen que: "Los candidatos 

postulados por el Partido a los puestos de elección popular que hayan 

sido electos para los mismos tendrán las obligaciones siguientes: .•. 11.

Cumplir y hacer cumplir dentro de su ámbito la Declaración de 

Principios. el Programa de Acción y los Estatutos del partido y la 

política. programa y plataforma del Partido definidos por las instancias 

municipales. estatales y nacionales correspondientes; ... " .. Por último, 

situación distinta guarda el contenido de los estatutos del Partido 

Ecologista de México. porque son los únicos. en comparación con 

todos los demás (algunos ya citados líneas arriba). que en sus 
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diversos artículos se contienen las características de lo que debe 

contener la Plataforma Electoral, además de precisar la obligación a 

cargo de los candidatos postulados por dicho partido político, de 

sostenerla y defenderla. Bajo un rubro que se denomina "DE LA 

PLATAFORMA ELECTORAL". se listan los numerales 23, 24, 25. 26 

y 27, que a la letra dicen: 

"Art. 23. - El PEM. de manera obligatoria, presentará en cada 
elección en que participe una Plataforma Electoral. La 
Plataforma deberá sustentarse en la Declaración de Principios 
y en el Programa de Acción del partido. 

"An. 24. - La Plataforma Electoral deberá contener: 
"/.- Un análisis de la situacióo ecológica de la Localidad, 
Estado, o de la Nación, según el caso. 
"11.- Una especificación de los principales problemas 
ecológicos y cómo afectan a la comunidad. 
"///.-Las alternativas de solución propuestas por el panido y 

sus candidatos. 
"IV. - Claros y especificas compromisos de trabajo de los 
candidatos en la solución de los problemas ecológicos de la 
comunidad, y en la elaboración de leyes y reglamentos que 
ayuden al logro de Jos objetivos propuestos. 

-Art. 25.- Los compromisos contenidos en la Plataforma 
Electoral serán mantenidos por el partido y sus candidatos más 
allá de la elección hasra no ser renovados por una nueva 
Plataforma Electoral. Independientemente del resultado de las 
elecciones. los candidatos y el partido deberán comprometerse 
en el trabajo ecologista de manera permanente. 



CAPITULO SEGUNDO 395 

nAIT. 26.- Los candidatos del PEM tendrán la obligación de 
sostener y defender la Plataforma Electoral del Partido durante 
el proceso de elección en el que participen. En caso de resultar 
electos, tendrán corno base de su participación en los puestos 
de representación popular lo sustentado en la Plataforma 
Electoral. 

nAIT. 27.- La difusión de la Plataforma Electora/ se hará por 
todos los medios de comunicación y propaganda posibles. 
Tal71bién se tornará CO/'TJO referencia necesaria en los discursos 
y pláticas que se realicen durante la carnpaña. •• 

7 .- Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus 

disposiciones int:ernas y los correspondientes medios y 

procedimientos de defensa. Este es el último de los elementos que 

requiere el código vigente para ser inclufdos en los estatutos de cada 

partido político. Los estatutos deberán contener con claridad las 

obligaciones y deberes de sus miembros partidistas, además de· 

señalar las sanciones aplicables en caso de desacato. Algo muy 

importante no nada más es la imposición de la pena correspondiente 

a quienes incumplan con sus compromisos dentro del partido, sino 

principalmente el otorgamiento de la garantía de audiencia, esto es, 

en los estatutos deberá de establecerse la autoridad partidista 

encargada de la aplicación de dichas sanciones. con delimitación clara 
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de sus funciones, así como el procedimiento bajo el cual los 

inconformes afectados podrán impugnar las resoluciones, haciendose 

oir en defensa antes de ser aplicadas en definitiva· las mismas. 

Aquellos estatutos que no cuenten con estos requisitos no se 

ajustarán al manqato de la ley. 233 

Por consiguiente, y para finalizar este apartado no nos resta 

sino recordar que los estatutos son los mínimos normativos con que 

cuentan los partidos políticos, que vienen a regular la vida interna de 

DJ Comparemos a1 margen. tan sól.o 1as exigencias l.egal.es que sefta1a el. 
art~cul.o 371 de l.a Ley Federal. del. Trabajo respecto a l.os m~nimos que deberAn 
contener codos l.oa estatue.os sindical.es y veremos que entre l.as diversas 
~raccione:e. principal.mente l.a V:Il: al.ude a estos dos principios 
constitucional.ea señal.adoe (l.egal.idad y audiencia). para el. caso de expul.sión 
de l.oe miembros, o bien para el. caso de l.a apl.icaci6n de sanciones 
diacipl.inariaa, situación anAl.oga que no se exige en l.os m~nimoa l.egal.es de 
l.os eatatut:oa partidistas y que en aras de una poeibl.e a~ectaci.6n a l.oa 
derechos de sus agremiados. deberia de existir ta1 disposición en e1 Código 
Federa1 de Instituciones y Procedimientos E1ectora1ee. "Art. 371 ..•• V::t::t. 
Motivos y procedimientos de expu1sión y correcciones discip1inarias. En 1os 
caeos de expu1si6n se obaervarAn 1as normas siguientes: a) La a•amb1ea de 
tra.l:iajadores se reunirA para e1 oo1o e~ecto de conocer de 1a expu1ai6n; b) 
cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, e1 procediiento de 
expu1ai6n se 11evarA a cabo ante 1a asamb1ea de 1a sección correspondiente, 
pero e1 acuerdo de expu1ai6n deberá someterse a 1a deciai6n de 1oa 
trabajadores de cada una de 1ae secciones que integren e1 sindicato; e) E1 
tra.l:iajador a~ectado aerA oí.do en de~ensa, de conformidad con 1as di11posicionea 
contenidas en 1os estatutos: d) La asamb1e& conocerA de 1as pruebas que sirvan 
de base a1 procedimiento y de 1as que o~rezca e1 a~ectado; e) Loa trabajadores 
no podrán hacerse representar ni emitir su voto por escrito; ~) La expu1ai6n 
deberá ser aprobada por mayoria de 1ae dos terceras partes de1 tota1 de 1os 
miembros de1 sindicato; g) La expu1si6n s61o podrá decretarse por 1oa casos 
expresamente coneignadoo en 1os estatutos, debidamente comprobados y 
exactamente ap1icab1es a1 caso." 
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los mismos y que siempre deberán estar acordes a las normas 

constitucionales y ordinarias que así lo exijan, partiendo de la premisa 

insubsanable de hacer imperar .el principio rector de .. legalidad y 

audiencia en todas sus disposiciones que sirvan de base para el 

fundamento de las actuaciones y resoluciones partidistas. 
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¿Quién es l.ibre?. Bl. sabio que 
puede dominar sus pasiones, que 
no teme a 1a necesidad, a 1a 
muerte ni a 1as cadenas, que 
refrena firmemente sus apetitos y 
desprecia 1os honores de1 mundo, 
que conf.:ta exc.l.usivament:e en s.:! 
mismo y que ha redondeado y 
pu.l.ido 1as aristas de su 
carácter. HORACIO. 
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EL CANDIDATO A CARGO DE ELECCION POPULAR. 

En este apartado se precisarán algunos conceptos en torno a 

la figura jurídica del candidato y se delimitarán las diversas fases en 

las que se puede encontrar una candidatura a cargo de elección 

popular. Asimismo se comentarán diversos aspectos que 

circunscriben su importancia política en el partido y en la sociedad 

misma, inclusive se cuestiona en los siguientes temas, la relación 

jurídica del candidato con el partido político '! con las bases de 

electores en busca del criterio orientador sobre el interés nacional que 

reviste tan significativa figura jurídica. 

Igualmente se trata de enmarcar el contexto procesal en el 

cual el candidato se desenvuelve como sujeto de derecho y el marco 

jurídico de la acción de recurrir para la defensa de los derechos 

electorales del candidato. 

Partimos de la premisa de que existen candidatos para cargos 

de elección popular así como candidatos para nombramiento. 
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Efectivamente, como se comenta en el capítulo siguiente 234, no 

debe restringirse el término de candidatos, exclusivamente a aquellos 

sujetos de los derechos electorales activos y pasivos para ser 

postulados a cargos de elección popular. pues el mismo Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales otorga igual 

denominación a aquellos ciudadanos mexicanos sujetos a 

nombramiento, por ejemplo, en Jos casos de los entonces Consejeros 

Magistrados del Instituto Federal Electoral; y los actuales Magistrados 

del Tribunal Federal Electoral 235
• 

CONCEPTO DE CANDIDATO. 

Efectivamente, candidato según el Diccionario de la Real 

236 Vid. Cap~tu1o CUarto. Supra, pág. 492 

235 Znc1usive. existen otros ordenamientos federa1es. que sin guardar 
re1aci6n con cuestiones de Derecho E1ectora1 como 1o es por ejemp1o 1a Ley 
Orgánica de 1os Tribuna1ea Agrarios, igua1mente consideran 1a existencia de 
cancij.datoa para nombrami.entos. como textua1mente 1o seda1a e1 art~cu1o 15 de 
dicha 1ey, que a 1a 1etra dice: "Los magistrados serán designados por 1a 
Cámara de Senadores y, en 1oe recesos de ésta por 1a Comisión Permanente de1 
Congreso de 1a Unión, a propuesta de1 Pres.idente de ia RepG.b1ica. E1 
Presidente de 1a Repab1ica propondrá una 1iata de candidatqg " 
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Academia Española deviene del latín candidatus de cándido. vestido 

de blanco. candidato. pretendiente 236
• Es la "Persona propuesta o 

indicada para una dignidad o un cargo. aunque no lo solicite" 237
; 

y para el Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia 

Mexicanas es "El que pretende alguna dignidad o empleo honorífico. 

Trae su origen este nombre del tiempo de la República Romana. en 

que se llamaban así los pretendientes de los oficios públicos, porque 

se presentaban con vestiduras blancas al pueblo congregado para la 

elección ... 238 

Por consiguiente. candidato es todo individuo que aspira a 

ocupar un lugar. un cargo o una situación específica. La candidatura 

es el status dado con ciertas formalidades jurídicas que establece la 

posibilidad de ocupar determinado puesto. cargo o posición polftica. 

2J6 REFORMADO, Va1buena. piccionario La,tino-Bnpnn91. México, 1886, Ed. 
Bouret, 15.ed .• pág. 132 

2J7 Diegiqnario de la Real Academia gspaQgla, Madrid, 16 ed. 1941, p4g. 
236. Rota miama derinici6n tarnhi~n puede ser consultada en OSSORXO, Manue1. 
piecionorio de Ciencias Jµr~dica• Pol!ticae y sociales, Buenos Airea 
Argentina, Ed. He1iaata, 1974. pág. 102. 

238 DR J. LOZANO, Anton.io. pi.ccionarig Razonadg ds Leg:i.p1aci6n y 
Jurispp1deneia tfexicanaq, Tomo z. Ed. Tribuna1 Superior de Justicia, 1991, 
pág. 312. Este mismo sentido puede encontrarse en PALOMAR DE MXGORL, Juan. 
piccionariq para Juristas# M~xiC0 6 Ed. Hayo 6 1981 6 pág. 216 
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económica o social en los divers-os ,;e-ctore~- de la có,;,u~idad. 

Veamos a continuación·: él ::;;ig..;i~nte ·_cuadro que tratará de 

esquematizar los renglones de ubicación .de los· diferentes tipos de 

candidatos: 

POR POR POR 
ELECCION NOMBRA- MINISTERIO 

MIENTO DE LEY 

SECTOR PUBLICO 1 11 111 

SECTOR SOC AL IV. V VI .. 

.. , 

SECTOR PRIVADO VII VIII IX 
.•. c .... _.¡. . .. 

• .. · .. . ·: 

.. 

1- - :·:;>. ,--.-:, 

En los apartados}; ·¡·;~ y IÍI ~él.:.;r{éúaÚro.'anterior tenemos el 
... · '··- :~·.-, .. :.~:·.'--< ~;), _:· .. ~/·:,;~\/_:< 

dto·1ominador identificado·· bajo ·e1; rubro SECTOR PUBLICO. común 

aquella parte de la . sociedad cjue. tiene ingerencia en cuestiones 
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gubernamentales; así tenemos que, tan candidato es aquel ciudadano 

que aspira a obtener el triunfo en ias elecciones para cargos públicos 

(Diputado, Senador, Presidente, etc). como aquel otro individuo que 

se encuentra entre los aspirantes a ser designado o nombrado para 

puestos públicos, como sería por ejemplo, un agente diplomático, un 

Secretario de Estado o del Despacho, etc. Igualmente tenemos el caso 

de aquellos individuos que por determinación legal pasan a ocupar 

puestos superiores a falta o en ausencia de su titular. un ejemplo claro 

de ello sería el de los órganos jurisdiccionales que a falta temporal o 

total (en algunos casos) del juez respectivo. el secretario de acuerdos 

o secretario de estudio y cuenta tiene que cumplir con las tareas 

propias del titutar, por así mandarlo. la, ley. 239
. 

En los apartados IV, V y VI encontramos al común 

denominador que es el SECTOR SOCIAL que desglosado entre las 

diversos orígenes de Ja candidatura: por elección, por nombramiento 

239 Veamos tan s61.o un ejemp1o en el. art~cu1o 57 de l.a Ley Orgánica del. 
Poder Judi.cia1 de l.a federación: "Art. 57. Cuando un juez de Distrito fa1te 
acc.:i.denta1mente a1 despacho de1 juzgado. el. secretario respectivo practicará 
l.as di.1.i.genc.:i.as y diccará 1ae provi.denci.as de mero trámite, asl:. corno l.as 
resol.uciones de carácter urgente. con arregl.o al.a l.ey ... en tanto se hace l.a 
designaci6n ... éste se encargará del. despacho del. juzgado •.• " 
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o por ministerio de ley, tenemos luego entonces que es candidato por 

elección dentro de este sector aquella persona cuya candidatura es 

sometida al voto, sondeo o auscultación de las mayorías, por ejemplo, 

en el caso de los comisariados ejidales o los consejos de vigilancia 

que son dos de los órganos de los ejidos (junto con la asamblea), 

quienes son electos en la asamblea constituída por todos los 

ejidatarios 240
• Por otro lado, si el orígen de la candidatura en este 

sector social es por nombramiento, nos encontramos en el grueso de 

las designaciones a ocupar empleos o cargos ... como sería un los casos 

de los nombramientos laborales a empleados de confianza, por anotar 

un ejemplo. Para el caso de los candidatos por ministerio de ley en el 

sector social, debemos estarnos a los estatutos respectivos de cada 

una de las organizaciones participantes en este renglón social, que 

rigen las relaciones internas de éstas y que en la mayoría de los 

casos, por disposición estatutaria se confieren ciertas comisiones o 

240 En la Ley Agraria publ.ic:ada en e1 Diario Oficial de l.a Federación e1 
dJ'..a miércoles 26 de febrero de 1.992. el. art.í.c:u1o 37 dispone: "Los miembros del. 
Comisariado y del. Consejo de Vigil.anc:ia. as.:!. como sus suplentes. serán el.ec:tos 
en asamblea. El voto será secreto y el. esc:rut:inio ptlbl.ic:o e inmediato .. En caso 
de que la votación se empate. se repetirá ésta. y si vol.viere a empatarse se 
asignarán l.os puestos por sorteo entre los individuos que hubiesen obtenido 
ei mismo número de votos." 
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cargos de representación en algunos miembros de las directivas 

correspondientes. 

En los renglones VII, VIII y IX tenemos al SECTOR PRIVADO, 

donde las candidaturas pueden ser por elección, como el caso de las 

asambleas de accionistas que co_nfieren algún cargo específico por 

votación mayoritaria de sus miembros: por nombramiento,. como el 

cúmulo de designaciones de los puestos o cargos corporativos; y ~or 

ministerio de ley que nuevamente ~s.taríafT1os frente a los estatutos o 

reglamentos internos de dichasqigrupaciones o asociaciones que 
~-.::. 

establezcan entre sus disposicione;:. la posibilidad de conferir algún 

cargo o comisión ipso facto. 

La misma Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece como prerrogativa de todo ciudadano el ser 

candidato a todo cargo de elección popular y a todo empleo o 

comisión de nombramiento. Candidato entonces, es todo ciudadano 

que puede ser electo o nombrado; en ambos casos se trata de 

candidatos para desempeñar cargos,. empleos o comisiones pero en 
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uno· se· trata de otorgamiento por elección popular y en el otro por 

nombramiento o designación. 

Por lo tanto; en su acepción ·general. el candidato es aquel 

sujeto· que puede ··ser electo» o nombrado para desempeñar cargos. 

empleos o comisiones,~sea ante instituciones públicas como sociales 

o privadas. 

Una vez acotado lo an~erior. los apartados siguientes de·esta 

investigación se encausarán·éxclusivamente a lo que se':refÍere·a los. 

candidatos por elección dentro del sector públic;;~r prin~ipal.Ítiente ·p6r 

cuanto hace al fuero federal; esto es; par.:. p~e;¡i.cie'1i~~:~.;·1a'i=iepÚblica. 
para Senadores y para Diputados F.:,d.;~ .. I.;;., '.y. en: ocasiones· nos . 

referiremos brevemente a los' :··miE,;mbros··:·:de. la: ·~~ .. ).,~le;.;.· 'de 

Representantes del Distrito Federal u otros casos· relacionado;.;.:· 

Como nuestro objetivo principal ha sido. el estudio de los 

candidatos a cargos de elección popular. los siguientes apartados sólo 

se referirán a éstos. fincando nuestra atención preponderantemente 
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en las elecciones federales. 

FASES DE LA.CANDIDATURA. 

En el caso de los candidatos para ser electos media"nte el voto 

popular a cargos o puestos públicos federales como son los 

Diputados, los Senadores y el Presidente de la República, su 

candidatura atraviesa por diferentes momentos que deben 

distinguirse. a saber: 

EL CIUDADANO COMO CANDIDATO EN POTENCIA.- Claro 

está, la premisa indispensable para que un individuo sea candidato a 

elección popular es fundamentalmente el ser ciudadano. No todos los 

mexicanos son candidatos, sino por lo general 241 sólo aquellos que 

cuentan· principalmente con· la condición de ser ciudadanos. 

zcl · ·s~ : diCe, 'POr .zo-, !/;;J/e~ái' Porciue -como ·se verá más ade1ante. lexi~ten 
excepciones muy marcadas' en que.aan cump1iendo con todos 1os requisitos para 
ser ciudadanos. ·1a 1ey exige mayores e1ementos para poder ser candidatos. como 
son incremento en _1a edad •.. ca1.i..f~Ca.tivoa en 1a nac:iona1i.dad. etc. 
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Se es ciudadano de la República Mexicana cuando se tienen 

todos. los siguientes requisitos: 

1 .- La calidad de mexicano; 

2.- 1 a años cumplidos; y 

3.- Un modo honesto de vivir. 

1.- La calidad de mexicano puede adquirirse ·por dos .. vfas:· por 

nacimiento o por naturalización según los términos del artículo •30 

constitucional. 

··. -- -

Son mexicanos por·nacirri-iento.los·que nac~r:i 'en'territoriO de 

la República (ius solí); sea ·cu~I i~~re I~ nacionalidad: de sus padres; 

los que nacen en el extranjero.:.~de:! padres ·mexicanos, de padre 

mexicano o de madre . m.exiC::a,:..~·:. '(¡¿~ 'iangüinil; y los que nacen a 

bordo de embarcaciones:~:~·.·a.~·r~0-~8y9S' meXicanas, sean de guerra o 

mercantes; además de. qllé ·por ley se presume, salvo prueba en 

contrario, que el niño expósito hallado en territorio nacional ha nacido 
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en éste 24~-

Son mexicanos por naturáÚzádón los extranjeros que obtienen 

carta de naturalización de la~, s~d~~tarla ;, d~ .Relaciones . 243; y los 

extranjeros que contraen matri.ínonio ·.,,,:,con mexicanos y tienen 
.·. . 

establecido su domicilio dentroé·c:del··.'.territorio nacional. Por 

consiguiente. la naturalización"es '1a· obtención de la nacionalidad 

mexicana por medio o como. consecuenC?ia de un acto jurídico que 

sólo puede darse en los supuestos.antes señalados. 

2.- 18 años cumplidos.- Es requisito.sine qua non para ser ciudadano 

el que además de la calidad de mexicano se·.tengan 18 años 

cumplidos, este elemento lo da un hecho natural, pero susceptible de 

~2 Art.icu1o a• de l.a Ley de Naciona1idad publ.ic:ada en el. D.iar.io Oficial. 
de fecha 21 de junio de 1993. 1.a cual. abrogó 1.a Ley de Nacional..idad y 
Natural.izaci6n del. 20 de enero de 1934. 

243 Es dec:.ir el. extranjero que solicite la carta de natural..izac:i6n. 
previas renuncias y protestas. deberá acreditar la residencia por más de dos 
años en el. pa.!s. inmediatamente anteri.ores a la solicitud. además de acreditar 
que sabe habl.ar españo1 (nótese que 1a ley no dice caseellano) y que está 
integrado a la cu1tura naciona1; igualmente tienen este derecho de adquirir 
1a naciona1idad mexicana por natura1ización 1os adoptados y descendientes 
hasta la segunda generación sujetos a la patria potestad del. extranjero que 
se natural.ice mexicano. así como a los menores extranjeros adoptados por 
mexicano que tenga su residencia en territor.io nac.iona1. Conforme a 1os 
artículos 14. 15 y 17 de l.a Ley de Nacionalidad. 
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comprobarse con el acta respectiva del estado civil, en su caso. Como 

es sabido, no todos los mexicanos son ciudadanos sino sólo aquellos 

que cuentan con la mayoría de edad requerida; la cual jurídicamente, 

en términos generales. les posibilita para tener la capacidad legal de 

ejercicio y ser responsables per se de sus propios actos. El Código 

Civil aplicable en el Distrito Federal en asuntos del orden común y en 

toda la República en asuntos del orden federal, establece lo anterior 

en los artículos 646 y 647 que a la letra dicen: "Art. 646.- La mayoría 

de edad comienza a los dieciocho años cumplidos" y "Art. S47;- El· 

mayor de edad dispone libremente de su persona y de sus bienes." 

V por último, analizaremos el otro requisito inexcusable, que 

debe tenerse para ser ciudadano de la República Mexicana. 

3.- Un modo honesto de vivir.- ¡Qué dificil de désc,ribirl, ¿no es así?. 

Lo que para unos puede ser honesto; ~_ara. <>,~r2~~~!:'C>· _¿Es honesto ,el 

que nunca ha sido sancionado por infraccióh'a la~~Y penal?, ¿ ••• eÍ.que 
' ~ « < •A-,,.•,•-::~.- •O • '• ' V , • 

ha cumplido su condena?. ¿ ••. el que há _sido~ábsüelio? .- ¿en caso de 

controversia, se puede ser honesto_ ·por sentencia ~jecl.itoria?. ¿la 
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honestidad se presume salvo prueba en contrario?. por qué?. ¿Se 

puede decir que un individuo tiene un modo honesto. de vivir cuando 

en el seno de su familia. observa una cond.ucta ·intachable .conforme 

a los más elevados valores;.pero.en.sti.actividad;·.fÚera de la familia·· 
·.-.:. ·:·:. . -: -·.· 

practica negocios sucios e ilícitos. com'o· el ·nar6'ot~áfico •• ertraúde. o ~-
el robo?. ¿a qué modo honesto de vivir·se refiere.la,Constitución •. 

como elemento esencial para ser ciudadano? 

El Diario de Debates del Congreso Constituyente. en el 

apartado alusivo al artículo 34 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. no arroja mayores elementos que nos den 

una orientación, (aunque sea a guisa general). de lo que debe 

entenderse por modo honesto de vivir. a;;r es que consultando la 

Jurisprudencia y precedentes de la Suprema Corte de .Justicia de la 

Nación, nos encon1:ramoS~·~.qUe en materia penal, tal término se 

encuentra un tanto esclare.éi.do. pues considera .. que " ... el modo 

honesto de vivir. significa' un~ .fórma socialmente no reprochada para 
_ ... -·- ...... ·. .··.. . 
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arbitrarse los medios indispensables para subsistir.,." 244 245 

Merece comentario especial. la tesis· de jurisprudencia de la 

Segunda Sala del Tribunal Federal Electoral al interpretar los alcances 

del artículo 34 constitucional, lo cual nos da cierta luz orientadora de 

lo que debe entenderse por modo honesto de vivir: 

"MODO HONESTO DE VIVIR. CONCEPTO. El concepto 
modo honesto de vivir ha sido uniForrne en la evolución 
de las sociedades y de las leyes, identificando con él a 
la conducta constante, reiterada, asulTlida por un 
hoT71bre o una T71ujer en el seno de la comunidad en la 
que reside, con apego y respeto a los principios 
considerados por la generalidad de los habitantes de 
ese núcleo social, en un lugar y tiempo determinados, 
corno elementos necesarios para llevar una vida 
decente, decorosa, razonable y justa. Esto es, se 
requiere para colmar esta definición: un e/e171ento 

244 •MODO HONESTO DE VIVIR COMO REQUISITO PARA EL BENEFICIO DE CONDENA 
COND:CC:I:ONAL" Sext:.a. Epoca, Segunda Parte: Vol.. LXIX, Pág. l.8. A.O. 5099. 
Rome1ia Durán F1ores. unanimidad de 4 votos. Puede consultarse en e1 Apéndice 
a1 Semanario Judicia1 de la Federaci.6n. l.917-1985. Segunda Parte. Pri.mera 
Sa1a. Tomo Pena1; Vid. "CONDENA CONDICIONAL. NEGATXVA DE LA. PROSTITUCXON." 
Te.si.a de JUrisprudencia No. 59 consu1tabl.e en el. m.ismo tomo del. apéndice anees 
citado. 

24' "En virtud de que es necesario que e1 ciudadano sea persona1mente 
reeponsab1e. l.a Constitución de nuest:ro país exige t:ambi@n como requisit:o e1 
tener un modo honesto de vivir. En l.a práctica ese.e requisito no debe 
acredit:arse. y más bien infl.uye como .incapacidad para ejercer l.os derechos 
ciudadanos cuando a al.guíen se l.e demuestra, en un proceso penal.. que se 
encuentra en una situación que pone de manifiesto que no ti.ene un modo honesto 
de vivir". Vi.d. NU&Ez JXMENEZ, Arturo. Op. cit. pág. 30 
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objetivo, consistente en el conjunto de actos y hechos 
en que interviene una persona; y un elemento 
subjetivo, consistente en que esos actos sean acordes 
con los valores legales y rnorales rectores del medio 
social en que esa persona viva. En consecuencia, este 
es el sentido en que se debe entender la expresión en 
comento, en el texto del articulo 34 constitucional. 
''Sl-REC-111/94. Partido de la Revolución Dernocrática. 19 de 
octubre de 1994. Unanimidad de Votos. Ponente: Guillermo Ve/asco 
Félix. Secretario: Vicente Banderas Trigos. Página 52 " 246 

En consecuencia, una persona que cuente con todos Jos 

elementos al inicio enunciados, podrá ser considerada como 

ciudadano mexicano. 

Por otra parte. algo que me~ece ser comen.'Í:ado •. y¡, nue;¡tro 

juicio es un logro de fa ad;:i,ini~traciÓn _19aa~1994,_"es fa actualización 

en el manejo y control d'a1 · r~gistrci _· po~lacional. Efectivamente. 

mediante Decreto de r~form~~\,; a~ic!:'io¡:;~~ a dlv.i;r~~S°'dispc;si6iones de 

fa Ley General de PoblaC:i~'n, "í)ublic~das. en 'el''Diari.; Oficial del 

miércoles 22 de julio de 1'9s2. s~'establ:;;;ió i~ -~,"üéista en marcha del 
.:,,, .. » 

Registro Nacionai de Pobfació.n, .;!'cual tiifne á'ctÚalmente la finalidad 

2'6 Publ.ic:a.da· ·e~· l.Oa estrados dei·. Trib~ai· Federa.1 El.ec:toral. y obran 
el. archivo de 1a Sec:re~ar~a General. d~ díc:h~ ó~ano j~risdic:cional.. 



CAPITULO TERCERO 4l.3 

de registrar a cada una de las personas que integran la población del 

país. con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad. Este Registro Nacional de Población se conforma de la 

siguiente manera: 

A.- El Registro Nacional de Ciudadanos que se integra con la 

información certificada de los mexicanos mayores de 18 años. Cabe 

enfatizar que por disposición de la Ley que se comenta, los 

ciudadanos mexicanos tienen la obligación de inscribirse en este 

Registro y así obtener su Cédula de Identidad Ciudadana, cuya 

expedición es un servicio de interés público que presta el Estado, a 

través de la Secret:aría de Gobernación y dicha cédula es el 

documento oficial de ident:ificación que hace prueba plena sobre los 

datos de identidad que contiene en relación con su t:it:ular, además de 

que según lo dispone la Ley General de Población, la Cédula de 

ldent:idad Ciudadana tiene valor como medio de ident:ificación personal 

ante t:odas las autoridades mexicanas ya sea en el país o en el 
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extranjero. y las personas físicas y morales con domicilio en elpafs. 247 

Ahora bien, por mandato expreso de la Ley General de Población, "La 

Secretaría de Gobernación proporcionará al Instituto Federal Electoral, 

la información del Registro Nacional de Ciudadanos que sea necesaria 

para la integración de los instrumentos électorales, en los términos 

previstos por la ley. lgualmente.'podrá proporcionarla a las demás 

dependencias y entidades públicas que la requieran para el ejercicio 

de sus atribuciones .. " 248 

B.- El RegisÚo de·Me,.:;.~~es'cl_13 Edad que se conforma con los 

datos de los mexicanos men.oie:ii'de~1a:áflos;.que se recaban a través 

de los registros civiles; y finalmente·-· 

24.,. ArtS:.cu1os 97. 98 -y 104 de .l.a. Ley General. de Pobl.acJ.ón, c:uyas reformas 
se pub1icaron en e1 Diar~o Of1cía1 de 1a Federación el. miércoles 22 de jul.io 
de 1992~ 

:Z41 .l'BZ:DEM, A.re icul.o l.l.2. Según el. artícul.o Cuarto Transitorio del. 
Decreto de Reformas a 1a Ley General. de Poblaci.6n se previó que en el. 
eseabl.ec~mieneo de1 Registro Nacional. de Ciudadanos se ueil.i%ara la 
in~ormaci6n que proporci.onar.i:a el. In.stic.uco Federal. El.ectoral., proveni.ente de.l. 
padrón el.eetoral. y de l.a base de daeoa e imágenes obtenida con motivo de 1a 
exped~ción y enerega de 1a credencia1 para votar con fotograf~a prevista en 
e1 art~cu1o 164 de1 Código Federal. de Instieuci.ones y Procedim1entos 
S1ectora1es; mencionando dicho areículo de referencia que " ... en tanto no se 
expida 1a c:édu1a de identidad ciudadana. esca credencia1 podrá servir como 
medio de ident1ficaci.6n personal en erámiees adminisera~ivos de acuerdo a 1os 
conven.i.oa que para tal. efecto suscriba la autoridad el.ec:t:ora1." 
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C.- El Catálogo de los Extranjeros residentes en la República 

Mexicana, el cual se integra con la información de carácter migratorio 

que existe en la propia Secretarfa de Gobernación. En este caso la 

Secretarfa de Relaciones Ex-reriores debe informar a la de 

Gobernación. sobre la expedición y cancelación de cartas de 

naturalización.. certificados de nacionalidad y renuncias a la 

nacionalidad que reciba. 

El llamado derecho al sufragio pasivo o a ser votado da origen 

a los candida"tos, que son las personas que se proponen al electorado 

para que con su voto determine quién de entre ellos ocupará uno de 

los cargos dispuestos en una elección. 249 La democracia 

representativa significa no sólo la capacidad de los ciudadanos para 

elegir sino "también para ser elegidos, esta segunda faseta es objeto 

de especial regulación por el derecho y esa regulación será tanto más 

democrática en la medida en que, al fijar las condiciones para ejercer 

el derecho a ser elegido, no restrinja, de manera discriminatoria Ces 

249 ~z JIME:NEZ~ Arturo. op. cíe. p4g • .175 
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decir. no razonable. que es el término jurídico que separa las 

disdnciones que no atentan contra el principio de igualdad de aquellas 

que sí lo vulneran) la capacidad de los ciudadanos para ser 

representantes. 250 "Las elecciones concretan la relación entre 

quienes concurren a las urnas a seleccionar a los representantes y los 

que aspiran a serlo, esto es. entre los electores -sujetos del derecho 

activo al sufragio- y los candidatos -sujetos del derecho pasivo al 

sufragio-." 251 La. ff'.alidad nacional ha cambiado, haciéndose de 

repente muy fluída~~ .,/ ·h,eterogénea. existe una mayor participación 

ciudadana, los mo-~i~;~~to~~populares~.¡ntentan definir,, responder o 

iniciar el cambio en las realidades.políticas; porJo que la participación 

electoral se ha convertido. en· una preocupación de las mayorías. 252 

Los requisitos de ser mexicano. mayor de edad y tener un 

2.50 ARAGON REYES. Manue.l.. ''Legi.s1.ac.i6n El.ectora1. Comparada y GarancJ:as 
JurJ:dicas de1 Proceso El.eetoral.". Eleegiqnes y Democracia en Affiériqa Latina. 
Memoria de.l. I CUrso Anua.l. Interamericano de E.l.ecciones, CAPEL, San José de 
Costa Rica, i988. pp. 95-124 

251 NUÑEZ JIM.ENeZ. Arturo. Op. cit. pág. 42 

" 2 LAWRBNCE HABER, Pau.l.. "Cárdenas. Salinas y los movÚni.entos popul.ares 
urbanos en México: El. cano del. Comité de defensa popul.ar. 'General. Francisco 
V.il.l.a" de Durango". Movimientos Sgcia1es en México. Méx.ico. Ed. tJNAM .. J..990. 
pág. 22l. 
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modo honesto de vivir. Jos cuales se exigen para ser ciudadano y así 

estar en aptitud de ser candidato, no son más que las condiciones 

mínimas de elegibilidad. 'aunque por Jo general se añaden. para 

complementarlos. algunas precisiones específicas que las leyes (en 

estos casos Ja Constitución y el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales) expresamente exigen para cada caso y 

van vinculadas al desempeño mismo del encargo o puesto sujeto a 

elección. 

Así. por Jo que se refiere a Ja edad. ese mínimo enunciado en 

líneas arriba. se eleva en algunos casos a casi el doble. por ejemplo 

en el supuesto de candidatos a la Presidencia de la República el 

mínimo es tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; para 

Senador es de 30 y para diputado es de 21 . Sin embargo. Jo anterior 

nos deja pensando que existe un grueso de la población. entre los 1 8 

y 21 años. que aún contando con la plenitud de sus derechos 

políticos. no pueden ejercitarlos. en esta tesitura. por disposición 

legal. al contar con el gran impedimento que es Ja edad mínima 

indispensable para ser candidato. por lo que en estos casos estamos 
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en presencia de una capacidad de goce en materia eleétora(¡:Íercnina 

capiris dirninutio en el ejecicio de su derecho de sufragió pasi~6;:i52 :, 

En cuanto a la nacionalidad, también se añaden exigencias de 

ser nacional por nacimiento y/o de padre y madre mexicanos; por 

ejemplo en los casos de Diputados Federales y Senadores. se requiere 

ser ciudadano mexicano por nacimiento,. y, para President'e de fa 

República además de ser ciudadano mexicano por nacimiento, en 

pleno goce de sus derechos. se requiere ser hijo de padres 

mexicanos. 253 

También, otra exigencia podríamos decir que es el hecho de 

ser nacido en Ún lugar determinado dentro del territorio nacional, para 

252 "No creo que l.oa hombrea maduros ••. que están de acuerdo con otorgar 
l.a ciudadan3.:a. a l.oa 18 a.i'los,. pretendan mutíl.ar e inuti.1i:o:::ar a l.a juventud. Más 
bien han de pensar que ea tiempo de que l.a juventud tome parte activa en l.aa 
decisiones funda.ment::al.ea ... (tranaformandol.a) de observadora en ac:tora del. 
devenir social. ••. ". Vid. MOLINA PX~rRo,. Luis. J. Est;;-uctura del. Poder y 
Reglas de1 JUeqo Pg1ttigg en MExico,. México. Ed. UNAM,. 1ga2, pág. 87 

~l Se reformó l.a frac:cí6n I del. art~c:ul.o 82 de l.a Constitución General. 
que suprime 1a condi.ci.6n de ser hijo de padres mexicanos por na.cimiento 
(Di.ario Oficia1 de1 l. de ju1io de 1994). y quedó: "ser ciudadano mexicano por 
nacimiento en p1eno goce de sus derechos, hi.jo de padre o madre mexicanos y 
haber residido en e1 país a1 menos durante veinte ai5os". Este precepto entrará 
en vigor hasta e1 31 de diciembre de l.999. según el. art.1cu.1o primero 
transitorio de dicho decreto de reformas. 
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que del mismo pueda ser candidato 254
; esto es .. ser originario de un 

Estado, lo cual significa haber nacido en dicha Entidad Federativa, 

pues aún cuando gramaticalmente el térmjno originario puede admitir 

otras connotaciones. el constituyente de 1916-1917, según consta 

en el Diario de Debates. no lo empleó más que con el significado de 

nacido.255 

Suelen establecerse impedimientos, para poder ser candidato 

a un cargo de elección popular. que pueden variar según cual sea 

éste. Básicamente tales impedimientos constituyen incapacidades, 

incompatibilidades e inhabilidades previstas por la ley. Las primeras 

se refieren a carencias legales por las cuales no se puede llegar a la 

candidatura; las incompatibilidades son prohibiciones que se adoptan 

para el desempeño de alguna función pública que pueda poner en 

""' Y si queremos ser precisos,. no serJ:a de cual.quier parte del. 
territorio nacional.. entendido éste en l.a conotación que se deriva de 1os 
al.canees del. atJ:cul.o 42 constitucional.,. sino sol.amente de su fracción I; esto 
ea,. el. territorio que comprende l.as parces integrantes de la Federación. 

" 5 ASJ: l.o sostuvo en jurisprudencia obl.igatoria l.a segunda Sal.a del. 
Tribunal. Federal. El.ectoral.. en l.a tesis con el. rubro: "DIPUTADOS. 'SER 
ORIGZNARIO DEL ESTADO EN QUE SE HAGA LA ELECCION" • COMO REQU.I'SI:TO DE 
ELEG.I'BI:L.I'OAD•. sr-REC-001/94 y acumulados. Partido Revolucionario 
rnstituciona1. 19 de octubre de 1994, Unanimidad de votos. Consulta.ble en e1 
archivo de 1a. Secretar.!a General. del. Tribunal. Federal. Electoral. (Tesis 
publicada. en los estrados de dicho órgano jurisdiccional) . 
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entredicho el carácter imparcial de la autoridad ante la: naturaleza 

necesariamente parcial de una candidatura; esto. e_s.:no. se. puede _ser 

al mismo tiempo juez y parte en el proce_s_o ··'elect'oral; _Y· las 

inhabilidades son situaciones vinculadas .ca~· ~~<···~~·~.':~~:µ·~·~~~.~_iento de 

alguna de las formalidades previstas~;,.~_~:iel:..f1~í/~ci;,¡dimi_ento .legal 

establecido para el registro de la candidat.':'~á •. c:órr::io-1>Úede.ser que la 

solici'tud correspondiente no sea suscrit8 .. ·par ql.aien esté autorizado 

para ello o que se presente fuera de plazo. -2~8 

EL PRECANDIDATO.- Como analizamos en el capitulo anterior, 

al tratar sobre los estatutos partidistas, existen. a este nivel de norma 

interna de los partidos políticos, ciertas reglas del procedimiento para 

la elección de los candidatos que postularán y registrarán dichas 

entidades políticas. Los que intervienen en ese procedimientos de 

elección interna se denominan precandidatos, toda vez que será hasta 

la aprobación correspondiente de las Convenciones (de Delegádos o 

de consulta directá a las bases militantes) que celebren. los. par:ti_dos, 

" 6 Ntñm:z JiMENEzJ·AX-tUro. Op. cit. pp. 175 y 176 
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cuando, en principio, aquellos pasen a la siguiente fase que les 

asignará el calificativo de candidato. 

Los estatutos partidistas establecen, por lo general, las 

actividades, procedimientos, métodos y sistemas para desarrollar la 

participación de los precandidatos en las elecciones internas. 

El proceso interno para postular candidatos del partido 

comprende latu sensu las siguientes etapas: 

1 .- De la convocatoria para las Convenciones respectivas, la 

cual es el acto inicial del procedimiento interno de selección· de los 

precandidatos. Esta etapa debe cubrir algunas reglas esenciales' como 

son: 

a).- Indicar el tipo de reuniones que deben efectuarse, así 

como los procedimientos y métodos que en ellas se observarán para 

designar, en su caso, a los Delegados que integrarán la Convención 

o la manera y forma de participación de las bases militantes. 
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b).- Fijar los plazos (lugar y fecha) para el registro de 

precandidatos que correrán de la fecha de expedición de la 

convocatoria a la de inicio del registro respectivo. 

c) .- Fijar las formas de concurrencia de los sectores y sus 

organizaciones. de la estructura territorial y de los militantes listados 

en el registro respectivo, en las actividades previas al registro de 

precandidatos. 

d).- Señalar los requisitos Co en ·su caso la remisión al texto 

estatutario que los contenga) que deberán.cubrir quienes concurran 

a ser precandidatos. 

e).- Precisar la forma y términos en que deberá ser aprobado 

el registro de precandidatos correspondiente. 

f).- Por último, hacer referencia a los órganos partidistas o 

personas legalmente autorizadas para emitir la convocatoria citada. 
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2.- De las actividades Nacionales. sectoriales o regionales. que 

se deben desarrollar una vez expedida la convocatoria y de acuerdo 

con las bases establecidas en las misma.. las organizaciones 

sectoriales o los órganos de la respectiva estructura territorial. 

realizarán las actividades necesarias. en el seno de cada partido 

político. tendientes a la participación de todos los miembros para el 

registro de los precandidatos y la elección de quienes serán 

candidatos. Esta etapa puede comprender la designación o elección 

de delegados.. en su caso que tengan que intervenir en el 

procedimiento de selección. así como las demás actividades de 

campañas de proselitismo de los que aspiren a ser precandidatos. 

3.- Del registro de precandidatos. que se realiza ante las 

autoridades partidistas señaladas en la convocatoria· respectiva, 

acorde a las disposiciones estatutarias. Intervienen.· por.lo general¡ el 

Comité Ejecutivo Nacional para los casos de eleccion.es fe.derales; los 

Comités Directivos Estatales en las eleccionesJocáles\r; los·~comités 

Directivos Municipales si se trata del registro. y .. organización·.deJas 

elecciones municipales. 
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Para solicitar ef registro como precandidato a puestos de 

elección popular. deberá cubrir Jos requisitos que también se enuncien 

con claridad en los estatutos o en la convocatoria respectiva; entre 

algunos de los requisitos más significativos. además de aquellos otros 

inherentes a fa persona postulada, son ef contar con un porcentaje 

considerable de miembros u organizaciones internas partidistas que 

avalen fa precandidatura. Ef registro de precandidatos comprende: 

al.- La presentación de la solicitud correspondiente. acorde a 

los estatutos y a las bases establecidas en la Convocatoria emitida, 

dentro del plazo fijado al respecto. 

b).- Recepción de Jos documentos probatorios anexos a la 

solicitud. 

cl.-Valoración de la documentación de referencia y expedición 

del registro y dictamen de aprobación y reconocimiento de los 

aspirantes como precandidatos. 
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4.- De la campafla interna de los precandidatos. las cuales se 

inician una vez obtenido el registro como tal y durante el tiempo que 

fijen los estatutos para que los participantes con tal carácter puedan 

ser efectos como candidatos.. a través de las Convenciones con 

Delegados o con las bases militantes que se celebrarán con 

posterioridad. 

5.- De la elección de candidatos. a través de las convenciones 

de delegados electos o mediante la consulta directa a las bases de 

militantes. para lo cual los estatutos deberán fijar con claridad el 

sistema de votación y la toma de decisiones mediante el voto sea 

personal. directo y secreto, o corporativo, y abierto; además de 

establecer los mecanismos ·de escrutinio (público y abierto o cerrado 

y serete). Por lo general las éonvef!Ci()nes. cualquiera que sea su tipo 

o clase. sólo pueden elegir. como .. éandid~tos a quienes figuran entre 

los precandidatos debid:..:rJ'1;,;nt~· /~gi~~rados. 

6.- De la comunicación de resultados y toma de protestas. 

Conclufdas las convenciones y electos los candidatos que serán 
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postulados, se debe remitir a las autoridades partidistas competentes, 

la documentación y acuerdos adoptados para los efectos 

correspondientes, además deberán protestar, quienes hayan sido 

electos, que cumplirán los documentos básicos, sí como la plataforma 

electoral básica aprobada. conforme a los lineamientos que en cada 

caso específico señalen los estatutos partidistas. A partir de este 

momento los candidatos electos. que serán postulados por el partido 

político, empiezan sus intensas campañas electorales.. con fas 

elementos que para ese fin les proporcionen sus partidos. 

Corresponderá al partido político el registro respectivo de sus 

candidatos ante las autoridades electorales competentes y en los 

términos y plazos fijados ahora por el Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales. 

EL CANDIDATO POSTULADO y EL CANDIDATO 

INDEPENDIENTE.- Una vez que los partidos políticos han electo (de 

entre los precandidatos) a quienes fungirán como candidatos a 

puestos de elección popular, conforme a su régimen estatutario, en 

seguida deberán registrar las candidaturas respectivas en forma 
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oficial, es decir, ante las autoridades electorales correspondientes; sin 

embargo, el tiempo que transcurre entre la Convención partidista 

donde se eligió al candidato y la fecha de su registro ante los órganos 

competentes del Instituto Federal Electoral, puede variar dependiendo 

de cada caso concreto, por lo que en ese inrerin los ganadores del 

procedimiento de elección interna son ahora Jos candidatos 

postulados por sus respectivos partidos políticc::>s y quienes tienen 

legítimamente derechos para realizar las campañas y proselitismo 

necesarios. 

Esta fase denominada de la postulación es de suma 

importancia para el futuro de cada partido político. Efectivamente, el 

momento de postulación del candidato partidista a cargo de elección 

popular es generalmente co.nocido como· ~destape" y dicho momento 

" ... representa el inicio de.un.Ciclo··polftico'de alta complejidad. El 

nombre del candidato, su imagen; prestigio y capacidad empiezan a 

transformarse al mismo tiempo en un proyecto de gobierno. en una 

esperanza de cambio, y en la garantía de la. continuidad del sistema 

político mexicano. No ha ·habido una· sucesión igual, ni el 
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comportamiento de los actores polfticos ha sido el mismo." 2 .. 
7 

A partir de la postulación el candidato adquiere mayores 

derechos y obligaciones no sólo con el partido político postulante. 

sino incluso con la sociedad misma y las autoridades electorales. Por 

ejemplo. el artículo 1 83 párrafo 3 del código aplicable establece el 

régimen de aplicación de " ... los medios de seguridad personal para los 

candidatos que lo requieran. así como a los candidatos a la 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. desde el momento en 

que de acuerdo con los mecanismos internos de su partido, se ostente 

con tat carácter." 

Cabe mencionar marginalmente que otra de las reformas 

recientes. acaecidas a este ordenamiento electoral. fue la de obligar 

a los partidos políticos a promover en los términos que determinen 

sus documentos internos, una mayor participación de las mujeres en 

la vida polfdca del país, a través de su postulación a cargos de 

257 MAR.TXNEZ ASSAD.· Car1os. ,La sucesión presidensia1 gn ~éxiso 
Méx~co, 1992. pág. 307 

1929-
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elección popular. Est:a nueva disposición recoge el fenómeno social 

que se ha venido desarrollando, acent:uadamente en la última década, 

respect:o a la ingerencia de la población femenina en la materia 

político-elect:oral. Plasmar por primera vez en una norma jurídica 

electoral el derecho t:utelant~;' en este caso hacia la mujer, no quiere 

decir que el legislador esté reco.nociendo desigualdades entre hombre 

y mujer, en cuanto a ··lf!l>á~Ji-cació~--, y vigencia de las normas 

electorales .. si no por el contrarío~ :se procura que, hacia el int"erior de 

los partidos políticos, exista en sus documentos básicos (estatutos) 

el reconocimiento de una auténtica democracia participativa del total 

de la población, sin distinción alguna, principalment:e de carácter 

sexual. Las autoridades electorales registrarán a todos los candidatos 

postulados debidamente para cada caso sin hacer distinción de sexos, 

pero si la discriminación deviene del centro del partido político, con 

est:a reforma se evit:a y erradica tal costumbre. 

Ahora bien, el ordenamiento federal electoral que se ha venido 

analizando prevé la posibilidad de que en la boleta para votar se deje 

el espacio para candidat:os o fórmulas. no registradas (artículo 205 
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párrafo 2 inciso i) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales), esto es. que el sufragante puede inscribir 

el nombre de un candidato de su predilección, aún y cuando no haya· 

sido postulado e inscrito debidamente conforme a las normas 

elec"torales vigentes; sin embargo, si bien es cierto ello podrfa dar 

origen a una discusión de si la ley permite o no la existencia de 

candidatos independientes. el mismo ordenamiento federal impide que 

tal situación pueda surtir efecto alguno al no otorgarle la posibilidad 

de que se computabilicen los votos emitidos a favor de dichos 

candidatos no registrados. pues ordena len el artfculo 230 párrafo 1 

inciso c) del código citado) que se asienten en el acta por separado. 

como ya ha quedado analizado en su momento en el primer capítulo 

de esta investigación. Reconocemos en este aspecto una notoria 

diferencia con otras Naciones que sí dan amplia validez a los votos 

emitidos a·favor de candidatos no registrados y de los independientes, 

como sería el caso conocido de los Estados Unidos de America. donde 

" .•. para ser candidato independiente, quien lo pretenda deberá elevar 

un memorial que contenga las firmas de un número prescrito de 

electores que apoyen su candidatura. Otro método más es el del voto 
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escrito; a saber: los electores que deseen votar por candidatos cuyos 

nombres no figuren en la papeleta, simplemen1:e escriben los nombres 

de és1:os en el espacio que para Tal fin se deja en blanco." 258 

EL CANDIDATO REGISTRADO Y LAS FORMULAS DE 

CANDIDATOS.- De acuerdo con el régimen vigen1:e electoral, 

corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el 

derecho a solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 

popular (Artículo 1 75 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales). Para lo cual se deberá cumplir con los 

requisitos enunciados en la ley electoral, entre los que se exige que 

el partido político postulante igualmente presente y obtenga el registro 

de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de 

las campañas políticas. la cual se deberá presentar para su registro 

ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral. dentro de los 

quince primeros días del mes de enero del año de la elección. 259 

zs• SCMROEDE'R. Richard c. Resena de1 Gobierno ds 1gs Eacadgs yPid,os .. 
. servicio :rnformacivo y Cul.tural. de l.oa Estados Unidos de América., Pá.~. _10_~ .. 

zs9 Por disposición del. art~cul.o octavo transitorio en su fracción xrv .. 
y para el. proceso el.ec:toral. federal. del. ailo de 1994 .. este pl.azo comprendi.6 _l.oa 
úl.timos diez d~as del. mes de febrero. 
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Los plazos y órganos competentes para el registro de las 

candidaturas en el año de la elección están claramente contenidos. 

para el caso de las elecciones federales. en el artículo 177 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 260
• el cual 

distingue lo siguiente: 

a).- Para diputados electos por el principio de mayoría relativa. 

del 1 ° al 1 5 de abril inclusive, por los Consejos Distritales; 

b).- Para diputados electos por el principio de representación 

proporcional, del 1 5 al 30 de abril inclusive, por el Consejo_ General; 

c).- Para senadores, del 15 al 30 de marzo inclusive, por los 

Consejos Locales correspondientes; y 

di.- Para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del 15 

260 Para 1as e1ecci.ones de 1994. rige e1 texto del. 
transitorio de1 t>ecreto de Re~ormas al. Códi.go Federa1 de 
Procedimientos El.ectora1es. que modifica excl.usivamente 
registro de candidaturas. 

arc.ícul.o octavo 
Instituciones y 
l.as fechas del. 
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·ar 30 de enero inclusive, por el Consejo Generaf. 

En cuanto ·a la figura jurídica·del.'regÍsfro·d~·.candidatos deben 

apreciarse tres diferentes 

.. - , 

1.- EL REGISTRO SIMULTANEO:"··Es~e,registro· es aquel que se 

efectúa respecto del mismo'candid.at()<po~i~l~i:Ío y~ sea para cargos 
-... ·, .- -,;;-._-,-

distintos de elecCión p.;pul~~:·c;:,·P,~r•Lii1irnisrn'o:'c.;;rgo pero por vías 

diferentes. Existen tres ,;upÚestos qÜe enu'ncia la ley: 

·.··,·.·.: ...•.. ~ .••• : __ ;,,·:~.:.: ..•.. ,':~ •. ;_::.:,,..·, .. : ,·, .. _,. ·. :::'.:·.:. ;;t -. , - -_,,:~L.1;:. "'-~-:.·!.::; ·-~< ~ ·':<: ·?' '·.:;.~:-

a).- Cuand~<u:ri'cari~Íd~tCl<espo~i.ir~~o; ;,or'.el mismo partido 

político, Pélra di~;i~t~s .cargos de elecció~ ~op~lar . en .el mismo 

proceso 'electÓraÍ:~· En este supuesto, ·el r:Jegislador · prohibió 

contundentemente el que se efectúe el registro simultáneo,· toda vElz 

que en forma categórica expuso en el artículo 8 del CódigÓ Federal de 

Instituciones· y· Procedimientos Electorales lo siguiente: "A ninguna 

persona podrá registrársela como candidato a distintos cargos de 

elección popular en el mismo proceso electoral." Este precepto legal 

se enCu'entra,. en cierta medida,. en contradicción con el mandato 



¡ 
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constitucional enmarcado en el numeral 1 25 que contiene el derecho 

a elegir. entre los dos cargos federales de elección popular. el que se 

quiera desempeñar; por lo que si la norma fundamental le otorga al 

candidato la potestad de elegir. se parte de la premisa de que 

legalmente sea válido el registro correspondiente en ambos cargos; 

pero. como se ha visto. el legislador ordinario no quiso ni siquiera 

darle procedencia alguna al registro simultáneo en los términos antes 

anotados. 281 

b).- Cuando un candidato es postulado, por el mismo partido 

político, para un cargo federal de elección popular y simultáneamente 

para otro de los Estados o los Municipios. En est:e supuesto, el 

legislador ordinario tampoco permite que se efectúe el registro 

simultáneo. sin embargo, reconoce que en caso de que llegare a 

registrarse en contravención al mandato de la ley, prevalecerá el 

261 E1 art~cul.o 125 constituciona1 dice a l.a l.etra: "Ningún individuo 
podrá desempeñar a l.a vez dos cargos federal.es de e1ección popul.ar. ni uno de 
l.a Federación y otro de un Estado que sean también de el.ec:ción; pero el. 
nombrado puede el.egir entre ambos. el. que quiera desempeñar". Al. margen. debe 
hacerse hincapi~ en que no se trata de nombramiento (aunque erróneamente el. 
Constituyente as~ l.o haya enunc~adoJ. pues se trata de una auténtica el.ección 
popul.ar. 
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registro efectuado para los cargos no federales. ya que sostiene. en 

el mismo artículo 8 del código citado, que: ."Tampoco. podrá ser 

candidato para un cargo federal de elección popular y 

simultáneamente para otro de los Estados o municipios. En este 

supuesto, si el registro para el cargo de la elección federal ya 

estuviere hecho. se procederá a la cancelación automática del registro 

respectivo." 262
• La cancelación automática a que alude el código 

afecta el registro hecho sobre cargos federales. y no así respecto de 

los locales. pues el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales por ser una ley de rango federal no podría tener aplicación 

en los Estados. donde cada uno cuenta con sus propios 

ordenamientos y autoridades en esta materia. 

c).- Cuando un candidato es postulado. por el.mismo partido .. 
político. a diputado fede_ral por. m"¡;yC>ría relativa y simultáneamente 

también al mismo cargo. pE>r~ '.' p~r .el principio de representación 

proporcional.- En eiste últimosupÍ:Íes~6. ia le;;·ei.;,:~tC>~al permite que se 
·\~'/~>'· .. -¿. ·•.>;,,'"'"~'::_: '-

262 Pesa nueva~8n't·~ é1:, telctO ·'·c¡;~ii~:ú:'~~¡~~~{'i~l.: que .se h~:z:o referencia en 
el. i.nciao anterior. pues c.ambic§n es apl.icabl.e:para·:este caso. 
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efectúe el registro simultáneo al que le reconoce plenos efectos, 

siempre y cuando se realice de la siguiente manera: 

- Que el registro simultáneo se lleve a cabo durante el mismo 

proceso electoral. 

- Que el registro simultáneo se efectúe respecto de no más de 

60 candidatos. 263 

- Que dichos candidatos sean registrados para cargos de 

elección popular de diputados federales por ambos principios. 

- Que dichos candidatos sean registrados por mayoría relativa 

y por representación proporcional distribufdos en sus cinco lfstas 

263 E1 re~erido art~cu1o e de 1a 1ey e1ec:tora1 menciona 60 candida:cos. 
sin embargo l.ae candidaturas a diputados a el.egirae por ambos principios. 
aeg(in el. art.S:cul.o 1 75 párra~o 2 de1 mismo ordenami.ento. se deben registrar por 
f6rmu1as de candidatos compuestas cada una por un propietario y un eup1ente 

:e~~ro;e~:n i:º~~;~~f~~ .. ª ¿¿g~ul:bg' i~~~~~~::-~e ·:=:d=~;;to:;:v~e P~: 
primera 1ectura podemos c:oncl.uir que se traca prácticamente de no m4s de 30 
fórmul.as registrada.e eimul.táneamente. Anees eran ••30 candidatos" pero con. J.a 
reforma publ.icada en el. Diario Oficial. de J.a Federación del. d~a miércol.es 18 
de mayo de 1994,. se incrementó a "60 candi.da.tos". 
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regionales. 284 

Caso distinto merece el que versa sobre un mismo candidato 

que es postulado por diversos partidos políticos.- Si bien es cierto que 

ningún partido político puede registrar a un candidato de otro partido 

político (artículo 58 párrafo 5). dicha prohibición no se aplica en los 

casos en que exista coalición en los téminos de la ley electoral. Los 

partidos políticos que se coaliguen, para participar en las elecciones, 

deben celebrar y regist:rar el convenio correspondiente, pudiendo 

postular al mismo candidato, pero en ningún caso pueden postular 

como candidato de la coalición a quien ya haya sido registrado como 

candidato por algún partido político. Este supuesto no es de 

considerarse como registro simultáneo, pues la coalición actl'.ia como 

un sólo partido político con el emblema y color del partido coaligado 

·cuya declaración de principios, programa de acción y ~~~;.iut~s 
0

Se 

hayan aprobado para la coalición; o con el emblema. toi-~'acio. con '105 

de los partidos políticos coaligados y bajo la declaración °de ~~lnci~i.j;~· 

264 E1 art~cu1o 178 de1 código e1ectora1 enuncia todos 1os requisitos-que 
deberán cubrirse a1 so1icitarae e1 registro de candidaturas. 
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programa de acción y estatutos únicos para la coalición (artículo 59 

párrafo 1 incisos a) y d). 

2.- EL REGISTRO SUPLETORIO.- Como ya se mencionó en el primer 

capítulo 285
• el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales no hace patente el momento o la manera en que el 

Consejo General del Instituto Federal Electoral puede cumplir su 

función de registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a 

diputados por el principio de mayoría relativa y de senadores. a que 

se refiere el inciso q) del artículo 82 de dicho ordenamiento federal. 

sin que. al mismo tiempo. interfiera o duplique el registro que debe 

hacerse ante los organismos de inferior jerarquía. como lo ordenan los 

incisos a) y c) del artículo 1 77 de dicho código. 

Efectivamente. los plazos y órganos competentes para el 

registro de las candidaturas están establecidos en el artículo 1 77 del 

código electoral vigente. t:eniendo el lnst:it:uto Federal Elect:oral la 

26S Vid. Cap~tu1o Primero. p4g. 187 
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obligación de dar amplia difusión a la apertura del registro de las 

candidaturas. Para diputados electos por el principio de mayoría 

relativa el .registro de las candidaturas en el año de la elección se hará 

por los Consejos Oistritales; para diputados electos por el principio de 

representación proporcional el registro será ante el Consejo General; 

para Senadores es ante los Consejos Locales correspondientes; y para 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos es ante el Consejo 

General. Sin embargo. y a pesar de que el mencionado artículo 1 77 

del código electoral establece con claridad ante qué organismo debe 

hacerse el registro. el Consejo General del Instituto Federal Electoral 

tiene la facultad genérica de hacer el registro respectivo devenida del 

artículo 82 párrafo 1 inciso q) del mismo ordenamiento que a la letra 

dice: "El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: ... q).

Aealizar supletoriamente las fórmulas de candidata dos a diputados por 

el principio de mayoría relativa y de senadores; ... " 

El registro supletorio tiene varias características que Jo 

diferencian del registro concurrente. En el registro supletorio se parte 

de la premisa del agotamiento previo de solicitar. ante las comisiones 
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locales o distritales. el registro que corresponda. y si éstas no 

registran oportunamente. o se abstienen de hacerlo, entonces 

despúes se puede solicitar dicho registro ante el Consejo General; es 

decir. tratándose del regist:ro supletorio se exige primero agotar una 

instancia. exclusivamente ante el órgano facultado para ello por la ley, 

y despúes se permit:e ejercitar la otra instancia, ante diverso 

organismo facultado para suplir al que legalmente debe efectuar el 

registro. El registro supletorio es posterior (lo efectúa un órgano 8) y 

sólo opera a falta del registro previo. es decir. cuando el órgano 

principalmente facultado por la ley para efectuar el registro (un órgano 

Al no lo haya hecho. pero no cuando éste órgano lo haya negado. 

3.- EL REGISTRO CONCURRENTE.- Esta clase de registro. implica que 

pueda solicitarse éste 'tanto ante un organismo elec'toral .. como ante 

otro .. indistintamente, pues no opera por negativa o falta de registro 

de alguno de ellos. es decir. tanto un organismo electoral determinado 

como el otro cuentan con facultades para realizar el registro 

correspondiente,. teniendo ambos injerencia en cuanto al conocimiento 

del registro de candidatos o' fórmulas de candidatos, pero ambas 
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instancias son excluyentes. si se opta por una de ellas. va no se 

puede instar ante la otra. pues de lo contrario se estaría ante una 

duplicidad innecesaria de registros. La oportunidad está dada en la 

elección que haga el solicitante del regis'tro ante uno u otro 

organismo. En este orden de ideas-s_e -concluye que en el registro 

concurrente puede instarse por el solicit'ante -an'te cualesquiera de las 

dos vías de competencia. lo cual. visto desde el ángulo de facultades 

de los organismos electorales, podría decirse que. tratándose de la 

competencia concurrente, aquellos designados por la ley para registrar 

candidaturas. pueden hacerlo indistintamente. pero una vez registrado 

legalmente ante uno, ya no se puede instar ante el otro. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

no regula el registro concurrente de candida_turas, por: el contrario se 

limita a señalar facultades de registro supletoriO, _a favor del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral. A diferencia del Código Federal 

Electoral y de la Ley Federal de Organizaciones·Polfticas y Procesos 
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Electorales del 28 de diciembre de 1977 pues, como ya se dijo 266
, 

estos ordenamientos establecieron que la Comisión Federal Electoral 

tenía la función de registrar: 1 .- Las candidaturas a Presidente de la 

República; 2.- De manera concurrente, con las Comisiones Locales 

Electorales, las listas regionales de candidatos a diputados por el 

principio de representaión proporcional; 3.- Y de igual forma 

concurrente, con los Comités Distritales, los candidatos postulados 

por el principio de mayoría relativa. 

En consencuencia, se anotaron con antelación, las 

características tanto del registro supletorio como del concurrente las 

cuales pueden enunciarse de la siguiente manera: 

REGISTRO SUPLETORIO 

a).- El solicitante 
previamente debe pedir el 
registro ante el organismo A y 
despúes podrá hacerlo ante el 

266 V.id. Znfra pp. 187 y 237. 

REGISTRO CONCURRENTE 

al.- El solicitante del registro 
puede hacerlo ante el organismo 
A o ante el organismo B, a su 
entera elección; 
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organismo B; 

b).- El organismo A está 
facultado incondicionalmente 
para hacer el registro; por lo que 
tiene prelación respecto del B; 

c).- El organismo B sólo 
está facultado a efectuar el 
registro si el organismo A no 
cumple oportunamente o se 
abstiene de hacerlo; 

d).- Una vez registrado 
legalmente ante el organismo A, 
ya no se puede instar ante el 
organismo B; 

e).- Si no se realiza el 
registro ante el organismo A,. 
podrá solicitarse nuevamente el 
mencionado registro .. pero ahora 
ante el organismo B; y 

f).- Si el organismo B 
incumple en efectuar el registro,. 
o bien niega éste, entonces el 
solicitante podrá impugnar dicho 
acto mediante los medios 
recursales que la ley otorga para 
el caso. Lo mismo sucede si el 
organismo A niega dicho 
registro. 

443 

b).- Los organismos 
pueden registrar sin 
alguna entre ellos; 

A y B 
prelación 

c).- Si no se realiza el registro 
ante el organismo A o B, o bien. 
se niega dicho registro, podrá 
recurrirse este acto a través de• 
los medios recursales que la ley 
otorga para el caso; y 

d).- Una vez registrado 
legalmente ante el organismo A. 
ya no se puede instar ante el 
organismo B o viceversa. 
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El registro concurrente de candidaturas no puede ser 

acumulativo (pues si bien es ciertos dos órganos distintos pueden 

realizar el mismo acto, basta que se efectúe el registro ante uno de 

ellos y no necesariamente ante los dos). por lo que más bien se trata 

de un registro alternativo, ya que no debe darse pauta a una dualidad 

de registros, pues partimos del principio de certeza de todo acto 

jurídico, amén de la simplificagión en los trámites administrativos; 

pero de darse esa dualidad registraf .. históricamente tenemos fa 

solución que en su momento dió el mismo Código Federal Electoral 

otorgando,..único valor a aquel registro efectuado ante la Comisión 

Federal Electoral, pues sos~uvo en un párrafo final del artículo 215, 

que " ... prevalwcerá la solicitud presentada ante la Comisión Federal 

Electoral"'. Para evitar duplicidades innecesarias los organismos tenían 

la obligación de comunicarse entre sf .. dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la fecha en que se hubiesen llevado a cabo. los registros 

efectuados. 

Ahora. el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales sólo precisa la obligación de que los Consejos Locales y 
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Distritales comuniquen de inmediato al Consejo General del Instituto 

Federal Electoral el acuerdo relativo al registro de candidaturas que 

hayan realizado durante la sesión celebrada dentro de los tres días 

siguientes al en que venzan los plazos a que se refiere el artículo 1 77 

de dicho código electoral vigente (Art. 1 79 párrafos 4 y 5) y el texto 

legal que actualmente nos rige, efectivamente, regula la figura del 

registro supletorio, cuyo antecedente inmediato lo encontramos en la 

Ley Federal Electoral del 5 de enero de 1 973, en la que se previó esta 

clase de registro supletorio de candidaturas, cuando las comisiones 

locales o los comi'tés dis'tritales no dieran oportuno aviso de los 

registros a la Comisión Federal Electoral o se abstuvieran de resolver 

sobre la solicitud de registro. los partidos políticos o los candidatos 

podían dirigirse a la Comisión Federal Electoral y justificar que el 

registro fué solicitado en tiempo y forma por medio de la copia 

respectiva, la comisión Federal si procedía ordenaba al organismo 

electoral correspondiente que hiciera el registro, o bien lo efectuaba 

ésta supletoriamente y lo comunicaba al organismo respectivo (Art. 

109 de la ley de 1 9731. Esta ley de 1 973, por lo que ve al registro 

supletorio, la regulaba de una manera más clara y determinante, no 
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dejando lugar a dudas sobre la intervención que debía tener el 

organismo electoral de mayor jerarquía. Actualmente, el registro 

supletorio ha despertado algunas inquietudes, pues el Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales no hace patente. como 

ya se dijo, el momento o la manera en que el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral puede cumplir su función de registrar 

supletoriamente las fórmulas de candidatos a diputados por el 

principio de mayoría relativa y de senadores, comentada. sin que al 

mismo tiempo interfiera con la posibilidad de duplicar el registro que 

debe hacerse ante los organismos de inferior jerarquía, por lo que se 

recomienda que el presente legislador ordinario tome en cuenta la 

redacción del artículo 109 de la ley de 1973. para hacer más clara la 

mencionada figura del registro supletorio, que bien podría incluirse 

una redacción análoga, en el actual artículo 179 adicionando un 

párrafo 7 que exprese: Si los Consejos locales o Distri'tales no dieran 

oportuno aviso de los registros al Consejo General del Instituto 

Federal Electoral o se abstuvieran de resolver sobre fa solicitud de 

registro, los partidos políticos podrán dirigirse a éste y justificar que 

el registro fue solicitado en tiempo y forma por medio de la copia 
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respectiva. El Consejo General. en caso de que proceda. ordenará al 

organismo electoral correspondiente que haga el registro o lo hará 

supletoriamente y lo comunicará al organismo respectivo. 

El Tribunal F.;deral Electoral. ha interpretado la norma vigente 

sobre ef registro supletorio y si bien es cierto .. no constituye aún 

jurisprudencia .. por no reunir los requisitos legales para ese efecto, es 

un precedente que no se opone a la naturaleza de las actuales 

reformas del código y por tanto es susceptible de que a futuro 

constituya criterio obligatorio si se integra con dos precedentes más. 

en Jos términos del artículo 337 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales (relacionado con el artículo decimo 

tercero transitorio del mismo ordenamiento electoral). Las 

interpretaciones son en los términos siguientes: 

"REGISTRO SUPLETORIO DE CANDIDATURAS. 
NA TU RALEZA JURIDICA DEL Conforme a su acepción 
gramatical la palabra suplir significa añadir lo que Falta. 
completar, reemplazar, remediar la Falta de alguna 
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cosa. Supletorio es el adjetivo que se refiere a lo que 
suple una Falta, es decir, que sólo se puede suplir algo 
que no se encuentra o que no se ha llevado a cabo. En 
materia jurídica se utiliza mucho la supletoriedad de 
leyes,,,. la cual opera cuando una ley dererrninada 
contempla una instirución pero la prevé en Forma 
de,iciente o sin reglamentación y .... en consecuencia,,. se 
aplican, en Forma supletoria los preceptos de otra por 
la remisión expresa de la primera ley. Asimis1710, existe 
sup/etoriedad de un acto cuando la autoridad 
encargada de realizarlo no lo lleva a cabo y otro órgano 
Jo realiza en su ausencia. La suplencia por reemplazo 
del titutal del órgano, según Miguel S. MarienhoFF, no 
influye, en 177odo alguno, en la competencia atribuida 
a dicho órgano. La suplencia no modifica la 
competencia existente, al contrario, rnedianre ella se 
asegura la continuidad de ésta o la cornpetencia 
corresponde únican7enre al órgano o repartición, y en 
caso de suplencia permanece inalrerable, del mismo 
modo que cuando un rirular sucede a otro. En esre 
orden de ideas es de concluirse que el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral sólo se encuentra 
Facultado para registrar candidaturas a Senadores 
cuando el Consejo Local correspondiente no lo haya 
hecho,. es decir, cuando dicho Consejo Local haya 
omitido por alguna causa tal registro, porque de lo 
contrario no se está en presencia de la Figura de la 
supletoriedad, sino en presencia de concurrencia de 
Facultades que 'pueden ser acumulativas, cuando dos 
órganos distintos realizan el mismo acro o aplican la 
Tnisma ley, o alternativa, que era la prevista en el 
Código Federal Electoral abrogado, y que opera cuando 
uno de los dos órganos indistintamente tienen 
atribuciones para aplicar la misma ley o ejercitar el 
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mismo acto. ,.2 ª7 

wRéGISTRO SUPLETORIO Dé CANDIDATURAS. 
CUANDO OPERA éL. De una sana interpretación de los 
arrlculos 177, párrafo 1, inciso c}, y 82, párrafo 1, 
inciso q} del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales se puede concluir que la 
Facultad de registrar las candidacuras a Senador 
corresponde en principio a los Consejos LocaJeS 
competentes, que son los órganos electorales estatales 
que Funcionan sólo durante el proceso electoral Federal 
y, sup/etoriarnente la Facultad puede ser ejercida 
también por el Consejo General del Instituto Federal 
Electora/, que es el órgano superior de dirección de 
dicho organismo público; esta sup/etoriedad implica 
que el citado Consejo General sólo puede registrar 
candidaturas cuando el Consejo Local correspondiente 
no lo haya hecho, es decir, cuando el Consejo Local 
haya omitido por alguna causa tal registro, porque de 
/o contrario, no se está ante la presencia de la figura de 
Ja sup/etoriedad sino en presencia de concurrencia de 
'acultades que puede ser acumulativa cuando dos 
órganos distintos realiZan el mismo acto o aplican la 
misma ley o, alternativa, cuando uno de los dos 
órganos indistintamente tiene atribuciones para aplicar 
la rnis171a ley o ejecutar el ln1Smo acto. ,. 268 

267 TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL. Memgria 1991, Op. cit. pág. 251 

268 rcEM. 
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En lo que se refiere a los tipos de candidaturas prevalecientes 

en México puede hablarse básicamente de dos: la nominal. también 

llamada personal o individual. y la de lista. La primera es típicamente 

la establecida para la elección presidencial. por ser unipersonal Ja 

titularidad del Poder Ejecutivo Federal. Asimismo. son nominales las 

candidaturas a senadores y diputados por el principio de mayoría 

relativa. aunque en estos casos tienen que registrarse por fórmulas. 

que incluyen un propietario y un suplente pC:r cada entidad federativa 

o distrito uninominal. respectivamente. Las candidaturas para 

diputados por el principio de representación proporcional se registran 

por listas, que han sido de hasta 40 nombres por cada una de las 

cinco circunscripciones plurinominales establecidas. También en este 

caso por cada propietario se registra un suplente. La lista para la 

elección por el principio de representación proporcional en cada 

circunscripción es de las que los especialistas denominan cerrada Y. 

bloqueada 269
, en el sentido de que los electores no pueden agregar 

269 A este efeceo puede consulearBe: CHANG MOTA. Roberto. "Los sistema.a 
E1ectora1es•, Tendencias ContempgráneaR de1 perecbo g1ectora1 en el Mµpdp 
Memgrta rr cqngreso rnternaciona1 de per~cho E!ectgrai. México. Ed. UNAM, 
1993, pp. 253-267. 
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en ella ningún nombre ni tampoco pueden modificar el orden en que 

aparecen los candidatos. esto es. sólo pueden votar por la propia lista 

tal y como se les presenta. Las diputaciones que le corresponden a 

cada partido en cada circunscripción se le asignan tomando en 

4 consideración el órden de la lista. "En virtud del gran número de 

candidatos que se incluyen en cada lista. y del hecho de que los 

electores no intervienen para"nada en su integración. se afirma que la 

elección por el principio de representación proporcional es. antes que 
:,:'. . ' 

todo. una elección por los p~rtl.dos-que :proponen· las listas. más que 
-.· .. ':·<'. 

una elección por candidatos ·'a· los· cuales difícilmente puede 

conocérseles incluso durante las campáñas electorales." 270 

Por otra parte. en virtud de las últimas reformas a ··la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ·así como· al 

- Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. ::se 

estableció el sistema de elección de la senaduría de primera ~inoría.' 
la cual es asignada a la fórmula de candidatos que encabece _la lista 

270 ~z JJ:MSNEZ~ Arturo. 0p. c:it. pp . .176 y 177 
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del partido político, que por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar 

en el número de votos en la entidad de que se trate. Así es que, 

mediante este nuevo sistema electoral se elige a un senador de 

primera minoría y por el otro principio (el de mayoría relativa) se eligen 

a tres; renovándose la Cámara de senadores en su totalidad, cada seis 

años. 

Efectivamente, el actual artículo 1 75 párrafo 2 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 

expresamente: "Las candidaturas a diputados a elegirse por el 

principio de mayor/a relativa y por el pri'nci'pio de represenración 

proporcional, asf corno las de senadores, se regist'rarán por Fórmulas 

de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente, 

y serán consideradas, Fórmulas y candidatos, separadamente, salvo 

para efectos de la votación. " Y el texto completo del artículo 56 

constitucional (reformado mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 3 de septiembre de 1993), reza así: 

"Para integrar la Cámara de Senadores, en cada Estado y en el 

Distrito Federal se elegirán cuatro senadores, de los cuales tres serán 
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electos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será 

asignado a la primera minoría. Para cada entidad Federativa, los 

partidos po/lticos deberán registrar una lista con tres Fórmulas de 

candidatos. La senadur/a de primera minarla le será asignada a la 

Fórmula de candidatos que encabece la lista del partido po//tico que, 

por si mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en 

la entidad de que se trate. La Cámara de Senadores se renovará en su 

totalidad, en elección dlrecra, cada· seis años ... 

EL CANDIDATO GANADOR O ELECTO Y EL CANDIDATO 

PERDIDOSO.- Se es candidato ganador: a).- cuando se obtiene el 

mayor numero de votos en la elección de que se trate y ésta no haya 

sido impugnada; b).- o habiendo sido impugnada la votación de dicha 

elección, se o'.Jtuvo resolución favorable que modifique el resultado 

de la elección; c).- o cuando se haya obtenido el segundo lugar en la 

votación de la entidad y se trate de ia fórmula registrada en primer 

lugar; di.- o bien, cuando se obtenga la votación necesaria que resulte 

de aplicar las fórmulas electores de ·asignación y se· trate de- los 

candidatos registrados, ·en- ordÉln de prelaciórÍ-; 'en las listas regicínales 
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respectivas. 271 

Pasaremos a continuación a explicar cada una de los anteriores 

incisos: 

a).- Se es candidato ganador cuando se obtiene el mayor 

numero de votos en la elección de que se trate y ésta no es 

impugnada.- El candidato g¡mador tiene el derecho de que le sea 

expedida la constancia de mayorfa respectiva, siempre y cuando 

cumpla con los requisitos de elegibilidad previstos por la Constitución 

y por la ley secundaria para el correspondiente cargo de elección 

popular. Efectivamente, el artfcu/o 248 del código electora/ vigente, 

sostiene que: "Concluido el cómputo y emitida la declaración de 

validez para la elección de diputados, el Presidente del Consejo 

Distrital expedirá le Constancia de Mayor/a y Validez a quien hubiese 

obtenido el triunFo, salvo el caso de que los integrantes de la Fórmula, 

271 En esta fase. nótese que praetic:amente se ll!!stá eval.uando o 
cal.ifieando 1a e1ecei6n. en al.gunos opera por ministerio de l.ey y en otros por 
deel.araei6n de l.a autoridad. Por ejempl.o. por ministerio de l.ey ser~a el. caso 
de l.oa incisos a) y e) antes re:fer.idos; y por dec:l.araci6n del. órgano 
competente l.oa incisos b) y d) • 



CAPrTULo TERCERO 455 

Fueren inelegibles. " Igual situación guarda el caso de la elección de 

senadores, ya que el artículo 257 párrafo 1 inciso a) del mismo 

ordenamiento prevé que sea el presidente del correspondiente Consejo 

Local el que expida. al concluir la sesión de cómputo de entidad 

federativa y de declaración de validez de la elección de senadores, las 

Constancias de Mayoría y Validez a las fórmulas para senador que 

hubiesen obtenido el triunfo. En las elecciones presidenciales, la 

calificación de las mismas se sigue reservando al Colegio Electoral de 

la Cámara de Diputados (artículo 74 Fracción 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos, Mexicanos), que hace el cómputo total 

de los votos emitidos en todo el país para dicha elección a fin de 

declarar electo Presidente de los Estados Unidos Mexicanos al 

ciudadano que hubiese obtenido mayoría de votos. 272 

Por su parte el artículo 292 del código vigente señala que "Las 

elecciones cuyos cómputos, constancias de validez y mayor/a o de 

asignación no sean impugnadas en tiempo y Forma, se condirerarán 

272 Art~eu1o 19 de 1a Ley Orgánica de1 Congreso Genera1 de 1os Estados, 
Unidos Mexicanos. Diario Oficia1 de 1a Federación de ~echa 20 de ju1io de 
1994. 
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válidas, definitivas e inatacables". por lo que precluye todo derecho 

a impugnar dichos actos y resurge la fuerza firme e invariable de la 

validez de las elecciones. 

b) .- Se es candidato ganador cuando habiendo sido impugnada 

la votación de la elección de que se trate ... se obtiene resolución 

favorable que modifique el resultado de la elección.- Aquí nos 

encontramos frente a dos supuestos, aquél partido político que es la 

parte actora o recurrente que hace valer causales de nulidad en el 

medio de impugnación intentado y habiéndolas acreditado plenamente 

son determinantes para el resultado de la votación. por lo que obtiene 

una resolución favorable 273. lo que significa que el partido que 

obtuvo el segundo lugar (en este caso puede ser el recurrente) 

alcanzó el mayor número de votos después de que se restó al partido 

en primer lugar el número de votos computados en exceso y que 

273 Reao1uci6n que deberá emitirse en 1a ú1tima instancia 1ega1 para ser 
de~initiva e :i.n.a.tacab1e,.. o bien no ser impugnada en u1terior instancia para 
que cause.ejecutoria. 
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fueron objeto de la declaración de nulidad correspondiente 274
• y 

como consecuencia de ello la modificación del acta de cómputo 

distrital respectiva. la revocación de la constancia de mayoría 

expedida por el consejo correspondiente en favor de la fórmula de 

candidatos cuestionada, y el otorgamiento a la fórmula de candidatos 

que resultó ganadora como resultado de la anulación de la votación 

emitida en una o varias casillas en uno .. o en su caso, de varios 

distritos. 

El otro supuesto implica que veamos el mismo caso pero desde 

el otro ángulo, esto es, tomando como punto de referencia la fórmula 

de candidatos cuya constancia de mayoría y validez es impugnada. 

Aún no son los candidatos ganadores. pues su situación jurídica se 

encuentra sub iudice, a resultas del fallo; ellos triunfaron conforme a 

la votación recibida para el efecto, sin embargo tienen que ser 

27" V:ld. Pueden 1eerse al.gunos de l.os criterios ob1igatorioa y tesis 
re1acionadaa emitidas por 1a Sal.a Central. del. Tribunal. Federal. Electoral.. en 
el. proceso el.ectoral. de 1991, l.as cual.es son visibl.es a fojas 211 a 2&3 de l.a 
Memgrin 1991 Tribut)a1 F@dera1 Electoral.. Op. cit.; por ejempl.o: No. 9 "ERROR 
EN LA. COMPOTACION DE LOS VOTOS . CUANDO NO ES DETERMINANTE PAR.A EL RESULTADO 
DE LA VOTACION"; y No. 12 "ERROR O DOLO EN LA COMPUTACION DE LOS VOTOS. CUANDO 
ES DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACION". 



CAPITULO TERCERO 458 

defendidos por su partido político, que será el tercero interesado en 

la relación jurídica entablada en el caso, (sin· negar la posibilidad, claro 

está, de que intervengan personalmente los candidatos como 

coadyuvantes). toda vez que se cuestiona la validez de la elección 

respectiva. Aquf. si el partido recurrente no acredita plenamente los 

extremos de la o las causales de nulidad invoca~as y, en su caso .. que 

éstas sean determinantes para el resultado de Ja votación o elección 

respectiva, ent:onces no se obtendrá una sentencia favorable a los 

intereses del recurrente, pero la misma sí beneficiará los intereses del 

tercero interesado y de su coadyuvante, toda vez que al confirmar el 

acto impugnado dejará intocables los resultados de la votación y 

elección correspondiente y ahora sr. mediante resolución firme e 

inatacable se convalidará dicha elección y las constancias de validez 

y mayoría aludidas. 

c).- Se es candidato ganador cuando se haya obtenido el 

segundo lugar en la votación de la entidad y se trate de la fórmula 

registrada en primer lugar.- Este supuesto sólo es aplicable a los 

candidatos o fórmulas de candidatos electos popularmente para 
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ocupar los escaños de la senaduría. El artículo 257 párrafo 1 inciso a) 

señala que debe ser el Presidente del Consejo Local quien expida la 

Constancia de asignación a la fórmula registrada en primer lugar por 

el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar 

en la votación de la entidad. En el supuesto de que los integrantes de 

alguna de las fórmulas que hubiesen obtenido el triunfo fueren 

inelegibles. la ley determina que no se expida la Constancia de que se 

trate. sin perjuicio de otorgarla a las demás fórmulas registradas en la 

lista del partido que hubiera obtenido la mayoría de la votación. Si 

fueren inelegibles los integrantes de la fórmula registrada en primer 

lugar por el partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo 

lugar en la votación. la constancia se expedirá a la fórmula registrada 

en segundo término en la lista respectiva. 

d) .- Se es candidato ganador cuando se obtenga la votación 

necesaria que resulte de aplicar las fórmulas electorales de asignación 

y se trate de los candidatos registrados. en orden de prelación. en las 

listas regionales respectivas.- Este otro supuesto es exclusivo de Jos 

diputados electos bajo el principio de representación proporcional. El 
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Capítulo Segundo del Título Segundo del Libro Primero del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece las 

fórmulas de asignación. a partir del articulo 1 2 y hasta el numeral 1 ª· 
en este último puntualiza que en " ... todos los casos. para la 

asignación de los diputados por el principio de representación 

proporcional .. se seguirá el orden que "tuviesen los candidatos en las 

listas regionales respectivas". pero de existir inelegibilidad en los 

candidatos a diputados postulados y electos entonces. reza el artículo 

293 del mismo ordenamiento. " ... tomará el lugar del declarado no 

elegible el que le sigue en la lista correspondiente al mismo partido." 

Por último, el CANDIDATO PERDIDOSO se refiere a aquel 

sujeto pasivo que habiendo sido postulado por el partido político a un 

cargo de elección popular y después de estar debidamente registrado 

en tiempo y forma su candidatura. pasada la fecha de la jorna 

electoral no obtiene la votación necesaria para estar en aptitud de ser 

designado electo y obtener la constancia respectiva, o bien que 

habiéndola obtenido, con posterioridad es revocada, mediante 

resolución definitiva del Tribunal Federal Electoral, al ser impugnada 
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la elección de que se trate y ser demostradas y fundadas las causales 

de nulidad invocadas. 

EL CANDIDATO DECLARADO ELECTO.- En este supuesto 

debemos considerar también la elección de Presidente de la República. 

la cual. es calificada por la Cámara de Diputados erigida en Colegio 

Electoral. según se desprende de los preceptos constitucionales 

recientemente reformados y del mismo Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. En consecuencia y como 

ya se había mencionado. la calificación camera! desde el punto de 

vista jurídico~ es un acto constitutivo por el cual un presunto 

candidato pasa a ser electo. con base en un procedimiento de 

calificación. principio presente en nuesrra historia desde 1857. 

Mediante reformas publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 3 de septiembre de 1993. el artículo 74 de la Ley 

Fundamental. en su fracción l. ahora sostiene que entre las facultades 

exclusivas de la Cámara de Diputados. está la de erigirse en Colegio 

Electoral para calificar la elección de Presidente de los Estados Unidos 
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Mexicanos en la forma que determine la ley. siendo su resolución 

definitiva . e inatacable. Ello implica la subsistencia de la 

heterocalificación únicamente. 

De suma transcendencia resulta el Dictamen de las Comisiones 

Unidas de la Cámara de Senadores respecto de las reformas 

constitucionales arriba citadas. sólo por cuanto hace al aspecto de la 

calificación de las elecciones: 

"Contenido de la propuesta. 
"A la luz del propósito de que no sean los presuntos 
integrantes de las Cámaras de Diputados y de Senadores 
quienes califiquen la validez de los con11Cios de sus rniefl1bros, 
se propone un nuevo sis'IOl71B de caliFicacidn que so desdobla 
en dos insrancias: la que en un primer rnornenro corresponde 
al Instituto Federal électoral para declarar la validez de las 
elecciones de diputados y senadores en cada uno de los 
distritos elecrorales uninorninales y en cada una de las 
enridades Federarivas, en Fin de ororgar las constancias 
respectivas a las l'órrnulas de candidatos que hubiesen 
obrenido la mayor/a de los votos, o en materia de asignación 
de senadores de pri1T1era rn.,,_,orla. A dicionalrnen te, se establece 
la posibilidad de que dicha declaración de validez o de 
otorgamiento de las constancias de nJayor/a y as/gneción de 
diputados de representación proporcional o de senadores de la 
prünera minoría puedan ser impugnados ante las Salas del 
Tribunal Federal é/ectoral. Se precisa que la impugnación será 
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conocida por la Sala cornpetete del Tribunal Federal Electoral 
cuya resolución sólo podrá ser revisada por la Sala de segunda 
instancia,,. siempre que se hagan valer agravios debidamente 
fundados que puedan modificar el resultado de la elección. En 
todo caso, los fallos de la Segunda Sala serán definitivos e 
inatacables . 
.. De manera complementaria se propone rat77bi'én la rnoficación 
de la fracción / de la Carta Magna, relativa a la atribución 
exclusiva de la Cámara de Diputados para calificar la elección 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,,. en el 
entendido de que su resolución será definitiva e inatacable. 
"Al considerar los argumentos que en diversas épocas se han 
señalado para sostener el sistema de autocalificación de los 
comicios por los presuntos legisladores integrantes del cuerpo 
colegiado que corresponda, debel71os reflexionar no sólo en el 
argumento de la autonornia e independencia del Poder 
Legislativo Federal, sino en la naturaleza de la función de los 
Colegios Electorales. En esencia, su función es jurisdiccional, 
puesto que emite juicios sobre los expedientes de la elección 
de que se trate y sus resultados. Adicionalmente debe 
considerarse que la integración de los Poderes Ejecutivo y 
Judicial de la Federación se lleva a cabo a partir de la 
intervención de los otros Poderes del Estado (sic). Asf corno 
hetnos visto la calificación de las elecciones del Poder 
Ejecutivo Federal corresponde a la Cámara de Diputados; la 
designación de los Mi'nistros de la Suprefl1a Corte de Justicia 
de la Nación corresponde al Presidente de la República, con la 
aprobación del Senado o de la Comisión Permanente, en su 
caso; ahora, se propone que la cali,icacfón de /a.s elecciona.s 
de legisladores Federales figure corno arribución del lnsrituto 
Federal Electoral y, en caso de impugnación, del Tribunal 
FederalE/ectoraL 
~En particular deseamos destacar el contenido de los párrafos 

11 y /// de la reforma propuesta al articulo 60, relativos a los 
medios con que contarán los partidos po/lticos para impugnar 
ante las salas del tribunal los actos de los órganos electora/es 
sobre la calificación de las elecciones; es decir,. la declaración 
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de validez, el otorgamiento de las constancias o la asignación 
de diputados o senadores y la impugnación de las resoluciones 
de las salas en una segunda instancia. 
"A la luz de la desaparición de los Colegios Electora/es, resulta 
pertinente el Funcionarnienro bi-insrancia/ del Tribunal Federal 
Electoral, con objeto de dar rna yor certeza y seguridad jurfdica 
al resulrado de las elecciones. Sin embargo, la naturaleza 
rniSrna del proceso electoral y su brevedad, hacen que la 
segunda instancia se convierta en un rnecani.srno excepcional 
y selectivo, exclusivamente para aquellos casos con impacto 
evidente para los comicios. Por ello, las in1pugnaciones que se 
pueden elevar a las Salas del Tribunal serán reguladas por la 
ley, quedando condicionadas a los supuestos expresamente 
sefialados en el párrafo/// del artículo 60, aquellas que pueden 
ser motivo de análisis en la segunda instancia. Al efecto, no 
escapa al análisis de estas Con7isiones Dicrarninadoras el 
señalan7ienro de que los parridos políticos sólo podrán 
interponer un recurso ante la sala de segunda instancia del 
Tribunal Federal Electora/ cuando hagan valer agravios 
debidamente Fundados, por los que pueda (sic) modificar el 
resultado de la elección. Esta determinación inrroduce dos 
elernen tos definitorios: 
••¡; Que se esgrhnan o se hagan valer agravios debidamente 
Fundados implica una vinculación con los requisitos de 
procedencia y con los aspectos que sólo pueden ser valorados 
al enrrarse al estudio de Fondo del recurso. El acto impugnable 
ante la segunda instancia es la resolución de cualesquiera de 
las salas del Tribunal que hubiere recaído sobre los recursos 
por los que se haya impugnado la declaración de validez de la 
elección, el otorgamiento de una constancia o la asignación de 
diputados o de senadores. Por ello, sólo procederá entrar al 
conocimiento del Fondo del recurso y determinar si los 
agravios están debidamente Fundados, en el caso de que los 
dos medios de impugnación hayan sido presentados en tiempo 
y Forma. 
"/// Que por los agravios se pueda modificar el resultado de la 
elección, con lo que se define el carácter excepciona/ de este 
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medio c/11 impugnación de segunda y última instancia, puesto 
que se re'iere sólo a aquellos supuestos que son 
determinantes para el r11su/tado final de la elección. Es decir, 
únicamt#nt• cuando el efecto de la resolución sea declarar o no 
la anu/eción de la elección o cuando la misma determine que 
debe otorgarse el triunfo a un candidato o fórmula distintos a 
aquellos reportados originalmente como ganadores por el 
órgano 11/t!lctoral o por virtud de una resolución de sala. As/, 
este s11gundo elemento se vincula al establecimiento de los 
presupu"1stos definidos por la doctrina corno aquellos 
líllen7tilnto$ dt# presencia previa y necesaria para que pueda 
integrarse el proceso y sin los cuales el juzgador no puede 
pronunciarse respecto al Fondo del asunto planteado al 
discurl$e fsic) en la norma entre requisitos de norma y 
procedencia (1>ic), estos últimos deben referirse en la /11y a las 
situaciones t!!Spec/Ficas derivadas de la naturaleza del proceso 
11/ectoral y del sistema de medios de información (sic); 
consecuent'ernents y tornando en cuenta que el acto 
impugnablt!1 ,,,., la segunda instancia es una resolución dictada 
por alguna sala en los casos ya señalados, los presupuestos 
que se señalen en la ley deberán derivarse ds la existencia de 
una resolución de Fondo por la cual se detern7ine la existencia 
de los elementos jurfdicos para modificar o dejar de modificar 
los resultados de una elección. El carácter excepciona/ de la 
segunda insrancia as;/ lo impone. 
,,.Finalmente, por lo que hace "'terna de la impugnación ante 

la segunda instancia, el legislador ordinario habrá de establecer 
t!ll trámite a que éste deberá sujetarse, tornando en cuenta que 
el único acto susceptible de revisión es la resalución de Fondo 
que se haya dictado por una sala. Por tanto, las reglas 
procedirnenrales que se le establezcan tendrán que ser acordes 
con su caracterlstica de casación. ,. 275 

Z'7:S e.AMAR.A DE SENADORES. Dictamen de las Cgmi_sj.gnes Unidas Primera. y 
Segunda de Qphernación y puntgs Cgpstitycionales Tercera Sección de Estudiqs 
Legis1ativgo y de Asuntgp Relativos al Pacto Federa1, sobre e1 Decreto que 
re~orma. 1oa art~culoo 41, 54, 56. 60, 63, 74 y ioo de 1a Constitución Po1~tica 
de 1os Estados Unidos Mexicanos, M~xico, 28 de agoeeo de 1993, pp. XXZX a 
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Cuando el artículo 74 fracción 1 de la Constitución refiere: 

".~.para calificar la elección de Presidente ... en la forma que determine 

la ley .•. ", en su momento cuestionamos a cuál de las dos leyes 

federales reglamentarias era a la que aludía, esto es, si debía ser el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales el 

ordenamiento apropiado para regular la calificación de elecciones 

presidenciales por parte del Colegio Electoral de la Cámara de 

Diputados, o bien, si era la Ley Orgánica del Congreso de la Unión. 

Por su parte el citado código electoral reformado, no hizo referencia 

alguna a esta facultad, mientras que por cuanto hace a la Ley 

Orgánica señalada y su respectivo reglamento, una de trece años de 

vigencia y el otro de 58 años, nos encontrabamos en presencia de 

normas obsoletas. que no se ajustan a la realidad política de nuestro 

país, pues exist"fan muchísimas situaciones inadecuadas, como la 

fecha de apertura de sesiones, la celebración de los períodos 

ordinarios, la fecha del informe presidencial y la integración del 

colegio electoral.. creímos en un entonces,. que serían estos últimos 
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ordenamientos en comento Jos que deberían regular estos temas, pero 

existían " ... posiciones encontradas entre senadores y diputados han 

impedido actualizar las normas que rigen la vida interna del Poder 

Legislativo. Están de acuerdo en que se deben reformas la Ley 

Orgánica y eí Reglamento del Congreso de Ja Unión; sin embargo, 

persisten las diferencias, principalmente sobre Ja pluralidad que debe 

caracterizar ambas cámaras .•. Si nosotros somos los que ha?ernos las 

normas y reformamos hasta la Constitución ¿cómo es posible que no 

hayamos sido capaces de hacer una ley orgánica y un nuevo 

reglamen1:o? es la pregunta que se hacen Jos legisladores ... " 278
• 

Actualmente, como ya se analizó, efectivamente es la Ley Orgánica 

citada Ja que regula este tema 277 

EL SERVIDOR PUBLICO EN FUNCIONES.- Una vez electo o 

declarado electo deja de ser candidato para conver1:irse en el servidor 

276 Vid. ZAR.ATE vrTE. Arturo. EL tJNIVERSAL. "Posiciones encontradas han 
~renado 1as re~ormas a 1a Ley del Congreso". Primera Secci6n~ lunes 24 de 
agosto de 1992# pág. 1 y 12. 

277 Diario Oficial de1 20 de julio de 1994 
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f 
pl'.tblico en funciones. 

1 
1 

No es representante del partido en el Congreso o Poder de la 

¡ 
¡ Federación. sino que se encuentra totalmente diferenciado de una 

i situación partidista determinada y representa luego entonces al pueblo 

1 en general. a la Nación. 

En la actualidad. existen diversas teorías que tratan de explicar 

la relación entre los elegidos (o parlamentarios) y sus respectivos 

partidos políticos. Dichas corrientes doctrinarias distinguen en esencia 

la representación popular y la representación fraccionaria. 

La representación popular corresponde su desarrollo a partir 

de los siglos XVII y XVIII. en el contexto de las democracias directas. 

donde el elegido es el representante del elector. y se inspira en la 

noción jurídica de representación de derecho privado. es decir. en la 
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teoría del mandato civil, según la cual una persona (el mandante) 

puede dar a otro (el mandatario) el derecho de actuar en su nombre. 

soportando la primera todas las consecuencias de los actos realizados 

por la segunda; sin embargo, la noción de la representación política 

en derecho público es bastante diferente de la teoría de la 

representación jurídica del derecho privado. 278 

La representación fraccionaria que parte de las in'terrogantes 

siguientes: ¿quién es representado por el mecanismo de la elección?. 

¿cada elector en particular o la comunidad de los electores en su 

conjunto?. A su vez. hay dos tesis que se enfrentan al respecto, 

ambas bajo la base de que la soberanía pertenece al pueblo. pero 

difieren en la forma de interpretar la noción de pueblo, según se hace 

hincapié en los éiudadanos que lo componen o en la comunidad que 

ellos forman. La teoría rousseauniana llega a la convicción de que la 

soberanía del pueblo es la suma de las diferentes fracciones de 

V.id. 
C'onstít:ucigpa1. 

DUVERGER. 
Barc:el.ona.. 

Maurice. rnacicuciones p21icicap 
Eapafta. Ed. Arie1. isas. pp. 72 y 73 

y Derecho 
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1 

soberanfa que detentan todos y cada uno de los individuos en 

particular, por lo que cada ciudadano posee una parte del mandato 

que los electores otorgan a su elegido; pero esta teorfa ha sido 

l descartada en beneficio de la teorfa de la soberanía nacional. gestada 

durante la Revolución Francesa y que se funda en la idea de que la 

soberanía no pertenece indivisa a los ciudadanos, sino a la nación, es 

decir, a la colectividad de ciudadanos considerada como un ser real 

distinto de los individuos que la componen. por lo que por pueblo se 

entiene a la nación y no a los individuos que la componen. y asf 

atribuye el poder elector a éstos solamente como órganos encargados 

de designar a los representantes de fa nación. 279 

De esta manera llegamos a lo que se ha denominado como 

mandato imperativo y mandato representativo. basados en la dos 

concepciones precedentes. de la soberanfa popular y de la 

representación política. El mandato imperativo es a la representación 

2"79 IBXDEM. pp. 74 y 75 
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fraccionada. como el mandato represen1:a1:ivo lo es a la de soberanía 

y la represen1:ación nacional. Efec1:ivamen1:e. en el manda1:o impera1:ivo 

la designación de los dipu1:ados es un mandato dado por los elec1:ores 

a los elegidos para ac1:uar en lugar suyo. el mandatario debe adap1:arse 

estrictamente e las instrucciones de su mandante,. aquí es donde los 

partidos polf1:icos cobran principal interés. pues como señala Maurice 

Duverger en su obra lnsti1:uciones Políticas y Derecho Cons1:itucional 

280
, en ciertas constituciones africanas .. Ja revocación la decide el 

partido político al que pertenece el elegido y en Europa algunos 

partidos políticos obligan a sus candida1:os a firmar una dimisión con 

la fecha en blanco. que el partido u1:iliza si el elegido no le es fiel. Por 

su parte la teoría del mandato represen1:ativo alude a que si el 

conjun1:o de los dipu1:ados represen1:a al conjunto de la nación. los 

represen1:antes no es1:án ligados por un manda1:o preciso recibido de 

sus electores, puesto que sus verdaderos mandantes no son éstos, 

sino la nación. "Esta, al tratarse de un ser colectivo incapaz de 

expresarse, no puede dar instrucciones a sus- representantes, 

2_, rDEM, Pág. 76 
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solamente les da el mandato de representarla, es decir, de expresarla. 

Así los diputados son libres en cuanto a sus actos y a sus decisiones, 

que son la expresión de la nación ... 281 

No se puede negar que, "En adelante, se entenderá que el 

representantes político, no obstante ser elegido por una fracción de 

la comunidad tot:al, la representa ínt:egramente; que recibe un 

mandato general que lo autoriza a pronunciarse respecto de cualquier 

asunto sin necesidad de órdenes específicas y que su investidura no 

es para gestionar intereses particulares de un grupo o comunidad 

parcial, ni queda sujeta en su duración a la aprobación o 

desaprobación de sus electores". 282 

Más aún, el problema radica en la intervención de los partidos 

211 :C:DEH. 

2~ ZORRrLLA MAR.TINEZ. Pedro. "Va1or e :C:mp1~caciones de1 Proceso 
E1ectora1 Mexicano". Per(i1es Jurjdicos perecho E1ectqra1 Hexigano México. 
Ed. UNAM. 1982 0 pág. 228 
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políticos en los regímenes democráticos. pues desempeñan un doble 

papel en la representación política. en primer lugar. encuadran o 

agrupan a los electores. es decir. a los representados. y por otra parte 

encuadran o agrupan también a los elegidos. es decir. a los 

representantes propuestos. Por lo que concluye Duverger que son una 

especie de mediadores entre elegidos y electores; y es el 

encuadramiento de los elegidos por el partido el que platea el 

problema de su grado de dependencia respecto a los dirigentes de 

éste. 283 

Los grupos parlamentarios,, aunque jurídicamente sean 

organizaciones independientes de los partidos políticos. en la realidad 

y en la mayoría de los casos se comportan como el brazo del partido 

en las instituciones representativas. Cada grupo parlamentario 

constituye fundamentalmente la proyección de un partido en el seno 

del Congreso o Parlamento. pero. sostiene Santaolalla Lopez. que 

2~ Loe cit. pág. 93 
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" ••• sin perjuicio de ello ... y sobre la centralización que comportan las 

modernas organizaciones partidistas.. no puede decirse.. no debiera 

decirse, que los grupos parlamentarios supongan un instrumento 

inerte en manos de Jos primeros. Antes al contrario, se enfrentan con 

una serie de características que explican su vida propia y hasta su 

propia personalidad." 284 

Para empezar, no puede decirse que los elegidos y los grupos 

parlamentrios actúen en todo momento como agentes subordinados 

de los partidos, ya que, como sostiene el autor en cita, Santaolalla, 

" ... hay muchos casos en que unos mismos dirigentes Jo son a la vez 

de los grupos parlamentarios y de los partidos políticos, por lo que la 

subordinación debe referirse a aquellos. más que a una relación entre 

estos últimos. Históricamente, muchos partidos nacieron como 

prolongación de grupos parlamentarios. de tal modo que los líderes de 

los primeros dirigían también a los segundos. v. de otra parte, no es 

2N Vid. SNn'AOuu..LA LOPEZ, Fernando. "Parcido Po1rtico, Grupo 
Par1amentario y Diputado•. pereeho de Partidqs, Madrid, Espaiia, Ed. Eapasa 
Ca1pe, 1992, pp. 95-18 
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ocasional hoy día el hecho comentado de dirección de ambas 

organizaciones por unas mismas personas .. situación particularmente 

relevante en las mayorías gobernantes. donde partido y grupo 

parlamentario se subordinan a la dirección de unos líderes integrados 

en el Gobierno." 285 

Es de gran interés la lectura de la obra a que nos hemos 

referido. del autor español Don Fernando Santaolalla. pues hace una 

serie de afirmaciones que pueden perfectamente encuadrar en nuestra 

política mexicana; qué diéramos por transcribir todo lo dicho por él, 

sin embargo, a continuación se citarán algunas de sus ideas,. las 

cuales las hacemos propias. por comulgar a la letra con ellas.288 

Así pues que. la misma postulación de candidatos por los 

partidos políticos subraya esta dependencia de los grupos. A su vez 

2&5 XDEM, pág. 97 

U6 ZDEM. pp. 93 a 118 
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los estatutos de los partidos suelen contemplar como órganos propios 

y. por ende. dependientes. a los grupos respectivos. en los 

Congresos, por lo que se reconoce una primacía, aunque no absoluta,. 

de los partidos polfticos. Y ocurre que el ámbito o campo de 

proyección de partidos .. grupos parlamentarios y representantes se 

encuentra en una situación de interdependencia, ahora bien, que 

exista una primacía de uno de estos tres factores no significa ni debe 

significar una anulación de los res'tantes. Podrán estar subordinados 

a Jos primeros .. pero no hasta el punto de transformar su existencia en 

mera ficción. En la organización interna de grupos parlamentarios y 

especialmente de partidos políticos existen dos principios 

antagónicos: por un lado. la necesidad de disciplina y orden y por 

otro, la necesidad de democracia interna: son principios que pugnan 

entre sr. y de su mayor o menor influjo puede estarse a unos partidos 

y grupos más o menos participativos. más o menos disciplinados. 

La opinión pública. valora que los partidos políticos se 

presenten con unos dirigentes perfectamente destacados. con 
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programas definidos y sin especiales divisiones internas. En fa misma 

medida rechaza a aquellas organizaciones en que un sistema más 

abierto y participativo testimonia amplias polémicas o luchas internas. 

Reacción enteramente lógica, pues es de suponer que a un partido al 

que le cuesta cuidar de sus propias provisiones, mal podrá hacerse 

cargo de los delicados mecanismos de poder del Estado. Por 

consiguiente para triunfar electoralmente es irrenunciable poseer un 

mínimo de cohesión interna, o mejor, un alto grado de cohesión. lo 

cual sólo puede lograrse, dicho sin ambages, a base de disciplina y 

jerarquía. Pero lo anterior nos lleva a que un militante pueda presentar 

su candidatura para una elección interna partidista, pero en cambio 

carece de toda protección frente a una eventual sanción disciplinaria, 

incfuída la de expulsión del partido por violación al principio de 

disciplina partidaria. Así las cosas, llega a plantearse la cuestión 

decisiva sobre quién es realmente el representante ¿el parlamentario 

individual o el partido político?, o lo que es lo mismo. ¿cuál de los dos 

es el titular del escaño?. Tal vez. como dijera Kelsen. entender fa 

relación pueblo-miembros del parlamento en términos de 

representación es complicar el problema y dificultar la respuesta, ya 
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que la supuesta representación parlamentaria en nada se parece a la 

representación en sentido estricto. sin embargo estamos tácticamente 

(de hecho) y aún de iure (de derecho a través de sus estatutos) frente 

a una representación sui géneris. 

La cuestión. como es sabido, se ha suscitado a raiz de casos 

de trans,ugistno o dimisión. esto es. de abandono del partido o grupo 

en e/ que un parlamentario ha sido elegido. para integrarse a otro 

distinto. incluso opuesto al primero; o bien. en los casos de la pérdida 

del .registro del partido la cual no tiene efectos en relación con los 

triunfos que sus candidatos hayan obtenido. quienes integran la 

legislatura sin que. en principio. representen a partido alguno. 

El debate de la licitud en el caso del transfugismo no se ha 

hecho esperar; sin embargo, esta act'itud denota et reconocimiento de 

que el parlamentario o legislador no es representante de un partido o 
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sector social concreto .. sino del pueblo en su conjunto. 287 

Existen autores que optan por avalar la corriente contraria. es 

decir, consideran que hoy en día ya " ... no se vota a personas, sino a 

programas, líderes y logotipos de partidos. Lo que significa que con 

sus ventajas o sus inconvenientes, los partidos se convierten en los 

únicos o auténticos protagonistas de la mecánica electoral. .. La razón 

es muy simple: el carácter más definidor de los partidos es el de ser, 

ante todo.. organizaciones sociales que, a través de militantes, 

simpatizantes e, incluso, votantes, expresan intereses sociales 

concretos y contradictorios. Ello quiere decir que en todo proceso 

electoral las bases sociales de Jos partidos actúan primero como 

votantes y electores. Ahora bien. al convertirse el partido en sujeto 

pasivo de la relación electoral, esos votantes no lo son tanto de las 

personas que componen las listas de la propia organización de la que 

287 En este punto recomendamos 1a 1ectura de GONZALEZ ENCINAR. Jos6 Juan. 
•constitución y Partidos Po1.íticos. El. caso de Espatia",Tendeneias 
Cpntempor4neaa del Der@cho Eleeeoral en e1 Mundo, M~x~co. 1993, ed. UNAM, pp. 
874 a 878 
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socialmente forman parte, con lo cual los partidos políticos aparecen 

como representantes y representados al mismo tiempo. Por un lado 

son representantes en cuanto confeccionan listas, seleccionan 

candidatos y hacen que las campañas electorales no giren en torno a 

las personas sino en torno a los programas. los logotipos y los líderes 

(que, a veces .. ni siquiera se presentan como candidatos). Por otro 

lado son representados en cuanto sus propias bases sociales, bien 

como militantes, bien como simpatizantes, act"úan como sujetos 

activos en la relación electoral. . . Ni cada representante representa ya 

a la totalidad de la naci6r1, ni todos los representantes representan a 

cada uno de los individuos ... Han sido estas transformaciones de la 

democracia representativa del presente, las que han conducido a un 

importante sector de la doctrina (Ambrosini, Hula, Adiar. Morstein, 

Marx, Radbruch, Strale, Kaufman, etcétera). a sostener que el 

mandato de los diputados no es un mandato otorgado por el pueblo 

sino un mandato de partido (parteigebundenes Mandat) y que. por 

tanto, es a los partidos polític.:>s a quienes corresponde su titularidad. 

De hecho, en la praxis parlamentaria, de todos los paises, se 

comprueba cada día la efectividad de ese aserto. Son los partidos y 
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los ·grupos parlamentarios los que condicionan y determinan de una 

manera absoluta la conducta de los diputados." 288 

Ahora bien. la cuestión no estriba en dilucidar a quién le 

corresponde la t:it:ularidad del mandato. sino en precisar la debida 

actuación de los representantes para hacer valer sus razones jurídicas 

cuando entran en colisión con sus propias organizaciones partidistas. 

Efectivamente, como ya se mencionó .. nos enfrentamos de 

esta forma a dos supuest:os diferentes y que se contradicen entre sí. 

Por una lado. y conforme al principio clásico de representación y a la 

lógica implícita en la prohibición del mandato imperativo, no es 

cuestionable que la t:itularidad del mandato corresponde jurídicamente 

al diputado y, por tanto, sólo él puede ejercer y disponer de esa 

titularidad. Pero, por otro lado, no es menos claro que, de acuerdo 

con la lógica de la democracia de partidos y del principio de 

2U Cfr 1 VEGA GARCrA. Pedro de. "La c:risís de 1a representación po1.!tica 
en 1a democraci• de partidos", Tendencias Contemporáneas de1 peregho E1ectora1 
en e1 Mµpdg, M6xic:o, Ed. tJNAM, 1993, pp. 194 a 196 
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proporcionalidad electoral. la representación individual del diputado y 

las actuaciones parlamentarias de éste, deben quedar en todo caso 

encuadradas en la acción global del pan:ido, para que la relación entre 

composición política del Parlamento y composición política del cuerpo 

elec'toral1 no sufrei alteraciones ni conmociones notables. Es ont"onces 

cuando el mandato representativo del diputado. se convien:e de facro 

en un mandato imperativo condicionado por las órdenes del partido al 

que pertenezca. Sin embargo, el problema radica cuando el diputado 

o representante. en lugar de aceptar voluntariamente la disciplina del 

partido. opta por hacer imperar sus propias determinaciones. gestando 

que los partidos pollticos recurran a medidas como las dimisioness en 

blanco .. multas, sanciones, etc. cuyo objetivo no es otro mas que el 

de mantener la disciplina y el de impedir que el conflicto se 

produzca, reafirmando el régimen oligárquico y monopolizador de 

partidos 2ss 290 

289 IDEM.; Vid. BERLJ:N VALSNZUELA. Franc:isco. '"La. cri.si.s de l.os partidos 
po1Lticos en e1 mundo contemporáneo". T@ndenciap Cgntemporáneas Qc1 peresho 
E1ect9~31 en e1 Mundo, México, 1993,· Ed. UNAM. pp. 481 a 488 

290 En agosto y septiembre de 1993, causó sorpresa a 1a opinión pú:D1ica 
naciona1 e1 hecho de que cinco diputados y dos senAdores de 1a Repüb1ica, del. 
Partido Revo1ucionario Institueiona1. optaron por votar, de manera persona.1~ 
en contra de 1aa reformas a1 p&rra~o X de1 art~cu1o 82 de 1a Constitución~ 
para a1gu.nos fue ~nc1uso un acto de indiaeip1~n~ que deber~a ser sancionado 
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Actualmente. la afiliación partidista en el Congreso es muy 

importante. a nivel constitucional se sostiene que. " •.. para garantizar 

la libre expresión de las corriente ideológicas representadas en las 

Cámaras ...... existen las agrupaciones de los diputados y senadores 

(artículo 70 de la Constitución General; por lo que esta disposición 

constitucional y aquella correspondiente en la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. dejan entrever 

que hay diputados de primera y otros de segunda. estos últimos a los 

que hay que apoyar y ayudar para que desempeñen sus funciones de 

representantes populares. Esto es. el tex"to expreso del artículo 31 de 

dicha Ley Orgánica sostiene a la letra: " ... Los diputados que dejen de 

por e1 PRr. para otros ea una forma de demostrar que al interior de un partido 
po1ítico se perm.i.ten los disensos y las diferencias de opinión. Vid. OVACIONES 
10 de septiembre de 1993, pág. 10 

En un art.!culo periodístico de Alberto Ramírez, transcribe lo dicho 
por el Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico y Social del Senado 
de la Repdb1ica. Jesús Padilla Padilla: "Todos los partidos pol.íeicos mantienen 
normas de conducta para sus mil.itantes, pero ello no impide que se pueda 
externar una opinión personal sobre cualquier asunco; en el PRI, jamás se ha 
impuesto un tapa.Docas. ni se impide a los legisladores opinar sobre a1gún t:.ema 
de debat:.e naciona1 ... Aseguró que en muchos casos se debe considerar que 1os 
intereses fundamenta1es de México est:.án por encima de los intereses propios 
o persona1es. Y muchas veces -agregó- no pudiendo estar absolutamente de 
acuerdo. se requiere que l.os l.egial.adores sean congruentes con 1as necesidades 
de 1os mexicanos y no con las necesidades peroona1es o de a1gún grupo de 
poder". por su parte Terán Terán. en e1 mismo artícu1o de Al.berto Ram.1rez. 
sostuvo que "· .. el. hecho de que una gran parte de legisladores pri.1stae se 
hayan manifestado en contra de que .::ie reforme el. 82 constitucional.. 1es 
demostrar& que es posib1e vivir. sin l.a subordinación. por l.o que esto es un 
buen principio y ojal.á sigan ade1ante ... Vid. UNO MAS UNQ. 3l. de agost:o de 
l..993, p&g. 4 
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pertenecer a un grupo parlamentario, sin integrarse a otro existente. 

serán considerados como diputados sin partido, debiéndose guardar 

las consideraciones que a todos los legisladores. y apoyándolos en lo 

individual, c<>nforme a la posibilidades de la Cámara, para que puedan 

desempeñar sus funciones de representación popular'"; sin embargo,. 

lo trascendente es que en ley se sostiene que son representantes del 

pueblo y no de los partidos políticos aún y cuando se haya enfatizado 

Ja existencia de dipurados sin parrido. 

Sin embargo. la representatividad no se logra ni se impone por 

obra y arte da una fórmula jurídica o de una norma. Tener 

representatividad es un fenómeno social que depende de factores 

mucho más complejos y sut'iles 291
,. la representatividad se tiene o 

291 No ae puede tomar en cuenta l.a representativi.dad en razón del. padrón 
total.,. que ea el. universo el.ectoral. registrado. porque como dijera AgustLn 
Ll.amaa Mendoza, "General.m~nte, con l.a mayoria rel.ativa es suficiente para que 
cual.quier candidato el.ecto sea representativo y gobierne l.egLtimamente. Sin 
embargo, existen casos en l.os cual.es l.a representación no ea total.mente el.ara: 
Chihuahua a nive1 estatal., y l.as el.ecciones presidencial.es de 1988. En e1 
primer caso, independientemente de1 deber ser, que por otro 1ado, nadie toma 
en cuenta, ni e1ectorea, ni partidos po1~ticos. e1 punto central. está en 1a 
1egitimidad de 1os candidatos ganadores. Ganadores entre comi11as porque, por 
ejemp1o en Chihuahua. con 67. OB por ciento de abstencionismo de 1as e1ecciones 
de 1991, el. PRZ obtuvo, 20.23 por ciento de1 sufragio; y ésto quiere dec:i.r que 
ganó 20.23 por ciento de 32.92 por ciento del.a votación efectiva o sea 6.65 
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no se tiene, en virtud de lo que hace u omite aquél a quien otro le 

demanda que haga; por lo que ello implica que los diputados o 

senadores de un partido político cumplan lo mejor posible ese 

protagonismo de dar presencia a quienes fueron sus electores. Como 

bien dijera BIDART CAMPOS, implica una red comunicativa que 

acerca -o aleja- a los elegidos con sus electores, de forma que los 

segundos estén a la postre conformes con la gestión de los primeros 

292• La representación es de carácter público; es decir, en ella se 

halla el interés del Estado (por tanto no posee las mismas 

características de la representación de carácter privado). porque la 

finalidad que se persigue es que el representante cumpla en la mejor 

forma su función, con completa independencia, sin presión de ningún 

género y que su único motor de actividad consista en conseguir el 

bienest'.ar de la Nación 293 

por ciento votos efectivos dei padrón e1ectora1 tota1 de 199J., ¿Ea 1egrtimo 
gobernar con ese porcentaje de 6.GS ?'" V.id. LLAMAS MENIJOZA, Agust.!.n. 
"Representación Va. Legitimidad ... EL FrNANCIERO, 02 de jun.io de J.993, pág. 34. 

292 BXDAR.T CAMPOS, Germán. "Democrac.1a y Representación". Tendencias 
Contempgráneas del Derecho Electoral en e1 MwJdo Memoria del rr Cgngreso 
rnserpacionaL de Derecho Electoral. México. Ed. UNAM. 1993. pp. 21 a 33. 

293 CARPIZO MC GREGOR. Jorge. Estudios conecituszigpalep. México, Ed. 
UNAM, 1983. 2a. ed. pág. 159 
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De todo fo anterior se colige que "Una sola premisa es la savia 

natural del sistema político mexicano y su consecuente sistema 

electoral: que los intereses de la Nación y la Patria se sobreponen a 

cualquier otro Interés. sea de partido o de individuo" 294 

29' RODRJ:GUEZ LOZANO, Amador. "E1 Sistema E1ector•1 Mexicano", C:Uadernog 
de1 Institutg de 7nvestigac;ionea .Zurjdieas, M6xico,, ·.Bd~ UNAH, 1988,. Mayo
Agoeto. No. S, Ado XII~ p4g. 423 
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E1 sumo rigor de1 derecho viene a 
ser suma injustic~a. CICBRON. 
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ANALISIS DEL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLITICOS A 

REGISTRAR CANDIDATOS A CARGO DE ELECCION POPULAR. 

CONSIDERACIONES GENERALES. 

El Derecho Electoral Mexicano y particularmente la legislación 

en la materia, han sufrido innumerables cambios, los cuales por lo 

general redundan en una mejor y mayor reglamentación de las figuras 

jurfdico-electorales e instituciones políticas de nuestro pafs. 

En efecto, ¿quién hubiera pensado en 1 977 (por decir una 

fecha) que en una década más adelante se darla inicio a un 

contencioso jurisdiccional mixto en la m91t:eria 2
&

5 ? , ¿ ... que ello 

sería el punto de partida o cimentación ferrea de una serie de 

295 Sobre "sistemas contenciosos•• pueden c:onaul.tarse; FZX-ZAMUDIO, 
Héctor. "Introducción a la teor.ía de 1os recursos en e1 contenci.oso 
el.ectoral.", Manual sobre los medigs de impugnación en el cédigo Federal de 
Inst~tuciones y Proyedimieptos Electoral.es, México, Ed. UNAM, IIJ, 1992, pp. 
1 a 42; OROZCO HENRIQUEZ. Jesús. ''La cal.ificac:ión de l.as el.ecciones en el. 
Derecho Comparado", obra in@dita. conrerencia sost•nida en el. curso de 
Especial.ización en Justicia El.ect:ora1 impartido en 1a sede de1 Tribu.na1 
Federa1 E1ect:ora1. el 26 de junio de 1g92. Tema XVIII, Primer M6du1o. Sección 
IZ, Centro de Documentación de1 Tribun&1 Federa1 E1ectora1. 
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organismos y autoridades en materia electoral. que con el transcurso 

del tiempo se han ido perfeccionando. acrisolando y dando cabida a 

más complejas y fuertes instituciones 7. ¿quién hubiese pensado en un 

Tribunal Federal competente por razón de la materia en cuestiones 

electorales?. Difícil nos resulta dar una respuesta certera. pues 

entramos al campo de lo profético. 

Sin embargo. así como se han consolidado fuertemente. en 

nuestro medio, esas figuras e instituciones jurídicas en comento 298 

• también han subsistido vestigios o letargos de una situación legal en 

torno a la esfera jurídica de los candidatos -tema cenual de este 

trabajo doctoral-. que en lugar de llevarnos por una senda en pro del 

esclarecimiento de sus derechos.. nos han llevado a arrast'rar 

conjeturas y pérdidas en el ejercicio de sus potestades electorales. 

296 Para e1 Magistrado J. Fernando Franco Gonzá1ez s .• Presidente del 
Tr.:l.buna1 Federa1 E1ectoral.. l.a reforma el.ectoral en México. ". - . introduce 
avances y mejoras. particularmente en l.a organización de laa el.eccíonee con 
el. Instituto Federal. Electoral. en el. sistema de medios de irnpugnaci6n y en 
la. orga..n.:f.za.ción y competencia. del. Tribunal. Federal. El.ectoral.. Ee un gra..n 
esfuerzo para darle mayor certeza. objetividad e imparcialidad a l.oe procesos 
el.ec:toral.es"". Vid. "r..a. Reforma E2ect:ora1 en México'", Memorias de1 rv curso 
Aflua1 rnterameriganq de sieeciqnes La Befgrtna E1ectorai en Latinpamérica, 
CAPEL, rrDH. san José, costa Rica, 1990, p&g. 214 
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Si damos un recorrido somero y a grandes pinceladas sobre los 

antecedentes legislativos en esTa materia, a partir de nuestra vigente 

ConstiTución Política, enconTramos que los candidatos no sólo tenían 

el derecho recoriocido en ley para realizar campañas electorales, 

reuniones y mítines en favor de su postulación, sino inclusive gozaban 

del reconocimiento de una serie de prerrogativas que por sí sólos (y 

no en coadyuvancia de partido político alguno), les garantizaba su 

participación activa y directa, en la integración de la representación 

nacional. Veamos tan solo como un ejemplo ilusTrativo el postergado 

artículo 1 07 de la Ley para la Elección de Poderes Federales del 2 de 

Julio de 1 918 que tutelaba la existencia de candidaturas 

independientes, dándole plenos efectos jurídicos a los actos realizados 

por éstas y equiparándolas a las candidaturas partidistas; dicho 

artículo decía ad litteram: 

"Anfculo 107.- los candidatos no dependientes de 
parTidos polfticos tendrán los l'T1isrnos derechos 
conFeridos a los candidatos de éstos, siempre que 
estén apoyados por cincuenta ciudadanos del distrito, 
que hayan Firmado su adhesión voluntaria en acta 
For171al; que tengan un progra/'T1a po//tico al que deben 
dar publicidad y se suieten a los requisitos prevenidos 
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en las Fracciones VII y VIII del articulo anterior. 

wPara que un candidato independiente a Senador o 
Presidente de la República sea registrado, bastará que 
llene las condiciones anteriores; pero sólo se exigirá 
que se encuentre apoyado por cincuenta ciudadanos de 
cualquier distrito electora/ del Estado. "297 

Las fracciones VII y VIII mencionadas en el primer párrafo del 

artículo transcrito se referían a los plazos en que debían ser 

·registradas las candidaturas en la cabecera del Distrito Electoral. si se 

trata de Diputados o en la capital del Estado. si de Senadores o de 

Presidente de la República. así como el derecho a nombrar 

representantes. en las diversas municipalidades dentro de los plazos 

marcados por la ley. 

En 1 946. al publicarse y entrar en vigor la Ley Electoral Federal 

el 7 de enero, quedó abrogada la ley anterior y se dió inicio a una 

nueva legislación en la materia que vendría a ser transformadora del 

régimen existente, hasta entonces. respecto de las candidaturas 

297 v. GARCXA OROZCO. Antonio. Leqte1as16n Elnctora} Mexicana 1912-1998. 
Op. c:Lt., pág. 234. 
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independientes. para pasar ahora al llamado "monopolio de los 

partidos". pués a partir de entonces a la fecha. invariablemente ha 

sostenido el legislador ordinario el derecho exclusivo de los partidos 

políticos a solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 

popular. Así tenemos el artículo 60 de esta ley de 1 946. el artículo 68 

de la ley de 1 951. el artículo- 107 de la Ley de 1973. el artículo 165 

de la ley de 1977. el artículo 217 del Código de 1987 y el artículo 

1 75 del Código vigente. 

Efectivamente. hoy en día la ley electoral reconoce en favor de 

los partidos políticos el derecho exclusivo de registrar candidaturas. 

éllo ha llevado a algunos autores a sostener que " ... los registros de 

candidatos son monopolios de los partidos. pues nadie puede ir a 

registrarse por su cuenta; sin embargo el votante puede votar por un 

candidato no registrado. lo cual plantea el problema acerca de si el 

voto por candidato no registrado constituye una mera curiosidad 

estadística o es un voto válido". 298 

2~ ANDRADE SANCHEZ. Eduardo. Código Eedera1 de Institugiones y 
Procedimientos E1ectora1ss. M~xico, Co1ecci6n Leyes Cementadas, Ed. Har1a, 
pág. 380. 
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¿En dónde radica el fundamento constitucional de tal 

exclusividad?, ¿qué precepto de la constitución sostiene que sólo los 

partidos políticos sean los únicos legitimados para el ejercicio del 

derecho a registrar candidatos?, ¿por qué subsiste legalmente que las 

boletas electorales contengan el espacio para candidatos o fórmulas 

no registradas?. 

Al margen de dar una respuesta certera. pretensión por demás 

inmerecida. a continuación se dejarán asentadas algunas ideas 

personales producto de serias y,sinceras reflexiones. "VIVERE EST 

COGITARE" (Pensar es vivir),CICERON. 

Todo ciudadano tie.n~ .i,r,t....;,,·5u~ prerrogativas constitucionales: 

',,·:·'. <'. 
1 .- Participar. el"l. los .Proce.sos electorales con su voto; y 

2.- Ser candidato a todo cargo de elección popular: y a todo 

empleo o comisión de nombramiento. 
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Candidato entonces. es todo ciudadano que puede ser~ 

o nombrado para desempeñar-cargos. empleos o comisiones, y por 

ello hay candidatos: 

a).- Para elección popular; y 

b).- Para nombramiento. 

Como ya se analizó previamente. ambos son candidatos. pero 

a uno se le otorga el cargo. empleo o comisión por elección popular 

y al otro por nombramiento. No debe restringirse el término de 

candidatos. exclusivamente a aquellos sujetos de los derechos 

electorales activos y pasivos para ser postulados a cargos de elección 

~ 299
• pues aún el mismo Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales otorga igual denominación a aquellos 

ciudadanos mexicanos sujetos a nombramiento, cuando por ejemplo 

hace referencia a los casos específicos de Consejeros Ciudadanos. 

miembros del Consejo General y de Magistrados de las respectivas 

299 Cfr. picqionariq Eiectgra1. CAPEL,· Il:DH, Costa R.i.ca, 1989, pág.Sl..; 
PALOMAR DE MrGUEL, Juan. piecionariq para Juristas, México, 1981, pág. 216 
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Salas Central y Regionales del Tribunal Federal Electoral. toda vez que 

de los numerales 74 párrafo 5 y 269 párrafo 2 del ordenamiento 

citado se desprende taÍ aseveración. 

Jamás podría decirse que los. funcionarios electorales antes 

mencionados hayan sido "electos popularmente••. o "para cargo de 

elección popular'". Por otra parte. los entonces Magistrados 

Ciudadanos miembros del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral. y los Magistrados de las respectivas Salas del Tribunal 

Federal Electoral. fueron nombrados integrantes de dichos organismos 

conforme al "'Decreto por el que se designan los integrantes del 

Consejo General del Instituto Federal Electoral'" (sic) 300 • publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día miércoles 3 de octubre de 

1990. -:~~;.;¡ .. h:-<;i::·~} 
··::.-':YY ·:·~.-

,: >;:trri.c,;;::::?·~;, 
~-: ·_- -

Por su parte los diversos acuerdos pubÜcados.en_los Diarios Oficiales ·.:: -·,-: 

.... '.;~~,~-¿:~lE ·;·_~.: __ ,J:;_:~-

300 En ese mismo Decreto se c:ont:i.e:ne·- l.a ·-1ista dé --ºi.08 M
0

agi.atr&d.Os 
nombrados para cada una de l.as sal.as de1" Tribunal. ;·Federal. El.ectoral., de 
acuerdo al.o prevenido en el. artJ:.cul.o segundo.·del._mismo·o~creto'~·:·.pp. 3 y 4. 
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de fechas 11 de julio de 1 994 y 8 de agosto de/ mismo año. 

establecieron las designaciones de Consejeros Ciudadanos de 

diferentes Consejos Distrita/es, mediante el acuerdo tomado por las 

respectivas Juntas Locales Ejecutivas en ejercicio de las atribuciones 

que le otorga el artículo 1 00 párrafo 1 inciso d) del código electoral 

para designar a los candidatos a ocupar vacantes en los cargos de 

consejeros ciudadanos. 

A mayor abundamiento, en el caso especial de aplicación de 

los artículos transitorios del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el precepto Decimosexto estableció (en 

1 990) que en tanto el Congreso de la Unión o la Cámara de Diputados 

expidiera los ordenamientos para establecer las reglas y 

procedimientos para la elección, o en su caso insaculación .. de los 

consejeros magistrados, que deben integrar el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral. y de los magistrados del Tribunal Federal 

Electoral, se estará a las reglas prescritas por ese numeral: "El 

Presidente de la Repúbica propondrá a la Cámara de Diputados una 

lista de por lo menos doce candidatos propietarios, y otra de dieciséis 
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candidatos suplentes... y al hacer la elección. o en su caso la 

insaculación. de los consejeros magistrados suplentes, la Cámara de 

Diputados determinará el orden en el cual los nombrados suplirán las 

ausencias de los titulares o integrarán el Consejo General en el 

supuesto previsto por el artículo 75 de este Código". Igual situación 

guarda el caso del nombramiento de lo magistrados titulares y 

suplentes del Tribunal Federal Electoral. 

Pudiera pensarse en los ejemplos antes mencionados que, 

inclusive en estos casos, son candidatos: electos indirectament:e en 

segundo grado 301. sin embargo.:·: se·· reitera la idea de su 

nombramiento y no de su elección '-en é·stos o en otros ejemplos más

• por múltiples razones. que no ~os. c:1ete~~remos a comentar. para no 

distraer la atención del tema·cen_traf:de··este.estudio. 

301 Respecto de 1a.s ~·1.ecci.6ne~ ·-,~º~:- s·~fZ:,~g~o direc:co indirecto 
consíi1tese 1a obra de COTTERET, Jean Mar.:i."e y C1aude EMER:r. Lqs aist:.emae 
e1egsgra.1@p, Barcelona., l.973, ~. p4g ._45; -y_, BOBBJ:O, Norberto. El futurg de la 
dgmocragi,a., México, Ed. FCE, __ ·_1999~ pp_. 3;¡t a _SO~ 
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FUNOAMENTACION CONSTITUCIONAL. 

Una vez asentado el hecho de que puede haber candidatos 

para elección popular y candidatos para nombramiento. fijaremos 

nuestra atención en aquéllos más que en éstos, pues lo que nos 

interesa principalmente es el tratar de dar una interpretación particular 

o doctrinal de los alcances de ese derecho monopólico de los partidos 

políticos para registrar candidatos. en los términos antes expuestos, 

a la luz del derecho constitucional. 

Mencionábamos lfneas arriba, que no está muy clara la 

constitucionalidad del requisito prescrito en el artículo 175 del Código 

electoral multicitado. pues como dijera el Licenciado Don .Josa Luis de 

la Peza. Magistrado de la Sala Central del Tr!bunal Federal Electoral. 

" ..• es de dudosa constitucionalidad a la luz del artículo 35 fracción 

11 constitucional si. como parece lógico. la condición contenida en la 

última frase de dicho precepto • ... teniendo las calidades que 

establezca la ley• dan fundamento a los requisitos subjetivos de 

elegibilidad. pero no así a la necesidad de ser postulados por un 
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partido político". 302 

ANALISIS DEL ARTICULO 35 CONSTITUCIONAL. 

Efect:ivamente .. teniendo a la vista el numeral 35 constit:ucional 

(con el cual hemos venido trabajando), no se demuestra que la 

prerrogativa del ciudadano a ser votado para todos los cargos de 

elección popular. tenga forzosamente que estár condicionada al 

ejercicio en exclusiva de algún partido político. ¿Dónde quedó la 

prerrogatjva del ciudadano?, ¿o debemos decir, ahora, que se trata de 

una prerroga1:iva del partido político?. Ese alcance no lo tutela Ja 

Constitución. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 

1 91 7 es. como dijera Chuayffet Chemor. " ... la carta fundamental que 

302 "'Del.i.mi.tac:i.onea conceptual.ea de capacidad. personal.i.dad. 1egi.timaci.6n 
y representac:i.6n" •Conferencia dada durante el. Curso de Especial.i.zac:i6n. en 
Justicia E1ec:toral. impartido en l.a sede del. Tribunal. Federal. El.ectoral.. sal.a 
Central.. el. d.!a 24 de agosto de 1992. Obra inédita pp .. l..3 y 14. 
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mayor tiempo ha regido nuestra historia como nación independiente, 

y durante estos tres cuartos de siglo de vigencia ha sido objeto de 

múltiples reformas en materia de representación polftic_a, 

promulgándose ocho códigos o leyes electorales (1917, 191 a, 1946, 

1951, 1973, 1977, 1987 y 1990), cuyo propÓ'sito primordial ha sido 

el perfeccionamiento de nuestra democracia, ampliando la 

participación política de los ciudadanos y fortaleciendo un sistema 

competitivo de partidos políticos". 303 

Recordemos que, originalmente el texto de la Constitución de 

191 7 no contenía mención alguna a los partidos políticos, si bien 

supuso su existencia en tanto que los artículos 9 y 35 establecieron 

el derecho de los ciudadanos mexicanos de asociarse y reunirse para 

tomar parte en los asuntos políticos del Pf>ÍS, dejando a la ley 

secundaria su ordenación, pero no es sino hasta el año de 1 963 

cuando el término "partido político" se introduce en nuestra 

303 CHUAYFFET CHEMOR. Ern.i1io. "El. sistema Representativo Me.xi.cano en 1a 
constitución de 1917". Estudigs Jurtdicop en torno a la Constitución Mexicana 
de 1917 en su septuagésimo quinto aniversario, México, Ed. UNAM. rrJ, 1992, 
pág. 407 
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Constitución, con motivo de la reforma electoral que estableció el 

sistema de diputados de partido; y sólo hasta 1977 es cuando se 

incorpora plenamente el partido político al sistema constitucional 

mexicano, al reformarse el contenido del artículo 41 . <>04 

Por su parte el artículo 35 constitucidnal desde el 1 7' a la 

fecha sólo ha sufrido una reforma reciente (el 6 de abril de 1990 en 

la que se n:iodificó la fracción 111 respecto a la prerrogativa de 

asociarse libre y pacíficamente para tomar parte en los asuntos 

políticos del país) 305 
, sin que se relacione con las fracciones 1 y 11 

que se analizan; por lo que puede concluírse que, sobre el particular, 

no ha sufrido modificación alguna desde el constituyente de 

Querétaro. 

304 IDEM. pág. 412; Vid. BERLIN VALENZUELA, Franciaco. Derecho Electoral, 
México. Ed. Porrúa, l.980, pp. l.45 a 180; DE ANDREA S,ANCHEZ, Franciso José. 
"Artícu1o 41", constitución Polítiga de los Estados Unidos Mexicanos. 
comentada, México, Ed. Colección Popul.ar Ciudad de México, Serie Textos 
Jur.:idicoa, ONAM, IIJ, J.990, pág. l..78; DE ANDREA SANCHEZ. Francisco José. 
"Partidos Po1.ítico.o". Rénovaci6n Política y "31 Sistema Electora.1 Mexicano, 
México, Ed. Porrúa. l.997; NUNEZ JIMENEZ , Arturo. El Nuevg Sistema Electoral 
Mexicano, México, Ed. FCE, 1991., pp.76 a 86. 

30S SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. La Constitución Pol~tica 
de 1os Estados Unidos Mexicanon a través de lgs Regimenes Revo1uciona.rios 
1917-1990. México. SPP. l.982. pág. 115; CAMARA DE DIPtrrADOS DEL CONGRESO DE'
LA UNION, LII LEGISLATURA. Derechos dPl Pueblo Mexicano México a través de 
sus Conscitucioneo, México, Ed. Porrúa, l.985, Tomo V, pp. 35-l. a 35-34 
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Es importante encontrar los alcances interpretativos de lo que 

debe entenderse por " ... calidades que establezca la ley", según el 

mandato fundamental. 

"Calidad". del latín "qualitas" se refiere al conjunto de 

cualidades de una persona, al " ... estado de una persona. su 

naturaleza .. su edad y demás condiciones y circuntancias requeridas 

para un cargo o dignidad" 308 

Veamos un poco los antecedentes legislativos. Por su parte. 

la Ley para la Elección de Poderes Federales de 1 91 a. aplicable 

durante la vigencia de la Constitución de 1917, regulaba en sus 

artículos 37 a 46 a "los electores y a los elegibles". considerando lo 

siguiente: 

"Articulo 37. Son electores y por tanto ·tienen derecho 

306 Vid. PALOMAR DE M:CGUEL, Juan. Op. cit. pág. 208; puede también 
consul.tarse a ESCRZCHE. Joaqu~n. Diccionario Ra2gnado de Legis1ación y 
.7urisprµde.ncía. México, 1974. pág. 392, el. cual. redunda en condiciones 
intr~nsecas a l.a persona. "a 1a nobl.eza y l.uscre de: sangre"; Vid.. REAL 
ACADEMIA ESPA9ot.A. Diccionarig de la Lengua Española. Madrid. Espaiia, 1941, 
16ª ed .• pág. 222 
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a ser inscritos en las listas del censo electoral de la 
sección de su domicilio respectivo, todos los 
mexicanos varones mayores de diez y ocho años, si 
son casados, y de veintiuno si no lo son, que estén en 
el goce de sus derechos polfticos e inscritos sus 
nombres en los registros de la municipalidad de su 
domicilio. 

nArtículo 4 1. Son elegibles para el cargo de diputados 
al Congreso de la Unión, todos los que teniendo la 
calidad de elector reunan, además, los siguientes 
requisitos: 
l. Ser ciudadano 1T1exicano por nacimiento y haber 
cumplido veinticinco años de edad el dla de la elección; 
//. Ser originario del Estado o Territorio en que se haga 
la elección, o vecino de él, con residencia eFectiva de 
más de seis meses inmediatamente anteriores a la 
Fecha de ella. 
La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño 
de cargos públicos de elección popular o desempeño 
de Funciones diplomáticas representando a la Nación". 

"Articulo 42. Son elegibles para el cargo de senador al 
Congreso de la Unión, todos los que, teniendo la 
calidad de elector, reúnan, además, los requisitos que 
señala el artículo anterior para ser diputado, salvo el de 
la edad, que será de treinta y cinco años cunJplidos el 
dla de la elección. 

nArtlculo 44. Son elegibles para el cargo de Presidente 
de la República, todos los que, reuniendo la calidad de 
elector, reúnan, además, los siguientes requisitos: 
l. Ser ciudadano 171exicano por nacimiento e hijo de 
padres mexicanos por nacimiento, con treinta y cinco 
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años cumplidos el dfa de la elección. 
11. Haber residido en el pafs continuamente, durante 
todo el año anterior al dfa de la elección. 

"Artfculo 46. Los que acepten o propaguen sus 
candidaturas a algún cargo para el cual no son 
elegibles, sufrirán las penas que señala esta ley". 307 

Esta ley invocada. no exigía que el registro de candidatos 

debiera hacerse por parte de los partidos políticos. como sí lo 

exigieron paulatinamente los demás ordenamiento 308 , por lo que las 

calidades a que se refería el legislador eran las de ser elector. esto es 

eran las condiciones de nacionalidad.. sexo, edad, estado civil, 

situación jurídica y condición legal: 

1 .- Nacionalidad: Todos los mexicanos por nacimiento. 

2.- Sexo: varones. 

3.- Edad: mayores de veinticinco o treinta y cinco años 

dependiendo de cada "elegible". 

4.- Estado Civil: solteros o casados Cde ello dependía la 

307 GARCIA OROZCO, Antonio. Op. cit. pp. 228 y 229 

308 .Vid. Supra pAg. 490, in fine. 
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edad para tener la calidad de "elector"). 

5.- Situación Jurídica: en pleno goce de sus derechos 

políticos. 

6.- Condición legal: inscritos sus nombres en el registro de 

la Municipalidad de su domicilio y acreditar los requisito 

de residencia. vecindad o ser oriundo del lugar o vecino 

de él. en su caso. 

· Actualmente lo anterior ha cambiado como se expondrá a 

continuación. 

ANALISIS DE LOS ARTICULOS 55. 58 Y 82 CONSTITUCIONALES. 

Hoy en día no puede pensarse en que dichas calidades deban 

de ser satisfechas en los términos antes mencionados,. pues, es de 

sumo conocido el derecho a sufragar que se le ha conferido a la mujer 

a partir del año de 1 953. al reformarse el artículo 34 constitucional 

y entrar en vigor la Ley Electoral de 1 954; igualmente, en torno a los 
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demás requisitos puede decirse que por lo que respecta a la edad, 

como ya se dijo, ahora es de veintiun años para el caso de 

candidatura a Diputado, treinta para Senador y treinta y cinco para 

Presidente de la República, conforme lo enuncian los artículos 55, 58 

y 82 constitucionales. Estos mismos preceptos de la Carta Magna 

establecen ahora las condiciones a las que deben sujetarse aquellas 

personas que sean electas para dichos cargos de elección popular a 

efecto de que posteriormente sean declarados elegibles para ocupar 

el cargo correspondiente. Por lo que atañe al estado civil, referido en 

el apartado anterior, éste ya no es obstáculo alguno para tener la 

calidad de elector y mucho menos para la de elegible. Nótese en todo 

ésto que en ningún momento estos preceptos establecen la obligación 

de ser registrada la candidatura por un partido político, e inclusive, ni 

los artículos correlativos del Código Federal de Instituciones Políticas 

y Procedimientos Electorales (entre los que contamos el numeral 7) 

que incrementan los "requisitos" para ser Diputado o Senador, se 

encuentra tal supuesto, como sf está en la norma secundaria aquel 

referido al hecho de estar inscrito en el Registro Federal de Electores 

y contar con Credencial para Votar. 
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Para que el derecho vigente esté acorde con la realidad 

polftico-social del país debería estar contenido en estos artículos 

constitucionales el supuesto de que para ser Diputado. Senador o 

Presidente de la República (referido sea a cargos federales). ~ 

estar inscrita su candidatura cor el partido oolftico o coalición que lo 

~. Lo anterior por varias razones: 

PRIMERO.- Porque la ley vigente. como ya lo hicimos notar. no 

reconoce validez alguna a los votos emitidos en favor de candidatos 

no registrados. según las reglas que para la validez o nulidad de los 

votos estipula el artículo 230 del Código aplicable. ordenándo que 

aquéllos se asienten en el acta por separado. sin que se incluyan en 

el cómputo de votos válidos. 

SEGUNDO.- Porque el registro de candidatos acredita por un 

lado la aceptación de la candidatura por parte del sujeto que fué 

postulado. y por otro lado acredita que los candidatos registrados 

fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del 

propio partido político; además de delimitar el conjunto de actividades 
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que llevarán a cabo los candidatos conforme a la plataforma electoral 

que sostendrán a lo largo de las campañas políticas. de acuerdo a lo 

prevenido en los artfculos 1 76. 1 78. 182 y demás relativos del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; amén 

de ser titulares de los derechos y obligaciones conferidos por este 

ordenamiento a partir de su inscripción en el registro; de otorgarles el 

derecho a que se asiente su apellido paterno. materno y nombre 

completo en las boletas. para que los votos cuenten en su favor por 

estar legalmente registrados. 

TERCERO.- Porque el registro de candidatos no tiene meros 

efectos decl3rativos sino constitutivo. de tal manera que los derechos 

provienen del acto jurídico mismo. es decir. de la inscripción cuya 

finalidad no se limita a darle publicidad al acto. sino constituir el 

derecho 309
, toda vez que, en este caso, el registro se entiende 

como un elemento más de elegibilidad; es decir. no puede ser electo 

un candidato que no haya obtenido previamente el registro 

309 c~r. ""REGISTRO PUBr..rco. EFECTO DE LAS INSCRIPCIONES HECHAS BN EL"'. 
Semanario Judicia1 de 1a Federación, 1985, CUarea Parce, Tercera Sa1a, Teaia 
255, pág. 723 
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correspondiente ante el Consejo Distrital, Local o General, en los 

plazos legales y conforme a las exigencias normativas que encierran 

las disposiciones 1 75 a 181 del Código vigente. 

CUARTO.- Porque conforme a la tónica anterior. luego 

entonces, estamos en presencia de dos grandes requisi"tos de 

elegibilidad los intrínsecos y los extrínsecos. Los intrínsecos serían los 

referentes a las calidades personales de los sujetos elegibles y los 

extrínsecos a las condiciones y requisitos legales que Jos envuelven. 

Entre los primeros están: la nacionalidad, la edad, la residencia, la 

vecindad; y entre los segundos: no ocupar los cargos enunciados por 

la constitución y por la ley para poder ser elegible o separarse de ellos 

en el plazo fijado en la norma, no estar impedido por ley para ser 

elegible, estar inscrito en el Registro Federal Electoral. contar con su 

credencial para votar. y estar legalmente inscrita su candidatura; y 

QUINTO.- Porque reiteradamente, en el transcurso de 1 946 a 

la fecha el legislador ordinario ha puesto énfasis en los efectos del 

registro de candidatos, cuyo derecho exclusivo corresponde a los 
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l partidos político; consideramos que el propósito es que el sujeto a 

cooptación popular tenga un orígen sustentado en las necesidades 

sociales. cuente con el apoyo de las mayorías. y represente fielmente 

los principios ideológicos de carácter político. económico y social en 

la vida democrática de nuestro país. permitiendo que esas entidades 

de interés público (partidos políticos) cumplan con una de las 

finalidades constitucionales como la de contribuir a la integración de 

la representación nacional; además de que, en nuestra sociedad 

actualmente sobrepoblada. deben vigilarse por seguridad nacional los 

canales de acceso al poder público representativo de las masas. 

Por todas esas razones y aún pudiendo esbozar otras más, 

debe expresamente mencionarse est"a circunstacia en el texto de los 

artículos constitucionales (55 y 82 principalmente) y no inferirla o 

interpretarla. porque aún cuando parezca lógica. siempre deja en 

algunos la semilla de la duda. 

Para que el derecho exclusivo de los partidos políticos a 

registrar candidatos a cargos de elección popular. cuente con el 
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fundamento constitucional expreso. que siempre se requiere cuando 

se trata de una limitante legal, se recomienda quedar de la siguiente 

manera: 

ARTICULO 55. Para ser diputado se requiere: 
/. Ser ciudadano 171exicano, por nacimiento, en el 
ejercicio de sus derechos; 
11. Tener veintiún años cutnplidos el dfa de la elección; 
///. Ser originario del Estado en que se haga IB elección 
o vecino de él con residencia efectiva de más de seis 
meses anteriores a la fecha de el/a. 
Para poder figurar en las listas de las circunscripciones 
electorales plurinorninales corno candidato a diputado, 
se requiere ser originario de algunas a'e las entidades 
Federativas que cornprenda la circunscripción en la que 
se realice la elección,. o vecino de ella con residencia 
efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha en 
que la rnisma se celebre. 
La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño 
de cargos públicos de elección popular; 
IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal, ni 
rener mando en la policía o gendarrnerla rural en el 
distrito donde se haga la elección, cuando menos 
noventa dfas antes de ella; 
V. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni 
ministro de la Supretna Corte de Justicia de IB Nación, 
a menos que se separe definitiVarnente de sus 
Funciones noventa dlas antes de la elección. 
Los gobernadores de los Estados no podrán ser electos 
en las entidades de sus respectivas jurisdicciones 
durante el periodo de su encargo, aun cuando se 
separen definitivamente de sus puestos. 
Los secretarios de gobierno de los Estados, los 
magistrados y jueces federales o del Estado no podrán 
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ser electos en las entidades de sus respectivas 
jurisdicciones si no se separan definitivamente de sus 
cargos noventa días antes de la elección; 
VI. No ser ministro de algun culto religioso; 
VII. No estar comprendido en alguna de las 
incapacidades que sefiala el artículo 59;y 
VIII. Los de1T1ás que Fija la ley electoral la qut1 
establecerá las condiciones para la postulación y 
registro de las candidaturas-. 

~ARTICULO 82. Para ser Presidente se requiere: 
J.. Ser ciudadano rnexicano por nacimiento, en pleno 
goce de sus derechos, e hijo de padres mexicanos por 
nacimiento; 
11. Tener 35 afias cumplidos al tiempo de la elección; 
111. Haber residido en el país durante todo el afio 
anterior al dla de la elección; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto; 
V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer 
al Ejército, seis meses antes del dla de la elección; 
VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, jefe o 
secretario general del Departamento Administrativo, 
Procurador General de la República, ni Gobernador de 
algún Estado, a menos de que se separe de su puesto 
seis meses antes del día de la elección, y 
VII. No estar comprendido en alguna de las causas de 
incapacidad establecidas en el articulo 83. 
La ley electoral establecerá las condiciones para la 
postu/aci6n y registro de las candidaturas .. 

Reconocemos que lo anterior, no deja de ser una propuesta 

que puede ser superada ad libitum, pero creemos en ella y por lo tanto 
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nos asist:e la razón, pues como dijera FRANZ SCHUBERT "La razón no 

es ot:ra cosa que el análisis de lo que se cree". 

Esta propuesta concreta de reforma a la Constit:ución se 

sostiene en lo siguiente: 

1.- Decir: "Para ser diput:ado se requieren los siguientes 

requisitos" como actualmente está redactado el artículo 55 

constitucional, es caer en un pleonasmo o redundancia inútil que 

puede corregirse, mutatis mutandis, con sólo mencionar: .. Para ser 

Diput:ado se requiere". Ver por ejemplo el encabezado del mismo 

artículo 82 en cuestión. 

2.- Son "'Ministros" y no "'Magist:rados" los que int:egran la 

Suprema Corte de .Justicia de la Nación, por lo que debe corregirse el 

text:o del artículo 55 const:itucional en lo conducente 310 
• 

310 V. Art~cu1o _ 2 • de 1a Ley Orgánica de1 Poder Jud:Lci.a1 de 1• 
Federací6n. 
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3.- El artículo 7 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales incrementa el número de requisitos para 

ser Diputado o Senador, los que han sido igualmente criticados por 

adolecer del basamento constitucional y que podrían salvarse si la 

misma ley suprema reconociera su existencia mediante el empleo de 

la frase " ... los demás que fija la ley electoral. .. ", como acontece por 

ejemplo en el artículo 37 constitucional, apartado B. Fracción Vl. 

referente al reconocimiento expreso que formula la Constitución 

Pofftica sobre la existencia de otros casos que la ley secundaria señala 

para perder la ciudadanía. 

4.- Se dice en nuestra propuesta: " ... ley electoral ..• " para estar 

acorde al uso del lenguaje jurídico que el mismo Constituyente ha 

empleado como técnica legislativa. Véase por ejemplo la redacción del 

artículo 81 vigente de la Constitución. 

5.- Por último, es aquí donde la Constitución debe igualmente 

reconocer que en la ley electoral se fijarán Jos requisitos y condiciones 

para la postulación de candidatos, entre los que se encuentra 
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primordialmente ese derecho exclusivo de los partidos políticos que 

se ha venido comentando en el desarrollo de esta investigación y por 

la razones expuestas en páginas atrás 310 

ANALISIS DEL ARTICULO 41 CONSTITUCIONAL. 

Hay quienes. inclusive, han tratado de defender la 

constitucionalidad del derecho monopólico de· los partidos políticos, 

a inscribir candidatos a cargos de elección popular, en el contenido 

del numeral 41 de la Carta Magna, seguramente al entender a los 

partidos políticos con una función de intermediación entre el Estado 

y la población en aras de hacer una sociedad gobernable 311
• 

Asimismo. respecto a este derecho monopólico de los partidos 

:no "El. Estado debe ser. debe hacer y exteriorizarse en forma. jurJ:díc:a. 
inesc:indi.bl.emente l.i.gado al. principio de legal.idad, y ésa es su única 
l.egitima.c:i6n" Vid. MORENO GARAVXLLA. Jaime Mi.guel.. "Conatituc:i6n. FinaJ..ida.d 
y Trascendencia". 75 Aniversario de 1a Cgnstituc:i6n po1!tiya de lgs gstadop 
Unidoe Mexicanga, M6xico. Ed. Porrúa, 1992, pág. 349 

:ni A1 respecto puede conaul.tarse l.a obra de LOAEZA. Sol.edad. ..Loa 
partidos y el. cambio pol.í.tico en M6xico". Revista de Essudige Pgl.i:ticos, 
(nueva 6poca), Madrid, 1991, No. 74, pp. 388 a 403; Vid. LOA.SZA, Sol.edad. 
Conferencia expuesta en el. curso de Eapecia1izaci6n en Justicia E1ectora1 e1 
d.ía B de junio de 1992 1 bajo el. ru.l:>ro de "Or.ígen 1 estructura y sistemas de 
partidoa" 1 cuarta parte, Tema XX, Primer M6dul.o. centro de Documentación del. 
Tribuna1 Federal. El.ectoral.. 
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políticos y " ... a favor de la constitucionalidad de este último requisito 

suele invocarse el texto del artículo 41 de la ley suprema cuando 

preceptúa que los partidos políticos tienen como fin • ... como 

organización de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público ... "' 312 

Los ciudadanos, que conforman el conglomerado popular y la 

voluntad, en definitiva. de nuestro Estado de Derecho, son los 

titulares en quienes residen esencial y originalmente la soberanía 

nacional; de ellos y para beneficio de ellos se instituye el poder 

público. Más sin embargo, no pueden. con estricto apego a la lógica, 

llevar a cabo tan loable empresa de participación política y de 

conformación de la soberanía popular, si no cuentan previamente con 

la organización y estructura indispensable que les permita y que les 

lleve ordenadamente hacia el logro de dicho monumental objetivo. 

La organización y estructura referidas en el párrafo anterior no 

312 DE LA PEZA. Jose t..ui.s. Op. c:i.C. pág. l.4 
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son más que la conformación de entidades de interés público (partidos 

político) que cuentan con la legitimación para participar en · la 

integración de la representación nacional. 

En esa perspectiva, los partidos políticos se entienden como 

el conducto, instrumento o medio por el cual dan forma al querer 

general. Hay quienes sostienen que: "Desde este punto de vista, los 

partidos políticos son órganos de formación y de expresión de la 

opinión pública, interpuestos entre el gobierno y la sociedad, cuya 

misión es la de conducir y dar forma al querer general, que solamente 

por este medio puede llegar a las altas esferas gubernativas. Porque, 

como hace notar Kelsen, es patente que el individuo aislado, carece 

por completo de existencia política positiva por no poder ejercer 

ninguna influencia efectiva en la formación de la voluntad del Estado, 

y que, por consiguiente, la democracia sólo es posible cuando los 

individuos, a fin de lograr una actuación sobre la voluntad colectiva, 

se reúnen en organizaciones definidas por diversos fines políticos, de 

tal manera que entre el individuo y el Estado se interpongan aquellas 

colectividades que agrupan en forma de partidos polfticos las 
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voluntades políticas coincidentes de los individuos". 313 

Igualmente, en pro de la idea de los partidos pollticos como 

mediadores. en los términos antes prefijados. se pueden incluir las 

palabras de Posada 314
• al mencionar que. debe colocarse " ... el 

partido polltico en el régimen constitucional. en la zona media entre 

el hacer político general de la masa y el funcionar reflexivo y 

específico de los gobiernos ... ". 

El artículo 41 constitucional. omite expresamente el requisito 

que la ley exige para el registro de candidatos a cargo de elección 

popular; pero puede deducirse la fundamentación constitucional de 

ese derecho exclusivo que tienen los partidos políticos con las 

interpretaciones expuestas; sin embargo, cum aequo animo. si fo que 

se entiende tácitamente o sin decir en forma expresa, se comprende 

dos veces más diciéndolo. consideramos que lo idóneo sería 

lll V. BORJA, Rodrigo. perscho Po1J;t;igo y CQnst;it:ugiona1, M6xi.eo, Ed. 
FCE, 19.92, p4g. 194 

ll4 citado por Rodrigo Borja .. Op. e.U:. Poig. 1.95 
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incorporar textualmente el derecho monopólico en cuestión -

considerado paralelamente como una calidad o requisito extrínseco de 

la elegibilidad del candidato-, en los artículos de la Carta Magna {55 

y 82 principalmente) como se ha referido en el apartado anterior. 

LOS PARTIDOS POLITICOS Y LOS CANDIDATOS. 

En resumen, como bien lo dijera el Magis1:rado Jose Luis de la 

Paza. "la ley electoral otorga una preeminencia muy señalada a los 

partidos políticos en Todo lo relativo al proceso electoral ... (pues) •.. son 

los partidos políticos los legitimados para actuar, tanto en el proceso 

electoral como en el jurisdiccional electoral. En el primero, integrando 

junto con las autoridades los organismos electorales, postulando 

candidatos y vigilando todo el proceso; en lo jurisdiccional, son los 

partidos políticos los que astan legitimados para la interposición de los 

recursos de revisión, apelación e inconformidad, en sustitución de los 
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ciudadanos. a quienes se deja el papel muy secundario ... " 315 

Los candidatos sólamente pueden participar como 

coadyuvantes del partido político al cual pertenezcan 31 
... de ahí que 

el Tribunal Federal Electoral haya sostenido como criterios 317 los 

siguent:es: 

"CANO/DA TOS. NO ESTAN LEGITIMADOS PARA 
INTERPONER RECURSOS. - De conformidad con lo 
dispuesto en los arrlculos 295 párrafo 3, 30 1 párrafo 
1 y 312 párrafo 1 inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales los 
candidatos legalmente registrados sólo pueden 
parricipar como coadyuvantes de su partido poi/rico 
que tenga un interés legitimo en la causa, por lo que 
dichos candidatos en ningún caso están legitimados 
para interponer recurso alguno'"'. 
SC-1-RA-148/S/91. Nicoléfs Olivos y otro. 12-Vl//·91. Unanimidad de 
votos. 

~COADYUVANTE. ACTUACION DEL.- Resulta claro 

llS ZB::t:CEH. p. 14 Y 15. 

ll6 Ax't1:cu1o 295 párrafo 3 de1 Código Federa1 de :rnatitucionea y 
Proeedi.mientoa E1ectora1ea y 43 de1 Reg1amento Interior de1 Tribun.a.1 Pedera1 
E1ectora1. 

ll? V. TRIBUNAL FEOERAL ELECTORAL. Memoria 1991~ Op. cit._ pp. 239 y 240 
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que la actuación del coadyuvante puede consistir en 
señalar hechos, expresar agravios y aún oTrecer o 
aporrar pruebas, pero esta actividad no puede 
traducirse en el quebrantamiento del principio procesal 
de la igualdad de las partes en la contienda. En otras 
palabras, si bien los candidatos gozan de autonomía de 
gestión, ésta no les per'77ite la introducción en dicha 
contienda de elementos que tiendan a subsanar la litis 
ya planteada por su partido ni el ofrecimiento ni 
aportación de pruebas Fuera de los plazos que la ley 
establece, ya que ésto vulneraría los intereses de las 
otras partes, traduciéndose en un estado de 
indefensión que rornperla con el principio procesal de 
igualdad de las partes. Finalmente, y con base en lo 
anterior, es posible concluir que la actuación de los 
candidatos corno coadyuvantes está sujeta a los 
1'71isrnos términos y plazos establecidos para la 
actuación de la parte con la que coadyuva "'. 
SC·l-Rl-073/91 A. Partido Accion Nacional. 30-/X-91. Unanimidad 
de voros. 

"COADYUVANTE. COND/CION INDISPENSABLE PARA 
SU PARTICIPA CION EN El PROCESO 
JURISDICCIONAL.- A través de un razonarnionto 
meramente lógico, se puede inferir que para que un 
candidato pueda participar corno coadyuvante en un 
proceso jurisdiccional en materia electoral, es condición 
indispensable el que su partido sea parte en el proceso. 
En este orden de ideas queda también claro que el 
úni'co legitimado para interponer recursos es el partido 
po//tico y que el interés del candidato no puede estar 
en pugna con el del instituto polltico que lo postuló, 
ello es as/ porque al candidato no le es posible tener 
más carácter que el de coadyuvan re y, en este sentido, 
su actuación, aunque dotada de cierta autonornfa,. debe 



i 
1 
1 

I 
1 
j 
¡ 
' ' ¡ 

CAP1:TOLO CUARTO 521 

reducirse a colaborar para la consecución del 'in 
establecido por su partido al ejercitar la acción 
principar. 
SC-1-Rl-073/91 A. Partido AccitJ-n N.,cional. 30-IX-91. Unanimidad 
de Votos. 
SC-l-Rl-008/91. Partido Aut~nrico de la Revo/ucidn Mexicana .. 
Panido de la Revolución Oemocrática y Partido de los Traba/adores. 
7-X-91. Mayor/a de Votos. 

Sin embargo, no hay GUe olvidar que los candidatos a cargos 

de elección popular. son el eje central en cuyo derredor giran los 

conflictos de intereses partidistas, son el eje toral de la captación de 

sufragios entre los ciudadanos votantes, son los representantes 

populares, en favor de los cuales debe prevalecer una esfera de 

derechos propios. 

"Todas las actuaciones elect"orates deben ser justiciables" 

318 los candidatos, como ciudadanos que son, deben tener los 

recursos o medios de defensa para acceder a la justicia electoral. Los 

candidatos deben estar legitimados para defender por sf mismos 

3 1• arDART CAMPOS, Ge~ J. "Liberted Pol.:tt.:lca, Partici.pa.c:idn y Derecho 
El.ectora.1• .. con.Ce:rencia .:lmpart.i.d.& bajo al. Tema de pcmqgraci.a y Rs::prageptaci6n, 
rz Congreso Internacional. de Derecho El.ectorai., Mi6reol.ee 21 de octuDre de 
1992, Sede de l.a CAmara de Diputados del. H. Congreso de 1a Un~ón. 
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ciertos actos y resoluciones en materia electoral que mermen o violen 

esos derechos, sin estar sujetos infaliblemente a la intervención de su 

partido político al que en mucho ayudarían si pudieran defender su 

propia causa que siempre vendría a redundar en la defensa de los 

intereses partidistas, y en sí en la del voto. Es más segura la defensa 

hecha por 1 00 candidat:os a las 100 causas, que por un partido 

político a las 100 causas. 

Deben unirse fuerzas y conjuntarse armónicamente intereses, 

sumando y no restando esfuerzos, para integrar la mejor y mayor 

convivencia política, es hora ya de legitimar la postura del candidato, 

de darle cabida al cúmulo explícito de sus derechos y obligaciones en 

un apartado independiente en nuestro código vigente. Es momento 

para reconocerle su capacidad de ejercicio en la materia, tanto en 

cuestión política, como jurisdiccional-electoral y no dejarlo marginado, 

como t:orero sin capote al ruedo de una campaña electoral. 
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La l.ibertad, Sáncho, es uno de 
l.os más preciosos dones que a 1os 
hombres dieron l.os ciel.os. Con 
e1l.a no pueden igualarse l.os 
tesoros que encierra l.a tierra ni 
e1 mar encubre; por l.a l.ibertad, 
así como por l.a honra~ se puede y 
debe aventurar l.a vida. 
CERVANTES. 
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EL CANDIDATO COMO SU.JETO DE DERECHO 

Como hemos podido apreciar en los capítulos precedentes. el 

sistema de partidos ha desplazado paulatinamente la participación del 

candidato. dejando a este sujeto del derecho electoral bajo la tutela 

preponderante del partido político al cual pertenezca. 

Al ser el sistema recursal del código electoral privilegiador de 

la intervención de los partidos políticos. está en demérito de la 

intervención del sujeto individualmente considerado. puesto que en 

. algunos recursos tal sujeto sólo puede acudir al procedimiento 

jurisdiccional electoral. en su carácter de candidato y como 

coadyuvante del partido actor o del partido tercero interesado. 3 ' 8 

Efectivamente. el tratamiento que le da la legislación hoy en 

día. sobre del particular es poco satisfactorio. 

319 GOMEZ LAR.A, C.ipr.ia..no y Carl.os OrtJ:z Ha.rtJ:nez. "O'na Acc.i6n de C1«se 
en Materia. El.ectoral. Federal. en Mi!xico", Tepdeneias contemporáneas de1 Derecho 
E1ectora1 en e1 Mundo, Op. cit. pág. 735 
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EL CANDIDATO COMO PARTE PROCESAL 

El código actual trata el tema de las partes en el procedimiento 

electoral, en el artículo 31 2 que prevé en dos párrafos distintos lo 

siguiente: 1 .- En el primer párrafo precisa que serán partes en el 

procedimiento para tramitar un recurso: a) El actor; b) la autoridad; y 

c) el tercero interesado; 2.- En el segundo párrafo señala que los 

candidatos pueden participar como coadyuvantes del partido político 

que los haya registrado. de conformidad con las reglas que enmarca 

dicho numeral. 

Rápidamente podemos dar algunas características de cada una 

de las partes procesales en esta materia, sin desviarnos demasiado 

del tema central de esta investigación. 

Para despejar brevemente la incógnita que nos plantea el 

primer apartado, esto es. el relativo al actor, tenemos que acudir a 

otros artículos del mismo ordenamiento federal, principalmente los 

numerales 294, 295 y 301 que nos mencionan quién o quiénes están 
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legitimados para interponer los recursos. Conforme a estas 

disposiciones la legitimación se surte a favor de los partidos políticos. 

las organizaciones y agrupaciones políticas. los ciudadanos320 en los 

casos y bajo las circunstancias que enmarca la misma legislación. Así 

pues. actor es aquél que estando legitimado en los términos de ley 

interpone el recurso respectivo. 

La autoridad es el órgano del Instituto que realiza el acto o 

dicta la resolución que se impugna. Lo anterior conforme lo enuncia 

el mismo legislador en el artículo 312 párrafo 1 inciso b) del código 

multicitado. sin embargo sobre el particular cabría reflexionar un poco 

pues esta denominación no es lo suficientemente amplia. ya que no 

encuadra a las partes que intervienen en eJ recurso de reconsideración 

ante la Segunda Sala del Tribunal Federal Electoral. cuando se 

in'terpone en contra de las resoluciones de fondo pronunciadas en 

primera instancia en los recursos de inconformidad. por las Salas 

Central y Regionales de dicho Tribunal. por lo que la autoridad en este 

320 

encuentra 
1N6tese que entre 1os sujetos que se mencionaron como actores no ae 
el. candidato1 
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caso no sería un órgano del Instituto sino una Sala del Tribunal. 

Además de aquellos casos de diferencias laborales o conflictos entre 

el Tribunal Federal Electoral o el Instituto Federal Electoral y sus 

servidores que se sujeten al procedimiento enunciado en el mismo 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y del 

Reglamento Interior del Tribunal Federal Electoral, en los que el actor 

será el servidor inconforme. la autoridad será el Presidente del 

Tribunal o el Presidente de la Sala correspondiente del Tribunal 

Federal Electoral o el Instituto Federal Electoral y el juzgador será el 

Pleno de dicho Tribunal o la Sala Central. según sea el caso 321 

El tercero interesado es el partido pof{tico que tiene un interés 

legítimo en la causa. derivado de un derecho incompatible con el que 

321 B1 art.í.c:ul.o 75 de1 Regl.amento Interior de1 Tribunal. Federal. El.ectoral. 
sostiene que: "Cometida l.a acción u omisión constitutiva. de l.a aa.nci6n, \l!ll. 
superior jerárquico del. infractor l.o hará. del. conocimiento del. Presidente del. 
Tribunal. o del. Presidente de Sal.a que corresponda, por conducto del. Secretario 
General. o de.1 Secretario General. de Acuerdos, según sea el. caso. El. Presidente 
del. Tribunal. o el. Presidente de l.a Sal.a, según corresponda, tornando en cuenta 
l.o anterior, determinará si ha l.ugar o no al.a apl.icación de una sanción"; y 
el. art.í.cul.o 337-B párrafo i inciso a) del. código de l.a materia seüal.a que "e1 
servidor aanci.onado. se podrá inconforrnar ante e1 P1eno de1 Tribuna1. por 
esc:ri.to. dentro de .1os cinco d.!as háb.i1es si.gui.entes a1 en que se 1e noti.J:'i.que 
1a sanción. remoción o cese". 
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j 
1 pretende el actor. Parece muy razonable que el código les de el 

carácter de partes para que concurran a los recursos como tales. 

cuando la impugnación hecha por otro partido pudiera estar en contra 

de los intereses jurfdicos que representan. 

¿Y los candidatos?. ¿dónde encuadramos a los candidatos? Ya 

vimos que no pueden ser actores, mucho menos autoridades o 

terceros interesados. conforme lo· establece el código. Ha sido 

ampliamente controvertido este tema a nivel académico. pues el 

aspecto práctico de esta controversia consiste en determinar en qué 

condiciones y hasta dónde puede darse la intervención de un 

candidato en un procedimiento jurisdiccional electoral. Sin haberse 

superado totalmente la discrepancia entre las dintintas opiniones, hay 

quienes no califican de parte al coadyuvante. aunque reconoce su 

intervención en el proceso según su filiación partidista sea por el 

partido recurrente o por el tercero interesado. 

El artfculo 312 del código de la materia. que se encuentra 

dentro del capftulo "De las partes". señala claramente en su párrafo 
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segundo la existencia de los candidatos, quienes pueden participar 

como coadyuvantes del partido político que los haya registrado, de 

conformidad a las reglas enunciadas en el mismo precepto legal. Por 

lo que podemos concluir que el legislador efectivamente lo considera 

parte y no mero tercero,. aunque su ac'tividad e injerencia en el 

proceso se encuentra limitada. 

Francisco Carnelutti considera que parte no sólo es el sujeto 

del litigio, sino el sujeto de la acción, sin embargo, puede haber 

coincidencia entre ambos. "En los dos casos la palabra tiene un 

significado distinto, que surge de un contraste entre la función pasiva 

(de quien soporta el proceso) y la función activa (de quien lo hace)". 

por tanto un tercero " ... es tercero .. es decir no parte, si por parte se 

entiene el sujeto del litigio, y en cambio, es parte, o sea no tercero, 

si por parte se entiende el sujeto de la acción." 322 "A fin de evitar 

el desorden en los concept:os .. tan nocivo a Ja ciencia,. es necesario, 

si no suprimir en algunos de estos casos la palabra 'parte .. , si, al 

3u CARNELOTTZ, Francisco. Siscema de Derecho Prgcesa1 Civil, M6xico,. Ed. 
or1ando Cárdenas, Tomo zr,. p&g. 59 
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menos, añadirle un atributo idóneo para significar el diverso valor de 

la misma. A esa necesidad responde, hasta cierto punto, la distinción 

entre la parte en sentido material y la parte en sentido formal. El 

significado de esta distinción es doble: a) En la contraposición entre 

sujeto del litigio y sujeto de la acción, parte en sentido material sirve 

para indicar el primero y parte en sentido formal el segundo. Por 

ello •.• b) A su ve>.:, en la antítesis entre el titular del interés y el titular 

de la voluntad, al primero corresponde el nombre de parte en sentido 

material y al segundo el de parte en sentido formal ... " 323 
• 

Para la doctrina procesal, sea que la controversia se plantee 

entre sujetos privados, entre éstos y los órganos del Estado o sólo 

entre estos últimos. La única diferencia que pudiera establecerse 

'Como constante es la de que, " ... en el caso de los particulares, es 

corriente que coincidan, en una misma persona, ser la destinataria de 

la protec'Ción (ser el centro personal de imputación del valor protegido) 

32' IBIDEM, pp. 60 y 61 
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y ser fa legitimada para defenderlo." 324 

Por su pé'rte Eduardo J. Couture sostiene que "La 

determinación de la calidad de parte o de tercero en los actos 

procesales. reviste muy particular importancia cuando se trata de 

calificar fa naturaleza de éstos. Así. por ejemplo. una declaración 

cambia de valor si ella emana de la parte (confesión) o de un tercero 

(testigo); o de parte del tribunal (sentencia) o de terceros (veredicto. 

laudo arbitral. peritaje arbitral). Distinta es no sólo la eficacia de los 

actos según provengan de uno o de otros. sino también la 

responsabilidad que de ellos emana." 325 

El carácter de parte se configura en virtud de " •.. las 

imputaciones normativas que otorgan atribuciones a ciertas personas 

para desplegar y realizar actos procesales. dichas personas son las 

partes formales; el aspecto o concepto de parte materiab queda 

324 MALDONADO. Ado1f"o. Derecho Procesal Civil Tegrí:a y Legislagión, 
México, 1947. Ed. Antigua Librerí:a Robredo, pág. 49 

325 COUTURE, Eduardo J. Fundamentos del Derecho Procesal Civil, México, 
Ed. Editora Nacional. pág. 209 
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limitado a aquellas personas sujetas a la sentencia que determinará a 

su favor o en su contra la actuación concreta de la ley." 326 327 

Sin embargo, como se ha venido observando de los capítulos 

precedentes, paulatinamente en el desarrollo del derecho electoral, se 

le han ido quitando atribuciones a los candidatos para realizar actos 

procesales, lo cual los deja en desventaja con las otras partes 326
, 

limitándose a una intervención de mero "coadyuvante", y ¿cómo se 

explica ésto? 

Debemos partir del análisis formar de la figura de Ja 

coadyuvancia. 

Así tenemos que en el campo del derecho procesal existen los 

llamados Terceros que son aquellos que en un proceso pueden 

326 GOHBZ LARA. Cipriano. Teoria Genera1 de1 Prqsegg. Op. cit. p4g. 257 

3%? Sobre este tema váaae tambi~n FAIREN GUILLEN'. VJ:ctor. Teorf.a General 
del Deregbg Procseal, Máxico, Ed. ONAH. 1992, pp. 281 a 284. 

na "E1 car,cter de gara.nt.:ia se acentúa. cuando se trata de l.itigios en 
que u.na de l.ae partes aparezca. a1 menos en principio, en situación de 
inferioridad de~ensiva ... ~. Vid. ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO. N~ceto. Prgsnnq 
Autocqmpoejyi6n y Aµtode(~nsa, M6xico, 1970, Ed. ONAM. p&g. 230 
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intervenir siempre que tengan interés propio y distinto al que persigue 

el actor en la materia del juicio. Este vocablo tiene tres acepciones 

a) Tercero indif'erenre.- Que no recibe ningún perjuicio ni 

beneficio en la relación procesal sustancial. Aquí se incluyen no sólo 

a e><Traños completamente. sino a testigos, peritos, etc .• que han 

intervenido en el juicio; 

b) Tercero voluntario.- Llamado incluso tercerista, también 

ajeno a esta relación, pero que. impulsado por interés u obligación 

propios,. se ostenta en el juicio preexistente y se vincula a la relación 

procesal. Su tercería es voluntaria. Las típicas. las usuales son las tres 

siguientes: 1) La excluyente de dominio, que hace valer un derecho 

antagónico al del actor;· 2) La coadyuvante. que ocurren al juicio 

apuntalando o defendiendo el derecho de alguna de las partes y 3) La 

de preferencia .. que solici'ta que su derecho se declare preferente, 

329 MAR NERBO. Goía del Procedimiento Civil para el pistrito Federa1, 
México, Ed. Porríia, 1992, pág. 427 
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frente al derecho de las partes; y 

c) Tercero Forzado.- Porque lo emplaza el juez, a petición de 

parte interesada, para convertirse en parte material y quedar inmerso 

en los efectos de la sentencia. 330 

La figura que nos llama la atención es la del tercero 

codyuvante que por su propia naturaleza es un elemento accesorio y 

subordinado de las partes sustanciales del conflicto; no interviene 

para hacer valer un derecho propio. en posición autónoma, sino para 

sostener las razones de alguna de las partes. El coadyuvante no 

puede. tener prioridad sobre las partes. A veces la tercería 

coadyuvante se confunde con el litisconsorcio, máxime si ambas 

instituciones tienen pluralidad de personas, ya sea por el lado actor, 

ya por el lado demandado (que en materia electoral sería el tercero 

interesado). Según la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, la condición esencial de las tercerías coadyuvantes, es 

3XI Para Nereo Mar • •.• aqu.L no hay una tercer~• propiamente dicho, sino 
una p1ura1idad de demandados, 1eg~tima.doa pasivamente y convertidos en partea 
sustancia1ea de1 proceso•. rDEM, P'S· 433 
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que el tercero auxilie las pretensiones de la persona a quien coadyuva. 331 

332 

El interés que demuestra el coadyuvante en el juicio es: 

a).- Solidario. pues tiene las mismas características del que 

ejercita la acción u opone las excepciones correspondientes. esto es. 

cuenta con los mismos elementos de defensa que con anticipación 

han producido las partes que intervienen. 

b) .- Personal. pues a él atañe y conviene defender igualmente 

los planteamiento vertidos por alguna de las otras partes en el juicio. 

argumentar. prob"r y solicitar lo que a sus derechos y pretensiones 

convenga. 

el.- Dirc.,to. ya que igualmente afectará a su esfera de 

331 T. X'VXII. p. 458. Semana.ri.o Judi.ci.a1 de .l.a Federación, Sa. 6poca.. 
Vi.sib.l.e a Eoja 431 de Nereo Mar. op. cit. 

332 "Coadyuvar es, por tanto. ejercitar la misma acción que ejercita el. 
·~rnandante, u oponer .l.a misma defe:nsa que hace val.er el. dema....-idado". Vid . 
. "\.-..~S. Eduardo. Diccionarig de Dere~ho Proeega1 Civil., México, Ed. Porrúa, 

9a. ed .• 1976, pág. 160. 
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derechos lo que se resuelva en el juicio, por lo que tiene un interés 

concreto y derivado de la controversia que se plantee en juicio, es 

decir, no es ajeno a fa relación sustancial, por fo que tiene un interés 

propio para acudir a ese proceso con el fin de ayudar o coadyuvar con 

la postura de alguna de las partes. 

di.- Subordinado, toda vez que el ejercicio de sus derechos 

procesales se encuentra sub iudice en relación con la actuación de los 

demás con los que coadyuve, de tal manera que sigue la suerte de 

éstos; por ejemplo, no puede ampliar la controversia fincada por fas 

partes, no puede ofrecer y aportar más pruebas que fas que obren en 

autos. y sólo se limitará a fortacer lo dicho por su coadyuvado. 

subordinando su voluntad a la de éste. quien de desistirse de su 

acción. correrá la misma suerte lo actuado por el coadyuvante. 

En conclusión el ser coadyuvante. no le quita la calidad de 

parte en el proceso, por lo pronto parte material. pues se ve 

igualmente afectado con lo que se llegue a resolver en el juicio; 

además se encuentra legitimado para intervenir y participar en la 
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contienda. ya que cuenta con capacidad procesal para argumentar y 

que lo dicho por él. también se considere en la resolución 

pronunciada. 333 

En materia electoral. a resultas de la reforma de 1 993. se 

adició al artículo 312 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. un segundo párrafo, para precisar que los 

candidatos podrán participar como coadyuvantes del partido político 

que los registró de conformidad con las reglas que se encuentran 

esTablecidas 334
; y como se señaló con anTelación. este artículo se 

encuentra en el único capítulo de Todo el código que se refiere y 

clasifica a las partes. detallando en forma precisa la actuación a la 

que. por su lado. se deberá sujeTar el coadyuvante. esto es el 

candidato quien Tiene un inTerés solidario. personal, direcTo y 

subordinado en los Términos 

333 "La capac:.idad para ser parte es. senc.i1l.a.mente. l.a capaci.dad jur.!dica 
l.l.evada al. proceso. l.a capacidad para ser sujeto de una rel.aci6n procesal." V. 
DE P.t'NA. Rafael. y José Castil.l.o Larrafiaga. Derecho Procesa.1 Civ;i,1. M6xj,co. Ed. 
Porr1ía. 1974, 1Da. ed, pág. 265 

l:W PATl:ÑO CAMARENA. Javier. perecho E1ectgra1 Me2dcano., M4'xico, Ed. 
UNAM, 1994, pág. 535 
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antes señalados. 

¿Cómo podría afectarle al candidato una sentencia que se dicte 

cuando las pan:es son dos partidos políticos? Muy sencillo. si se trata 

de una sentencia definitiva pronunciada en un recurso de 

inconformidad, entre alguno de sus efectos está el modificar el 

cómputo de la elección de que se trate y revocar y otorgar la 

constancia de mayoría a la fórmula que resulte ganadora, por lo tanto, 

el candidato definitivamente tiene un interés personalfsimo y directo, 

en fa tramitación del recurso respectivo, en el que puede intervenir 

auxiliando a su partido en la defensa de sus intereses. 

PARTICIPACION 

COADYUVANCIA. 

PROCESAL DEL CANDIDATO y LA 

Los límites de la coadyuvancia los establece el tan mencionado 

artículo 312 del ordenamiento electoral. Efectivamente, en este 

precepto legal encontramos precisada 

la forma en la que los candidatos pueden intervenir en la controversia. 
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"Los candidatos podrán participar como coadyuvantes del 

partido político que los registró ... ". así reza el artículo en cuestión; sin 

embargo. partiremos de esta afirmación e iremos analizando cada una 

de las reglas que están delimitadas. con el propósito de llegar a 

analizar la importancia, poca o mucha. que el legislador le confirió a 

esta figura jurídica y parte procesal. 

¿Sólo puede coadyuvar el candidato registrado por su partido 

político? En estricto sentido, la respuesta es afirmativa. derivada de 

la misma lectura del precepto de mérito. Más aún. cabría hacer 

algunas reflexiones. 

Si un partido político solicitó el registro de su candidato. pero 

la autoridad electoral, por considerar que no se cubrían los requisitos 

legales, niega el registro respectivo. o incluso señala que la solicitud 

o documentación presentada estuvo hecha fuera del plazo de ley y en 

consecuencia desecha de plano y en su caso. no registra la 

candidat:ura en cuestión, entonces en estos casos, en el recurso que 

llegare a interponerse no habría coadyuvancia. Nótese que si de por 
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sí se encuentra limitada la figura de la coadyuvancia. aquí 

encontramos otro dique más en esta escena. Limitante que se dió a 

partir de la reforma de 1993. toda vez que con anterioridad la 

redacción legal era: "Los candidatos podrán participar como 

coadyuvantes del partido pofftico al cual pertenezcan", y ello permitía 

que en el caso en. comento sí pudieran intervenir con tal carácter. 

situación que ahora se encuentra vedada. como se puede observar de 

la sóla lectura del precepto hoy vigente. 

Lo anterior nos lleva a concluir que la coadyuvancia efectiva 

surge a partir del día en que quede formalmente registrado el 

candidato; potencialmente al día siguiente al en que venzan los plazos 

para la solicitud de registros de candidaturas. toda vez que conforme 

a la ley electoral, los Consejos General, Locales y Distritales deben 

celebrar. dentro de los tres días siguientes al en que venzan los plazos 

a que se refiere el artículo 1 77, una sesión cuyo único objeto es 

registrar las candidaturas que procedan. 

Analicemos otro supuesto, digamos que un partido político. en 
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ejercicio del derecho que le confiere el artículo 1 81 del código 

electoral. substituye a un candidato. Nuestro ejemplo puede analizarse 

en dos vertientes: 

a).- Cuando existe sus'ti'tución "libre",. enunciada en el inciso 

a) del mismo artfculo antes referido. que procede dentro del plazo 

eS1:ablecido para el registro de candidatos; entonces en este supuesto 

aún no se ha efectuado ningun registro. ni se ha cancelado el otro. ya 

que nos encontramos "dentro del plazo" para solicitar regis'tros,. y en 

el cual las autoridades electorales aún no pueden actuar. pues la ley 

les conmina a que venzan Jos plazos a que se refiere ef artículo 1 77 

para que celebren una sesión. que como ya se dijo, ef único objetivo 

es registrar fas candidaturas que procedan. 

En este supuesto el candidato está en total est:ado de 

indefensión, de la misma forma como lo está cuando Jos órganos 

elec1:orales niegan el registro de su candidatura, sea porque no lo 

consideren viable (artículo 1 79 párrafo 3) o porque ef mismo partido 

haya gestionado el registro para otro candidato sustituto (artículo 
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181). 

b).- Cuando existe sustitución "condicionada". esto es. al 

vencimiento del plazo pera solicitar el registro de candidaturas. 

exclusivamente puede un partido político solicitar la sustitución por 

las causas enunciadas en el inciso bl párrafo 1 del artículo 1 81 • o sea. 

por fallecimiento. inhabilitación, incapacidad o renuncia. 

En estos casos, deben exhibirse las cons-rancias: ac"ta de 

fallecimiento. sentencia que condene la inhabilitación o declare la 

incapacidad del candidato o el documento donde conste la voluntad 

del mismo de renunciar a la candidatura propuesta o pos-rulada por el 

partido político; de lo contrario. principalmente en los últimos tres 

casos, aunque el código no lo menciona expresamente. nos 

encontramos en el campo de las pruebas y luego entonces deberá do 

demostrarse las aceveraciones que respalden la nueva solicitud del 

partido para hacer una sustit:ución de un candidato por ot:ro. Sin 

embargo. de no acreditarse plenamente ésto, y resultar procedente la 

sustitución. en este orden de ideas el candidato sustitufdo 
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indebidamente no cuenta con el derecho a recurrir. 

Las reglas que establece expresamente el código electoral para 

participar en calidad de COADYUVANTE son: 

1 .- Presentar escritos en los que manifieste lo que a su 

derecho convenga. Esto es un decir, ya que siempre se encontrará 

subordinado a los intereses del partido que lo haya postulado y 

solicitado su registro. El mismo artfculo 31 2 párrafo 2 inciso a) del 

ordenamiento electoral multicitado señala " ... pero no se tomarán en 

cuenta los conceptos que amplfen o modifiquen la controversia 

planteada en ef recurso o en el escrito que como tercero interesado 

haya presentado su partido". No puede ir más allá de lo solicitado y 

planteado por las partes, pero ello no quiere decir que no pueda 

reforzar lo argumentado por ellas, fortaleciendo los conceptos vertidos 

y desarrollando con peso las consideraciones y fundamentaciones ya 

invocadas. 

2.- Los escritos deben presentarse dentro de los plazos 
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establecidos para la interposición de los recursos o, en su caso. para 

la presentación de los escritos de los terceros interesados. 

Efectivamente, los candidatos regisuados por los partidos actor o 

tercero interesado que tienen interés en acudir como coadyuvantes de 

su partido. deben hacerlo dentro del mismo plazo con que cuenta 

aquéllos con quienes coadyuven. en cada caso la ley fija los plazos 

para interponer Jos respectivos recursos sea en primera instancia o en 

Ja segunda instancia según sea el caso. Si el escrito es presentado por 

un candidato fuera del ·plazo señalado para la interposición de los 

recursos o en su caso para la presentación de los escritos de los 

terceros interesados, el Juez Instructor de la causa propondrá a la 

Sala. en el acuerdo respectivo, que al resolver el recurso tenga por no 

presentado el escrito de referencia. 

El Tribunal Federal Electoral ha sostenido que es inadmisible 

por extemporáneo un escrito del coadyuvante del partido político 

recurrente. que haya sido presentado una vez vencido el plazo que 

tiene el partido para comparecer porque su admisión implicaría su 

imposibilidad de modificar la litis. así como la ampliación del plazo de 
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pruebas en favor de una de las partes, dejando en estado de 

indefensión al partido político tercero interesado, respecto de las 

impugnaciones hechas valer por el coadyuvante. Visible en la tesis 

"COADYUVANTE. PRESENTACION EXTEMPOAANEA DEL ESCRITO 

DEL.". a fojas 240 y 241 de las Memorias 1991. Tribunal Federal 

Electoral. 

Igualmente ha sostenido dicho máximo órgano jurisdiccional 

que los candidatos de un partido político que comparezcan como 

coadyuvantes deben hacer valer sus alegatos dentro del plazo que la 

ley señala para la interposición de los recursos. de lo contrario se 

rompería con el principio de igualdad procesal que rige a las partes. 

pues los terceros interesados no podrían conocer oportunamente las 

consideraciones de hecho y de derecho de los coadyuvantes. lo que 

se traduciría en un estado de indefensión pBl"a aquellos y en un 

beneficio indebido para los coadyuvantes y para el pertido polftico 

recurrente con el que coadyuvan. Visible a foja 241 de la mencionada 

compilación del Tribuna! Federal Electoral. bajo el rubro: 

"COADYUVANTES. PLAZO PARA LA PAESENTACION DE SUS 
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ESCRITOS." 

3.- Los escritos deben ir acompañados del documento en el 

que conste el registro como candidato del partido político respectivo. 

En el caso de que comparezca como coadyuvante el candidato 

debidamente registrado por un partido político y éste tenga el carácter 

de actor o tercero interesado y el escrito respectivo reúna Jos 

requisitos de tiempo y forma. el .Juez Instructor de la causa debe. en 

el auto que dict:e al respecto. reconocerle el carácter de coadyuvante 

y t:enerlo por presentado en los términos del escrito correspondiente. 

Si comparecen como coadyuvantes personas que no están 

debidamente registradas como candidatos de los partidos políticos 

actor o tercero interesado, entonces se dicta un auto en el que se 

propone a la Sala correspondiente del Tribunal Federal Electoral. tener 

por no presentado el escrito respectivo. con la finalidad de que la Sala 

resuelva lo conducente en el fallo que pronuncie al renpecto. Si 

comparece con su escrito una persona que se ostenta con el carácter 

de candidato deí partido político actor o tercero interesado. y no 

acompaña debidamente el documento en el que conste el registro 
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respectivo, el .Juez Instructor debe formularle un requerimiento para 

que dentro del plazo de cuarenta y ocho horas subsane la omisión en 

que incurrió, apercibiéndolo de que de no hacerlo se tendrá por no 

presentado el escrito de mérito por el que comparece; transcurrido el 

plazo y en caso de desahogar el requerimiento en tiempo y forma, se 

dicta el acuerdo por el que se le reconoce el carácter de coadyuvante 

y se tiene por presentado el escrito respectivo, sin embargo, de no 

cumplir con el requerimiento. entonces el Juez Instructor dicta el 

acuerdo por el que se proponga a la Sala correspondiente del Tribunal 

Federal Electoral que se haga efectivo el apercibimiento de tener por 

no presentado el escrito en cuestión. a fin de que en el fallo 

respectivo de la Sala se determine lo conducente. 

Cabe agregar que el coadyuvante puede comparecer por sí o 

por su legítimo representante y en esta última circunstancia además 

de acompañar el documento donde conste el registro como candidato, 

debe anexarse al escrito de referencia el poder en el que conste la 

representación con que se ostente el apoderado, bastando al efecto 

un poder general o especial para pleitos y cobranzas que cumpla con 
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los requisitos del derecho común. Si comparece una persona que se 

ostente como representante del candidato del partido actor o tercero 

interesado y no acompaña el poder en el que consta la representación 

con que se ostenta. el Juez de la causa debe formularle un 

requerimiento para que dentro del plazo de cuarenta y ocho horas 

subsane dicha omisión, con el apercibimiento que de no hacerlo se 

tendrá por no presentado el escrito mediante el que comparece, y de 

cumplir con el requerimiento. el Juez Instructor debe dictar el acuerdo 

por el que se le reconoce el carácter de coadyuvante y se tenga por 

presentado el escrito de referencia; sin embargo, de no cumplir el 

requerimiento, entonces el Juez Instructor debe dictar el acuerdo por 

el que se propone a la Sala que se le haga efectivo el apercibimiento 

de tener por no presentado el escrito a fin de que se determine lo 

conducente en la resolución que al efecto pronuncie la Sala 

correspondiente del Tribunal Federal Electoral. 

4.- Pueden ofrecer y aportar pruebas denuo de los plazos 

es"tablecidos en el código electoral siempre y cuando estén 

relacionados con los hechos y agravios invocados en el recurso 
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interpuesto o en el escrito presentado por su pa"ido político. Los 

candidatos que pa"icipan como coadyuvantes pueden ofrecer y 

aportar junto con el escrito con el que comparecen al procedimiento; 

si cumple con la obligación señalada, y las demás de tiempo y forma 

que la ley electoral le impone, el Juez Instructor al tener por 

presentado al mencionado coadyuvante. debe admitir fas pruebas que 

haya ofrecido y apo"ado. siempre y cuando se trate de fas 

establecidas en fa ley de fa materia. 

Cabria preguntarnos ¿puede el coadyuvante ofrecer y apo"ar 

pruebas si su partido en el recurso o escrito respec'tivo no ofreció ni 

apo"ó ninguna?. ¿hasta dónde llega fa coadyuvancia en caso de 

omisión del pa"ido con quien se coadyuva? Dichas probanzas se 

deben relacionar con los hechos y agravios invocados en el escrito del 

candidato. los que a su vez deben guardar relación con aquéllos 

mencionados por el actor o por el tercero interesado, por lo que en 

estos casos deben ser admitidas y valoradas fas documen'tales 

exhibidas para elfo. Sin embargo. queda fa inquietud de que ¿hasta 

qué medida fa coadyuvancia puede suplir fas omisiones del 
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coadyuvado?335 , porque el hecho de que no ofrezca ni aporte 

pruebas el partido 'actor o tercero interesado con quien coadyuva 

podría traer dos consecuencias, a saber: 

a).- Que se deseche el recurso por notoriamente improcedente. 

con fundamento en el artículo 31 3 párrafo 2 inciso e), el cual expresa 

teX1:ualmente que: "En todo caso, los recursos se entenderán como 

notoriamente improcedentes y deberán ser desechados de plano, 

cuando: ... e) No se aporten pruebas en los plazos establecidos en este 

código, salvo que se señalen las razones justificadas por las que no 

obren en poder del promovente. No· se requerirá de pruebas cuando 

el recurso verse en forma exclusiva sobre puntos de Derecho. " 338 

JJ.S Vid. BL~ MUSI, Edmundo. EJ. coadvuva.nte en e1 C6digg Federal. de 

~:tt~~!'3:UVa':i~s=~<f;:~;i;t~:b~1~~%5ú~r1 <:! · 1°a~ª d~~A'!~~~i.do4~; ·i~h:C:~~i!e~: 
que si cons:idera que no 11eva en forma adecua.da e1 proced.:1.mie.nto, puede 
advertir 1as omisiones o errores, a fin de que sean subsanadas• 

336 •son objeto de prueba 1os hechos controvertib1es. No 1o ser.§. e1 
derecho, 1oa hechos notorio& o imposih1es, ni aque11oa hechos que hayan sido 
reconoc:.:Ldos. E1 que afirma. está ob1igado a probar. Tambi~n el. que niega, 
cuando su negación envue1ve l.a afirmación expresa de un hecho". Art~cu1o 330 
p4rraros i y 2 de1 Código Federa1 de rnatitucionea y Proced~miencoa 
El.ectoral.es. 
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337 • y en consecuencia el escrito del coadyuvante del actor sigue la 

suerte del principal y por ende se tiene por no presen'tado. En es'te 

caso ¿dónde quedó la coadyuvancia?. 

b).- Que se admi'tan o tengan por presentados los escritos 

respec'tivos del partido actor o tercero interesado, junto con el del 

candidato coadyuvante, y se tengan por ofrecidas y en su caso 

aportadas por el coadyuvante las pruebas conducentes, debiéndose 

analizar y valorar para resolver lo que en derecho proceda. En este 

caso la coadyuvancia va más allá y puede confundirse con el 

litisconsorcio que en cierta medida vendría a afectar el equilibrió 

procesal da las partes. 

Con lo ant:erior nos damos cuenta una vez más que no estén 

muy claras las reglas da la coadyuvancia, y en algunos casos el 

candidato se encuentra limitado en su capacidad procesal y en otras 

puede confundirse su actuación al equiparar su capacidad adjetiva con 

33? O bien. existir un requerimiento previo con e1 apercibi.mi.ento de 
tener1o por no :interpuesto e1 recurso~ en 1os términos de1 art~cu1o 316 
párra~o 4 :Lnc~ao b) de1 código e1ectora1 ap1icab1e. 
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el coadyuvado. Claro que en caso de duda debiéramos tender a lo que 

más beneficie a la causa. 

5.- Y por último. los escritos deben estar firmados 

autógrafamente. Si el escrito presentado por el candidato o su 

apoderado legal se encuentra firmado autógrafamente y además reúne 

los requisitos de tiempo y forma que el código electoral marca al 

respecto.. el Juez Instructor de la causa.. en el acuerdo 

correspondiente le debe reconocer el carácter de coadyuvante y debe 

tener por presentado el referido escrito; de lo constrario. si taita la 

firma en el escrito en cuestión. el Juez debe dictar un auto de 

propuesta de tener por no presentado el escrito de mérito. para que 

sea la misma Sala competente la que resuelva en definitiva. 

Existen otros requisitos que se deben cubrir con el escrito que 

presente el candidato o su apoderado legal. los cuales. no se 

encuentran debidamente marcados en la legislación vigente, pero se 

desprende de la necesidad y práctica jurisdiccional. amén de 

homologar la situación que guarda con las otras partes del 
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procedimiento· contencioso electoral. Efectivamente. a pesar de que 

la legislación no impone la obligación para el coadyuvante de señalar 

el domicilio para oir y recibir notificaciones, el mismo es importante 

designarlo y que conste en autos. ya que tal omisión generaría que los 

autos que se llegaren a dictar al respecto fueren notificados por 

estrados. 

Resulta claro que la actuación del coadyuvante puede consistir 

en señalar hechos. expresar agravios y aún ofrecer pruebas. pero esta 

actividad no puede traducirse en el quebranto del principio procesal 

de la igualdad de las partes en la contienda. En otras palabras. si bien 

los candidatos gozan de autonomía de gestión. ésta no les permite la 

introducción en dicha contienda de elementos que tiendan a subsanar 

la litis ya planteada por su partido. ni el ofrecimiento ni aportación de 

pruebas fuera de los plazos que la ley establece. ya que ésto 

vulneraría los intereses de las otras partes. traduciéndose en un 

estado de indefensión que rompería con el principio procesal de 

igualdad de las partes. Finalmente. y con base en lo anterior. es 

posible concluir que la actuación de los candidatos como 
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coadyuvantes está sujeta a los mismos términos y plazos establecidos 

para la actuación de la parte con la que coadyuva. Lo anterior no es 

más que la interpretación que el Tribunal Federal Electoral ha dado a 

las normas electorales y que consta en la tesis COADYUVANTE. 

ACTUACION DEL. Visible a foja 240 de las Memorias 1991 de dicho 

órgano jurisdiccional, con el precedente SC-l-Rl-073/91. Partido 

Acción Nacional. 30-IX-91. Unanimidad de votos. 

La premisa sine qua non respecto a la pan:icipación de¡ 

candidato en el procedimiento contencioso electoral estriba en que es 

indispensable el que su partido político sea parte en el proceso, 

además de que el interés del candidato no puede contrariar al del 

partido que lo postuló, pues su actuación es auxiliar y colaborar para 

la consecución del mismo fin de quien ejercita la acción principal o se 

defiende como tercero interesado en juicio. Esto lo ha sostenido en 

diversas ejecutorias la Sala Central del Tribunal Federal Electoral, de 

la siguiente manera: 

"COADYUVANTE. CONDICION INDISPENSABLE PARA SU 
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PARTICIPACION EN EL PROCESO JURISDICCIONAL. A través 
de un razonamiento meramente lógico se puede inferir que 
para que un candidato pueda participar como coadyuvante en 
un proceso jurisdiccional, en materia electoral, es condición 
indispensable el que su partido sea parte en el proceso. En 
este orden de ideas queda también claro que el único 
legitimado para interponer recursos es el partido polltico y que 
el interés del candidato no puede estar en pugna con el del 
Instituto polltico que lo postuló, ello es así porque el candidato 
no le es posible tener más carácter que el de coadyuvante y, 
en este sentido, su actuación, aunque dotada de cierta 
autonomía debe reducirse a colaborar para la consecución del 
fin establecido por su partido al ejercitar la acción principal. 

SC-1-Rl-073/91. Partido Acción Nacional. 30-IX-91. Unanimidad de vot:os. 
SC-l-RJ-008/91 . Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. Partido de la 
Revolución Democrática y Partido de los Trabajadores. 7-X-91. Mayoría de 
votos. 

Situación distinta merece el tratamiento que algunos otros 

sistemas jurídicos contemporáneos dan al c<mdidato, a quien, en el 

procedimiento contencioso electoral, le reconocen por si mismo la 

legitimación activa. Tal es el caso, por ejemplo, del derecho electoral 

francés,. en donde las cuestiones contenciosas sobre las elecciones de 

diputados y de senadores se rigen bajo las normas que tutelan el 

derecho de impugnar una elección no sólo a todos los electores 

inscritos en Ja lista electoral de la circunscripción correspondiente, 

sino inclusive a los respectivos candidatos,. quienes pueden ofrecer 
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todo tipo de pruebas correspondiéndole al Consejo Constitucional 

Francés la calificación de la idoneidad de las mismas. 338 

Otro ejemplo sería el del derecho español. en donde constituye 

una constante doctrina constitucional el que los órganos judiciales 

tienen el deber de promover la defensa de todas cuantas personas 

pudieran resultar directamente afectadas en sus derechos e intereses 

a resultas de una impugnación deducida ante ellos. Esta exigencia se 

traduce en la necesidad de llamar personalmente al proceso a quienes 

pudieran ostentarse en él .. por sus intereses en el sostenimiento del 

acto reclamado. fa condición de demandados. Lo anterior. por fo que 

hace al aspecto de legitimación pasiva; sin embargo. el derecho 

electoral español reconoce con legitimación activa, esto es, para ser 

actor o demandante en un proceso a cualquier candidato exclufdo, a 

los representantes de fas candidaturas proclamadas o cuya 

338 PATIÑO CAMARENA. Javier. '"Panorámica del Sistema Político Electoral 
Franc.ts• .. Jystjcia Elect;oraL Revista del Tribunal Federal Eleaoral. Vol. U No. 2 .. 1993 .. 
p.Sg. 71 
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proclamación (declaración de validez) hubiera sido denegada. 339 

Por último. y también a guisa de ejemplo. está el sistema 

recursal en cuestiones contenciosas electorales en el Reino Unido. 

que " ... aunque tienen importancia los partidos. jurídicamente no es 

necesario que los candidatos sean propuestos por aquéllos. En igual 

sent:ido,. para efectos de la presentación o interposición de los 

recursos electorales no necesariamente tienen que ser los partidos 

políticos los que los interpongan. pudiendo cualquier ciudadano 

objetar el desarrollo o resultado de una elección. para lo cual debe 

cumplir con los requisitos que la ley señala ... También puede ser 

recurrente el candidato que haya perdido en la elección que se 

impugna. " 340 

Independientemente de quién tenga interés jurídico en el 

asunto. si el partido político o el candidato. debe siempre pensarse 

339 FERNANDEZ SEGADO. Francisco. 00 Recursos contra proclamación de 
candidatos en Espar\a"". Justicia Electoral Op. cit. pttg. 66 

340 Vid. MORA FERNANDEZ. Daniel. ""Elecciones Parlamentarias v Sistema 
Recursal en el Reino Unido•. Justicjo Electqral. Op. cit. pág. 107 
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que a dichos intereses personalfsimos, existe otro de mayor jerarquía 

que es el de la misma República; y cuanta mayor participación directa, 

en cuestiones contenciosas electorales, le reconozca la ley a la 

ciudadanía en general, mejor y más fortalecida será la justicia 

electoral. .. Una sóla premisa es :a savia natural del sistema político 

mexicano y su consecuente sistema electoral: que los intereses de la 

Nación y la Patria se sobreponen a cualquier otro interés, sea de 

partido o de individuo." 341 

IMPORTANCIA POLITICA DEL CANDIDATO EN EL PARTIDO 

POLITICO, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES PARTIDISTAS. 

Como pudimos advertir, el candidato cuenta con la capacidad 

legal para comparecer en el procedimiento contencioso electoral y 

tener la calidad de parte. 

341 ROORIGUEZ LOZANO. Amador. "'El sist&ma electoral me>cicano• .. Cuadernos 
del lnstrtutg de Investigaciones Jyrídicas .. Op. cit ... pág. 423 
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La importancia del candidato es tal que sin su presencia 

definitivamente no podrían efectuarse las elecciones ¿a quién se 

elegiría, entonces? "Las elecciones constituyen indiscutiblemente una 

actividad del más alto interés público"342 

Por consiguiente el candidato es el eje o sujeto motor de las 

elecciones, es a quien se postula y cuya candidatura se registra, es 

quien debe efectuar la campaña, es a quien se le otorga la constancia 

343, o se le revoca, en su caso, por mandato jurisdiccional del 

Tribunal Federal Electoral, en fin es quien se beneficia o se perjudica 

directamente con lo actuado en todo el proceso electoral y por cuyo 

carisma se gana o se pierde la batalla. 

El candidato no sólo está comprometido con el partido político 

que lo ha postulado y solicitado el registro de su candidatura, sino con 

la sociedad misma; es decir. el candidato se encuentra vinculado 

342 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. Constftyción polftjca dp los 
Estadqs Unidos Moxlc;,anos Cqmentada. Op. Cit.~ p¡ig. 182 

343 Cuando se trata de elecciones por el principio de mayorfa relativa. 
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moral y legalmente con la base de electores que sufragarán por él. 

Los derechos y obligaciones del candidato no sólo se encuentran 

establecidas en los respectivos estatutos del partido polftico al que 

pertenezca .. sino incluso se derivan de las mismas normas efec'torales 

contenidas en la ley federal de la materia que rige su actuación en el 

proceso electoral y en el procedimiento contencioso electoral. 

Como miembro de toda agrupación 344
, el candidato tiene 

derechos y obligaciones internas con el partido polftico. Las normas 

estatutarias delimitan la actuación de éstos desde que son militantes, 

e incluso hay estatutos que desde antes, por el sólo hecho de 

simpatizar con el partido polftico, ya cuentan con el reconocimiento 

de ciertas prerrogativas. 

Los partidos político tutelan los derechos de sus miembros y 

ejercitan aquellos respecto de los cuales los órganos electorales deben 

344 Para González Uribe .... . los partidos políticos son agrupaciones de ciudadanos 
cuyo fin inmediato es el acceso al poder polftico v el ejercicio del mismo para 
establecer y defender un orden público que responda a las convicciones de Jos 
agrupados en dichos partidos ... Vid. Teoría Política. Op. cit. pág. 427 
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intervenir para que no se vean afectados, bien sea por actividades de 

otros partidos políticos que les agravian o por actuaciones en ejercicio 

de funciones de los órganos electorales, en el primer caso podríamos 

establecer como ejemplo el que se deriva de la sola lectura del artículo 

38 párrafo 1 inciso o) del código electoral, esto es, los partidos 

político Tienen la obligación de abstenerse de cualquier expresión que 

denigre a los ciudadanos. o a los candidatos; es claro que en el 

segundo caso estamos en presencia del ejercicio de los derechos por 

parte del partido político en las cuestiones contenciosas elec1:orales 

donde la misma ley reconoce el derecho a recurrir, como sería el caso 

de la nega1:iva al registro de una candidatura. 

Sin embargo, ¿qué sucede si el militante o el candidato 

no cuentan con la tu1:ela de su partido?, ¿qué sucede si el conflicto 

está den1:ro del mismo partido? Hemos hecho mención de la 

conflictiva externa del partido político, pero nada se ha dicho del 

cúmulo de actuaciones hacia el interior del partido político que so 

pretexto de aplicar sus normas est:atutarias o contraviniéndolas llega 

a agraviar la esfera jurídica de alguno o algunos de sus miembros. La 
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cuestión fundamental radica en identificar el contenido y alcance de 

lo que se ha denominado la democracia interna de los partidos 

políticos. En primer lugar. la cuestión plantea una nueva materia de 

orden partidista, la regla de organización y estructura interna del 

partido. que debe reflejar. sin lugar a equívocos. la obligación de 

democracia interna que exige el citado artículo 38 párrafo 1 inciso a) 

del código electoral vigente. una cuestión no menos delicada, que 

radica en el alcance y medida en que el Estado ejerce o debe ejercer. 

el control de la legalidad, sea administrativo o jurisdiccional, sobre la 

exigencia normativa de democracia interna. En efecto .. algunos países 

han reaccionado con'tra la excesiva concentración de poder en las 

llamadas "cúpulas partidistas". También los sistemas electorales 

tienen un grado de influencia sobre la democracia jnterna de los 

partidos. Como destacó Duverger. los factores fundamentales son: 1) 

centralización, 2) oligarquización. 3) relación dirigentes-parlamentarios 

y 4) cohesión. 345 

345 Citado por MORALES PAUL. Isidro. ""Los partidos políticos v Ja democracia'" .. 
Tendoncfos Contemográneas del Derecho Electoral en el Mundo, Op. cit. pág. 555 v 
556 
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Es interesante el caso Venezolano que ha sido claramente 

narrado por Isidro Morales Paúl - ,--en -- la reseña "Los -Partidos 

Políticos y la Democracia"346
, de la siguiente manera: 

''Al respecto es necesario destacar la sentencia de la 
Corre Primera en lo Contencioso Administrativo, con 
motivo de la acción autónon7a de amparo intentada por 
candidatos a la secretaría y subsecretaria general del 
partido polftico Movimiento Electora/ del Pueblo fMEP) 
contra el comando polftico nacional de la citada 
agrupación. El Fundamento de la acción Fue el 
considerar que el mismo habla violado los derechos 
polfticos consagrados en el articulo 1 14 de la 
Constitución relativa al derecho de asociarse en 
partidos polfticos para participar ''por métodos 
democráticos en la orientación de la polltica 
naciona/" ... Es conveniente desracar que del análisis 
realizado por la citada sentencia de la Corte 
Contenciosa Administrativa, se desprende que, según 
el articulo 114 de la Constitución, el derecho de 
asociarse en partidos pollticos puede ser protegido a 
través del amparo constitucional, por cuanto el mismo 
in7pliCa : 1) la Facultad de incorporarse a la militancia 
polftica; 2) la Facultad de que sea aceptada tal 
incorporación si se llenan los requisitos que al efecto se 
señalen; ser venezolano y ser apto para el voto,4 3) el 
derecho de que se garantice la aplicación de rnétodos 
democráticos en la organización y en la actuación de 
los partidos; y 4) el derecho a que se controle a través 

346 Vid. ISIDRO MORALES. Paúl. Tendencias Contemográneas del Derecho 
Elegtoral en el Mundo. Op. cit .• pp. 547 a 564 
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de los fl1étodos adn7inisrrarivos y jurisdiccionales, el 
respeto a las garantfas precedenten7ente estudiadas. 
Con base en las anteriores consideraciones la Corre 
enrró a analizar los hechos denunciados y consideró 
que se violó el quórum reglamentario, exigido para la 
consideración de cuestiones de alta polltica nacional o 
partidista. Tal circunsrancia Fue considerada corno 
capaz de aTecrar la democracia interna del parlido, por 
las siguientes razones: a) porque se está ignorando la 
voluntad del órgano competente en la materia 
electora/; b) porque se está Forzando la asunción de 
decisiones con base en una representación numérica 
que no llena el quórum reglamentario; e) porque se está 
sustituyendo la voluntad del órgano de control electoral 
por la del órgano de decisión política. " 

Bueno.. semejante situación serfa prácticamente nula en 

nuestro sistema jurídico, ya que no podría plantearse directamente la 

procedencia del juicio de amparo contra actos de particulares, est"o es, 

contra actos de un partido político por atentar contra sus normas 

internas y con ello contra las disposiciones legales y constitucionales 

en favor de un candidato. pero ¿por qué no pensar en la procedencia 

de un medio de impugnación ante el Instituto Federal Electoral 347 

3 " 7 O por qué no. ante el propio Tribunal Federal Efectoraf como garante de fa 
legalidad que es según el mandato constitucional. 
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para que éste intervenga en vigilar que los partidos políticos cumplan 

con sus obligaciones,· v revoque· las medidas o decisiones ilegales 

tomadas por éstos? ¿Si otro partido político puede pedir al Consejo 

General del Instituto, se investigue las actividades de otros partidos 

políticos, cuando incumplan sus obligaciones, por qué no lo puede 

solicitar el ciudadano o candidato directamente afectado? 

Entre los estudiosos de lo· electoral encontramos al maestro 

Manuel Gonzáfez Oropeza,. quien so~'tiene que " .. para avanzar en 

nuestra democracia se requiere de una ley específica que contemple 

y cuide los derechos dentro v fuera de los partidos políticos" 348 y 

el destacado González Encinar que ha referido que "El problema radica 

en que la Constitución, como es lógico. ni establece ni hubiera podido 

establecer nada que se parezca a un 'Estado de partidos·. Lo que la 

Constitución establece es algo bien distinto:.,la.:.•democracia de 

partidos·. es decir, un sistema democrátic.opara cúyo_ funcionamiento 

los partidos son requisito sine qua non. ~j~Ó ··i,.;·;'~~(qll~ I~~ partidos 

348 GONZALEZ OROPEZA. Manuel. "'Hacia una nuevaJey.-de Partidos Pollticos"', 
Tendencias Cgntemporáneas del Oerechp EfeCJOral en el Mundq,.Op. cit. _pág •. 496 
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están tan vinculados por la Constitución y el resto del ordenamiento 

jurídico como lo están los poderes públicos y lo están los 

ciudadanos. " 349 

Por su parte, Rubén Hernández dice que: "Entendemos por 

democratización interna de los partidos políticos todo aquel conjunto 

de disposiciones normativas y medidas políticas tendientes a 

garantizar que al la escogencia (SIC) de los dirigentes internos, b) la 

designación de los candidatos a puestos de elección popular y e) la 

determinación de su plataforma política sea el resultado de la 

voluntad, libremente expresada, de la mayoría de los miembros del 

partido y no la imposición de cúpulas económicas o políticas dentro 

de él y d) garantizar, asimismo, el respeto de los derechos de los 

miembros del partido mediante la existencia de un control heterónomo 

de legalidad so .... re la actividad interna de los partidos." 350 

349 GONZALEZ ENCINAR. Jos6 Juan. "Constttución y Partidos Políticos. El caso 
de España ... Tendencias Contempor4neas del Derecho Electoral en el Mundo. Op. cit ... 
pág.884 

359 Vid. HEANANDEZ. Rubdn. ""La Democratización interna de los partidos 
polfticos". Memorias del IV Curso Anual Interamericano de Elecciones. Op. cit. pp. 67 
y 68 
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Es evidente, según el último autor en comento, que ya la 

elección a "dedo" de los candidatos a puestos de elección popular ha 

pasado a ser una reminiscencia histórica en todos los países con 

algún grado de madurez electoral, pues bajo el sistema interno de 

miembros de delegados que supuestamente representan a los 

distintos sectores sociales". económicos y políticos que conforman el 

partido político, es como son elegidos los precandidatos, sea 

mediante votaciones cerradas entre los distintos grupos de interés que 

representa el partido (cooperativas, sindicatos, asociaciones 

profesionales. sector comercial, sector industrial, etc): otras mediante 

la realización de votaciones populares desde el nivel de distrito, en las 

que se nombran representantes que a su vez votan por ot:ros 

representantes en circunscripciones territoriales más grandes y así, 

sucesivamente, hasta conformar una asamblea (convención) en el 

nivel nacional. Como el sistema de votación es indirecto,. con gran 

frecuencia los candidatos electos no resultan ser los que apoyan las 

bases del partido, sino los que han logrado influenciar a los miembros 

de la Convención, ya sea por pactos o dádivas, o bien los que son 
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producto de la imposición de la dirigencia del partido. 351 

Hay inclusive quienes han llegado a decir que "La 

democratización interna de los partidos sólo es posible lograrla si se 

democratizan las sociedades" 352
• Basso (Italia). por ejemplo, "pese 

a reconocer la existencia de algunos remedios en el plano de 

ordenamiento interno de los partidos susceptibles de limitar las 

tendencias oligárquicas v burocratizadoras presentes en los mismos 

(rotación obligatoria de los cargos. utilización del referéndum interno 

para la solución de temas de gran trascendencia. un sistema 

normativo que garantice la libertad de expresión v combata el 

conformismo. la constitución de grupos secundarios [corrientes} que 

contrapesen a la oligarqu(a dirigente. etcétera). acabará por concluir 

que. dado el hecho de que las tendencias no sólo en los partidos sino 

también en la sociedad v en el Estado. lo más probable es que una 

mejora de las condiciones democráticas de la vida interna de los 

351 IBIDEM. pp. 71 y 72 

352 REINA, Carlos Robeno. '"Democratización interna de los partidos polít:icos" ~ 
Memorip deJ IV Cyrso Anual Interamericano de Elecciones Op. ci't. pág. 85 
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partidos no procederá de reformas estatutarias o legales. cuando de 

una auténtica modificación en la estructura organizativa. impuesta por 

la presión ejercida por la realidad social. 353 

En el caso de Alemania. " •.• los jueces alemanes han dictado 

algunas sentencias en materia de procedimiento de expulsión y alguna 

otra reconociendo a los miembros de los partidos el derecho de acudir 
-"· _· . ' 

a la vra judicial cuand.;' sient~~ lesi~-,.;ados los derechos fundamentales 

e inalienables reconocidos en el ordenamiento jurídico del 

Estado ... " 354 

La ley se detiene siempre en los aspectos exteriores del 

partido, es decir. en los órganos. en las estructuras del partido. en los 

procedimientos y en las formas, pero no establece ningún criterio 

sustantivo a partir del cual controlar el fondo de las decisiones del 

partido. "Una vez_ que los partidos se adecuan al tipo legislativamente 

353 Citado por BLANCO VALOES. Roberto. •Democracia de Panidos y Democracia 
en los Par'tfdos". Derecho ·ete partidos. Op. cit. pág. 52 

354 roeM. P.tSg .. Se 
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impuesto y a las formas prescritas. estos partidos restan soberanos 

en el fondo de sus decisiones pollticas" 355 

En España, por su parte, la Ley de Partidos no sólo se limita a 

prever la posible suspensión o disolución judicial de los partidos cuya 

organización sea cont:raria a los principios democráticos, sino que 

además establece un estatuto tipo para todos los partidos. por lo que 

se trata de que éstos adopten, en la configuración de una estructura 

organizativa, una serie de pautas que el legislador entiende [mínimos 

indispensables] para operar el respeto a lo determinado en la 

Constitución. Tal estatuto tipo. cuyas determinaciones deben ser 

incluidas en los estatutos de los partidos pollticos, inclusión ésta 

susceptible. como veremos de un control formal en el trámite de 

inscripción registrar. se contiene en el artículo 4° de la Ley de 

Partidos. según el cual la organización y funcionamiento de los 

partidos pollticos deberá de ajustarse a los principios democráticos. 

355 IBIDEM. Pl!g. 57 
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A t:al efect:o se est:ablece una cuádruple exigencia: a) El órgano 

supremo del part:ido estará constituido por la Asamble General; bl 

Dicha asamblea estará constit:uída por el conjunto de los miembros del 

partido. quienes podrán actuar bien directamente, bien por medio de 

compromisarios; c) Todos los miembros del part:ido tendrán derecho 

a ser electores y elegibles para los cargos del mismo y tendrán 

además derecho a estar informados sobre sus actividades y sit:uación 

económica. y di Los órganos de dirección del part:ido se proveerán en 

todo caso mediante sufragio libre y secreto. 355 

En el ámbito lnt:ernacional existe una protección adecuada de 

los derechos poffticos de los ciudadanos a través de juicios como el 

habeas corpus. Sin embargo. a dicho de .Javier Moct:ezuma Barragán, 

ft ••• a más de cien años de que .José María Iglesias proclamó la 

necesidad de proteger y garantizar los derechos poffticos de los 

ciudadanos. lamentablemente en México. aún no se logran garant:izar 

358 Loe. cit. pág. 60 
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con plenitud dichos derechos. Así quedó asentado en la resolución 

número 01 /90 de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos 

en el año de 1 990 que. en su parte relativa. dice: 'En cuanto a los 

recursos y garantFos internas en México la cuestión es analizar, si Is 

legislación interna dispone de los medios adecuados o de un recurso 

sencillo y rápido, o de cualquier otro recurso efectivo, ante los jueces 

o tribuna/es competen res, lndependienres e imparciales que 8ff1paren 

a quienes recurran contra actos que violen sus derechos 

fundamenta/es, corno son los derechos pollticos. La Cornisión ha 

podido apreciar que un recurso con tales características no exisre en 

M6xico. • La anterior declaración se fundó en el artículo 23 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos de la que México es 

parte, y que fuera adoptada en San José, Costa Rica. el 22 de 

noviembre de 1 969 y ratificada por nuestro país el 24 de marzo de 

1981. ft357 

Sería conveniente que se estableciera en la legislación electoral 

357 MOCTEZUMA BARRAGAN, Javier. José María fglesips. y Ja Justicia Electoral. 
M.Sxico, Ed. UNAM. 1994. pp. 375 y 376. 
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mexicana en forma expresa una vfa procesal (sea juicio o medio de 

·impugnación), ante autoridad administrativa (Instituto Federal 

Electoral) o jurisdiccional (Tribunal Federal Electoral), que pudiera ser 

presentado o interpuesto, según sea el caso, por los militantes o 

candidatos a quienes el partido político hubiera afectado su esfera de 

derechos político-ciudadanos. En dicha vra. podría ser oído y vencido 

el afectado, aportar las pruebas necesarias para el debido 

esclarecimiento de los hechos y lo que es lo más importante 

resolverse el caso conforme a tas normas aplicables: contratos, 

estatutos, reglamentos. códigos. etc. 358 

358 Para ejemplo baste recordar un antecedente insólito del Tribunal de lo 
Contencioso Electoral Federal. en el expediente AA/03/88: Pedro González Azcuaga Vs. 
Comisión Federal Electoral. donde se revocó la resolución de la Comisión Federal 
Electoral. que tuvo como antecedente la solicitud previa de un grupo de exmilitantes 
del PST, hoy FCRN. que reclamaban la violación de las normas estatutarias en ese 
partido. La solución adoptada frente a ese problema por la Comisión Federal Electoral 
fue declarar su incompetencia para resolver sobre aspectos relativos a la vida interna 
de los partidos políticos. y dejar a salvo los derechos del promovente para que los 
ejercitara. los que considerara tener. ante las autoridades competentes. Algunos 
partidos políticos representantes ante la CFE declararon su acuerdo con el principio 
general de que la vida interna de los partidos es un asunto que corresponde decidir a 
los miembros de cada partido. pero expresó que en la práctica la resolución de Ja CFE 
se traduciría en el aval en favor del grupo impugnado que le permitirla refrendar sus 
decisiones más allá de que estuviesen o no a los estatutos del partido en conflicto. 
González Ascuaga, exmiembro del PARM y durante algún tiempo su representante ante 
esa CFE, planteó su reclamo contra la dirigencia de ese partido, la declaratoria de 
expulsión. narrando una serie de hechos relaT:ivos a los conflictos en el seno de su 
partido. solicitando se le requiriera una serie de documentos (actas y demás) con los 
que pretendfa demostrar la irregularidades del funcionamiento del PARM y la infracción 
a las normas estatutarias y legales. 
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' Es un derecho humano, así lo han sostenido diversos 

ordenamientos internacionales, el otorgarle el derecho a los hombres 

y ciudadanos a contar con la vía expedita para combatir todo acto que 

viole su esfera de derechos359 

Analicemos a cont:inuación el márco jurídico mexicano de la 

acción de recurrir para la defensa de los derechos elect:orales de los 

candidatos. 

La forma en que fa CFE dió cumplimiento a fa ejecutoria del TRICOEL fue 
nombrando una comisión Jntegrada por todos los partidos polfticos para que con el 
secretario tdcnico estudiaran la resolución del Tribunal y solicitaran aJ PARM que 
aportara Jos documentos que se mencionaban en la resolución del Tribunal. para que 
Ja Comisión contara con mayores elementos para emitir la resolución que 
correspondiera .... Csugiero la lectura: ELIZONDO GASPERIN~ Ma. Macartta. '"la 
ínejecución de fas resoluciones del juzgador. Una violación más a los Derechos 
Humanos. en trámite de publicación en la Revista Convergencia. Op. cít) 

El recurso que se interpuso fue el de revocación fundado en el entonces 
Código Federal Electoral. 

359 Tanto la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. como la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. en sus correspondientes disposiciones prescriben que toda 
persona tiene derecho a que se establezca un orden social en el qua los derechos 
proclamados se hagan efectivos. se debe garantizar que .. Las autoridades competentes 
cumplan toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso•. CArt/culos 28. 
3 y 25 respectiv.amenta) 
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MARCO .JURIOICO DE LA ACCION DE RECURRIR PARA LA DEFENSA 

DE LOS DERECHOS ELECTORALES DEL CANDIDATO. 

México tiene asentado en su Constitución, el sistema 

representativo, que ha regido toda su historia constitucional, con las 

siguientes características: 

al El representante lo es de todo el pueblo. de toda la nación. 

b) El representante en su actuación es independiente de sus 

electores. 

c) El representante es pagado por el Estado. y no directamente 

por los votantes. 

d) Los electores no pueden hacer renunciar al representante a 

través de la idea de revocar el mandato. 

e) El representante no está obligado a rendir cuentas a los 

ciudadanos que lo eligieron; y 

f) La elección del representante se basa en la noción del voto 

individual: consigue el cargo el que haya acumulado la mayoría 

de los votos en un distrito determinado. 
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En buena parte las ideas anteriores se estructuran porque la 

representación es de carácter público y por tanto tiene notas 

diferentes a la de carácter privado. porque se persigue sólo una 

finalidad: que el representante cumpla en la forma mejor sus 

funciones. con plena independencia, sin presión de ningt:in género y 

que su t:inico motor de actividad sea conseguir el bienestar de la 

Nación. 380 

Lo anterior nos hace pensar en términos generales en que, 

mientras se es candidato entonces su actuación se limita a todo 

cuanto haga por él su partido polftico, y una vez que ya ha sido 

electo. entonces se puede desentender de su partido político. pues ya 

tiene vida propia. Tal paradoja podría semejarse. por ejemplo. a la vida 

celular en reproducción y al momento biológico en que una céluda da 

vida a otra produciendo su ahorcamiento o estrangulación. hasta que 

la nueva célula quede separada por completo. 

300 CAAPIZO MC GREGOR. Jorge. ""La Elección y la Representación de los 
Diputados v Senadoras"" Derecho Legislativo Mpxicgno. M6xico. 1973. XLVIII 
Legislatura del Congreso de la Unión. Cámara de Diputados. p6g. 81 
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"Cuando efectivamente se consiga someter al derecho y a la 

revisión de los tribunales el acceso al poder además de su ejercicio, 

se habrá completado el círculo que delimita la legitimidad y la 

legalidad democráticas." 381 

Pensemos. si existen a nivel federal 300 distrito electorales y 

cinco circunscripciones plurinominales y en cada una de ellas se eligen 

a un determinado número de candidatos. que multiplicados por dos, 

integran la fórmulas de candidatos respectivas. ésto hace un alto 

número de personas.. no lejos de considerar que a su vez.. dicha 

cantidad. debe ser multiplicada por igual número tantas veces como 

partidos políticos contendientes haya; lo cual nos arroja a su vez una 

cifra mayor. Lo anterior. tan sólo tratándose de una sóla elección, por 

consiguiente. dicha cifra debe a su vez ser multiplicada tantas veces 

como diversas elecciones haya que hacerse en el proceso electoral: 

Presidencial, Senadores de Mayoría y Senadores de Primera Minoría, 

Diputados de Mayoría y Diputados de Representación Proporcional; 

3151 DE CABO DE LA VEGA~ Antonio. El Derecho Electoral en el marco teórico y 
jurfdico de Ja representación. Máxico. Ed. UNAM~ 1 994~ pág. 92 
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áso si pensamos. como se dijo, en elecciones federales, pero si 

incluímos las locales (como Asambleístas de Mayoría y Asambleístas 

de Representación Proporcional o Diputados Locales), tambián 

con'taremos con otro elevadísimo número de cuidadanos en cuyas 

manos se encuentra el destino de la Nación, y donde la sociedad está 

interesada en la defensa de sus derechos. 381 

Estamos hablando de una gran cantidad de ciudadanos que se 

encuentran desprotegidos para acudir y defender directamente sus 

361 Por ejemplo. para el proceso electoral federal de 1 991 ol Instituto recibió 289 
solicitudes de registro de fórmulas do candidatos a senadores; 2.914 de fórmulas de 
candidat:os a diputados por el principio d9 mayorfa relativa; 1. 975 de fórmulas de 
candidatos a diputados por el principio de representación proporcional: así como 400 
solicitudes de registro de fórmulas de candidatos a representantes de Ja Asamblea del 
Distrito Federal por el principio de mayoría relativa y 260. por el de representación 
proporcionül .•. En suma el Instituto recibió 5.838 solicitudes de fónnulas ... lo que 
implicó un registro de 11.676 expedientes•. Consúltense gr¡§ficas: INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL. ""Partidos Polfticos·. Memorias del Proceso Electoral Eedernf de 
.1.ü...L México. 1993, Ed. Talleres Gráficos de fa Nación. Tomo 111. Volumen 1. pp. 20 
V 21. 

Para el proceso de 1 994. véase el Diario Oficial de Ja Federación de fecha 
jueves 23 de junio de 1 994. en el que se publicó tan sólo la relación de fórmulas da 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa al Congreso de la Unión. 
para las elecciones federales de 1 994. cuyas candidaturas fueron registradas en las 
sesiones de Consejos Distritales y General del Instituto Federal Electoral. Jos dfas 1° v 
3º de junio de 1 994.. lo cual asciende aproximadamente a cinco mil cuatrocientas 
personas. Falta fas de Senadores v AsambJefstas. por ambos principios 
respectivamente. 
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derechos. 

Dejemos al t:iempo que responda si nuestros deseos presentes 

encontrarán eco en él, pues como dijera Eurípides "El tiempo revela 

todas la cosas: es un charlatán y habla hasta cuando no se le 

pregunta'". Esperemos que nuestros deseos por realizar una vida en 

sociedad llena de valores comunitarios,. de actuaciones apegadas a la 

legalidad. de tutela efectiva de los derechos humanos en todas sus 

dimensiones,. encuentre su cauce real, y no se quede en meras 

especulaciones que por nobles que sean no dejan de constit:uir 

especulaciones; " ... no vale exigir el pago de una justicia futura y 

vagamente esbozada con la supresión de libertades presentes. porque 

se cancelarían los fundamentos de la conv!vencia y se anularían Jos 

principios que ident:ifican y dan cohesión a la comunidad" 382 

Nada perd.emos con proponer una defensoría de los derechos 

elect:orales. que debe cubrir tanto la tutela del candidato como de 

382 ZORRILLA MARTINEZ. Pedro G. 00 La Planeación Democrática del Desarrollo ... 
El constitucionalismo en las postrimerías del siglo XX. La Constit'ución Mexicana 70 
ai\os después. México. Ed. UNA!'-1· 1988. T. VI. pág. 457 
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todo aquel que forme parte de un partido político y cuyos derechos 

deban ser protegidos contra cualquier arbitrariedad, la que pueda ser 

equiparable. en toda proporción guardada con algunas procuradurías 

de otras materias como la agraria. la social, la penal, etc. y que velen 

efectivamente como instancia mediador en beneficio de este sector 

de la sociedad que clama por su participación inmediata y directa en 

pro de la defensa de sus intereses polftico-electorales. los que a la 

larga se traducen en los intereses nacionales. 

"Con base en las consideraciones que se han hecho valer, se 

puede decir que la configuración de nuestro sistema constitucional 

electoral vigente es el resultado de un movimiento proyectado a 

través del tiempo, que exige que cada uno de los avances que se han 

alcanzado en materia electoral sea entendido no en forma aislada,. 

como una pincelada más en el diseño de nuestro perfil 

constit:ucionaL ·· 383 

383 PATIÑO CAMARENA. Javier. ""Regulación jurídica del proceso electoral"". 
Oerechg y Legislación Electoral. Problemas y Proyectos. M6xico. 1993,. Ed. Miguel 
Angef Porn::.a. pág. 19 
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De todo lo anterior. no nos queda más que reflexionar que así 

como queda mucho camino por andar -pues no todo está dicho y la 

misma dinámica social va enmarcando nuestras actuaciones futuras-, 

también hay que valorar lo mucho que se ha avanzado en la materia. 

hay que reconocer que el pueblo de México ha dado su sangre por 

fortalecer sus instituciones por el camino de la justicia. la democracia 

y la legalidad. que no debemos olvidar que gran parte con lo que hoy 

contamos fue el resultado de pasadas luchas intestinas .. 384 En 

términos generales. "El actual sistema electoral mexicano no es 

perfecto. sin embargo. es el mejor que se ha logrado en la história 

política del país ... " 365 

354 SENADO DE LA AEPUBLICA. Llll LEGISLATURA. Planes en la Nación 
Mexicana, México. 1987, Libro siete. Talleres de Herrero Hnos. pi§g. 486 

385 MORENO GARAVILLA. Jaime M. 00 Aún con no ser perfecto. el sistema 
electoral es el mejor en la historia"".~. 25 de julio de 1994. consultable en el 
Informe General de Actividades 1994, Cruzada Democrática Nacional por el Sufragio 
Efectivo. Puede consultarse del mismo autor: ""Sin respeto no puede haber libertad"". 
Convergencia. Organo informativo del CONEPOO. Máxico. 1993. año 3. diciembre. 
pág. 6 
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La J.ibertad es aquel. J. a facul. tad 
que aumenta 1a uti1idad de todas 
1as demás facu1tades. KANT. 
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EL CANOIOA TO EN EL AMBITO PENAL. 

El Candidato como sujeto de derechos civiles y políticos. no 

está exento de ser considerado como un centro de imputación de 

·. responsabilidades por los actos o hechos que realice y que en 

ocasiones, de ser éstos últimos ilícitos, deben ser sancionados 

conforme a las disposiciones aplicables al caso y conforme a las leyes 

que rigen en la materia penal. concretamente las referentes al Código 

Penal aplicable en el Distrito Federal en materia común y en toda la 

República en materia federal. 

En este apartado se analizarán particularmente los diversos 

tipos penales en que pueden encuadrar las conductas que lleven a 

cabo los candidatos; para tal efecto deben distinguirse dos grandes 

cuestiones que suelen, en ocasiones, crear ruido, en cuanto a la 

materia penal se refiere y son en lo particular los términos de lo 

político y lo electoral. 
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DIFERENCIAS ENTRE LO "POLITICO" Y LO "ELECTORAL" PARA 

EFECTOS PENALES. 

No debe identificarse una materia con la otra. El concepto de 

po//tica es uno. cuyos antecedentes se remont:an a épocas anteriores 

a Cristo. No pueden desconocerse las ideas altamente desarrolladas 

de tres grandes del pensamiento antiguo como son: Sócrates. Platón 

y Aristóteles. quienes sostuvieron principios de una filosofía política. 

con una influencia .que persiste hasta nuestros días.385 

Para algunos. la política es sólo la ciencia del Estado; para 

otros. es la ciencia del poder en todas las colectividades humanas. en 

todos los grupos sociales y no sólo en el Estado 3 ee. 

Gobierno, poder, autonomía, decisión, territorio, etc, son 

365 Cl.aro está, siri pasar por al.to 1a trascendencia de1 pensamiento de 
Pol.ibio,, San Agust.i:n, Santo Tomás de Aquino, Maquiavel.o, Oescartea, Juan 
Sodino, Hobbes, Locke, Montesquie, Rousseau, Jefferson, Sieyés, Kant, Comte, 
Tocquevil.l.e, Proudhon y muchos personajes importantes de l.aa ideas pol.~ticaa 
c:ontemporAneaa. 

366 Vid. DUVSRGER, Maurice. Inssituc:ignes Po1itíeas y perec:ho 
constitugíopa1, Barc:el.ona, Ed. Ariel., 1988. G• edición. traduc. El.iaeo Aja et 
al.1.ius. pág. 34 
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elementos constituyentes de lo que se denomina Poltr;ca, lo cual es 

el objeto de estudio de la Ciencia Política. La política, en su acepción 

más amplia y general significa todo lo que se refiere al Estado, por lo 

que el Estado como una forma de organización social, entendido 

como una unidad territorial-poblacional delimitada por la capacidad del 

poder que la gobierna. viene a ser el objeto de estudio de la Ciencia 

Política 387 

Pero el Estado puede ser el objeto de conocimiento, no nada 

más de la Ciencia política en estricto sentido (si se estudia como la 

actividad política ordenadora). sino de la Teoría del Estado (si se 

analizan las unidades de vida social constituídas políticamente como 

sociedades ordenadas). del Derecho Político y Constitucional (si se 

analiza el orden jurídico que constituye esas unidades de vida política 

del orden social), y del Derecho Electoral (si se analizan las diversas 

formas como se integran y representan dichas unidades de vida 

367 Vid.ANPRADE SANCHEZ, Eduardo. ::tns:rgducci6n a 1a c;'iencia Pg1!tica, 
México, E. Har1a, 1990, pág. s a i2. 
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social) 388 

Así pues. tanto lo político como lo electoral son dos aspectos 

que si bien no pueden entenderse si no se relacionan con el Estado. 

ambos tienen. respecto del mismo. dos enfoques diferentes. La 

política implica una forma espec(fica de comportamiento humano que 

se relaciona con el gobierno .. con la dirección de una colectividad, con 

ciertas pautas para la acción de un grupo .. etc 389
; mientras que lo 

electoral se concreta al comportamiento humano comicial. es decir. 

aquel relacionado específicamente con el voto o sufragio. con la 

forma de elegir a los representantes populares que integran at 

gobierno de un Estado. etc. 

Para efectos penales. no es lo mismo hablar de delitos políticos 

que de delitos electorales; los primeros. implican un ataque a fa 

organización política y estabilidad del Estado. entre estos delitos 

368 Cfr. Luis Sánchez Ageata citado por GONZALEZ URrBE, H6ctor. ~ 
P~1itica,. México,. Ed. Porrúa, 1982, 4• ed, pág. 24 

369 Vid. ANDRADE SANCHEZ, Eduardo. Op. cit.,. pág. 5 
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encontramos los que el Código Penal ha denominado "Delitos contra 

la seguridad de la Nación" y son: traición a la patria. espionaje. 

sedición. motín. rebelión. terrorismo. sabotaje y conspiración 370
; 

los segundos. o sea. los delitos electorales. recientemente fueron 

incorporados al texto expreso del Código Penal y son aquellos de los 

que más adelante se hablará. pero que. a manera de ejemplo previo. 

podemos decir que implican una perturbación al voto público. un 

atentado a la libertad de sufragar. una alteración en el desarrollo 

normal de las elecciones. etc. 

· En los delitos políticos algunos de los bienes jurídicos tutelados 

son la paz social y la seguridad de la Nación; en los delitos electorales 

son: la libertad de sufragar y la seguridad jurídica del proceso 

electoral. que pueden encuadrarse en lo que se ha dado por 

310 Por ejemp1o. real..i.zar actos contra 1a independencia. aobera.ní:a o 
integridad de 1a Nación Mexicana. tomar parte en actos de host:..i.1idad en contra 
de l.a Nación. fortnar parte de grupoe armados dirigidos por extranjeros. 
destruir l.as mojoneras di.visoria.e del. terri.torio nacional., recl.utar gente para 
hacer l.a guerra a México, at:.acar tumul.tuariamente a l.as aut:.oridades para 
impedir el. l.ibre ejercicio de sus funciones, reunirse tumul.tuariamente y 
"Oerturba.r el. orden públ.íco con empl.eo de viol.encia, util.izar expl.osivoe, 
:::u3tancia.a tóxicas. armas de fuego para real.izar actos en contra de l.as 
personas, cosas o servicios a1 püb1ic:o que produzcan a1arma o terror a 1a 
pob1ac:i6n. ete 
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denominar "el derecho de participar en la vida política del país", pues 

el bien tutelado por el derecho penal en materia electoral considera la 

realidad social existente y el ideal constitucional de 

democracia. 371 

Todo lo anterior ha llevado a un sector de la doctrina a concluir 

que es insostenible que los delitos electorales sean delitos de carácter 

político, con todo el elenco de consecuencias jurídicas y trato 

privilegiado que se implica, porque el delincuente electoral, en su 

intención no está el cambio social, sino tan sólo, la subversión de la 

voluntad popular, representada en la emisión del sufragio y el proceso 

electoral. 372 

371 ORTIZ,, Jorge y Aurora ZalUC!lta. "E.l control. de 1.a l.egal.idad a. través 
de 1.a c.iudadan.!a (enfoque penal.)•.. Tendencriag Conr:o;;roporáneas del perechq 
B1ect;;;pra.1 en e1 Mundq. Méx:.íco. 1992, Ed. ONAM-IIJ,. pp. 832 y 839. '"En los 
del.itas el.ectoral.es no puede haber cosa ~a grave que fal.eear .la 
representación de un pa~s,, sup.lantar la. voluntad de los el.ectores, quitar el. 
derecho de representación a quienes realmente lo tienen e introducir en l.a 
esfera pol..!tica .la confusión y 1.a mentira.... pal.abras pronunciadas por el. 
Licenci.ado CARRILLO PRIETO, Ignacio. Director del. Instituto Nacional. de 
Ciencias Penal.es; en l.a conferencia sustentada el. 3 de jul.io de 1991; en l.a 
mesa redonda sobre el. cema de "Fa.l..tas y Del.itos El..eccoral.ea". en el.. rr 
Congreso Nacional. de Derecho El.ec:toral..; c:el.ebrado en el. Instituto de 
:nvestigac:iones Jurídicas de l.a UNAM. La conferencia en comento se gravó en 
videocasette VHS; accual.mence se encuentra en el. ac:arvo del.. Centro de 
Oocumentac:i6n del. Tribunal. Federal. el.ectoral.. 

372 Vid. GONZALEZ DE LA VEGA. René. Doreghg Penal E1ee&ora1; Máxico. Bd. 
Porrúa. 1991. pág. 232 
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No es lo mismo el trato que el derecho reconoce a un reo 

político que a un delincuente electoral. La misma Constitución General 

de la República establece entre sus garantfas individuales 

particularmente en la contenida en el numeral 1 5-, que no se autoriza 

la celebración de tratados para la extradición de reos políticos 373 

Sin desconocer las dificultades que entraña la descripción 

conceptual de delito político, hay quienes sostienen que es aquel 

Jn t.A extradición es e1 acto por e1 cual. u.n Estado hace entrega a otro 
Estado que 1a recl.ama.. de una persona a quien se imputa 1a comisión de un 
de1ito dentro de1 territorio de l.a entidad recl.amante. para juzgarl.a por este 
motivo; dicho acto no puede acordarse en ningún tratado o convenio 
internaciona1 si e1 de1ito. por e1 que se pretenda extraditar a su autor, es 
de ·carácter po1.í.tico. Vid. BURGOA ORZHUSLA. Ignacio. Las Qarantj'.aa 
Individuales. M~xico, Ed. Porrüa, 1983, 16ª ed, pág. 576; La concesión de1 
asi1o dip1omático está limitada a personas acusadas por de1itos po1.í.ticoa o 
que son v.!ctirnas de persecución pol..!.tica.. En principio y en ~o%TI'la casi 
genera1, .la concesi6n de.l asi.lo está sujeta principa.lmente a dos condiciones: 
al. h@cho de que se constate el car.i.cter po1.3:tico de.l del.ito imputado a.1 
refugiado, y además a.l hecho de que se esté frente a una situaci6n o 
circunstancia de urgencia C.la cua.l puede consistir en persecuci6n por parte 
de .las autoridades, pe.ligro de privaci6n de vida o .libertad por razones de 
dicha persecuci6n, etc} . V. SORENSEN, Max. Manua1 de perecho rnterp,agiona1 
~. M~Xico. E'd. F.C.E .• l.981, p4g. 399; y GOMBZ-ROBLEDO VERDUZCO. Aionao. 
Temas Se1ectqs de Derecho Ineernacíona1, México, Ed. UNAf.f, J.986, pp. 202 a 
205. 

Debe también recordarse e.l trato preferencia.l que e.l .legis.lador 
pena.l otorga a .los reos po1.3:ti.cos. pues e.l mismo artícu.lo 26 de.l Código Pena.l 
invocado sostiene que "I..oa procesados sujetos a prisión preventiva y .loa r•o• 
po.l~t~coe serán rec.luídos en estab.lecimientos o departamentos especia1es"; 
además de.l contenido en e.l artícu.lo 73 de.l mismo ordenamiento invocado que 
prevé l.a facu.ltad de.l Ejecutivo para que, trat4ndose de .los de1itos po1~ticos. 
pueda hacer .la conmutación de sanciones. después de impuestas en sentencia 
irrevoca.b1e, conforme a .las siguientes reg1aa: I.- Cuando 1a sanci6n impueaca 
sea de prisión. se conmutará en confinamienco por un t~rmino igu.ai a1 de·1oe 
dc3 tercios de1 que deb~a durar .la prisión. y rr.- Si ~uera de confinamiento. 
se conmutar.i. por mu.lta, a razón de un d~a de aqu61 por un d~a de mu1ta. 
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delito que tiene como finalidad substituir. mediante hechos cruentos 

o no. las instituciones gubernativas o el sistema de gobierno de un 

país. por otro régimen. o derrocar a las personas que lo ejercen; sin 

embargo, este otro sector de la doctrina reconoce que no es posible 

establecer con toda nitidez la frontera que separa al delito político del 

delito del orden común, pues aunque sus respectivas finalidades 

pudieran ser claramente distinguibles. por lo que concierne a los 

medios para cometer el político se suele perpetrar el común 374
• Por 

ejemplo. aquel que utilice explosivos en contra de las personas. las 

cosas o servicios al público,. que produzcan alarma .. t:emor,. terror en 

la población. para perturbar la paz pública. o tratar de menoscabar la 

autoridad del Estado, o presionar a la autoridad para que tome una 

determinación. estará bajo el supuesto de la comisión del delito de 

terrorismo, pero no puede negarse la posibilidad de que sean 

cometidos simultáneamente los delitos comunes de homicidio. daño 

en propiedad ajena, ataques a las vías de comunicación, etc. En esta 

tesitura. como otro ejemplo, bien podría decirse de aquel delito 

374 XDBM. 
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político de motín (consistente en reunirse tumultuariamente y 

perturbar el orden público con empleo de violencia en las personas o 

las cosas. o amenazar a la autoridad para intimidarla u obligarla a 

tomar alguna determinación). que se apareja al delito electoral -que 

será objeto de estudio más adelante-que prevee el artículo 403 

fracción IV o el contenido en el artículo 406 fracción IV, si se toma 

en cuenta que los sujetos activos son Jos electores o los funcionarios 

partidistas. las autoridades son los miembros de la Mesa Directiva de 

Casilla y el tiempo de la comisión del ilícito es el día de la Jornada 

Electoral. 

Independientemente de lo anterior, el legislador penal distingue 

en títulos separados los delitos políticos de los delitos electorales, 

cuyas sanciones o pen·alidades se encuentran totalmente 

diferenciadas. A continuación sólo nos limitaremos a analizar lo que 

se refiere a los segundos, o sea, a los delitos electorales. 
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BREVES ANTECEDENTES DE LOS DELITOS ELECTORALES 

Definitivamente no hay nada nuevo bajo el sol, ya desde el 

Derecho Romano encontramos algunos ordenamientos que como la 

"Lex Julia de Ambitu", reprimían el empleo de medios ilícitos en la 

obtención de funciones públicas, la pena, si bien en principio fue 

meramente pecuniaria, alcanzó posteriormente la privación de honores 

e incluso el destierro y la deportación. Los griegos impusieron la pena 

de muerte al ciudadano que votaba dos veces, e igualmente se 

castigó así a quienes vendían o compraban votos. Con el tiempo llega 

al Derecho Francés de la Revolución que en el "Código Brumario IV". 

previó penas severas para los actos de violencia contra la libertad de 

sufragio, aunque no se refirió al fraude electoral, que daña la legalidad 

y veracidad del voto. El Código Penal francés de 181 O, se refirió a 

tres formas específicas de suplantar la voluntad popular: la violencia 

misma o coerción, la corrupción y el fraude electoral; esta tendencia 

protectora de la universalidad del sufragio continúa hasta las leyes 

francesas de 1849 y 1852: y bajo esta misma tendencia se sitúa el 

Derecho Mexicano, lo cual ha permitido deducir, en torno a estos 
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empeños de la humanidad. que las legislaciones sobre delitos 

electorales tienen por objeto reprimir los actos que atentan contra el 

secreto. la universalidad. la obligatoriedad o la individualidad del 

sufragio. 375 

Con "la tipificación de una serie de conductas se trata de 

garantizar el pacífico y libre ejercicio del derecho de voto. el secreto 

del mismo. la autenticidad y legalidad del procedimiento y. en 

definitiva. la pureza de todo el proceso electoral 378
• Para que exista 

derecho no basta el elemento material. es decir. el bien jurídico 

protegido, sino que es además necesario que éste se encuentre 

jurídicamente garantizado, que el goce del bien al que se dirige se 

halle protegido no sólo por la acción sino también por la sanción. En 

la historia del Derecho Mexicano existen una serie de ordenamientos 

que contienen disposiciones jurídicas con sanciones electorales. basta 

37' V. GONZALE:: DE LA VEGA. Ren~. Op. cit. pág. 231.; y OJESTO MARTI:NEZ 
PORCAYO, Fernando. ''Las Sanciones en e.1 Derecho E1ec:cora1 Mexicano"'. ~ 
de1 Tribµpa1 de lo Conteneiqsg Electora1 Eedecal, M~xico. 1989. Ai'io 1, Vo1. 
I:, pág.36 a SO. 

376 FERNANOEZ SEGADO. Francisco. "De.1itos E1ec:tora1es". pigei.onario 
Electoral, costa Rica. Ed. CAPEL. 1989, pág. 192 
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tan sólo mencionar que desde la Constitución Política de la Monarquía 

Española. promulgada en Cádiz el 1 9 de marzo de 1 81 2. hasta 

códigos de nuestra época actual señalan una serie de conductas 

punibles sancionadas en materia electoral. que van desde votar más 

de una vez .. negarse a votar, o efectuar fraude en el cómputo de 

votos. ·con una escueta multa hasta la pérdida de los derechos 

ciudadanos, pasando por sanciones severas como son prisión, 

inhabili'tación de cargos o empleos, expulsión de territorio nacional, 

etc.· 377 

En México. la tendencia en la historia legislativa ha sido a 

regular como delitos especiales a los de carácter electoral. dejándolos 

en las respectivas Leyes que se han expedido en torno a esta materia 

de las elecciones; pero. el legislador de 1990. prefirió la tesis 

codificadora pues incorporó al Código Penal. los delitos electorales. 

creando un nuevo título vigésimocuarto a dicho ordenamiento 

punitivo. 

377 A este respecto se recomienda 1a 1ectura de 1a obra de OJESTO 
MARTl:NEZ PORCAYO, Fernando. Op. cit ... pp. 36 a so 
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Sin embargo, cabe recordar que ya desde 1871, el Código 

Penal (Antonio Martlnez de Castro>. contuvo un catálogo de delitos 

electorales, en su Título Décimo "Atentados contra las garantías 

constitucior:iafes .. , capitulo f, 00 Deli'tos cometidos en las elecciones 

populares", de su Libro Tercero, dedicó artículos a describir y 

sancionar diversas conductas ilícitas de lndole electoral. 

Por su parte el Código Penal mexicano de 1929, no legisló 

sobre la materia electoral, dejando el catálogo de delitos a la Ley 

Electoral de 1 918. Lo mismo sucedió durante la vigencia del Código 

Penal de 1 931 bajo el que se encuentran diversas leyes electorales, 

todas las cuales regularon en forma independiente, los delitos y 

sanciones en materia elect"oral. 378 

Dicho Código Penal de 1931. que actualmente se encuentra 

en vigor. no habla tenido ningún catálogo especial que estableciera los 

378 ·.t.a..t..e.y El.eetora1 Federal. de 1946, l.a Ley E1eetora1 Federal. de 1951., 
Ley Federa1 E1ec:tora.l. de l.97.3, Ley Federal. de organizaciones Pol..!tieaa y 
Procesos El.ectoral.ea de l.977, y el. Código Federa1 El.eetoral. de 1987. Puede 
eonau.l.tarae l.a obra de GARCXA OROZCO, Antonio. tcgiplnsiép g1net9ra1 Mexicana 
le12-1gea, ep. cit., pp. 360 
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supuestos normativos en torno a delitos electorales hasta 1 990 en 

que, como ya se mencionó, se acogió un nuevo título, por lo que, con 

ello, se abandonó la vieja tradición de los delitos electorales 

especiales 379 y se avanzó hacía el sistema en favor de la 

codificación, que ha sido el que mayoritariamente han acogido las 

legislaciones europeas (como Grecia, Francia, Bélgica, Portugal, 

Hungría, Alemania, Holanda, Bulgaria, Noruega, Finlandia, Polonia y 

Suiza) .. 380 

ANALJSIS DE LOS DELITOS ELECTORALES. 

La adición al Código Penal en materia de delitos electorales 

correspondió en 1990 a diez artículos (del numeral 401 al 410), bajo 

el título de "Delitos electorales y en materia de Registro Nacional de 

319 Ac:tua1mente se encuentra superada 1a idea de que 1oa de1itos en 
materia e1ectora1 " ... doc:trinariamente se pueden considerar aún como de1itos 
especia1es". Cfr. ACOSTA ROMERO. Migue1 y Eduardo L6pez Betancourt. ~ 
F.spogia1§p. M6xic:o, Ed. Porrúa. 1990, 2• ed. p4g. 128 in fine. segunda nota 
a pie de pági.n&. 

380 ZBZDEM, pág. 234 
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.Ciudadanos". No debe olvidarse que este Código es de aplicación en 

.toda .la República para el fuero federal y en el Distrito Federal en 

ma"teria de fuero común. Actualmente es de trece artículos pues fue 

reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el viernes 25 de marzo de 1994. 

La promulgación de las primeras adiciones data del 14 de 

agosto de 1 990. las cuales fueron publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación al día siguiente y su vigencia contó a partir del día 1 6 

de.agosto del mismo año. 

La estructura normativa que se da a los delitos electorales. en 

el Código Penal. se inclina hacia una forma de clasificación que toma 

en cuenta a los "suje"tos activos" de la comisión de los respectivos 

delitos, y no se avoca a' Ja .. conducta delic'tuosa" en sí misma 

considerada 38'. Lo an"terior lleva al legislador a no poderle dar una 

»I Para Sergio ~LATREVZ~O 1as normas contenida.a en e1 Trtu1o vigésimo 
cuarto de1 Cód:i.go Pena1· son de 1as ·que denomina ••norma.a jur~dico pena1es en 
b1anco•• porque se refieren a un supuesto de hecho que no está exactamente 
previsto en 1a ley pena1. sino que tienen que ser extra~dos de otra 
1egis1aci6n distinta. que en este caso es e1 Código Federa1 de rnstituciones 
y Procedimientos E1ectora1ea. por lo que el supuesto jur~dico de hecho se 
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denominación a cada ilícito. sino a catalogarlos o agruparlos por los 

propios actores del derecho penal electoral; así encontramos los 

ilícitos que pueden cometer los efectores. los ministros de culto 

religioso. los funcionarios electorales. los funcionarios partidistas. los 

servidores públicos. los candidatos efectos y los registradores del 

Registro Nacional de Ciudadanos y con fas últimas reformas. a los 

organizadores· de áctos de campaña. 

···Sería ambicioso de nuestra parte entrar al estudio detallado y 

profundo de todos los supuestos normativos que integran el tipo penal 

en cada uno de los delitos en materia electoral. fo cual no es. por el 

momento. ·fa finalidad de esta breve investigación; por fo que nos 

limitaremos a incursionar en el tipo penal. enunciado en el Código 

Penal citado. respecto de los candidatos. supuesto normativo que ha 

tiene que deducir de interpretaciones de l.egis1aciones especial.izadas (y no 
de apreciaciones puramente fácticas como otras normas pena1es t~picaa 
comp1etas que son aquel.l.as que tienen dentro de su propio texto 1o mismo e1 
supuesto de hecho que l.a consecuencia jur~dica, l.a mayor parte de l.oa del.itoa 
de1 Código Penal. son as~) . Lo anterior fue una conferencia que impartió, bajo 
el. rubro de "Bienes Jurí.dicamente protegidos en l.os tipos pena.1ea 
~l.ectora1es". en el. cicl.o de conferencias de1 XX Congreso Nacional. de Derechos 
c:l.ectoral.ea. c:el.ebrado en el. :rnat:ituto de J:nvestigacionea Jurí.dicaa de l.a 
UNAM, Mesa del. 3 de jul.io de 1991, sobre e1 tema. de Fa1tas Administrativas y 
oe1itos E1ectora1es~ consu1tab1e en videocassette en e1 Centro de 
oocumentaci6n de1 Tribuna1 Federa1 E1ectora1. 
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despertado en nosotros algunas inquietudes que deseamos comunicar 

con efectos meramente académicos y de investigación. 

El Código Penal en su artfculo 401 establece algunas 

interpretaciones auténticas. originales o legales de lo que debe 

entenderse por los diferentes sujetos activos de los deli"tos que se 

regulan en materia electoral,. disponiendo al respecto que: 

ARTICULO 401. 
"Para los efectos de este cap/tufo se entiende por: 
wl.- Funcionarios electorales, quienes en los términos 
de la legislatura federal electoral integren los órganos 
que cumplen Funciones públicas electorales; 
"//.- Funcionarios partidisras, los dirigentes de los 

parriclos políticos nacionales, sus candidatos y los · 
ciudadanos a quienes en el curso de los procesos 
electorales Federales los propios partidos po//ticos 
otorgan representación para actuar en la jornada 
electoral ante los órganos electorales en los términos 
de la legislación Federal electora/; ... " 

De lo anterior puede desprenderse que los candidatos tienen, 

para efec'tos penales .. el mismo rango o calidad que los representantes 

partidistas ante la mesa directiva de casilla. designados conforme a 
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los preceptos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (artículos 198 a 204), toda vez que ambas figuras las 

equipara al calificativo de "Funcionarios Partidistas"', no así en 

relación con los representantes partidistas (antes llamados 

comisionados) ante cada uno de los órganos del Instituto Federal 

Electoral, es decir, ante el Consejo General, los Consejos Locales y los 

Consejos Distritales 382
, ya que respecto de todos· estos últimos le 

es aplicable el calificativo de "Funcionarios Electorales", según el 

Código Penal. 

Ahora bien, veamos un poco la condición o calidad de ser 

"candidato" en el entorno constitucional y legal electoral. 

Todo ciudadano tiene entre sus prerrogativas constitucionales, 

no nada más participar en los procesos electorales con su voto, sino 

inclusive (conforme al texto expreso del artículo 35 de la Ley 

Fundamental) ser candidato a todo cargo de elección popular y a todo 

312 Repreae-ntac::i.6n que se reconoce con~orme á J..0: di.ll!!ÍpucSato en l..oa 
art~cu1os 74 párra~o 6. 102 y 113 ambos en el. pArrafo 4 del. Código Federal.. de 
rnstituciones y Procedimientos El..ectoral..ea. 
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empleo o comisión de nombramiento. Candidato entonces, como ya 

se dijo anteriormente, es todo ciudadano que puede ser electo o 

nombrado para desempeñar cargos, empleo o comisiones; por lo que 

se insiste hay candidatos para elecciones populares y para 

nombramiento. Ambos son candidatos. pero por procedimientos 

diversos: unos electos y otros nombrados. 

Definitivamente que la calidad de candidato a que está 

haciendo referencia el Código Penal es aquella que deriva 

necesariamente del proceso electoral para ser sujeto a elección 

popular y así poder desempeñar cargos de la misma naturaleza. es 

decir. cargos d.., elección popular. Pero debe hacerse total distinción 

entre los siguientes supuestos: 

1 .- El candidato propuesto por el partido político cuya 

candidatura postuló y registró debidamente ante la autoridad 

competente, en los términos del artículo 175 y siguientes del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
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2.- El candidato electo que es aquél en cuyo favor se expide 

la constancia de mayoría. o aquel a quien se reconoce triunfador en 

las elecciones correspondientes. ya sea por haber obtenido el mayor 

número de votos o como resultado de la aplicación de las fórmulas 

electorales procedentes; y 

3.- El candidato que se convierte en servidor público una vez 

tomada la protesta del cargo. como lo ordena el artículo 1 28 de la 

Constitución Política de los Estados· Unidos Mexicanos. consistente 

en respetar (guardar) y hacer cumplir la Constitución y las leyes que 

de ella emanen 383 

El artículo 406 del Código Penal se refiere a los candidatos 

aludidos en el punto primero anterior; por su parte el artículo 408 del 

mismo ordenamiento enuncia las conductas ilícitas en que pueden 

incurrir los candidatos electos mencionados en el punto segundo 

30 Ea importante seila1ar que e1 texto expreso de 1a Constitución se 
refiere a 1os ·~uncionarioa Piibl.icoa", sin embargo esta denominación no es 
uti1izada en el. contenido del. art:ícul.o J.08 de J.a misma Ley Suprema, pues hace 
referencia a l.os "servidores públ.icoa•, entendiendo como tal.ea a l.os 
representantes de el.ección popul.ar. 
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anterior; y es el artículo 407 del citado Código Penal el que se refiere 

a los servidores públicos que son los candidatos electos que ya 

cumplieron con otorgar su protesta de ley. mencionados en el punto 

tercero anterior. 

CONSIDERACIONES SOCIO-.JURIDICAS DEL PRIMER TIPO PENAL. 

Nos limitaremos a analizar el artículo 406 del Código Penal el 

cual menciona los delitos en que pueden incurrir los candidatos. en el 

más estricto de los términos aunque. si bien es cierto. los equipare a 

otros funcionarios partidistas. como ya ha quedado dicho. 

La sanción correspondiente la enuncia el artículo 406 

multicitado. en cuyo encabezado antes sostenía que "Se impondrá de 

cincuenta a cien dfss multa o prisión de tres meses a c1i1co aflos, o 

ambas sanciones a juicio del juez, al Funcionario partidista ... " que se 

encuadre en cualesquiera de los supuestos delictuosos que prevé 

dicha norma. 
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Como puede observarse. se trataba de una pena alternativa 

que podía ser aplicada discrecionalmente por el juzgador 384, 

tomando en cuenta los elementos para Sentenciar .. fas circunstancias 

particulares de cada caso, el conocimiento directo del delincuente. de 

su medio y de fas circunstancias del delito. 

Sin embargo. faiireformas del 25 de marzo de 1994 elevaron 

fa multa de cien a doscientos dlas multa. además de que dejó de ser 

pena alternativa pues "expresa que a parte de fa multa se aplicará fa 

prisión de uno a seis años, al sostener textualmente: "Se impondrán 

de Cien a doscientos días multa y prisión de uno a seis años. al 

JM cuando se trate de punibi1idad al.ternativa. e1 juez podrá imponer. 
motivando su resolución. l.a sanción privati.va de l.iberead cuando e.ll.o sea 
inel.udibl.e a ios fines de justicia, prevención general. y prevención especial.. 
acorde al. art~cul.o si d~l Código Penal.. Por otro l.ado la suprema Corte de 
Justicia de l.a Nación ha sostenido en jurisprudencia obligatoria que l.a 
conmutación de sanciones privativas de libertad por la de multa es facul.tad 
discrecional. del. juzgador. quien para decretarla o negarl.a debe atender a l.aa 
premisas y circunstancias que para su posible otorgamiento estab1ece 1a 1ey. 
V. SUBSTITUCION DE SANCIONES. ARBITRIO JUDICIAL. Consu1tab1e en e1 Ap~ndice 
de1 Semanario Judicia1 de la Federación. 1917-1985, Tesis 275, Segunda parte. 
Primera Sala. pág. 602 

Debe hacerse hincapié por otro lado en que si las e1ecciones aon 
de carácter federal, es decir. para diputados y senadores a1 Congreso de 1a 
Unión. as!. como de Presidente de la Repü.blica. conocerán los Tr:i.buna1es 
Federales; pero si las elecciones son de carácter local (entre las que podemos 
.::ontar a la de miembros a la Asamblea de Representantes del Distrito Pedera.1) • 
entonces se tratará de la comisión de delitos del fuero común. de competencia 
de los Tribunales comunes de la entidad federativa que corresponda. De ah~ que 
se señale al Código Penal como un ordenamiento ambivalente. 
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funcionario partidista que: ... "; ello no deja-de implicar el libre arbitrio 

del juzgador para la individualización de la pena. Sirve de apoyo la 

Tesis .Jurisprudencial Número 1 75 de la Sexta Epoca. consultable en 

el Apéndice al Semanario .Judicial de la Federación. 1917-1 985. 

Segunda parte. Primera Sala. pág. 371. ad pedern litterae: 

"PENA, INDIVIDUALIZADA CION DE LA. REQUISITOS. 
Para una correcta individua/izacidn de la pena no basta 
hacer una simple cita de los preceptos legales que 
regulan el arbitrio judicial sobre el particular,. ni es 
suFiciente hablar de las circunstancias que enun7eran,. 
con el rnisn?o lenguaje general o abstracto de la ley,; es 
menester razonar su pormenorización con las 
peculiaridades del reo y de los hechos delictuosos, 
especiFicando la TornJa y manera corno influyen en el 
ámbito del juzgador para detenerlo en cierto punto 
entre el rnlnirno y el máximo. 
"Sexto Epoca. Segundopane: Vol. l. PAg. 84. A:O: 7023/56. Cecilia 

A/dana Ramos. Unanimidad de 4 votos. Vol. 11. pág. 98. A:D. 
6570/56. Belisario So/Is Barrera, 5 votos. Vol. X, Pllg. 93. A.O. 
2126/57. Ignacio Hernández Gsrcla. 4 votos. Vol. XLIX, Pilg. 71. 
A.D. 2021/61. Faustino Ojeda Sabino y Coags. 5 votos. Vol. LX, 
PAg. 36. A:D. 9178/61. Ferm/n Andrade Casasús. 5 votos.,. 

Así pues. el Código Penal invocado enuncia. en seis 

fracciones. diversas hipótesis. cada una de ellas integrantes de un 

tipo penal distinto. que puede ser realizado por los candidatos 
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mencionados. 

En primer 1:érmino 1:enemos la fracción 1 del anículo 406 que 

se refiere al candida1:o que: "Ejerza presión sobre los elecrores y los 

induzca a votar por un candidato o partido detern7inado en el interior 

de la casilla o en el lugar donde los propios elecrores se encuenrren 

Formados; .. Es1:e mismo supues1:o se encuentra regulado, al pie de la 

letra, para el caso de los funcionarios elec1:orales a los que hace 

mención ·el artículo 405, y la única variante es el mínimo de la pena 

corporal que para el caso de los candidatos es de un año y para el 

caso de los funcionarios electorales es de dos años 385
; de ahí en 

fuera .. estamos en presencia del mismo supuesto normativo o tipo 

penal que puede ser infringido 1:anto por los funcionarios partidistas 

(específicamente los candidatos a que hemos estado haciendo 

alusión), como por los funcionarios electorales (entendidos como 

aquellos quienes en los términos de la legislación federal electoral 

integren los órganos que cumplen funciones públicas electorales, 

3113 Antes de 1as reformas de 1994., 1a diferencia estrivaba en e1 m~nirno 
de 1a pena pecuniaria que para e1 caso de 1os candidatos era de cincuenta dLas 
mu1ta y para e1 caso de 1os funcionarios e1ectora1es era de dos aAos. 
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acorde a lo preceptuado por la Fracción 1 del artículo 401 del Código 

Penal) 386 

386 Como a1gunos de loa ejemplos que pueden citarse de ~uncionarios 
e1ec:tora1ea en el caso d2 1os órganos del Instituto Federal E1ectora1 estAn: 
e1 Secretario de Gobernaci6n. quien funge como consejero del Poder Ejecutivo 
y es el Presidente del Consejo General; los consejeros del Poder Legislativo 
Cdos diputados y dos senadores); los consejeros ciudadanos; los representan.-=.es 
de los partidos polLticos nacionales que integren cada uno de los órganos de 
dicho rnstituto; el Director General y el Secretario General del rnatituto; 
loa Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores. de Prerrogativas 
y Partidos PolLticos, de Organización Electoral. del Servicio Profeaiona1 
E1ectora1, de Capacitaci6n E1ectora1 y Educación Cívica y de Administración. 
así como 1os respectivos Vocales de cada una de las Juntas Electora1es; y 1oa 
miembros (Presidente. Secretario y Escrutadores) de 1as mesas directivas de 
ca.si1l.a, esto íi1timo por mandato de1 artículo Ll.9 de1 Código Federa1 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por io que todos estos 
funcionarios electorales deben rendir la protesta de guardar y hacer guardar 
l.a constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
e11a emanen. cumpl.ir con las normas contenidas en el código citado y 
desempeñar 1eal y patrióticamente la función que se les ha encomendado en 1os 
términos del ar~ícul.o i2B constitucional y l.25 del multicitado ordenamiento. 
el.aro, es necesario recordar que al.gunos de los funcionarios sei'ial.ados cuentan 
con el. respectivo fuero constitucional por el cargo que desempeñan (como es 
el. caso de1 Secretario de Gobernación y de los Diputados y Sena.dores) a 
quienes habría que seguirse primero la inst.3.ncia. de procesahilidad y e1 
desafuero correspondiente en juicio político, de conformidad con los artícu1os 
108 y siguientes de la Constitución. para que así la comisión de los delitos, 
por parte de dichos oervidores públicos, sea perseguida y sancionada en l.os 
términos de 1a legislación penal; sin olvidar la posibilidad de aplicar 
sane.iones administrativas por infraccioneo a la Ley Federal de Respon.sabil.idad 
de loe Servidores Públicos. la que por ejemplo en su artículo 7• dice que; 
"Redl.lndan en perjuicio de loa intereses públicos fundamentales y de su buen 
despacho: ... z:v.- El at:aque a la libertad de sufragio .. ". 

Cabe preg-untarn.oa si los magistrados del Tribunal. Federal 
Electoral, por ser int::egrantes de un órgano Cjurisdic:cional) que cumpl.e 
funciones p(i.b1ícas electora1es, son también considerados como funcionarios 
el.ectorales en los términos de l.a legislación penal. y por consiguiente, 
posibles sujetos activos de las conductas electorales punibles y acreedores 
a 1as sanciones referidas en el articul.o 405 del Código Penal. Por e1 momento 
no hay nada que se oponga a catalogarlos as~. sino más aún. hay en exceso una 
serie de dispoaiciones normativas, principalmente de1 código el.ectoral. 
alicable que permiten demostrar que son funcionarios electorales, partiendo 
de1 estudio de varios elementos. entre ellos su designación o nombramiento, 
la retribución que reciben acorde al Presupuesto de Egresos de la Federación. 
su impedimento para desempeñar otros cargos o empl.eoa. etc ... Sin embargo, 
deberá de precisarse con claridad la nac.ural.eza jurJ:dica de que están 
revestidos l.oa Magistrados del Tribunal., porque pesa más la tipificación o 
encuadramiento que de servidores públicos real.iza el artícul.o 212 del. C6digo 
Penal ( .•. Coda persona que desempei'ie un ernp1eo. cargo o comisión de cua1quier 
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El tipo penal que se analiza (artículo 406 fracción 1 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales) describe una 

conducta delictiva que atenta directamente contra la libertad de 

sufragio; dicha conducta se hace consistir en: 

1 .- Ejercer presión.- Es una conducta objetiva que se podría 

concretar con cualquier medio idóneo .. ya sean, amenazas abiertas o 

veladas, proselitismo 387, cobrarse deudas, chantaje, aprovechar 

ascendencia, cohecho o soborno o violencia. 

Debe señalarse que por presión para efectos electorales. se 

natura1eza en la Administración Pública Federal. central.izada o en la del. 
Distr~to Federal. organismos descentralizados ... o que manejen recursos 
económicos federal.ea •.. } por lo que. luego entonces. serán acreedores a las 
sanciones del. art~cul.o 407 del. Código Penal Cy no del 405 referido), lo cual 
hace variar categóricamente no nada más la sanción sino la conducta electoral. 
punible. Por otro lado el. catalogar a los magistrados del Tribunal. Federal 
El.ectoral corno servidores públicos permite a su vez que 1e sea ap1icado e1 
artrcu1o 213 de1 Código Pena1 mu1ticitado, respecto a 1as circunstancias que 
e1 juzgador deberá de tomar en cuenca para 1a individua1ización de 1as 
sanciones, como son si es trabajador de base o funcionario de confianza, su 
antigíiedad en e1 emp1eo, sus ant:ecedentes de servicios, sus percepciones, su 
grado de instrucción, 1a necesidad de reparar los daños y perjuicios causados 
por 1a conduc:ea ilícita y las circunscancias especiales de los hechos 
constitutivos de1 del.i.to. "Sin perjuicio de l.o anterior, la categoría de 
funcionario o empleado de confianza será \.l.Zla circunstancia que podrá dar lugar 
a una agravación de la pena". 

En este sentido véase 1a Jurisprudencia y Tesis Re1acionadas de1 
Tri.buna1 Federa1 Electoral que se t:ranscriben en 1as págs. 32 a 35, de 1as 
Memorias 1991, Op. cit. 
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entiende todos aquellos actos que implican ejercer coacción moral 

sobre los electores. siempre con la finalidad de provocar determinada 

conducta que llegue a influir en el resultado de la votación de manera 

decisiva. Más adelante se transcriben literalmente la jurisprudencia o 

criterios obligatorios emitidos por el Tribunal Federal Electoral. que 

sostienen los alcances interpretativos de este t"3rmino. 

Por lo pronto diremos que la mencionada presión para los 

efectos electorales de declarar la nulidad de la votación, conforme al 

artículo 287 párrafo 1 inciso i) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, no debe ser momentánea sino 

determinante para el resultado de la votación. así se interpretó en 

ejecutoria o precedente aislado como se cita ad peden> litterae: 

-NULIDAD DE LA VOTACION EN CASILLA. LA 
PRESION MOMENTANEA SOBRE LOS ELECTORES NO 
ES CA USA DE. - La violación del secreto del voto por la 
Fuerza pública no constituye causal de nulidad alguna 
si se traduce en una presión momentánea sobre los 
efectores impidiendo la libertad del suFragio, toda vez 
que ello no es determinante para el resultado de la 
votación. 

·sc-1-RI- 152/91. Partido Acción Nacional. 7-X-91. Unanimidad de 
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Votos.• 

Sin embargo, para efectos penales no es necesario la 

continuidad en la realózación de la conducta consistente en ejercer 

presión sobre los electores. sino que basta que se consume la misma 

con la finalidad de inducirlos a votar por un candidato o partido 

determinado. independientemente de que sea con efectos que se 

reflejen determinantemente en los resultados electorales. 

2.- Que dicha presión sea sobre los electores.- Pues no podría 

ser sobre el grueso de la población que no cuente con la posibilidad 

de emitir el voto; inclusive podría limitarse en principio a aquellos que 

cuenten con su credencial para votar y además es'tén inscritos en el 

listado nominal de electores y acudan a la casilla el día de la jornada 

electoral a emitir el sufragio. 

3.- Con la inducción a votar por candidato o partido 

determinado.- Es una conducta subjetiva que debe ser viable. gozar 
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de idoneidad y reflejarse en la captación de la voluntad de los 

electores a "favor" (y no en "contra" 388
) de algún candidato o 

partido político. esto último refleja .que efectivamente se vota por el 

candidato independientemente de que se marque el emblema 

partidista o de la coalición contendiente (ver artfculo 230 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales). Asf pues. como 

bien lo dijera René González de la Vega. es menester obtener como 

resultado de la conducta .. una verdadera inducción de los electores. 

pues de lo contrario, se quedarfa el inter criminis. en grado de 

tenta'tiva. 389 

4.- Que dicha presión e inducción sea en el interior de la casilla 

o en el Jugar donde los propios electores se encuentren formados.-

388 Porque nunca se puede dar este supuesto. ya que el. votar impl..:lca 
ejercer el. aurra.gio para el.egir candidatos. se vota siempre a favor o se 
a.bat:.:lene uno de votar por a.lgún otro candidato o partido. esto úl.Cirno bien aea 
porque ya se el.igió a otro candidato o partido por el. cual. se voto marcando 
el. eapac.:lo de l.a boleta respectiva, o bien por haber anul.ado el. voto o por no 
haber marcado ninguno de l.os c~rcul.os o espacios referidos. Lo que se qu.:lere 
decir ea que se vota o no se vota. pero nunca se vota para a.o el.egi.r 
candidatos o partidos pol.~ticoa e en contra de ell.os. por 1o que e1 tipo pena.1 
de1 art~cu1o 404 de1 Código Penal. referente a imponer hasta 500 d~as mu1ta. 
a 1os ministros de cul.to rel.igioso. que por cua.lqu.ier medio induzcan al. 
e.lectorado a votar "en contra•• de un candidato o partido po1~tico. nunca se 
actua1izar&. 

389 GONZALEZ DE LA VEGA. René. Op. cit .• pág. 280. 
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Este elemento nos hace confirmar que se trata de un delito 

continuado exclusivamente por lo que dure la jornada electoral (un día 

cada tres años en el caso de las elecciones federales). El legislador 

penal no extendió este delito material y de acción más allá del día de 

la jornada electoral. es decir. antes o después del mismo. porque 

limitó a que la presión e inducción sean realizadas en "el interior de la 

casilla" o donde estén "formados" los electores. y no es más que el 

día de la jornada electoral cuando se instalan las casillas. se abren las 

mismas, se vota, se cierra la votación y se clausuran dichas casillas. 

¿Y si los electores desordenados. se encuentran "hechos bolas" a la 

entrada de la casilla. ya no opera este tipo penal?. ¿necesariamente 

deben estar formados? Lo óptimo es lo que se busca y la lógica nos 

hace pensar que siempre estarán formados "en fila". pero tan está 

formado para votar aquel que se encuentra en una fila. como aquel 

elector que espera turno aún en "bola" a las afueras de la casilla. El 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se 

concreta a mencionar que los electores votarán en el orden (de 

primacía) en que se presenten ante la mesa directiva de la casilla 

(artículo 217). correspondiendo al Presidente de dicha mesa. el 
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ejercicio de la autoridad para preservar la armonfa en la casilla 

(artfculo 219). mandando el retiro de cualquier persona que 

indebidamente interfiera o altere la tranq~ilidad en la casilla (artfculo 

220). 

CONSIDERACIONES SOCIO-.JURIDICAS DEL SEGUNDO TIPO PENAL. 

Por cuanto hace a la fracción 11 del artfculo 406 del Código 

Penal. ésta prevé el ilfcito consistente en que el funcionario partidista 

(espec{ficamente el candidato de quien se viene comentando) "realice 

propaganda electora/ mientras cumple sus Funciones durante la 

jornada electora/;". Esta hipótesis normativa contiene varios 

elementos: 

1 .- Realizar propaganda electoral.- Para efectos electorales se 

entiende por "propaganda electoral" el conjunto de escritos. 

publicaciones. imágenes. grabaciones, proyecciones y expresiones 

que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos 
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polfticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el 

propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas 

{artículo 1 82 párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales). Se diferencia del "proselitismo" 390, en 

cuanto que éste es el acto mismo de quien hace adeptos {prosélitos) 

a un partido político o doctrina, sin mencionar los medios. los que 

pueden ser cualesquiera. siempre y cuando sean eficaces y tengan 

viabilidad: discursos, volantes. convencimientos, muestra de defectos 

de otros partidos o doctrinas, etc. 

Se subraya la diferencia, porque para efectos penales, Ja 

fracción JI del artículo 406 que se analiza, sostiene como elemento 

tipo a Ja "propaganda electoral", mientras que la fracción 111 del 

artículo 403 del mismo ordenamiento penal se refiere al 

"proselitismo". Por lo tanto, mediante Ja propaganda electoral puede 

llegarse o no a realizar proselitismo; es decir, Ja serie de expresiones 

390 V. GONZALEZ DE LA VEGA, René. Op. cit., pág. 251. Sin embargo, e1 
Tribunal. Federa1 El.ectoral. ha sosteni.do en diversas ejecutorias que, para 
efectos el.ectoral.es, propaganda el.ectoral.·yproael.i.ti.amo se trata de términos 
anál.ogos, puede l.eerse l.a nota a pi.e de página námero 31. 
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...... 

orales o escritas que manifieste el funcionario partidista durante la 

jornada electoral. pueden llegar a encontrar eco en los cuidadanos 

presentes al momento del sufragio o puede ser que ni siquiera haya 

prosélitos. por lo que lo relevante en este tipo penal -artículo 406 

fracción 11 del Código Penal- es el acto mismo de realizar propaganda 

electoral. 

Es indispensable señalar que este elemento no nada más 

constituye una conducta ilícita sancionada por la norma penal. sino 

que incluso implica una infracción fehaciente a las disposiciones del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. cuya 

sanción de carácter administrativo está dada en el campo de 

aplicación de este código electoral. 

La sanción administrativa procede. en su caso. en dos 

sentidos: por un lado al sujeto infractor. y por el otro lado al acto 

sobre el que tuvo efectos la propaganda electoral. 

Pasaremos a explicar rápidamente lo anterior: 
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Sanción hacia el sujeto infractor.- El Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales dispone (artículos 1 90 párrafo 2º y 1 91) 

que, el día de la jornada electoral 391 durante los tres días ant:eriores 

al de la jornada electoral, no se permitirán la celebración de reuniones 392 

o actos públicos de campaña 393 o de propaganda electorales 394 

391 Lo cual. es una adición de las reformas de l.994 al. cóigo penal.. 

3~ Las reuniones pü.J::)l.icas real.izadas por 1os partidos pol.íticoa y l.os 
candidatos registrados oe rigen por l.o dispuesto en el. artíeul.o 9• 
constitucional. y no tienen más l.ímites que el. respeto a l.os derechos de 
terceros~ en particular l.os de otros partidos y candidatos. así como l.aa 
disposiciones que para el. ejercicio de l.a garantía de reunión y pr•••Z'"V"•c~6n 
del. órdon ptlhl.ieo dicte l.a autoridad admi.niatrativa c:on:r.p•t•nte. Lo anterior 
es el. texto de1 artículo 183 párrafo primero del. Código Federal. de 
Instituciones y Procedimientos El.ectoral.es. del. que marginal.mente podemos 
comentar que a simpl.e vista se entiende como viol.acorio de garantías, toda vez 
que el. derecho pú.bl.ico nubjetivos de reunión y asociación enunciado por el. 
citado artl:cul.o 9• de 1a constitución Pol.ítica de los Estados Unidos Mexicanos 
no está condicionado a autorización al.guna por parte de cierta autoridad 
adminiscrativa. como sí lo limita el artícul.o de referencia en la l.ey 
el.ectoral. Cqu.e es \.Ul ordenamiento secundario y subordinado a 1a carta Magna), 
por l.o que estamos en presencia de una restricción a una garantl:a 
constitucional. y para que 1a misma opere. como l.imitante al. ejercicio de un 
derecho funda.mental.. debe estar así consagrada pero en l.a misma Ley Suprema, 
de l.o contrario violará el. principio genérico constitucional. esta.bl.ecido a su 
vez por el. artícul.o 1 • que sostiene "En l.os Estados Unidos Mexicanos todo 
individuo gozará de las garantías que otorga esta Constitución, l.as cual.es no 
podrán r••tr~ngir•• ni 5uspenderse, sino en 1o• ca•o• y con l.aa conclic~one• 
qu• el.l.a m.J.-=.a eatab1ec•". Estamos conscientes de que 1.a potestad 
regl.amentaria pormenoriza y detal.l.a la norma superior, pero ninguna 
regl.amentació:..-i de una garant.!a individual. puede establecer l.imitaciones al. 
derecho públ.ico subjetivo que de ésta se deriva y que no estén comprendidas 
en el. precepco constitucional. que las regule o en otro de l.a misma Ley 
Funda.mental., pues si ''a..l regl.amentar el derecho públ.ico subjetivo 
correspondiente, hace nugatorio el. ejercicio de éste, de ta1 manera que l.o 
descarte o niegue. at,.i..nque nea en hipótesis o circunstancias determina.das. 
dicha di.aposición será inconstitucional." Cfr. BURGOA ORIHUELA, Ignacio. l.d!.!!, 
Garantías Individuales, México. Ed. Porrúa, 1983, pp. 197 _a 199. 

393 Se entiende por actos de campaña. según el. artLc:ul.o 182 párrafo 
~egundo del Código Federal de Instituciones y Procedimientos El.ectora.l.ea. 1as 
re1.iniones pübl.icas, asarnb.leas. marchas y en general. aque11oe en que l.os 
candidatos o voceros de 1.os partidos po.l.Lticoe se d~rigen al. el.ectorado para 
promover sus candidaturas. 
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y que cualquier infracción a las diSposiciones contenidas en el 

Capítulo Segundo. Título Segundo, será sancionada en los términos 

del artículo 342 del Código; es decir. con multa de 50 a 5 mil veces 

el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal. El 

Instituto Federal Electoral es el órgano que conoce de las infracciones 

y violaciones a las disposiciones del código electoral. cometidas por 

3~ La propaganda puede ser impresa o a través de la radio o tel.evisi6n, 
para uno y ot:-o caso .los art:.ícu.los l.85 y l.86 respectivamente del. Código 
Federal. de Instituciones y Procedimientos E.lect:oral.es señalan que no tendrán 
más l.~mite que l.os est:abl.ecidos en el artícu.lo 6 y 7 constitucional.. pero 
respecto de l.a propaganda impresa. ésta deberá respetar l.a vida privada del. 
candidato. autoridades. terceros y a l.aa inatitucionea y val.or•a democrático•. 
Por l.o anterior bien val.e incorporar aquí lo dicho en la nota a pié de página 
número 3g2. Por cuanto hace a .la propaganda difundida por radio y tel.evisión. 
el. art~cul.o l.96 párrafo segundo bien seña1a que los partidos po1íticos. 1as 
coa1iciones y 1os candidatos que realicen propaganda electoral a traváa de 1a 
radio y 1a televisión deberán evitar en ella cualquier ofensa. difamaci6n o 
caiumnia que denigre a candidatos. partidos políticoo. instituciones y 
terceros. Podría pen!:;.:irse que la violación a este artículo de la ley 
secundaria y por consiguiente al artículo 6• constitucional implica además la 
comisión del delito de ataques a las garantías individuales, eatablecido en 
el artículo 364 fracción II del Código Penal. cuya competencia no es de loa 
tribunales federalen de conformidad a lo que señala l~ jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Tesis nü.~ero 36, consultable en 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995. Tomo General. 
pág. 61. que a la letra dice: "GARANTIAS INDIVIDUALES. COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL DELITO DE ATAQUES A LAS. El conocimiento del delito de ataques a 
las gara.nt.í.a.s individuales. no corresponde a los tribunales federales. sin que 
obste que ae trata de un delito previsto por el Código del Distrito Federal 
que debe considerarse como 1ey federa1, porque entonces se eendría que aceptar 
que todos loa delitos son de competencia de 1os tribunales federa1ee. puesto 
que siempre engendran vio1aciones a las garantías constitucionales. Quinta 
Epoca: Tomo IV, pág. 512. Castellanos Tomás. Tomo IX, pág. 600. Andrade 
Valente.·Tomo XIV, pág. 776. Pérez Castillo Gonzalo. Tomo XXVIII, pág. 1324. 
Martínez Francisco E. Tomo LXX:Z:V, pág. 3618. Sierra Flores Apolinar". 

Por otro lado, debe señalarse que, si el delito ea cometido por 
medio de 1a prensa. existe la posibilidad de que se ordene la publicación de 
la sentencia en los miemos medios empleados para cometer el delito. el mismo 
periódico. el mismo tipo de letra, igual color de tinta y en el mismo 1ugar. 
tal y como textualmente lo refiere el articulo so del Código Penal. 
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los funcionarios electorales. y el cual tiene competencia para proceder 

a la sanción correspondiente que puede ser amonestación. 

suspensión. destitución del cargo o multa 395
, en los términos 

mencionados por el artículo 338 párrafo tercero del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 3 se 

J9S Este arc:ículo 338 párrafo tercero que ae comenta sefia1a que l.a 
sanción será hasta de cien días mu.lta. por lo que debe preval.ecer l.a 
ap1icaci6n de este precepto sobre e.l máximo previsto en el. artícu.lo 342 del. 
mismo ordenamiento atento al. principio de que cuando una misma materia 
aparezca regul.ada por diversas disposiciones. la especial prevalecerá sobre 
l.a general.; y en este caso la espec:ia.l está contenida en el artLc:u.lo 338 
párrafo referido por l..imitarae a loa funcionarios el.ectorales en forma. expresa 
y l.a genera.1 será la del. artícul.o 342 que puede abarcar otros sujetos 
infractores. Además deberá estarse al principio indubiis pro reo. 

396 se dijo a principio de párrafo: " ... durante los tres d~as anteriores 
a1 de la jornada electoral ... "; sin embargo. es menester precisar los alcances 
interpretativos que. antes de la reformas de 1994, tuvo a bien señalar el. 
Tribunal Federal. El.ec:toral. en los términos siguient:.es: "PROSELl:TrSMO EL DIA 
DE LA JORNADA ELECTORAL. ?RO.HI:BICION DEL. La interpretación letrista y aislada 
de lo dispuesto en el párrafo 2 del art.ícu1o 190 del Código de la materia. 
lleva a la inopinada conclusión de que el d.ía de los comicios si es posible 
la realización de reuniones. de actos públicos de campaña }" de propaganda 
po1.itica. lo cual compromete la tranquilidad ciudadana en una fecha tan 
importante para la vida democrática nacional; además de que a la luz de una 
interpretación sistemática de la norma en comento con relación a lo 
preceptuado en el. párrafo 1 de dicho articulo 190 del citado ordenamiento. se 
señala que l.as campañas electorales se iniciarán a partir de la fecha de 
registro de candidaturas para la elección respectiva y concluirán 3 d.ias antes 
de l.a el.ec:ci.6n, no se puede pensar que el legislador haya querido que 
concluyera todo ti.pe de propaganda •1•ctora1 3 días antes de la elección para 
que se reanudaran juseo el mismo día de la jornada. con las serias 
imp1icacionee que esto conlleva. En consecuencia. este Tribunal conaidera por 
razones de1 más alto interés pllblico. que el día de la jornada electoral no 
eseá permitido que los partidos políticos. los candidatos y los ciudadanos en 
general. re~1licen lo que comunmente se denomina "pro11e1.1.ti.amo" y que debe 
eneenderse para efectos electorales como cualquier actividad tendiente a la 
promoción de candidatos y de partidos pol.iticos y a la obtención de sufragios. 
SC-I-RI:-OJ.1/9l.A. Partido Acción Nacional. 30-I:X-9.1.. Unanimidad de votos. SC-I
RI-012/91. Partido Acción Naciona1. 30-I:X-91. Unanimidad de votos." 
Consultable en la Memoria 1991 del Tribunal Federal Electoral. M6xi.co. 1992. 
pág. 247 
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Sanción hacia el acto sobre el que tuvo efectos.- Esto quiere 

decir que el hecho de que durante la jornada electoral se lleven acabo 

actos de propaganda electoral o de proselitismo puede traer como 

consecuencia no nada más la sanción respectiva al infractor -como se 

analizó anteriormente~, sino incluso la nulidad de la votación recibida 

en la casilla donde tales hechds acontecieron El Tribunal Federal 

Electoral ha interpretado en diversas ejecutorias que el proselitismo se 

traduce como una forma de presión sobre los electores con el fin de 

influir en su ánimo para obtener votos en favor de un determinado 

partido político o fórmula de candidatos, lesionando de esta manera 

la libertad y el secreto del sufragio y por lo tanto da lugar a declarar 

la nulidad de la votación recibida en la casilla respectiva. donde se 

acreditó el proselitismo, si además el partido político recurrente 

demuestra que fue determinante para el resultado de la votación. A 

continuación se transcriben al pie de la letra tanto la Jurisprudencia 

como algunas de las Tesis Relacionadas: 397 

"43. VIOLENCIA FISICA O PRESION. EXTREMOS QUE 

3~ Pueden ser eonsu1taclas en TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL. Memqria 199i, 
Op. cit.~ pp. 225 y 226 
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SE DEBEN ACREDITAR PARA QUE SE CONFIGURE LA 
CAUSA DE NULIDAD POR.- De con>'orrnidad con lo 
dispuesto en el artfculo 287 párra>'o 1 inciso i) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales la votación recibida en casilla será nula si se 
ejerce violencia física o presión sobre los rniernbros de 
la mesa directiva de casilla o sobre los electores y 
siempre que esos hechos sean deterrninantes para el 
resultado de la votación. Para que se configure dicha 
causal de nulidad, es necesario que el recurrente 
acredite los siguientes extrernos: que se ejerció 
violencia física o presión sobre los rniembros de la 
mesa directiva de casl1/a o sobre los electores y que 
dicha violencia flsica o presión fue determinante para 
el resultado de Ja votación; en la inteligencia de que 
por ''violencia física u se entienden aquellos actos 
materiales que afectan la integridad ffsica de las 
personas y la "'presión " implica ejercer aprernio o 
coacción moral sobre las personas, siendo la finalidad 
en ambos casos, el provocar determinada conducta 
que se refleje en el resultado de la votación de manera 
decisiva. 

·sc-1-RI- 107/91. Partido Acción Nacional. 14-IX-91. Unanimidad de 
votos. 
·sc-/-Rl-120/91. Partido de la Revolución Democrática. 14-IX-91. 

Unanimidad de votos. 
·sc-l-Rl-035/91. Partido Acción Nacional. 23-IX-91. Unanimidad de 
votos. 
·sc.f-RJ-005-A/9 1. Partido Acción Nacional. 7-X-91. Unanimidad de 
votos. 
•sC-l-Rl-159/91. Partido Acción Nacional. 7-X-91. Mayor/a de votos. 
·sc-l-Rl-108/91. Partido Acción Nacional. 14-X-91. Unanimidad de 
votos con reservas. 
·sc-l-Rl-121/91. Partido de la Revolución Democrática. 14-X-91. 
Unanirnidad de votos. 
·sc-l-Rl-005-B/91. Partido Acción Nacional. 22-X-91. Unanimidad 
de votos con reserva. 
"'SC-l-Rl-039/91. Partido Acción Nacional. 22-X-91. Unanimidad de 
votos con reservas • .. 
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CAP¿TULO SEXTO 619 

-PRESION SOBRE LOS ELECTORES. CUANDO ES 
DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA 
VOTACION.- A Fin de que se pueda evaluar de manera 
objetiva que de no haberse ejercido presión sobre los 
electores, otro partido podría haber alcanzado Ja 
votación más alta, es necesario que se acredite que la 
presión se haya ej"erciclo sobre determinado número de 
elecrores, o bien,,. durante la mayor parte de la /ornada 
electora/, ya que en el primer caso, al conocerse el 
núrnero de electores que votó baj'o presión a Favor de 
determinado partido que alcanzó la votación más alta, 
y decluciclos a e/icho partido el número de votos 
correspondiente, otro ocuparía el primer lugar de ta 
voración, en cuyo caso resultaría evidente que dicha 
irregu/ariclacl Fue· determinante para el resu/raclo de la 
voración; y en el segundo caso, al cof'Tlprobarse que 
duran re la tnayor parte de la /ornada electoral se eferció 
presión sobre los electores para que votaran a favor de 
algún parrido y en caso de que éste obtenga la 
voración rnás alta, exisriría la presunción de que dicha 
presión se ejerció sobre la n?ayoría de los electores y 
consecuenrernente se inferirla, que ello fue 
derern11"nanre para el resulrado de la votación. 

·sc.J-Rl-120/91. Partido de la Revolución Deniocrática. 14-/X-91. 
Unanimidad de votos. 
·sc./-Rl-121/91. Panido de ta Revolución Democrática. 14-X-91. 
Unanimidad de votos. • 

TESIS RELACIONADA 
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-PROSELITISMO. CUANDO CONSTITUYE CAUSA DE 
NULIDAD DE LA VOTACION RECIBIDA EN LA 
CASILLA.- La causa de nulidad prevista en el articulo 
2B7 párrafo 1 inciso íJ del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se compone 
de tres elementos: 1) Oue exista violencia Flsica o 
presión, 2) Que se ejerza sobre los rniernbros de la 
mesa directiva de casJ'lla o sobre los electores y 3) Que 
esos hechos sean cleterrninantes para el resultado ele la 
votación. Con base en lo anterior cuando el partido 
polltico recurrente acredite que hubo proselitismo, esto 
se traduce corno una forma de presión sobre los 
electores de la casilla con el fin de influir en su ánimo 
para obtener votos en favor de un determinado partido 
polltico o fórrnula de candidatos, lesionando de esta 
rnanera la libertad y el secreto del sufragio. Sin 
ernbargo, para que proceda declarar la nulidad de ta 
votación recibida en la casilla donde se acreditó el 
proselitismo, es menester que el. partido po//tico 
recurrente demuestre que fue determinante para el 
resultado de la votación . 

.. SC-l-Rl-011-A/91. Partido Acción Nacional. 30-IX-91. Unanimidad 
de votos . 
.. SC-l~Rl-0 12/91. Partido Acción Nacional. 30-IX·91. Unanimidad de 
votos ... 

2.- Mientras cumple sus funciones.- Recapitulemos un poco. 

Estamos en el análisis de la fracción 11 del artículo 406 del Código 

Penal que establece otro de sus elementos. integrantes de este tipo 

penal electoral. referente a la conducta ilícita que pueden efectuar los 
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funcionarios panidistas consistente en la realización de propaganda 

electoral "mientras cumple sus funciones". ¿Cuáles son las funciones 

que deben cumplir los funcionarios electorales para que durante ellas 

puedan simultáneamente cometer esta conducta delictuosa en 

comento?. Debe distinguirse. por supuesto. cada una de las personas 

que integran el apelativo funcionario panidista. 

Como ya se hizo alusión 398
• la fracción 11 del anículo 401 

del Código Penal equipara al vocablo de funcionarios panidistas a: 

a).- Los dirigentes de los panidos políticos nacionales.- Que 

son los miembros de sus Comités Ejecutivos Nacionales. estatales. 

distritales o seccionales. o sus equivalentes, pues. acorde a lo 

previsto en el artículo 27. párrafo primero. inciso c). fracciones l. 11 y 

111 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

deberá estarse a los respectivos estatutos de cada partido político 

nacional. en los que. por disposición de ley. cuando menos deberán 

39• v . .i.nfra pp. 597 y 598 
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contar entre sus órganos con una asamblea nacional o equivalente; 

con un comité nacional o equivalente. que sea el representante 

nacional del pan:ido; y con los comités o equivalentes en las entidades 

federativas. 

Como se mencionó en capítulos atrás. los estatutos de cada 

pan:ido político constituyen. junto con la declaración de principios y 

ef programa de acción. los' documentos básicos de dichos entes de 

interés público. los cuales están obligados a respetar y a hacer 

cúmplir. Los pan:idos políticos nacionales tienen la obligación de 

mantener en funcionamiento efec'tivo a sus órganos estatutarios: 

comunicar al Instituto Federal Electoral cualquier modificación a 

dichos estatutos o los cambios de los integrantes de sus órganos 

directivos. en los términos de ley y siempre y cuando no se esté en 

el proceso electoral (an:rculo 38 párrafo 1 incisos f).I) y m) y párrafo 

2). El incumplimiento a dichas obligaciones se sanciona además en los 

términos del an:rculo 342 y 343 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales y dichas sanciones administrativas las 

debe aplicar el Tribunal Federal Electoral con independencia de la 
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responsabilidad penal que en su caso pudiera exigirse a los partidos 

políticos, dirigentes y candidatos, según texto expreso del artículo 39 

del código electoral invocado. Si el incumplimiento a las referidas 

obligaciones es grave y sistemático a juicio del Consejo General del 

Instituto Federal Electoral entonces estaremos frente a la posibilidad 

de pérdida de registro de conformidad con lo señalado en el artículo 

66 párrafo 1 inciso c) de la ley electoral multicitada. 

Hablar de dirigentes de los "partidos políticos nacionales" en 

una norma penal es hacer referencia al principio de "estricto derecho" 

que rige en esta materia y por Jo tanto es hacer caso omiso a Jos 

dirigentes de los "partidos políticos", es decir. es no poder aplicar por 

analogía o por mayoría de razón esta sanción penal a los dirigentes de 

los partidos políticos con registro condicionado, 1:oda vez que 

conforme al Código Federal de lnsti1:uciones y Procedimien1:os 

Electorales, en el artículo 22 párrafo 2: "La denominación de 'parrido 

polftico nacional' se reserva, para los erectos de este Código, a las 

organizaciones po/lticas con registro definitivo. " Lo anterior pese a 

que el mismo ordenamiento federal electoral, en el artículo 34 párrafo 
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3. reconoce la exisTencia de partidos políTicos con regisTro 

condicionado y les exige cumplir con las obligaciones señaladas en el 

artículo 38 antes ciTado; por lo que. éstos sólo son acreedores a las 

sanciones administrativas derivadas por las infracciones al Código 

Federal de Instituciones y Procedimien-ros Electorales y nunca podrán 

ser sancionados por el Código Penal en los términos antes 

interpretados. 

Insistimos en que serán los esTaTutos de cada partido político 

nacional los que den la pauta para determinar las funciones que 

desempeñan sus dirigentes. como ejemplo podemos mencionar los 

estatutos de dos partidos políticos cuya votación nacional emitida ha 

sido de las más elevadas los últimos años 399
• Los esTatuTos del 

Partido Revolucionario lnstiTucional sosTienen en su artículo 45 que la 

Asamblea Nacional es el órgano supremo del partido integrado por el 

Consejo Político Nacional y una represen-ración territorial y secTorial 

399 ver mapa il.uatrado y cuadro porcenc.ual. en él. conten:i.do sobre 1a 
presencia de 1os part:i.doa pol.:!.ticoa en l.a Repúbl.ica Mexicana. que fue 
publ.icado en el. periódico EL NACIONAL. en l.a primera pl.ana. del. d.:!.a. a de marzo 
de 1993. 
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paritaria (dentro de la que se encuentra el Comité Ejecutivo Nacional, 

los Presidentes y Secretarios Generales de los Comités Ejecutivos 

Estatales y los Delegados de las organizaciones nacionales, etc.) y 

cuenta entre sus atribuciones o funciones con la que le permite 

formular las orientaciones políticas, económicas y sociales necesarias 

para la mejor aplicación de los principios y programas del Partido a fin 

de vigorizar las luchas hacia las me'tas de la democracia y la justicia 

social 400
• Mientras que los estatutos del Partido Acción Nacional 

señalan que la autoridad suprema de Acción Nacional reside en la 

Asamblea General, la cual se reúne ordinariamente cada tres años, en 

el lugar que determine Ja convocatoria y tiene como competencia el 

nombramiento y la revocación de los miembros del Consejo Nacional 

y el examen de los acuerdos y dictámenes de dicho Consejo; 

correspondiendo a la Asamblea Nacional extraordinaria (aquella que 

se celebra cada vez que la convoca el Comité Ejecutivo Nacional o el 

Consejo Nacional) la facultad de modificar o reformar los estatutos. 

Conforme a los estatutos del Partido Acción Nacional se establece 

400 PART%DO REVOLUC%0NARIO INSTITUCIONAL. Doeumentgs Básicos, M6x~eo, 
secretar~a de rnformac~ón y Propaganda. de1 C.E.N., 1990, p4g. 62 
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que la Asamblea está integrada por las Delegaciones acreditadas por 

los Comités Directivos Estatales y por el Comité Ejecutivo Nacional. 

Las decisiones de la Asamblea serán definitivas y obligatorias para 

todos los miembros de Acción Nacional. según los artículos 17. 18. 

20. 21 • 22 y 33 de los Estatutos; y será la Convención Nacional la 

que determine la política que deberá seguir el Partido y el programa 

básico de acción política y establecer las bases para la participación 

con candidatos a senadores y diputados federales. así como elegir al 

candidato a la Presidencia de la República. de conformidad con el 

artículo 37 de los multicitados Estatutos del Partido Acción Nacional. 

401 

b).- "Sus" candidatos.- Hace referencia a los candidatos 

postulados y registrados por los partidos políticos "nacionales". por 

lo que debe estarse a lo argumentado en el inciso anterior. 

En virtud de que el Código Federal de Instituciones y 

401 V. PARTIDO ACC.I:ON NAC:IONAL. Programa. Mín:i.mo y BAsico de A.gsi6n 
Po1Stica. M~xíco, Ed. EPESA, pp. 70; y PARTIDO ACCION NACIONAL. Eptatutos 
Generales, Mtlxico, EPESA, pp. 12 
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Procedimientos Electorales omite en todo su cuerpo legal, hacer 

referencia exclusiva y listaslar prerrogativas del candidato o sus 

deberes, nuevamente tendremos que remitirnos a los estatutos de 

cada uno de los partidos polfticos para encontrar las funciones que 

correspondan a . estos candidatos.. así como sus respectivas 

obligaciones durante la jornada electoral. 

Pero ¿cuáles son las funciones de los candidatos, que en el 

ejercicio de las mismas puedan incurrir en el delito a que alude la 

fracción 11 del artículo 406 del Código Penal? A continuación daremos 

algunos ejemplos que se derivan de la lectura de los estatutos 

partidistas. 

Los candidatos se entienden estatutariamente como miembros 

activos de los partidos políticos. por lo que les asisten en dicha 

calidad todos los derechos y las obligaciones que se enuncian en 

dicho documento básico del partido. Asftenemos que como miembros 

activos tienen derecho a ser nominados candidatos a cargos de acción 

popular, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos y en los 
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respectivos Reglamentos partidistas. teniendo por obligación 

correlativa el cumplir con los mismos además de las disposiciones 

dictadas por los órganos internos competentes del partido político al 

cual pertenezcan; igualmente deberán trabajar en forma permanente 

y disciplinada en la realización de los objetivo~ del partido, y en caso 

de indisciplina. incumplimiento de sus cargos o infracción de los 

estatutos, reglamentos y demás acuerdos, podrán ser sancionados 

con amonestaciones.. privación de sus derechos de afiliación o 

nominación o exclusión del partido conforme al procedimiento interno 

de cada uno de los referidos partidos políticos. Todo afiliado a un 

partido político tiene derecho, en igualdad de condiciones, a exigir el 

cumplimiento de las responsabilidades inherentes a cualquier cargo de 

representación. resolución o dirección del partido, a las candidaturas 

del partido a cualquier puesto de elección popular. a las postulaciones 

del partido para desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión en 

el servicio público y al desempeño debido y legal de esos puestos, 

cargos o comisiones .. y tendrá derecho a ser escuchado en audiencia 

en su defensa antes de que se le imponga cualquier sanción por 

desacato o incumplimiento de sus obligaciones estatutarias, de 
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acuerdo al derecho de ser oído y vencido en juicio que implica su 

derecho fundamental de audiencia. De la misma manera todo 

candidato postulado por su partido político tiene la obligación de 

respetar y acatar por consiguiente la constitución y las leyes 

secundarias (incluyendo por tales en su sentido material los 

reglamentos expedidos en materia electoral en cuanto les sean de 

aplicación). además de la obligación consistente en desempeñar con 

la mayor diligencia. honradez. imparcialidad. lealtad y eficacia las 

responsabilidades inherentes a la función de interés general que 

representa como lo es la candidatura correspondiente. por lo que 

deberá cumplir y hacer cumplir dentro del ámbito de la declaración de 

principios partidista. su programa de acción y sus estatutos. así como 

la política de programas y plataforma electoral definidos por todas las 

instancias internas y externas al partido político. 

Sin embargo. durante la jornada electoral y concretamente en 

el interior de la casilla. tanto a los dirigentes de partidos políticos. los 

representantes populares. así como los candidatos. se les está 

prohibido penetrar en el interior de la casilla. toda vez que el artículo 
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219 párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales establece expresamente que no tendrán acceso a las 

casillas, "salvo que sea para ejercer su derecho de voto ... 

Corresponde al Presidente de la mesa directiva en el lugar en que se 

haya instalado la casilla, como ya se apuntó líneas arriba, el ejercicio 

de la autoridad para retirar a cualquier persona que indebidamente 

interfiera o altere el orden. 

Los candidatos, el día de las elecciones, son obervadores, 

como cualquier ciudadano más, de la legalidad de las mismas y 

vigilarán que éstas se desarrollen con estricto apego a las normas 

electorales, por lo que no podrán interferir en las mismas, ni efectuar 

actos de campaña, propaganda electoral o proselitismo político que 

pueda influir en el ánimo de los sufragantes. 

e).- Los ciudadanos a quienes en el curso de los procesos 

electorales federales los propios partidos otorgan representación para 

actuar en la jornada electoral ante los órganos electorales en los 

términos de la legislación federal electoral.- i:n estos casos es el 
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mismo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

el que prevé las funciones que deben cumplir los representantes de 

los partidos políticos. Así es que. el artículo 1 98 del ordenamiento 

citado menciona que los partidos políticos. que hayan registrado 

candidatos. fórmulas y listas. tendrán derecho a nombrar dos 

representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa directiva 

de casilla y a nombrar representantes generales propietarios uno por 

cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por 

cada cinco casillas rurales. claro está. siempre y cuando se trate del 

mismo distrito electoral uninominal. 

Ahora bien, la actuación de los "representantes generales" 

está delimitada por el artículo 199 del código electoral. el cual prevé 

que ejerzan su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de 

casilla instaladas en el distrito electoral para el que fueron 

acreditados; deberán actuar individualmente. y en ningún caso podrá 

hacerse presente al mismo tiempo en las casillas más de un 

representante general. de un mismo partido político; no deben 

sustituir en sus funciones a Jos representantes de los partidos 
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políticos ante las mesas directivas de casilla; en ningún caso ejercerán 

o asumirán fas funciones de los integrantes de las mesas directivas de 

casilla; no obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las 

casillas en las que se presenten; sólo podrán presentar escritos de 

protesta al término del escrutinio y cómputo. cuando el representante 

de su partido poli'tico ante la mesa directiva de casilla no estuviere 

presente; sólo podrán solicitar y obtener de las mesas directivas de 

casilla del distrito para el que fueron nombrados. copias de las actas 

que se levanten, cuando no hubiere estado presente el representante 

de su partido político acreditado ante la mesa directiva de casilla; y 

podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido 

político en las mesas directivas de casilla y recibir de ellos los 

informes relativos a su desempeño. 

Por su parte los representantes de los partidos políticos 

debidamente acreditados ··ante las mesas directivas de casilla". tienen 

conforme al artículo 200 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. los siguientes derechos: participar en la 

instalación de la casilla. anteriormente decía" ..• y permanecer en ella 
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hasta su clausura. teniendo una ubicación que les permita observar y 

vigilar el desarrollo de las elecciones y en la medida de lo posible 

dispondrán de asientos" 402
; recibir copia legible de las actas de 

instalación. cierre de votación y final de escrutinio elaboradas en las 

casillas; presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos 

durante la votación; presentar al término del escrutinio y del cómputo 

escritos de protesta; y acompañar al Presidente de la mesa directiva 

de casilla, al Consejo Distrital correspondiente. para hacer entrega de 

la documentación y el expediente electoral. 

3.- Durante la jornada electoral.- Nuevamente este elemento 

del tipo penal limita la realización de la conducta delictuosa al 

momento en que se lleven a cabo las elecciones, concretamente de 

las 8:00 horas A.M. a las 18:00 en términos generales toda vez que 

pueden existir circunstancias que defasen esos horarios y las cuales 

se encuentran prevista en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en los artículo 21 2. 21 3 y 224. 

WZ Actua1mente se sefta.1a: "Participar en 1a insta1aci.6n de 1a caai11a 
y contribuir a1 buen:deaarro11o de sus ·actividades ha.ata au c1auaura. Tendr&n 
e1 derecho de observar y vigi1a~. e1 deaarro11o de 1a e1ección•. 
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CONSIDERACIONES SOCIO-.JURIDICAS DEL TERCER TIPO PENAL. 

Por cuanto hace a la fracción 111 del artículo 406 del Código 

Penal, en ella se contiene otro tipo penal referente al candidato -como 

funcionario partidista de quien se ha venido comentando-, en los 

siguientes términos: wsustraiga, destruya, altere o haga uso indebido 

de documentos oficiales de Indo/e electoral;" teniendo los siguientes 

elementos a saber: 

1 .- Sustraer. destruir. alterar o hacer uso indebido.- Sustraer 

de ,.substraer,.. que quiere decir separar, apartar .. extraer, hurtar o 

robar fraudulentamente; destruir del latín wdestruere w que significa 

arruinar .. deshacer o asolar, inutilizar, o deshacer una cosa material; 

alterar del latín "alterare w que implica cambiar la esencia o forma de 

una cosa, dañar, o estropear 403
; y hacer uso indebido lo cual nos 

lleva al hecho de que se utilice la documentación electoral de una 

manera diferente a la que establecen las leyes, es decir. que no se les 

403 Vi.d. PALOMAR DE MJ:GUEI.., Juan. picsionarig para Juristae, Mé:xi.co. 
1981, Ed. Mayo, pp. 1439 
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de el uso para el que propiamente están destinados. Por cuanto hace 

a los elementos normativos del tipo penal que se estudia, el último de 

ellos es el que requerirá la especial valoración jurídica del juez penal 

y sus conocimientos previos sobre cuestiones electorales que fe 

permitan esclarecer cuál es el "uso indebido" de Jos documentos en 

esta materia; por lo que en este supuesto normativo penal deberá 

ponderarse el casuismo. 

Este tipo penal enunciado en la fracción 111 del artículo 406 en 

comento, tiene en el fondo los mismos elementos integrantes de 

aquel establecido en la fracción 1 del artículo 405 del mismo Código 

Penal -respecto de Jos funcionarios electorales-, pero, la diferencia 

estriba en que este último alude exclusivamente a los documentos 

relativos al Registro Federal de Electores, siendo que el primero, o 

sea, el referido a funcionarios partidistas.. no tiene limit'ación alguna 

más que la de carácter eminentemente interpretativo .. para darle los 

alcances de lo que debe entenderse por "documentos oficiales de 

índole electoral", entre los que podemos contar incluso a los del 
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Registro Federal de Electores 404
• Otra de las diferencias descansa 

en el mínimo de la pena que puede ser impuesta por el juzgador como 

sanción a esta conducta ilícita, lo cual ya se comentó. Existe otra 

discrepancia entre estos preceptos que se vienen analizando, la cual 

consiste en que la fracción 1 del artículo 405 invocado, alude al 

'término de "sus'tituirºº tales documentos en la materia, fo cual no se 

emplea en el otro artículo en comento, por lo que esta conducta es 

exclusiva de ser realizada por los funcionarios elect'.orales que 

inserten,. incluyan o intercalen unos documentos en lugar de otros. 

2.- Que dicha conducta recaiga en documentos oficiales de 

índole electoral.- Como se comentó líneas arriba, no solamente se 

limita a la documentación registra!, sino abarca todo aquel documento 

electoral que tenga el carácter de oficial, que pueda realizarse sobre 

del mismo cualesquiera de los elementos objetivos del tipo prescrito, 

atribuído a los funcionarios. 

404 En buena medida e1 artí.cul.o 327 da una 1uz que nos or:l.enta al.. 
respecto, a.1 enunc:.iar 1as documental.es pú.bl.ic:as para efectos del. cód.i.go 
el.ectoral.; s:l.n embargo, escapan al.gunoa otros documentos que no están 
contenidos en l.oa cuatro incisos de dicho numeral.. 
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Se dice que el resultado del tipo penal que se estudia. es de 

orden material (y no formal) pues basta la modificación. daño o 

alteración en el mundo fenomenológico de los propios documentos. 

para la correlativa tipificación. por lo que la ley penal protege. en si 

misma .. la documentación electoral oficial y no lo que és'ta., alterada .. 

puede producir. En este tipo penal se tutelan más de dos bienes 

jurídicos.. caracterizados por la documentación en sC misma y la 

eficiencia y 'transparencia electoral. El nexo causal entre fas distintas 

formas de exteriorización de la conducta y este resultado material. es 

de fácil comprobación. porque además se trata de un delito de acción 

que puede ser unisubsistente o plurisubsistente pues su consumación 

puede lograrse con uno o varios actos. 405 

¿Cuáles son los documentos oficiales de lndole electoral? 

Nuevamente entramos al casuismo, pues debemos analizar el caso 

concreto penal para ponderar si el documento que fue materia de 

alteración. destrucción. etc. se encuentra comprendido bajo el 

Ea interesante ei. estudio de ~ondo que rea1iza sobre este tópico 
GONZALEZ DE LA VEGA. René. Op. cit.,, pág. 264. 
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calificativo de documento oficial. V.gr. se nos ocurre pensar en los 

prototipos de documentos electorales como son: constancias de 

registro de candidatos y de representantes partidistas.. actas 

electorales, boletas electorales y demás material electoral conforme 

al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El Código Federal Electoral que fue abrogado por el vigente 

código en la materia, establecía en forma exclusiva la admisibilidad de 

pruebas documentales públicas. remitiéndose supletoriamente a las 

disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 406 y por 

lo tanto era necesario remitirnos a este último ordenamiento para 

determinar los alcances de lo que debía entenderse por documento 

público para los fines antes mencionados, lo que nos llevaba a 

analizar el contenido de su artículo 1 29 que señala: 

wson documentos públicos aquellos cuya formación 
está encomendada por la ley, dentro de los /Imites de 
su competencia, a un Funcionario público revestido de 
la fe pública, y los expedidos por los Funcionarios 

406 Art.i:cu1o 315 en la fracción J:I ~ ••sólo se admitirán pruebas 
doc:umenta1ea púb1ic:as. las cua1ea precisa el Código Federal de Procedimientos 
Civiles."' 
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públicos, en el ejercicio de sus Funciones. 

La calidad de públicos se demuestra por la existencia 
regular, sobre los documentos, de los sellos, firmas u 
otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las 
leyes." 

El actual Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales no remite supletoriamente a las normas procesales 

federales; en su artículo 327 enuncia limitativamente aquellos 

documentos que considera son documentales públicas, el cual dice a 

la letra: 

"ARTICULO 327.- 1. En materia electoral sólo podrán 
ser aportadas por las partes pruebas documentales. 
"Para los eFectos de este Código serán documentales 
públicas: 
"a) Las actas oficiales de los escrutinios y cómputos de 

tas mesas directivas de casilla, as/ corno las de los 
cómputos distritales y de entidad Federativa. Serán 
actas oficiales las que consten en los expedientes de 
cada elección; 
•bJ Los denu§s documentos originales expedidos por/os 
órganos del Instituto o funcionarios electora/es, dentro 
del ámbito de su competencia; 
"cJ los documentos expedidos por las deJ'T1áS 
autoridades Federales, estatales y municipales, dentro 
del ámbito de sus Facultades; y 
Hd) Los documentos expedidos por quienes estén 

investidos de Fe pública de acuerdo con la ley, y 
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siempre y cuando en ellos se consignen hechos que les 
consten. 
w3. Serán documentales privadas todas las demás 

actas o documentos que aporten las partes siempre 
que resulten pertinentes y relacionados con sus 
pretensiones. w 

En consecuencia. aunque el código electoral vigente no remita 

a norma supletoria alguna. no podemos negar el principio genérico de 

que una au'toridad que emita un documento.. en ejercicio de aua 

funciones es una instrumental pública y por tanto tiene carácter 

oficial; por el contrario. mientras no la emita dentro de su ámbit:o 

compet:encial. ésta carecerá de valor jurídico y en consecuencia no 

podrá ser catalogada como "oficial". Asf lo ha sostenido la Suprema 

Corte de Just:icia de la Nación tanto en Jurisprudencia obligatoria 

número 87 de la Quinta Epoca 407
• como en ejecutorias aisladas. en 

los términos siguientes: 

WCERTIFICACIONES OFICIALES. VALOR DE LAS. Las 
certificaciones expedidas por las autoridades sobre 
asuntos ajenos a sus 'unciones, no tienen ninglln valor 
jurldico, y para utilizar lo dicho por las autoridades en 

4I01 Consu1tab1e en e1 Ap~ndice a1 Semanario Judicia1 de 1a Federación, 
cuarta Parte,. Tercera sa1a, 1917-1985~ pp. 210 y 211 
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lo que no se reFiere al ejercicio de sus Funciones, es 
preciso promover la prueba testimonia/ con arreglo a 
derecho. 

•aui'nta Epoca: Torno XVII, ¡:ulg. 99. Adalid José. Torno XVIII,,. P~U-
1083. Escudero Echánove Pedro, Suc. de. TOl7'1tJ XVIII. Coba Reyes 
de Sdinz Rosaura, del 23 de dicie1'71bre de 1936. (archivada). Torno 
XX, pllg. 72 7. Hern6ndez Anastasia. Torno XX/, pdg. 63. Reza 
Francisco .... 

TESIS RELACIONADA 

"CERTIFICACIONES OFICIALES. Sólo tienen ese 
carácter, los documentos públicos expedidos por 
Funcionarios públicos en ejercicio de sus Funciones,. de 
manera que no basta tener carácter de funcionario 
público, para que una certificación tenga validez, sino 
que es pr~ciso que haya algún precepto legal que 
autorice a ese funcionario para expedir las 
certificaciones; pues las autoridades no pueden ejercer 
más Funciones; ni tener más Facultades, que las que les 
encomiendan las leyes. 

-Quinto Epoca: Torno XXV/, pág. 322. Sllnchez de Rueda Cecilia • ., 

Más aún, no basta tener carácter de funcionario público y 

expedir documentos en el ejercicio de sus facultades, para que éstos 

sean considerados documentales públicas .. pues es necesario analizar 

el contenido mismo del documento para desentrañar su naturaleza 

jurídica probatoria; por ejemplo, un acta notarial que da fe de los 
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hechos narrados por particulares es un testimonio de las 

manifestaciones hechas. pero no una documental pública que pruebe 

la verdad de lo declarado o manifestado 408 

Sin embargo no todo documento público es un documento 

oficial. pues hay que diferenciar su naturaleza jurídica de aquellas 

cuestiones que atañen a su valor probatorio; por ejemplo. otra acta 

notarial de un fedatario público respecto de hechos que le constan 

acaecieron durante la jornada electoral; es un documento público 

(acorde al inciso di párrafo 2 del artículo 327 del código electoral 

citado). pero de ninguna manera puede calificarse como un 

documento oficial de índole electoral. 

Inclusive. puede darse el caso de que aún sin ser documental 

pública (conforme a ciertas normas). éste tenga el carácter de 

documento oficial; tan es asr. que una copia simple o al carbón de un 

408 Cfr. RQ-262/88 Partido Acción Nacional. va. Comité de1 rrr Distrito 
El.ectoral. de1 Estado de Chihuahua; y RQ-113/88 Partido Acción Nacional. Vs. I 
Comi.t.S Diatri.tal. E1ectoral.. del. Estado de Gua.najuato. conaul.tabl.e en el. Archivo 
JUríadiccional. del. Tribunal. Federal. El.ectoral.. 



' ¡ 
1 
J 

1 
1 

1 
' i 
' 

CAP.;rTULO SEXTO 643 

documento emitido por una autoridad en la materia 409 v dentro de 

su estricta competencia, no deja de ser considerado como oficial, 

aunque su valor probatorio sea el de dar fe de la existencia del 

original 410 

En conclusión. podrán ser catalogados como documentos 

oficiales de índole electoral aquellos instrumentos expedidos 

exclusivamente por autoridades electorales en pleno ejercicio de las 

funciones que les otorga el Código Federal de Instituciones v 

Procedimientos Electorales y dentro del ámbito de sus respectivas 

409 Porque carezca de a1guno de 1os el.ementoe que enuncia el. art.!cul.o l.29 
en su pArrafo segundo. por ejernp1o que venga firmado en forma aueógrara pero 
no contenga el. sel.1o u otro signo exterior que, en su caso. prevenga l.a 1ey 
apl.icabl.e. 

410 Se dice: ••confo:c-me a ciertas normas .. , porque en materia mercantil., 
por ejempl.o, l.as copias al. carbón carecen de val.or probatorio en el. juicio 
mercantil. ejecutivo, pues de con~ormidad con el. art~cul.o 1205 del. código de 
comercio. este tipo de documentos no eatá reconocido como medio de prueba de 
que puedan val.e.rae l.as partea procesal.ea para l.a debida comprobación de l.oa 
hechos controvertidos. V.id. "COPIAS AL CAR.BON. VALOR PROBATORIO DE LAS, EN 
MATERIA MERCANTIL". Tercera. Sal.a de 1.a. suprema Corte de Justicia. de 1a Nación. 
Tomo de precedentes que no han integra.do jurisprudencia.1969-1985, ~oja 635. 
Consu1tahl.e en el. semanario Judicial. de la Federación. Octava Epoca, TomoVr.r. 
Febrero 1991, apéndice 2. pág. 163 

Mientras que en materia electoral.. también en una tesis re1evante o 
precedente que no ha integra.do jurisprudencia y que nunca 1.a formar&. conforme 
a 1.o que dispone e1 actual. art~cul.o 337 del. Código Federal. de Instituciones 
y Procedimientos El.ectoral.es. 1.as copias al. carbón de 1.oa documentos 
original.ea expedidos por 1.os órganos y funcionarios el.ectora.1.es. tienen val.or 
probatorio pl.eno, si.empre que no ha.ya en -1'Utos consta.ne.ia alguna que desvirt(ie 
su autenticidad. V.id "DOCUMEN"t'ALES POSLICAS. CUANDO LAS COPIAS CERTIFICADAS 
Y AL CAR.BON TZENE:N VALOR PROBATORIO PLENO". Memoria 1991, Op. cit •• p4g. 242 
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competencias. independientemente de si están en original o en copia 

al carbón y de si su contenido es idóneo o no para constatar lo que 

con ellos se pretende probar, siempre y cuando cuenten con los 

elementos que para su formación y contenido enuncie el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 411 

411 Ea interesant:e dar una breve referencia del. caso concreto de1 recurso 
de queja i<C'/07/88. interpuesto por el. Partido Auténtico de l.a. Revol.ución 
Mexicana. a..r~te el. anterior Tribunal. de l.o Contencioso El.ectoral. Federal.. en 
contra. del. cómputo distrital. efectuado por el. comité Oistr.ital. del. vrx 
Distrito El.ec:toral. del. Estado de Guerrero. porque dicho partido pol.J:tico 
soaten~a que el. d~a 10 de jul.io de 1988, el. referido Comité Distrital.. ha.b!a 
viol.ado el. procedimiento legal. de cómputo pues contabil.iz6 ACTAS ALTERADAS QUE 
NO CO:tNCXD:IAN CON LAS COPXAS EN PODER DE LOS PART.IPOS POLITXCOS. Para. 
acreditar su dicho exhibió el. acta de la sesión de cómputo distrital. de esa 
misma fecha cita.da. as.! como 162 actas final.es de escrutinio de diversas 
caeil.1as de1 vrr Distrito El.ectora1 de Guerrero. re1ativo a 1a e1ecci6n de 
Diputados; mientras que por su parte e1 Comité Discrita1 mencionado remitió 
a1 Tríbuna1 e1 acta certificada de cómputo distrita1 y 183 actas final.ea de 
escrutinio y computación de diversas casi11as del. mismo distrito y e1ección. 
31 actas de casi11as enviadas por ambas partes NO corNcrDrAN: de acuerdo con 
J.ae del. Comité. el. PRr hab.!a obtenido 5,943 votos y el. PARM 1,2l..7, y de 
conformidad con 1as actas del. partido, e1 PRZ tenra 1,080 votos y e1 PARM 
2,291 votos. en virtud de que l.as actas enviadas por el. Comité Distrita1 
mostraban evidentes al.teraciones, pues hab.!an sido aiiadidos d.ígitos a l.a 
izquierda o derecha de J.as cifras asentadas, con otra tinta. con otro tipo de 
rasgos, y por supuesto, sin que en 1a mayor.!a de l.os casos encuadraran J.os 
total.ea· respectivos. rncl.usive, exist.ía el. caso de 1a caail.l.a se, respecto de 
1a cua.1 el. Comité hab!.a enviado una copia idéntica a. l.a que presentó el. 
recurrente, pero al. mismo tiempo otra "copia" con reeul.tados total.mente 
dísti.ntoa. 

En conel.usión, l.as actas remitidas por el. Comité Distrita1 que no 
contuvieron el. requisito que el. código Federai El.ectoral. exig~a. de l.a firma 
sin excepción de todos J.os funcionarios y representantes partidistas y 
candidatos ante 1as caai1l.aa Caún pudiéndol.o hacer bajo protesta o asentarse 
e1 hecho de 1a ausencia o negativa a firmar) • no se J.es atribuyó la cal.idad 
de documentos púDJ.icos, sin embargo no puede negarse el. carácter oficial. de 
dichos documentos al.terados y enviados por l.a autoridad el.ectoral. en J.a 
materia. Vid. DE LA PEZA. José Luis. "El. vaJ.or probatorio del. acta final. de 
escrutinio y computación", Informe de A.s;t:i.vidadea del. Tribµpa1 de l.g 
·--ontengi.gso El.ectora.J. Federal., PROCESO ELECTORAL 1987-1988, México, 1988, 
Tal.1erea Grá~icoa de J.a Nación. pp. 123 a 13i 
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CONSIDERACIONES SOCIO-.JURIDICAS DEL CUARTO TIPO PENAL. 

La fracción IV del artículo 406 del Código Penal, enuncia otro 

ilícito penal referenTe al candidaTo -como funcionario partidisTa-. el 

cual se transcribe de la siguient~ manera: "Obsraculice el desarrollo 

normal de la votac;ón sln mediar causa justificada, o ejerza violencia 

'Fsica o rnoral sobre los Funcionarios elecrorales,· -. Los elementos de 

este tipo penal son: 

1 .- Obstaculizar el desarrollo normal de la votación.-

El elemento objeTivo de este deliTo lo constituye la conducta a 

comprobar. por la autoridad judicial competenTe para conocer del 

ilícito, como lo es fa obstrucción, dilación o ent'orpecimiento a que se 

refiere este Tipo penal. Dicha obstrucción puede ser mediante actos 

positivos o abstenciones u omisiones. 

El resuTado maTerial será en la medida en que se acredite la 

paralización o entorpecimiento del flujo de votaciones. 
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La "normalidad" en el desarrollo de la votación deberá ser 

valorada por el juzgador para que este tipo legal pueda o no integrarse 

como delito, para lo cual será necesario la remisión al Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; pero ¿cuándo es normal 

el desarrollo de una votación, y cuándo no?. 

El legislador no se refirió al desarrollo normal de la "jornada 

electoral", sino de la "votación". por lo que en estricto sentido 

debemos entender que nos encontramos en el momento en que ya 

han sido formuladas y firmadas respectivamente las actas de 

instalación de cada casilla 412
, y el Presidente de la mesa respectiva 

ha anunciado el inicio de la votación, conforme lo establece el 

·procedimiento del artículo 216 del código electoral vigente. Estamos 

conscientes que esta interpretación es más restrictiva. pero también 

lo es el principio de interpretación de toda norma penal que nos 

imposibilita a aplicar una mayoría de razón o analogía en estos casos. 

412 J>uran.te 1a .inatal.a~i6n de Cada c:aa:l.11.a pU.eden acontecer un ai.nnGrnero 
de hechos., con. causa. juati..ficadA o ad.n e11a. que impiden que se l.l.eve en forma 
••normal."' el. deaarrol.l.o de l.a jornada el.ec:toral.. sin embargo. debe precisarse 
que estos hechos técnicamente no eneuadran·en este tipo penal.. · 
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El desarrollo normal de una votación implica que la misma se 

realice en forma eficiente y fluída dentro de los márgenes legales y no 

sea suspendida en lo absoluto. 

Las reglas, en términos generales, que califican un desarrollo 

normal de la votación, pueden resumirse de la siguiente manera: 

a).- Los electores deben votar en el orden en que se presenten 

ante la mesa directiva de casilla, debiendo cumplir con los requisitos 

de identidad que marca el artículo 21 7 del código electoral citado. 

b).- El Presidente además de identificar a los electores tiene 

facultades para serciorarse de su residencia en la sección 

correspondiente. (Artfcu/o 21 7 párrafo 4) 

c).- Una vez hecho lo anterior deberá comprobarse que el 

elector aparece inscrito en la lista nominal. fArtfculo 218 p6rrafo 1) 

d).- El Presidente de la mesa debe entregar las boletas de las 
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elecciones al sufragante para que libremente se dirija a la mampara de 

votación en la que en secreto, marqo.;e sus boletas en el círculo 

correspondiente al partido político por el que sufraga o anote el 

nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto. 

(Articulo 218 párraFo 1) 

e).- ,'\cto seguido, el elector deberá doblar sus boletas y 

dirigirse a depositarlas en la urna correspondiente (Artlculo 218 

p6rraFo 3J 

f).- Posteriormente el Secretario de la mesa directiva de casilla 

debe anotar la palabra "votó" en la lista nominal correspondiente. 

(Artlculo 2 18 párraFo 4J 

g).- Se deberá perforar la credencial para votar del elector que 

ya haya emitido el sufragio y se impregnará su dedo pulgar derecho 

con tinta indeleble, devolviéndosela su credencial para votar. fArtlculo 

218 párraFo 4 incisos a), bJ y e)] 
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hJ.- Por último el elector deberá retirarse del interior del lugar 

donde se encuentra instalada la casilla. pues sólo podrán permanecer 

en ella. los funcionarios electorales o partidistas que enuncia el mismo 

código electoral multicitado. (Articulo 219). 

i).- La votación se deberá cerrar a las 18:00 horas del día de 

la jornada electoral. o antes si la totalidad de los votantes en la lista 

ya sufragaron, por lo que el Presidente así lo declarará y el Secretario 

levantará el acta de cierre de votación de acuerdo a los modelos 

aprobados por el Consejo General para que sea firmada por todos los 

integrantes de la mesa y los representantes partidistas. (Articulo 224 

párrafo 1) 

Sin embargo, con lo anterior no puede decirse que todo lo que 

acontezca fuera de esos lineamientos generales se puede considerar 

"anormal" como sinónimo de ilegalidad o ilicitud, pues pueden existir 

una serie de circunstancias que aunque no sean del todo "ordinarias 

o normales" para el desarrollo de la votación, sí se encuadran en el 

panorama de legalidad que el mismo legislador quiso prever para los 
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casos "extraordinarios. eventuales o de excepción" de una votación. 

Consideramos que es un término poco gracioso el hablar de 

"normalidad" en este tipo penal, porque a continuación se hará 

referencia a una serie de casos poco usuales o eventuales que no por 

ello pueden ser calificados como "anormales", para tipificar o integrar 

el tipo penal que se analiza en este apartado: 

a).- Por ejemplo, lo normal es que el domiciliado en una 

sección o distrito vote en ella.- Sin embargo. la ley electoral establece 

la existencia de casillas especiales en las que se recibe la votación de 

los electores que transitoriamente se encuentren fuera de su sección,. 

procediendo en los términos del artículo 223 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Por cuanto hace a los representantes de los partidos políticos 

ante las mesas directivas donde se encuentren debidamente 

acreditados. pueden ejercer su derecho de voto. aunque no se 

encuentren inclufdos en esa lista nominal. debiéndose seguir el 
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procedimiento fijado por el artículo 21 8 párrafo 5 del mismo 

ordenamiento federal. 

b).- Lo normal es que el elector cuyo nombre se encuentre en 

la lista nominal de electores correspondien'te a su sección .. vote con 

su credencial que no contenga errores o muestras de alteración.- Sin 

embargo, la ley establece que el presidente de casilla permitirá emitir 

su voto a aquellos que estando en la citada lista correspondiente a su 

domicilio, su credencial para votar contenga errores de 

seccionamiento. En este caso el presidente de la casilla además de 

identificar al elector se deberá cerciorar de su residencia en la 

respectiva sección, por el medio que estime más efectivo. Si la 

credencial para votar tuviere muest:ras de alteración o no perteneciere 

al ciudadano, tiene el presidente de casilla la facultad (artículo 217 

párrafos 4 a 6 del código electoral) de poner a disposición de las 

autoridades a quienes las presenten, debiéndose anotar el incidente 

en el ac'ta respectiva .. con mención expresa del nombre del ciudadano 

presuntamente responsable. 
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el.- Lo normal es que libremente el elector se dirija a la 

mampara de votación en la que en secreto marque él solo las boletas 

electorales.- Sin embargo, la ley permite votar a aquellos electores 

qúe no saben leer o que se encuentran impedidos físicamente para 

marcar sus bolet:as de voto, quienes pueden hacerse asistir y 

acompañar por una persona de su confianza. según lo dispuesto en 

el numeral 218 párrafo 2 del código multicitado. 

d).- Lo normal es que los representantes partidistas 

permanezcan en las casillas el tiempo necesario para cumplir con sus 

funciones, siempre y cuando no interfieran el libre desarrollo de la 

votación.- Sin embargo, de no ser así. el presidente de la casilla tiene 

facUltades para conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su 

caso, puede ordenar su retiro cuando el representante coaccione a los 

·electores, o en cualquier forma " .•. afecte el desarrollo normal de la 

votación." (Artículo 220 párrafo 1 del COFIPE) 

e).- Lo normal es que no tengan acceso a las casillas, salvo 

que sea para ejercer su derecho de voto, los miembros de 
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corporaciones o fuerzas de seguridad pública.- Sin embargo. la ley 

permite al presidente de la mesa directiva de la casilla donde se altere 

el orden en la votación, el solicitar el auxilio de dichas corporaciones 

para que hagan prevalecer la tranquilidad y retiren, en su caso. a 

cualquier persona que indebidamente interfiera o altere el orden, 

procediéndose en los términos del artículo 220 párrafos 1 y 2 del 

código electoral vigente. 

f) .- Lo normal es que los integrantes de las mesas directivas de 

casilla o los represe01:antes partidistas. durante el desarrollo de las 

votaciones, no sean detenidos por ninguna autoridad.- Sin embargo, 

la ley electoral en el artículo 222 prevé la posibilidad de que lo 

anterior no suceda. salvo en el caso de flagrante delito. 

g).- Lo normal es que se cierre la votación a las 18:00 horas 

del día de la jornada elec1:oral.- Sin embargo. puede cerrarse antes de 

la hora fijada. cuando el presidente y el secretario de la mesa 

constaten que hubieren votado todos los electores inclufdos en la lista 

nominal correspondiente; o bien. puede cerrarse después de dicha 
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hora si aún se encuentran electores formados para votar, siempre y 

cuando estuviesen formados ahí desde las 18:00 horas. (Artículo 224 

párrafos 2 y 3 del COFIPE) 

h).- Lo normal es que una vez iniciada la votación no sea 

suspendida en lo absoluto hasta su total culminación.- Sin embargo. 

la votación puede suspenderse por causa de fuerza mayor. En este 

caso. corresponde al Presidente de la mesa directiva de casilla dar el 

aviso de inmediato al Consejo Distri'tal mediante escrito 413 en que 

se exprese la causa de suspensión. la hora en que ocurrió y la 

indicación de los votantes que al momento habían ejercido su derecho 

de voto; y será el mismo Consejo Distrital quien decida si se reanuda 

la votación, para lo cual puede tomar las medidas que juzgue 

necesarias. (Artículo 216 párrafos 2. 3 y 4 del COFIPE) 

2.- Sin que medie causa justificada.- Todos los anteriores 

casos enunciados en los múltiples incisos del apartado 1 nos 

413 En este escri.to deberA constar 1a firma de dos testigos. de 
prererencia aer4n 1os integrantes de 1a mesa directiva o 1os representantes 
de 1oa partidos po1~tic:os. 
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conducen a dos interpretaciones distintas sobre los alcances que 

deben darse a la fracción IV del artículo 406 del Código Penal: 

A.- La palabra "normal" como sinónimo de general. de 

ordinario.- Se pudo ver con claridad que existen situaciones 

eventuales que obstaculizan el desarrollo general u ordinario de las 

elecciones. y sólo a falta de causa justificada es cuando 

definitivamente podríamos tipificar el delito de referencia; es decir. la 

causa justificada deviene de la misma legislación sin que se exija 

ningún otro requisito más que el de proceder en los términos de ley. 

Por ejemplo. se obstaculizaría la votación si un candidato. 

permanece en el interior de la casilla electoral. después de haber sido 

conminado pe:- el Presidente de la mesa directiva a que se retire del 

lugar para proseguir con el desarrollo de la votación. En este supuesto 

la causa justificada para que el candidato permanezca en la casilla 

será únicamente si pretende ejercer su derecho del voto y sólo 

operará por el tiempo necesario para llevar a cabo tal conducta, pues 

de lo contrario no existirá causa justificada para su acceso y 
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permanencia en el lugar; por lo que, se tipificará el delito 

correspondiente, con independencia de las medidas administrativas 

(conferidas por el mismo ordenamiento electoral), respecto a utilizar 

la fuerza pública y hacerlo desalojar. 

B.- La palabra "normal" ·como sinónimo de "normatividad" .-

Será "normal" el desarrollo: de una votación cuando la misma se 

efectúe con apego a las normas electorales; pero. esta interpretación 

nos conduce al absurdo de que nunca se pueda tipificar este delito. 

porque ¿cuál causa podría justificar el que se obstaculice el desarrollo 

"normativo" o "apegado a las normas electorales" de una votación? 

y ¿ ..• que además dicha causa sea atribuída al candidato en su calidad 

de funcionario partidista? Creemos que ni aún en el hecho extremo 

de que medie caso fortuito o fuerza mayor podremos analizar este 

ilícito bajo esta interpretación. porque en primer lugar deberá 

acreditarse la relación de "causa - efect'o", entre el evento calificado 

como fuerza mayor o caso fortuito 414 y la imposibilidad de seguir 

414 La' Sal.a de Dura.ngo de1 Tribunal Pedera1 Electoral., formu16 l.os 
al.canees interpretativos que debe d4rsel.e a l.oa términos de caso fortuito y 
fuerza maycr para efectos el.ectoral.es, considerando que necesario 
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desarrollándose legalmente la votación,' y en segundo lugar deberá 

demostrarse que tal circunstancia no justificada es atribuída al sujeto 

activo del delito, para que se tipifique plenamente la conducta 

delictuosa. 

3.- ··o- Ejercer violencia física o moral sobre los funcionarios 

electorales.- Este es otro tipo penal enunciado en la fracción IV del 

artículo 406 del Código Penal que se viene comentando. 

Efectivamente tal conducta la atribuye el legislador a los 

funcionarios partidistas, como posibles sujetos activos del ilícito. y 

como sujetos pasivos o sobre quienes recae tal actitud violenta están 

los funcionarios electorales, con entrambas distinciones, como ya se 

mencionaron anteriormente. 

estahl.ecer ].a diferencia que existe entre uno y otro término~ pues en tanto 
e1 caso :l!ortuito es un evento o fenómeno s61o atribuible a l.a natural.eza y por 
].o mismo :t'uera. del. dominio de l.a vol.untad del. afectado o i.mprevisi.bl.e e 
inevitabl.e~ l.a fuerza mayar es un hecho imputabl.e a personas con autoridad 
públ.ica, general. -sal.ve caso excepcional.- insuperabl.e, imprevisibl.e, o qu.e 
previéndose no se puede evitar~ que origina que una persona real.ice u.na 
conducta contraria a un deber juri:d.i.co. Ver expediente so-i:r-R:r-17/91. Partido 
Acción Naeionai. Unanimidad de votos. 
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El bien jurídico· tutela
0

do:.'seríacla legalidad y certeza en los 

resultados electorales; es decir. que los funcionarios electorales lleven 

a cabo sus actuaciones dentr~ del marco estrictamente legal. sin que 

exista coacción para quá ·resUelv~n ~~ determinado sentido. 

Esta conducta de ejercer. violencia física o moral sobre los 

funcionarios elect'.orales,. no··.: nada:' más Constituye ·un deli'to ... :.sino 
. •. 

incluso es sancionada por el · Código Federal de. Instituciones,. y 

Procedimientos Electorales con la nulidad de la votación en la casilla 

donde se efectuó tal conducta. o bien en el distrito ele~t;,ral_o:entidad 

federativa. de acuerdo a lo establecido en los artículcs.287,.:288 y 

289 del mismo ordenamiento electoral federal. Sin embargo. el código 

electoral enuncia mayores requisitos para que pueda actualizarse el 

supuesto normativo. porque no basta con ejercer violencia física o 

presión sobre los funcionarios electorales 415
• sino que además 

415 E.l. Código Federal. de rnstit:uciones y Procedimientos El.ectoral.es 
Cart~cu1o 287,. inciso i) del. párrafo i>J excl.usivamente l.imita l.a posibi.l.id&d 
de que se real.ice l.a viol.enc:ia f.!sica. o presión sobre "l.os miembros de l.a mesa 
directiva de c:asi.11.a",. exc:l.uyendo .1a posibilidad de que sea sobre otros 
funcionarios el.ectoral.es. como los miembros de un Consejo Oistrital. o de uno 
Local., er:c; l.o cual. trae a nuestro juicio, impl.icaciones severas de una 
interpretación restrictiva. en ei caso de1 inciso a) de1 artícu1o 288 y 1o 
reiativo de1 artícu1o 289, para integrar 1os e1ementos de la hipótesis 1ega1 
para configurar 1a nu1idad de una e1ecci6n. 
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deberá acreditarse que " ... esos hechos sean determinantes para el 

resultado de la votación." (Artículo 287 inciso i) del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales). Mientras que, por su 

parte, para el Código Penal erróneamente basta el solo hecho de 

ejercer violencia sobre Jos sujetos pasivos de este tipo penal,. para que 

se integre el mismo. sin requerir el resultado material consistente en 

conminarlos a realizar determinada conducta sobre el sentido de los 

resultados de las elecciones. Se dice "erróneamente" porque si no se 

vincula esta conducta,. de ejercer violencia sobre los funcionarios 

electorales, con la finalidad de que se alteren los resultados 

electorales, estaríamos ante el tipo genérico de delitos contra la vida 

y la integridad corporal de las personas 418
, y entonces ¿qué razón 

de ser tendría este otro tipo enunciado en la fracción IV del artículo 

406 del Código Penal? 

La violencia física o moral que pudiera realizarse sobre los 

416 O bi.en,. pod.r.!:a actual.izarse e1 tipo pen.a1 conten.i.do en el. art:Ccul.o 
180 de1 Código Pena1. que al.a 1etra dice: "Se ap1icar4 de uno a doa aftas de 
prisión y mu1ca de diez a mil. pesos: a1 que empl.eando 1& ~uerza,. e1 amago o 
l.a amenaza,, se oponga a que l.a autoridad pll.bl.ica o sus agente• ejerzan una de 
sus runcionea .•. •. 
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sujetos pasivos. debe de ir encaminada. principalmente a provocar 

determinada conducta que se refleje en el resultado de la votación de 

manera decisiva. 

El tipo penal no menciona "violencia o presión" .. como lo hace 

en algunos otros tipos·penales 417
; en este caso .. se limita a señalar 

"violencia física o moral" sobre los funcionarios electorales. Más aún. 

la violencia ·moral se traduce en presión cuando implique ejercer 

apremio' o ·C:oac'ción moral sobre las personas. pero lo importante es 

que ~alés 'conduct'ás tengan como finalidad .:.1 influir en el resultado de 

la votación o elección de manera contundente. 

En este sentido. y por· cuanto hace a la materia electoral. 

principalmente en lo tocante a las nulidades. el Tribunal "Federal 

Electoral se ha pronunciado sobre los alcances interpretativos del 

párrafo 1 inciso i) del artículo 287 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales. en los siguientes términos: 

417 Vid. :frac:c:i.ón vr de1 art.!c:u1o 405 y frac:c.ión r de1 arc~cu1o 406 de1 
Código Pena1. 
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•43_ VIOLENCIA FISICA O PRESION. EXTREMOS QUE 
SE DEBEN ACREDITAR PARA QUE SE CONFIGURE LA 
CAUSA DE NULIDAD POR.- De conforrnided con lo 
dispuesto en el articulo 287 párrafo 1 inciso i) del 
Código Federal de Instituciones y Procedirnientos 
Electorales la votación recibida en casilla será nula si se 
ejerce violencia f/sica o presión sobre los rniernbros de 
Ja mesa directiva de casilla o sobre los electores y 
siempre que esos hechos sean determinantes para el 
resultado de la votación. Para que se configure dicha 
causal de nulidad, es necesario que el recurrente 
acredite los siguientes extre/71os: que se ejerció 
violencia flsica o presión sobre los miembros de la 
mesa directiva de casilla o sobre los electores y que 
dicha violencia flsica o presión fue determinante pare 
el resultado de la votación; en la inteligencia de que 
por "'violencia flsica,. se entienden aquellos actos 
rnateriales que afectan la integridad flsica de las 
personas y la "presión "' implica ejercer apremio o 
coacción moral sobre las personas, siendo Ja finalidad 
en a1nbos casos, el provocar determinada conducta 
que se refleje en el resultado de la votación de rnanera· 
decisiva .. 

"'SC·l-Rl· 107/91. Partido Acción Nocional. 14·1X-91. Unanimidad de 
votos. 
-sC·l·Rl-120/91. Partido de la Revolución OemocrAtica. 14·/X-91 .. 

Unanimidad de votos. 
-sc-l-Rl-035/91. Partido Acción Nacional. 23./X-9 1. Unanimidad de 
votos. 
·sc-l-Rl-005-A/91. Partido Acción Nacional. 7-X-91. Unanimidad de 
votos. 
·sc.J-Rl-159/91. Partido Acción Nacional. 7·X-91. Msyorfa de votos. 

·sc-l-R/-108/91. Partido Acción Nacional. 14-X·91. Un11nirnid11dde 
votos con reservas. 
·sc-l-Rl-121/91. Partido de la Revolución Democnltica. 14-X-91. 
Unanimidad de votos. 
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·sc./-Rl-005-8./91. Partido Accidn Nacional. 22-X-91. Unanimidad 
de votos con reserva. 
·sc-t-Rl-039/91. Partido Acción Nacional. 22-X-91. Unanimidad de 
votos con reservas . .. 

-PRESION SOBRE LOS ELECTORES. CUANDO ES 
DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA 
VOTACION.- A fin de que se pueda evaluar de manera 
objetiva que de no haberse ejercido presión sobre los 
electores, otro partido podría haber alcanzado la 
votación rnás alta, es necesario que se acredite que la 
presión se haya ejercido sobre determinado número de 
electores, o bien, durante la mayor parte de la jornada 
electoral, ya que en el primer caso, al conocerse el 
número de electores que votó bajo presión a Favor de 
deter1T1inado partido que alcanzó la votación más alta, 
y deducidos a dicho panido el número de votos 
correspondiente, otro ocuparla el primer lugar de la 
votación, en cuyo caso resultar/a evidente que dicha 
irregularidad Fue deterrninanre para el resu/rado de la 
votación; y en el segundo caso, al comprobarse que 
durante la rnayor parte de la jornada electoral se ejerció 
presión sobre los elecrores para que votaran a Favor de 
algún partido y en caso de que éste obtenga la 
voración más alta, existir/a la presunción de que dicha 
presión se ejerció sobre la mayor/a de los elecrores y 
consecuentemente se inferir/a, que ello Fue 
determinante para el resultado de la votación. 

•sc-/-Rl-120/91. Partido de la Revolución Dernocriltica. 14-IX-91. 
Unanirnidad de votos. 
""SC-l-Rl-121/91. Partido de la Revolución Democrática. 14-X-91. 
Unanirnidad de votos. "' 
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~PROSELITISMO. CUANDO CONSTITUYE CAUSA DE 
NULIDAD DE LA VOTACION RECIBIDA EN LA 
CASILLA.- La causa de nulidad previsra en el arr/culo 
287 párrafo 1 inciso i) del Código Federa/ de 
Instituciones y Procedirnienros Electora/es, se co"1pone 
de tres elementos: 1) Que exista violencia Tlsica o 
presión, 2) Que se ejerza sobre los rniembros de la 
mesa d;rectiva de casilla o sobre los electores y 3) Que 
esos hechos sean deternJinantes para el resultado de la 
votación. Con base en lo anterior cuando el partido 
polltico recurrente acredite que hubo proselitismo, es ro 
se rraduce como una Forma de presión sobre los 
electores de la casilla con el Fin de influir en su ánimo 
para obrener votos en Favor de un determinado partido 
po/ltico o Fórmula de candidatos, lesionando de esta 
manera la libertad y el secreto del suFragio. Sin 
eh1bargo, para que proceda declarar la nulidad de la 
votación recibida en la casilla donde se acreditó el 
proselitismo, es menester que el parrido polltico 
recurrenre dernuestre que Fue deterrninanre para el 
resultado de la voración. 

'"SC4-Rl-011-A/91. Partido Accidn Nacional. 30.IX-91. Unanimidad 
de votos • 
.. SC-1-Rl-O 12/91. Partido Acc10n Nacional. 304X-91. Unanimidad de 
voros ... 

CONSIDERACIONES SOCIO-..IURIDICAS DEL QUINTO TIPO PENAL. 

Por otra parte, la fracción V del artículo 406 del Código Penal, 

enuncia otro tipo penal referente a los funcionarios partidistas, el cual 
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contiene los siguientes elementr;>s del tipo penal que serán objeto de 

estudio de este apartado: #Propale dolosamente noticias Falsas en 

torno al desarrollo de la Jornada electora/ o respecto de sus 

resulrados #4.ts • 

1 .- Propale dolosamente noticias falsas.- Este elemento del tipo 

penal, no ro· encontramos en ninguno de los supuestos con'tenidos en 

los delitos que cometen los funcionarios electorales. porque es muy 

claro que los sujetos activos de este delito enunciado en la fracción 

V . del artículo 406 citado. son los funcionarios partidistas; sin 

embargo. no se descarta la posibilidad de que esta conducta también 

la ·realicen los funcionarios electorales. situación que no está 

sancionada específicamente en el artículo 405 del Código Penal. 

El que a sabiendas de que se trata de datos ·o noticias 

alteradas. falsas o que no contienen .. la. ver_cl~.<;1;-,l";g ... 1_. ,,':/!!\,.,eje. la 

418 A.nteri.or a l.a reforma de l.994 concl.uJ:a: "· .. o · .. respecto a l.oa 
· resul.tadoa oficial.es contenidos en l.aa aetas de escrutinio y cómputo•. 

419 Nótese que deci.moa •verdad l.egal." y no :.ve~-~d :' ;~:i,.· .... :;~rque n"o 
deacartamoa l.a posibíl.idad de que ae cometa un "fraude el.ectoral.~:conaistente 
l!!!n al.tarar l.os resul.tados el.ectoral.es (a.rtJ:euJ.o-4os 'fracción" rv·de:J.:·c6d.:igo 



CAPITULO SEXTO 665 

inforn:iación en materia .electoral, las propale •. :.difui:ida o. divulgue 

públicame¡:.;te;,:,¡~. ha~á ·acreedor aAa:. sanción: coi-respondiente. de 

cinc.uenta a.cien'.díasmulta o prisión·de.tres.me.ses o.cinco años, o 

ambas··sancion'es· a juicio del juez. 

No compartimos del todo la idea del. abogado González de. la 

Vega, en su obra de Derecho Penal Electoral, cuando· considera .. quE!: 

"La razón' legal de esta figura radica en. el riesgo ·o peligro .. ··,;, que .. se 

somete el proceso electoral en su credibilidad.o tra':',;;parenc.i.a, 1al.ser 

perturbado· por' la· falacia. noticiosa de resultado.s el.e.C:tºiéll~.'!! ,E!r:r'itid.a 

por quien no:puede;·dada su calidad de contí:mdie~'1:e·~~iftic~;·~sum;r 
el'papel d~ .;;,,~ero; ni menos, falsario; de.datc;~,qÚe,ci6rresponde 

·capturar,·· oficializar•· y difundir, a los. organismos· electorales." 420• 

":Nuestra··discrepancia radica en dos cuestiones:. 1.- .Directamente el 

'riesgo o peligro no es a todo el proceso electoral, sino a dos etapas 

Penal.) y que por el.l.o l.os resul.tados real.es no coincidan con l.os oficial.es. 
y s.i.n embargo l.o que está t.ipificado en este del.i':::c es propal.ar noticias 
fal.sas en torno a l.os resu.1cados oficial.es cont:.enidos en l.as actas de 
escrutinio y cómputo, independientemente de que l.a sup:.iesta fal.sedad se finque 
en l.a "verdad real... de l.os resul.t:.ados el.ect:.oral.e..,, que fueron motivo de 
al.teración. situación que tendrá que ser demostrada. 

42º Cfr. GONZALEZ DE LA VEGA. René. Op. cit .• pág. 289 
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del mismo, en razón armónica de todos los elementos de este tipo 

penal; es decir, que la divulgación de noticias falsas sea en torno al 

desarrollo de Ja jornada electoral o rescecto a los resultados oficiales 

contenidos en fas actas de escrutinio y cómouto. por Jo que estamos 

en presencia de las etapas de "jornada electoral" y "resultados de las 

elecciones" a que se refiere el párrafo 2 en los incisos bl y el del 

artículo 174 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; y 2.- No somos de la idea de que se sancione, en los 

términos de este tipo penal, a los funcionarios partidistas, porgue su 

calidad de contendiente oolítico le jmpide asumir el papel de vocero; 

efectivamente, un funcionario partidista que propale noticias falsas, 

alteradas o que no correspondan a la verdad legal de que se comentó 

líneas arriba, será acreedor a las sanciones correspondientes, pero eso 

no es óbice para que se le considere absolutamente impedido para 

comentar noticias sobre la jornada electoral o los resultados 

electorales si éstas son verídicas o apegadas a los resultados 

oficiales; lo que se está sancionando es la actitud dolosa de publicitar 

o propalar la falsedad de las noticias, y no así la divulgación misma de 

las noticias, si éstas son correctas. 
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Por.otro fado, este elemento del tipo·penaf:no_hace:referencia 

a ·ros medios de comisión, por lo que admit.e •cu~lq.Ülera • qúe sea 

idóneo para fa difusión de noticias falsas:>una'afirmación;'én una 

reunión· pública. una entrevista de prenáa.::;·un::.'esc'rit'or:QU':'c.s_e"haga 

público. coment:arios al electorado mient~~~;v;;,ta>etc; ,;,,-~cÍemá~ sólo• 

admite la forma dolosa en su comisión, ·po.r' ·ro .:q.:.ie·c:habrác .. que 
. . . 

demostrar que el funcionario partidista actuó . con: malici;;, para 

perturbar el proceso. 

2.- En torno al desarrollo de la jornada electoral ó respecto de 

sus resultados.- Ya hicimos algunos comentarios· con .ant_efación. en 

el sentido de que este tipo penal se limita a dos•etapas .del proceso 

electoral, com? son fa de la jornada electoral y fa de resultados 

electorales, por fo que exclusivamente respecto de las. mismas podrá 

ser sancionado el funcionario partidista que divulgue info.rmación 

falsa. 
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CONSIDERACIONES SOCIO-.JURIDICAS DEL SEXTO TIPO PENAL. 

Por último. el artículo 406 enuncia en su fracción VI lo 

siguiente: Hlrnpida con violencia la instalación; apertura o cierre de 

una casilla o la abra o cierre Fuera de los tiempos previstos por la Ley 

en la materia. " 

Este tipo penal contiene varios elementos que son motivo de 

algunas reflexiones: 

1 .- Impida con violencia la instalación. apertura o cierre de una 

casilla.- Aquí estamos en presencia de una conducta que pueden 

efectuar los funcionarios partidistas. la cual implica una verdadera 

obstrucción al desarrollo de la jornada electoral, pues como bien lo 

enuncia el artículo 174 en el párrafo 4 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales: "La etapa de la jornada 

electoral se inicia a las B:OO del primer domingo de julio y concluye 

con la clausura de la casilla". Son actos propios de la jornada electoral 

la instalación y apertura de casillas, la recepción de la votación, el 
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cierre de la votación, elescrutinio y cómputo de los votos,;la clausura 

de la casilla (Artículos 212 á-¿39-d;;¡ Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales).-

Sin embargo el tipo penal que se analiza, se queda cono en los 

elementos que deberían integrar este delito electoral. pues no tipifica 

la conducta consistente en impedir con violencia la remisión o entrega 

de la docÚmentación y los expedientes electorales a los respectivos 

Consejos Oistritales. 

: En primer lugar nunca se va a tipificar la conducta de impedir 

con violencia el cierre de una casilla, pues lo que es objeto de cierre 

es la "votación" y no fa "casilla",·ya·que·.ésta no se cierra, sino más 

bien se "clausura". atento a lo dispuesto por ios numerales 224 y 238 
- . 

del Código Federal de Instituciones .v. _P~ocedimientos. Electorales. 

En segundo lugar el elemento penal consistente en "impedir 

con violencia" es categórico y no podría pensarse en que ·el sujeto 

activo del delito (el funcionario partidista) haya obstruído la jornada 
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electoral mediante el convencimiento a los miembros de la· mesa 

directiva de casilla de no instalar dicha casilla, de no dar inicio a la 

votación, o bien de cerrarla no apegándose a las normas electorales. 

o inclusive los haya persuadido a clausurar la casilla fue·ra de lo 

preceptuado en el Código Federal de Instituciones .y Pr~6~di,:.,ientos 
·-_-_--_. _,,: 

Electorales. La conducta a que se refiere est:e tipo penal es el impedir 

con violencia el libre desarrollo de ciertos -a~tos';d~-Ha·;·cj¿);f.~d-a 
electoral. por lo que tampoco podrá invocarse ca!'sajustifi.;ada---par~-

ello 421. 

El mismo ordenamiento electoral multicitado enuncia los casos 

de excepción que considera justificables para que no se desarrolle 

"normalmente" la jornada electoral, pero de ninguna manera podría 

421 En este orden de ideas. estamos conscientes de que la aplicación de 
1.:as norma.a el.ectoralea no puede quedar sujeta a la vol.untad o aceptación 
tácita de loa representantes de los partidos pol~ticos o de J.09 funcionarios 
electora1ea. porque no ca.be el argumento justificativo de que la viol.aci6n a 
la legal.ida.d fue aceptada por los representantes de los funcionarios 
partidistas o el.ectoralea, " ... toda vez que l.a apl.icación de las normas 
electoral.es que son de órden público por su propia naturaleza y por 
disposición expresa del. artLculo 1 del Código de la materia, no puede quedar 
sujeta a la voluntad o "aceptación tácita•' de loe representantes de l.os 
partidos po1.!ticos o de los funcionarios el.ectoral.es". Tesis Rel.a.cionada 
"NORMAS ELECTORALES, APL.ICAC.ION DE. NO PUEDE QtJE'OAR SUJETA A LA VOLUNTAD O 
ACEPTACION TACITA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTI:OOS POL.IT.ICOS O DE LOS 
FUNCIONAR.ros ELECTORA.LES". V.id. TR:Z:BUNAL FEDERAL ELECTORAL. Memoria l.991., Op. 
ci.t .• pág. 241 
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justificarse el caso extremo del ejercicio de la violencia para obstruir 

dicho desarrollo. 

Los sujetos pasivos de este delito son los funcionarios 

electorales quienes están legitimados en los términos de_ ley para 

efectuar todas estas acciones de instalación y clausura de la casilla 

y la apertura y cierre de la votación. 

Debe señalarse que la fracción VI del artículo 406 _del Código 

Penal que se analiza no hace referencia a la clausura de la casilla. sino 

exclusivamente a la instalación de la misma. a menos que por "cierre 

de una casilla" deba entenderse que estamos .. ante la mencionada 

clausura; pero esta ¡j/tima interpretación (además de inconcebible en 

materia penal), nos lanza automáticamente a sostener. entonces, que 

tampoco este tipo penal hizo alusión_ al "cierre de la votación", por lo 

que, en consecuencia, se restringe considerablemente los actos 

electorales de la jornada cuyo desarrollo puede impedirse 

violentamente. 
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:· --- ' .. .' , 

Ley en la materia • ..: Si .durante" la jornada electoral. como ya . se 

mencionó. lo que.'se ·"a.~r~·"' y se "cierra" es la votación 422, luego 

entonces la Única coricluc.ta 'Cj~e puede actualizarse será la de impedir 

con violencia:;;,, ~Íns~ala~i~n de una casilla". 

¿Cuáles soplos requisitos legales para instalar una casilla? El 

Código· Federal.:. de Instituciones y Procedimientos Electorales 

menciona varios' de. ellos; los cuales se refieren. principalmente a 

cuestiones de tiempo y lugar: 

· 1 ~- La instalación de la casilla !;e debe llevar a cabo no antes 

ni después del primer domingo de julio del año de la elección 

ordinaria. 423 

....:..: Cfr. :..a ":"esia Re1aci.o:l.ad& scb:-e el c:as;:) sx-z=I-Rr-020/91. bajo e1. 
:'1l:::>ro de *CAS%LI.;\S. !lo"'O :SS CAUSA ::JE :..-.... -r.=D;.D :::>s: LA \.''OTAC=CN st. c:.E:RAE A..~IC:::i'ADO 
os LAS• (Si.e:). consu.lt:.~le en: TRl.:SUN;U.. F'SDE::R.A.L Et..EC":"ORAL. Memqr'" a l.991.. Op. 
ci.t .• p.Ag. =i3 • 

.c:.:t Que p.ar.a l.99-4 l.=p-l.i.c-6 ser el ::ercer d.om..i.::igo de agosto. aegíi:;n e1 
.art~C'\.l1o era.::sitcr~~ cc::.avo ~racc~ón xx=== del. cód~g;:) e1ec:eora1. 
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2.- La instalación de la casilla se debe llevar a cabo a las 8:00 

horas A.M. del día de la jornada electoral. salvo que existan cci~sas 

justificadas para que la instalación no se realice a esa hora, . sino· 

después. 

En ningün caso se podrá instalar la casilla antes de las 8:00 

horas. según texto expreso del artículo 212 párrafo .4 del .. Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electoral~s. pero. e_xi:51ten 

causas que la ley atribuye como justificables o apegadas a· .1,a 

legalidad, para que no se instale la casilla en el horario antes citado; 

y son: 

a).- Podrá instalarse la casilla hasta las 8:1 s·horas con 
." .- .o .• ·'. 

los funcionarios suplentes de la mesa directiva de casilfa·~P,orq_ue .la 

causa justificable sería la no comparecencia de los . fu.ncio.narios 
,-~ .~ ,-,. .. _. 

propietarios y la presencia de los respectivos suplentes. - p~i-a que 

éstos últimos integren debidamente la mesa directiva y asr estar en 

posibilidad de instalar la casilla. 
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bl.~ Podrá instalarse la casilla hasta las 8:30 horas con 

las personas necesarias designadas por el Presidente· (o su suplente) 

para integrar la mesa directiva de casilla. y así suplir las ausencias de 

los funcionarios electorales reticentes. 

c).- Podrá instalarse la casilla a las 8:45. hasta que el 

Consejo Oistrital correspondiente tome las medidas necesarias para 

la debida instalación. a consecuencia de la falta ·en esos momentos 

del Presidente y de su suplente. 

d).- Si por razones de distancia o dificultad en las' 

comunicaciones no se'\' posible la intervención oportuna del personal 

del Instituto Federal Electoral. están facultados a partir de las once 

horas los representantes de los partidos políticos acreditados ante las· 

casillas correspondientes. a designar. de· común acuerdo'' y.:. por 

mayoría, a los funcionarios necesarios para integrar la mesa·diré.c~ivae 

' .. . ' 

En estos casos estamos en presencia de la habilitación" del 

ca~go o fun6iones electorales. porque tanto estos no.:nbramientos .o 
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designaciones. como los señaladocs _Em el inciso b) anterior recaen en 

electora~: que;;'~e :,~ncue'"!trªl'l-'en la casilla para emitir su voto. 

obviamente sin. que se les requ.iera. la demostración de haber aprobado 

el curso de capa6it:aciÓn y ·las ~valuaciones objetivas que realizan los 

Consejos Distr~~ales.' ~~ra:;constatar la aptitud e idóneidad del 

ciudad~no. 'i~~a~~l,¡do - ~· seleccionado para el desempeño de las 

funciones en la casill'.';·basta la presencia de un juez o notario público. 

o bien;- .eLco~drijac;Ue~do ·cie los representantes partidistas, para 

de~ignar ~'na¿·, n~~~~~-ri.iembros de la mesa directiva de casilla, 

- siempre • ~c!c~~~d~ los nombramientos recaigan sobre electores 
~:'.::'<' 

inscritos en- la·. lista' nominal. electoral y no sean representantes de 

algún pá~i~~·Piii~i.·.~. ~.::/· .. •" 

' 2.- La· instalación de la casilla se debe llevar a cabo en el lugar 

aprobado .por_ los Consejos Oistritales. Lugar que deberá cubrir los 

requisitos señalados en la ley electoral (artículos 194, 195 y 197 del 

Códigc> Fédéral de Instituciones y Procedimientos Electorales); entre 

los que contamos aquel lugar: que permita el fácil y libre acceso para 

los electores; que propicie la instalación de mamparas para asegurar 
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el secreto en la emisión del voto; que no sea casa habitada por 

servidor público de confianza. federal. estatal o municipal, ni por 

candidatos registrados en la elección de que se trate; que no sea 

establecimiento fabril. templos o locales destinados al culto; que no 

sean locales sede de partidos políticos; que no sean locales para 

cantinas,. centros de vicio o similares~ etc. 

La misma ley electoral enuncia las causas justificadas para que 

la instalación de la casilla se realice en lugar distinto al señalado, así 

lo deja asentado el numeral 21 5 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales. en los términos siguientes: 

WARTICULO 215. 
,.1. Se considera que exisre causa justiTicada para la 

instalación de una casilla en lugar disrinto al señalado, cuando: 

.. a) No exista el local indicado en las publicaciones 
respectivas,· 

,.b) El local se encuenrre cerrado o clausurado y no se 
pueda realizar la insralación; 

wc) Se advierta, al momento de la instalación de la 
cas;l/a, que ésta se pretende realizar en lugar prohibido 
por la ley; 
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-d) Las condiciones del local no permitan asegurar la 
libertad o el secreto del voto o el Fácil y libre acceso de 
los electores o bien, no garanticen la realización de las 
operaciones elecrorales en Forma normal. En est'e caso, 
será necesario que los Funcionarios y representantes 
present'es tomen la determinación de común acuerdo; 
y 

-e) El Consejo Distrital as/ lo disponga por causa c:le 
Fuerza mayor o caso Forruito y se lo noriFique al 
Presidente de la casilla. 

-.2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la 
casilla deberá quedar instalada en la misma sección y 
en el lugar adecuado más próximo, debiéndose de/ar 
aviso de la nueva ubicación en el exterior del Jugar 
original que no reunió los requi.siros. 

•3_ Derogado424 

1 
Cabe hacer hincapié en que la intención del legislador al fijar 

un lugar para la ubicación de las casillas, responde al cumplimiento 

del principio de certeza que va dirigido tanto a los partidos políticos 

como a los electores de manera tal que se orien'te a los vot"antes .. 

respecto del lugar donde deben dfrigirse para sufragar, por ende, por 

lugar de ubicación de la casilla no debe entenderse únicamente una 

dirección, o una calle y un número, sino que preponderantemente 

424 Antes mencionaba q\.lt!: "En e1 acta. de i.nsta.1a.c:i6n se anotar4 1a causa 
por .1a que se c:arnbió de ubicación 1a c:a.si.11a." 
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deben verse los signos externos del lugar que garanticen su plena 

identificación evitando a conducir a error o confusión ·al electorado. 

Lo anterior ha sido criterio obligatorio (Jurisprudencia No. 25) 

sustentado por la Sala Central del Tribunal Federal Electoral en los 

términos que en seguida se precisan, anotándose además algunas 

otras tesis relevante y relativas aplicables al caso: 

-rNSTAJ.ACION DE LA CASILJ.A SIN CAUSA 
JUSTIFICADA EN LUGAR DISTINTO AL SEÑALADO 
POR LA JUNTA DISTRITAL CORRESPONDIENTE. 
INTERPRETACION PARA LOS EFECTOS DE J.A CAUSA 
DE NULIDAD.- En las resoluciones de la Sala Central 
del Tribunal Federal Electora/, en las que los partidos 
recurrentes han solicirado la nulidad de voración de 
casillas,. en razón de que éstas se han instalado sin 
causa justificada en lugar distinto al señalado por la 
Junta Disrriral, se han sentado diversos criterios 
respecto a la interpretación y alcance de las 
disposiciones relativas en la materia, siendo los rnás 
i1nportantes los siguientes: /. - La Sala Central del 
Tribunal Federal Electoral, sostiene que no puede 
convalidarse una transgresión expresa de la ley, por el 
común acuerdo entre autoridades y represenrantes de 
los partidos políticos, las disposiciones del Código 
Federal de lnstiruciones y Procedirnienros Elecrorales, 
son de orden público y por ende, su cumplimiento no 
puede quedar al arbitrio de los agentes que participan 
en el proceso electora/_ El único caso de excepción que 
se contempla, es el caso del co1T1ún acuerdo a que se 
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reriere el articulo 2 15 párraro 1 inciso d) del Código de 
la '71areria, pero para que este principio opere y se 
renga por jusriFicada la causa, para la instalación de 
una casilla en lugar distinto al señalado, es 
indispensable además, que se acredite de manera 
indubirable, que se dá alguna de las causas que 
esrablece el propio precepto en cornenrario, o sea, que 
las condiciones del local no permitan asegurar la 
libertad o el secreto del voto o el Fácil y libre acceso de 
los electores, o bien no garanticen la realización de las 
operaciones electorales en Forma normal. 11. - El 
común acuerdo a que se refiere el inciso d) párrafo 1 
del articulo 215 del Código de la rnateria puede tenerse 
por acreditado cuando del acta de insralación no se 
desprenda que hubo oposición al cambio y en ella 
aparezcan las firmas, sin que se consigne que se 
esrarnpan bajo proresta, de los represenrantes de los 
partidos políticos presentes durante la insralación de la 
casilla. 111. - Si en el acta de instalación de la casilla 
aparece la Finna del representante del ,oarrido pol/tico 
recurrente, debe darse plena validez a la rnaniFestación 
de voluntad Formulada precisamente en ese rnornento 
en que el propio recurrente participó en el acuerdo que 
motivó dicho can7bio ... y por ende, resulta improcedente 
la posterior impugnación hecha por el partido 
recurren re. IV. - Para los efectos de la hipótesis 
conrernplada en el inciso bJ párrafo 1 del articulo 2 15 
del Código de la rnareria, se entiende que el local se 
encuentra cerrado y no se puede realizar la instalación 
de le casilla, cuando quienes habitan en el local, por 
cualquier circunstancia, no permiten la instalación, 
ii'npidiendo a los Funcionarios correspondientes el 
acceso al lugar. V. - La intención del legislador al fijar 
un lugar para la ubicación de las casl'llas, responde al 
cun7plirniento del principio de certeza que va dirigido 
t'anto a los pa~:"dos cofl7o a los elecrores de manera ral 
que se orienre a los votantes respecto al lugar donde 
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deben ejercer su derecho de sul'ragio, por ende, por 
lugar de ubicación de la casilla no debe entenderse 
únicamente una dirección entendiendo por ésta una 
calle y un número,. sino que lo preponderante, son los 
signos externos del lugar que garanticen su plena 
identi""cación evirando inducir a confusión al 
electorado; por ello, esta finalidad prirnordi'al de 
certeza, no se ve desvirtuada cuando la casilla se 
insrala en lugar distinto al señalado, pero de manera tal 
que por la proxirnidad física y los signos externos no 
provocan desorientación o confusión en el electorado . 
.. SC-l-Rl-120/91. Parcido de la Revolución Dornocrática. 14-IX-91. 
Unanimidad de votos. 
·sc-J-Rl-040/91. Partido Acción Nacional. 14-IX-91. Unanimidad de 
votos. 
"'SC-l-Rl-031/9 1. Parr1do Acción Nacional. 23-IX-91. Unanimidad de 
votos. 
·sc-l-Rl-036/91. PdrtidoAcción Nacional. 23-IX-91. Unanimidad de 
votos con reserva . 
.. SC-/-Rl-052/91. Partido Acción Nocional. 30-IX-91. Mayor/a de 
votos . 
.. SC-l-Rl-010/91. Partido Acción Nacional. 30-IX-91. Unanimidad de 
votos . 
.. SC-1-Rl-068/91. Partido de la Revolución Democrático. 30-IX-9T. 
Mayoría de votos con reserva. 
''SC-1-RI- 158/91. Partido Acc10n Nacional. 2-X-91. Unanimidad de 
votos con reserva . 
.. SC-l-Rl-008/91. Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, 
Partido de fa Rcvofuc1ón Dernocráoca y Partido de los Trabajadores. 
7-X-91. Mayor/a de votos. 
·sC-!-Rl-020/91. Parodo Acción Nacional. 7-X-91. Mayor/a de votos. 
·sc-l-Fil-047/91 A. Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacional. 7-X-91 con reserva. 
·sc-/-Rl-063/91. Partido Acción Nacional. 7-X-91. Mayoría de votos. 
·sc-l-R/-116/91. Partido Auténtico de ta Revolución Mexicana. 7-X-
91. Unanimidad de votos. 
-sc-1-RI- 143/91. Partido Acción Nocional. 7-X-91. Mayor/a de votos. 
·sc-l-Rl-159/91. Partido Acción Nacional. 7-X-91. Mayoría de 
Votos. 
·sc-1-R/-043/91 B. Parr1do de ta Revolución Democrdtica. 17-X-91. 
Unanimidad de votos con reserva. 
,.SC-l-Rl-056/91 S. Partido Acción Nocional. 17-X-91. Unanimidad 
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de votos • 
.. NOTA.- Esta Jurisprudencia 'ue reiterada aden7áS en los 
expedientes siguientes: 
·sc-l-Rl-053/9 T. Parrido Accidn Nacional 14·X-91. Unanimidad de 
votos. 
·sc-t-Rl-007/91. Partido Acción Nacional, 22-X-91. Unanimidad de 
votos con reserva. ,,. 

-cAS,LLA CAMB,0 DE UB,CAC,ON DE. 
CORRESPONDE AL ORGANO ELECTORAL 
RESPONSABLE ACREDITARLA CAUSA JUSTIF,CADA 
QUE PARA TAL EFECTO 'NVOQUE. • Cuando el órgano 
elecroral responsable invoque corno causa jusriFicada 
para el cambio de ubicación de una casilla, el hecho de 
que no se encontraba dentro de su distriro o sección 
electoral correspondiente, tal situación debe ser 
probada señalando en el acta de insralación los 
elementos que sirvieron para determinar/o y en el 
in Forme circunstanciado las razones que motivaron esa 
decisión, de no ser as/, es procedente declarar la 
nulidad de la votación recibida en la casilla, pues de lo 
contrario irnplicaría subsanar una on?isión imputable 
tanto a la Junta Distrital Ejecutiva corno al Consejo 
Distrital respectivo 
"'SC-l-R/-047/91 A. Partido Frente Cardenists de Reconstrucción 
Nacional. 7-X-91. Mayor/a de votos. 
SC-l-Rl-047/91 B. Partido Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacionol. 22-X-91. Unanimidad de Votos con reserva. -

-cASILLAS. SUPUESTO EN EL QUE SE JUST/F,CA EL 
CAMB'O EN LA UB,CACION DE LAS.- Si en el acta de 
la sesión permanente del consejo di.strital respectivo se 
asienta la causa por la que se instala una casilla en 
lugar distinto al originalmente señalado por el órgano 
electoral competente, y dicha causa se encuentra 
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previsra en alguno de los supuestos del artfculo 2 15 
del Código Federal de Instituciones y Procedirnientos 
Electora/es, debe considerarse que la instalación de la 
casilla, se realizó en Forma justificada, 
independienternente de que en el rubro de incidentes 
del act'a de instalación respectiva no se haya hecho 
constar el motivo del cambio, toda vez que la 
/'Tlencionada acta de sesión perrnanente es un 
documento público que hace prueba plena de 
conformidad con lo previsto en el artículo 328 del 
código de la rnateria. 
•sc-J-R/-010/91. Partido Acción Nacional. 30-IX-91. Unanimidad de 
Votos. 
"'SC-/-Rl-OOB/91. Partido Auténtico de la Revolución Mexicana~ 
Partido de la Revolución Democrática y Partido del Trabajo. 7-X-91. 
Mayor/a de Votos. 

-cASILLA. CAMBIO DE UBICACION DE. CARGA DE 
LA PRUEBA.- Cuando se da un cambio en la ubicación 
de la casilla, la ley exige la existencia de una causa 
justificada, por lo que corresponde a la autoridad 
electoral especificar, en hechos concretos, de qué 
causa se trata y demostrar en su caso, su justiFicación. 
·sc-1-Rl-1 SB/91. Panído Acción Nacional. 2-X-91. Unanirruded de 
~otos con reserva. '" 

"CASILLAS. NECESIDAD DE PUBLICAR LA DECISION 
SOBRE EL CAMBIO DE UBICACION DE LAS.- Aunque 
el consejo distrital decida Forrnalrnente el cambio de 
ubicación de una casilla al lugar en donde 
efectivamente se instale, si este canJbio no aparece 
claramente reflejado en la publicación sobre la 
ubicación de casillas, procede declarar fundado el 
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recurso de inconl'orrnidad por el que se impugne el 
. cambio de su ubicación, toda vez que conl'orrne al 
principio de certeza lo importante es que los electores 
sepan adonde acudir a votar. 
·sr-V·Rl-028/91. Partido Acción NaciOnsl. 15-IX-91. Unanirnic:/ac:/ de 
votos ... 

-CASILLAS FUSION DE. CUANDO NO CONTRA VIENE 
LO DISPUESTO POR EL CODIGO DE LA MA TER/A.- Si 
el dla de la jornada electoral se instala una casilla 
integrada con personal perteneciente a esa y orra 
casilla, de tal manera que implique una Fusión enrre 
ambas para que Funcione una sola de ellas, tal acción 
en modo alguno se traduce en la causal de nulidad 
prevista por el artículo 287 párral'o 1 inciso e) del 
Código Federal de Instituciones y Procedirnientos 
Electorales ya que en el caso que se juzga se dieron los 
supuestos del artículo 2 13 del código de la materia, en 
virtud de que a las ocho horas cuarenta y cinco 
minutos del d/a de la jornada electora/ no había sido 
posible instalar las casillas básica y contigua y por 
acuerdo unánime de los respresentantes de los partidos 
pollticos presentes, incluyendo el de la coalición 
recurrente, se determinó instalar una sola casilla con el 
personal de ambas dándose aviso oportuno al Consejo 
DiSrrital, todo lo cual se desprende de las pruebas 
aportadas y de las derruis constancias de autos. 
•sX-//l-Rl-025/91. Coalición Partido Popular Socialista-Partido de la 
Ravolucion DernocrAtica 7-X-91. Mavorla de votos ... 

wVOTACION. LA RECEPCION POR FUNCIONARIOS 
ELECTORALES SUPLENTES NO CONSTITUYE CAUSA 
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DE NULIDAD. - El articulo 2 13 párrafo 1 inciso a) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electora/es, establece que si a las 8: 15 horas no se 
presenta alguno o algunos de los Funcionarios 
propietarios de las rnesas directivas de casilla, 
ocuparán su lugar los suplentes, en consecuencia, la 
recepción de votación por estos Funcionarios no 
actualiza la causal de nulidad prevista por el artículo 
287 párrafo 1 inciso e) del código de la 117ateria . 
.. SD-//-R/-96/9 T. Partido Revo/uc1onario /nsrirucional. 5-X-91. 
Unanimidad de votos. 
•so-f/-Rl-97/91. Partido Acción Nacional. 5-X-91. Unanirnidad de 
votos .... 

Claro está que todas las anteriores tesis sólo nos proporcionan 

una orientación de los alcances interpretativos para efectos 

electorales de este elemento del tipo penal, sin que con ello quiera de 

ninguna manera darse a entender que el Tribunal Federal cuenta con 

facuftades para investigar Ja comisión de posibles ilícitos penales 

derivados de la realización de determinadas conductas que pudieran,. 

en ciertos casos .. constituir causales de nulidad de la votación o de la 

afección. Lo anterior atento a lo que la misma Sala Central de dicho 

Tribunal ha sostenido en jurisprudencia obligatoria número 42 .. como 

a continuación se cita 425
: 

4U Vid. TR.XBUNAL FEDERAL ELECTOR.AL. Memoria 1991,. Op. cit., pág. 225 
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wTR/BUNAL FEDERAL ELECTORAL. CARECE DE 
COMPETENCIA EN MA TER/A PENAL. El Tribunal 
Federal Electoral no tiene facultades para investigar la 
comisión de posibles 11/citos penales y para determinar 
si alguna conducta constituye un delito aún y cuando 
sea de carácter electora/, toda vez que estas Facultades 
corresponden a las autoridades competentes, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 21 de la 
Constitución Polltica delos Estados Unidos Mexicanos_ 

·sc-l-Rl-35/91. Partido Acción 1Vacional. 23-IX-91. Unanimidad de 
Votos. 
'"SC-J-R/-068/91. Partido de la Revolución Democrática. 30-IX-91. 
Mayor/o de Votos . 
... SC-1-Rl-067/91. Partido de la Revolución De1T1ocrática. 17-X-91. 
Unanimidad de Votos. 
'"SC-l-Rl-39/91. Partido Acción Nacional. 22-X-91. Unanimidad de 
Votos con reservas. 
•NOTA: El criterio contenido en esta jurisprudencia l'ue reiterado 
adernlls en los expediente siguientes: 
·sX-//l-Rl-042/91. Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. 27-
IX-91. Unanimidad de voros. 
"SX-llt-Rl-020/9 1. Partido Acción Nacional. 13-IX-91. Unanimidad 
de votos ... 

Por último .. igualmente queremos dejar asentado que las tesis 

de jurisprudencia del Poder .Judicial Federal que se citan en este y 

otros capítulos de esta investigación. no vinculan a las autoridades 

electorales. apoyados en la interpretación que sobre este tópico ha 

sostenido la Sala Central del Tribunal Federal Electoral. en una tesis 

aislada: 
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-TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL NO ESTA 
OBLIGADO A APLICAR LA JURISPRUDENCIA FIRME 
NI LAS TESIS SUSTENTADAS POR EL PODER 
JUDICIAL FEDERAL O POR OTROS TRIBUNALES.- De 
acuerdo con su autonorn/a funcional que se desprende 
de los arrfcufos 41 de fa Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 264 párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedi'rnientos Electora/es, 
el Tribunal Federal Electoral no está obligado a aplicar 
las tesis o .Jurisprudencia firme sustentadas por el Poder 
Judicial Federal o por otros tribunales, sin que ello sea 
óbice para que en el ejercicio de sus atribuciones y 
potestativarnente, pueda acudir a los precedentes 
jurisprudencia/es o a cualquier otra fuente formal del 
derecho para dirimir las controversias electorales que 
se sornet'an a su conocimiento. 

·sc-1-RA-003/91. Organización denominada Partido Renovador. 9-11-
91. Unanirnidad de votos.,. 

De esta manera se concluye con este Capftulo alusivo a los 

delitos electorales cometidos por los funcionarios electorales, entre 

los cuales preponderantemente se consideró al candidato. 

El artículo 406 no menciona más que las seis tracciones que 

han quedado precisadas. con los comentarios necesarios, en el 

desarrollo de este apartado. 
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Para concluir. podemos decir que en cada uno de los diversos 

capf~ulos se han tratado los temas más sobresalientes que convergen 

en la figura jurídica del candidato; en ellos se ha hecho patente el 

nivel de protección o desprotección en el que se ha colocado a los 

candidatos en nuestro régimen jurídico; sin embargo, Ja finaJidad 

esencial debe ser una efectiva iusticia elecroral, entendida la misma 

como " ... Ja protección auténtica o tutela eficaz del derecho a elegir o 

ser elegido para desempeñar un cargo público .. mediante un conjunto 

de garantías a los participantes (ciudadanos. partidos políticos. 

candidatos) a efect"o de impedir que pueda violarse en su perjuicio la 

volunt:ad popular, contribuyendo a la autenticidad.. certeza .. 

transparencia. objetividad. imparcialidad. legalidad y justicia de los 

actos y procedimientos electorales" 428 

Con todo lo anterior no se agota el tema sobre el candidato, 

426 ORCZCO HENRIQUEZ, J. Jesús. "Los sistemas de jusc.icia e1eccora1 desde 
una perspect:.iva com~arativa, Tendencias ContP-mporán~as del Derechg S1ectora1 
en el Mundo. Memor-ia del II: Congreso rncernacignal de perecho E1ect:.oral., 
México. E'd. UNAM. 1993, pág. 794. Por su parte Manuel. GONZALEZ OROPEZA 
sost:.iene que "La justicia electoral debe considerare joven e inexperta pues 
sólo ae especializa a fines de la década. de los ochenta en el siglo XX." Vid. 
"Los Tribunales Electorales... Las elecgi,gnes federales de 1991, Méxi.co,, Ed. 
ONAM, 1991, pág. 161 
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pretensión por demás inmerecida. La intensión está en dejar 

constancia de nuestra opinión personal. pues como bien lo dijera 

PLA TON "Entre el conocimiento de lo que reelrnente existe y le 

ignorencie de lo que no existe, se encuentre el dominio de le opinión. 

Es nuls oscuro que el conocimiento, pero más clero que le 

ignorancia• .. 

"CAETERA DESUNT" 

Lic. Ma. Macarit:a Elizondo Gasperfn 



CONCLUSIONES 

S61o es digno de 1ibertad aque1 
que sabe conquistarl.a cada día .. 
GOETHE. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Como antecedentes legislativos en esta materia, a 

partir de nuestra vigente Constitución Polftica. encontramos que los 

candidatos no sólo tenían el derecho reconocido en ley para realizar 

campañas electorales .. reuniones y mítines en favor de su postulación, 

sino inclusive gozaban del reconocimiento de una serie de 

prerrogativas que por sf sólos (y no en coadyuvancia de partido 

po/ltico alguno>. les garantizaba su participación activa y directa. en 

la integración de la representación nacional. Las diversas leyes 

electora/es anteriores a la de 1946 establecieron que los candidatos 

no dependientes de partidos polfticos tenían los mismos derechos 

conferidos a los candidatos de ésto. debiendo en todo caso registrar 

su candidatura en los plazos de ley. sin perjuicio de ser modificadas 

conforme a derecho e igualmente con la potestad de dichos 

candidatos independientes a designar representantes. Esto nos lleva 

a concluir que históricamente. en las legislaciones electora/es a partir 

del Constituyente de l 91 7. los candidatos tenlan legitimación jurídica. 

sponresua .. para presentar protestas, objetar y reclamar contra lo que 

a su juicio consideraran infracciones a la ley que repercutieran en la 

preparación y desarrollo de las elecciones. así como en la 

computación de los votos. Sin embargo. el ordenamiento. de 1946. 

es el que origina el derecho exclusivo de los partidos po/lticos a 
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registrar candidatos a cargo de elección popular. gestando un derecho 

monopólico de dichas entidades de interés público y ocasionando que 

la otrora intervención directa de los ciudadanos y candidatos para 

defender sus derechos en materia electoral se considere inversamente 

proporcional al auge normativo de los partidos polfticos (Vid. 

CAPITULO PRIMERO). 

SEGUNDA.- Originalmente el texto de la Constitución de 191 7 

no contenía mención alguna a los partidos políticos, si bien supuso su 

existencia en tanto que los artículos 9 y 35 establecieron el derecho 

de los ciudadanos mexicanos de asociarse y reunirse para 'tomar parte 

en los asuntos políticos del país. dejando a la ley secundaria su 

ordenación. pero no es sino hasta el año de 1963 cuando el término 

partido polírico se introduce en nuestra Constitución~ con motivo de 

la reforma electoral que estableció el sistema de diputados de partido; 

y sólo hasta 1 977 es cuando se incorpora plenamente el partido 

político al sistema constitucional mexicano. al reformarse el contenido 

del artículo 41. existiendo mayor normatividad y control en las 

prerrogativa de los partidos políticos (Vid. CAPITULO PRIMERO. pp. 

106. 107. 195. 487 a 491). 

TERCERA.- La Ley Federal de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorales. es la primera ley de la materia que sistematizó 
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los medíos recursales que podían interponerse contra los actos de los 

organismos electorales y sus dependencias ante ellos mismos y sus 

superiores; constituyó la base para el desarrollo de un sistema de 

partidos fuerte y competitivo a largo plazo. pero que esto último. al 

mismo tiempo. implicó la segregación de los candidatos. para dejarlos 

en adelante con una posición de meros espectadores en la gran 

contienda electoral (Vid. CAPITULO PRIMERO. pp. 168 a 2131. 

CUARTA.- El Código Federal Electoral estableció con precisión 

los derechos y obligaciones de los ciudadanos mexicanos, así como 

de los partidos políticos y ni se diga de las asociaciones políticas. 

como sujetos participantes del proceso electoral, a quienes les dedica 

artículos exclusivos para enunciar en diferentes fracciones dichas 

potest'ades y deberes; sin embargo no tiene la misma sistemática 

tratándose de los candidatos a quienes debe considerarse como uno 

de los principales sujetos de la relación jurídico-electoral. Luego 

entonces, podemos concluir que, si los derechos de los candidatos se 

encuentran legalmente difusos. por cuanto hace a las obligaciones de 

los mismos, pesa aún más el yugo de la indiferencia legislativa. pues 

en este terreno existen disposiciones aún más escasas (Vid. 

CAPITULO PRIMERO, pp. 214 a 257). 
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QUINTA.- En los diversos ordenamientos federales en materia 

electoral puede apreciarse que paulatinamente los derechos de los 

candidatos han venido en mengua de su calidad de parte interventora 

del proceso electoral, se le ha relegado y marginado. bajo la 

justificación del manto protector de su partido político, pero ¿qué no 

acaso son personas distintas?, ¿qué no tienen derechos e intereses 

intrínsecos a su calidad o esencia que puedan ser defendibles per se?. 

Los partidos políticos y los candidatos son sujetos de derecho. con 

personalidad jurídica propia e intereses delimitados en el contexto 

electoral. donde cada uno cuenta con prerrogativas y obligaciones 

diversas, que deben ejarcer y cumplir dentro del ámbito de sus 

respectivas esferas jurídicas (Vid. CAPITULO PRIMERO, pp. 241 y 

242). 

SEXTA.- Los llamados derechos políticos, tienen dos 

acepciones .. una genérica y otra restringida. Con un criterio amplio, el 

moderno constitucionalisrr10 expresa como derechos políticos aquellos 

derechos subjetivos y los deberes propios del ciudadano en el ámbito 

del derecho público. es decir, son conceptualizados como el conjunto 

de condiciones que posibilitan al ciudadano a participar en la vida 

política; la nota distintiva de estos derechos es la de constituir una 

relación entre el ciudadano y el Estado, un diálogo entre gobernantes 

y gobernados; representan,, luego entonces, todos los instrument:os 
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que posee el ciudadano para participar, cor:ifigurar y decidir sobre la 

vida política del Estado. Entre algunos ejemplos, que en estos 

momentos pudiéramos citar serían: los plebiscitos. la iniciativa 

popular, el referendo, etc !Vid. CAPITULO SEGUNDO, pp. 295 a 

300). 

El Derecho Político debe siempre inclinarse al estudio de las 

organizaciones y grupos de presión. a Ja participación intercameral .. a 

la constitución de los grupos parlamentarios. a la participación del 

ciudadano en el gobierno y en fa administración. al análisis normativo 

de los derechos cívicos plebiscitarios. de iniciativa popular, de 

gestoría representativa, etc (Vid. CAPITULO SEGUNDO. pág. 300). 

En su acepción restringida. el grueso de la doctrina nacional e 

internacional ha considerado como derechos políticos a dos 

potestades jurídico-polfticas por antonomasia: El ius suFragi o sea el 

derecho de participar en las elecciones, de elegir y ser elegido y el ius 

honorarurn como el derecho a ocupar cargos o empleos públicos que 

lleven anexa autoridad o jurisdicción, ya sea por elección o por 

nombramiento y siempre se conceden a los nacionales. y entre éstos, 

sólo a los que tienen la calidad de ciudadanos. Por lo que, los 

derechos políticos en este limitado sentido, son entendidos como 

aquellas prerrogativas o potestades de participar en el gobierno del 
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Estado, pero sólo en cuanto se refiere a elegir y ser elegido y a 

desempeñar funciones públicas. Asf tenemos, en este orden de ideas. 

que los derechos políticos se relacionan obviamente con cuestiones 

electorales (voto activo o pasivo). cuyo ejercicio está lleno de 

características especiales que atañen solamente a dichas cuestiones 

electorales (separándolas de otras de carácter político en general) y 

que requieren de un estudio preciso y circunscrito a este campo 

jurídico, por lo que para algunos tratadistas constituyen el objeto de 

estudio específico del llamado Derecho Electoral (Vid. CAPITULO 

SEGUNDO, pp. 301 a 306). 

SEPTIMA.- EL Derecho Electoral ha venido constituyendo, hasta 

fecha reciente, un capítulo de relativa importancia en las obras de 

Derecho Constitucional y de Derecho Administrativo. pero sin 

reconocérsela su indiscutible autonomía. Sin embargo. adicionalmente 

a todas las novedosas opiniones que apoyan la existencia autónoma 

de esta disciplina. deberán de valorarse aquellas otras que juzgan 

prudentemente sobre elementos característicos que válidamente son 

de gran utilidad para entender esta naciente rama del Derecho 

Público. como lo es el Derecho Electoral (Vid. CAPITULO SEGUNDO. 

pp. 307 a 313). 

En el PRIMER PLANO de lo conceptual nos encontramos con un 
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conjunto de definiciones que paulatinamente se han ido formando por 

quienes han incursionado en investigaciones sobre cuestiones 

electorales. Sin embrago, con el riesgo que entraña toda propuesta, 

se enuncia el género próximo y la diferencia especifica que para 

nosotros debe abarcar el concepto de Derecho Electoral. Cabe aclarar 

que este término puede ser entendido en un sentido amplio y en uno 

estricto. El Derecho Electoral en sentido amplio es la disciplina jurfdica 

que atañe al ejercicio de las prerrogativas y deberes ciudadanos para 

la integración de los poderes de un Estado. En sentido estricto el 

Derecho Electoral es la rama del derecho público que tiene por objeto 

el estudio de los principios y normas referentes a la prerrogativa y el 

deber de votar y ser votado mediante un sistema de partidos; al 

control, vigilancia y organización de las elecciones y a la función 

jurisdiccional, a través del establecimiento de un sistema de medios 

de impugnación, garante del principio de legalidad (Vid. CAPITULO 

SEGUNDO, pp. 314 a 3201 

A nivel internacional existen conceptos que tienen un mismo 

sentido para todas las Naciones, es decir, entre los diferentes países 

que integran la comunidad internacional existen vocablos con 

significados unívocos que constituyen los conceptos categoriales del 

Derecho Electoral, corno son SUFRAGIO, ELECCION, SISTEMAS 

ELECTORALES. CANDIDATOS y PARTIDOS POLITICOS. El sentido de 



CONCLUSIONES 696 

todos estos términos se circunscribe al ámbito electoral. por tanto no 

son analizados ni por el Derecho Constitucional. ni la Ciencia Política. 

ni el Derecho Político, ni menos aún por la Teoría del Estado; son por 

tanto conceptos que constituyen el objeto de estudio de la Ciencia del 

Derecho Electoral. Como es de sumo conocido, toda categoría es, por 

tanto. un concepto que rige y gobierna, en un sentido lógico. a otro 

grupo de conceptos. Toda ciencia tiene sus conceptos básicos o 

categoriales. de los cuales se deducen los demás conceptos que a 

través de esa ordenación sistematizadora constituyen precisamente 

la ciencia. En toda disciplina científica encontramos un conjunto de 

dichos concep'i:os fundamentales o categoriales, los cuales 

jerárquicamente y tarnbién sistemáticamente son superiores a todos 

los demás conceptos abarcándolos y determinándolos. Efectivamente. 

de los anteriores conceptos fundamentales se desprenden los 

siguientes: al.- De SUFRAGIO: puede pensarse en sufragio universal. 

sufragio libre, sufragio secreto. voto múltiple, voto función, voto 

censitario# voto válido; voto nulo, voto único transferible, voto 

limitado. etc.; bl.- De ELECCION: elección directa, elección indirecta. 

elección a una vuelta. elección a dos vueltas, campañas electorales. 

padrón electoral. autoridades electorales. procesos electorales. 

calificación de elecciones. delitos electorales. etc.; c).- SISTEMAS 

ELECTORALES.- sistemas uninominales y sistemas plurinominales, 

sistema de mayoría relativa. sistema de mayoría absoluta. sistemas 
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de representación proporcional. sistema de listas electorales. fórmulas 

electorales. etc.; d).- CANDIDATOS.- candidatos independientes. 

candidatos registrados. candidatos por elección popular. candidatos 

por nombramiento. fórmulas de candidatos. candidatos electos. etc.; 

e).- De PARTIDOS POLITICOS.- partidos políticos de cuadros. partidos 

políticos de masas. partidos políticos nacionales. partidos políticos 

locales. partidos políticos con registro definitivo y con registro 

condicionado. etc. 

En el SEGUNDO PLANO de lo normativo. encontramos que el 

objeto de estudio del Derecho Electoral es el conjunto de normas o 

disposiciones legales que regulan esta materia; es decir. estamos 

frente al derecho objetivo que norma la materia electoral. Así 

encon'tramos desde fas disposiciones concretas a nivel constitucional 

que regulan el fenómeno electoral, hast:a todos y cada uno de los 

cuerpos legislativos que son promulgados exprofeso para reglamentar 

como normas secundarias los mandatos constitucionales, y de ahí. 

aplicando la pirámide Kelseniana. podemos encontrar todas y cada 

una de las leyes, reglamentos. estatutos, acuerdos y resoluciones de 

observancia general. y llegé1r así a la norma jurídica individualizada 

como. por ejemplo. la resolución emitida en por el Tribunal Federal 

Electoral o por el Consejo General del Instituto Federal Electoral al 

resolver recursos correspondientes. ello a nivel federal. pues a nivel 
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local también contamos con un número de leyes. códigos y 

reglamentos que igualmente rigen en la materia electoral. además de 

Ja existencia de Jos Tribunales Electorales Estatales y demás 

autoridades electorales que controlan y vigilan el desarrollo de los 

procesos electorales en cada Entidad Federativa. Entre otras fuentes 

del Derecho Electoral tenemos a la jurisprudencia integrada por el 

Tribunal Federal Electoral que es de una gran importancia y enorme 

contenido interpretativo (Vid. CAPITULO SEGUNDO. pp. 320 a 328). 

En el TERCER PLANO de la Sistemática referida. encontramos 

los hechos y los actos jurídicos. estamos en el plano fáctico. de la 

realidad misma del fenómeno electoral. de los comportamientos y 

conductas concretas que se desarrollan entre los diversos sujetos 

participantes de las relaciones jurídicas que se dan en el Derecho 

Electoral; esto es~ diversas situaciones fenomenológicas acontecen en 

el campo de lo electoral que deben ser tomadas en cuenta. analizadas 

y valoradas por el mismo Derecho Electoral (Vid. CAPITULO 

SEGUNDO. pp. 328 a 3461. 

OCTAVA.- Ahora bien. si la participación de la ciudadanía en Ja 

vida democrática de un país no es más que el ejercicio de sus 

derechos políticos, y si éstos son imprescindibles a su esencia 

humana de zoon po/iticdn, entonces nos encontramos ante un sector 
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de" derechos consubstanciales a su persona (el derecho a vivir en 

democracia, el derecho a la autodeterminación) que garantizan su 

participación en el desarrollo de la comunidad estatal, en el 

funcionamiento de sus instituciones o en et aprovechamiento justo de 

las máximas oportunidades que ella pueda darle para su pleno 

desenvolvimiento, para su bienestar y su seguridad material (Vid. 

CAPITULO PRIMERO. pp. 338 a 342). 

Aún existe cierta reticencia en México a conocer y resolver por 

parte de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y de las 

Comisiones Estatales de Derechos Humanos, los casos de violación 

al voto público y demás actos electorales. Grosso modo. sostenemos 

que las garantías individuales son un medio proteccionista de los 

derechos humanos; esto es, el constitucionalismo moderno, en el 

caso mexicano, ha permitido recoger en norma suprema diversos 

derechos humanos. a los que les ha dado el calificativo de derechos 

públicos subjetivos. pero no todos los derechos públicos subjetivos 

los incluye en el catálogo de garantías individuales. sino sólo aquellos 

que van directa y manifiestamente dirigidos en una relación de supra 

a subordinación entre los gobernados y los gobernantes y cuya 

violación, en algunos casos, genera la procedencia del Juicio de 

Amparo. Lo cierto es que. la Constitución Mexicana. al establecer las 

garantías individuales. ya no dejó a los derechos humanos como 
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principios de valor. sino que los dotó de eficacia jurídica-positiva. por 

lo que las garantías tienen. desde entonces. el alcance de prestar 

auxilio al funcionamiento de los derechos humanos dentro del campo 

del derecho constitucional. Todo lo cual. nos hace pensar que la 

protección de los derechos políticos a nivel constitucional. se 

encuentra restringida en México. pues hay que remitirnos a la 

legislación secundaria para velar por el correct'o ejercicio de los 

mismos (Vid. CAPITULO SEGUNDO. pp. 331 a 3461. 

NOVENA.- Candidato según el Diccionario de la Real Academia 

Española deviene del latln candidarus de cándido. vestido de blanco. 

candidato. pretendiente. Es la Persona propuesta o indicada para una 

dignidad o un cargo. aunque no lo solicite; El que pretende alguna 

dignidad o empleo honorifico. Trae su origen este nombre del tiempo 

de la República Romana. en que se llamaban así los pretendientes de 

los oficios públicos. porque se presentaban con vestiduras blancas al 

pueblo congregado para la elección. Por consiguiente. candidato es 

todo individuo que aspira a ocupar un lugar, un cargo o una situación 

específica. La candidatura es el status dado con ciertas formalidades 

jurídicas que establece la posibilidad de ocupar determinado puesto. 

cargo o posición política .. económica o social en los diversos sectores 

de la comunidad (Vid. CAPITULO TERCERO. pp. 398 a 4061. 
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Candidato es todo ciudadano que puede ser electo o nombrado 

para desempeñar cargos. empleos o comisiones; por lo que hay 

candidatos para elección popular y para nombramiento. No debe 

restringirse el término de candidatos exclusivamente a aquellos 

sujetos de los derechos electorales activos y pasivos para ser 

postulados a cargos de elección popular (Vid. CAPITULO TERCERO. 

pp. 398. 399. 492 a 4961. 

OECIMA.- El quehacer del candidato está regulado por las 

diferentes normas tanto a rango constitucional como secundario, e 

inclusive al régimen estatutario al que están sometidos los candidatos 

como miembros de un partido político. Los requisitos de ser: 

mexicano, mayor de edad y tener un modo honesto de vivir, los 

cuales se exigen para ser ciudadano y asf es'tar en aptitud de ser 

candidato, no son más que las condiciones mínimas de efegjbifidad, 

aunque por lo general se añaden. para complementarlos, algunas 

precisiones específicas que las leyes (en estos casos la Constitución 

y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales) 

expresamente exigen para cada caso y van vinculadas al desempeño 

mismo del encargo o puesto sujeto a elección (Vid. CAPITULO 

SEGUNDO. pp. 258, 406 a 41 71. 

Así, por lo que se refiere a la edad. donde el mínimo legal de 1 8 
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años. se eleva en algunos casos a casi el.doble. por ejempro·enel 

supuesto de candidatos a la Presidencia de la República el mínimo es 

tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; para Senador es de 

30 y para diputado es de 21. Sin_ embargo. lo anterior nos deja 

pensando que existe un grueso sector de la población. entre los 1 8 y 

21 años, que aún contando con la plenitud de sus derechos políticos, 

no pueden ejercitarlos por disposición legal, al contar con el gran 

impedimento que es la edad mínima indispensable para ser candidato, 

por lo que en estos casos estamos en presencia de una capacidad de 

goce en materia electoral, pero una capitis dirninutio en el ejercicio de 

su derecho de sufragio pasivo (Vid. CAPITULO SEGUNDO. pp. 417 

a 418). 

En cuanto a la nacionalidad, también se añaden exigencias de 

ser nacional por nacimiento y/o de padre y madre mexicanosª 

Ejemplos claros los tenemos en los casos de Diputados Federales y 

Senadores, que requieren de ser ciudadano mexicano por nacimiento, 

y. por su parte. para ser electo Presidente de la República además de 

ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus 

derechos. se requiere ser hijo de padres mexicanos (Vid. CAPITULO 

TERCERO. pp. 418 a 41 9) 

A nivel legal secundario en la materia electoral se establece una 



CONe:LusrONES 703 

serie de disposiciones que regulan en cierta medida a los candidatos, 

sin embargo, debido al auge normativo que han tenido los partidos 

políticos. muchos de los derechos de aquellos ahora están conferidos 

para su ejercicio exclusivo a éstos. motivo por el cual, son hoy en día 

las normas internas de los partidos políticos, sus documentos básicos 

y concretamente sus estatutos los que vienen a es'tablecer diversos 

supuestos jurídicos a los que se deben sujetar sus militantes y sus 

candidatos (Vid. CAPITULO SEGUNDO. pp. 346 a 361 ). 

DECIMA PRIMERA.- Los estatutos son la ley que norma las 

actividades partidistas, que deben contener métodos democráticos. 

tanto en cuanto al funcionamiento, toma de decisiones internas, como 

en la orientación y acción política del partido. Igualmente. los 

estatutos, deben garantizar: la apertura de afiliación directa, sin 

discriminación de etnias .. sexo .. credo religioso o condición social; fa 

participación de dichos afiliados (propia o en representación), en la 

elección del gobierno o dirigencia del partido; el derecho de todo 

militante a ser postulado o postularse para los cargos públicos de 

elección popular. Por tanto. los estatutos deben ser normas que 

tutelen la actividad plural intrapartidista, la igualdad de oportunidades, 

el régimen de asambleas.. la alternancia en el desempeño de :Jos 

cargos directivos, y principalmente la vigencia de los derechos de 

audiencia y legalidad en todo cuanto actuare el partido político. para 



CONCLUSrONES 704 

que sus propios integrantes cuenten con la vía recursal expedita para 

defenderse de posibles arbitrariedades haciendose oír ante las 

instancias partidistas y para hacer imperar sus derechos. 

Los estatutos son los mínimos normativos con que cuentan los 

partidos políticos. que vienen a regular la vida interna de los mismos 

y que siempre deberán estar acordes a las normas constitucionales y 

ordinarias que así lo exijan. partiendo de la premisa insubsanable de 

hacer imperar el principio rector de legalidad y audiencia en 'todas sus 

disposiciones que sirvan de base para el fundamento de las 

actuaciones y resoluciones partidistas (Vid. CAPITULO SEGUNDO. pp. 

370 a 397). 

OECIMA SEGUNDA.- En el caso de los candidatos para ser 

electos mediante el voto popular a cargos o puestos públicos 

federales como son los Diputados. los Senadores y el Pesidente de la 

República, su candidatura ataviesa por diferentes momentos que 

deben distinguise: el ciudadano como candidato en potencia. el 

precandidato. el candidato postulado y el candidato independiente. el 

candidato registrado y las formulas de candidatos. el candidato 

perdidoso. el candidato declarado electo y el servidor publico en 

funciones (Vid. CAPITULO TERCERO. pp. 406 a 4861. 
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DECIMA TERCERA.- En cuanto a la figura_jurfdica del. registro 

de candidatos deben apreciarse tres diferentes clases de registros: el 

registro simu!táneo. el registro supletorio y el registro concurrente 

(Vid. CAPITULO TERCERO, pp. 431 a 4531 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

no regula el registro concurrente de candidaturas,. por el contrario se 

fimita a señalar facultades de registro supletorio a favor del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral. A diferencia del Código Federal 

Electoral y de la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 

Electorales del 28 de diciembre de 1977 {Vid. CAPITULO TERCERO. 

pp. 444 a 4471. 

El registro concurrente de candidaturas no puede ser 

acumulativo (pues si bien es ciertos dos órganos distintos pueden 

realizar el mismo acto, basta que se efectúe el registro ante uno de 

ellos y no necesariamente ante los dos) .. por fo que más bien se trata 

de un registro alternativo, ya que no debe darse pauta a una dualidad 

de registros, pues partimos del principio de certeza de todo acto 

jurídico, amén de la simplificación en los trámites administrativos !Vid. 

CAPITULO TERCERO, pp. 447 a 449). 

Ahora, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales sólo precisa la obligación de que los Consejos Locales y 

Distritales comuniquen de inmediato al Consejo General del Instituto 

Federal Electoral el acuerdo relativo al registro de candidaturas que 

hayan realizado durante la sesión celebrada dentro de los tres días 

siguientes al en que venzan los plazos a que se refiere el artículo 1 77 

de dicho código electoral vigente (Art. 179 párrafos 4 y 5) y el texto 

legal que actualmente nos rige. efectivamente. regula la figura del 

registro supletorio. cuyo antecedente inmediato lo encontramos en la 

Ley Federal Electoral del 5 de enero de 1 973. en la que se previó esta 

clase de registro supletorio de candidaturas. cuando las comisiones 

locales o los comités distritales no dieran oportuno aviso de los 

registros a fa Comisión Federal Electoral o se abstuvieran de resolver 

sobre la solicitud de registro. los partidos políticos o los candidatos 

podían dirigirse a la Comisión Federal Electoral y justificar que el 

registro fué solicitado en tiempo y forma por medio de la copia 

respectiva. la comisión Federal si procedía ordenaba al organismo 

electoral correspondiente que hiciera el registro. o bien lo efectuaba 

és'ta supletoriamente y lo comunicaba al organismo respectivo (Art. 

109 de la ley de 1973). Esta ley de 1 973. por lo que ve al registro 

supletorio. la regulaba de una manera más clara y determinante, no 

dejando lugar a dudas sobre la intervención que debía tener el 

organismo electoral de mayor jerarquía. Actualmente, el regis'tro 

supletorio ha despertado algunas inquietudes. pues el Código Federal 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales no hace patente, como 

ya se dijo, el momento o la manera en que el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral puede cumplir su función de registrar 

supletoriamente las fórmulas de candidatos a diputados por el 

principio de mayoría relativa y de senadores, comentada, sin que al 

mismo tiempo interfiera con la posibilidad de duplicar el registro que 

debe hacerse ante los organismos de inferior jerarquía 'Vid. 

CAPITULO TERCERO, pp. 444 a 447). 

DECIMA CUARTA.- El registro de candidatos no tiene meros 

efectos declarativos sino constitutivo, de tal manera que los derechos 

provienen del acto jurídico mismo. es decir. de la inscripción cuya 

finalidad no se limita a darle publicidad al acto, sino constituir el 

derecho. toda vez que. en este caso, el registro se entiende como un 

elemento más de elegibilidad; es decir, no puede ser electo un 

candidato que no haya obtenido previamente el registro 

correspondiente ante el Consejo Distri'taL Local o General, en los 

plazos legales y conforme a las exigencias normativas que encierran 

las disposiciones 175 a 181 del Código vigente (Vid. CAPITULO 

CUARTO, pp. 504 a 508). 

Luego entonces. estamos en presencia de dos grandes 

requisitos de elegibilidad los intrínsecos y los extrínsecos. Los 
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intrínsecos serian los referentes a las calidades personales de los 

sujetos elegibles y los exulnsecos a las condiciones y requisitos 

legales que los envuelven. Entre los primeros están: la nacionalidad, 

la edad, la residencia, la vecindad; y entre los segundos: no ocupar 

los cargos enunciados por la constitución y por la ley para poder ser 

elegible o separarse de ellos en el plazo fijado en la norma. no estar 

impedido por ley para ser elegibfe, estar inscrito en el Registro Federal 

Electoral, contar con su credencial para votar, y estar legalmente 

inscrita su candidatura !Vid. CAPITULO CUARTO, pp. 498 a 508). 

OECIMA QUINTA.- Los ciudadanos. que conforman el 

conglomerado popular y la voluntad, en definitiva. de nuestro Estado 

de Derecho, son los titulares en quienes residen esencial y 

originalmente la soberanía nacional; de ellos y para beneficio de ellos 

se instituye el poder público. Más no pueden, con estricto apego a la 

lógica, llevar a cabo tan loable empresa de participación política y de 

conformación de la soberanía popular, si no cuentan previamente con 

la organización y estructura indispensable que les permita y que les 

lleve ordenadamente hacia el logro de dicho monumental objetivo 

CVid. CAPITULO CUARTO, pp. 514 a 518). 

Sin embargo, no hay que olvidar que los candidatos.ª ca,rgos de 

elección popular, son el eje central en cuyo derredor giran los 
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conflictos-de intereses p_artidis-tas: son el eje toral de la captación de 

sUfragios .ei:itre ... IOs :·ciudadanos votantes.. son los representantes 

popula~e$;-: e~- favor de los cuales debe prevalecer una esfera de 

de:rechos--:p;opios. Todas las actuaciones electorales deben ser 

justiciables. los candidatos. como ciudadanos que son. deben tener 

los recursos o medios de defensa para acceder a la justicia electoral. 

Los candidatos deben estar legitimados para defender por sí mismos 

ciertos actos y resoluciones en materia electoral que mermen o violel'J 

esos derechos,. sin estar sujetos infaliblemente a Ja intervención de su 

partido político al que en mucho ayudarían si pudieran defender su 

propia causa que siempre vendría a redundar en la defensa de los 

intereses partidistas. y en sí en la del voto. Es más segura la defensa 

hecha por 1 00 candidatos a las 1 00 causas. que por un partido 

político a las 100 causas (Vid. CAPITULO CUARTO. pp. 521 a 522). 

Deben unirse fuerzas y conjuntarse armónicamente intereses,. 

sumando y no· restando esfuerzos .. para integrar Ja mejor y mayor 

convivencia política. es hora ya de legitimar la postura del candidato, 

de darle cabida al cúmulo explícito de sus derechos y obligaciones en 
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un apartado independiente en nuestro_ código vigente.--- Es momento 

para reconocerle su capacidad de ejercicio en la materia. tanto en 

cuestión política, como jurisdiccional-electoral y no dejarlo como 

torero sin capote al ruedo de una campaña electoral (Vid; CAPITULO 

CUARTO, pp. 521 y 522). 

DECIMA SEXTA.- No está muy clara la constitucionalidad del 

requisito ·prescrito en el 'artículo 175 ·del -Código· Federal .de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. En los numerales 35 •. 41, 

55, 58 y 82 de la Constitución General no se demuestra que la 

prerrogativa del ciudadano a ser votado para todos· los cargos de 

elección popular. tenga forzosamente que estar condicionada al 

ejercicio en exclusiva de algún partido político. La Constitución no 

menciona expresamente que sólo los partidos políticos tengan el 

derecho exclusivo para registrar candidatos para elección popular . 

(Vid. CAPITULO CUARTO. pág. 4971. 

En virtud de que existen requisitos de elegibilidad intrínsecos y 

eictrínsecos (los primeros serían los referentes a las calidades 
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personales de los sujetos elegibles y los segundos a las condiciones 

y requisitos legales que los envuelven). debería de estar con-renido 

principalmente en los artículo 55 y 82 de la Constitución. el supuesto 

de que para ser Diputado, Senador o Presidente de la República, debe 

estar inscri-ra su candidatura por el partido político o coalición que lo 

postuló (Vid. CAPITULO CUARTO. pp. 504 a 514). 

DECIMA SEPTIMA.- Efectivamente, los candidatos solamente 

pueden participar como coadyuvantes del partido político al cual 

pertenecen; sin embargo no hay que olvidar que los candidatos son 

el eje motor de los intereses partidistas y el eje toral de la captación 

de sufragios entre la población votante. Las actuaciones electorales 

deben estar inmersas en el principio de legalidad; por lo que los 

candidatos .. como ciudadanos que son .. deben tener los recursos o 

medios de defensa para acceder a la justitica electoral (Vid. 

CAPITULO QUINTO, pp. 523 a 527). 

Los candidatos deben estar legitimados para defenderse por sí 

mismos de ciertos actos y resoluciones en materia electoral que 
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mermen o violen sus derechos, sin estar sujetos infaliblemente a. la 

intervención de. sú partido 'p~lítico al. que en -mucho ayudarían si 

pudieran defender su· propia .·causa~ que · sie-iTipre redundaría en la 

defensa die los in"tereses Pi'rtidistas, y-e·n-.iUa dielvo~o.-

El artículo 31 2 del código de la materia, que se encuentra 

dentro del capítulo "De las partes". señala claramente en su párrafo 

segundo la existencia de los candidatos, quienes pueden participar 

.como coadyuvantes del partido político que los haya registrado, de 

conformidad a las reglas enunciadas en el mismo precepto legal. Por 

lo que podemos concluir que el legislador efectivamente lo considera 

parte y no mero tercero, aunque su actividad e injerencia en el 

proceso se encuentra limitada (Vid. CAPITULO QUINTO, pp. 527 a 

537). 

La figura que nos llama la atención es la del tercero codyuvante 

que por su propia naturaleza es un elemento accesorio y subordinado 

de las partes sustanciales del conflicto: no interviene para hacer valer 

un derecho propio,, en posición autónoma, sino para sostener las 
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razones de alguna de las partes. El ·coadyuvante· no· puede· tener 

prioridad sobre las partes. Sin embargo;°•el i,:n:eré;; que demuestra el 
- - . .· 

candidato en el juicio es: solidario. personal. directo y subordinado; 
., . . -

por lo que, aunque sea coadyuvante; :.ello no 'le .quita).ª: calidad de 

parte en el proceso. (por lo pronto parte· 'material). pues .. se ve 

igualmente afectado con lo resuelto en el juicio !Vid. CAPITULO 

QUINTO. pp. 533 a 536). 

DECIMA OCTAVA.- La coadyuvancia efectiva surge a partir del 

día en que quede formalmente registrado el candidato; potencialmente 

al día siguiente al en que venzan los plazos para la solicitud de 

registros de candidaturas. toda vez que conforme a la ley electoral, 

los Consejos General. Locales y Distritales deben celebrar. dentro de 

los tres días siguientes al en que venzan los plazos a que se refiere el 

artículo 1 77. una sesión cuyo único objeto es registrar las 

candidaturas que procedan. En este supuesto el candidato está en 

total estado de indefensión, de la misma forma como lo está cuando 

los órganos electorales niegan el registro de su candidatura. sea 

porque no lo consideren viable (artículo 1 79 párrafo 3) o porque el 
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mismo partido haya gestionado el _r~gi~tro,~para_ ,otro: candidato-
- . ·: .... '.· - ;.: ·-

sustituto (artículo 181 J (Vid. CAPITULO_:_QUINTO. pp. ·537 a 542). 

DECIMA NOVENA.- Resulta·, claro que la actuación del 

coadyuvante puede consistir en señalar hechos. expresar agravios y 

aón ofrecer pruebas, pero esta actividad no puede traducirse en el 

quebranto del principio procesal de la igualdad de las partes en la 

contienda. En otras palabras. si bien lo_s candidatos gozan de cierta 

autonomía de gestión. ésta no les permite la introducción en dicha 

contienda de elementos que tiendan a subsanar la litis ya planteada 

por su partido, ni el ofrecimiento ni aportación de pruebas fuera de los 

plazos que la ley establece. ya que ésto vulneraría los intereses de las 

otras partes. traduciéndose en un estado de indefensión que rompería 

con el principio procesal de igualdad de las partes. Finalmente. y con 

base en lo anterior. es posible concluir que la actuación de los 

candidatos como coadyuvantes está sujeta a los mismos términos y 

plazos establecidos para la actuación de fa parte con la que coadyuva 

!Vid. CAPITULO QUINTO, pp. 542 a 553). 
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La premisa sine qua non respecto a la participación del 

candidato en el procedimiento contencioso electoral estriba en que es 

indispensable que su partido político sea parte en el proceso, además 

de que el interés del candidato no puede contrariar al del partido que 

lo postuló. pues su actuación es auxiliar y colaborar para la 

consecución del mismo fin de quien ejercita la acción principal o se 

defiende como tercero interesado en juicio (Vid. CAPITULO QUINTO. 

pp. 553 a 557). 

Por consiguiente el candidato es el eje o sujeto motor de las 

elecciones, es a quien se postula y cuya candidatura se registra .. es 

quien debe efectuar la campaña. es a quien se le otorga la constancia, 

o se fe revoca. en su caso. por mandato jurisdiccional del Tribunal 

Federal Electoral. en fin es quien se beneficia o se perjudica 

directamente con lo actuado en todo el proceso electoral y por cuyo 

carisma se gana o se pierde fa batalla (Vid. CAPITULO QUINTO, pp. 

557 a 558). 

El candidato no sólo está comprometido con el partido político 
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que ha postulado y solicitado el registro de su candidatura, sino con 

la sociedad misma; es decir, el candidato se encuentra vinculado legal 

y socialmente con la base de electores que sufragarán por él. Los 

derechos y obligaciones del candidato no sólo se encuentran 

establecidas en los respectivos estatutos del partido político al que 

pertenezca, sino incluso se derivan de las mismas normas electo.rafes . 
contenidas en la ley federal de la materia que rige su actuación en el 

proceso electoral y en el procedimiento contencioso electoral (Vid. 

CAPITULO QUINTO, pp. 558 a 573). 

Sin embargo, ¿qué sucede si el militante o el candidato no 

cuentan con la tutela de su partido?. ¿qué sucede si el conflicto está 

dentro del mismo partido? Se ha regulado la conflictiva externa del 

partido político, pero nada se ha dicho del cúmulo de actuaciones 

hacia el interior del partido político que so pretexto de aplicar sus 

normas est'a'tutarias o contraviniéndolas llega a agraviar la esfera 

jurídica de alguno o algunos de sus miembros. La cuestión 

fundamental radica en el contenido y alcance de lo que se ha 

denominado la democracia interna de los partidos políticos (Vid. 
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CAPITULO .OUINTO. pp. 559 a 573). 

-VIGESIMA.- El Candidato como sujeto de derechos civiles y 

políticos, no está exento de ser considerado como un centro de 

imputación de responsabilidades por los actos o hechos que realice y 

que en ocasiones. de ser éstos ilícitos. deben ser sancionados 

conforme a las disposiciones aplicables a/ caso y conforme a /as leyes 

que rigen en la materia penal, concretamente las referentes al Código 

Penal aplicable en el Distrito Federal en materia común y en toda la 

República en materia federal !Vid. CAPITULO SEXTO. pp. 581 a 688). 

En los delitos políticos algunos de los bienes jurídicos tutelados 

son la paz social y la seguridad de la Nación; en los delitos electorales 

son: la libertad de sufragar y la seguridad jurídica del proceso 

electoral. que pueden encuadrarse en el derecho de participar en la 

vida política ·del país. pues el bien tutelado por el derecho penal en 

materia electoral considera la realidad social existente y el ideal 

constitucional de democracia (Vid. CAPITULO SEXTO. pp. 585 a 

590). 
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De lo anterior puede desprenderse ___ que_ los candidatos tienen. 

para efectos penales. el mismo rango o calidad que los representantes 

·partidista·s ante la mesa di_rectiva de casilla. designados conforme a 

los preceptos del· Código-· Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (artículos _198 a 204). toda vez que ambas figuras las 

equipa~a al calificativo de "Funcionarios Pan:idistas". no así en 

relación· con los representantes partidistas Cantes llamados 

comisionados) ante cada uno de los órganos del Instituto Federal 

- Electoral. ya que respecto de estos últimos le es aplicable el 

calificativo de· "Funcionarios· Electorales". según el Código Penal (Vid. 

CAPITULO SEXTO, pp. 594 a 601 ). 

En consecuencia. el candidato es un ente titular de derechos y 

obligaciones que debe contar con las vías jurídico-procesales 

expeditas para defender por sí mismo sus prerrogativas. 



RECOMENDACIONES 

Los hombres de 1.as generaciones 
futuras conquistarán más de una 
1.ibertad cuya necesidad ni 
siquiera sentimos nosotros. MAX 
STIRNER. 
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R E e o M E N D_A e 10 N E s 

PRIMERA.- Existe una intención legislativa en favor del sistema 

auxiliar de máquinas y aparatos electrónicos para las elecciones. 

siempre y cuand~ velen por el invaluable secreto del vot9 y por la 

eficacia de las elecciones. Lo que es admirable es el hecho de que el 

legislador de 1 918 captara la necesidad de aplicar el avance 

tecnológico de automatización de datos. a ciertas actividades 

electorales. principalmente aquellas vinculadas con el cómputo de 

votos para mejorar y facilitar los resultados. No debe sorprendernos 

actualmente que el uso de las computadoras se aplique a ciertas áreas 

del conocimiento humano que habían permanecido ajenas a estos 

avances de Ja ciencia. por el contrario. en horabuena que se permita 

una interrelación multidisciplinaria porque con ello se logra el 

desarrollo de la humanidad. Esperemos que México. no diste mucho 

de la implementación de la automatización de los sufragios. desde el 

momento mismo de emitir el voto, para dar resultados oportunos. 

veraces y confiables a la ciudadanía en general. Estos mecanismos 

automatizados superan todo logro de credibilidad que pueda cubrir un 

"sondeo de opinión", pues mientras que éstos son aproximaciones 

basadas sobre muestras, los resultados de una computadora son la 

realidad misma (Vid. CAPITULO PRIMERO. pp. 44 a 64). 
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Se propone, con un exceso de imaginación, la implementación 

a futuro de sistemas computarizados. los cuales sean empleados unos 

para fas grandes urbes y otros para áreas rurales. de fa siguiente 

manera: 1 .- Toda una infraestructura y equipamiento eléctrico y 

electrónico a semejanza de la red de cajeros automáticos. que pueda 

accesarse a ~llos con nuestra credencial de elector. la cual cuenta con 

cin"ta especial magnética -remitimos en obvio de innecesarias 

repeticiones fo referido el"! fas páginas de fa 64 a fa 67 del Capítulo 

Primero-; y 2.- para las zonas rurales. donde actualmente existen 

carencias de recursos. las tarj'etas perforadas que tantos años se 

utilizaron para cálculos matemáticos en computación, en lugar de las 

boletas electorales, de fa forma como fue explicado en fas páginas 67 

a 68 del mismo Capítulo Primero. 

Actualmente existen los llamados "Portafolios Ejecutivos", que 

son pequeñas computadoras con un fax y un modem integrado con 

la posibilidad de transmitir la información mediante el empleo de un 

teléfono celular; con Jo cual no es necesario implementar grandes 

instalaciones físicas -de lugar- para su correcto funcionamiento. toda 

vez que son portátiles. El problema estriba en la necesidad de 

implementar la manera de que la transmisión. vía microonda, tenga 

CERO interferencias para con"tar con una mejor cap"tación de la señal, 

lo cual se evita si se emplea la vía satélite para telefonía; actualmente 
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las señales se realizan mediante los servicios concesionados de 

TELMEX porque son más baratos. pero bien podría pensarse en que 

el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

señalara expresamente la facultad del Instituto Federal Electoral de 

contar con el acceso a canales de transmisión vía satélite. para tales 

efectos (Vid. CAPITULO PRIMERO. pág. 68. Nota 321. 

SEGUNDA.- El Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales no hace patente el momento o la manera en que el 

Consejo General del Instituto Federal Electoral puede cumplir su 

función de registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a 

diputados por el principio de mayoría relativa y de senadores. a que 

se refiere el inciso q) del articulo 82 de dicho ordenamiento federal, 

sin que, al mismo tiempo. interfiera o duplique el registro que debe 

hacerse ante los organismos de inferior jerarquía. como lo ordenan los 

incisos a) y c) del artículo 1 77 de dicho código (Vid. CAPITULO 

PRIMERO, pp. 145 a 148) 

Pero de darse una dualidad registral en una incorrecta 

interpretación de la norma, históricamente existió la solución, que en 

su momento dió el mismo Código Federal Electoral. otorgando único 

valor a aquel registro efectuado ante la Comisión Federal Electoral, 

pues sostuvo en un párrafo final del artículo 215. que" ... prevalecerá 
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la solicitud presentada ante la Comisión Fecl~eral Electoral" (Vid. 

CAPITLO PRIMERO, pp. 237 a 2391. 

Sin embargo, para evitar duplicidades innecesarias los 

organismos tienen la obligación de comunicarse entre sí, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la fecha en que se hubiesen llevado a 

cabo, los registros efectuados. Por lo que se recomienda que el 

presente legislador ordinario tome en cuenta, a su vez, la redacción 

del artículo 1 09 de la ley de 1 973, para hacer más clara la 

mencionada figura del registro supletorio, que bien podría incluirse 

una redacción análoga. en el artículo 1 79 del código vigente, 

adicionando un párrafo 7 que exprese: Si los Consejos Locales o 

Distritales no dieran oportuno aviso de los registros al Consejo 

General del Instituto Federal Electoral o se abstuvieran de resolver 

sobre la solicitud de registro, los partidos políticos podrán dirigirse a 

éste y justificar que el registro fue solicitado en tiempo y forma por 

medio de la copia respectiva. El Consejo General, en caso de que 

proceda. ordenará al organismo electoral correspondiente que haga el 

registro o lo hará supletoriamente y lo comunicará al organismo 

respectivo (Vid. CAPITULO TERCERO. pp. 431 a 449). 

TERCERA.- En corto tiempo, nos dimos cuenta que la instancia 

jurisdiccional ante el Tribunal Federal Electoral se vió paulatinamente 
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fortalecida, creando un vasto campo de confianza y de fe en el 

imperio de fa legalidad de todos los actos y resoluciones en fa materia 

electoral, que bien pudiera pensarse que fa misma mecánica de 

desarrollo y la inercia natural del desenvolvimiento en este ramo nos 

llevó necesariamente a donde nos encontramos ahora.. en una 

auténtica calificación de las elecciones por órgano jurisdiccional que 

vela tanto cuestiones de legalidad y que esperemos no se quede en 

ese nivel .. sino en el futuro se aborden cuestiones sobre control de 

constitucionalidad de leyes y actos en la materia electoral (Vid. 

CAPITULO PRIMERO. pp. 1 62 a 165). 

CUARTA.- La autonomía del Derecho Electoral como rama del 

derecho público es poco reconocida, bien podría pensarse en que 

fuese materia obligatoria de Jos planes y programas de estudio de fa 

carrera de Licenciado en Derecho; además de que el vocablo, como 

tal debiera ser incorporado a los diccionarios especializados en 

derecho o las diversas enciclopedias que hasta ahora exis"ten en 

México, pues enue las múltiples voces o vocablos que contienen. el 

del DERECHO ELECTORAL. en sí mismo, aún no encuentra cupo (Vid. 

CAPITULO SEGUNDO. pp. 319 y 320). 

QUINTA.- Para que puedan ser consideradas democráticas las 

normas de postulación de candidatos internos o externos del partido 
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y. en consecuencia. los estatutos estén acordes con los 

requerimientos legales que exige el artículo 27 inciso di del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. los 

procedimientos deberán apoyarse en mínimos legales que fueron 

enmarcados en el CAPITULO SEGUNDO. incisos a) y b), pp. 380 a 

389. 

SEXTA.- Comparemos tan sólo las exigencias legales que señala 

el artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo respecto a los mínimos 

que deberán contener todos los estatutos sindicales y veremos que 

entre las diversas fracciones, principalmente la VII alude a dos 

principios constitucionales, el de legalidad y el de audiencia, para el 

caso de expulsión de los miembros, o bien para el caso de la 

aplicación de sanciones disciplinarias. situación análoga que no se 

exige en los mínimos legales de los estatutos partidistas y que, ante 

la posible afectación a los derechos de sus agremiadas. debería de 

existir tal disposición que expresamente enunciara los elementos 

básicos del procedimiento de defensa en el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, bien sea en el artículo 27 

párrafo 1 inciso gl o en el artículo 38 párrafo 1 inciso e) (Vid. 

CAPITULO SEGUNDO. pág. 396, Nota 233). 
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SEPTIMA.- El referido artículo 8 de la ley electoral menciona 60 

candidatos. sin embargo las candidaturas a diputados a elegirse por 

ambos principios. según el artículo 1 75 párrafo 2 del mismo 

ordenamiento. se deben registrar por fórmulas de candidatos 

compuestas cada una por un propietario y un suplente y serán 

consideradas fórmulas y candidatos. separadamente. salvo para 

efectos de la votación. ¿Cuáles son los alcances de este precepto? 

De una primera lectura podemos concluir que se trata práct"icamente 

de no más de 30 fórmulas registradas simultáneamente. !Antes eran 

30 candidatos pero con la reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del día miércoles 1 8 de mayo de 1 994. se incrementó a 

60 candidatos) No es los mismo señalar 60 candidatos. que 60 

fórmulas. pues esto último nos haría pensar en 1 20 candidatos CVid. 

CAPITULO TERCERO. pág. 435. inciso c) V pág. 436. Nota 263). 

OCTAVA.- Para que el derecho vigente esté acorde con la 

realidad político-social del país debería estar contenido en los artículos 

constitucionales el supuesto de que para ser Diputado. Senador o 

Presidente de la República !referido sea a cargos federales). debe 

estar i'nscrita su candidatura por el partido polltico o coalición que lo 

postuló. Lo anterior. entre otras razones. porque reiteradament'e; en 

el transcurso de 1946 a la fecha el legislador ordinario ha puesto 

énfasis en los efectos del registro de candidatos. cuyo derecho 
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exclusivo corresponde a los partidos polftico; consideramos que el 

propósito es que el sujeto a cooptación popular tenga un orígen 

sustentado en las necesidades sociales, cuente con el apoyo de las 

mayorías, y represente fielmente los principios ideológicos de carácter 

político, económico y social en la vida democrática de nuestro país. 

permitiendo que esas entidades de interés público (par"tidos políticos) 

cumplan con una de las finalidades constitucionales como Ja de 

contribuir a fa integración de la representación nacional; además de 

que, en nuestra sociedad actualmente sobrepoblada. deben vigilarse 

por seguridad nacional los canales de acceso al poder público 

representativo de las masas. Debe expresamente mencionarse esta 

circunstacia en el texto de Jos artículos constitucionales (55 y 82 

principalmente) y no inferirla o interpretarla, porque aún cuando 

parezca lógica. siempre deja en algunos Ja semilla de la duda. Ef 

artículo 41 constitucional, omite expresamente el requisito que la ley 

exige para el registro de candidatos a cargos de elección popular; 

aunque puede deducirse la fundamentación constitucional de ese 

derecho exclusivo que tienen los partidos polfticos con un poco de 

interpretación; sin embargo, cum aequo anir77o, si lo que se entiende 

tácitamente o sin decir en forma expresa, se comprende dos veces 

más diciéndolo. consideramos que lo idóneo seria incorporar 

textualmente el derecho monopólico en cuestión considerado 

paralelamente como una calidad o requisito extrínseco de fa 
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elegibilidad del candidato (Vid; CAPITULO CUARTO, pág. 508. punto 

cuarto). 

Para que el derecho exclusivo de los partidos pollticos a 

registrar candidatos a cargos de elección popular. cuente con el 

fundamento constitucional expreso. que siempre se requiere cuando 

se trata de una limitante legal. se recomienda quedar con el texto 

enunciado a fojas 510 y 511 del CAPITULO CUARTO. 

NOVENA.- Serla conveniente que se estableciera en la 

legislación electoral mexicana en forma expresa una vla procesal. sea 

juicio o medio de impugnación. ante autoridad administrativa (Instituto 

Federal Electoral) o jurisdiccional (Tribunal Federal Electoral). que 

pudiera ser presentado o interpuesto, según sea el caso, por los 

militantes o candidatos a quienes se les hubiera afectado su esfera de 

derechos político-ciudadanos. En dicha vía. podría ser oldo y vencido 

el afectado. aportar las pruebas necesarias para el debido 

esclarecimiento de los hechos y lo que es lo más importante 

resolverse el caso conforme a las normas aplicables: contratos. 

estatutos. reglamentos. códigos. etc. (Vid. CAPITULO QUINTO. pág. 

557 a 573) 
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DECIMA PRIMERA.- Es un derecho humano. así fo han 

sostenido diversos ordenamientos internacionales. el otorgarle ef 

derecho a los hombres y ciudadanos a contar con fa vía expedita para 

combatir todo acto que viole su esfera de derechos. ¿Por qué no 

pensar en una defensoría de los derechos efectorafes?. que tutele al 

candidato como a todo aqui:of que forme parte de un partido político 

y cuyos derechos deban ser protegidos contra cualquier arbitrariedad, 

fa que pueda ser equiparable. en toda proporción guardada con 

algunas procuradurías de otras materias como la agraria. la social, etc. 

y que velen efectivamen'te como instancia mediadora en beneficio de 

este sector de la sociedad que clama por su participación inmediata 

y directa en pro de fa defensa de sus intereses político-electorales, los 

que a fa larga se traducen en Jos intereses nacionales. CVid. pág. 575 

a 580 del CAPITULO QUINTO) 

DECIMA SEGUNDA.- Ef código penal en el artículo 404 enuncia: 

votar en contra1 pero nunca se puede dar este supuesto, ya que el 

votar implica ejercer el sufragio para elegir candidatos, se vota 

siempre a favor o se abstiene uno de vo'tar por algún ot:ro candidato 

o partido, esto último bien sea porque ya se eligió a otro candidato o 

lista de candidatos por el cual se voto marcando el espacio de Ja 

boleta re0;pectiva. o bien por haber anulado el voto o por no haber 

marcado ninguno de los círculos o espacios referidos. Lo que se 
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quiere decir es que so vota o no se vota, pero nunca se vota para no 

elegir candidatos o partidos políticos o en contra de ellos, por lo que 

el tipo penal del citado artículo 404 del Código Penal. referente a 

imponer hasta 500 días multa, a los ministros de culto religioso. que 

por cualquier medio induzcan al electorado a votar .. en contra .. de un 

candidato o partido político~ nunca se actualizará y en consecuencia 

sería conveniente suprimir del texto legal ese vocablo. (Vid. 

CAPITULO SEXTO. pág. 608). 

DECIMA TERCERA.- Hablar de dirigentes _de los partidos 

po/lticos nacionales en una norma penal es hacer referencia al 

principio de estricto derecho que rige en esta materia y por lo tanto 

es hacer caso omiso a Jos dirigentes de Jos partidos políticos .. o sea 

es no poder aplicar por analogía o por mayoría de razón esta sanción 

penal a los dirigentes de los partidos políticos con registro 

condicionado. toda vez que conforme al Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. en el artículo 22 párrafo 

2: ..,La denotninación de "partido po/ltico nacional' se reserva, para los 

efectos de este Código, a las organizaciones po//ticas con registro 

deFlnitivo. ,. Lo anterior pese a que el mismo ordenamiento federal 

electoral, en el artículo 34 párrafo 3~ reconoce Ja existencia de 

partidos políticos con registro condicionado y les exige cumplir con las 

obligaciones señaladas en el artículo 38 antes citado:. por lo que. 
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éstos sólo son acreedores a las sanciones administ:rarivas derivadas 

por las infracciones al Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y nunca podrán ser sancionados por el 

Código Penal en los términos antes interpretados, lo cual nos lleva a 

proponer las modificac;ones conducentes en la legislación penal que 

incluyan a este otro sector de partidos (Vid. CAPITULO SEXTO, pp. 

612 a 6261. 

DECIMA CUARTA.- Consideramos que es un término poco 

gracioso el hablar de "normalidad" en el tipo penal enunciado en el 

artículo 406 fracción IV del Código Penal, porque pueden darse una 

serie de casos poco usuales o eventuales que no por ello ameritan ser 

calificados como '"anormales··. para tipificar o integrar el tipo penal de 

referencia (Vid. CAPITULO SEXTO, pp. 645 a 657). 

DECIMA QUINTA.- La fracción VI del artículo 406 del Código 

Penal no hace referencia a la clausura de la casilla. sino 

exclusivamente a la instalación de la misma. a menos que por cierre 

de una ca.silla deba entenderse que estamos ante Ja mencionada 

clausura; pero esta última interpretación (además de inconcebible en 

materia penal), nos lanza automáticamente a sostener, entonces, que 

tampoco este tipo penal hizo alusión al "cierre de Ja votación••, por lo 

que. en consecuencia. se restringe considerablemente Jos actos 
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electorales de la jornada cuyo desarrollo puede impedirse 

violentamente !Vid. CAPITULO SEXTO. pp. 668 a 671 J. 

DECIMA SEXTA.- Es conveniente hacer una distinción entre dos 

clases de candidatos a que se refieren por lo general los estatutos 

partidistas. toda ve:z que reconocen que tan candidato es aquel que 

ha sido seleccionado para ser electo o designado como dirigente del 

partido político. como aquel otro que va a ser postulado por su partido 

político para cargo de elección popular; luego entonces. tenemos que. 

los estatutos deberán contener disposiciones legales que normen los 

procedimientos de selección de sus candidatos. bien sean éstos 

internos o externos (Vid. CAPITULO SEGUNDO. pp. 374, punto 4). 
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AD EN DA 

JUSTIFICACION:- En virtud de que con fecha doce de junio de 1 995 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Participació.n 

Ciudadana del Distrito Federal, la cual contiene diversas disposiciones 

de índole electoral a nivel local. que vienen a fortalecer el tema 

principaJ de esta investigación, nos vemos en la imperiosa necesidad 

de formular un agregado que contiene una breve referencia a este 

ordenamiento de reciente aplicación, así como otros comentarios a 

algunas leyes afines. 

Como todos sabemos, el artículo 1 22 de la Constitución 

General de la República 1
, establece las disposiciones relativas al 

Gobierno del Distrito Federal y sus órganos de gobierno, lo cual viene 

a constituir el fundamento constitucional de la estructura. 

1 Reformado en forma integral mediante decreto que fue promulgado el 21 
~ occubre de 1993 y publicado en el Diario Oficial de la Federación e1 25 de1 
lsmo mes y ano. para entrar en vigor treinta días después de su publicación. 
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organización y fúncionamiento de todas las instituciones e instancias 

de participación a·nivel local, por cuanto se refiere exclusivamente al 

Distrito· Federal. 

Eféctivamente, el referido artículo 1 22 de la Ley Suprema 

establece.que los que detentan el Gobierno del Distrito Federal son los 

Poderes de la Unión, haciendo hincapié en que su ejercicio deberá ser 

por conducto de dichos Poderes " ... por sí y a través ... " de los 

órganos de gobierno del Distrito Federal representativos y 

democráticos que establece la misma Constitución. Lo anterior en 

razón de que, por ejemplo, corresponde al Congreso de la Unión 

expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el cual fija las 

bases para la organización y facultades de los órganos locales de 

gobierno del Distrito Federal, que son: la Asamblea de 

Representantes, el Jefe del Distrito Federal y el Tribunal Superior de 

Justicia. 

Nos limitaremos estrictamente a las cuestiones electorales que 
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plantea la nueva estructura del gobierno del Distrito Federal. 

Efectivamente tal y como lo establece la fracción l. inciso e) del 

multicitado artículo 1 22 constitucional es precisamente el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal el que fija las bases para la integración. 

por medio de elección directa en cada demarcación territorial. de un 

consejo de ciudadanos para su intervención en la gestión. supervisión. 

evaluación y. en su caso. consulta o aprobación. de aquellos 

programas de la administración pública del Distrito Federal que para 

las demarcaciones determinen las leyes correspondientes. Asimismo. 

el precepto en comento. señala que la "Ley" establecerá la 

participación de los partidos políticos con registro nacional en el 

proceso de integración de los consejos ciudadanos; por lo que es esta 

nueva Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal la que 

regula concretamente a los agentes que intervienen en el aludido 

proceso de formación, como se comentará más adelante. 

El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. que en lo 

subsecuente y para efectos de estas líneas lo identificaremos 
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simplemente como Estatuto, prevé un capítulo de los derechos y 

obligaciones de los ciudadanos del Distrito Federal, cuyo artículo 20 

textualmente sostiene el derecho a: "Votar y ser votados, en los 

termines de las Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. de este Estatuto y de las leyes, para los cargos de 

representación popular y los de Consejeros Ciudadanos en las 

demarcaciones territoriales". 

Los ciudadanos del Distrito Federal tienen igualmente el 

derecho reconocido de participar en la elección para los cargos de 

representantes vecinal por manzana.. colonia., barrio o unidad 

habitacional; así como de participar en la gestión, supervisión, 

evaluación, aprobación, consulta u opinión de aquellos programas de 

la administración pública del Distrito Federal para cada una de las 

Delegaciones Políticas. esto último a través de los Consejos de 

Ciudadanos que se integren para cada una de las Delegaciones. 
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Constituye al mismo tiempo una obligación de los ciudadanos 

capitalinos el votar en las elecciones para los cargos de 

representación popular v los de los Consejo Ciudadanos. así como el 

desempeñar las funciones de Consejeros Ciudadanos del Distrito 

Federal. (Artículo 231 

A partir de la entrada en vigor de las reformas constitucionales 

y legales. de ahora en adelante en cada Delegación del Distrito Federal 

habrá un Consejo de Ciudadanos como órgano de representación 

vecinal y participación ciudadana. integrado mediante la elección 

directa, con el voto libre. secreto v personal de los ciudadanos 

vecinos en dichas demarcaciones territoriales defegacionales las que 

se dividen según factores históricos. unidad geográfica. identidad 

cultural, dimensión del territorio v conforme al último censo 

poblacional. 

Las reglas de acuerdo a las cuales se determina el número de 
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integrantes del Consejo de Ciudadanos en ,cada Delegación, son: 

, __ :-=-;- -, 

1 .- Hasta ',por los, primeros 1 00,000 habitantes de la 

Delegación habrá 1 5 Consejeros; 

2.-. Por. cada. 50,000 ·habitantes que excedan de la cantidad 

anterior habrá un.Consejero;·y · · 

3.- En todo caso, el mínimo será de 1 5 Consejeros en cada 

Delegación. 

Entre las funciones con que cuentan los Consejos de 

Ciudadanos está la de aprobar, supervisar y evaluar con carácter 

vinculatorio los programas operativos anuales de!egacionales, en 

diversas materias, como son: seguridad pública. servicio de limpia, 

agua potable,. protección civif, atención social .. servicios comunitarios 

y prestaciones sociales, así como parques y jardines; alumbrado 

público, pavimentación y bacheo; recreación, deporte y 
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esparcimiento; construcción. rehabilitación y mejoramiento de la 

planta física para la educación. la cultura y el deporte. 

Ahora bien. según la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal. que para los efectos de este agregado le 

denominaremos tan sólo Ley. la participación de los habitantes y de 

los ciudadanos del Distrito Federal. se debe realizar a través de las 

siguientes instancias: 

l. Los Consejos de Ciudadanos: Se debe integrar un Consejo de 

Ciudadanos como órgano de representación vecinal y de participación 

ciudadana en cada Delegación del Distrito Federal, por el voto libre. 

secreto y personal de los ciudadanos vecinos de las mismas. en 

elección directa, para que intervengan en la gestión, supervisión, 

evaluación y. en su caso. consulta o aprobación de aquellos 

programas de la administración pública del Distrito Federal para cada 

una de las Delegaciones. 
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11. Audiencia públlca:~que es la instancia de participación ciudadana 

a través de fa cual los habitantes del Distrito Federal pueden proponer 

al titular de la Delegación en que residen. la opción de determinados 

acuerdos o de ciertos actos. o bien. recibir información sobre 

determinadas actuaciones. siempre que sean competencia de la 

administración pública del Distrito Federal. Esta audiencia es 

convocada por el titular de la Delegación respectiva, por lo menos dos 

veces al mes y se debe llevar a cabo preferentemente en el lugar 

donde residan los habitantes interesados en la realización de las 

anteriores actividades. en forma verbal, en un sólo acto. con la 

asistencia de vecinos de la Delegación y el Delegado correspondiente. 

y en su caso con la comparecencia de servidores públicos de la 

administración pública del Distrito Federal que estén vinculados con 

los asuntos de la audiencia de que se trate. 

111. Difusión pública: que es el medio a través del cual la Delegación 

comunica a los habitantes de la misma. la realización de obras 
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públicas, la prestación de servicios públicos o al público. así como las 

modalidades y condiciones conforme a las cuales se prestan éstos y 

las instancias de quejas y denuncias de la propia Delegación, sin que 

las comunicaciones que se hagan por este medio tengan efectos de 

notificación para ningún procedimiento. 

IV. Colaboración ciudadana: Los ciudadanos pueden colaborar con la 

Delegación. previa autorización, para la ejecución de una obra o la 

prestación de un servicio. competencia de la propia Delegación, ya 

sea mediante la aportación de recursos económicos o materiales, o 

trabajo personal. 

V. Consulta vecinal: mediante la cual los habitantes de las 

Delegaciones pueden emitir opiniones. formular propuestas para la 

solución a la problemática del lugar en que residan o plantear las 

necesidades e intereses de quienes residen en el mismo lugar. Dicha 

consulta vecinal puede dirigirse a los habitantes de la Delegación 
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correspondiente. de una o varias áreas vecinales; a los sectores 

industrial. comercial. de prestación de servicios o de bienestas social 

que concurran en la Delegación; y a las agrupaciones vecinales que 

representen a los habitantes de una o varias áreas vecinales. La 

consulta vecinal debe convocarla el Delegado o la mayoría de los 

miembros del Consejo de Ciudadanos de la Delegación de que se 

trate, con la anticipación necesaria a su realización.. y el 

procedimiento podrá ser a través de encuestas o la recepción en un 

espacio público abierto o cerrado ubicado en la Delagación .. zona o 

área vecinal, cuyos formatos serán depositados en los lugares que se 

determinen en la convocatoria o en los domicilios de los habitantes 

del lugar 2
• 

VI. Quejas y denuncias: En cada Delegación se deben establecer 

instancias de recepción de quejas y denuncias, de cuya ubicación se 

le dará amplia difusión. Las quejas o denuncias de los habitantes 

pueden versar sobre la prestación de servicios públicos o al público a 

~ Las caracter!st1cas de esta consulta vec~nal son aque11as que 
identifican en términos generales a las consultas populares 
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cargo de la Delegación respectiva; o bien sobre la irregularidad de la 

actuación de los servidores públicos de la propia Delegación. La 

Delegación, en cumplimiento a la garantía consagrada en el artículo 

8 constitucional, debe informar por escrito del trámite y solución de 

las quejas y denuncias que se le presenten. e igualmente en caso de 

que el asunto planteado no sea de la competencia de la Delegación, 

debe informar al quejoso o denunciante del trámite a realizar y de la 

autoridad a la que puede acudir en su caso. 

VII. Recorridos periódicos del Delegado: dentro de la demarcación de 

la Delegación respectiva. el Delegado puede practicar recorridos a fin 

de verificar la forma y las condiciones en que se presenten los 

servicios públicos. así como el estado en que se encuentren los sitios. 

obras e instalaciones públicos en que la comunidad tenga interés. la 

que puede exponer al Delegado, en forma verbal o escrita el estado 

de las cosas en la Delagación, respecto de servicios e instalaciones. 

así como el planteamiento de las alternativas de solución; y 
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VIII. Los órganos de representación vecinal por manzana. colonia. 

barrio o unidad habltaclonal: que tienen como función relacionar a los 

habitantes del entorno en que hayan sido electos. con el Consejo de 

Ciudadanos y las autoridades delegacionales. a efecto de dar atención 

a las necesidades más inmediatas de los mismos. relativas a la 

prestación de servicios públicos. Los Jefes de Manzana serán electos 

por mayoría simple de los ciudadanos vecinos de las mismas en la 

asamblea correspondiente. y éstos a su vez elegirán a los 

representantes por colonia. barrio o unidad habitacional 3
• y todos 

integran la Asociación de Residentes. cuya directiva se debe 

conformar con un Presidente y dos Vocales. para durar en sus 

funciones tres años. 

La instancia de participación ciudadana que más nos llama la 

atención por estar estrechamente vinculada con cuestiones 

electorales es la de los Consejos de Ciudadanos que pasaremos a 

explicar con mayor detenimiento enseguida. 

l Aqur podemos observar una elecci6n indirecca en segundo nivel. 
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Los Consejos de Ciudadanos se deben renovar en su totalidad 

cada tres años. La elección se efectuará en la misma fecha que la 

legislación electoral federal prevea para la realización de la de 

Diputados Federales y Representantes de la Asamblea del Distrito 

Federal. sin embargo para la formación de los primeros Consejos de 

Ciudadanos en la historia legislativa del Distrito Federal en el año de 

1 995. la votación se recibirá el 1 2 de noviembre. de las 8:00 horas 

a las 1 8:00 horas. para instalarse los Consejos de Ciudadanos electos 

el día 1 5 de diciembre de este mismo año. según lo prevén las 

fracciones XI y XIV del artículo sexto transitorio de la Ley. 

Por PROCESO DE INTEGRACION DE LOS CONSEJOS DE 

CIUDADANOS. para los efecto de la Ley, se entiende como el 

conjunto de actos regulados por el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal y la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal que 

comprende: 

l. La conformación de las instancias Central y Delegacionales de la 
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Comisión de Integración de. los Consejos de Ciudadanos, 

11. La determinación del núme.ro d~ Conseje~os c::;·udadanos a elegir en 

cada Delegación; 

111. La división de las Delegaciones en áreas. vecinales;. 

IV. La solicitud de registro ele fórmulas de candidatos, verificación ele. 

cumplimiento de requisitos y registro; 

V. Los actos de proselitismo; 

VI. La recepción de la votación; 

VII. El conte"o de votos;. 

VIII. La declaració·n de validez;· 

IX. La conformación cle la Comisión de Apelación y ra resolución de 
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controversia; y 

X. La instalación de los Consejos de Ciudadanos. 

La organización y vigilancia de la elección de Consejeros 

Ciudadanos en el Distrito Federal, esta a cargo de un órgano 

autónomo de carácter temporal que se denomina Comisión de 

Integración de los Consejos de Ciudadanos. y que funciona con un 

Comité Central y un Comité para cada Delegación del Distrito Federal. 

EL Comité Central se integra: Por seis ciudadanos con voz y 

voto. designados por la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal, de una propuesta de dieciocho personas que le presente el 

Jefe del Distrito Federal 4
; por cuatro miembros de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. designados por la misma. con voz 

y voto; por un representante del gobierno del Distrito Federal, con voz 

4 La designaciOn requiere de la aprobación de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federa1. En caso de no alcanzarse esa mayoría se realizar4 una insaculación 
del total de las personas propuestas a efecto de designar a los propietarios 
y suplentes. 
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y voto; y por Un representante de ,Cada partido.político COÍ"l registro 

nacional, con voz pero sin voto. 5 

El· Comité Central tiene entre sus funciones la de registrar 

supletoriamente las fórmulas de candidatos; la de determinar las 

características de la documentación y de los materiales que han de 

utilizarse en las votaciones; Ja de resolver las rectificaciones que 

soliciten los candidatos o los partidos políticos respecto de los 

acuerdos de los Comités Delegacionales; y la de celebrar los 

convenidos necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones, 

como por ejemplo serían aquellos convenios de colaboración con el 

Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo l 26 del Estatuto de Gobierno del Di~trito Federal y 5.l de la 

I" 
Ley en los que se planteen: 

l.- La elaboración de información y documentación 

cartográfica para la división de cada Delegación en áreas vecinales; 

3 Por cada miembro propiecario. deber.a acred; -:arse un supl.ence. Los 
integrances del Com~té Cencral. fungen sOl.o para el proceso para el que son 
designados. 
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2.- Los términos en que el Instituto Federal Electoral puede 

coadyuvar con sus estructuras operativas de cobertura en el Distrito 

Federal, a efecto de buscar en lo posible la determinación del número 

de áreas vecinales que correspondan a cada estructura Oistrital; 

3.- La elaboración de la documentación electoral para la 

elección de Consejeros Ciudadanos, conforme a los criterios del 

Comité Central, en cuanto resulten técnicamente viables y acordes 

con los aprobados para las elecciones que corresponde organizar al 

Instituto Federal Electoral; 

4.- Los mecanismos de capacitación ciudadana para la 

recepción, escrutinio y cómputo de los votos que se emitan en la 

elección de Consejeros Ciudadanos. en cuanto resulten técnicamente 

viables y acordes con los aprobados para las elecciones que 

corresponda organizar al Instituto Federal Electoral; 

5.- La recepción de la votación y realización del escrutinio y 

cómputo de votos, por los funcionarios de casilla designados por los 
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órganos electorales del Instituto Federal Electoral; 

6.- .. Los procedimientos para la entrega y recepción del 

expediente de la elección de Consejeros Ciudadanos; 

7.- La utilización del padrón electoral, de la credencial para 

votar con fotografía y de la lista nominal de electores empleados en 

el proceso electoral federal; y 

S.- En general, sobre la colaboración relativa a la demás 

información, documentos y apoyos necesarios para la elección de los 

Consejeros Ciudadanos. 

Por su parte los Comités Delegacionales deben sesionar 

cuando menos una vez al mes y tienen entre sus funciones aquellas 

relativas a: aplicar los acuerdos emitidos por el Comité Central; recibir 

las solicitudes de registro de candidatos y registrar las fórmulas de 

candidatos; entregar el material electoral para la elección respectiva 

a los órganos electorales; efectuar el cómputo por área vecinal, 
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declarar la validez de la elección y expedir el certificado de elección 

a la fórmula que haya resultado triunfadora: y resolver las 

reconsideraciones que soliciten los partidos políticos de los acuerdos 

del propio Comité. 

Ahora bien, en relación al registro de fórmulas de candidatos 

debe señalarse que la Ley establece en los artículo 60 y siguientes 

que cada una de las solicitudes de registro de fórmulas deberá estar 

avalada por al menos el cuatro por ciento (4%) de los ciudadanos que 

residan en el área vecinal de que se trate, inscritos en el padrón 

electoral federal. Los Comités Delegacionales deben difundir en el 

ámbito de cada Delegación, el número mínimo de ciudadanos que por 

área vecinal se requiera para avalar las solicitudes de registro de 

fórmulas. Es necesario remarcar que según la Ley. cada ciudadano 

tiene derecho de apoyar el registro de una sola fórmula de candidatos 

y en el caso de que un ciudadano otorgue su apoyo a más de una 

solicitud de registro. dicho apoyo no se toma en cuenta para ninguna 

de ellas. 
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En el caso de que la fórmula de presuntos candidatos fuese 

notificada de la no satisfacción de cuando menos el porcentaje 

referido, contra ello procederá la reconsideración ante el Comité 

Oelegacional respectivo y la resolución que pronuncie será definitiva 

e inatacable por lo que contra la misma no procederá la rectificación. 

En la propaganda de los candidatos peden utilizarse los 

nombres de los integrantes de la fórmula o la identificación de ésta y 

las frases o leyendas de su propuesta. Al respecto es importante 

resaltar que la misma Ley prohibe el empleo de emblemas. frases, 

leyendas o colores de partido político alguno. con lo cual se le da un 

nuevo rumbo al predominante sistema de partidos. para darle cabida 

a lo que tanto hemos insistido en este trabajo de investigación y es 

precisamente la participación directa del candidato en el ámbito 

electoral. 

Efectivamente, con esta nueva Ley se refuerza la intervención 

del candidato, a quien confiere mayores prerrogativas que las 
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otorgadas en el propio Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos _Electorales.-

Los candidatos, dentro de los cinco días anteriores al de la 

elección deben retirar la propaganda que hayan utilizado para su 

promoción y que se localice en un área de doscientos metros próxima 

a las "Mesas Receptoras de la Votación" •. y en caso de que el día 

anterior al de la recepción de la votación no se haya retirado, la 

Delegación correspondiente debe proceder a hacerlo. 

La Ley en comento no denomina BOLETAS a aquellas 

empleadas en las votaciones pues cambia su denominación por 

PAPELETAS las que por mandato legal deben tener impresos los 

nombres de los candidatos por fórmula, así como la identificación de 

cada una de las fórmulas. que se compondrá del primer apellido de 

6 NOtese que el art:.!culo 74 de la Ley de ParticipaciOn Ciudadana del 
Oi.strito Federal denomina a las mesas direct:.ivas de casilla como "Mesas 
Receptoras de la Vct:ación". aunque por ot:.ro lado oc ros arc1culos si les 
designen correctamente como sería el caso del artículo 83 que a la letra dice: 
"E1 acta de la vocación deberá ser firmada por los integrantes de la Mesa 
Directiva de Casilla y por los representant:es de los partidos pol!ticos que 
se encuentren presentes y desearen hacerlo". 
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cada uno de los candidatos que en su caso las integren. 7 

La re.cepción de la votación se debe efectuar en la misma 

·fecha que la legislación electoral federal prevea para la elección de 

Diputados Federales y Representantes a la Asamblea del Distrito 

Federal, ·salvo en el único caso de las elecciones de 1 995, pues el 

aÍ"tículo SEXTO transitorio en su fracción XI sostiene que la votación 

'sé.recibirá ·el 12 de noviembre. de las 8:00 horas a las 18:00 horas. 

Lo· significativo es que para los alcances de esta Ley, la norma 

supletoria es precisamente el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. pués según el artículo 81 de la Ley· de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal. en la recepción de la 

votación y en la realización del escrutinio y cómputo de la elección de 

Consejeros Ciudadanos se estará a las disposiciones de las legislación 

federal electoral, salvo en aquello que esté expresamente regulado en 

7 La anterior denominaciCn queda corroborada con la lectura de otros 
precepcos de est:a misma ley que se analiza, como serra por ejemplo el 
"ART%c:tn.O 84. El presidente de la Mesa Ol.recciva de Casilla incegrará el 
expediente de la vocación de la siguiente forma: - . . II:. Introducirá l.as 
pap•1•t•• aobrant•a a inuti1~zadaa en un sobre que se identificará con la 
leyenda "PAPBLKTAS SOBRANTBS"; anotando la cantidad respectiva"; 
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dicha ley.• 

Como ya se mencionó, est~ Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal otorga un lugar preeminente al candidato el cual 

inclusive puede utilizar en su beneficio lo actuado por. los 

representantes de los partidos políticos. como sería el caso de los 

escritos de incidentes y observaciones que presenten éstos en los 

términos del artículo 82 .del dicho ordenamiento en cita. lo que 

pueden ser empleados por los candidatos en las impugnaciones que 

presenten. Por otra parte, la Ley reconoce el derecho de los 

candidatos a solicitar al Comité Delegacional, copia certificada de las 

actas de votación correspondientes a las casillas del área vecinal por 

la que contendieron, de las observaciones y de los escritos de 

incidentes que hubiesen presentado los representantes de los partidos 

políticos acreditados ante las Mesas Directivas de Casilla, así como 

8 C1aro. la inquietud subsiste en tanto se pretenda dar oc.ro si.gnifieado 
mAs ampl.io al c.érmino de "legislación federal elect:.oral'". pues en di.cho 
término bien podr~a entenderse no sOlo el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. sino inclusi~e el Estatuto del. Servicio 
Profesional Electoral. y el Reglamento Interior del Tribunal. Federal 
Electora.!; sin embargo. lo que lo precisa. es la mat::eria. por la que se 
actualizaría la aplicación de la norma supletoria que dicho numeral restringe 
a • •.. la recepciOn de la votación y en la realizaciOn de escrutinio y computo 
de las elecciones ... " 
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de las actas de la sesión a que se refiere el artículo 89. 

El expediente de la votación debe ser remitido por el Presidente 

de la Mesa Directiva de Casilla al Comité Delegacional. por conducto 

del personal acreditado por dicho Comité, inmediatamente después de 

clausurada la casilla conforme a la legislación electoral federal. 

Se crea la Comisión de Apelación como un órgano técnico de 

decisión definitiva de los resultados de la elección en las áreas 

vecinales de Consejeros Ciudadanos. de carácter temporal. integrado 

por cinco Licenciados en Derecho. designados por la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. a propuesta que por el doble del 

número de miembros a designar le formule el Jefe del Distrito Federal. 

Los integrantes de la Comisión fungirán sólo para el proceso para el 

que fueren designados. 

· Los candidatos y los partidos políticos podrán interponer la 
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reconsideración de los acuerdos de los Comités Delegacionales, que 

se hayan adoptado antes de la recepción de la votación. La resolución 

que se dicte podrá confirmar, modificar o revocar el acuerdo de que 

se trate; además tienen el derecho de recurrir, ante el Comité Central 

la rectificación de las resoluciones que recaigan a las 

reconsideraciones que hubieren planteado a los Comités 

Delegacionales, dentro de los tres días siguientes a su notificación. La 

resolución que igualmente se dicte en esta ulterior instancia puede 

confirmar, modificar o revocar el acuerdo o acto de que se trate. 

Las impugnaciones que presenten los candidatos por causas 

que afecten la validez de la votación serán resueltas por la Comisión 

de Apelación. La apelación se presentará dentro de los tres días 

siguientes a aquél en que se haya declarado la validez de la votación 

y entregado el Certificado de Elección correspondiente. La resolución 

puede tener los siguientes efectos: l. Confirmar el acto impugnado; 

11. Declarar la nulidad de la votación recibida en una o varias casillas 

y modificar en consecuencia el acta de cómputo por área vecinal; y 

111. revocar el certificado de elección expedido en favor de una 
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fórmula, otorgarla a la fórmula que resulte ganadora como resultado 

de la anulación de una o varias casillas y modificar, en consecuencia, 

el ac~a de cómputo por área vecinal En su caso. podrá determinar la 

realización de nuevas elecciones. 

Las impugnaciones se formularán por escrito y serán suscritas 

por la fórmula de candidatos. o. en su caso, por el representante 

acreditado del partido político ante el órgano de que se trate. La Ley 

exige que sea la fórmula de candidatos los cual nos lleva a los dos 

candidatos propuestos uno como propietario y otro como suplente en 

las elecciones de que se trata. 

Los recursos deberá presentarse ante las autoridades 

electorales que la ley concretiza de la siguiente manera: 1. La 

reconsideración que interpongan los candidatos o los partidos 

políticos deberá ser ante el Comité que haya adoptado el acuerdo; 11. 
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La rectificación deberá ser interpuesta por los candidatos o los 

partidos políticos ante el Comité Delegacional que haya dictado la 

resolución a la reconsideración solicitada; 111. La apelación se 

presentará por los candidatos ante el Comité Delegacional a que 

corresponda el área vecinal de que se trate; IV. Se hará mención de 

las pruebas con las que se pretende acreditar fa causa de fa 

impugnación, fas que deberán anexar. Las pruebas que podrán ser 

ofrecidas son las documentales públicas y privadas. En el caso de la 

Lista Nominal de Electores, ésta será prueba plena en lo conducente; 

v V. Se expresarán los agravios que causa al sol~citante el acuerdo o 

acto respecto del que se plantea el recurso. 

Aún a sabiendas de que dejamos en el tintero mucho de lo que 

podríamos comentar en relación con este ordenamiento que se 

analiza, no nos resta sino concretizar algunos de los elementos 

sobresalientes de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal, de la siguiente manera: 

PRIMERO:- El Código Federal de Instituciones v Procedimientos 
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Electorales es norma supletoria de la Ley de Participación. Ciudadana 

del Distrito Federal. 

SEGUNDO:- La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

reeconoce el derecho a recurrir a la fórmula de candidatos. :· 

TERCERO:- La Ley señalada establece que ciertos actos· del Instituto 

Federal Electoral sean recurribles ante la Comisión de Apelación, cual 

es el caso del artículo 51 en su parte final 

CUARTO:- También la ley en comento reconoce la figura jurídica de 

la consulta popular. cuando prevé que los habitantes de las 

Delegaciones, mediante la consulta vecinal que se realice, puedan 

emitir opiniones y formular propuestas para la solución a la 

problemática del lugar en que residan. 

QUINTO:- Existe todo un proceso electoral a nivel local, esto. es del 

Distrito Federal, que guarda una gran similitud con las diversas etapas 

del proceso electoral federal. 
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SEXTO:- El Consejo de Ciudadanos a nivel Delegacional no puede_ser 

comparado con el Ayuntamiento que se forma en cada Municipio; por 

varias razones. principalmente por cuestiones de integración y de 

funciones. estas últimas porque dichos Consejos no cuentan con 

facultades legislativas. sino de gestoría. supervisión. evaluación. 

consulta o aprobación de los programas de la administración pública 

local; y 

SEPTIMO:- Existe cierta contradicción entre el Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal y esta nueva Ley de Participación Ciudadana. 

cuando el primer ordenamiento considera en su artículo 123 que las 

fórmular de candidatos para cada área vecinal en que se dividan las 

Delegaciones pueden presentarlas los partidos polfticos con registro 

nacional .. mientras que el segundo de los citados ordenamientos nada 

regula al respecto. y sólo prevé que el registro de las fórmulas de 

candidatos comience por la obtención del apoyo que avale la solicitud 

de por lo menos el cuatro por ciento de los ciudadanos que residan en 

el área vecinal de que se trate y que estén incritos en el padrón 

electoral. 
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